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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

CONVENIO de Coordinación y Adhesión que celebran la Secretaría de Gobernación, a través de la Comisión 
Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, el Estado de México y la Secretaría de las 
Mujeres, que tiene por objeto el otorgamiento de subsidio para el Proyecto denominado R-2024-055, referente al 
Programa de Apoyo para Refugios Especializados para Mujeres Víctimas de Violencia de Género, sus Hijas e 
Hijos, para el ejercicio fiscal 2024. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y ADHESIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 
“GOBERNACIÓN”, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA PREVENIR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA 
LAS MUJERES, EN LO SUCESIVO LA “CONAVIM”, REPRESENTADA POR SAYDA YADIRA BLANCO MORFÍN 
COORDINADORA DE POLÍTICAS PÚBLICAS PARA LA ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA Y ENCARGADA DE LA 
RECEPCIÓN Y ATENCIÓN DE LOS ASUNTOS DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA PREVENIR Y ERRADICAR LA 
VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES; Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS, EN ADELANTE LA “SECRETARÍA”, 
REPRESENTADA POR PAULINA MORENO GARCÍA, Y SECRETARIA DE LAS MUJERES, REPRESENTADO EN ESTE 
ACTO POR MONICA CHÁVEZ DURÁN, EN ADELANTE EL “REFUGIO”; A QUIENES ACTUANDO DE MANERA 
CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ, “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CONSTITUCIÓN), consagra en su artículo 1o. 
que, todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo 
ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que la Constitución 
establece. Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con la 
CONSTITUCIÓN y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas 
la protección más amplia. 

Asimismo, que todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 

Por su parte, el artículo 4o. de la CONSTITUCIÓN dispone que toda persona tiene derecho a un medio 
ambiente sano para su desarrollo y bienestar. El Estado garantizará el respeto a este derecho. 

En ese tenor, el Gobierno Federal crea el Programa de Apoyo para Refugios Especializados para Mujeres 
Víctimas de Violencia de Género, sus Hijas e Hijos, como parte de una política pública integral con 
perspectiva de género, enfoque de derechos humanos e interculturalidad y visión de interseccionalidad que 
prevenga, atienda, sancione y erradique las violencias contra las mujeres. 

En ese contexto, a nivel internacional, la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar 
la Violencia contra la Mujer, consagra el derecho a que se respete la integridad física, psíquica y moral de la 
mujer; así como la obligación del Estado a suministrar de manera progresiva, por medio de entidades del 
sector público y privado los servicios especializados apropiados para la atención necesaria a la mujer objeto 
de violencia, inclusive refugios, servicios de orientación para toda la familia y, el cuidado y custodia de los 
menores afectados. 

En el ámbito nacional, la Ley General de Víctimas, establece en su artículo 114, fracciones I, VIII y IX que 
corresponde al Gobierno Federal, dentro de su ámbito de competencia, garantizar el ejercicio pleno de los 
derechos de las víctimas; celebrar convenios de cooperación, coordinación y concertación en la materia, y 
coadyuvar con las instituciones públicas o privadas dedicadas a la atención de víctimas; en términos de lo 
establecido en los artículos 8, fracción VI, 42, fracción VIII, 50, fracción VII, 51, fracción IV, 52, fracciones VI y 
VIII, 54, 55, 56, 57, 58 y 59 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia; 15 Bis, 
fracción III y 65 de su Reglamento; favorecer la instalación y el mantenimiento de refugios para las víctimas de 
violencia y sus hijas e hijos; ejecutar y dar seguimiento a las acciones del Programa, con la finalidad de 
evaluar su eficacia y rediseñar las acciones y medidas para avanzar en la eliminación de la violencia contra 
las mujeres; apoyar la creación, operación o el fortalecimiento de refugios para las víctimas, sus hijas e hijos; 
proporcionar un refugio seguro a las víctimas; contar con un refugio, mientras lo necesite; en los casos de 
violencia familiar, las mujeres que tengan hijas y/o hijos podrán acudir a los refugios con éstos; todas aquellas 
inherentes a la prevención, protección y atención de las personas que se encuentren en ellos. 
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Este Programa cuenta con el presupuesto de operación para el Ejercicio Fiscal 2024, de conformidad con 
lo establecido en el artículo Vigésimo Segundo y en el Anexo 13 del Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2024, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de noviembre del 2023, el 
cual asciende a la cantidad de $ 485,673,998.00 (Cuatrocientos Ochenta y Cinco millones seiscientos setenta 
y tres mil novecientos noventa y ocho pesos 00/100 M.N). (Cuatrocientos ochenta y cinco millones seiscientos 
setenta y tres mil novecientos noventa y ocho pesos 00/100 M.N). 

En términos del artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), los 
subsidios deben sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 
temporalidad, para lo cual se deberá, entre otros: i) identificar con precisión a la población objetivo; ii) 
incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación que permitan ajustar las 
modalidades de su operación o decidir sobre su cancelación; iii) prever la temporalidad en su otorgamiento, y 
iv) reportar su ejercicio en los informes trimestrales. 

El 27 de diciembre del 2023 se publicaron en la página electrónica de la Comisión Nacional para Prevenir 
y Erradicar la Violencia contra las Mujeres los Lineamientos de Operación del Programa de Apoyo para 
Refugios Especializados para Mujeres Víctimas de Violencia de Género, sus Hijas e Hijos, para el ejercicio 
fiscal 2024 (LINEAMIENTOS). Los cuales regirán la operación, ejecución y seguimiento de dicho programa. 

Derivado de lo anterior, “LAS PARTES” manifiestan formalizar el presente instrumento al tenor de las 
siguientes: 

DECLARACIONES 

I. “GOBERNACIÓN” declara que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, según lo dispuesto por los 
artículos 90 de la CONSTITUCIÓN; 1o., 2o., fracción I, 26 y 27 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, y 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación 
(RISEGOB). 

I.2. La “CONAVIM” es un órgano administrativo desconcentrado de “GOBERNACIÓN”, de conformidad 
con los artículos 2, Apartado C, fracción V y 151 del RISEGOB, y el Decreto por el que se crea 
como órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la Comisión 
Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, publicado en el DOF el 1 de 
junio de 2009. 

I.3. La Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, representada por la 
Coordinadora de Políticas Públicas para la Erradicación de la Violencia y Encargada de la 
Recepción y Atención de los Asuntos de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la 
Violencia contra las Mujeres, Sayda Yadira Blanco Morfín, cuenta con las facultades para la 
suscripción del presente Convenio de Concertación de Acciones y Adhesión, con fundamento en 
los artículos 42 Bis, fracción XII de la Ley General de Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia; 116 fracción II y IV, del RISEGOB, Cuarto, Fracción XIII del DECRETO por el que se 
crea como órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la Comisión 
Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres y el Nombramiento expedido a 
través del oficio número 100.- 179, de fecha 01 de noviembre de 2023, suscrito por la Secretaria de 
Gobernación, Luisa María Alcalde Luján.. 

I.4. Para dar cumplimiento al presente Convenio de Coordinación y Adhesión, cuenta con los recursos 
económicos suficientes en la partida presupuestal 43401, relativa a Subsidios a Entidades 
Federativas y Municipios, con número de Reporte General de Suficiencia Presupuestaria 00244. 

I.5. Señala como su domicilio el ubicado en la Calle Dr. José María Vértiz número 852, piso 5, Colonia 
Narvarte, Demarcación Territorial Benito Juárez, Código Postal 03020, Ciudad de México. 

II. La “SECRETARÍA”, declara que: 

II.1.  Con fundamento en los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; artículo 1,2,3 y 4 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México es una Entidad Federativa que es parte integrante de la Federación, con 
territorio y población, libre y soberano en cuanto a su régimen interior, constituido como gobierno 
republicano, representativo y popular. 
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II.2.  La Secretaria de Finanzas, Paulina Moreno García acredita su personalidad con el nombramiento 
expedido a su favor por; la Gobernadora Constitucional del Estado Libre y Soberano de México, 
Delfina Gómez Álvarez, de fecha 19 de septiembre de 2023; y cuenta con atribuciones para 
suscribir el presente instrumento jurídico, con fundamento en los artículos 78 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México; 3, 6, 15, 23, fracción III, 29, fracción LI, de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de México; 6 y 7, fracciones V del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Finanzas. 

II.3 Para todos los efectos jurídicos del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, señala como 
domicilio legal ubicado en la Calle Sebastián Lerdo de Tejada, número 300, Puerta 242, Colonia 
Toluca de Lerdo Centro, Código Postal 50000, Municipio de Toluca, Estado de México. 

III. EL “REFUGIO” declara que: 

III.1.  La Secretaria de las mujeres, Mónica Chávez Durán, acredita su personalidad con el nombramiento 
expedido a su favor por la Gobernadora Constitucional del Estado libre y Soberano de México 
Delfina Gómez Álvarez, de fecha 16 de septiembre de 2023; y cuenta con las facultades suficientes 
para celebrar el presente Convenio de Coordinación y Adhesión de conformidad con los 78 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 3, 6, 15, 23, fracción XV, 52, 53, 
fracción XXIX de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México; y 7, fracción 
XXIX del Reglamento Interior de la Secretaría de las Mujeres. 

III.2.  Dentro de su objeto de creación, se encuentran establecidas sus atribuciones de coordinar e 
instrumentar las acciones para la operación de los mecanismos de refugios para las mujeres y sus 
hijos e hijas en situación de violencia, conforme al modelo de atención diseñado por el Sistema 
Estatal; de conformidad con el artículo 12 fracción IV del Reglamento interior de la Secretaría de las 
Mujeres; lo cual es congruente con el objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

III.3. Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes GEM850101BJ3. 

III.4. No se encuentra recibiendo apoyos o estímulos de naturaleza federal para el cumplimiento del 
objetivo del proyecto que le ha sido autorizado conforme a lo señalado en el numeral 3.6.3, 
“Restricciones”, la restricción marcada con el número 3. de los LINEAMIENTOS, cuyas actividades 
se encuentran descritas en los Anexos correspondientes. 

III.5. Cuenta con capacidad técnica, jurídica y de infraestructura, así como con el personal capacitado 
para realizar las actividades relacionadas a la atención psicológica, jurídica, de trabajo social y de 
atención a la salud de las mujeres víctimas de violencia y de género, y en su caso; a sus Hijas e 
Hijos, que le permiten dar estricto cumplimiento a lo estipulado en el presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, así como a lo establecido en los LINEAMIENTOS. 

III.6. Conoce el contenido y alcance de la normativa vigente y específicamente en la atención de mujeres 
víctimas de violencia y de género, así como de las demás disposiciones a las que están sujetas los 
entes que operan Refugios para las mujeres y sus hijas e hijos que viven en situación de violencia. 

III.7. Conoce el contenido y alcance de los LINEAMIENTOS, además del marco jurídico aplicable a los 
compromisos que contrae con la suscripción del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

III.8. Para todos los efectos jurídicos del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, señala como 
domicilio legal ubicado en la Calle Sebastián Lerdo de Tejada número 300, Puerta 242, Colonia 
Toluca de Lerdo Centro, Código Postal 50000, Municipio de Toluca, Estado de México. 

IV.  “LAS PARTES” declaran que: 

IV.1. Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la 
suscripción del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

IV.2. Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en los “LINEAMIENTOS” y, en su caso, 
Acuerdos emitidos por la “CONAVIM”. 

IV.3. Se comprometen a apegarse al Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en el DOF el 12 
de julio de 2019. 

Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” sujetan su compromiso a la forma y términos que se establecen en 
las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión tiene por objeto el otorgamiento 
de subsidio, para llevar a cabo el proyecto denominado R-2024-055, en adelante el “PROYECTO”; que 
permitirá brindar protección y atención integral y especializada, a mujeres víctimas de violencia de género, y 
en su caso, a sus hijas e hijos; conforme a los alcances, objetivos, metas, indicadores, actividades, 
cronograma de actividades y monto autorizado por “GOBERNACIÓN”. que se detallan en los Anexos. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, 
“LAS PARTES” se sujetarán a lo estipulado en los “LINEAMIENTOS”, las Cláusulas del presente instrumento, 
así como de los Anexos correspondientes, y en las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. De conformidad con las disposiciones aplicables en la 
materia, “GOBERNACIÓN” transferirá al “REFUGIO”, los recursos presupuestarios federales, con el carácter 
de subsidios, a efecto de llevar a cabo las acciones correspondientes en términos de la CLÁUSULA PRIMERA 
de este Convenio de Coordinación y Adhesión, hasta por la cantidad de $3,000,000.00 (Tres millones de 
pesos 00/100 M.N.) 

Esta transferencia de recursos federales, con carácter de subsidio, se realizará en 2 (dos) ministraciones, 
al “REFUGIO” a través de la “SECRETARÍA” a la cuenta bancaria productiva específica aperturada para tal 
efecto, de conformidad con el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, y la que se 
identifica con los siguientes datos: 

Número cuenta: 1262227745 

Número de CLABE: 072 420 01262227745 1 

Institución Bancaria: Banco Mercantil del Norte, S.A., Institución de Banca Múltiple, 
Grupo Financiero Banorte. 

Fecha de apertura: 22 de febrero de 2024 

Lo anterior, para el cumplimiento del objeto del presente instrumento en los términos siguientes: 

a.  La primera ministración de recursos presupuestarios federales se realizará preferentemente dentro 
de los 30 (treinta) días hábiles posteriores a la fecha de celebración del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, por un monto de hasta $1,800,000.00 (Un millón ochocientos mil pesos 
00/100 M.N.), que se efectuará siempre y cuando, el “REFUGIO” haya hecho entrega previamente 
del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) en formato PDF y XML a nombre de 
“GOBERNACIÓN”. 

b.  La segunda ministración de recursos presupuestarios federales, se realizara por la cantidad de 
$1,200,000.00 (Un millón doscientos mil pesos 00/100 M.N.), que se efectuará siempre y cuando el 
“REFUGIO” haya enviado a “GOBERNACIÓN”, primer Informe de Ejecución de Recurso asignado, 
de conformidad con lo establecido en el numeral 4.7.3.1 de los Lineamientos, manifestando la 
ejecución de cuando menos el 50% (cincuenta por ciento) de los recursos transferidos en la primera 
ministración; haya hecho entrega del (los) primer(os) informe(s) parcial(es) de las acciones, ejecución 
de los recursos, avance de resultados y documentación comprobatoria, así como el respectivo 
comprobante de rendimientos financieros que haya generado la cuenta bancaria productiva 
específica hasta ese momento; en términos de lo señalado en el “PROYECTO”, así como entregar 
previamente del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) en formato PDF y XML a nombre de 
“GOBERNACIÓN” que ampare esta segunda ministración. 

Los CFDI que entregue el “REFUGIO” para la recepción de las ministraciones antes señaladas, deberán 
cumplir con los requisitos establecidos en las disposiciones jurídicas aplicables y no deberán aludir a una 
donación. 

Los recursos presupuestarios federales transferidos para el cumplimiento del objeto del presente Convenio 
de Coordinación y Adhesión, no perderán su carácter de federal al ser ministrados al “REFUGIO” y, en 
consecuencia, estarán sujetos en todo momento a las disposiciones federales que regulan su aplicación, 
control y ejercicio. 

La aplicación de los recursos presupuestarios federales transferidos queda bajo la responsabilidad del 
“REFUGIO”, de su representante legal, y en su caso, de la persona que coordine el “PROYECTO”, de manera 
solidaria, de conformidad con los compromisos establecidos en el presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión. 

Los recursos presupuestarios federales transferidos, se radicarán al “REFUGIO” y serán administrados por 
éste, en la cuenta bancaria aperturada para tal efecto, conforme a lo estipulado numerales 3.3 “Criterios de 
elegibilidad y requisitos”; y 4.7 “Entrega y Ejercicio de los Recursos” de los “LINEAMIENTOS”. 
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TERCERA. COMPROMISOS DE “GOBERNACIÓN”. Además de los previstos en los “LINEAMIENTOS”, 
“GOBERNACIÓN”, a través de la “CONAVIM”, se obliga a: 

a. Transferir los recursos a que se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA de este Convenio de Coordinación 
y Adhesión, absteniéndose de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice la “SECRETARÍA” para cumplir con el 
“PROYECTO”, y sin interferir de forma alguna en el procedimiento y mecanismo de supervisión 
externo que defina esta última, durante la aplicación de los recursos destinados a su ejecución y 
demás actividades que se realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de 
tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través del “REFUGIO”. 

b. Verificar cuando así lo determine y en coordinación con el “REFUGIO”, la documentación que 
permita observar el correcto ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos en virtud 
del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, así como los rendimientos financieros 
generados; para lo cual este último se obliga a exhibir el original de la documentación que le sea 
requerida, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal. 

c. Considerando su disponibilidad presupuestaria, podrá practicar visitas de verificación por conducto 
del personal que al efecto se designe, a fin de observar la operación e instalaciones del “REFUGIO”; 
los avances en la ejecución del “PROYECTO”; el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión; así como el seguimiento de la aplicación de los 
recursos presupuestarios federales transferidos, y la presentación de los informes que el “REFUGIO” 
debe rendir a “GOBERNACIÓN”, a través de la “CONAVIM”. 

d. Verificar que la documentación que remita el “REFUGIO” para justificar y comprobar el ejercicio de 
los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros, cumplan con lo 
establecido en las disposiciones fiscales aplicables, así como con los requisitos estipulados en los 
correspondientes Anexos. 

e. Informar al “REFUGIO”, las observaciones y recomendaciones que deriven de las visitas antes 
señaladas, o de la documentación remitida, a fin de que el “REFUGIO” realice las acciones 
correctivas que resulten conducentes. 

f. En caso de que “GOBERNACIÓN”, detecte incumplimientos a los compromisos por parte del 
“REFUGIO”, deberá dar vista a las instancias federales competentes, para que procedan conforme a 
sus atribuciones. 

g. Los recursos presupuestarios federales que “GOBERNACIÓN” se compromete a transferir al 
“REFUGIO” a través de la “SECRETARÍA”, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las 
autorizaciones correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y de 
acuerdo con el calendario de ministración previsto en la CLÁUSULA SEGUNDA del presente 
Convenio de Coordinación y Adhesión. 

h. Dentro de su ámbito de competencia, proporcionar al “REFUGIO” el apoyo y asesoría técnica que 
éste solicite para la profesionalización de los servicios de atención de las mujeres y sus hijas e hijos 
que viven violencia de género. 

i. En el supuesto en que los recursos presupuestarios federales no hayan sido aplicados por el 
“REFUGIO” para los fines determinados en este instrumento; la “CONAVIM” deberá aplicar las 
medidas que procedan de conformidad con la normativa vigente e informar lo conducente a las 
autoridades competentes. 

j. Apegarse a los “LINEAMIENTOS”, a lo estipulado en el presente instrumento, a Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás 
legislación aplicable en materia de subsidios. 

CUARTA. COMPROMISOS DEL “REFUGIO”. Además de los previstos en los “LINEAMIENTOS”, el 
“REFUGIO” se compromete a: 

a. Destinar los recursos presupuestarios federales en forma exclusiva para la ejecución y desarrollo del 
“PROYECTO”, en los términos previstos en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, los 
“LINEAMIENTOS” y Anexo 3. 

b. Reintegrar a la Tesorería de la Federación (TESOFE) a más tardar el 15 de enero de 2025, los 
recursos federales transferidos que, al 31 de diciembre de 2024, no hayan sido devengados en 
términos del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 
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c. Contar con su propio Modelo de Atención Integral, el cual debe ser congruente con las características 
del Modelo de “EL REFUGIO” y observar lo establecido en el Modelo de atención en refugios para 
mujeres víctimas de violencia, sus hijas e hijos emitido por el Instituto Nacional de las Mujeres 
(INMUJERES). 

d. Rendir a “GOBERNACIÓN” a través de la “CONAVIM” informes cuantitativos (actividades, servicios y 
atenciones brindados) y cualitativos (operación del “REFUGIO”), así como de Ejecución del Recurso 
Asignado, incluidos los rendimientos financieros generados (desglose del ejercicio del recurso 
otorgado, con base en el “PROYECTO” aprobado). Asimismo, entregar los indicadores de 
desempeño, con la finalidad de garantizar que los recursos otorgados para la operación del 
“REFUGIO” sean ejecutados bajo los principios de legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, 
economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control, rendición de cuentas y equidad de 
género. 

e. Los informes cuantitativos, cualitativos y de Ejecución del Recurso Asignado, así como los 
indicadores de desempeño y la relación detallada de las erogaciones a que hace referencia la 
presente Cláusula, deberán entregarse a “GOBERNACIÓN” ” a través de la “CONAVIM”, por la 
persona facultada para tal efecto por parte del “REFUGIO”, con la periodicidad y conforme a los 
requisitos estipulados en los Anexos, a los que deberá adjuntarse la documentación comprobatoria y 
justificatoria correspondiente, acompañada de los archivos electrónicos CFDI respectivos, así como 
el archivo electrónico con la verificación de Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, emitido por 
el Servicio de Administración Tributaria. 

f. Cualquier incumplimiento por parte del “REFUGIO” a lo estipulado en el inciso d., o diferencia en el 
cálculo y/o registro de gastos, respecto de los recursos transferidos por “GOBERNACIÓN” para llevar 
a cabo las acciones del “PROYECTO”, será responsabilidad del “REFUGIO” y podrá dar lugar a la 
suspensión de las ministraciones subsecuentes de recursos, sin perjuicio de la obligación de este 
último, de reintegrar a la (TESOFE), los recursos presupuestarios federales transferidos, cuyo 
ejercicio no se haya comprobado en términos del presente Convenio de Coordinación y Adhesión y 
los correspondientes Anexos. 

g. Realizar las actividades del “PROYECTO” conforme al cronograma establecido y el presupuesto 
aprobado por “GOBERNACIÓN”, en los términos estipulados en los Anexos. 

h. Aportar los recursos humanos, materiales y financieros necesarios para el desarrollo del 
“PROYECTO”, en los términos descritos en los Anexos, sin perjuicio de los recursos federales que 
“GOBERNACIÓN” le transfiera conforme a la CLÁUSULA SEGUNDA de este Convenio de 
Coordinación y Adhesión. 

i. Aplicar los recursos presupuestarios federales transferidos, sujetándose a los objetivos, actividades, 
metas e indicadores a que se refiere el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, en el 
entendido de que no se aceptarán gastos que no estén relacionados con las actividades y ámbito de 
ejecución del “PROYECTO”, de conformidad con lo señalado en el numeral 3.6.2 “Obligaciones” de 
los “LINEAMIENTOS”. 

j. Responder por la integración y veracidad de la información técnica y financiera que presenten para el 
cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente instrumento jurídico, particularmente, 
de aquélla generada con motivo de la aplicación, seguimiento, control, rendición de cuentas y 
transparencia de los recursos presupuestarios federales transferidos, en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

k. Verificar que la documentación comprobatoria y justificadora del gasto de los recursos 
presupuestarios federales transferidos cumpla con los requisitos fiscales establecidos en las 
disposiciones federales aplicables, entre otros, aquéllos que determinan los artículos 29 y 29-A, del 
Código Fiscal de la Federación, los que deberán expedirse a nombre del “REFUGIO”. 

l. Presentar junto con el Informe de Ejecución del Recurso Asignado, tratándose del pago de los 
servicios de capacitación estipulados en los correspondientes Anexos del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, para el Programa de Inserción Laboral, Programa de Profesionalización 
para Colaboradoras/es y Programa de Contención Emocional, además de la documentación y 
archivos electrónicos referidos en la fracción anterior, deberá entregarse evidencia documental de la 
impartición de estos servicios, tales como programa de trabajo, listas de asistencia y constancias. 
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m. Brindar a las mujeres y sus hijas e hijos que viven en situación de violencia extrema, un espacio 
temporal de protección que cumpla con las características necesarias de seguridad, confidencialidad, 
guardias de vigilancia, ruta de evacuación y espacio arquitectónico adecuado para refugiar a la 
población usuaria vulnerable. 

n. Proporcionar a la población usuaria del “REFUGIO”, la atención psicológica, jurídica, de trabajo social 
y de atención que requieran, en los términos previstos en el presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión y los correspondientes Anexos. 

o. Establecer los mecanismos de coordinación y acciones necesarias que permitan referir a una usuaria 
a otro refugio, en el supuesto de que no haya espacio en el suyo para un nuevo ingreso; en cuyo 
caso deberá informar por escrito a “GOBERNACIÓN” a través de la “CONAVIM”, de esta 
circunstancia. 

p. Mantener las instalaciones del “REFUGIO” en condiciones higiénicas adecuadas, a fin de brindar los 
servicios con empatía, calidad y calidez, evitando en todo momento el hacinamiento de las usuarias, 
así como de sus hijas e hijos. 

q. Contar con un sistema de contabilidad acorde con las normas y principios de contabilidad, apegados 
a la normatividad vigente de esa materia, a fin de determinar la correcta utilización de los recursos. 

r. Ejecutar las actividades que desarrolle en el marco del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión con apego al marco jurídico aplicable en la materia y a las recomendaciones que 
“GOBERNACIÓN” emita a través de la “CONAVIM. 

s. Llevar a cabo un registro detallado de todo el mobiliario, equipo o bienes adquiridos con los recursos 
presupuestarios federales transferidos con motivo del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, para lo cual se deberá inventariar, etiquetar, resguardar y acreditar su utilización en los 
lugares que se destinen para su uso. 

t. Proporcionar a la “CONAVIM” la información y documentación que éste le requiera durante las visitas 
de seguimiento que efectúe conforme a la CLÁUSULA TERCERA de este Convenio de Coordinación 
y Adhesión, incluyendo la correspondiente al registro referido en el inciso que antecede. En el caso, 
de que se advierta que el mobiliario, equipo o bienes adquiridos con los recursos presupuestarios 
federales transferidos con motivo del presente Convenio de Coordinación y Adhesión se encuentran 
subutilizados, éstos se transferirán a organizaciones legalmente constituidas con objetivos similares. 

u. Informar por escrito a la “CONAVIM”, en las fechas acordadas durante las visitas de seguimiento que 
ésta efectúe de conformidad con la CLÁUSULA TERCERA de este Convenio de Coordinación y 
Adhesión, sobre el cumplimiento a las observaciones y recomendaciones formuladas en las mismas. 

v. Proporcionar a las autoridades e instancias fiscalizadoras federales toda la información que permita 
la vigilancia y fiscalización de los recursos públicos otorgados, a fin de garantizar la transparencia y 
la rendición de cuentas en su aplicación. 

w. Instrumentar los mecanismos de transparencia y rendición de cuentas en la aplicación de los 
recursos presupuestarios federales ministrados para el desarrollo del “PROYECTO”. 

x. Informar a las mujeres a las que se brinda el servicio de refugio, los derechos que adquieren por su 
ingreso a éste; las obligaciones de “LAS PARTES” derivadas de esta situación, así como las 
instancias ante las cuales podrán recurrir en caso de necesitar manifestarse, quejarse o denunciar 
algún acontecimiento suscitado dentro del “REFUGIO”, en los términos y condiciones previstos en su 
Mecanismo de Información a Usuarias establecido para tal efecto, el cual será requerido por 
“GOBERNACIÓN” durante las visitas de seguimiento que efectúe conforme a la CLÁUSULA 
TERCERA de este Convenio de Coordinación y Adhesión. 

y. Contar con un programa interno de protección civil vigente durante el periodo de vigencia del 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión, avalado por la instancia competente en su localidad, 
que contemple: que el inmueble se encuentra con todas las condiciones de seguridad para poder 
estar en funcionamiento; la designación de un Comité Interno de Protección Civil, el señalamiento de 
rutas de evacuación, la realización de manera periódica de simulacros, así como la recarga y revisión 
de la caducidad de extintores, sistemas de red eléctrica, red de gas, red y depósitos de agua, entre 
otros elementos que la autoridad de protección civil determine. 
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QUINTA. COMPROMISOS DE “LAS PARTES”. Además de lo previsto en los “LINEAMIENTOS” y la 
normatividad aplicable, para la realización del objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, “LAS 
PARTES” se comprometen a lo siguiente: 

a. Asegurar la transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos asignados en la 
CLÁUSULA SEGUNDA, que se hayan transferido, en virtud del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión. 

b. Otorgar todas las facilidades para la rendición de cuentas, respecto a la utilización de los recursos 
aportados por el Ejecutivo Federal. 

c. Apegarse a los “LINEAMIENTOS”, Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, Ley 
General de Contabilidad Gubernamental y demás legislación aplicable en materia de subsidios. 

SEXTA. OBJETIVOS, ACTIVIDADES, INDICADORES Y METAS. Los objetivos, actividades, indicadores y 
metas de las acciones que se realicen para el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, se 
detallan en el Anexo 6. “Matriz de Indicadores para Resultados (MIR)”. 

SÉPTIMA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos presupuestarios federales a los que alude la 
CLÁUSULA SEGUNDA de este instrumento jurídico se destinarán en forma exclusiva para la ejecución del 
“PROYECTO”, en los términos previstos en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, así como el 
Anexo aprobado por la Mesa de Análisis. 

Conforme a lo anterior, los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros 
no podrán destinarse a conceptos previstos en el numeral 3.6.3 “Restricciones” y demás relativos de los 
“LINEAMIENTOS”, ni a acciones distintas a las contempladas en el presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, y/o Anexo 3. 

Los recursos transferidos, en virtud del presente instrumento jurídico que al 31 de diciembre de 2024 no 
hayan sido devengados en los términos estipulados en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, los 
“LINEAMIENTOS” y el Anexo 3, deberán ser reintegrados por el “REFUGIO” a la (TESOFE), a más tardar el 
15 (quince) de enero del ejercicio fiscal siguiente. 

Asimismo, “LAS PARTES” convienen en que “GOBERNACIÓN” podrá suspender la ministración de los 
recursos, cuando se actualice alguno de los supuestos previstos en el numeral 4.6.4 “Causales de Suspensión 
de Recursos” de los “LINEAMIENTOS”. 

OCTAVA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que el “REFUGIO” no erogue los recursos 
federales asignados, los recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 31 de diciembre de 2024, 
deberán ser reintegrados a la TESOFE como lo disponen el artículo 54 de la LFPRH y el numeral 4.6.3 
“Recursos no Devengados y Rendimientos Generados” 4.6.3 “Recursos no Ejercidos y Rendimientos 
generados” de los “LINEAMIENTOS”. 

El reintegro de los recursos a la TESOFE deberá realizarse conforme a las disposiciones aplicables en la 
materia, siendo responsabilidad del “REFUGIO” dar aviso por escrito y solicitar a la “CONAVIM” la línea de 
captura para realizar el reintegro correspondiente. Una vez que se otorgue la línea de captura al “REFUGIO”, 
éste deberá remitir a la “CONAVIM” copia de la documentación comprobatoria del reintegro realizado. 
Asimismo, “EL REFUGIO” estará obligado a reintegrar a la TESOFE aquellos recursos que no sean aplicados 
a los fines para los que le fueron autorizados. 

NOVENA. FISCALIZACIÓN. El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales a que se refiere el 
numeral 8. “Seguimiento, Control y Auditoría” de los “LINEAMIENTOS” corresponderá a “GOBERNACIÓN”, a 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, y a la Auditoría Superior de 
la Federación, conforme a las atribuciones que les confieren la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y demás disposiciones aplicables, 
sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la 
Función Pública, realice la Auditoria Superior de la Federación al “REFUGIO”. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los particulares que 
intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA. TRANSPARENCIA, RENDICIÓN DE CUENTAS Y ACCESO A LA INFORMACIÓN. “LAS 
PARTES” se comprometen a que la información que se genere con motivo de la aplicación del presente 
Convenio de Coordinación y Adhesión, del seguimiento de proyectos y asignación de recursos para que 
operan los Refugios Especializados para Mujeres Víctimas de Violencia de Género, sus Hijas e Hijos, se 
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apegará a lo establecido en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados, así como en lo estipulado en el artículo 55 de la Ley General de Acceso de 
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

Asimismo, a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, si “LAS PARTES” llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la 
otra Parte, por este medio se obligan a: (i) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del 
desarrollo del Convenio de Coordinación y Adhesión; (ii) abstenerse de tratar los datos personales para 
finalidades distintas a las instruidas por la otra Parte; (iii) implementar las medidas de seguridad conforme a la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, y las demás disposiciones aplicables; (iv) guardar confidencialidad respecto de los datos personales 
tratados; (v) suprimir los datos personales objeto de tratamiento una vez terminado el Convenio de 
Coordinación y Adhesión y (vi) abstenerse de transferir los datos personales. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 
pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 
establece la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el 
entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben 
abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

DÉCIMA PRIMERA. RELACIÓN LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 
por cada una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y operación de este Convenio de 
Coordinación y Adhesión y/o de los instrumentos que de él se deriven, continuará bajo la dirección y 
dependencia de la Parte a la que pertenezca, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la otra Parte 
podrá ser considerada como patrón sustituto o solidario, quedando liberada de cualquier responsabilidad 
laboral, administrativa, fiscal, judicial, sindical, de seguridad social y/o de cualquier otra naturaleza que llegara 
a suscitarse. 

DÉCIMA SEGUNDA. PROPIEDAD INTELECTUAL. “LAS PARTES” acuerdan que la propiedad intelectual 
derivada de los trabajos realizados con motivo de este instrumento, tales como publicaciones de diversas 
categorías, artículos, folletos, entre otros, estarán sujetos a las disposiciones legales aplicables, otorgando el 
reconocimiento correspondiente a quienes hayan intervenido en la ejecución de estos trabajos. 

Por lo que hace a los derechos patrimoniales, éstos corresponderán a “GOBERNACIÓN” en términos de lo 
establecido en los artículos 24, 25, 83 y demás aplicables de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

Por lo que hace a los derechos morales en todo momento se hará el reconocimiento a quienes hayan 
intervenido en la ejecución de los trabajos, en los términos de lo establecido en los artículos 19, 20 y 21 de la 
Ley Federal del Derecho de Autor. 

En todos los casos las publicaciones de trabajos que deriven del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión estarán sujetas previa autorización expresa de “GOBERNACIÓN”. 

El “REFUGIO”, asume toda la responsabilidad por las violaciones que se causen en materia de patentes, 
marcas o derechos de autor, con respecto al uso de los bienes o técnicas que utilice para llevar a efecto el 
objeto de este Convenio de Coordinación y Adhesión, liberando a “GOBERNACIÓN” de cualquier 
responsabilidad en que pudiera incurrir. 

DÉCIMA TERCERA. AVISOS Y COMUNICACIONES. “LAS PARTES” convienen que todos los avisos, 
comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo del objeto del presente instrumento jurídico, se 
llevarán a cabo por medio de la cuenta de correo electrónico registrada en este instrumento. 

Cualquier cambio de cuenta de correo electrónico de “LAS PARTES” deberá ser notificado por escrito a la 
otra Parte, con acuse de recibo respectivo y con al menos 5 (cinco) días naturales de anticipación a la fecha 
en que se pretenda que surta efectos ese cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se entenderán 
válidamente hechas en la cuenta de correo registrada por “LAS PARTES”. 

DÉCIMA CUARTA. DESIGNACIÓN DE ENLACE. “LAS PARTES” convienen que, para efectos del 
presente instrumento, designan a los siguientes enlaces: 

POR “GOBERNACIÓN” POR EL REFUGIO” 

refugios.conavim@segob.gob.mx planeacionestra.semujeres@edomex.gob.mx 
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Las comunicaciones a través de correos electrónicos establecidos en la presente cláusula serán oficiales, 
por lo que, cualquier cambio de la dirección será notificada por este medio con 5 días naturales de 
anticipación a la fecha. 

DÉCIMA QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Ninguna de “LAS PARTES” será responsable 
de cualquier retraso o incumplimiento en la realización del presente Convenio de Coordinación y Adhesión 
que resulte directa o indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor. En caso de que desaparezcan las causas 
que dieron origen al retraso o incumplimiento referido se restaurará la ejecución del presente instrumento. 

DÉCIMA SEXTA. CONSTANCIA DE CONCLUSIÓN. “LAS PARTES”, determinan que una vez que el 
informe final se considere completo y validado, y que hayan sido cubiertos los adeudos financieros, 
probatorios y cualitativos del ejercicio fiscal correspondiente, la “CONAVIM” emitirá la Constancia de 
Conclusión correspondiente, la cual constituirá el cierre formal del ejercicio fiscal. 

DÉCIMA SÉPTIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión 
podrá darse por terminado cuando se presente alguno de los siguientes supuestos: 

a. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, siempre que no existan obligaciones 
pendientes de cumplir por “LAS PARTES” y, en su caso, se haya realizado el reintegro de los 
recursos y rendimientos financieros. 

b. Por cualquiera de los previstos en términos del numeral 4.6.5 “Sanciones por incumplimiento” de los 
“LINEAMIENTOS”. 

Para tales efectos se levantará una minuta en la que: i) se harán constar las circunstancias específicas 
que se presenten y establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución; ii) se identifiquen los 
responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 
generado hasta ese momento; y iii) se señale lo procedente respecto al reintegro de los recursos y 
rendimientos financieros. 

DÉCIMA OCTAVA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión podrá modificarse de común acuerdo por escrito mediante el convenio modificatorio 
correspondiente, siempre y cuando sea por causas de fuerza mayor, y previa autorización de la Unidad 
Responsable. 

Acorde a la disponibilidad presupuestaria, podrá considerarse la ampliación de recursos en diferentes 
rubros, aun no estando considerados dentro del primer proyecto presentado, dando prioridad a la atención de 
situaciones relativas a algún caso fortuito o de fuerza mayor, de acuerdo con los supuestos señalados en el 
numeral 4.5.2 “Convenio Modificatorio” de los “LINEAMIENTOS”. 

DÉCIMA NOVENA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión surtirá efectos a partir 
de la fecha de su suscripción y se mantendrá vigente hasta el 31 de diciembre de 2024, sin perjuicio del 
cumplimiento de las acciones comprometidas por parte del “REFUGIO” debiéndose establecer en el 
“PROYECTO” aprobado, la atención estimada a mujeres, sus hijas e hijos usuarios del “REFUGIO”, para 
alcanzar las metas y actividades señaladas en el cronograma de actividades que para tal efecto se 
establezca. 

VIGÉSIMA. PUBLICACIÓN. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión se publicará en el DOF de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación y en el medio de difusión oficial de la 
Entidad Federativa, en un plazo de 15 días hábiles a partir de su suscripción 

VIGÉSIMA PRIMERA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. El presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión es producto de la buena fe de “LAS PARTES”, por lo que, los conflictos que llegasen a presentarse 
respecto a su interpretación, formalización y cumplimiento será resuelto de mutuo acuerdo. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México. 

Leído por “LAS PARTES” y enteradas del contenido y alcance legal de sus Cláusulas, lo firman en (4) 
cuatro ejemplares en la Ciudad de México el día 25 del mes de marzo de 2024.- Por Gobernación: la 
Coordinadora de Políticas Públicas para la Erradicación de la Violencia y Encargada de la Recepción y 
Atención de los Asuntos de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, 
Sayda Yadira Blanco Morfín.- Rúbrica.- Por la Secretaría: la Secretaria de Finanzas, Paulina Moreno 
García.- Rúbrica.- Por el Refugio: la Secretaria de las Mujeres, Mónica Chávez Durán.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación y Adhesión que celebran la Secretaría de Gobernación, a través de la Comisión 
Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, el Estado de México y la Secretaría de las 
Mujeres, que tiene por objeto el otorgamiento de subsidio para el Proyecto denominado R-2024-056, referente al 
Programa de Apoyo para Refugios Especializados para Mujeres Víctimas de Violencia de Género, sus Hijas e 
Hijos, para el ejercicio fiscal 2024. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y ADHESIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 
“GOBERNACIÓN”, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA PREVENIR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA 
LAS MUJERES, EN LO SUCESIVO LA “CONAVIM”, REPRESENTADA POR SAYDA YADIRA BLANCO MORFÍN, 
COORDINADORA DE POLÍTICAS PÚBLICAS PARA LA ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA Y ENCARGADA DE LA 
RECEPCIÓN Y ATENCIÓN DE LOS ASUNTOS DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA PREVENIR Y ERRADICAR LA 
VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
DE MÉXICO, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS, EN ADELANTE LA “SECRETARÍA”, REPRESENTADA 
POR SU TITULAR, PAULINA MORENO GARCÍA, Y POR LA SECRETARÍA DE LAS MUJERES DEL ESTADO DE 
MÉXICO, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU TITULAR, MÓNICA CHÁVEZ DURÁN, EN ADELANTE EL 
“REFUGIO”; A QUIENES ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE 
LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CONSTITUCIÓN), consagra en su artículo 1o. 
que, todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo 
ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que la Constitución 
establece. Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con la 
CONSTITUCIÓN y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas 
la protección más amplia. 

Asimismo, que todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 

Por su parte, el artículo 4o. de la CONSTITUCIÓN dispone que toda persona tiene derecho a un medio 
ambiente sano para su desarrollo y bienestar. El Estado garantizará el respeto a este derecho. 

En ese tenor, el Gobierno Federal crea el Programa de Apoyo para Refugios Especializados para Mujeres 
Víctimas de Violencia de Género, sus Hijas e Hijos, como parte de una política pública integral con 
perspectiva de género, enfoque de derechos humanos e interculturalidad y visión de interseccionalidad que 
prevenga, atienda, sancione y erradique las violencias contra las mujeres. 

En ese contexto, a nivel internacional, la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar 
la Violencia contra la Mujer, consagra el derecho a que se respete la integridad física, psíquica y moral de la 
mujer; así como la obligación del Estado a suministrar de manera progresiva, por medio de entidades del 
sector público y privado los servicios especializados apropiados para la atención necesaria a la mujer objeto 
de violencia, inclusive refugios, servicios de orientación para toda la familia y, el cuidado y custodia de las 
personas menores afectadas. 

En el ámbito nacional, la Ley General de Víctimas, establece en su artículo 114, fracciones I, VIII y IX que 
corresponde al Gobierno Federal, dentro de su ámbito de competencia, garantizar el ejercicio pleno de los 
derechos de las víctimas; celebrar convenios de cooperación, coordinación y concertación en la materia, y 
coadyuvar con las instituciones públicas o privadas dedicadas a la atención de víctimas; en términos de lo 
establecido en los artículos 8, fracción VI, 42, fracción VIII, 50, fracción VII, 51, fracción IV, 52, fracciones VI y 
VIII, 54, 55, 56, 57, 58 y 59 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia; 15 Bis, 
fracción III y 65 de su Reglamento; favorecer la instalación y el mantenimiento de refugios para las víctimas de 
violencia y sus hijas e hijos; ejecutar y dar seguimiento a las acciones del Programa, con la finalidad de 
evaluar su eficacia y rediseñar las acciones y medidas para avanzar en la eliminación de la violencia contra 
las mujeres; apoyar la creación, operación o el fortalecimiento de refugios para las víctimas, sus hijas e hijos; 
proporcionar un refugio seguro a las víctimas; contar con un refugio, mientras lo necesite; en los casos de 
violencia familiar, las mujeres que tengan hijas y/o hijos podrán acudir a los refugios con éstos; todas aquellas 
inherentes a la prevención, protección y atención de las personas que se encuentren en ellos. 
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Este Programa cuenta con el presupuesto de operación para el Ejercicio Fiscal 2024, de conformidad con 
lo establecido en el Anexo 13 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de noviembre del 2023, el cual asciende a la cantidad de 
$485,673,998.00 (Cuatrocientos ochenta y cinco millones seiscientos setenta y tres mil novecientos noventa y 
ocho pesos 00/100 M.N). 

En términos del artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), los 
subsidios deben sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 
temporalidad, para lo cual se deberá, entre otros: i) identificar con precisión a la población objetivo; ii) 
incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación que permitan ajustar las 
modalidades de su operación o decidir sobre su cancelación; iii) prever la temporalidad en su otorgamiento, y 
iv) reportar su ejercicio en los informes trimestrales. 

El 27 de diciembre del 2023 se publicaron en la página electrónica de la Comisión Nacional para Prevenir 
y Erradicar la Violencia contra las Mujeres los Lineamientos de Operación del Programa de Apoyo para 
Refugios Especializados para Mujeres Víctimas de Violencia de Género, sus Hijas e Hijos, para el ejercicio 
fiscal 2024 (LINEAMIENTOS). Los cuales regirán la operación, ejecución y seguimiento de dicho programa. 

Derivado de lo anterior, “LAS PARTES” manifiestan formalizar el presente instrumento al tenor de las 
siguientes: 

DECLARACIONES 

I. “GOBERNACIÓN” declara que: 

I.1.  Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, según lo dispuesto por 
los artículos 90 de la CONSTITUCIÓN; 1o., 2o., fracción I, 26 y 27 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, y 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación 
(RISEGOB). 

I.2.  La “CONAVIM” es un órgano administrativo desconcentrado de “GOBERNACIÓN”, de 
conformidad con los artículos 2, Apartado C, fracción V y 151 del RISEGOB, y el Decreto por el 
que se crea como órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la 
Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, publicado en el 
DOF el 1 de junio de 2009. 

I.3.  La Coordinadora de Políticas Públicas para la Erradicación de la Violencia y Encargada de la 
Recepción y Atención de los Asuntos de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la 
Violencia Contra las Mujeres; SAYDA YADIRA BLANCO MORFÍN, cuenta con las facultades 
para la suscripción del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en los 
artículos 116, fracción IV y 151 del RISEGOB, así como los artículos Cuarto, fracción XIII del 
DECRETO por el que se crea como órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de 
Gobernación, la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, y 
42 Bis, fracción XII de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

I.4. Para dar cumplimiento al presente Convenio de Coordinación y Adhesión, cuenta con los 
recursos económicos suficientes en la partida presupuestal 43401, relativa a Subsidios a 
Entidades Federativas y Municipios, con número de Reporte General de Suficiencia 
Presupuestaria 00245. 

I.5.  Señala como su domicilio el ubicado en la Calle Dr. José María Vértiz número 852, piso 5, 
Colonia Narvarte, Demarcación Territorial Benito Juárez, Código Postal 03020, Ciudad de 
México. 

II.  La “SECRETARÍA”, declara que: 

II.1.  Con fundamento en los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 3 y 4 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de México es una Entidad Federativa que es parte integrante de la Federación, con territorio y 
población, libre y soberano en cuanto a su régimen interior, constituido como gobierno 
republicano, representativo y popular. 

II.2.  La Secretaria de Finanzas del Estado de México, PAULINA MORENO GARCÍA acredita su 
personalidad con el nombramiento expedido a su favor por la Gobernadora Constitucional del 
Estado de México, Delfina Gómez Álvarez, de fecha 19 de septiembre de 2023; y cuenta con 
atribuciones para suscribir el presente instrumento jurídico, con fundamento en los artículos 78 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 3, 6, 15, 19, 23, fracción III y 
28 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México; 6 y 7, fracciones V 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas. 
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II.3 Para todos los efectos jurídicos del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, señala 
como domicilio legal ubicado en la Calle Sebastián Lerdo de Tejada número 300, Puerta 242, 
Colonia Toluca de Lerdo Centro, Código Postal 50000, Municipio de Toluca, Estado de México. 

III. EL “REFUGIO” declara que: 

III.1.  La Secretaria de las mujeres, Mónica Chávez Durán, acredita su personalidad con el 
nombramiento expedido a su favor por la Gobernadora Constitucional del Estado libre y 
Soberano de México Delfina Gómez Álvarez, de fecha 16 de septiembre de 2023; y cuenta con 
las facultades suficientes para celebrar el presente Convenio de Coordinación y Adhesión de 
conformidad con los artículos 78 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México; 3, 6, 15, 19, 23, fracción XV y 53, fracciones I y XXIX de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de México; 2 y 7, fracción XXIX del Reglamento Interior de la 
Secretaría de las Mujeres. 

III.2.  Dentro de su objeto de creación, se encuentran establecidas sus atribuciones de gestionar y 
fortalecer la red estatal de refugios para atender a mujeres en situación de violencia y a sus 
hijas e hijos; así como coordinar e instrumentar las acciones para la operación de los 
mecanismos de refugios para las mujeres y sus hijos e hijas en situación de violencia, conforme 
al modelo de atención diseñado por el Sistema Estatal; de conformidad con los artículos 53, 
fracción III de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México y 12, fracción 
IV del Reglamento Interior de la Secretaría de las Mujeres; lo cual es congruente con el objeto 
del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

III.3. Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes GEM850101BJ3. 

III.4.  No se encuentra recibiendo apoyos o estímulos de naturaleza federal para el cumplimiento del 
objetivo del proyecto que le ha sido autorizado conforme a lo señalado en el numeral 3.6.3, 
“Restricciones”, la restricción marcada con el número 3. de los LINEAMIENTOS, cuyas 
actividades se encuentran descritas en los Anexos correspondientes. 

II.5 Cuenta con la Constancia de Conclusión del Ejercicio Fiscal 2023 y de Conclusión del 
Instrumento Jurídico, de conformidad con lo preceptuado en los numerales 4.5.1 y 4.7.4 de los 
LINEAMIENTOS. 

III.5. Cuenta con capacidad técnica, jurídica y de infraestructura, así como con el personal 
capacitado para realizar las actividades relacionadas a la atención psicológica, jurídica, de 
trabajo social y de atención a la salud de las mujeres víctimas de violencia y de género, y en su 
caso; a sus Hijas e Hijos, que le permiten dar estricto cumplimiento a lo estipulado en el 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión, así como a lo establecido en los 
LINEAMIENTOS. 

III.6. Conoce el contenido y alcance de la normativa vigente y específicamente en la atención de 
mujeres víctimas de violencia y de género, así como de las demás disposiciones a las que 
están sujetas los entes que operan Refugios para las mujeres y sus hijas e hijos que viven en 
situación de violencia. 

III.7. Conoce el contenido y alcance de los LINEAMIENTOS, además del marco jurídico aplicable a 
los compromisos que contrae con la suscripción del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión. 

III.8. Para todos los efectos jurídicos del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, señala 
como domicilio legal ubicado en la Calle Sebastián Lerdo de Tejada número 300, Puerta 242, 
Colonia Toluca de Lerdo Centro, Código Postal 50000, Municipio de Toluca, Estado de México. 

IV.  “LAS PARTES” declaran que: 

IV.1.  Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la 
suscripción del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

IV.2.  Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en los “LINEAMIENTOS” y, en su 
caso, Acuerdos emitidos por la “CONAVIM”. 

IV.3.  Se comprometen a apegarse al Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en el DOF el 
12 de julio de 2019. 

Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” sujetan su compromiso a la forma y términos que se establecen en 
las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión tiene por objeto el otorgamiento 
de subsidio, para llevar a cabo el proyecto denominado R-2024-056, en adelante el “PROYECTO”; que 
permitirá brindar protección y atención integral y especializada, a mujeres víctimas de violencia de género, y 
en su caso, a sus hijas e hijos; conforme a los alcances, objetivos, metas, indicadores, actividades, 
cronograma de actividades y monto autorizado por “GOBERNACIÓN”. que se detallan en los Anexos. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, 
“LAS PARTES” se sujetarán a lo estipulado en los “LINEAMIENTOS”, las Cláusulas del presente instrumento, 
así como de los Anexos correspondientes, y en las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. De conformidad con las disposiciones aplicables en la 
materia, “GOBERNACIÓN” transferirá al “REFUGIO”, los recursos presupuestarios federales, con el carácter 
de subsidios, a efecto de llevar a cabo las acciones correspondientes en términos de la CLÁUSULA PRIMERA 
de este Convenio de Coordinación y Adhesión, hasta por la cantidad de $2,500,000.00 (Dos millones 
quinientos mil pesos 00/100 M.N.) 

Esta transferencia de recursos federales, con carácter de subsidio, se realizará en 2 (dos) ministraciones, 
al “REFUGIO” a través de la “SECRETARÍA” a la cuenta bancaria productiva específica aperturada para tal 
efecto, de conformidad con el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, y la que se 
identifica con los siguientes datos: 

Número cuenta: 1262228836 

Número de CLABE: 072420 012622288369 

Institución Bancaria: Banco Mercantil del Norte, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo 
Financiero Banorte. 

Fecha de apertura: 22 de febrero de 2024 

Lo anterior, para el cumplimiento del objeto del presente instrumento en los términos siguientes: 

a.  La primera ministración de recursos presupuestarios federales se realizará preferentemente dentro 
de los 30 (treinta) días hábiles posteriores a la fecha de celebración del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, por un monto de hasta $1,500,000.00 (Un millón quinientos mil pesos 
00/100 M.N.), que se efectuará siempre y cuando, el “REFUGIO” haya hecho entrega previamente 
del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) en formato PDF y XML a nombre de 
“GOBERNACIÓN”. 

b.  La segunda ministración de recursos presupuestarios federales, se realizará por la cantidad de 
$1,000,000.00 (Un millón de pesos 00/100 M.N.), que se efectuará siempre y cuando el “REFUGIO” 
haya enviado a “GOBERNACIÓN”, primer Informe de Ejecución de Recurso asignado, de 
conformidad con lo establecido en el numeral 4.7.3.1 de los Lineamientos, manifestando la ejecución 
de cuando menos el 50% (cincuenta por ciento) de los recursos transferidos en la primera 
ministración; haya hecho entrega del (los) primer(os) informe(s) parcial(es) de las acciones, ejecución 
de los recursos, avance de resultados y documentación comprobatoria, así como el respectivo 
comprobante de rendimientos financieros que haya generado la cuenta bancaria productiva 
específica hasta ese momento; en términos de lo señalado en el “PROYECTO”, así como entregar 
previamente del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) en formato PDF y XML a nombre de 
“GOBERNACIÓN” que ampare esta segunda ministración. 

Los CFDI que entregue el “REFUGIO” para la recepción de las ministraciones antes señalada (s), deberán 
cumplir con los requisitos establecidos en las disposiciones jurídicas aplicables y no deberán aludir a una 
donación. 

Los recursos presupuestarios federales transferidos para el cumplimiento del objeto del presente Convenio 
de Coordinación y Adhesión, no perderán su carácter de federal al ser ministrados al “REFUGIO” y, en 
consecuencia, estarán sujetos en todo momento a las disposiciones federales que regulan su aplicación, 
control y ejercicio. 

La aplicación de los recursos presupuestarios federales transferidos queda bajo la responsabilidad del 
“REFUGIO”, de su representante legal, y en su caso, de la persona que coordine el “PROYECTO”, de manera 
solidaria, de conformidad con los compromisos establecidos en el presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión. 

Los recursos presupuestarios federales transferidos, se radicarán al “REFUGIO” y serán administrados por 
éste, en la cuenta bancaria aperturada para tal efecto, conforme a lo estipulado numerales 3.3 “Criterios de 
elegibilidad y requisitos”; y 4.7 “Entrega y Ejercicio de los Recursos” de los “LINEAMIENTOS”. 
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TERCERA. COMPROMISOS DE “GOBERNACIÓN”. Además de los previstos en los “LINEAMIENTOS”, 
“GOBERNACIÓN”, a través de la “CONAVIM”, se obliga a: 

a. Transferir los recursos a que se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA de este Convenio de Coordinación 
y Adhesión, absteniéndose de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice la “SECRETARÍA” para cumplir con el 
“PROYECTO”, y sin interferir de forma alguna en el procedimiento y mecanismo de supervisión 
externo que defina esta última, durante la aplicación de los recursos destinados a su ejecución y 
demás actividades que se realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de 
tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través del “REFUGIO”. 

b. Verificar cuando así lo determine y en coordinación con el “REFUGIO”, la documentación que 
permita observar el correcto ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos en virtud 
del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, así como los rendimientos financieros 
generados; para lo cual este último se obliga a exhibir el original de la documentación que le sea 
requerida, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal. 

c. Considerando su disponibilidad presupuestaria, podrá practicar visitas de verificación por conducto 
del personal que al efecto se designe, a fin de observar la operación e instalaciones del “REFUGIO”; 
los avances en la ejecución del “PROYECTO”; el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión; así como el seguimiento de la aplicación de los 
recursos presupuestarios federales transferidos, y la presentación de los informes que el “REFUGIO” 
debe rendir a “GOBERNACIÓN”, a través de la “CONAVIM”. 

d. Verificar que la documentación que remita el “REFUGIO” para justificar y comprobar el ejercicio de 
los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros, cumplan con lo 
establecido en las disposiciones fiscales aplicables, así como con los requisitos estipulados en los 
correspondientes Anexos. 

e. Informar al “REFUGIO”, las observaciones y recomendaciones que deriven de las visitas antes 
señaladas, o de la documentación remitida, a fin de que el “REFUGIO” realice las acciones 
correctivas que resulten conducentes. 

f. En caso de que “GOBERNACIÓN”, detecte incumplimientos a los compromisos por parte del 
“REFUGIO”, deberá dar vista a las instancias federales competentes, para que procedan conforme a 
sus atribuciones. 

g. Los recursos presupuestarios federales que “GOBERNACIÓN” se compromete a transferir al 
“REFUGIO” a través de la “SECRETARÍA”, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las 
autorizaciones correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y de 
acuerdo con el calendario de ministración previsto en la CLÁUSULA SEGUNDA del presente 
Convenio de Coordinación y Adhesión. 

h. Dentro de su ámbito de competencia, proporcionar al “REFUGIO” el apoyo y asesoría técnica que 
éste solicite para la profesionalización de los servicios de atención de las mujeres y sus hijas e hijos 
que viven violencia de género. 

i. En el supuesto en que los recursos presupuestarios federales no hayan sido aplicados por el 
“REFUGIO” para los fines determinados en este instrumento; la “CONAVIM” deberá aplicar las 
medidas que procedan de conformidad con la normativa vigente e informar lo conducente a las 
autoridades competentes. 

j. Apegarse a los “LINEAMIENTOS”, a lo estipulado en el presente instrumento, a Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás 
legislación aplicable en materia de subsidios. 

CUARTA. COMPROMISOS DEL “REFUGIO”. Además de los previstos en los “LINEAMIENTOS”, el 
“REFUGIO” se compromete a: 

a. Destinar los recursos presupuestarios federales en forma exclusiva para la ejecución y desarrollo del 
“PROYECTO”, en los términos previstos en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, los 
“LINEAMIENTOS” y Anexo 3. 

b. Reintegrar a la Tesorería de la Federación (TESOFE) a más tardar el 15 de enero de 2025, los 
recursos federales transferidos que, al 31 de diciembre de 2024, no hayan sido devengados en 
términos del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 
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c. Contar con su propio Modelo de Atención Integral, el cual debe ser congruente con las características 
del Modelo de “EL REFUGIO” y observar lo establecido en el Modelo de atención en refugios para 
mujeres víctimas de violencia, sus hijas e hijos emitido por el Instituto Nacional de las Mujeres 
(INMUJERES). 

d. Rendir a “GOBERNACIÓN” a través de la “CONAVIM” informes cuantitativos (actividades, servicios y 
atenciones brindados) y cualitativos (operación del “REFUGIO”), así como de Ejecución del Recurso 
Asignado, incluidos los rendimientos financieros generados (desglose del ejercicio del recurso 
otorgado, con base en el “PROYECTO” aprobado). Asimismo, entregar los indicadores de 
desempeño, con la finalidad de garantizar que los recursos otorgados para la operación del 
“REFUGIO” sean ejecutados bajo los principios de legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, 
economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control, rendición de cuentas y equidad de 
género. 

e. Los informes cuantitativos, cualitativos y de Ejecución del Recurso Asignado, así como los 
indicadores de desempeño y la relación detallada de las erogaciones a que hace referencia la 
presente Cláusula, deberán entregarse a “GOBERNACIÓN” ” a través de la “CONAVIM”, por la 
persona facultada para tal efecto por parte del “REFUGIO”, con la periodicidad y conforme a los 
requisitos estipulados en los Anexos, a los que deberá adjuntarse la documentación comprobatoria y 
justificatoria correspondiente, acompañada de los archivos electrónicos CFDI respectivos, así como 
el archivo electrónico con la verificación de Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, emitido por 
el Servicio de Administración Tributaria. 

f. Cualquier incumplimiento por parte del “REFUGIO” a lo estipulado en el inciso d., o diferencia en el 
cálculo y/o registro de gastos, respecto de los recursos transferidos por “GOBERNACIÓN” para llevar 
a cabo las acciones del “PROYECTO”, será responsabilidad del “REFUGIO” y podrá dar lugar a la 
suspensión de las ministraciones subsecuentes de recursos, sin perjuicio de la obligación de este 
último, de reintegrar a la (TESOFE), los recursos presupuestarios federales transferidos, cuyo 
ejercicio no se haya comprobado en términos del presente Convenio de Coordinación y Adhesión y 
los correspondientes Anexos. 

g. Realizar las actividades del “PROYECTO” conforme al cronograma establecido y el presupuesto 
aprobado por “GOBERNACIÓN”, en los términos estipulados en los Anexos. 

h. Aportar los recursos humanos, materiales y financieros necesarios para el desarrollo del 
“PROYECTO”, en los términos descritos en los Anexos, sin perjuicio de los recursos federales que 
“GOBERNACIÓN” le transfiera conforme a la CLÁUSULA SEGUNDA de este Convenio de 
Coordinación y Adhesión. 

i. Aplicar los recursos presupuestarios federales transferidos, sujetándose a los objetivos, actividades, 
metas e indicadores a que se refiere el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, en el 
entendido de que no se aceptarán gastos que no estén relacionados con las actividades y ámbito de 
ejecución del “PROYECTO”, de conformidad con lo señalado en el numeral 3.6.2 “Obligaciones” de 
los “LINEAMIENTOS”. 

j. Responder por la integración y veracidad de la información técnica y financiera que presenten para el 
cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente instrumento jurídico, particularmente, 
de aquélla generada con motivo de la aplicación, seguimiento, control, rendición de cuentas y 
transparencia de los recursos presupuestarios federales transferidos, en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

k. Verificar que la documentación comprobatoria y justificadora del gasto de los recursos 
presupuestarios federales transferidos cumpla con los requisitos fiscales establecidos en las 
disposiciones federales aplicables, entre otros, aquéllos que determinan los artículos 29 y 29-A, del 
Código Fiscal de la Federación, los que deberán expedirse a nombre del “REFUGIO”. 

l. Presentar junto con el Informe de Ejecución del Recurso Asignado, tratándose del pago de los 
servicios de capacitación estipulados en los correspondientes Anexos del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, para el Programa de Inserción Laboral, Programa de Profesionalización 
para Colaboradoras/es y Programa de Contención Emocional, además de la documentación y 
archivos electrónicos referidos en la fracción anterior, deberá entregarse evidencia documental de la 
impartición de estos servicios, tales como programa de trabajo, listas de asistencia y constancias. 
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m. Brindar a las mujeres y sus hijas e hijos que viven en situación de violencia extrema, un espacio 
temporal de protección que cumpla con las características necesarias de seguridad, confidencialidad, 
guardias de vigilancia, ruta de evacuación y espacio arquitectónico adecuado para refugiar a la 
población usuaria vulnerable. 

n. Proporcionar a la población usuaria del “REFUGIO”, la atención psicológica, jurídica, de trabajo social 
y de atención que requieran, en los términos previstos en el presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión y los correspondientes Anexos. 

o. Establecer los mecanismos de coordinación y acciones necesarias que permitan referir a una usuaria 
a otro refugio, en el supuesto de que no haya espacio en el suyo para un nuevo ingreso; en cuyo 
caso deberá informar por escrito a “GOBERNACIÓN” a través de la “CONAVIM”, de esta 
circunstancia. 

p. Mantener las instalaciones del “REFUGIO” en condiciones higiénicas adecuadas, a fin de brindar los 
servicios con empatía, calidad y calidez, evitando en todo momento el hacinamiento de las usuarias, 
así como de sus hijas e hijos. 

q. Contar con un sistema de contabilidad acorde con las normas y principios de contabilidad, apegados 
a la normatividad vigente de esa materia, a fin de determinar la correcta utilización de los recursos. 

r. Ejecutar las actividades que desarrolle en el marco del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión con apego al marco jurídico aplicable en la materia y a las recomendaciones que 
“GOBERNACIÓN” emita a través de la “CONAVIM. 

s. Llevar a cabo un registro detallado de todo el mobiliario, equipo o bienes adquiridos con los recursos 
presupuestarios federales transferidos con motivo del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, para lo cual se deberá inventariar, etiquetar, resguardar y acreditar su utilización en los 
lugares que se destinen para su uso. 

t. Proporcionar a la “CONAVIM” la información y documentación que éste le requiera durante las visitas 
de seguimiento que efectúe conforme a la CLÁUSULA TERCERA de este Convenio de Coordinación 
y Adhesión, incluyendo la correspondiente al registro referido en el inciso que antecede. En el caso, 
de que se advierta que el mobiliario, equipo o bienes adquiridos con los recursos presupuestarios 
federales transferidos con motivo del presente Convenio de Coordinación y Adhesión se encuentran 
subutilizados, éstos se transferirán a organizaciones legalmente constituidas con objetivos similares. 

u. Informar por escrito a la “CONAVIM”, en las fechas acordadas durante las visitas de seguimiento que 
ésta efectúe de conformidad con la CLÁUSULA TERCERA de este Convenio de Coordinación y 
Adhesión, sobre el cumplimiento a las observaciones y recomendaciones formuladas en las mismas. 

v. Proporcionar a las autoridades e instancias fiscalizadoras federales toda la información que permita 
la vigilancia y fiscalización de los recursos públicos otorgados, a fin de garantizar la transparencia y 
la rendición de cuentas en su aplicación. 

w. Instrumentar los mecanismos de transparencia y rendición de cuentas en la aplicación de los 
recursos presupuestarios federales ministrados para el desarrollo del “PROYECTO”. 

x. Informar a las mujeres a las que se brinda el servicio de refugio, los derechos que adquieren por su 
ingreso a éste; las obligaciones de “LAS PARTES” derivadas de esta situación, así como las 
instancias ante las cuales podrán recurrir en caso de necesitar manifestarse, quejarse o denunciar 
algún acontecimiento suscitado dentro del “REFUGIO”, en los términos y condiciones previstos en su 
Mecanismo de Información a Usuarias establecido para tal efecto, el cual será requerido por 
“GOBERNACIÓN” durante las visitas de seguimiento que efectúe conforme a la CLÁUSULA 
TERCERA de este Convenio de Coordinación y Adhesión. 

y. Contar con un programa interno de protección civil vigente durante el periodo de vigencia del 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión, avalado por la instancia competente en su localidad, 
que contemple: que el inmueble se encuentra con todas las condiciones de seguridad para poder 
estar en funcionamiento; la designación de un Comité Interno de Protección Civil, el señalamiento de 
rutas de evacuación, la realización de manera periódica de simulacros, así como la recarga y revisión 
de la caducidad de extintores, sistemas de red eléctrica, red de gas, red y depósitos de agua, entre 
otros elementos que la autoridad de protección civil determine. 
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QUINTA. COMPROMISOS DE “LAS PARTES”. Además de lo previsto en los “LINEAMIENTOS” y la 
normatividad aplicable, para la realización del objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, “LAS 
PARTES” se comprometen a lo siguiente: 

a. Asegurar la transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos asignados en la 
CLÁUSULA SEGUNDA, que se hayan transferido, en virtud del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión. 

b. Otorgar todas las facilidades para la rendición de cuentas, respecto a la utilización de los recursos 
aportados por el Ejecutivo Federal. 

c. Apegarse a los “LINEAMIENTOS”, Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, Ley 
General de Contabilidad Gubernamental y demás legislación aplicable en materia de subsidios. 

SEXTA. OBJETIVOS, ACTIVIDADES, INDICADORES Y METAS. Los objetivos, actividades, indicadores y 
metas de las acciones que se realicen para el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, se 
detallan en el Anexo 6. “Matriz de Indicadores para Resultados (MIR)”. 

SÉPTIMA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos presupuestarios federales a los que alude la 
CLÁUSULA SEGUNDA de este instrumento jurídico se destinarán en forma exclusiva para la ejecución del 
“PROYECTO”, en los términos previstos en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, así como el 
Anexo aprobado por la Mesa de Análisis. 

Conforme a lo anterior, los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros 
no podrán destinarse a conceptos previstos en el numeral 3.6.3 “Restricciones” y demás relativos de los 
“LINEAMIENTOS”, ni a acciones distintas a las contempladas en el presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, y/o Anexo 3. 

Los recursos transferidos, en virtud del presente instrumento jurídico que al 31 de diciembre de 2024 no 
hayan sido devengados en los términos estipulados en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, los 
“LINEAMIENTOS” y el Anexo 3, deberán ser reintegrados por el “REFUGIO” a la (TESOFE), a más tardar el 
15 (quince) de enero del ejercicio fiscal siguiente. 

Asimismo, “LAS PARTES” convienen en que “GOBERNACIÓN” podrá suspender la ministración de los 
recursos, cuando se actualice alguno de los supuestos previstos en el numeral 4.6.4 “Causales de Suspensión 
de Recursos” de los “LINEAMIENTOS”. 

OCTAVA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que el “REFUGIO” no erogue los recursos 
federales asignados, los recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 31 de diciembre de 2024, 
deberán ser reintegrados a la TESOFE como lo disponen el artículo 54 de la LFPRH y el numeral 4.6.3 
“Recursos no Devengados y Rendimientos Generados” 4.6.3 “Recursos no Ejercidos y Rendimientos 
generados” de los “LINEAMIENTOS”. 

El reintegro de los recursos a la TESOFE deberá realizarse conforme a las disposiciones aplicables en la 
materia, siendo responsabilidad del “REFUGIO” dar aviso por escrito y solicitar a la “CONAVIM” la línea de 
captura para realizar el reintegro correspondiente. Una vez que se otorgue la línea de captura al “REFUGIO”, 
éste deberá remitir a la “CONAVIM” copia de la documentación comprobatoria del reintegro realizado. 
Asimismo, “EL REFUGIO” estará obligado a reintegrar a la TESOFE aquellos recursos que no sean aplicados 
a los fines para los que le fueron autorizados. 

NOVENA. FISCALIZACIÓN. El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales a que se refiere el 
numeral 8. “Seguimiento, Control y Auditoría” de los “LINEAMIENTOS” corresponderá a “GOBERNACIÓN”, a 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, y a la Auditoría Superior de 
la Federación, conforme a las atribuciones que les confieren la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y demás disposiciones aplicables, 
sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la 
Función Pública, realice la Auditoria Superior de la Federación al “REFUGIO”. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los particulares que 
intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA. TRANSPARENCIA, RENDICIÓN DE CUENTAS Y ACCESO A LA INFORMACIÓN. “LAS 
PARTES” se comprometen a que la información que se genere con motivo de la aplicación del presente 
Convenio de Coordinación y Adhesión, del seguimiento de proyectos y asignación de recursos para que 
operan los Refugios Especializados para Mujeres Víctimas de Violencia de Género, sus Hijas e Hijos, se 
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apegará a lo establecido en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados, así como en lo estipulado en el artículo 55 de la Ley General de Acceso de 
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

Asimismo, a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, si “LAS PARTES” llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la 
otra Parte, por este medio se obligan a: (i) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del 
desarrollo del Convenio de Coordinación y Adhesión; (ii) abstenerse de tratar los datos personales para 
finalidades distintas a las instruidas por la otra Parte; (iii) implementar las medidas de seguridad conforme a la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, y las demás disposiciones aplicables; (iv) guardar confidencialidad respecto de los datos personales 
tratados; (v) suprimir los datos personales objeto de tratamiento una vez terminado el Convenio de 
Coordinación y Adhesión y (vi) abstenerse de transferir los datos personales. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 
pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 
establece la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el 
entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben 
abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

DÉCIMA PRIMERA. RELACIÓN LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 
por cada una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y operación de este Convenio de 
Coordinación y Adhesión y/o de los instrumentos que de él se deriven, continuará bajo la dirección y 
dependencia de la Parte a la que pertenezca, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la otra Parte 
podrá ser considerada como patrón sustituto o solidario, quedando liberada de cualquier responsabilidad 
laboral, administrativa, fiscal, judicial, sindical, de seguridad social y/o de cualquier otra naturaleza que llegara 
a suscitarse. 

DÉCIMA SEGUNDA. PROPIEDAD INTELECTUAL. “LAS PARTES” acuerdan que la propiedad intelectual 
derivada de los trabajos realizados con motivo de este instrumento, tales como publicaciones de diversas 
categorías, artículos, folletos, entre otros, estarán sujetos a las disposiciones legales aplicables, otorgando el 
reconocimiento correspondiente a quienes hayan intervenido en la ejecución de estos trabajos. 

Por lo que hace a los derechos patrimoniales, éstos corresponderán a “GOBERNACIÓN” en términos de lo 
establecido en los artículos 24, 25, 83 y demás aplicables de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

Por lo que hace a los derechos morales en todo momento se hará el reconocimiento a quienes hayan 
intervenido en la ejecución de los trabajos, en los términos de lo establecido en los artículos 19, 20 y 21 de la 
Ley Federal del Derecho de Autor. 

En todos los casos las publicaciones de trabajos que deriven del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión estarán sujetas previa autorización expresa de “GOBERNACIÓN”. 

El “REFUGIO”, asume toda la responsabilidad por las violaciones que se causen en materia de patentes, 
marcas o derechos de autor, con respecto al uso de los bienes o técnicas que utilice para llevar a efecto el 
objeto de este Convenio de Coordinación y Adhesión, liberando a “GOBERNACIÓN” de cualquier 
responsabilidad en que pudiera incurrir. 

DÉCIMA TERCERA. AVISOS Y COMUNICACIONES. “LAS PARTES” convienen que todos los avisos, 
comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo del objeto del presente instrumento jurídico, se 
llevarán a cabo por medio de la cuenta de correo electrónico registrada en este instrumento. 

Cualquier cambio de cuenta de correo electrónico de “LAS PARTES” deberá ser notificado por escrito a la 
otra Parte, con acuse de recibo respectivo y con al menos 5 (cinco) días naturales de anticipación a la fecha 
en que se pretenda que surta efectos ese cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se entenderán 
válidamente hechas en la cuenta de correo registrada por “LAS PARTES”. 

DÉCIMA CUARTA. DESIGNACIÓN DE ENLACE. “LAS PARTES” convienen que, para efectos del 
presente instrumento, designan a los siguientes enlaces: 

POR “GOBERNACIÓN” POR EL REFUGIO” 

refugios.conavim@segob.gob.mx planeacionestra.semujeres@edomex.gob.mx 
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Las comunicaciones a través de correos electrónicos establecidos en la presente cláusula serán oficiales, 
por lo que, cualquier cambio de la dirección será notificada por este medio con 5 días naturales de 
anticipación a la fecha. 

DÉCIMA QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Ninguna de “LAS PARTES” será responsable 
de cualquier retraso o incumplimiento en la realización del presente Convenio de Coordinación y Adhesión 
que resulte directa o indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor. En caso de que desaparezcan las causas 
que dieron origen al retraso o incumplimiento referido se restaurará la ejecución del presente instrumento. 

DÉCIMA SEXTA. CONSTANCIA DE CONCLUSIÓN. “LAS PARTES”, determinan que una vez que el 
informe final se considere completo y validado, y que hayan sido cubiertos los adeudos financieros, 
probatorios y cualitativos del ejercicio fiscal correspondiente, la “CONAVIM” emitirá la Constancia de 
Conclusión correspondiente, la cual constituirá el cierre formal del ejercicio fiscal. 

DÉCIMA SÉPTIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión 
podrá darse por terminado cuando se presente alguno de los siguientes supuestos: 

a. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, siempre que no existan obligaciones 
pendientes de cumplir por “LAS PARTES” y, en su caso, se haya realizado el reintegro de los 
recursos y rendimientos financieros. 

b. Por cualquiera de los previstos en términos del numeral 4.6.5 “Sanciones por incumplimiento” de los 
“LINEAMIENTOS”. 

Para tales efectos se levantará una minuta en la que: i) se harán constar las circunstancias específicas 
que se presenten y establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución; ii) se identifiquen los 
responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 
generado hasta ese momento; y iii) se señale lo procedente respecto al reintegro de los recursos y 
rendimientos financieros. 

DÉCIMA OCTAVA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión podrá modificarse de común acuerdo por escrito mediante el convenio modificatorio 
correspondiente, siempre y cuando sea por causas de fuerza mayor, y previa autorización de la Unidad 
Responsable. 

Acorde a la disponibilidad presupuestaria, podrá considerarse la ampliación de recursos en diferentes 
rubros, aun no estando considerados dentro del primer proyecto presentado, dando prioridad a la atención de 
situaciones relativas a algún caso fortuito o de fuerza mayor, de acuerdo con los supuestos señalados en el 
numeral 4.5.2 “Convenio Modificatorio” de los “LINEAMIENTOS”. 

DÉCIMA NOVENA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión surtirá efectos a partir 
de la fecha de su suscripción y se mantendrá vigente hasta el 31 de diciembre de 2024, sin perjuicio del 
cumplimiento de las acciones comprometidas por parte del “REFUGIO” debiéndose establecer en el 
“PROYECTO” aprobado, la atención estimada a mujeres, sus hijas e hijos usuarios del “REFUGIO”, para 
alcanzar las metas y actividades señaladas en el cronograma de actividades que para tal efecto se 
establezca. 

VIGÉSIMA. PUBLICACIÓN. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión se publicará en el DOF de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación y en el medio de difusión oficial de la 
Entidad Federativa, en un plazo de 15 días hábiles a partir de su suscripción 

VIGÉSIMA PRIMERA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. El presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión es producto de la buena fe de “LAS PARTES”, por lo que, los conflictos que llegasen a presentarse 
respecto a su interpretación, formalización y cumplimiento será resuelto de mutuo acuerdo. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México. 

Leído por “LAS PARTES” y enteradas del contenido y alcance legal de sus Cláusulas, lo firman en (4) 
cuatro ejemplares en la Ciudad de México, el día 26 del mes de marzo de 2024.- Por Gobernación: la 
Coordinadora de Políticas Públicas para la Prevención y Erradicación de la Violencia y Encargada de la 
Recepción y Atención de los Asuntos de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las 
Mujeres, Sayda Yadira Blanco Morfín.- Rúbrica.- Por la Secretaría: la Secretaria de Finanzas, Paulina 
Moreno García.- Rúbrica.- Por el Refugio: la Secretaria de las Mujeres, Mónica Chávez Durán.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación y Adhesión que celebran la Secretaría de Gobernación, a través de la Comisión 
Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, el Estado de Michoacán de Ocampo y el 
Municipio de Uruapan, que tiene por objeto el otorgamiento de subsidio para el Proyecto denominado R-2024-029, 
referente al Programa de Apoyo para Refugios Especializados para Mujeres Víctimas de Violencia de Género, sus 
Hijas e Hijos, para el ejercicio fiscal 2024. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y ADHESIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR 

CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 

“GOBERNACIÓN”, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA PREVENIR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA 

LAS MUJERES, EN LO SUCESIVO LA “CONAVIM”, REPRESENTADA POR SAYDA YADIRA BLANCO MORFÍN, 

COORDINADORA DE POLÍTICAS PÚBLICAS PARA LA ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA Y ENCARGADA DE LA 

RECEPCIÓN Y ATENCIÓN DE LOS ASUNTOS DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA PREVENIR Y ERRADICAR LA 

VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES; Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO 

DE MICHOACÁN DE OCAMPO, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN, EN ADELANTE 

LA “SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR EL SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN, LUIS NAVARRO 

GARCÍA, Y EL MUNICIPIO DE URUAPAN, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR IGNACIO BENJAMÍN CAMPOS 

EQUIHUA, PRESIDENTE MUNICIPAL DE URUAPAN, EN ADELANTE EL “REFUGIO”; A QUIENES ACTUANDO DE 

MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ, “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CONSTITUCIÓN), consagra en su artículo 1o. 
que, todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo 
ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que la Constitución 
establece. Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con la 
CONSTITUCIÓN y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas 
la protección más amplia. 

Asimismo, que todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 

Por su parte, el artículo 4o. de la CONSTITUCIÓN dispone que toda persona tiene derecho a un medio 
ambiente sano para su desarrollo y bienestar. El Estado garantizará el respeto a este derecho. 

En ese tenor, el Gobierno Federal crea el Programa de Apoyo para Refugios Especializados para Mujeres 
Víctimas de Violencia de Género, sus Hijas e Hijos, como parte de una política pública integral con 
perspectiva de género, enfoque de derechos humanos e interculturalidad y visión de interseccionalidad que 
prevenga, atienda, sancione y erradique las violencias contra las mujeres. 

En ese contexto, a nivel internacional, la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar 
la Violencia contra la Mujer, consagra el derecho a que se respete la integridad física, psíquica y moral de la 
mujer; así como la obligación del Estado a suministrar de manera progresiva, por medio de entidades del 
sector público y privado los servicios especializados apropiados para la atención necesaria a la mujer objeto 
de violencia, inclusive refugios, servicios de orientación para toda la familia y, el cuidado y custodia de los 
menores afectados. 

En el ámbito nacional, la Ley General de Víctimas, establece en su artículo 114, fracciones I, VIII y IX que 
corresponde al Gobierno Federal, dentro de su ámbito de competencia, garantizar el ejercicio pleno de los 
derechos de las víctimas; celebrar convenios de cooperación, coordinación y concertación en la materia, y 
coadyuvar con las instituciones públicas o privadas dedicadas a la atención de víctimas; en términos de lo 
establecido en los artículos 8, fracción VI, 42, fracción VIII, 50, fracción VII, 51, fracción IV, 52, fracciones VI y 
VIII, 54, 55, 56, 57, 58 y 59 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia; 15 Bis, 
fracción III y 65 de su Reglamento; favorecer la instalación y el mantenimiento de refugios para las víctimas de 
violencia y sus hijas e hijos; ejecutar y dar seguimiento a las acciones del Programa, con la finalidad de 
evaluar su eficacia y rediseñar las acciones y medidas para avanzar en la eliminación de la violencia contra 
las mujeres; apoyar la creación, operación o el fortalecimiento de refugios para las víctimas, sus hijas e hijos; 
proporcionar un refugio seguro a las víctimas; contar con un refugio, mientras lo necesite; en los casos de 
violencia familiar, las mujeres que tengan hijas y/o hijos podrán acudir a los refugios con éstos; todas aquellas 
inherentes a la prevención, protección y atención de las personas que se encuentren en ellos. 
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Este Programa cuenta con el presupuesto de operación para el Ejercicio Fiscal 2024, de conformidad con 
lo establecido en el anexo 13 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 25 de noviembre del 2023, el cual asciende a la 
cantidad de $ 485,673,998.00 (Cuatrocientos ochenta y cinco millones seiscientos setenta y tres mil 
novecientos noventa y ocho pesos 00/100 M.N). 

En términos del artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), los 
subsidios deben sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 
temporalidad, para lo cual se deberá, entre otros: i) identificar con precisión a la población objetivo; ii) 
incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación que permitan ajustar las 
modalidades de su operación o decidir sobre su cancelación; iii) prever la temporalidad en su otorgamiento, y 
iv) reportar su ejercicio en los informes trimestrales. 

El 27 de diciembre de 2023 se publicaron en la página electrónica de la Comisión Nacional para Prevenir y 
Erradicar la Violencia contra las Mujeres los Lineamientos de Operación del Programa de Apoyo para 
Refugios Especializados para Mujeres Víctimas de Violencia de Género, sus Hijas e Hijos, para el ejercicio 
fiscal 2024 (LINEAMIENTOS). Los cuales regirán la operación, ejecución y seguimiento de dicho programa. 

Derivado de lo anterior, “LAS PARTES” manifiestan formalizar el presente instrumento al tenor de las 
siguientes: 

DECLARACIONES 

I. “GOBERNACIÓN” declara que: 

I.1.  Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, según lo dispuesto por 
los artículos 90 de la CONSTITUCIÓN; 1o., 2o., fracción I, 26 y 27 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, y 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación 
(RISEGOB). 

I.2.  La “CONAVIM” es un órgano administrativo desconcentrado de “GOBERNACIÓN”, de 
conformidad con los artículos 2, Apartado C, fracción V y 151 del RISEGOB, y el Decreto por el 
que se crea como órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la 
Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, publicado en el 
DOF el 1 de junio de 2009. 

I.3.  La Coordinadora de Políticas Públicas para la Erradicación de la Violencia y Encargada de la 
Recepción y Atención de los Asuntos de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la 
Violencia contra las Mujeres, Sayda Yadira Blanco Morfín, cuenta con las facultades para la 
suscripción del presente Convenio de Coordinación, con fundamento en los artículos 116, 
fracción IV y 151 del RISEGOB, Cuarto, fracción XIII del DECRETO por el que se crea como 
órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la Comisión Nacional 
para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres y 42 Bis, fracción XII de la Ley General 
de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia (LGAMVLV). 

I.4. Para dar cumplimiento al presente Convenio de Coordinación, cuenta con los recursos 
económicos suficientes en la partida presupuestal 43401, relativa a Subsidios a Entidades 
Federativas y Municipios, con número de Reporte General de Suficiencia Presupuestaria 
00253. 

I.5.  Señala como su domicilio el ubicado en la Calle Dr. José María Vértiz número 852, piso 5, 
Colonia Narvarte, Demarcación Territorial Benito Juárez, Código Postal 03020, Ciudad de 
México. 

II. La “SECRETARÍA”, declara que: 

II.1.  Con fundamento en los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la CONSTITUCIÓN; 13 primer 
párrafo y 14 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, 
el Estado de Michoacán de Ocampo es una Entidad Federativa que es parte integrante de la 
Federación, con territorio y población, libre y soberano en cuanto a su régimen interior, 
constituido como gobierno republicano, representativo y popular. 

II.2.  El Secretario de Finanzas y Administración, Luis Navarro García, acredita su personalidad con 
el nombramiento expedido a su favor por el Gobernador Constitucional del Estado de 
Michoacán de Ocampo, Alfredo Ramírez Bedolla, de fecha 1 de octubre de 2021; y cuenta con 
atribuciones para suscribir el presente instrumento jurídico, con fundamento en los artículos 62, 
66 y 132 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 9, 
11, 12, fracción I, 14, 17, fracción II y 19, fracciones LII y LXXII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Michoacán de Ocampo; así como 6 y 16, fracciones XIX y 
XX del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Administración. 
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II.3 Para todos los efectos jurídicos del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, señala 
como domicilio legal ubicado en Avenida Francisco I. Madero Poniente número 63, Colonia 
Morelia Centro, Código Postal 58000, Municipio de Morelia, Estado de Michoacán de Ocampo. 

III. El “REFUGIO” declara que: 

III.1.  El Presidente Municipal de Uruapan, Ignacio Benjamín Campos Equihua, acredita su 
personalidad con la Constancia de Mayoría y Validez de la elección del Ayuntamiento emitida 
por el Consejo Municipal del Instituto Electoral de Michoacán, correspondiente al municipio de 
Uruapan, de fecha 11 de junio de 2021; y cuenta con las facultades suficientes para celebrar el 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión de conformidad con los artículos 112, 114, 
párrafo primero y 115, párrafo primero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo; 64, fracción XII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Michoacán de Ocampo; 14 y 22, fracción XII del Reglamento Interno de la Administración 
Pública Municipal de Uruapan, Michoacán. 

III.2.  Dentro de su objeto de creación, se encuentran establecidas sus atribuciones de brindar 
protección, atención integral y especializada desde las perspectivas de género y derechos 
humanos, a las mujeres víctimas de violencia, sus hijas e hijos, en situación de riesgo, cuando 
así lo soliciten, y de esta manera contribuir a que superen la situación de violencia y facilitar su 
proceso de empoderamiento y ciudadanía; de conformidad con el artículo 96 del Reglamento 
Interno de la Administración Pública Municipal de Uruapan, Michoacán; reformado mediante 
acuerdo 76/2022/42SO, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado 
de Michoacán de Ocampo, en fecha 7 de febrero de 2023, tomo CLXXXII, número 24; lo cual es 
congruente con el objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión 

III.3. Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes GEM850101C99. 

III.4.  No se encuentra recibiendo apoyos o estímulos de naturaleza federal para el cumplimiento del 
objetivo del proyecto que le ha sido autorizado conforme a lo señalado en el numeral 3.6.3, 
“Restricciones”, la restricción marcada con el número 3. de los LINEAMIENTOS, cuyas 
actividades se encuentran descritas en los Anexos correspondientes. 

II.5 Cuenta con la Constancia de Conclusión del Ejercicio Fiscal 2023 y de Conclusión del 
Instrumento Jurídico, de conformidad con lo preceptuado en los numerales 4.5.1 y 4.7.4 de los 
LINEAMIENTOS. 

III.5. Cuenta con capacidad técnica, jurídica y de infraestructura, así como con el personal 
capacitado para realizar las actividades relacionadas a la atención psicológica, jurídica, de 
trabajo social y de atención a la salud de las mujeres víctimas de violencia y de género, y en su 
caso; a sus Hijas e Hijos, que le permiten dar estricto cumplimiento a lo estipulado en el 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión, así como a lo establecido en los 
LINEAMIENTOS. 

III.6. Conoce el contenido y alcance de la normativa vigente y específicamente en la atención de 
mujeres víctimas de violencia y de género, así como de las demás disposiciones a las que 
están sujetas los entes que operan Refugios para las mujeres y sus hijas e hijos que viven en 
situación de violencia. 

III.7. Conoce el contenido y alcance de los LINEAMIENTOS, además del marco jurídico aplicable a 
los compromisos que contrae con la suscripción del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión. 

III.8. Para todos los efectos jurídicos del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, señala 
como domicilio legal ubicado en Avenida Francisco I. Madero Poniente número 63, Colonia 
Morelia Centro, Código Postal 58000, Municipio de Morelia, Estado de Michoacán de Ocampo. 

IV. “LAS PARTES” declaran que: 

IV.1.  Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la 
suscripción del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

IV.2.  Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en los LINEAMIENTOS y, en su caso, 
Acuerdos emitidos por la “CONAVIM”. 

IV.3.  Se comprometen a apegarse al Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en el DOF el 
12 de julio de 2019. 
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Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” sujetan su compromiso a la forma y términos que se establecen en 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión tiene por objeto el otorgamiento 
de subsidio, para llevar a cabo el proyecto denominado R-2024-029, en adelante el “PROYECTO”; que 
permitirá brindar protección y atención integral y especializada, a mujeres víctimas de violencia de género, y 
en su caso, a sus hijas e hijos; conforme a los alcances, objetivos, metas, indicadores, actividades, 
cronograma de actividades y monto autorizado por “GOBERNACIÓN” que se detallan en los Anexos. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, 
“LAS PARTES” se sujetarán a lo estipulado en los LINEAMIENTOS, las Cláusulas del presente instrumento, 
así como de los Anexos correspondientes, y en las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. De conformidad con las disposiciones aplicables en la 
materia, “GOBERNACIÓN” transferirá al “REFUGIO”, los recursos presupuestarios federales, con el carácter 
de subsidios, a efecto de llevar a cabo las acciones correspondientes en términos de la CLÁUSULA PRIMERA 
de este Convenio de Coordinación y Adhesión, hasta por la cantidad de $6,917,280.00 (Seis millones 
novecientos diecisiete mil doscientos ochenta pesos 00/100 M.N.). 

Esta transferencia de recursos federales, con carácter de subsidio, se realizará en 2 (dos) ministraciones, 
al “REFUGIO” a través de la “SECRETARÍA” a la cuenta bancaria productiva específica aperturada para tal 
efecto, de conformidad con el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, y la que se 
identifica con los siguientes datos: 

Número cuenta:  10008400101 

Número de CLABE: 030470100084001017 

Institución Bancaria: Banco del Bajío, S.A., 
Institución de Banca Múltiple. 

Fecha de apertura: 24/01/2024 

Lo anterior, para el cumplimiento del objeto del presente instrumento en los términos siguientes: 

a.  La primera ministración de recursos presupuestarios federales se realizará preferentemente dentro 
de los 30 (treinta) días hábiles posteriores a la fecha de celebración del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, por un monto de hasta $4,150,368.00 (Cuatro millones ciento cincuenta mil 
trescientos sesenta y ocho pesos 00/100 M.N.), que se efectuará siempre y cuando, el “REFUGIO” 
haya hecho entrega previamente del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) en formato PDF 
y XML a nombre de “GOBERNACIÓN”. 

b.  La segunda ministración de recursos presupuestarios federales, se realizara por la cantidad de 
$2,766,912.00 (Dos millones setecientos sesenta y seis mil novecientos doce pesos 00/100 M.N.), 
que se efectuará siempre y cuando el “REFUGIO” haya enviado a “GOBERNACIÓN”, primer Informe 
de Ejecución de Recurso asignado, de conformidad con lo establecido en el numeral 4.7.3.1 de los 
Lineamientos, manifestando la ejecución de cuando menos el 50% (cincuenta por ciento) de los 
recursos transferidos en la primera ministración; haya hecho entrega del (los) primer(os) informe(s) 
parcial(es) de las acciones, ejecución de los recursos, avance de resultados y documentación 
comprobatoria, así como el respectivo comprobante de rendimientos financieros que haya generado 
la cuenta bancaria productiva específica hasta ese momento; en términos de lo señalado en el 
“PROYECTO”, así como entregar previamente del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) en 
formato PDF y XML a nombre de “GOBERNACIÓN” que ampare esta segunda ministración. 

Los CFDI que entregue el “REFUGIO” para la recepción de las ministraciones antes señalada (s), deberán 
cumplir con los requisitos establecidos en las disposiciones jurídicas aplicables y no deberán aludir a una 
donación. 

Los recursos presupuestarios federales transferidos para el cumplimiento del objeto del presente Convenio 
de Coordinación y Adhesión, no perderán su carácter de federal al ser ministrados al “REFUGIO” y, en 
consecuencia, estarán sujetos en todo momento a las disposiciones federales que regulan su aplicación, 
control y ejercicio. 

La aplicación de los recursos presupuestarios federales transferidos queda bajo la responsabilidad del 
“REFUGIO”, de su representante legal, y en su caso, de la persona que coordine el “PROYECTO”, de manera 
solidaria, de conformidad con los compromisos establecidos en el presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión. 
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Los recursos presupuestarios federales transferidos, se radicarán al “REFUGIO” y serán administrados por 
éste, en la cuenta bancaria aperturada para tal efecto, conforme a lo estipulado en los numerales 3.3 “Criterios 
de elegibilidad y requisitos”; y 4.7 “Entrega y Ejercicio de los Recursos” de los LINEAMIENTOS. 

TERCERA. COMPROMISOS DE “GOBERNACIÓN”. Además de los previstos en los “LINEAMIENTOS”, 
“GOBERNACIÓN”, a través de la “CONAVIM”, se obliga a: 

a. Transferir los recursos a que se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA de este Convenio de Coordinación 
y Adhesión, absteniéndose de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice la “SECRETARÍA” para cumplir con el 
“PROYECTO”, y sin interferir de forma alguna en el procedimiento y mecanismo de supervisión 
externo que defina esta última, durante la aplicación de los recursos destinados a su ejecución y 
demás actividades que se realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de 
tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través del “REFUGIO”. 

b. Verificar cuando así lo determine y en coordinación con el “REFUGIO”, la documentación que 
permita observar el correcto ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos en virtud 
del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, así como los rendimientos financieros 
generados; para lo cual este último se obliga a exhibir el original de la documentación que le sea 
requerida, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal. 

c. Considerando su disponibilidad presupuestaria, podrá practicar visitas de verificación por conducto 
del personal que al efecto se designe, a fin de observar la operación e instalaciones del “REFUGIO”; 
los avances en la ejecución del “PROYECTO”; el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión; así como el seguimiento de la aplicación de los 
recursos presupuestarios federales transferidos, y la presentación de los informes que el “REFUGIO” 
debe rendir a “GOBERNACIÓN”, a través de la “CONAVIM”. 

d. Verificar que la documentación que remita el “REFUGIO” para justificar y comprobar el ejercicio de 
los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros, cumplan con lo 
establecido en las disposiciones fiscales aplicables, así como con los requisitos estipulados en los 
correspondientes Anexos. 

e. Informar al “REFUGIO”, las observaciones y recomendaciones que deriven de las visitas antes 
señaladas, o de la documentación remitida, a fin de que el “REFUGIO” realice las acciones 
correctivas que resulten conducentes. 

f. En caso de que “GOBERNACIÓN”, detecte incumplimientos a los compromisos por parte del 
“REFUGIO”, deberá dar vista a las instancias federales competentes, para que procedan conforme a 
sus atribuciones. 

g. Los recursos presupuestarios federales que “GOBERNACIÓN” se compromete a transferir al 
“REFUGIO” a través de la “SECRETARÍA”, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las 
autorizaciones correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y de 
acuerdo con el calendario de ministración previsto en la CLÁUSULA SEGUNDA del presente 
Convenio de Coordinación y Adhesión. 

h. Dentro de su ámbito de competencia, proporcionar al “REFUGIO” el apoyo y asesoría técnica que 
éste solicite para la profesionalización de los servicios de atención de las mujeres y sus hijas e hijos 
que viven violencia de género. 

i. En el supuesto en que los recursos presupuestarios federales no hayan sido aplicados por el 
“REFUGIO” para los fines determinados en este instrumento; la “CONAVIM” deberá aplicar las 
medidas que procedan de conformidad con la normativa vigente e informar lo conducente a las 
autoridades competentes. 

j. Apegarse a los LINEAMIENTOS, a lo estipulado en el presente instrumento, a Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás 
legislación aplicable en materia de subsidios. 

CUARTA. COMPROMISOS DEL “REFUGIO”. Además de los previstos en los LINEAMIENTOS, el 
“REFUGIO” se compromete a: 

a. Destinar los recursos presupuestarios federales en forma exclusiva para la ejecución y desarrollo del 
“PROYECTO”, en los términos previstos en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, los 
“LINEAMIENTOS” y Anexo 3. 
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b. Reintegrar a la Tesorería de la Federación (TESOFE) a más tardar el 15 de enero de 2025, los 
recursos federales transferidos que, al 31 de diciembre de 2024, no hayan sido devengados en 
términos del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

c. Contar con su propio Modelo de Atención Integral, el cual debe ser congruente con las características 
del Modelo de “EL REFUGIO” y observar lo establecido en el Modelo de atención en refugios para 
mujeres víctimas de violencia, sus hijas e hijos emitido por el Instituto Nacional de las Mujeres 
(INMUJERES). 

d. Rendir a “GOBERNACIÓN” a través de la “CONAVIM” informes cuantitativos (actividades, servicios y 
atenciones brindados) y cualitativos (operación del “REFUGIO”), así como de Ejecución del Recurso 
Asignado, incluidos los rendimientos financieros generados (desglose del ejercicio del recurso 
otorgado, con base en el “PROYECTO” aprobado). Asimismo, entregar los indicadores de 
desempeño, con la finalidad de garantizar que los recursos otorgados para la operación del 
“REFUGIO” sean ejecutados bajo los principios de legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, 
economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control, rendición de cuentas y equidad de 
género. 

e. Los informes cuantitativos, cualitativos y de Ejecución del Recurso Asignado, así como los 
indicadores de desempeño y la relación detallada de las erogaciones a que hace referencia la 
presente Cláusula, deberán entregarse a “GOBERNACIÓN” a través de la “CONAVIM”, por la 
persona facultada para tal efecto por parte del “REFUGIO”, con la periodicidad y conforme a los 
requisitos estipulados en los Anexos, a los que deberá adjuntarse la documentación comprobatoria y 
justificatoria correspondiente, acompañada de los archivos electrónicos CFDI respectivos, así como 
el archivo electrónico con la verificación de Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, emitido por 
el Servicio de Administración Tributaria. 

f. Cualquier incumplimiento por parte del “REFUGIO” a lo estipulado en el inciso d., o diferencia en el 
cálculo y/o registro de gastos, respecto de los recursos transferidos por “GOBERNACIÓN” para llevar 
a cabo las acciones del “PROYECTO”, será responsabilidad del “REFUGIO” y podrá dar lugar a la 
suspensión de las ministraciones subsecuentes de recursos, sin perjuicio de la obligación de este 
último, de reintegrar a la TESOFE, los recursos presupuestarios federales transferidos, cuyo ejercicio 
no se haya comprobado en términos del presente Convenio de Coordinación y Adhesión y los 
correspondientes Anexos. 

g. Realizar las actividades del “PROYECTO” conforme al cronograma establecido y el presupuesto 
aprobado por “GOBERNACIÓN”, en los términos estipulados en los Anexos. 

h. Aportar los recursos humanos, materiales y financieros necesarios para el desarrollo del 
“PROYECTO”, en los términos descritos en los Anexos, sin perjuicio de los recursos federales que 
“GOBERNACIÓN” le transfiera conforme a la CLÁUSULA SEGUNDA de este Convenio de 
Coordinación y Adhesión. 

i. Aplicar los recursos presupuestarios federales transferidos, sujetándose a los objetivos, actividades, 
metas e indicadores a que se refiere el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, en el 
entendido de que no se aceptarán gastos que no estén relacionados con las actividades y ámbito de 
ejecución del “PROYECTO”, de conformidad con lo señalado en el numeral 3.6.2 “Obligaciones” de 
los LINEAMIENTOS. 

j. Responder por la integración y veracidad de la información técnica y financiera que presenten para el 
cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente instrumento jurídico, particularmente, 
de aquélla generada con motivo de la aplicación, seguimiento, control, rendición de cuentas y 
transparencia de los recursos presupuestarios federales transferidos, en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

k. Verificar que la documentación comprobatoria y justificadora del gasto de los recursos 
presupuestarios federales transferidos cumpla con los requisitos fiscales establecidos en las 
disposiciones federales aplicables, entre otros, aquéllos que determinan los artículos 29 y 29-A, del 
Código Fiscal de la Federación, los que deberán expedirse a nombre del “REFUGIO”. 

l. Presentar junto con el Informe de Ejecución del Recurso Asignado, tratándose del pago de los 
servicios de capacitación estipulados en los correspondientes Anexos del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, para el Programa de Inserción Laboral, Programa de Profesionalización 
para Colaboradoras/es y Programa de Contención Emocional, además de la documentación y 
archivos electrónicos referidos en la fracción anterior, deberá entregarse evidencia documental de la 
impartición de estos servicios, tales como programa de trabajo, listas de asistencia y constancias. 
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m. Brindar a las mujeres y sus hijas e hijos que viven en situación de violencia extrema, un espacio 
temporal de protección que cumpla con las características necesarias de seguridad, confidencialidad, 
guardias de vigilancia, ruta de evacuación y espacio arquitectónico adecuado para refugiar a la 
población usuaria vulnerable. 

n. Proporcionar a la población usuaria del “REFUGIO”, la atención psicológica, jurídica, de trabajo social 
y de atención que requieran, en los términos previstos en el presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión y los correspondientes Anexos. 

o. Establecer los mecanismos de coordinación y acciones necesarias que permitan referir a una usuaria 
a otro refugio, en el supuesto de que no haya espacio en el suyo para un nuevo ingreso; en cuyo 
caso deberá informar por escrito a “GOBERNACIÓN” a través de la “CONAVIM”, de esta 
circunstancia. 

p. Mantener las instalaciones del “REFUGIO” en condiciones higiénicas adecuadas, a fin de brindar los 
servicios con empatía, calidad y calidez, evitando en todo momento el hacinamiento de las usuarias, 
así como de sus hijas e hijos. 

q. Contar con un sistema de contabilidad acorde con las normas y principios de contabilidad, apegados 
a la normatividad vigente de esa materia, a fin de determinar la correcta utilización de los recursos. 

r. Ejecutar las actividades que desarrolle en el marco del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión con apego al marco jurídico aplicable en la materia y a las recomendaciones que 
“GOBERNACIÓN” emita a través de la “CONAVIM”. 

s. Llevar a cabo un registro detallado de todo el mobiliario, equipo o bienes adquiridos con los recursos 
presupuestarios federales transferidos con motivo del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, para lo cual se deberá inventariar, etiquetar, resguardar y acreditar su utilización en los 
lugares que se destinen para su uso. 

t. Proporcionar a la “CONAVIM” la información y documentación que éste le requiera durante las visitas 
de seguimiento que efectúe conforme a la CLÁUSULA TERCERA de este Convenio de Coordinación 
y Adhesión, incluyendo la correspondiente al registro referido en el inciso que antecede. En el caso, 
de que se advierta que el mobiliario, equipo o bienes adquiridos con los recursos presupuestarios 
federales transferidos con motivo del presente Convenio de Coordinación y Adhesión se encuentran 
subutilizados, éstos se transferirán a organizaciones legalmente constituidas con objetivos similares. 

u. Informar por escrito a la “CONAVIM”, en las fechas acordadas durante las visitas de seguimiento que 
ésta efectúe de conformidad con la CLÁUSULA TERCERA de este Convenio de Coordinación y 
Adhesión, sobre el cumplimiento a las observaciones y recomendaciones formuladas en las mismas. 

v. Proporcionar a las autoridades e instancias fiscalizadoras federales toda la información que permita 
la vigilancia y fiscalización de los recursos públicos otorgados, a fin de garantizar la transparencia y 
la rendición de cuentas en su aplicación. 

w. Instrumentar los mecanismos de transparencia y rendición de cuentas en la aplicación de los 
recursos presupuestarios federales ministrados para el desarrollo del “PROYECTO”. 

x. Informar a las mujeres a las que se brinda el servicio de refugio, los derechos que adquieren por su 
ingreso a éste; las obligaciones de “LAS PARTES” derivadas de esta situación, así como las 
instancias ante las cuales podrán recurrir en caso de necesitar manifestarse, quejarse o denunciar 
algún acontecimiento suscitado dentro del “REFUGIO”, en los términos y condiciones previstos en su 
Mecanismo de Información a Usuarias establecido para tal efecto, el cual será requerido por 
“GOBERNACIÓN” durante las visitas de seguimiento que efectúe conforme a la CLÁUSULA 
TERCERA de este Convenio de Coordinación y Adhesión. 

y. Contar con un programa interno de protección civil vigente durante el periodo de vigencia del 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión, avalado por la instancia competente en su localidad, 
que contemple: que el inmueble se encuentra con todas las condiciones de seguridad para poder 
estar en funcionamiento; la designación de un Comité Interno de Protección Civil, el señalamiento de 
rutas de evacuación, la realización de manera periódica de simulacros, así como la recarga y revisión 
de la caducidad de extintores, sistemas de red eléctrica, red de gas, red y depósitos de agua, entre 
otros elementos que la autoridad de protección civil determine. 
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QUINTA. COMPROMISOS DE “LAS PARTES”. Además de lo previsto en los LINEAMIENTOS y la 
normatividad aplicable, para la realización del objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, “LAS 
PARTES” se comprometen a lo siguiente: 

a. Asegurar la transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos asignados en la 
CLÁUSULA SEGUNDA, que se hayan transferido, en virtud del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión. 

b. Otorgar todas las facilidades para la rendición de cuentas, respecto a la utilización de los recursos 
aportados por el Ejecutivo Federal. 

c. Apegarse a los LINEAMIENTOS, Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, Ley 
General de Contabilidad Gubernamental y demás legislación aplicable en materia de subsidios. 

SEXTA. OBJETIVOS, ACTIVIDADES, INDICADORES Y METAS. Los objetivos, actividades, indicadores y 
metas de las acciones que se realicen para el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, se 
detallan en el Anexo 6. “Matriz de Indicadores para Resultados (MIR)”. 

SÉPTIMA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos presupuestarios federales a los que alude la 
CLÁUSULA SEGUNDA de este instrumento jurídico se destinarán en forma exclusiva para la ejecución del 
“PROYECTO”, en los términos previstos en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, así como el 
Anexo aprobado por la Mesa de Análisis. 

Conforme a lo anterior, los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros 
no podrán destinarse a conceptos previstos en el numeral 3.6.3 “Restricciones” y demás relativos de los 
LINEAMIENTOS, ni a acciones distintas a las contempladas en el presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, y/o Anexo 3. 

Los recursos transferidos, en virtud del presente instrumento jurídico que al 31 de diciembre de 2024 no 
hayan sido devengados en los términos estipulados en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, los 
LINEAMIENTOS y el Anexo 3, deberán ser reintegrados por el “REFUGIO” a la TESOFE, a más tardar el 15 
(quince) de enero del ejercicio fiscal siguiente. 

Asimismo, “LAS PARTES” convienen en que “GOBERNACIÓN” podrá suspender la ministración de los 
recursos, cuando se actualice alguno de los supuestos previstos en el numeral 4.6.4 “Causales de Suspensión 
de Recursos” de los LINEAMIENTOS. 

OCTAVA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que el “REFUGIO” no erogue los recursos 
federales asignados, los recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 31 de diciembre de 2024, 
deberán ser reintegrados a la TESOFE como lo disponen el artículo 54 de la LFPRH y el numeral 4.6.3 
“Recursos no Devengados y Rendimientos Generados” de los LINEAMIENTOS. 

El reintegro de los recursos a la TESOFE deberá realizarse conforme a las disposiciones aplicables en la 
materia, siendo responsabilidad del “REFUGIO” dar aviso por escrito y solicitar a la “CONAVIM” la línea de 
captura para realizar el reintegro correspondiente. Una vez que se otorgue la línea de captura al “REFUGIO”, 
éste deberá remitir a la “CONAVIM” copia de la documentación comprobatoria del reintegro realizado. 
Asimismo, el “REFUGIO” estará obligado a reintegrar a la TESOFE aquellos recursos que no sean aplicados a 
los fines para los que le fueron autorizados. 

NOVENA. FISCALIZACIÓN. El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales a que se refiere el 
numeral 8. “Seguimiento, Control y Auditoría” de los LINEAMIENTOS corresponderá a “GOBERNACIÓN”, a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, y a la Auditoría Superior de la 
Federación, conforme a las atribuciones que les confieren la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y demás disposiciones aplicables, 
sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la 
Función Pública, realice la Auditoria Superior de la Federación al “REFUGIO”. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los particulares que 
intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA. TRANSPARENCIA, RENDICIÓN DE CUENTAS Y ACCESO A LA INFORMACIÓN. “LAS 
PARTES” se comprometen a que la información que se genere con motivo de la aplicación del presente 
Convenio de Coordinación y Adhesión, del seguimiento de proyectos y asignación de recursos para que 
operan los Refugios Especializados para Mujeres Víctimas de Violencia de Género, sus Hijas e Hijos, se 
apegará a lo establecido en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados, así como en lo estipulado en el artículo 55 de la Ley General de Acceso de 
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 
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Asimismo, a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, si “LAS PARTES” llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la 
otra Parte, por este medio se obligan a: (i) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del 
desarrollo del Convenio de Coordinación y Adhesión; (ii) abstenerse de tratar los datos personales para 
finalidades distintas a las instruidas por la otra Parte; (iii) implementar las medidas de seguridad conforme a la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, y las demás disposiciones aplicables; (iv) guardar confidencialidad respecto de los datos personales 
tratados; (v) suprimir los datos personales objeto de tratamiento una vez terminado el Convenio de 
Coordinación y Adhesión y (vi) abstenerse de transferir los datos personales. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 
pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 
establece la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el 
entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben 
abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

DÉCIMA PRIMERA. RELACIÓN LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 
por cada una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y operación de este Convenio de 
Coordinación y Adhesión y/o de los instrumentos que de él se deriven, continuará bajo la dirección y 
dependencia de la Parte a la que pertenezca, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la otra Parte 
podrá ser considerada como patrón sustituto o solidario, quedando liberada de cualquier responsabilidad 
laboral, administrativa, fiscal, judicial, sindical, de seguridad social y/o de cualquier otra naturaleza que llegara 
a suscitarse. 

DÉCIMA SEGUNDA. PROPIEDAD INTELECTUAL. “LAS PARTES” acuerdan que la propiedad intelectual 
derivada de los trabajos realizados con motivo de este instrumento, tales como publicaciones de diversas 
categorías, artículos, folletos, entre otros, estarán sujetos a las disposiciones legales aplicables, otorgando el 
reconocimiento correspondiente a quienes hayan intervenido en la ejecución de estos trabajos. 

Por lo que hace a los derechos patrimoniales, éstos corresponderán a “GOBERNACIÓN” en términos de lo 
establecido en los artículos 24, 25, 83 y demás aplicables de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

Por lo que hace a los derechos morales en todo momento se hará el reconocimiento a quienes hayan 
intervenido en la ejecución de los trabajos, en los términos de lo establecido en los artículos 19, 20 y 21 de la 
Ley Federal del Derecho de Autor. 

En todos los casos las publicaciones de trabajos que deriven del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión estarán sujetas previa autorización expresa de “GOBERNACIÓN”. 

El “REFUGIO”, asume toda la responsabilidad por las violaciones que se causen en materia de patentes, 
marcas o derechos de autor, con respecto al uso de los bienes o técnicas que utilice para llevar a efecto el 
objeto de este Convenio de Coordinación y Adhesión, liberando a “GOBERNACIÓN” de cualquier 
responsabilidad en que pudiera incurrir. 

DÉCIMA TERCERA. AVISOS Y COMUNICACIONES. “LAS PARTES” convienen que todos los avisos, 
comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo del objeto del presente instrumento jurídico, se 
llevarán a cabo por medio de la cuenta de correo electrónico registrada en este instrumento. 

Cualquier cambio de cuenta de correo electrónico de “LAS PARTES” deberá ser notificado por escrito a la 
otra Parte, con acuse de recibo respectivo y con al menos 5 (cinco) días naturales de anticipación a la fecha 
en que se pretenda que surta efectos ese cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se entenderán 
válidamente hechas en la cuenta de correo registrada por “LAS PARTES”. 

DÉCIMA CUARTA. DESIGNACIÓN DE ENLACE. “LAS PARTES” convienen que, para efectos del 
presente instrumento, designan a los siguientes enlaces: 

POR “GOBERNACIÓN” POR EL “REFUGIO” 

refugios.conavim@segob.gob.mx direccion.uruapancentropim@gmail.com 
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Las comunicaciones a través de correos electrónicos establecidos en la presente cláusula serán oficiales, 
por lo que, cualquier cambio de la dirección será notificada por este medio con 5 días naturales de 
anticipación a la fecha. 

DÉCIMA QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Ninguna de “LAS PARTES” será responsable 
de cualquier retraso o incumplimiento en la realización del presente Convenio de Coordinación y Adhesión 
que resulte directa o indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor. En caso de que desaparezcan las causas 
que dieron origen al retraso o incumplimiento referido se restaurará la ejecución del presente instrumento. 

DÉCIMA SEXTA. CONSTANCIA DE CONCLUSIÓN. “LAS PARTES”, determinan que una vez que el 
informe final se considere completo y validado, y que hayan sido cubiertos los adeudos financieros, 
probatorios y cualitativos del ejercicio fiscal correspondiente, la “CONAVIM” emitirá la Constancia de 
Conclusión correspondiente, la cual constituirá el cierre formal del ejercicio fiscal. 

DÉCIMA SÉPTIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión 
podrá darse por terminado cuando se presente alguno de los siguientes supuestos: 

a. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, siempre que no existan obligaciones 
pendientes de cumplir por “LAS PARTES” y, en su caso, se haya realizado el reintegro de los 
recursos y rendimientos financieros. 

b. Por cualquiera de los previstos en términos del numeral 4.6.5 “Sanciones por incumplimiento” de los 
LINEAMIENTOS. 

Para tales efectos se levantará una minuta en la que: i) se harán constar las circunstancias específicas 
que se presenten y establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución; ii) se identifiquen los 
responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 
generado hasta ese momento; y iii) se señale lo procedente respecto al reintegro de los recursos y 
rendimientos financieros. 

DÉCIMA OCTAVA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión podrá modificarse de común acuerdo por escrito mediante el convenio modificatorio 
correspondiente, siempre y cuando sea por causas de fuerza mayor, y previa autorización de la Unidad 
Responsable. 

Acorde a la disponibilidad presupuestaria, podrá considerarse la ampliación de recursos en diferentes 
rubros, aun no estando considerados dentro del primer proyecto presentado, dando prioridad a la atención de 
situaciones relativas a algún caso fortuito o de fuerza mayor, de acuerdo con los supuestos señalados en el 
numeral 4.5.2 “Convenio Modificatorio” de los LINEAMIENTOS. 

DÉCIMA NOVENA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión surtirá efectos a partir 
de la fecha de su suscripción y se mantendrá vigente hasta el 31 de diciembre de 2024, sin perjuicio del 
cumplimiento de las acciones comprometidas por parte del “REFUGIO” debiéndose establecer en el 
“PROYECTO” aprobado, la atención estimada a mujeres, sus hijas e hijos usuarios del “REFUGIO”, para 
alcanzar las metas y actividades señaladas en el cronograma de actividades que para tal efecto se 
establezca. 

VIGÉSIMA. PUBLICACIÓN. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión se publicará en el DOF de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación y en el medio de difusión oficial de la 
Entidad Federativa, en un plazo de 15 días hábiles a partir de su suscripción 

VIGÉSIMA PRIMERA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. El presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión es producto de la buena fe de “LAS PARTES”, por lo que, los conflictos que llegasen a presentarse 
respecto a su interpretación, formalización y cumplimiento será resuelto de mutuo acuerdo. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México. 

Leído por “LAS PARTES” y enteradas del contenido y alcance legal de sus Cláusulas, lo firman en (4) 
cuatro ejemplares en la Ciudad de México el día 25 del mes de marzo de 2024.- Por Gobernación: la 
Coordinadora de Políticas Públicas para la Erradicación de la Violencia y Encargada de la Recepción y 
Atención de los Asuntos de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, 
Sayda Yadira Blanco Morfín.- Rúbrica.- Por la Secretaría: el Secretario de Finanzas y Administración, Luis 
Navarro García.- Rúbrica.- Por el Refugio: el Presidente Municipal de Uruapan, Ignacio Benjamín Campos 
Equihua.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación y Adhesión que celebran la Secretaría de Gobernación, a través de la Comisión 
Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, el Estado de Nayarit y el Instituto para la 
Mujer Nayarita, que tiene por objeto el otorgamiento de subsidio para el Proyecto denominado R-2024-042, 
referente al Programa de Apoyo para Refugios Especializados para Mujeres Víctimas de Violencia de Género, sus 
Hijas e Hijos, para el ejercicio fiscal 2024. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y ADHESIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR 

CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 

“GOBERNACIÓN”, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA PREVENIR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA 

LAS MUJERES, EN LO SUCESIVO LA “CONAVIM”, REPRESENTADA POR SAYDA YADIRA BLANCO MORFÍN, 

COORDINADORA DE POLÍTICAS PÚBLICAS PARA LA ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA Y ENCARGADA DE LA 

RECEPCIÓN Y ATENCIÓN DE LOS ASUNTOS DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA PREVENIR Y ERRADICAR LA 

VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES; Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO 

DE NAYARIT, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, EN ADELANTE LA “SECRETARÍA”, 

REPRESENTADA POR JULIO CÉSAR LÓPEZ RUELAS, Y EL INSTITUTO PARA LA MUJER NAYARITA, 

REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR MARGARITA MORÁN FLORES, EN ADELANTE EL “REFUGIO”; A QUIENES 

ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ, “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CONSTITUCIÓN), consagra en su artículo 1o. 
que, todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo 
ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que la Constitución 
establece. Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con la 
CONSTITUCIÓN y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas 
la protección más amplia. 

Asimismo, que todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 

Por su parte, el artículo 4o. de la CONSTITUCIÓN dispone que toda persona tiene derecho a un medio 
ambiente sano para su desarrollo y bienestar. El Estado garantizará el respeto a este derecho. 

En ese tenor, el Gobierno Federal crea el Programa de Apoyo para Refugios Especializados para Mujeres 
Víctimas de Violencia de Género, sus Hijas e Hijos, como parte de una política pública integral con 
perspectiva de género, enfoque de derechos humanos e interculturalidad y visión de interseccionalidad que 
prevenga, atienda, sancione y erradique las violencias contra las mujeres. 

En ese contexto, a nivel internacional, la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar 
la Violencia contra la Mujer, consagra el derecho a que se respete la integridad física, psíquica y moral de la 
mujer; así como la obligación del Estado a suministrar de manera progresiva, por medio de entidades del 
sector público y privado los servicios especializados apropiados para la atención necesaria a la mujer objeto 
de violencia, inclusive refugios, servicios de orientación para toda la familia y, el cuidado y custodia de los 
menores afectados. 

En el ámbito nacional, la Ley General de Víctimas, establece en su artículo 114, fracciones I, VIII y IX que 
corresponde al Gobierno Federal, dentro de su ámbito de competencia, garantizar el ejercicio pleno de los 
derechos de las víctimas; celebrar convenios de cooperación, coordinación y concertación en la materia, y 
coadyuvar con las instituciones públicas o privadas dedicadas a la atención de víctimas; en términos de lo 
establecido en los artículos 8, fracción VI, 42, fracción VIII, 50, fracción VII, 51, fracción IV, 52, fracciones VI y 
VIII, 54, 55, 56, 57, 58 y 59 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia; 15 Bis, 
fracción III y 65 de su Reglamento; favorecer la instalación y el mantenimiento de refugios para las víctimas de 
violencia y sus hijas e hijos; ejecutar y dar seguimiento a las acciones del Programa, con la finalidad de 
evaluar su eficacia y rediseñar las acciones y medidas para avanzar en la eliminación de la violencia contra 
las mujeres; apoyar la creación, operación o el fortalecimiento de refugios para las víctimas, sus hijas e hijos; 
proporcionar un refugio seguro a las víctimas; contar con un refugio, mientras lo necesite; en los casos de 
violencia familiar, las mujeres que tengan hijas y/o hijos podrán acudir a los refugios con éstos; todas aquellas 
inherentes a la prevención, protección y atención de las personas que se encuentren en ellos. 
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Este Programa cuenta con el presupuesto de operación para el Ejercicio Fiscal 2024, de conformidad con 
lo establecido en el artículo Vigésimo Segundo y en el Anexo 13 del Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2024, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de noviembre del 2023, el 
cual asciende a la cantidad de $ 485,673,998.00 (Cuatrocientos ochenta y cinco millones seiscientos setenta y 
tres mil novecientos noventa y ocho pesos 00/100 M.N). 

En términos del artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), los 
subsidios deben sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 
temporalidad, para lo cual se deberá, entre otros: i) identificar con precisión a la población objetivo; ii) 
incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación que permitan ajustar las 
modalidades de su operación o decidir sobre su cancelación; iii) prever la temporalidad en su otorgamiento, y 
iv) reportar su ejercicio en los informes trimestrales. 

El 27 de diciembre de 2023 se publicaron en la página electrónica de la Comisión Nacional para Prevenir y 
Erradicar la Violencia contra las Mujeres los Lineamientos de Operación del Programa de Apoyo para 
Refugios Especializados para Mujeres Víctimas de Violencia de Género, sus Hijas e Hijos, para el ejercicio 
fiscal 2024 (LINEAMIENTOS). Los cuales regirán la operación, ejecución y seguimiento de dicho programa. 

Derivado de lo anterior, “LAS PARTES” manifiestan formalizar el presente instrumento al tenor de las 
siguientes: 

DECLARACIONES 

I. “GOBERNACIÓN” declara que: 

I.1.  Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, según lo dispuesto por los 
artículos 90 de la CONSTITUCIÓN; 1o., 2o., fracción I, 26 y 27 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, y 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación 
(RISEGOB). 

I.2.  La “CONAVIM” es un órgano administrativo desconcentrado de “GOBERNACIÓN”, de conformidad 
con los artículos 2, Apartado C, fracción V y 151 del RISEGOB, y el Decreto por el que se crea 
como órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la Comisión 
Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, publicado en el DOF el 1 de 
junio de 2009. 

I.3.  La Coordinadora de Políticas Públicas para la Erradicación de la Violencia y Encargada de la 
Recepción y Atención de los Asuntos de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la 
Violencia contra las Mujeres, Sayda Yadira Blanco Morfín, cuenta con las facultades para la 
suscripción del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en los artículos 
116, fracción IV y 151 del RISEGOB, Cuarto, fracción XIII del DECRETO por el que se crea como 
órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la Comisión Nacional para 
Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. y 42 Bis, fracción XII de la Ley General de 
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia (LGAMVLV). 

I.4. Para dar cumplimiento al presente Convenio de Coordinación y Adhesión, cuenta con los recursos 
económicos suficientes en la partida presupuestal 43401, relativa a Subsidios a Entidades 
Federativas y Municipios, con número de Reporte General de Suficiencia Presupuestaria 00192. 

I.5.  Señala como su domicilio el ubicado en la Calle Dr. José María Vértiz número 852, piso 5, Colonia 
Narvarte, Demarcación Territorial Benito Juárez, Código Postal 03020, Ciudad de México. 

II. La “SECRETARÍA”, declara que: 

II.1.  Con fundamento en los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1, 2 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nayarit, 
es una Entidad Federativa que es parte integrante de la Federación, con territorio y población, libre 
y soberano en cuanto a su régimen interior, constituido como gobierno republicano, representativo 
y popular. 

II.2.  El Secretario de Administración y Finanzas, Julio César López Ruelas, acredita su personalidad 
con el nombramiento expedido a su favor por Miguel Ángel Navarro Quintero, Gobernador 
Constitucional de Nayarit, de fecha 19 de septiembre de 2021; y cuenta con atribuciones para 
suscribir el presente instrumento jurídico, con fundamento en los artículos 72 y 117 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nayarit; 1, 30, fracción X, 31, fracción II de la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Nayarit; 6 y 7, fracción LXVII del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Administración y Finanzas. 



 DIARIO OFICIAL Lunes 13 de mayo de 2024 

II.3 Para todos los efectos jurídicos del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, señala como 
domicilio legal ubicado en Avenida México, sin número, Colonia Centro, Código Postal 63000, 
Municipio de Tepic, Estado de Nayarit. 

III. El “REFUGIO” declara que: 

III.1.  La Directora General del Instituto para la Mujer Nayarita, Margarita Morán Flores, acredita su 
personalidad con el nombramiento expedido a su favor por el Gobernador Constitucional del Estado 
de Nayarit, Miguel Ángel Navarro Quintero, el día 16 de enero de 2023; y cuenta con las facultades 
suficientes para celebrar el presente Convenio de Coordinación y Adhesión con fundamento en los 
artículos 8, fracciones III y IV del Decreto número 8264, publicado en el Periódico Oficial Órgano de 
Gobierno del Estado de Nayarit, el 31 de diciembre del 2003, mediante el cual se decretó Crear el 
Instituto para la Mujer Nayarita (Decreto de Creación); y 16 del Reglamento Interno del Instituto 
para la Mujer Nayarita incorporar articulado y ordenamiento jurídico. 

III.2.  Dentro de su objeto de creación, se encuentran establecidas sus atribuciones de conformidad con 
los artículos 2o. del Decreto de Creación, que son contribuir a promover la igualdad de varón y 
mujer impulsando la actualización y planeación de políticas para incorporar la perspectiva de 
género en el ámbito local y en los procesos de programación y presupuestación; concientizar a la 
sociedad sobre el papel de la mujer en la práctica transformadora del Estado; e Impulsar a la mujer 
nayarita, potencializando sus capacidades para trascender social y culturalmente e incursionar en 
el desarrollo económico del Estado; lo cual es congruente con el objeto del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión. 

III.3. Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes SAD091223KK7. 

III.4.  No se encuentra recibiendo apoyos o estímulos de naturaleza federal para el cumplimiento del 
objetivo del proyecto que le ha sido autorizado conforme a lo señalado en el numeral 3.6.3, 
“Restricciones”, la restricción marcada con el número 3. de los LINEAMIENTOS, cuyas actividades 
se encuentran descritas en los Anexos correspondientes. 

II.5 Cuenta con la Constancia de Conclusión del Ejercicio Fiscal 2023 y de Conclusión del Instrumento 
Jurídico, de conformidad con lo preceptuado en los numerales 4.5.1 y 4.7.4 de los 
LINEAMIENTOS. 

III.5. Cuenta con capacidad técnica, jurídica y de infraestructura, así como con el personal capacitado 
para realizar las actividades relacionadas a la atención psicológica, jurídica, de trabajo social y de 
atención a la salud de las mujeres víctimas de violencia y de género, y en su caso; a sus Hijas e 
Hijos, que le permiten dar estricto cumplimiento a lo estipulado en el presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, así como a lo establecido en los LINEAMIENTOS. 

III.6. Conoce el contenido y alcance de la normativa vigente y específicamente en la atención de mujeres 
víctimas de violencia y de género, así como de las demás disposiciones a las que están sujetas los 
entes que operan Refugios para las mujeres y sus hijas e hijos que viven en situación de violencia. 

III.7. Conoce el contenido y alcance de los LINEAMIENTOS, además del marco jurídico aplicable a los 
compromisos que contrae con la suscripción del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

III.8. Para todos los efectos jurídicos del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, señala como 
domicilio legal ubicado en Avenida México, Sin número, Colonia Centro, Código Postal 63000, 
Municipio Tepic, Estado de Nayarit. 

IV.  “LAS PARTES” declaran que: 

IV.1.  Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la 
suscripción del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

IV.2.  Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en los “LINEAMIENTOS” y, en su caso, 
Acuerdos emitidos por la “CONAVIM”. 

IV.3.  Se comprometen a apegarse al Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en el DOF el 12 
de julio de 2019. 

Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” sujetan su compromiso a la forma y términos que se establecen en 
las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión tiene por objeto el otorgamiento 
de subsidio, para llevar a cabo el proyecto denominado R-2024-042, en adelante el “PROYECTO”; que 
permitirá brindar protección y atención integral y especializada, a mujeres víctimas de violencia de género, y 
en su caso, a sus hijas e hijos; conforme a los alcances, objetivos, metas, indicadores, actividades, 
cronograma de actividades y monto autorizado por “GOBERNACIÓN”. que se detallan en los Anexos. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, 
“LAS PARTES” se sujetarán a lo estipulado en los “LINEAMIENTOS”, las Cláusulas del presente instrumento, 
así como de los Anexos correspondientes, y en las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. De conformidad con las disposiciones aplicables en la 
materia, “GOBERNACIÓN” transferirá al “REFUGIO”, los recursos presupuestarios federales, con el carácter 
de subsidios, a efecto de llevar a cabo las acciones correspondientes en términos de la CLÁUSULA PRIMERA 
de este Convenio de Coordinación y Adhesión, hasta por la cantidad de $3,500,000.00 (Tres millones 
quinientos mil pesos 00/100 M.N.) 

Esta transferencia de recursos federales, con carácter de subsidio, se realizará en 2 (dos) ministraciones, 
al “REFUGIO” a través de la “SECRETARÍA” a la cuenta bancaria productiva específica aperturada para tal 
efecto, de conformidad con el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, y la que se 
identifica con los siguientes datos:  

Número cuenta: 0122408058 

Número de CLABE: 012560001224080582 

Institución Bancaria: BBVA México S.A. Institución de Banca Múltiple, Grupo 
Financiero BBVA México 

Fecha de apertura: 26 de enero de 2024 

Lo anterior, para el cumplimiento del objeto del presente instrumento en los términos siguientes: 

a.  La primera ministración de recursos presupuestarios federales se realizará preferentemente dentro 
de los 30 (treinta) días hábiles posteriores a la fecha de celebración del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, por un monto de hasta $2,100,000.00 (Dos millones cien mil pesos 00/100 
M.N.), que se efectuará siempre y cuando, el “REFUGIO” haya hecho entrega previamente del 
Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) en formato PDF y XML a nombre de 
“GOBERNACIÓN”. 

b.  La segunda ministración de recursos presupuestarios federales, se realizará, por la cantidad de 
$1,400,000.00 (Un millón cuatrocientos mil pesos 00/100 M.N.), que se efectuará siempre y cuando 
el “REFUGIO” haya enviado a “GOBERNACIÓN”, primer Informe de Ejecución de Recurso asignado, 
de conformidad con lo establecido en el numeral 4.7.3.1 de los Lineamientos, manifestando la 
ejecución de cuando menos el 50% (cincuenta por ciento) de los recursos transferidos en la primera 
ministración; haya hecho entrega del (los) primer(os) informe(s) parcial(es) de las acciones, ejecución 
de los recursos, avance de resultados y documentación comprobatoria, así como el respectivo 
comprobante de rendimientos financieros que haya generado la cuenta bancaria productiva 
específica hasta ese momento; en términos de lo señalado en el “PROYECTO”, así como entregar 
previamente del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) en formato PDF y XML a nombre de 
“GOBERNACIÓN” que ampare esta segunda ministración. 

Los CFDI que entregue el “REFUGIO” para la recepción de las ministraciones antes señaladas, deberán 
cumplir con los requisitos establecidos en las disposiciones jurídicas aplicables y no deberán aludir a una 
donación. 

Los recursos presupuestarios federales transferidos para el cumplimiento del objeto del presente Convenio 
de Coordinación y Adhesión, no perderán su carácter de federal al ser ministrados al “REFUGIO” y, en 
consecuencia, estarán sujetos en todo momento a las disposiciones federales que regulan su aplicación, 
control y ejercicio. 

La aplicación de los recursos presupuestarios federales transferidos queda bajo la responsabilidad del 
“REFUGIO”, de su representante legal, y en su caso, de la persona que coordine el “PROYECTO”, de manera 
solidaria, de conformidad con los compromisos establecidos en el presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión. 

Los recursos presupuestarios federales transferidos, se radicarán al “REFUGIO” y serán administrados por 
éste, en la cuenta bancaria aperturada para tal efecto, conforme a lo estipulado numerales 3.3 “Criterios de 
elegibilidad y requisitos”; y 4.7 “Entrega y Ejercicio de los Recursos” de los “LINEAMIENTOS”. 
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TERCERA. COMPROMISOS DE “GOBERNACIÓN”. Además de los previstos en los “LINEAMIENTOS”, 
“GOBERNACIÓN”, a través de la “CONAVIM”, se obliga a: 

a. Transferir los recursos a que se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA de este Convenio de Coordinación 
y Adhesión, absteniéndose de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice la “SECRETARÍA” para cumplir con el 
“PROYECTO”, y sin interferir de forma alguna en el procedimiento y mecanismo de supervisión 
externo que defina esta última, durante la aplicación de los recursos destinados a su ejecución y 
demás actividades que se realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de 
tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través del “REFUGIO”. 

b. Verificar cuando así lo determine y en coordinación con el “REFUGIO”, la documentación que 
permita observar el correcto ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos en virtud 
del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, así como los rendimientos financieros 
generados; para lo cual este último se obliga a exhibir el original de la documentación que le sea 
requerida, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal. 

c. Considerando su disponibilidad presupuestaria, podrá practicar visitas de verificación por conducto 
del personal que al efecto se designe, a fin de observar la operación e instalaciones del “REFUGIO”; 
los avances en la ejecución del “PROYECTO”; el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión; así como el seguimiento de la aplicación de los 
recursos presupuestarios federales transferidos, y la presentación de los informes que el “REFUGIO” 
debe rendir a “GOBERNACIÓN”, a través de la “CONAVIM”. 

d. Verificar que la documentación que remita el “REFUGIO” para justificar y comprobar el ejercicio de 
los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros, cumplan con lo 
establecido en las disposiciones fiscales aplicables, así como con los requisitos estipulados en los 
correspondientes Anexos. 

e. Informar al “REFUGIO”, las observaciones y recomendaciones que deriven de las visitas antes 
señaladas, o de la documentación remitida, a fin de que el “REFUGIO” realice las acciones 
correctivas que resulten conducentes. 

f. En caso de que “GOBERNACIÓN”, detecte incumplimientos a los compromisos por parte del 
“REFUGIO”, deberá dar vista a las instancias federales competentes, para que procedan conforme a 
sus atribuciones. 

g. Los recursos presupuestarios federales que “GOBERNACIÓN” se compromete a transferir al 
“REFUGIO” a través de la “SECRETARÍA”, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las 
autorizaciones correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y de 
acuerdo con el calendario de ministración previsto en la CLÁUSULA SEGUNDA del presente 
Convenio de Coordinación y Adhesión. 

h. Dentro de su ámbito de competencia, proporcionar al “REFUGIO” el apoyo y asesoría técnica que 
éste solicite para la profesionalización de los servicios de atención de las mujeres y sus hijas e hijos 
que viven violencia de género. 

i. En el supuesto en que los recursos presupuestarios federales no hayan sido aplicados por el 
“REFUGIO” para los fines determinados en este instrumento; la “CONAVIM” deberá aplicar las 
medidas que procedan de conformidad con la normativa vigente e informar lo conducente a las 
autoridades competentes. 

j. Apegarse a los “LINEAMIENTOS”, a lo estipulado en el presente instrumento, a Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás 
legislación aplicable en materia de subsidios. 

CUARTA. COMPROMISOS DEL “REFUGIO”. Además de los previstos en los “LINEAMIENTOS”, el 
“REFUGIO” se compromete a: 

a. Destinar los recursos presupuestarios federales en forma exclusiva para la ejecución y desarrollo del 
“PROYECTO”, en los términos previstos en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, los 
“LINEAMIENTOS” y Anexo 3. 

b. Reintegrar a la Tesorería de la Federación (TESOFE) a más tardar el 15 de enero de 2025, los 
recursos federales transferidos que, al 31 de diciembre de 2024, no hayan sido devengados en 
términos del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 
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c. Contar con su propio Modelo de Atención Integral, el cual debe ser congruente con las características 
del Modelo de “EL REFUGIO” y observar lo establecido en el Modelo de atención en refugios para 
mujeres víctimas de violencia, sus hijas e hijos emitido por el Instituto Nacional de las Mujeres 
(INMUJERES). 

d. Rendir a “GOBERNACIÓN” a través de la “CONAVIM” informes cuantitativos (actividades, servicios y 
atenciones brindados) y cualitativos (operación del “REFUGIO”), así como de Ejecución del Recurso 
Asignado, incluidos los rendimientos financieros generados (desglose del ejercicio del recurso 
otorgado, con base en el “PROYECTO” aprobado). Asimismo, entregar los indicadores de 
desempeño, con la finalidad de garantizar que los recursos otorgados para la operación del 
“REFUGIO” sean ejecutados bajo los principios de legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, 
economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control, rendición de cuentas y equidad de 
género. 

e. Los informes cuantitativos, cualitativos y de Ejecución del Recurso Asignado, así como los 
indicadores de desempeño y la relación detallada de las erogaciones a que hace referencia la 
presente Cláusula, deberán entregarse a “GOBERNACIÓN” ” a través de la “CONAVIM”, por la 
persona facultada para tal efecto por parte del “REFUGIO”, con la periodicidad y conforme a los 
requisitos estipulados en los Anexos, a los que deberá adjuntarse la documentación comprobatoria y 
justificatoria correspondiente, acompañada de los archivos electrónicos CFDI respectivos, así como 
el archivo electrónico con la verificación de Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, emitido por 
el Servicio de Administración Tributaria. 

f. Cualquier incumplimiento por parte del “REFUGIO” a lo estipulado en el inciso d., o diferencia en el 
cálculo y/o registro de gastos, respecto de los recursos transferidos por “GOBERNACIÓN” para llevar 
a cabo las acciones del “PROYECTO”, será responsabilidad del “REFUGIO” y podrá dar lugar a la 
suspensión de las ministraciones subsecuentes de recursos, sin perjuicio de la obligación de este 
último, de reintegrar a la (TESOFE), los recursos presupuestarios federales transferidos, cuyo 
ejercicio no se haya comprobado en términos del presente Convenio de Coordinación y Adhesión y 
los correspondientes Anexos. 

g. Realizar las actividades del “PROYECTO” conforme al cronograma establecido y el presupuesto 
aprobado por “GOBERNACIÓN”, en los términos estipulados en los Anexos. 

h. Aportar los recursos humanos, materiales y financieros necesarios para el desarrollo del 
“PROYECTO”, en los términos descritos en los Anexos, sin perjuicio de los recursos federales que 
“GOBERNACIÓN” le transfiera conforme a la CLÁUSULA SEGUNDA de este Convenio de 
Coordinación y Adhesión. 

i. Aplicar los recursos presupuestarios federales transferidos, sujetándose a los objetivos, actividades, 
metas e indicadores a que se refiere el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, en el 
entendido de que no se aceptarán gastos que no estén relacionados con las actividades y ámbito de 
ejecución del “PROYECTO”, de conformidad con lo señalado en el numeral 3.6.2 “Obligaciones” de 
los “LINEAMIENTOS”. 

j. Responder por la integración y veracidad de la información técnica y financiera que presenten para el 
cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente instrumento jurídico, particularmente, 
de aquélla generada con motivo de la aplicación, seguimiento, control, rendición de cuentas y 
transparencia de los recursos presupuestarios federales transferidos, en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

k. Verificar que la documentación comprobatoria y justificadora del gasto de los recursos 
presupuestarios federales transferidos cumpla con los requisitos fiscales establecidos en las 
disposiciones federales aplicables, entre otros, aquéllos que determinan los artículos 29 y 29-A, del 
Código Fiscal de la Federación, los que deberán expedirse a nombre del “REFUGIO”. 

l. Presentar junto con el Informe de Ejecución del Recurso Asignado, tratándose del pago de los 
servicios de capacitación estipulados en los correspondientes Anexos del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, para el Programa de Inserción Laboral, Programa de Profesionalización 
para Colaboradoras/es y Programa de Contención Emocional, además de la documentación y 
archivos electrónicos referidos en la fracción anterior, deberá entregarse evidencia documental de la 
impartición de estos servicios, tales como programa de trabajo, listas de asistencia y constancias. 
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m. Brindar a las mujeres y sus hijas e hijos que viven en situación de violencia extrema, un espacio 
temporal de protección que cumpla con las características necesarias de seguridad, confidencialidad, 
guardias de vigilancia, ruta de evacuación y espacio arquitectónico adecuado para refugiar a la 
población usuaria vulnerable. 

n. Proporcionar a la población usuaria del “REFUGIO”, la atención psicológica, jurídica, de trabajo social 
y de atención que requieran, en los términos previstos en el presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión y los correspondientes Anexos. 

o. Establecer los mecanismos de coordinación y acciones necesarias que permitan referir a una usuaria 
a otro refugio, en el supuesto de que no haya espacio en el suyo para un nuevo ingreso; en cuyo 
caso deberá informar por escrito a “GOBERNACIÓN” a través de la “CONAVIM”, de esta 
circunstancia. 

p. Mantener las instalaciones del “REFUGIO” en condiciones higiénicas adecuadas, a fin de brindar los 
servicios con empatía, calidad y calidez, evitando en todo momento el hacinamiento de las usuarias, 
así como de sus hijas e hijos. 

q. Contar con un sistema de contabilidad acorde con las normas y principios de contabilidad, apegados 
a la normatividad vigente de esa materia, a fin de determinar la correcta utilización de los recursos. 

r. Ejecutar las actividades que desarrolle en el marco del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión con apego al marco jurídico aplicable en la materia y a las recomendaciones que 
“GOBERNACIÓN” emita a través de la “CONAVIM. 

s. Llevar a cabo un registro detallado de todo el mobiliario, equipo o bienes adquiridos con los recursos 
presupuestarios federales transferidos con motivo del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, para lo cual se deberá inventariar, etiquetar, resguardar y acreditar su utilización en los 
lugares que se destinen para su uso. 

t. Proporcionar a la “CONAVIM” la información y documentación que éste le requiera durante las visitas 
de seguimiento que efectúe conforme a la CLÁUSULA TERCERA de este Convenio de Coordinación 
y Adhesión, incluyendo la correspondiente al registro referido en el inciso que antecede. En el caso, 
de que se advierta que el mobiliario, equipo o bienes adquiridos con los recursos presupuestarios 
federales transferidos con motivo del presente Convenio de Coordinación y Adhesión se encuentran 
subutilizados, éstos se transferirán a organizaciones legalmente constituidas con objetivos similares. 

u. Informar por escrito a la “CONAVIM”, en las fechas acordadas durante las visitas de seguimiento que 
ésta efectúe de conformidad con la CLÁUSULA TERCERA de este Convenio de Coordinación y 
Adhesión, sobre el cumplimiento a las observaciones y recomendaciones formuladas en las mismas. 

v. Proporcionar a las autoridades e instancias fiscalizadoras federales toda la información que permita 
la vigilancia y fiscalización de los recursos públicos otorgados, a fin de garantizar la transparencia y 
la rendición de cuentas en su aplicación. 

w. Instrumentar los mecanismos de transparencia y rendición de cuentas en la aplicación de los 
recursos presupuestarios federales ministrados para el desarrollo del “PROYECTO”. 

x. Informar a las mujeres a las que se brinda el servicio de refugio, los derechos que adquieren por su 
ingreso a éste; las obligaciones de “LAS PARTES” derivadas de esta situación, así como las 
instancias ante las cuales podrán recurrir en caso de necesitar manifestarse, quejarse o denunciar 
algún acontecimiento suscitado dentro del “REFUGIO”, en los términos y condiciones previstos en su 
Mecanismo de Información a Usuarias establecido para tal efecto, el cual será requerido por 
“GOBERNACIÓN” durante las visitas de seguimiento que efectúe conforme a la CLÁUSULA 
TERCERA de este Convenio de Coordinación y Adhesión. 

y. Contar con un programa interno de protección civil vigente durante el periodo de vigencia del 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión, avalado por la instancia competente en su localidad, 
que contemple: que el inmueble se encuentra con todas las condiciones de seguridad para poder 
estar en funcionamiento; la designación de un Comité Interno de Protección Civil, el señalamiento de 
rutas de evacuación, la realización de manera periódica de simulacros, así como la recarga y revisión 
de la caducidad de extintores, sistemas de red eléctrica, red de gas, red y depósitos de agua, entre 
otros elementos que la autoridad de protección civil determine. 
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QUINTA. COMPROMISOS DE “LAS PARTES”. Además de lo previsto en los “LINEAMIENTOS” y la 
normatividad aplicable, para la realización del objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, “LAS 
PARTES” se comprometen a lo siguiente: 

a. Asegurar la transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos asignados en la 
CLÁUSULA SEGUNDA, que se hayan transferido, en virtud del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión. 

b. Otorgar todas las facilidades para la rendición de cuentas, respecto a la utilización de los recursos 
aportados por el Ejecutivo Federal. 

c. Apegarse a los “LINEAMIENTOS”, Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, Ley 
General de Contabilidad Gubernamental y demás legislación aplicable en materia de subsidios. 

SEXTA. OBJETIVOS, ACTIVIDADES, INDICADORES Y METAS. Los objetivos, actividades, indicadores y 
metas de las acciones que se realicen para el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, se 
detallan en el Anexo 6. “Matriz de Indicadores para Resultados (MIR)”. 

SÉPTIMA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos presupuestarios federales a los que alude la 
CLÁUSULA SEGUNDA de este instrumento jurídico se destinarán en forma exclusiva para la ejecución del 
“PROYECTO”, en los términos previstos en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, así como el 
Anexo aprobado por la Mesa de Análisis. 

Conforme a lo anterior, los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros 
no podrán destinarse a conceptos previstos en el numeral 3.6.3 “Restricciones” y demás relativos de los 
“LINEAMIENTOS”, ni a acciones distintas a las contempladas en el presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, y/o Anexo 3. 

Los recursos transferidos, en virtud del presente instrumento jurídico que al 31 de diciembre de 2024 no 
hayan sido devengados en los términos estipulados en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, los 
“LINEAMIENTOS” y el Anexo 3, deberán ser reintegrados por el “REFUGIO” a la (TESOFE), a más tardar el 
15 (quince) de enero del ejercicio fiscal siguiente. 

Asimismo, “LAS PARTES” convienen en que “GOBERNACIÓN” podrá suspender la ministración de los 
recursos, cuando se actualice alguno de los supuestos previstos en el numeral 4.6.4 “Causales de Suspensión 
de Recursos” de los “LINEAMIENTOS”. 

OCTAVA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que el “REFUGIO” no erogue los recursos 
federales asignados, los recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 31 de diciembre de 2024, 
deberán ser reintegrados a la TESOFE como lo disponen el artículo 54 de la LFPRH y el numeral 4.6.3 
“Recursos no Devengados y Rendimientos Generados” 4.6.3 “Recursos no Ejercidos y Rendimientos 
generados” de los “LINEAMIENTOS”. 

El reintegro de los recursos a la TESOFE deberá realizarse conforme a las disposiciones aplicables en la 
materia, siendo responsabilidad del “REFUGIO” dar aviso por escrito y solicitar a la “CONAVIM” la línea de 
captura para realizar el reintegro correspondiente. Una vez que se otorgue la línea de captura al “REFUGIO”, 
éste deberá remitir a la “CONAVIM” copia de la documentación comprobatoria del reintegro realizado. 
Asimismo, “EL REFUGIO” estará obligado a reintegrar a la TESOFE aquellos recursos que no sean aplicados 
a los fines para los que le fueron autorizados. 

NOVENA. FISCALIZACIÓN. El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales a que se refiere el 
numeral 8. “Seguimiento, Control y Auditoría” de los “LINEAMIENTOS” corresponderá a “GOBERNACIÓN”, a 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, y a la Auditoría Superior de 
la Federación, conforme a las atribuciones que les confieren la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y demás disposiciones aplicables, 
sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la 
Función Pública, realice la Auditoria Superior de la Federación al “REFUGIO”. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los particulares que 
intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA. TRANSPARENCIA, RENDICIÓN DE CUENTAS Y ACCESO A LA INFORMACIÓN. “LAS 
PARTES” se comprometen a que la información que se genere con motivo de la aplicación del presente 
Convenio de Coordinación y Adhesión, del seguimiento de proyectos y asignación de recursos para que 
operan los Refugios Especializados para Mujeres Víctimas de Violencia de Género, sus Hijas e Hijos, se 
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apegará a lo establecido en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados, así como en lo estipulado en el artículo 55 de la Ley General de Acceso de 
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

Asimismo, a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, si “LAS PARTES” llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la 
otra Parte, por este medio se obligan a: (i) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del 
desarrollo del Convenio de Coordinación y Adhesión; (ii) abstenerse de tratar los datos personales para 
finalidades distintas a las instruidas por la otra Parte; (iii) implementar las medidas de seguridad conforme a la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, y las demás disposiciones aplicables; (iv) guardar confidencialidad respecto de los datos personales 
tratados; (v) suprimir los datos personales objeto de tratamiento una vez terminado el Convenio de 
Coordinación y Adhesión y (vi) abstenerse de transferir los datos personales. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 
pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 
establece la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el 
entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben 
abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

DÉCIMA PRIMERA. RELACIÓN LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 
por cada una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y operación de este Convenio de 
Coordinación y Adhesión y/o de los instrumentos que de él se deriven, continuará bajo la dirección y 
dependencia de la Parte a la que pertenezca, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la otra Parte 
podrá ser considerada como patrón sustituto o solidario, quedando liberada de cualquier responsabilidad 
laboral, administrativa, fiscal, judicial, sindical, de seguridad social y/o de cualquier otra naturaleza que llegara 
a suscitarse. 

DÉCIMA SEGUNDA. PROPIEDAD INTELECTUAL. “LAS PARTES” acuerdan que la propiedad intelectual 
derivada de los trabajos realizados con motivo de este instrumento, tales como publicaciones de diversas 
categorías, artículos, folletos, entre otros, estarán sujetos a las disposiciones legales aplicables, otorgando el 
reconocimiento correspondiente a quienes hayan intervenido en la ejecución de estos trabajos. 

Por lo que hace a los derechos patrimoniales, éstos corresponderán a “GOBERNACIÓN” en términos de lo 
establecido en los artículos 24, 25, 83 y demás aplicables de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

Por lo que hace a los derechos morales en todo momento se hará el reconocimiento a quienes hayan 
intervenido en la ejecución de los trabajos, en los términos de lo establecido en los artículos 19, 20 y 21 de la 
Ley Federal del Derecho de Autor. 

En todos los casos las publicaciones de trabajos que deriven del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión estarán sujetas previa autorización expresa de “GOBERNACIÓN”. 

El “REFUGIO”, asume toda la responsabilidad por las violaciones que se causen en materia de patentes, 
marcas o derechos de autor, con respecto al uso de los bienes o técnicas que utilice para llevar a efecto el 
objeto de este Convenio de Coordinación y Adhesión, liberando a “GOBERNACIÓN” de cualquier 
responsabilidad en que pudiera incurrir. 

DÉCIMA TERCERA. AVISOS Y COMUNICACIONES. “LAS PARTES” convienen que todos los avisos, 
comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo del objeto del presente instrumento jurídico, se 
llevarán a cabo por medio de la cuenta de correo electrónico registrada en este instrumento. 

Cualquier cambio de cuenta de correo electrónico de “LAS PARTES” deberá ser notificado por escrito a la 
otra Parte, con acuse de recibo respectivo y con al menos 5 (cinco) días naturales de anticipación a la fecha 
en que se pretenda que surta efectos ese cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se entenderán 
válidamente hechas en la cuenta de correo registrada por “LAS PARTES”. 

DÉCIMA CUARTA. DESIGNACIÓN DE ENLACE. “LAS PARTES” convienen que, para efectos del 
presente instrumento, designan a los siguientes enlaces: 

POR “GOBERNACIÓN” POR EL “REFUGIO” 

refugios.conavim@segob.gob.mx bienestardelasmujeres@gmail.com 
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Las comunicaciones a través de correos electrónicos establecidos en la presente cláusula serán oficiales, 
por lo que, cualquier cambio de la dirección será notificada por este medio con 5 días naturales de 
anticipación a la fecha. 

DÉCIMA QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Ninguna de “LAS PARTES” será responsable 
de cualquier retraso o incumplimiento en la realización del presente Convenio de Coordinación y Adhesión 
que resulte directa o indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor. En caso de que desaparezcan las causas 
que dieron origen al retraso o incumplimiento referido se restaurará la ejecución del presente instrumento. 

DÉCIMA SEXTA. CONSTANCIA DE CONCLUSIÓN. “LAS PARTES”, determinan que una vez que el 
informe final se considere completo y validado, y que hayan sido cubiertos los adeudos financieros, 
probatorios y cualitativos del ejercicio fiscal correspondiente, la “CONAVIM” emitirá la Constancia de 
Conclusión correspondiente, la cual constituirá el cierre formal del ejercicio fiscal. 

DÉCIMA SÉPTIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión 
podrá darse por terminado cuando se presente alguno de los siguientes supuestos: 

a. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, siempre que no existan obligaciones 
pendientes de cumplir por “LAS PARTES” y, en su caso, se haya realizado el reintegro de los 
recursos y rendimientos financieros. 

b. Por cualquiera de los previstos en términos del numeral 4.6.5 “Sanciones por incumplimiento” de los 
“LINEAMIENTOS”. 

Para tales efectos se levantará una minuta en la que: i) se harán constar las circunstancias específicas 
que se presenten y establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución; ii) se identifiquen los 
responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 
generado hasta ese momento; y iii) se señale lo procedente respecto al reintegro de los recursos y 
rendimientos financieros. 

DÉCIMA OCTAVA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión podrá modificarse de común acuerdo por escrito mediante el convenio modificatorio 
correspondiente, siempre y cuando sea por causas de fuerza mayor, y previa autorización de la Unidad 
Responsable. 

Acorde a la disponibilidad presupuestaria, podrá considerarse la ampliación de recursos en diferentes 
rubros, aun no estando considerados dentro del primer proyecto presentado, dando prioridad a la atención de 
situaciones relativas a algún caso fortuito o de fuerza mayor, de acuerdo con los supuestos señalados en el 
numeral 4.5.2 “Convenio Modificatorio” de los “LINEAMIENTOS”. 

DÉCIMA NOVENA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión surtirá efectos a partir 
de la fecha de su suscripción y se mantendrá vigente hasta el 31 de diciembre de 2024, sin perjuicio del 
cumplimiento de las acciones comprometidas por parte del “REFUGIO” debiéndose establecer en el 
“PROYECTO” aprobado, la atención estimada a mujeres, sus hijas e hijos usuarios del “REFUGIO”, para 
alcanzar las metas y actividades señaladas en el cronograma de actividades que para tal efecto se 
establezca. 

VIGÉSIMA. PUBLICACIÓN. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión se publicará en el DOF de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación y en el medio de difusión oficial de la 
Entidad Federativa, en un plazo de 15 días hábiles a partir de su suscripción 

VIGÉSIMA PRIMERA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. El presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión es producto de la buena fe de “LAS PARTES”, por lo que, los conflictos que llegasen a presentarse 
respecto a su interpretación, formalización y cumplimiento será resuelto de mutuo acuerdo. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México. 

Leído por “LAS PARTES” y enteradas del contenido y alcance legal de sus Cláusulas, lo firman en (4) 
cuatro ejemplares en la Ciudad de México el día 27 del mes de marzo de 2024.- Por Gobernación: la 
Coordinadora de Políticas Públicas para la Erradicación de la Violencia y Encargada de la Recepción y 
Atención de los Asuntos de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, 
Sayda Yadira Blanco Morfín.- Rúbrica.- Por la Secretaría: el Secretario de Administración y Finanzas, Julio 
César López Ruelas.- Rúbrica.- La Directora General del Instituto para la Mujer Nayarita, Margarita Morán 
Flores.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Iglesia Jesús es Dios, para constituirse en 
asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos 
Religiosos.- Unidad de Asuntos Religiosos, Prevención y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección 
General de Asuntos Religiosos.- Dirección General Adjunta de Registro, Certificación y Normatividad de las 
Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. RUBEN MUÑOZ CALDERÓN DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA IGLESIA JESUS ES DIOS. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7° de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público; en relación con los diversos 8º y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto 

de la solicitud de registro de la agrupación denominada IGLESIA JESUS ES DIOS, para constituirse en 

asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asuntos Religiosos, para su trámite 

respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Calle Washington y Avenida General Reynaldo Garza, Solar 002, Manzana 004, Fila 11, 

Cuartel IV, Colonia Palacios, Nuevo Laredo, Tamaulipas, Código Postal 88220. 

II.- Bien inmueble: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble ubicado en: Calle Washington y 

Avenida General Reynaldo Garza, Solar 002, Manzana 004, Fila 11, Cuartel IV, Colonia Palacios, Nuevo 

Laredo, Tamaulipas, Código Postal 88220, manifestado unilateralmente bajo contrato de comodato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, el 

siguiente: “Evangelizar mediante diferentes métodos para alcanzar a los que no conocen el evangelio del 

Señor Jesucristo, la enseñanza a los que reciben a Cristo como su Salvador para que lleguen al conocimiento 

de la verdad”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

V.- Representante: Ruben Muñoz Calderón. 

VI.- Exhiben la Relación de asociados, para dar cumplimiento a lo dispuesto por la fracción VI del  artículo 

8º del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Mesa Directiva”, integrada por las personas y cargos siguientes: Ruben Muñoz Calderón, Presidente; Edwin 

Gamboa Sánchez, Secretario; Emma Guadalupe Uvaldo Villarreal, Tesorera; Yesenia Guadalupe Muñoz 

Uvaldo, Vocal 1; y Emma Dinora Muñoz Uvaldo, Vocal 2. 

IX.- Ministros de Culto: Dan Salum Martínez Posadas y Edwin Gamboa Sánchez 

X.- Credo Religioso: Cristiano Evangélico Pentecostal. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente durante el  

término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los veintinueve días del mes de abril de dos mil veinticuatro.-  El 

Director General Adjunto de la Dirección General de Asuntos Religiosos de la Secretaría de Gobernación, Lic. 

Jorge Lee Galindo.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Unión de Iglesias Evangélicas Pentecostés 
Ríos de Agua Viva, para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos 
Religiosos.- Unidad de Asuntos Religiosos, Prevención y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección 
General de Asuntos Religiosos.- Dirección General Adjunta de Registro, Certificación y Normatividad de las 
Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. ISAÍAS LÓPEZ ALVARADO, DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA UNIÓN DE IGLESIAS EVANGÉLICAS 

PENTECOSTÉS RÍOS DE AGUA VIVA. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7° de la Ley de Asociaciones Religiosas y 
Culto Público; en relación con los diversos 8º y 10° de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto 
de la solicitud de registro de la agrupación denominada UNIÓN DE IGLESIAS EVANGÉLICAS 
PENTECOSTÉS RÍOS DE AGUA VIVA, para constituirse en asociación religiosa; solicitud presentada en la 
Dirección General de Asuntos Religiosos, para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a 
continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Calle Estrella, Lote 2, Manzana 08, Fraccionamiento Las Galaxias, Ranchería Río Seco y 
Montaña, Segunda Sección, Municipio de Huimanguillo, Estado de Tabasco, C.P. 86470. 

II.- Bienes inmuebles: se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble ubicado en Calle Estrella, Lote 
2, Manzana 08, Fraccionamiento Las Galaxias, Ranchería Río Seco y Montaña, Segunda Sección, Municipio 
de Huimanguillo, Estado de Tabasco, C.P. 86470, manifestado de manera unilateral bajo contrato de 
comodato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 
determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, el 
siguiente: “Proclamar y enseñar el evangelio de Nuestro Señor Jesucristo, haciendo discípulos en 
cumplimiento de las funciones de la Iglesia Cristiana, descritos en la Palabra de Dios”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 
arraigo entre la población. 

V.- Representante: Isaías López Alvarado. 

VI.- Exhiben la Relación de asociados, para dar cumplimiento a lo dispuesto por la fracción VI del  artículo 
8º del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 
“Mesa Directiva”, integrada por las personas y cargos siguientes: Isaías López Alvarado, Presidente y 
Representante Legal; Cesia Hidalgo de la Cruz, Vicepresidenta; Mercedes de la Cruz Custodio, Tesorera; y 
Juana García Hernández, Secretaria. 

IX.- Ministros de Culto: Isaías López Alvarado, Cesia Hidalgo De La Cruz, Mercedes de la Cruz Custodio, 
Juana García Hernández, Mary Carmen Mondragón Díaz y Yuridiana Vázquez Barahona. 

X.- Credo Religioso: Cristiano Evangélico Pentecostés. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 
publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 
de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente durante el  
término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los dos días del mes de mayo de dos mil veinticuatro.- El Director 
General Adjunto de la Dirección General de Asuntos Religiosos de la Secretaría de Gobernación, Lic. Jorge 
Lee Galindo.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Iglesia Pentecostal Mundial para constituirse 
en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos 
Religiosos.- Unidad de Asuntos Religiosos, Prevención y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección 
General de Asuntos Religiosos.- Dirección General Adjunta de Registro, Certificación y Normatividad de las 
Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. JESÚS GUADALUPE ACOSTA SANCHEZ DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA “IGLESIA PENTECOSTAL 

MUNDIAL”. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7° de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público; en relación con los diversos 8º y 10° de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto 

de la solicitud de registro de la agrupación denominada “IGLESIA PENTECOSTAL MUNDIAL” para 

constituirse en asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asuntos Religiosos, para 

su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Av. Petunias A No. 4502a, entre calles 45 y 46, Colonia Solidaridad, Municipio San Luis Río 

Colorado, Estado de Sonora, C.P. 83496. 

II.- Bienes inmuebles: se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble ubicado en Av. Petunias A  No. 

4502a, entre calles 45 y 46, Colonia Solidaridad, Municipio San Luis Río Colorado, Estado de Sonora, C.P. 

83496, manifestado de manera unilateral bajo contrato de comodato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, el 

siguiente: “Predicar el Evangelio de Jesucristo …” 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

V.- Representante: Jesús Guadalupe Acosta Sánchez. 

VI.- Exhiben la Relación de asociados, para dar cumplimiento a lo dispuesto por la fracción VI del  artículo 

8º del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Mesa Directiva”, integrada por las personas y cargos siguientes: Jesús Guadalupe Acosta Sánchez, Obispo 

Presidente; José Alberto González García, Secretario; Yolanda García Medina, Tesorera; y Guadalupe Feliz 

León, Vocal. 

IX.- Ministro de Culto: Jesús Guadalupe Acosta Sánchez, 

X.- Credo Religioso: Cristiano Evangélico. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente durante el  

término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los dos días del mes de mayo de dos mil veinticuatro.- El Director 

General Adjunto de la Dirección General de Asuntos Religiosos de la Secretaría de Gobernación, Lic. Jorge 

Lee Galindo.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada La Luz de la Tarde en el 8vo. Día, para 
constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos 
Religiosos.- Unidad de Asuntos Religiosos, Prevención y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección 
General de Asuntos Religiosos.- Dirección General Adjunta de Registro, Certificación y Normatividad de las 
Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. ELÍAS CHÁVEZ URIÓSTEGUI, DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA “LA LUZ DE LA TARDE EN EL 8VO. DÍA”. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7° de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público; en relación con los diversos 8º y 10° de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto 

de la solicitud de registro de la agrupación denominada “LA LUZ DE LA TARDE EN EL 8VO. DÍA”., para 

constituirse en asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asuntos Religiosos, para 

su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Calle Cenote, Lote 1, Manzana 200, Zona 01, Poblado Leona Vicario, Municipio de Puerto 

Morelos, Estado de Quintana Roo, C.P. 77540. 

II.- Bienes inmuebles: se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble ubicado en Calle Cenote, Lote 

1, Manzana 200, Zona 01, Poblado Leona Vicario, Municipio de Puerto Morelos, Estado de Quintana Roo, 

C.P. 77540., manifestado de manera unilateral bajo contrato de comodato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, el 

siguiente: “Impulsar su desarrollo a través de la propagación de su doctrina, siendo ésta, la filosofía basada en 

el mensaje del Señor Jesucristo, sus Apóstoles y Profetas del Antiguo y Nuevo Testamento ...” 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

V.- Representantes: Elías Chávez Urióstegui, y/o Abraham Chávez González. 

VI.- Exhiben la Relación de asociados, para dar cumplimiento a lo dispuesto por la fracción VI del  artículo 

8º del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Consejo de Administración”, integrado por las personas y cargos siguientes: Elías Chávez Urióstegui, 

Presidente; Abraham Chávez González, Vicepresidente; Olga Margarita González Montejo, Secretaria; 

Elizabeth Álvarez Chávez, Tesorera; Elvis González Porras, Vocal, y David Olan Ramón, Responsable del 

Consejo de Vigilancia. 

IX.- Ministros de Culto: Elías Chávez Urióstegui, y Abraham Chávez González. 

X.- Credo Religioso: Cristiano Evangélico. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente durante el  

término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los dos días del mes de mayo de dos mil veinticuatro.- El Director 

General Adjunto de la Dirección General de Asuntos Religiosos de la Secretaría de Gobernación, Lic. Jorge 

Lee Galindo.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada La Fe es más Preciosa que el Oro, para 
constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos 
Religiosos.- Unidad de Asuntos Religiosos, Prevención y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección 
General de Asuntos Religiosos.- Dirección General Adjunta de Registro, Certificación y Normatividad de las 
Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. MANUEL DE JESÚS CASTILLO KU, DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA “LA FE ES MÁS PRECIOSA QUE  EL 

ORO”. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7° de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público; en relación con los diversos 8º y 10° de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto 

de la solicitud de registro de la agrupación denominada “LA FE ES MÁS PRECIOSA QUE EL ORO”., para 

constituirse en asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asuntos Religiosos, para 

su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Calle 16 s/n, entre 25 y 27, Colonia Guadalupe, Municipio de Champotón, Estado de 

Campeche, C.P. 24400. 

II.- Bienes inmuebles: se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble ubicado en: Calle 16 s/n, entre 

25 y 27, Colonia Guadalupe, Municipio de Champotón, Estado de Campeche, C.P. 24400, manifestado de 

manera unilateral bajo contrato de comodato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, el 

siguiente : “Impulsar su desarrollo a través de la propagación de su doctrina, siendo esta la filosofía basada en 

el mensaje del Señor Jesucristo, sus Apóstoles y Profetas del Antiguo y Nuevo Testamento …”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

V.- Representantes: Manuel de Jesús Castillo Ku, y/o José González Pérez,. 

VI.- Exhiben la Relación de asociados, para dar cumplimiento a lo dispuesto por la fracción VI del artículo 

8º del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Consejo de Administración”, integrado por las personas y cargos siguientes: Manuel de Jesús Castillo Ku, 

Presidente; José González Peréz, Vicepresidente; Belen Tun Quetz, Secretaria; Anadeyi Velázquez Gaytán, 

Tesorera; Juana García Garibay, Vocal; y José del Carmen Cruz Méndez, Responsable del Consejo  de 

Vigilancia. 

IX.- Ministros de Culto: Manuel de Jesús Castillo Ku, y José González Pérez. 

X.- Credo Religioso: Cristiano Evangélico. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente durante el  

término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los dos días del mes de mayo de dos mil veinticuatro.- El Director 

General Adjunto de la Dirección General de Asuntos Religiosos de la Secretaría de Gobernación, Lic. Jorge 

Lee Galindo.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SEGURIDAD Y PROTECCION CIUDADANA 
CONVENIO Específico de Adhesión para el otorgamiento del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones 
de Seguridad Pública para el ejercicio fiscal 2024, que celebran el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública y el Estado de Zacatecas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEGURIDAD.- Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana.- Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

CONVENIO ESPECÍFICO DE ADHESIÓN, EN LO SUCESIVO “CONVENIO” PARA EL OTORGAMIENTO DEL FONDO 

PARA EL FORTALECIMIENTO DE LAS INSTITUCIONES DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024, 

EN LO SUCESIVO “FOFISP”, QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DEL SECRETARIADO 

EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “EL SECRETARIADO”, 

REPRESENTADO POR EL C. FERNANDO BEDEL TISCAREÑO LUJÁN, SECRETARIO EJECUTIVO ADJUNTO Y 

ENCARGADO DEL DESPACHO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA, Y POR LA OTRA, EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE ZACATECAS EN LO 

SUCESIVO “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, EL C. DAVID 

MONREAL ÁVILA, ASISTIDO POR EL SECRETARIO DE FINANZAS, EL C. RICARDO OLIVARES SÁNCHEZ Y EL 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EL C. MANUEL EDUARDO FLORES 

SONDUK, A QUIENES CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES” DE CONFORMIDAD CON LAS 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “EL SECRETARIADO”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

I.1 Es un Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, 

operativo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, con autonomía técnica de gestión y presupuestal, de 

conformidad con los artículos 17 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en lo 

subsecuente “Ley General”; 3, inciso C, fracción VII, 45 y 65 del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Seguridad y Protección Ciudadana; y 1 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 

Seguridad Pública, concatenado con los artículos Octavo, Décimo Tercero y Décimo Cuarto transitorios del 

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2018. 

I.2 De conformidad con los artículos 5, 6 fracción II, 8 fracción XIII y 9 del Reglamento del Secretariado 

Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, la entonces Titular del Secretariado Ejecutivo del 

Sistema Nacional de Seguridad Pública, con fecha 16 de junio de 2023, designó al C. Fernando Bedel 

Tiscareño Luján, como Secretario Ejecutivo Adjunto del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 

Seguridad Pública. 

Así mismo, a través del oficio SSPC/00546/2023, de fecha 10 de noviembre de 2023, la C. Rosa Icela 

Rodríguez Velázquez, Secretaria de Seguridad y Protección Ciudadana, lo designó como Encargado del 

Despacho del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional Seguridad Pública. 

I.3 Se encuentra facultado para suscribir el presente “CONVENIO”, en términos de lo dispuesto en el 

artículo 9 fracciones V y XVII, del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 

Pública. 

I.4 Para todos los efectos legales, señala como domicilio el ubicado en Avenida de las Torres número 855, 

Colonia Belén de las Flores, Alcaldía Álvaro Obregón, Ciudad de México, Código Postal 01110. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA” A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

II.1 Es una Entidad libre y soberana, en todo lo concerniente a su régimen interior, que forma parte 

integrante de la Federación denominada Estados Unidos Mexicanos, y tiene la calidad de persona moral 

oficial, facultada para ejercer todos los derechos que sean necesarios para realizar el objeto de su institución, 

de conformidad con los artículos 40, 42, fracción I, 43, 115 y 116 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; así como 1, 2, 6 y 7 de la Constitución Política del Estado de Zacatecas; y demás 

normativa aplicable. 
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II.2 El C. David Monreal Ávila, asumió el cargo de Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano 
de Zacatecas, a partir del 12 de septiembre de 2021; por lo que cuenta con facultades para celebrar el 
presente “CONVENIO”, en términos de los artículos 39, Apartado B, fracciones I y II de la “Ley General”; 73, 
74 y 82, fracción XI de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 2 y 12 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Zacatecas; y demás normativa aplicable. 

II.3 El C. Ricardo Olivares Sánchez, Secretario de Finanzas, acredita su personalidad con el 
nombramiento expedido el 12 de septiembre de 2021, quien asiste al Gobernador y cuenta con facultades 
para celebrar el presente “CONVENIO” de conformidad en lo dispuesto por los artículos 25, fracción II y 27 
fracción XLIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Zacatecas; y demás normativa 
aplicable. 

II.4 El C. Manuel Eduardo Flores Sonduk, Secretario Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública, 
acredita su personalidad con el nombramiento expedido el 21 de septiembre de 2021, quien asiste al 
Gobernador y cuenta con facultades para celebrar el presente “CONVENIO” de conformidad en lo dispuesto 
por el artículo 35, fracción XI de Ley del Sistema Estatal de Seguridad Pública de Zacatecas; y demás 
normativa aplicable. 

II.5 Cuenta con la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos materia del presente 
“CONVENIO” y su Anexo Técnico. 

II.6 Para todos los efectos legales relacionados con el presente “CONVENIO”, señala como su domicilio el 
ubicado en Avenida Hidalgo 604 Tercer Piso, Colonia Centro, Código Postal 98000, en la Ciudad de 
Zacatecas, Zacatecas. 

III. DECLARAN “LAS PARTES”, A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

III.1 Se reconocen mutuamente la personalidad que ostentan. 

III.2 Celebran el presente “CONVENIO” de acuerdo con el marco jurídico aplicable, al tenor de las 
siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. 

El presente “CONVENIO” tiene por objeto coordinar acciones entre “LAS PARTES” para que a través de 
los recursos del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) del 
ejercicio fiscal 2024 y los que aporte “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, por concepto del Fondo de Apoyo a las 
Instituciones de Seguridad Pública de los Municipios, se esté en condiciones de atender las políticas, 
estrategias y prioridades orientadas al cumplimiento de los Ejes Estratégicos, los Programas y Subprogramas 
con Prioridad Nacional vigentes y demás acuerdos aprobados por el Consejo Nacional de Seguridad Pública, 
con base en lo preceptuado por el párrafo décimo del artículo 21 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

SEGUNDA.- MONTOS Y DESTINOS DE GASTO DEL “FOFISP”. 

De conformidad con el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024 y Criterios 
de Distribución del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el 
ejercicio fiscal 2024, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día 16 de enero del 2024,  “LA 
ENTIDAD FEDERATIVA” recibirá la cantidad de $17,036,380.00 (diecisiete millones treinta y seis mil 
trescientos ochenta pesos 00/100 M.N.) de los recursos del “FOFISP”. 

A efecto de complementar los recursos necesarios para el objeto del presente “CONVENIO”,  “LA 
ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a aportar de sus recursos presupuestarios la cantidad de $17,036,380.00 
(diecisiete millones treinta y seis mil trescientos ochenta pesos 00/100 M.N.), por concepto del Fondo de 
Apoyo a las Instituciones de Seguridad Pública de los Municipios, para beneficiar en especial a aquellos con 
menor población o mayor grado de marginación. 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá ejercer los recursos convenidos observando los criterios de 
eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez que aseguren las mejores condiciones disponibles en 
cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, previstos en el 
artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, “EL SECRETARIADO”, señalará a 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” los bienes y servicios que podrán adquirirse de manera consolidada. 
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Para tal efecto “LA ENTIDAD FEDERATIVA” establecerá dentro del Anexo Técnico los conceptos que 
habrán de formar parte de la consolidación, en caso de aplicar, conforme al procedimiento que emita  “EL 
SECRETARIADO”, siempre que se aseguren al Estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a 
precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las leyes locales en lo que no se 
contrapongan a la legislación federal y demás normativa aplicable; para lo cual el Gobierno de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” deberá proporcionar toda la información que se requiera. 

Los recursos convenidos transferidos no son regularizables y no pierden el carácter de origen federal y 
estatal según corresponda, al ser transferidos y por ello “LA ENTIDAD FEDERATIVA” libera a  “EL 
SECRETARIADO” de la obligación de ministrarlos en ejercicios fiscales subsecuentes, aún y cuando los 
requieran para complementar las acciones derivadas del presente “CONVENIO”, o para cubrir cualquier otro 
concepto vinculado con el objeto del mismo, conforme lo previsto en el “PRESUPUESTO DE EGRESOS”. 

TERCERA.- TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS FEDERALES Y ESTATALES. 

De conformidad con el Presupuesto de Egresos 2024 y los Criterios de Distribución del Fondo para el 
Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el ejercicio fiscal 2024, publicados en 
el Diario Oficial de la Federación el día 16 de enero del 2024, “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, podría recibir 
hasta la siguiente cantidad de los recursos de origen federal: 

ENTIDAD FEDERATIVA MONTO 

ZACATECAS $17,036,380.00 

TOTAL ASIGNADO $17,036,380.00 

 

Con la finalidad de cumplir con el objeto del presente “CONVENIO”, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se 
obliga a aportar de sus recursos presupuestarios por concepto del Fondo de Apoyo a las Instituciones de 
Seguridad Pública de los Municipios, en especial aquellos con menor población o mayor grado de marginación 
en una proporción uno a uno respecto de los recursos federales transferidos, conforme a lo siguiente: 

MUNICIPIO 
MONTO TOTAL 

ASIGNADO 
MUNICIPIO 

MONTO TOTAL 
ASIGNADO 

APOZOL $396,000.00 OJOCALIENTE $765,600.00 

BENITO JUÁREZ $52,800.00 PÁNUCO $290,400.00 

CALERA $950,400.00 PINOS $132,000.00 

CONCEPCIÓN DEL ORO $580,800.00 RÍO GRANDE $844,800.00 

GENERAL ENRIQUE ESTRADA $316,800.00 SAIN ALTO $184,800.00 

GENERAL FRANCISCO R. 
MURGUÍA 

$501,600.00 SANTA MARÍA DE LA PAZ $211,200.00 

JALPA $580,800.00 SOMBRERETE $1,029,600.00 

JEREZ $1,777,180.00 SUSTICACÁN $79,200.00 

JIMÉNEZ DEL TEUL $26,400.00 TABASCO $264,000.00 

JUAN ALDAMA $369,600.00 TEPECHITLÁN $316,800.00 

LORETO $369,600.00 TEÚL DE GONZÁLEZ ORTEGA $290,400.00 

MELCHOR OCAMPO $184,800.00 
TLALTENANGO DE SÁNCHEZ 
ROMÁN 

$712,800.00 

MIGUEL AUZA $448,800.00 VALPARAÍSO $1,029,600.00 

MOMAX $237,600.00 VETAGRANDE $79,200.00 

MORELOS $580,800.00 VILLA DE COS $448,800.00 

MOYAHUA DE ESTRADA $290,400.00 VILLA GONZÁLEZ ORTEGA $316,800.00 

NOCHISTLÁN DE MEJÍA  $1,610,400.00 VILLANUEVA $765,600.00 

TOTAL ASIGNADO $17,036,380.00 
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Los destinos y conceptos de gasto, las metas y las acciones prioritarias a realizar para el cumplimiento del 

presente “CONVENIO”, se establecerán en el Anexo Técnico respectivo, el cual una vez firmado como lo 

establece el artículo 14 de los Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el 

Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP), para el ejercicio fiscal 2024, formará 

parte integrante de este “CONVENIO”. 

Los recursos del “FOFISP”, se deberán ejercer observando las disposiciones para el ejercicio, control, 

vigilancia, información, evaluación y fiscalización previstas en la “Ley General”; el principio de anualidad 

previsto en el artículo 6 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024; los 

criterios generales que rigen la contabilidad gubernamental y la emisión de información financiera de los Entes 

Públicos previstos en la Ley General de Contabilidad Gubernamental; los criterios generales de 

responsabilidad hacendaria y financiera que rigen a las Entidades Federativas, así como a sus respectivos 

Entes Públicos, previstos en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; los 

principios para la programación, presupuestación, ejercicio, control y evaluación aplicables a los recursos 

federales, previstos en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley de Disciplina 

Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, y la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 

las disposiciones en materia de contratación y adquisición de bienes, servicios e infraestructura; los Acuerdos 

del Consejo Nacional de Seguridad Pública y demás disposiciones aplicables. 

CUARTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

I. Entregar a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento el día de la concertación, los documentos 

establecidos en los Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el 

Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el ejercicio fiscal 2024; 

II. Establecer un Fondo de Apoyo a las Instituciones de Seguridad Pública de los Municipios, en especial 

aquéllos con menor población o mayor grado de marginación. Los recursos que se asignen por cada Entidad 

Federativa deberán ser, al menos, en una proporción uno a uno respecto de los recursos federales; 

III. Coordinarse con los municipios que autorice la Dirección General de Vinculación y Seguimiento a 

propuesta de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, para la integración del proyecto de inversión respecto los 

recursos estatales; 

IV. Remitir a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento el recibo por concepto de las 

ministraciones de los recursos federales, en los términos que para tal efecto se establezcan; 

V. Ejercer los recursos para el cumplimiento de las metas convenidas, con base en lo establecido en los 

Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de  las 

Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el ejercicio fiscal 2024, Anexos Técnicos, Proyectos  de 

Inversión y demás normativa aplicable; 

VI. Establecer una cuenta bancaria productiva específica generadora de rendimientos financieros y abierta 

por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” para la administración de los recursos federales, no pudiendo ser 

consideradas como tales aquellas cuentas que representen riesgos para los recursos, así como una cuenta 

con las mismas características para la administración de los recursos que aporte “LA ENTIDAD 

FEDERATIVA”; 

VII. Registrar los avances físico-financieros mensuales y trimestrales a través del mecanismo de 

seguimiento que establezca “EL SECRETARIADO” y presentarlos a la Dirección General de Vinculación y 

Seguimiento; 

VIII. Atender en tiempo y forma las solicitudes de información que realice “EL SECRETARIADO” sobre la 

administración y avances en la aplicación de los recursos convenidos, así como permitir llevar a cabo las 

visitas y acciones de verificación sobre su aplicación que estime pertinentes, dando el acceso a equipo, 

material, información, registros y documentos requeridos para ejecutar el seguimiento de las acciones 

realizadas; 
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IX. Cancelar la documentación comprobatoria original del gasto con la leyenda “Operado FOFISP 2024”, o 

como se establezca en las disposiciones locales, y reportarla en caso de requerimiento a  “EL 

SECRETARIADO”; 

X. Obtener de la Dirección General de Apoyo Técnico las validaciones de cursos de capacitación,  “LA 

ENTIDAD FEDERATIVA” deberá presentar a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento las 

solicitudes correspondientes a más tardar el 15 de julio de 2024; en caso de ser presentadas con 

posterioridad a la fecha señalada, serán desechadas, todas las acciones de capacitación deberán concluir a 

más tardar el último día hábil del mes diciembre del 2024; 

XI. Remitir a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento dentro de los siguientes diez (10) días 

hábiles, contados a partir de que el curso haya concluido, la Ficha de Verificación y Seguimiento y el reporte 

de cumplimiento de metas, debidamente firmados por las autoridades competentes, de acuerdo a los formatos 

que para dicho fin emita la Dirección General de Apoyo Técnico; 

XII. Remitir a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento El Formato Único de Resultados de la 

Evaluación de Competencias Básicas del Policía Preventivo en activo y El Formato Único de Resultados de la 

Evaluación del Desempeño del personal en activo de las Instituciones de Seguridad Pública, debidamente 

firmados por las autoridades correspondientes; 

XIII. Remitir los proyectos de Reglamento, Catálogo de Puestos, Manual de Organización, Manual de 

Procedimientos y, en su caso, la presentación del software denominado Herramienta de Seguimiento y 

Control, todos del Servicio Profesional de Carrera, para su revisión o en su caso acreditación, así como los 

documentos que acrediten el cumplimiento de las metas del Servicio Profesional de Carrera, conforme al 

Anexo Técnico correspondiente; 

XIV. Remitir los Informes del avance de cumplimiento de metas de evaluación de control de confianza, los 

cuales deberán ser emitidos por el Centro Estatal de Evaluación y Control de Confianza a través de los 

mecanismos, formatos y/o plazos que determine el Centro Nacional de Certificación y Acreditación; 

XV. Las evaluaciones de control de confianza convenidas deberán ser aplicadas a más tardar al 31 de 

diciembre de 2024; 

XVI. Informar mediante oficio a “EL SECRETARIADO”, los casos de cambio en la designación de la 

persona que funja como enlace; 

XVII. Colaborar y participar en términos de la normativa aplicable, en operativos conjuntos con las 

autoridades competentes; 

XVIII. Dirigir toda la documentación que se remita a “EL SECRETARIADO”, a la Dirección General de 

Vinculación y Seguimiento, la cual fungirá como ventanilla única; 

XIX. Remitir las actas de cierre y la documentación dentro de los plazos establecidos en los Lineamientos; 

XX. Informar a “EL SECRETARIADO” el cambio de administración que en su caso se realice durante el 

ejercicio fiscal 2024, para lo cual deberá remitir con quince (15) días hábiles de anticipación al cambio, un pre 

cierre en el que refleje el estado que guarda la aplicación de los recursos convenidos y el avance en el 

cumplimiento de metas; 

XXI. Acompañamiento a los municipios en las visitas y acciones de verificación sobre la aplicación del 

recurso convenido, facilitando el acceso a equipo, material, información, registros y documentos requeridos 

para ejecutar el seguimiento de las acciones realizadas; y 

XXII. Las demás establecidas en el Anexo Técnico y las disposiciones aplicables. 
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QUINTA.- GESTIÓN PARA LA ENTREGA DE LOS RECURSOS. 

“EL SECRETARIADO” iniciará los trámites para la primera ministración de los recursos del “FOFISP” a “LA 

ENTIDAD FEDERATIVA” en términos del artículo 17 de los Lineamientos de Operación para el Otorgamiento 

y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el 

ejercicio fiscal 2024, mismos que deberán ascender al 70% (setenta por ciento) del monto total convenido, por 

la siguiente cantidad: 

ENTIDAD FEDERATIVA MONTO PRIMERA MINISTRACIÓN 

ZACATECAS $11,925,466.00 

 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” en caso de que opte por transferir los recursos para su ejercicio a los 

municipios, iniciará los trámites para la primera ministración de los recursos de origen estatal a los Municipios 

que determine con cargo al Fondo de Apoyo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública 

de los Municipios, conforme los Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el 

Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el Ejercicio Fiscal 2024, la cual 

corresponderá al 70% (setenta por ciento) del monto total convenido, conforme a lo siguiente: 

MUNICIPIO 
MONTO PRIMERA 

MINISTRACIÓN 
MUNICIPIO 

MONTO PRIMERA 

MINISTRACIÓN 

APOZOL $277,200.00 OJOCALIENTE $535,920.00 

BENITO JUÁREZ $36,960.00 PÁNUCO $203,280.00 

CALERA $665,280.00 PINOS $92,400.00 

CONCEPCIÓN DEL ORO $406,560.00 RÍO GRANDE $591,360.00 

GENERAL ENRIQUE ESTRADA $221,760.00 SAIN ALTO $129,360.00 

GENERAL FRANCISCO R. 

MURGUÍA 
$351,120.00 SANTA MARÍA DE LA PAZ $147,840.00 

JALPA $406,560.00 SOMBRERETE $720,720.00 

JEREZ $1,244,026.00 SUSTICACÁN $55,440.00 

JIMÉNEZ DEL TEUL $18,480.00 TABASCO $184,800.00 

JUAN ALDAMA $258,720.00 TEPECHITLÁN $221,760.00 

LORETO $258,720.00 TEÚL DE GONZÁLEZ ORTEGA $203,280.00 

MELCHOR OCAMPO $129,360.00 
TLALTENANGO DE SÁNCHEZ 

ROMÁN 
$498,960.00 

MIGUEL AUZA $314,160.00 VALPARAÍSO $720,720.00 

MOMAX $166,320.00 VETAGRANDE $55,440.00 

MORELOS $406,560.00 VILLA DE COS $314,160.00 

MOYAHUA DE ESTRADA $203,280.00 VILLA GONZÁLEZ ORTEGA $221,760.00 

NOCHISTLÁN DE MEJÍA  $1,127,280.00 VILLANUEVA $535,920.00 

TOTAL ASIGNADO $11,925,466.00 
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“EL SECRETARIADO” una vez concluido el proceso relacionado con la segunda ministración, la Dirección 

General de Vinculación y Seguimiento solicitará la transferencia de los recursos federales del “FOFISP” en 

términos de los Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento 

de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el ejercicio fiscal 2024, que podrá ascender hasta por 

el 30% (treinta por ciento) del monto total convenido, conforme a la siguiente cantidad: 

ENTIDAD FEDERATIVA MONTO SEGUNDA MINISTRACIÓN 

ZACATECAS $5,110,914.00 

 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” conforme a la notificación de “EL SECRETARIADO” transferirá la segunda 

ministración de los recursos de origen estatal con cargo al Fondo de Apoyo para el Fortalecimiento de las 

Instituciones de Seguridad Pública de los Municipios, conforme a los Lineamientos de Operación para el 

Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública 

(FOFISP) para el ejercicio fiscal 2024, de acuerdo a las siguientes cantidades: 

MUNICIPIO 
MONTO SEGUNDA 

MINISTRACIÓN 
MUNICIPIO 

MONTO SEGUNDA 

MINISTRACIÓN 

APOZOL $118,800.00 OJOCALIENTE $229,680.00 

BENITO JUÁREZ $15,840.00 PÁNUCO $87,120.00 

CALERA $285,120.00 PINOS $39,600.00 

CONCEPCIÓN DEL ORO $174,240.00 RÍO GRANDE $253,440.00 

GENERAL ENRIQUE ESTRADA $95,040.00 SAIN ALTO $55,440.00 

GENERAL FRANCISCO R. 

MURGUÍA 
$150,480.00 SANTA MARÍA DE LA PAZ $63,360.00 

JALPA $174,240.00 SOMBRERETE $308,880.00 

JEREZ $533,154.00 SUSTICACÁN $23,760.00 

JIMÉNEZ DEL TEUL $7,920.00 TABASCO $79,200.00 

JUAN ALDAMA $110,880.00 TEPECHITLÁN $95,040.00 

LORETO $110,880.00 TEÚL DE GONZÁLEZ ORTEGA $87,120.00 

MELCHOR OCAMPO $55,440.00 
TLALTENANGO DE SÁNCHEZ 

ROMÁN 
$213,840.00 

MIGUEL AUZA $134,640.00 VALPARAÍSO $308,880.00 

MOMAX $71,280.00 VETAGRANDE $23,760.00 

MORELOS $174,240.00 VILLA DE COS $134,640.00 

MOYAHUA DE ESTRADA $87,120.00 VILLA GONZÁLEZ ORTEGA $95,040.00 

NOCHISTLÁN DE MEJÍA  $118,800.00 VILLANUEVA $229,680.00 

TOTAL ASIGNADO $5,110,914.00 

 

SEXTA.- OPERACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y SEGUIMIENTO. 

El Titular de la Dirección General de Vinculación y Seguimiento de “EL SECRETARIADO” y el Titular del 

Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en el 

ámbito de su respectiva competencia, serán los responsables de coordinar la operación, funcionamiento y 

seguimiento de los recursos federales “FOFISP” y de origen estatal. 
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Por parte de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, el Titular del Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de 

Seguridad Pública, será el responsable de entregar los informes mensuales y trimestrales que se deban rendir 

a “EL SECRETARIADO” en términos de este “CONVENIO”. 

En caso de que “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, incumpla con alguna de las obligaciones establecidas en el 

presente “CONVENIO” o su Anexo Técnico, se sujetaran a lo dispuesto por los Lineamientos de Operación 

para el Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública 

(FOFISP) para el ejercicio fiscal 2024. 

SÉPTIMA.- VIGENCIA. 

El presente “CONVENIO” tendrá vigencia a partir de la fecha de su suscripción y hasta el 31 de diciembre 

de 2024, con excepción de los plazos correspondientes a las obligaciones de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” en 

cuanto a informar y documentar la aplicación de los recursos federales y de origen estatal ministrados, tiempo 

que no podrá exceder de lo establecido en los Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del 

Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el ejercicio fiscal 2024. 

OCTAVA.- TRANSPARENCIA. 

Con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales del “FOFISP” y de origen 

estatal, “EL SECRETARIADO” hará públicos los montos asignados y criterios de acceso. 

“EL SECRETARIADO” y “LA ENTIDAD FEDERATIVA" deberán publicar el “CONVENIO” en su respectivo 

medio de difusión oficial y los Anexos Técnicos en sus páginas de Internet, atendiendo lo previsto en las 

disposiciones aplicables. 

NOVENA.- RELACIÓN LABORAL. 

“LAS PARTES” reconocen que el personal que comisionen o asignen para el desarrollo de las acciones 

que les correspondan en el cumplimiento del presente “CONVENIO”, estará bajo la dirección y 

responsabilidad directa del participante que lo haya comisionado o asignado; y por consiguiente, en ningún 

caso generará relaciones de carácter laboral, ni de patrón sustituto, intermediario o solidario, asumiendo cada 

uno de ellos la responsabilidad laboral que le sea propia. 

DÉCIMA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. 

El cumplimiento de las obligaciones establecidas en los Lineamientos de Operación para el Otorgamiento 

y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el 

ejercicio fiscal 2024, el presente “CONVENIO” y su Anexo Técnico, serán suspendidas sin responsabilidad 

para “LAS PARTES” cuando ocurra un caso fortuito o fuerza mayor, debidamente demostrado por la parte 

correspondiente. Dichas obligaciones podrán reanudarse en el momento que desaparezcan las causas que 

dieron origen a la suspensión. 

DÉCIMA PRIMERA.- JURISDICCIÓN. 

“LAS PARTES” resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus respectivas competencias, los 

conflictos que se llegasen a presentar en relación con la formalización, interpretación, ejecución y 

cumplimiento del presente “CONVENIO” y de su Anexo Técnico, de conformidad con las leyes federales. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 

jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con residencia en la Ciudad de México. 

Estando enterados “LAS PARTES” del contenido y alcance jurídico del presente “CONVENIO” y por no 

existir dolo, lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar su validez, lo 

firman en 7 (siete) tantos, en la Ciudad de México, a los trece días del mes de febrero de dos mil veinticuatro.- 

Por el Secretariado: Secretario Ejecutivo Adjunto y Encargado del Despacho del Secretariado Ejecutivo del 

Sistema Nacional de Seguridad Pública, C. Fernando Bedel Tiscareño Luján.- Rúbrica.- Por la Entidad 

Federativa: Gobernador Constitucional del Estado de Zacatecas, C. David Monreal Ávila.- Rúbrica.- 

Secretario de Finanzas, C. Ricardo Olivares Sánchez.- Rúbrica.- Secretario Ejecutivo del Sistema Estatal de 

Seguridad Pública, C. Manuel Eduardo Flores Sonduk.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
OFICIO mediante el cual se modifica la autorización para organizarse, operar y funcionar como institución de 
seguros, otorgada a Agroasemex, S.A. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional de Seguros y Fianzas.- Presidencia.- Vicepresidencia 
Jurídica.- Dirección General Jurídica Consultiva y de Intermediarios.- Oficio No. 06-C00-41100-03841/2024.- 
Expediente: C00.411.3S.2-S0074"23". 

AGROASEMEX, S.A. 
Av. Constituyentes 124 Pte. 
Colonia El Carrizal 
C.P. 76000, Santiago de Querétaro, Qro. 

ASUNTO: Se modifica la autorización para 
organizarse, operar y funcionar como 
institución de seguros, otorgada a 
Agroasemex, S.A. 

El Gobierno Federal, a través de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, previo Acuerdo de su Junta 
de Gobierno, con fundamento en los artículos 2, fracción I, 17, 26 y 31, fracción VIII, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 4, apartado G, fracción III, 48 y 49 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público; 11, 366, fracción VIII, 367, fracciones I y II, 369, fracción II, 370, último párrafo, 
372, fracción XLI, y 373 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas; así como en los artículos 4, 
fracciones I y II, 6 y 9 del Reglamento Interior de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, emite las 
presentes Resoluciones en atención a los siguientes Antecedentes y Considerandos: 

ANTECEDENTES 

PRIMERO.- Agroasemex, S.A. (Agroasemex), fue autorizada por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público (SHCP) para su constitución y organización como institución de seguros en la práctica de seguros y 
reaseguro de la operación de vida, accidentes y enfermedades y daños, en los ramos de responsabilidad civil 
y riesgos profesionales, marítimo y transportes, incendio, agrícola, automóviles y diversos, mediante oficio 
publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 7 de junio de 1990. Dicha autorización fue modificada 
por última vez por la SHCP mediante oficio 366-IV-3619 del 3 de julio de 2003, publicado en el DOF el 5 de 
septiembre de ese mismo año. 

SEGUNDO.- Por oficios U.J.257/2022 del 8 de agosto de 2022 y U.J.282/2022 del 8 de septiembre del 
mismo año, Agroasemex solicitó la aprobación de esta Comisión para modificar el primer párrafo del artículo 
sexto de sus estatutos sociales por aumento en su capital social, a efecto de que este ascendiera a 
$4,304,660,991.29 (Cuatro mil trescientos cuatro millones seiscientos sesenta mil novecientos noventa y un 
pesos 29/100 M.N.). 

TERCERO.- Mediante oficio 06-C00-41000-06536/2022 del 10 de octubre de 2022, esta Comisión aprobó 
la modificación del primer párrafo del artículo sexto de los estatutos sociales de Agroasemex por aumento de 
su capital social. 

CUARTO.- A través del oficio UJ 02/2023 recibido en la oficialía de partes de esta Comisión el 6 de enero 
de 2023, Agroasemex remitió a esta Comisión el primer testimonio de la escritura pública número 44,097 del 
29 de diciembre de 2022, otorgada ante la fe del Lic. Francisco de A. González Pérez, titular de la Notaría 
Pública número 15 de Santiago de Querétaro, Estado de Querétaro, en la que consta la protocolización del 
acta de asamblea general extraordinaria de accionistas del 31 de agosto de 2022, mediante la cual se acordó 
la modificación del primer párrafo del artículo sexto de sus estatutos sociales. 

QUINTO.- Por oficio 06-C00-41100-00257/2023 del 11 de enero de 2023, esta Comisión tuvo por 
presentada la escritura pública mencionada en el antecedente inmediato anterior y ordenó su inscripción en el 
Registro Público de Comercio correspondiente. 

SEXTO.- Mediante oficio UJ 58/2023 del 9 de febrero de 2023, Agroasemex presentó a esta Comisión el 
primer testimonio de la escritura pública número 44,097 del 29 de diciembre de 2022, la cual fue inscrita el 24 
de enero de 2023, con el folio mercantil electrónico 154 en el Registro Público de Comercio con sede en la 
Ciudad de Santiago de Querétaro,, Estado de Querétaro. 
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SÉPTIMO.- Mediante oficio 06-C00-41100-01392/2023 del 14 de febrero de 2023, este Órgano acordó la 
presentación de la escritura antes citada. 

OCTAVO.- Por oficio U.J. 201/2023 del 20 de julio, y sus alcances, U.J. 222/2023 del 15 de agosto, U.J. 
236/2023 del 29 de agosto, U.J. 238/2023 del 30 de agosto y U.J. 246/2023 del 14 de septiembre, todos de 
2023, Agroasemex, solicitó la aprobación de esta Comisión para modificar sus estatutos sociales. 

NOVENO.– Mediante oficio 06-C00-41100-14132/2023 del 2 de octubre de 2023, esta Comisión aprobó la 
modificación integral de los estatutos sociales de Agroasemex, e instruyó a esa misma a remitir el primer 
testimonio del instrumento público en el que constará la protocolización del acta de asamblea general 
extraordinaria de accionistas del 22 de septiembre de 2023. 

DÉCIMO.- A través del oficio DG.UJ.DJC/333/2023 del 15 de diciembre de 2023, recibido en la oficialía de 
partes de esta Comisión en la misma fecha, Agroasemex remitió el primer testimonio de la escritura pública 
número 2,463 del 13 de diciembre de 2023, otorgada ante la fe del Lic. Héctor César Jiménez Arreola, titular 
de la Notaría Pública número 2, de la Ciudad de Cadereyta de Montes, Estado de Querétaro, en la que consta 
la protocolización del acta de asamblea general extraordinaria de accionistas del 22 de septiembre de 2023, 
mediante la cual se acordó llevar a cabo la modificación integral de sus estatutos sociales. 

DÉCIMO PRIMERO.- Mediante oficio 06-C00-41100-00023/2024 del 29 de enero de 2024, este Órgano 
Desconcentrado tuvo por cumplimentado lo instruido en la resolución segunda del indicado oficio 06-C00-
41100-14132/2023 del 2 de octubre de 2023; ordenando la inscripción del instrumento público descrito, en el 
Registro Público de Comercio correspondiente y remitir el primer testimonio de tal escritura con los datos de 
inscripción del Registro correspondiente. 

DÉCIMO SEGUNDO.- La Junta de Gobierno de esta Comisión en su Sesión 238, celebrada el 27 de 
febrero de 2024, tomando en consideración la opinión favorable emitida por el Comité de Autorizaciones, 
acordó lo siguiente: 

“ÚNICO.- MODIFICAR la autorización otorgada a Agroasemex, S.A., a efecto de reflejar la 

reforma realizada en sus estatus sociales, conforme a lo siguiente: 

 La sustitución de las referencias a la Ley General de Instituciones y Sociedades 
Mutualistas de Seguros por la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, de 
conformidad con el Decreto por el que se expide la Ley de Instituciones de Seguros y 
de Fianzas y se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley sobre el 
Contrato de Seguro, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 4 de abril de 
2013. 

 La eliminación de la referencia “Terremoto”, en virtud de que conforme a los artículos 
25, fracción III, inciso j), y 27, fracción XV, de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas, en el ramo de Riesgos Catastróficos se incluyen los riesgos de terremoto. 

 Se precise que el capital mínimo pagado será el equivalente en moneda nacional al 
valor de las Unidades de Inversión que determine la Comisión, con acuerdo de su Junta 
de Gobierno, mediante disposiciones de carácter general, tal como lo establece el 

artículo 49, párrafo primero, de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

Ello con fundamento en los artículos, 11, 66 y 369, fracción II, de la LISF; en las 
Disposiciones 2.3.1. a 2.3.3. y 2.3.7. de la CUSF.” 

Una vez expuesto lo anterior, y: 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que el artículo 369, fracción II, de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas (LISF), 
dispone que es competencia de la Junta de Gobierno de esta Comisión modificar las autorizaciones para 

organizarse, operar y funcionar como institución de seguros. 

SEGUNDO.– Que derivado de los oficios 06-C00-41000-06536/2022 del 10 de octubre de 2022 y 06-C00-
41100-14132/2023 del 2 de octubre de 2023, descritos en los Antecedentes Tercero y Noveno del presente 

oficio, es procedente modificar los términos de la autorización otorgada a esa institución de seguros. 
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TERCERO.- Que de conformidad con lo señalado en el Antecedente Décimo Segundo del presente Oficio, 
la Junta de Gobierno de esta Comisión, en su Sesión 238 celebrada el 27 de febrero de 2024, acordó 
modificar la autorización otorgada a Agroasemex. 

Atento a lo anterior, se emiten las siguientes: 

RESOLUCIONES 

PRIMERA.- Se modifica la autorización otorgada a Agroasemex para organizarse, operar y funcionar 
como institución de seguros, para quedar en los siguientes términos: 

“AUTORIZACIÓN QUE OTORGA EL GOBIERNO FEDERAL A AGROASEMEX, S.A., PARA 
ORGANIZARSE, OPERAR Y FUNCIONAR COMO INSTITUCIÓN DE SEGUROS, EN LOS 
TÉRMINOS SIGUIENTES: 

“ARTÍCULO PRIMERO.- En uso de la facultad que al Gobierno Federal confería el artículo 5 
de la abrogada Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y que, a partir del 4 de abril de 2015, le confiere 
el artículo 11 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas a la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas, se autoriza a Agroasemex, S.A., para que opere como institución de 
seguros. 

“ARTICULO SEGUNDO.- La institución de seguros está autorizada para practicar en 
seguros y reaseguro la operación de vida, la operación de accidentes y enfermedades en 
los ramos de accidentes personales y gastos médicos, la operación de daños en los ramos 
de responsabilidad civil y riesgos profesionales, marítimo y transportes, incendio, agrícola y 
de animales, automóviles, diversos, así como riesgos catastróficos. 

“ARTÍCULO TERCERO.- La institución de seguros se sujetará a la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas, así como a las disposiciones de carácter general que deriven de la 
misma, a la Ley General de Sociedades Mercantiles, a las demás leyes que le sean 
aplicables y, en particular, a las siguientes bases: 

“I.- La denominación será Agroasemex, Sociedad Anónima. 

“II.- La institución de seguros deberá contar con el capital mínimo pagado que se determine 
para el año de que se trate, por cada operación o ramo que tenga autorizados, el cual 
deberá ser expresado en Unidades de Inversión y cubrirse en moneda nacional, tal como lo 
ordena el artículo 49, párrafo primero, de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

“III.- El domicilio social de la institución de seguros será la en Santiago de Querétaro, 
Querétaro. 

“ARTÍCULO CUARTO.- Por su propia naturaleza esta autorización es intransmisible". 

SEGUNDA.- Este oficio deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en dos periódicos de 
amplia circulación del domicilio social de Agroasemex, dentro de los ciento veinte días siguientes a la fecha 
de su notificación, en términos de lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas, a costa de los interesados. 

El presente se emite con base en la información proporcionada por la promovente contenida en los 
escritos remitidos y se limita exclusivamente a la modificación de la autorización otorgada a Agroasemex, en 
los términos descritos que de conformidad con las disposiciones aplicables compete resolver a esta Comisión, 
y no prejuzga sobre cualquier acto que dicha sociedad lleve a cabo y que implique la previa autorización o 
aprobación de otras autoridades financieras, administrativas, fiscales o de cualquier otra naturaleza, en 
términos de la normativa vigente, ni convalida la legalidad o validez de los mismos en caso de que no se 
obtengan dichas autorizaciones o aprobaciones. 

Atentamente 

Ciudad de México, 7 de marzo de 2024.- El Presidente de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, 
Ricardo Ernesto Ochoa Rodríguez.- Rúbrica. 

(R.- 552168) 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 
ANEXO Técnico de Ejecución para la operación de los componentes de vigilancia epidemiológica de plagas y 
enfermedades fitozoosanitarias, campañas fitozoosanitarias e inocuidad agroalimentaria, acuícola y pesquera, del 
Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria para el ejercicio presupuestal 2024, que celebran la Secretaría 
de Agricultura y Desarrollo Rural y el Estado de Nayarit. 

 

ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN PARA LA OPERACIÓN DE LOS COMPONENTES DE VIGILANCIA 

EPIDEMIOLÓGICA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES FITOZOOSANITARIAS, CAMPAÑAS FITOZOOSANITARIAS  E 

INOCUIDAD AGROALIMENTARIA, ACUÍCOLA Y PESQUERA, DEL PROGRAMA DE SANIDAD E INOCUIDAD 

AGROALIMENTARIA DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL PARA  EL EJERCICIO 

PRESUPUESTAL 2024 EN EL ESTADO DE NAYARIT 

ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN PARA LA OPERACIÓN DE LOS COMPONENTES DE VIGILANCIA 

EPIDEMIOLÓGICA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES FITOZOOSANITARIAS, CAMPAÑAS FITOZOOSANITARIAS E 

INOCUIDAD AGROALIMENTARIA, ACUÍCOLA Y PESQUERA, DEL PROGRAMA DE SANIDAD E INOCUIDAD 

AGROALIMENTARIA DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL PARA EL EJERCICIO 

PRESUPUESTAL 2024, EN EL ESTADO DE NAYARIT, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL PODER EJECUTIVO 

FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL, EN LO 

SUBSECUENTE “AGRICULTURA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL ING. FRANCISCO JAVIER CALDERÓN 

ELIZALDE, DIRECTOR EN JEFE DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD, INOCUIDAD Y CALIDAD 

AGROALIMENTARIA, ASISTIDO EN ESTE ACTO POR EL ING. ROBERTO ALVARADO MOLINA EN SU CARÁCTER DE 

TITULAR DE LA UNIDAD DE COORDINACIÓN Y ENLACE Y EL ING. ARMANDO ZEPEDA CARRILLO, EN SU 

CARÁCTER DE TITULAR DE LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN DE “AGRICULTURA” EN EL ESTADO DE NAYARIT, 

EN ADELANTE REFERIDOS RESPECTIVAMENTE COMO EL “SENASICA” Y LA “REPRESENTACIÓN”; Y POR LA OTRA 

PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE NAYARIT, EN ADELANTE, EL “GOBIERNO DEL 

ESTADO”, REPRESENTADO POR EL ING. GILBERTO OSCAR CASILLAS BARAJAS, EN SU CARÁCTER DE 

SECRETARIO DE DESARROLLO RURAL; A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO LAS 

“PARTES”, CON EL OBJETO DE ESTABLECER LAS ESTRATEGIAS Y ACCIONES PARA LA OPERACIÓN DEL 

PROGRAMA ANTES SEÑALADO, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que el 27 de marzo de 2019 las “PARTES” celebraron un Convenio de Coordinación para el 

Desarrollo Rural Sustentable 2019-2024, en lo sucesivo identificado como el “CONVENIO DE 

COORDINACIÓN”, cuyo objeto consiste en establecer las bases de coordinación entre las 

“PARTES”, con el fin de llevar a cabo proyectos, estrategias y acciones conjuntas para el Desarrollo 

Rural Sustentable en general; así como, las demás iniciativas que en materia de desarrollo 

agroalimentario se presenten en lo particular, para impulsar a dicho sector en el estado de Nayarit. 

II. Que en la Cláusula Tercera del “CONVENIO DE COORDINACIÓN” las “PARTES” acordaron que, 

con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos en el Decreto de 

Presupuesto de Egresos de la Federación, en lo sucesivo el “DPEF”, para el estado de Nayarit, 

podrán realizar una aportación conjunta, lo que se establecerá en los Anexos Técnicos de Ejecución 

que consideren necesarios suscribir para cada ejercicio fiscal. 

 Asimismo, en dicha Cláusula se precisó que la aportación federal se encontrará sujeta a la 

suficiencia presupuestal establecida en el “DPEF” del ejercicio presupuestal correspondiente, por lo 

que para el presente año fiscal dichos recursos se encuentran señalados en el Anexo 11.1 del 

“DPEF” para el ejercicio fiscal 2024, publicado en el Diario Oficial de la Federación, en lo sucesivo 

“DOF”, el 25 de noviembre de 2023 y la aportación del “GOBIERNO DEL ESTADO” dependerá de la 

suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado del Ejercicio 

Fiscal que corresponda. 

III. Que las “PARTES” se comprometieron en la Cláusula Cuarta del “CONVENIO DE 

COORDINACIÓN”, a formalizar Anexos Técnicos de Ejecución de acuerdo a la distribución de los 

recursos concurrentes que se establezcan en el “DPEF” para el estado de Nayarit. 
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 En los Anexos Técnicos de Ejecución que suscriban “AGRICULTURA” y el “GOBIERNO DEL 
ESTADO” deberá señalarse lo siguiente: 

a. Los montos de los recursos públicos que se comprometen a aportar; 

b. La calendarización de entrega de los recursos públicos acordados; 

c. Los objetivos y las metas que se pretenden alcanzar mediante la aplicación de los recursos 
públicos convenidos; y 

d. Los instrumentos y mecanismos de control operativo y financiero que permitan el eficaz 
cumplimiento de las actividades convenidas. 

 Para la aplicación y ejecución de los recursos presupuestales materia de los Anexos Técnicos de 
Ejecución, las “PARTES” convinieron en aplicar la mecánica operativa descrita en las Reglas  de 
Operación de los Programas de “AGRICULTURA” vigentes en el ejercicio fiscal de que se trate, así 
como la normatividad aplicable que para tal efecto esta emita. 

 En ese sentido, el marco normativo vigente para el ejercicio 2024 es el siguiente: 

1. El Acuerdo por el que se dan a conocer las Disposiciones Generales aplicables a las Reglas 
de Operación de los Programas de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural para el 
ejercicio 2024, en adelante el “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”, publicado en 
el “DOF” el 21 de diciembre de 2023. 

2. El Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa de Sanidad e 
Inocuidad Agroalimentaria de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, para el ejercicio 
2024, en lo sucesivo las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, publicado en el “DOF” el 26 
de diciembre de 2023. 

IV. Que en apego a lo establecido en el artículo 32 del “DPEF”, “AGRICULTURA” destina recursos 
orientados a incrementar la producción, la productividad y la competitividad agroalimentaria y 
pesquera del país, a la generación del empleo rural y para las actividades pesqueras y acuícolas, a 
promover en la población campesina y de la pesca el bienestar, así como su incorporación al 
desarrollo nacional, dando prioridad a las zonas de alta y muy alta marginación y a poblaciones 
indígenas. 

 Asimismo, se procurará fomentar el abasto de alimentos y productos básicos y estratégicos a la 
población, promoviendo su acceso a los grupos sociales menos favorecidos y dando prioridad a la 
producción nacional, a que se refiere el artículo 178 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 

V. Que en el presente Anexo Técnico de Ejecución se formalizará entre “AGRICULTURA” y el 
“GOBIERNO DEL ESTADO” la distribución de recursos de los Componentes de Vigilancia 
Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Fitozoosanitarias, Campañas Fitozoosanitarias e 
Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera del Programa de Sanidad e Inocuidad 
Agroalimentaria de “AGRICULTURA” para el ejercicio 2024, de conformidad con lo establecido en el 
“Anexo 11.1 Distribución de Recursos por Entidad Federativa” del “DPEF”. 

VI. Que en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, se establecen los Componentes de Vigilancia 
Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Fitozoosanitarias, Campañas Fitozoosanitarias e 
Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera del Programa de Sanidad e Inocuidad 
Agroalimentaria de “AGRICULTURA” para el ejercicio 2024, en lo subsecuente referidos 
respectivamente como los “COMPONENTES” y el “PROGRAMA”, así como los Subcomponentes, 
requisitos y procedimientos para acceder a estos, y su mecánica operativa. 

VII. Que conforme a la Cláusula Decimosegunda del “CONVENIO DE COORDINACIÓN”, las “PARTES” 
designaron como sus representantes para la suscripción de los Anexos Técnicos de Ejecución a: 

1) “AGRICULTURA”, designó como su Representante en el estado de Nayarit, al Titular de la 
Oficina de Representación de “AGRICULTURA” en el Estado de Nayarit, quien a la presente 
fecha se encuentra a cargo del ING. ARMANDO ZEPEDA CARRILLO. 

2) Por su parte el “GOBIERNO DEL ESTADO”, designó como su representante al Secretario de 
Desarrollo Rural, cargo que a la presente fecha se encuentra a cargo del ING. GILBERTO 
OSCAR CASILLAS BARAJAS. 
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DECLARACIONES 

I. DE “AGRICULTURA”: 

I. 1. Que el ING. FRANCISCO JAVIER CALDERÓN ELIZALDE, Director en Jefe del Servicio 
Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, cuenta con facultades para 
suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución, conforme a los artículos 2, Apartado B, 
fracción V, 52 y 53 del Reglamento Interior de “AGRICULTURA”, 1, 5, 6 y 11 del Reglamento 
Interior del “SENASICA”, y 13 fracción I de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”. 

I. 2. El “SENASICA” señala como domicilio para los efectos legales del presente Anexo Técnico 
de Ejecución, el ubicado en Avenida Insurgentes Sur, número 489, Piso 1, Colonia 

Hipódromo, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06100, Ciudad de México. 

I. 3. El ING. ARMANDO ZEPEDA CARRILLO, en su carácter de Titular de la Oficina de 
Representación de “AGRICULTURA” en el Estado de Nayarit, se encuentra facultado para 
suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución de conformidad con lo dispuesto en el 
Artículo 2, apartado A fracción XXXIV, 42, 43, 44 fracciones I, V y VII del Reglamento Interior 
de “AGRICULTURA” y Artículo Único fracción I, inciso n) del Acuerdo por el que se adscriben 
orgánicamente las unidades administrativas a que se refiere el Reglamento Interior de la 
Secretaría de “AGRICULTURA”, publicado en el “DOF” el 26 de mayo de 2021, en 
concordancia con la Cláusula Decimosegunda del “CONVENIO DE COORDINACIÓN”. 

I. 4. El ING. ROBERTO ALVARADO MOLINA, en su carácter de Titular de la Unidad de 
Coordinación y Enlace del “SENASICA”, se encuentra facultado para suscribir el Anexo 
Técnico de Ejecución de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 11 fracción XII del 
Reglamento Interior del “SENASICA” y el artículo 13, fracción I de las “REGLAS DE 
OPERACIÓN DEL PSIA”. 

I. 5. Que señala como domicilio de la Oficina de Representación en el estado de Nayarit para los 
efectos legales del presente Anexo Técnico de Ejecución, el ubicado en Avenida Insurgentes 
Número 1050 Oriente, Fraccionamiento Ciudad del Valle, Código Postal 63157, Tepic, 

Nayarit. 

II. DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”: 

II. 1. Que el ING. GILBERTO OSCAR CASILLAS BARAJAS en su carácter de Secretario de 
Desarrollo Rural, acredita su personalidad con el nombramiento otorgado por el Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Nayarit, el Dr. Miguel Ángel Navarro Quintero, 
contando con las facultades necesarias para suscribir el presente Anexo Técnico de 
Ejecución, de conformidad con lo previsto en los artículos 15, 22, 26, 28, 30, 31, 38 y demás 
relativos de la Ley Orgánica del poder ejecutivo del Estado de Nayarit; y con la Cláusula 

Decimosegunda del “CONVENIO DE COORDINACIÓN”. 

II. 2. Señala como domicilio para los efectos legales del presente Anexo Técnico de Ejecución, el 
ubicado en Avenida Jacarandas número 371 sur, Colonia El Tecolote, Código Postal 63135, 
Tepic Nayarit. 

III. DE LAS “PARTES”: 

III.1 Que para el mejor resultado y óptimo beneficio en la aplicación de los recursos asignados al 
“PROGRAMA” en el marco del Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural 
Sustentable señalados en el “DPEF”, las “PARTES” han determinado la implementación del 
presente instrumento para la asignación de responsabilidades y compromisos específicos. 

III.2 Los recursos federales y estatales acordados entre las “PARTES” en el presente Anexo 
Técnico de Ejecución, serán destinados exclusivamente al “PROGRAMA” y sus 
“COMPONENTES” de acuerdo a lo establecido en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL 
PSIA”. 

Para tal efecto, las “PARTES” acuerdan suscribir el presente instrumento conforme las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

OBJETO. 

PRIMERA. El objeto del presente instrumento es establecer las actividades planificadas de los proyectos o 
actividades a desarrollar de acuerdo a los conceptos autorizados mediante la aplicación de los recursos 
presupuestales establecidos para los “COMPONENTES” del “PROGRAMA” determinados en el Anexo 11.1 
Distribución de recursos por Entidad Federativa del “DPEF”, en lo dispuesto en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN DEL PSIA” y en lo que corresponda en el “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”. 

APORTACIÓN DE RECURSOS. 

SEGUNDA. Conforme las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos en el “DPEF”, en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA” y en las demás disposiciones legales aplicables, “AGRICULTURA” y 
el “GOBIERNO DEL ESTADO” acuerdan que para el ejercicio fiscal 2024 realizarán una aportación conjunta 
para la operación y ejecución de los “COMPONENTES” del “PROGRAMA”, por un monto de hasta 
$79,382,972.00 (Setenta y nueve millones trescientos ochenta y dos mil novecientos setenta y dos Pesos 
00/100 M.N.) integrados en la forma siguiente: 

1. Hasta la cantidad de $69,382,972.00 (Sesenta y nueve millones trescientos ochenta y dos mil 
novecientos setenta y dos Pesos 00/100 M.N.); correspondientes a la aportación federal a cargo de 
“AGRICULTURA”, con base en la suficiencia presupuestal prevista en el “DPEF”; y 

2. Hasta la cantidad de $10’000,000.00 (Diez millones de Pesos 00/100 M.N.), correspondientes a la 
aportación estatal a cargo del “GOBIERNO DEL ESTADO” con base en la suficiencia presupuestal 
prevista en el Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Nayarit, para el ejercicio fiscal 
2024 publicado en fecha 29 de diciembre de 2023 en el Periódico Oficial Órgano del Gobierno del 
Estado de Nayarit. 

La aportación, distribución y ministración de los recursos acordados, se llevará a cabo de conformidad con 
la programación referida en los Apéndices I y II denominados respectivamente “Recursos Convenidos 
Federación - Estado 2024”, “Calendario de Ejecución 2024”, así como el Apéndice III “Cuadro de Montos y 
Metas 2024”, los cuales forman parte integral del presente instrumento. 

Los recursos serán depositados, en términos de lo establecido en el “CONVENIO DE COORDINACIÓN” y 
en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, por lo que el “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través del 
Fideicomiso Fondo de Fomento Agropecuario del Estado de Nayarit, en lo sucesivo el “FOFAE”, quien fungirá 
con el carácter de Instancia Dispersora de Recursos, motivo por el cual las ministraciones se depositarán en 
el citado “FOFAE”, quien dispersará los recursos a las Instancias Ejecutoras de los “COMPONENTES”, 
atendiendo la solicitud que para tales efectos formule “AGRICULTURA” y el “SENASICA” así como lo 
dispuesto en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”. 

Cuando el “SENASICA” a través de la Unidad Responsable determine, de conformidad con sus 
atribuciones, la ocurrencia de alguna emergencia, contingencia o riesgo fitozoosanitario en el estado de 
Nayarit, podrá reorientar los recursos disponibles correspondientes a la aportación federal en la Instancia 
Dispersora de Recursos o en la Instancia Ejecutora para su atención, para lo cual esta última elaborará un 
ajuste al Programa de Trabajo para dicho fin. 

Los gastos de operación correspondientes a los recursos federalizados del “DPEF” para el ejercicio 2024 
asignados a los “COMPONENTES”, se establecen en el presente Anexo Técnico de Ejecución en función de 
la disponibilidad presupuestal existente en términos de lo establecido en los artículos 43, 44 y 45 de las 
“REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”. 

En ese sentido, las “PARTES” acuerdan que la aportación de los Gastos de Operación de origen federal y 
estatal se realizará conforme al calendario presupuestal de ministración de recursos que se efectúe al 
“FOFAE” de acuerdo con lo pactado en la Cláusula Tercera del “CONVENIO DE COORDINACIÓN” y la 
distribución que se establezca para tal efecto en el Apéndice III, denominado “Cuadro de Montos y Metas 
2024”, el cual forma parte integral del presente instrumento. 

Los Gastos de Operación del “PROGRAMA” serán ejercidos atendiendo en todo momento lo establecido 
en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA” y el “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”. 
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PROGRAMA DE SANIDAD E INOCUIDAD AGROALIMENTARIA. 

TERCERA. Para la consecución de los objetivos específicos del “PROGRAMA” previstos en el artículo 5 
de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, los recursos señalados en la Cláusula Segunda del presente 
instrumento serán destinados a su ejecución y operación en el estado de Nayarit, a través de los 
Componentes: 

I. Vigilancia Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Fitozoosanitarias 

II. Campañas Fitozoosanitarias 

III. Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera 

Las metas y los objetivos, así como las actividades y los plazos correspondientes de cada proyecto se 
determinarán a través de los Programas de Trabajo, los que serán autorizados por el “SENASICA”, por 
conducto de sus Direcciones Generales competentes, en su respectivo carácter de Unidad Responsable de 
los “COMPONENTES” del “PROGRAMA” de conformidad con el artículo 9 de las “REGLAS DE OPERACIÓN 
DEL PSIA”. 

Los Programas de Trabajo en cita, serán considerados instrumentos vinculantes a este Anexo Técnico de 
Ejecución, los cuales estarán vigentes del 1 de enero al 31 de diciembre de 2024 y deberán considerar:  a) El 
riesgo ante el desarrollo de un brote de plaga o enfermedad reglamentada; b) Que sea estratégico o prioritario 
para coadyuvar al fortalecimiento de la Autosuficiencia Alimentaria; c) La inclusión de pequeñas unidades de 
producción y pequeños productores; d) Las características de las diferentes regiones socioeconómicas del 
país, y e) El área de enfoque para la conservación o mejora de la situación sanitaria y de inocuidad en cada 
entidad, zona o región. 

La distribución de los recursos señalados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, se llevará a 
cabo de conformidad con la programación a que se refiere el Apéndice III “Cuadro de Montos y Metas 2024”. 

OBLIGACIONES Y ATRIBUCIONES. 

CUARTA. Las “PARTES” en la consecución del presente instrumento tendrán las obligaciones y 
atribuciones establecidas en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, el “ACUERDO DE DISPOSICIONES 
GENERALES”, el “CONVENIO DE COORDINACIÓN” y la legislación presupuestaria federal aplicable. 

DISPOSICIONES GENERALES. 

QUINTA. En todo lo relativo a las auditorías, el control y seguimiento, suspensión de recursos, difusión, 
transparencia, evaluación, solución de controversias y demás disposiciones aplicables previstas en el 
“CONVENIO DE COORDINACIÓN”, las “PARTES” acuerdan sujetarse a los términos establecidos en dicho 
instrumento y de manera particular a la legislación presupuestaria y de fiscalización federal aplicable. 

DE LAS MODIFICACIONES. 

SEXTA. Las situaciones no previstas en el presente Anexo Técnico de Ejecución y, en su caso, las 
modificaciones o adiciones que se realicen, serán pactadas de común acuerdo entre las “PARTES” y se harán 
constar por escrito mediante Convenio Modificatorio que al efecto se celebre, entre los representantes 
reconocidos de las “PARTES”, el cual surtirá sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DEL CIERRE OPERATIVO DEL EJERCICIO Y CIERRE FINIQUITO. 

SÉPTIMA. Para la administración y el ejercicio de los recursos presupuestales señalados en la Cláusula 
Segunda de este instrumento jurídico, el “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través del “FOFAE”, se compromete 
a contar con la(s) cuenta(s) o subcuenta(s) productiva(s) específica(s) y exclusiva(s), en la(s) que, se 
identifiquen los movimientos realizados, los que se deberán sujetar a lo establecido en este instrumento 
jurídico. 

Para la debida ejecución del objeto materia del presente Anexo Técnico de Ejecución, el “GOBIERNO DEL 
ESTADO”, se compromete a ejercer los recursos señalados en la Cláusula Segunda de este instrumento 
jurídico, a través del “FOFAE”, para los fines autorizados, así como aplicar y vigilar la programación, ejecución 
y el desarrollo de las actividades que permitan el logro de las metas establecidas en los Apéndices de este 
instrumento. 

En cumplimiento a la legislación federal, el “GOBIERNO DEL ESTADO”, deberá integrar los soportes e 
informe de la cuenta pública de los “COMPONENTES” del “PROGRAMA”, con la relación definitiva de 
beneficiarios al 31 de diciembre de 2024, en la que se especificarán los recursos entregados, devengados y 
los no devengados enterados a la Tesorería de la Federación, en lo sucesivo “TESOFE”. Esta relación no 
podrá ser modificada, por lo que, en el caso de que existan desistimientos, economías o recursos  no 
aplicados por los beneficiarios, éstos deberán reintegrarse en términos de las disposiciones jurídicas y 
presupuestales aplicables. 
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El Cierre Operativo del Programa de Trabajo deberá formularse al 31 de diciembre de 2024, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
y 175 y 176 de su Reglamento, su entrega al “SENASICA” deberá efectuarse a más tardar el 31 de enero de 
2025 y suscribirse entre la “REPRESENTACIÓN” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, estableciendo: 

1. Los recursos pagados, devengados o reintegrados, con las relaciones de beneficiarios; 

2. Los montos de los recursos federales recibidos, aplicados y devueltos, en su caso, a la “TESOFE”; 

3. Comprobante de la(s) cuenta(s) bancaria(s) específica(s) o subcuenta(s) específica(s) utilizada(s) 
para la administración de los recursos del “PROGRAMA”, y 

4. En un capítulo separado, los intereses generados, aplicados y enterados, en su caso, a la 
“TESOFE”, las acciones desarrolladas con estos recursos o las metas adicionales alcanzadas con 
los mismos. 

Asimismo, de manera complementaria las “PARTES” deberán suscribir el Cierre Finiquito correspondiente, 
a más tardar el primer trimestre de 2025, en el que deberá precisarse la actualización de los puntos referidos 
con antelación y cualquier otro dato de relevancia que haya sido ejecutado posteriormente a la suscripción del 

Cierre Operativo. 

DE LA VIGENCIA. 

OCTAVA. El presente instrumento entrará en vigor el día de su firma y su vigencia presupuestal y 
cumplimiento de acciones, será hasta el 31 de diciembre de 2024, en términos de lo establecido en los 
artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 175 y 176 de su Reglamento y 

demás disposiciones de la materia, así como del “CONVENIO DE COORDINACIÓN”. 

Leído que fue y enteradas del alcance y contenido legal del presente Anexo Técnico de Ejecución, las 
“PARTES” lo firman en cinco tantos originales, en la ciudad de Tepic, Nayarit, a los veintinueve días del mes 
de febrero de 2024.- Por Agricultura: el Director en Jefe del SENASICA, Ing. Francisco Javier Calderón 
Elizalde.- Rúbrica.- Titular de la Oficina de Representación de Agricultura en el Estado de Nayarit,  Ing. 
Armando Zepeda Carrillo.- Rúbrica.- El Titular de la Unidad de Coordinación y Enlace del SENASICA, Ing. 
Roberto Alvarado Molina.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado de Nayarit: el Secretario de Desarrollo 
Rural, Ing. Gilberto Oscar Casillas Barajas.- Rúbrica. 

 

Apéndice I 

Nayarit 

Recursos Convenidos Federación - Estado 2024 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2024 
De 

“AGRICULTURA” 

Del “GOBIERNO DEL 

ESTADO” 
Gran Total 

No. Total Programas y Componentes 69,382,972.00 10,000,000.00 79,382,972.00

De conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 6 del DPEF 2024. 

Programa de Sanidad e Inocuidad 

Agroalimentaria 

De 

“AGRICULTURA” 

Del “GOBIERNO DEL 

ESTADO” 
Gran Total 

I 
Vigilancia Epidemiológica de Plagas y 

Enfermedades Fitozoosanitarias
6,149,946.00 0.00 6,149,946.00

II Campañas Fitozoosanitarias 54,427,668.00 10,000,000.00 64,427,668.00

III 
Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y 

Pesquera
8,805,358.00 0.00 8,805,358.00

Nota: Incluye los montos para Gastos de Operación. 
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Apéndice II 

Nayarit 

Calendario de Ejecución 2024 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2024 Total Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre 

No. 
Total Programas 

y Componentes 

Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal 

69,382,972.00 10,000,000.00 40,076,991.00 0.00 26,717,996.00 2,510,000.00 0.00 1,420,000.00 2,587,985.00 1,500,000.00 0.00 1,400,000.00 0.00 1,250,000.00 0.00 1,920,000.00 

De conformidad con lo que establece la fracción IV del Artículo 6 del DPEF 2024. 

Programa de Sanidad e 

Inocuidad 

Agroalimentaria 

69,382,972.00 10,000,000.00 40,076,991.00 0.00 26,717,996.00 2,510,000.00 0.00 1,420,000.00 2,587,985.00 1,500,000.00 0.00 1,400,000.00 0.00 1,250,000.00 0.00 1,920,000.00 

I 

Vigilancia 

Epidemiológica de 

Plagas y 

Enfermedades 

Fitozoosanitarias 

6,149,946.00 0.00 3,689,968.00 0.00 2,459,978.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

II 
Campañas 

Fitozoosanitarias 
54,427,668.00 10,000,000.00 31,103,809.00 0.00 20,735,874.00 2,510,000.00 0.00 1,420,000.00 2,587,985.00 1,500,000.00 0.00 1,400,000.00 0.00 1,250,000.00 0.00 1,920,000.00 

III 

Inocuidad 

Agroalimentaria, 

Acuícola y 

Pesquera 

8,805,358.00 0.00 5,283,214.00 0.00 3,522,144.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 

Nota: Incluye los montos para Gastos de Operación en el componente de Campañas Fitozoosanitarias 
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Apéndice III 

Nayarit 

Cuadro de Montos y Metas 2024 

Concentrado Presupuestal 

Componentes-Subcomponentes 
Total por Subcomponente Metas Físicas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

I. Componente Vigilancia Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Fitozoosanitarias 

Subcomponentes: 

a) Vigilancia epidemiológica de riesgos 

fitosanitarios 
3,785,161.00 0.00 3,785,161.00 Proyecto 1 

b) Vigilancia epidemiológica de riesgos 

zoosanitarios 
2,364,785.00 0.00 2,364,785.00 Proyecto 2 

II. Componente Campañas Fitozoosanitarias 

Subcomponentes: 

a) Servicio fitosanitario para la 

prevención, control o erradicación de 

plagas fitosanitarias 

39,216,683.00 3,510,000.00 42,726,683.00 Proyecto 9 

b) Prevención y control de 

enfermedades en organismos acuícolas 
4,966,000.00 500,000.00 5,466,000.00 Proyecto 3 

c) Control o erradicación de plagas y 

enfermedades zoosanitarias 

reglamentadas 

7,657,000.00 5,590,000.00 13,247,000.00 Proyecto 6 

III. Componente Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera 

Subcomponente:  

a) Sistemas de Reducción de Riesgos 

de Contaminación y Buenas Prácticas 

en la producción agrícola, pecuaria, 

acuícola y pesquera, y procesamiento 

primario de productos acuícolas y 

pesqueros 

8,805,358.00 0.00 8,805,358.00 Proyecto 3 

Subtotal /1 66,794,987.00 9,600,000.00 76,394,987.00 Proyectos 24 

Gastos de Operación (hasta el 4.0%) /2  2,587,985.00 400,000.00 2,987,985.00   

TOTAL 69,382,972.00 10,000,000.00 79,382,972.00   

/1.- Las metas programáticas y la distribución presupuestal de cada Componente, se establecerá en los Programas de Trabajo que contienen 

los proyectos autorizados por las Unidades Responsables del SENASICA; los que serán indicativos, por lo que en caso de realizarse 

modificaciones se hará mediante la autorización de la adecuación al Programa de Trabajo por parte de la Unidad Responsable 

correspondiente, en que deberá expresar las causas que justifiquen tales modificaciones; sin perjuicio, del cumplimiento de las disposiciones 

jurídicas y presupuestales aplicables. 

/2.- Los Gastos de Operación serán ejecutados en términos de lo dispuesto en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”. 

 

a) Vigilancia epidemiológica de 

riesgos fitosanitarios  

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2024 Vigilancia Epidemiológica 

Fitosanitaria 
3,785,161.00 0.00 3,785,161.00 Proyecto 1 

TOTAL 3,785,161.00 0.00 3,785,161.00 Proyectos 1 

      

b) Vigilancia epidemiológica de 

riesgos zoosanitarios 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2024 Vigilancia Epidemiológica de las 

Enfermedades o Plagas en Animales 

Terrestres 

1,217,878.00 0.00 1,217,878.00 Proyecto 1 

2024 Vigilancia Epidemiológica de las 

Enfermedades o Plagas en Organismos 

Acuáticos 

1,146,907.00 0.00 1,146,907.00 Proyecto 1 

TOTAL 2,364,785.00 0.00 2,364,785.00 Proyectos 2  
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a) Servicio fitosanitario para la 
prevención, control o erradicación de 
plagas fitosanitarias 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2024 Servicio Fitosanitario 24,376,502.00 0.00 24,376,502.00 Proyecto 1 

2024 Manejo Fitosanitario de cultivos 
básicos 

1,932,670.00 0.00 1,932,670.00 Proyecto 1 

2024 Campañas de Protección 
Fitosanitaria - Moscas de la Fruta 

5,693,840.00 0.00 5,693,840.00 Proyecto 1 

2024 Campañas de Protección 
Fitosanitaria - Plagas de los Cítricos 

1,913,800.00 0.00 1,913,800.00 Proyecto 1 

2024 Campañas de Protección 
Fitosanitaria - Plagas del Cafeto 

1,132,389.00 0.00 1,132,389.00 Proyecto 1 

2024 Campañas de Protección 
Fitosanitaria - Plagas reglamentadas del 
Aguacate 

1,922,640.00 0.00 1,922,640.00 Proyecto 1 

2024 Campañas de Protección 
Fitosanitaria - Cochinilla Rosada 

727,500.00 0.00 727,500.00 Proyecto 1 

2024 Campañas de Protección 
Fitosanitaria - Moko del plátano 

431,100.00 0.00 431,100.00 Proyecto 1 

2024 Operación de Puntos de 
Verificación Interna en Materia 
Fitosanitaria 

1,086,242.00 3,510,000.00 4,596,242.00 Proyecto 1 

TOTAL 39,216,683.00 3,510,000.00 42,726,683.00 Proyectos 9 

      

b) Prevención y control de 
enfermedades en organismos 
acuícolas 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2024 Peces y anfibios 787,153.00 0.00 787,153.00 Proyecto 1 

2024 Crustáceos 3,513,384.00 500,000.00 4,013,384.00 Proyecto 1 

2024 Moluscos 665,463.00 0.00 665,463.00 Proyecto 1 

TOTAL 4,966,000.00 500,000.00 5,466,000.00 Proyectos 3 

      

c) Control o erradicación de plagas y 
enfermedades zoosanitarias 
reglamentadas 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2024 Campaña Nacional contra la 
Tuberculosis Bovina (Mycobacterium 
bovis) 

4,417,000.00 1,470,000.00 5,887,000.00 Proyecto 1 

2024 Campaña Nacional contra la 
Brucelosis en los Animales 

670,000.00 920,000.00 1,590,000.00 Proyecto 1 

2024 Campaña Nacional para la 
prevención y control de la rabia en 
bovinos y especies ganaderas 

870,000.00 400,000.00 1,270,000.00 Proyecto 1 

2024 Influenza aviar 410,000.00 0.00 410,000.00 Proyecto 1 

2024 Programa de eliminación de 
animales positivos, reactores, expuestos 
y sospechosos 

150,000.00 0.00 150,000.00 Proyecto 1 

2024 Operación de Puntos de 
Verificación Interna en Materia 
Zoosanitaria 

1,140,000.00 2,800,000.00 3,940,000.00 Proyecto 1 

TOTAL 7,657,000.00 5,590,000.00 13,247,000.00 Proyectos 6 

      

a) Sistemas de Reducción de Riesgos 
de Contaminación y Buenas Prácticas 
en la producción agrícola, pecuaria, 
acuícola y pesquera, y procesamiento 
primario de productos acuícolas y 
pesqueros 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2024 Inocuidad Agrícola 3,235,119.00 0.00 3,235,119.00 Proyecto 1 

2024 Inocuidad Pecuaria 2,635,119.00 0.00 2,635,119.00 Proyecto 1 

2024 Inocuidad Acuícola y Pesquera 2,935,120.00 0.00 2,935,120.00 Proyecto 1 

TOTAL 8,805,358.00 0.00 8,805,358.00 Proyectos 3 

 

Por Agricultura: el Director en Jefe del SENASICA, Ing. Francisco Javier Calderón Elizalde.- Rúbrica.-  
El Titular de la Oficina de Representación de Agricultura en el Estado de Nayarit, Ing. Armando Zepeda 
Carrillo.- Rúbrica.- El Titular de la Unidad de Coordinación y Enlace del SENASICA, Ing. Roberto Alvarado 
Molina.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado de Nayarit: el Secretario de Desarrollo Rural, Ing. Gilberto 
Oscar Casillas Barajas.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a la 
Fiscalía General de la República, así como a los gobiernos de las entidades federativas, municipios y alcaldías de la 
Ciudad de México, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la empresa 
Distribuidora Sajor, S.A. de C.V. y la persona física que la representó legalmente, la ciudadana María Aurora 
Rubio Hernández, incluso cuando esta última pretenda representar a empresas diversas a la sancionada. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Órgano Interno de Control Específico en la Secretaría de la Defensa Nacional.- Área de 
Responsabilidades.- Expediente 010/PAS/2022. 

CIRCULAR No. AR07- 16/2024. 

Oficiales Mayores y equivalentes 
de las Dependencias y Entidades 
de la Administración Pública Federal, 
Fiscalía General de la República, 
Gobiernos de las Entidades Federativas, 
Municipios y Alcaldías de la Ciudad de México. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 14, 16 y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 29, 45 penúltimo párrafo, 59 primer párrafo y 60 fracción IV de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 111, 112, 113, 114 fracción II, 115 y 118 de su Reglamento; 2, 
8 y 9 primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria y; 1, 2, 3, 7 
fracción IV inciso d), 10 fracción IV, 11 fracción XIII, 97 fracción X y XXV y 101 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de la Función Pública vigente a la fecha de inicio del procedimiento respectivo; y en cumplimiento  
a lo ordenado en el quinto resolutivo de la resolución dictada dentro del Procedimiento Administrativo de 
Sanción a licitantes o Proveedores número 010/PAS/2022, mediante el cual se le impuso a la empresa 
“Distribuidora Sajor, S.A. de C.V.” y a la persona física que la representó, la Ciudadana María Aurora 
Rubio Hernández, UNA MULTA, por la cantidad de $305,461.29 (Trescientos cinco mil cuatrocientos 
sesenta y un pesos 00/100 M.N.), equivalente a 57 veces el salario mínimo general vigente en la Ciudad de 
México, así como, UNA INHABILITACIÓN, por el término de TRES MESES, tanto a la referida empresa como 
a la mencionada persona física que la representó, para presentar por sí o por interpósita persona, propuestas 
o celebrar contrato alguno con las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, la Fiscalía 
General de la República, así como con los Gobiernos de las Entidades Federativas, sus Municipios y Alcaldías 
de la Ciudad de México, cuando utilicen total o parcialmente recursos públicos en materia de adquisiciones, 
arrendamientos de bienes y prestación de servicios de cualquier naturaleza relacionados con las actividades 
sustantivas de carácter público, incluso cuando la Ciudadana María Aurora Rubio Hernández, pretenda 
representar a empresas diversas a la sancionada, plazo que comenzará a contarse a partir del día siguiente a 
la fecha en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación. 

En el concepto, de que, atendiendo a lo señalado en líneas superiores, los contratos adjudicados y los que 
actualmente se tengan formalizados con la empresa sancionada y la persona física que la representó 
legalmente, la Ciudadana María Aurora Rubio Hernández, no quedaran comprendidos en la aplicación de la 
presente Circular, de conformidad con el artículo 112 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

En caso de que, si al día en que se cumpla el plazo de la referida inhabilitación, las sancionadas no han 
pagado la multa que les fue impuesta conforme a lo establecido en la resolución de mérito, la inhabilitación 
subsistirá hasta que se realice el pago correspondiente, de conformidad con el artículo 60 párrafo tercero de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 113 de su Reglamento. 

Una vez transcurrido el plazo señalado para la inhabilitación y pagada la multa que fue impuesta, 
concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea necesario algún otro comunicado, en el presente 
medio de difusión. 

Atentamente. 

Ciudad de México, a 13 de mayo de 2024.- El Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de 
Control Específico en la Secretaría de la Defensa Nacional, Licenciado César Alejandro Rivera Castillo.- 
Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
ACUERDO de Coordinación para el ejercicio de facultades en materia de control y fomento sanitarios, que 
celebran la Secretaría de Salud, con la participación de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, y el Estado de Sonora. 

 

ACUERDO DE COORDINACIÓN PARA EL EJERCICIO DE FACULTADES EN MATERIA DE CONTROL Y FOMENTO 
SANITARIOS, QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE SALUD, EN LO 
SUCESIVO “LA SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA, CON 
LA PARTICIPACIÓN DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, EN LO 
SUCESIVO “LA COFEPRIS”, POR CONDUCTO DE SU TITULAR, DR. ALEJANDRO ERNESTO SVARCH PÉREZ Y, EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, EN LO SUCESIVO “EL EJECUTIVO ESTATAL”, 
REPRESENTADO POR EL DR. FRANCISCO ALFONSO DURAZO MONTAÑO, GOBERNADOR DEL ESTADO DE 
SONORA, ASISTIDO POR EL LIC. ADOLFO SALAZAR RAZO, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE GOBIERNO, 
DR. JOSÉ LUIS ALOMÍA ZEGARRA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE SALUD PÚBLICA, CON LA ASISTENCIA 
DEL DR. SERGIO MORALES GARCÍA, EN SU CARÁCTER DE COMISIONADO ESTATAL DE PROTECCIÓN CONTRA 
RIESGOS SANITARIOS DEL ESTADO DE SONORA DE LA SECRETARÍA DE SALUD PÚBLICA; A QUIENES, CUANDO 
ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA, SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”; AL TENOR DE LOS SIGUIENTES 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. Conforme al artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda persona 
tiene derecho a la protección de la salud acorde a las bases y modalidades que se definan en las 
Leyes. 

II. De conformidad con los artículos 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en relación con los numerales 1o., 2o., 21, 22 y 33 de la Ley de Planeación, el Gobierno Federal 
tiene la responsabilidad de establecer los objetivos nacionales, estrategias, prioridades del 
desarrollo integral y sustentable del país mediante los instrumentos consensuales para la ejecución 
del Plan Nacional de Desarrollo, así como promover el respeto y protección de los derechos 
reconocidos. 

III. A la Secretaría de Salud, le corresponde, en términos de lo establecido en los artículos 11, 22, 26 y 
39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1o., 9o., y 13 de la Ley General de 
Salud, en materia de salubridad general, establecer, entre la Federación y las entidades federativas 
en el ámbito de sus respectivas competencias, las bases y modalidades para garantizar que se 
cumplan las leyes y los reglamentos sanitarios a fin de garantizar el bienestar social. 

IV. En términos de los artículos 4o., fracción III y 17 bis de la Ley General de Salud, la Secretaría de 
Salud como autoridad sanitaria, ejerce las atribuciones de regulación, control y fomento sanitarios a 
través de un órgano desconcentrado denominado Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, en las materias a que se refiere el artículo 3o. de la Ley General de Salud, en 
sus fracciones I, en lo relativo al control y vigilancia de los establecimientos de salud a los que se 
refieren los artículos 34 y 35, de dicho ordenamiento; XIII, XIV, XXII, XXIII, XXIV, XXV y XXVI, ésta 
salvo por lo que se refiere a cadáveres, y XXVII, esta última por lo que se refiere a personas. 

V. La Secretaría de Salud, conforme a lo establecido por el artículo 18, párrafo segundo, de la Ley 
General de Salud, está facultada para proponer la celebración de acuerdos de coordinación con  
los gobiernos de las entidades federativas para la participación de éstos en la prestación de los 
servicios a que se refieren, entre otras, las fracciones I, XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVI y XXVII, del 
artículo 3o. de dicha Ley. 

VI. La Secretaría de Salud Pública, ejerce las atribuciones que le corresponden en materia de 
salubridad general y local, conforme a los artículos 4 y 14 de la Ley de Salud del Estado de Sonora. 

En virtud de lo anterior, y con fundamento en los artículos 4o., párrafo cuarto, 26 y 116, fracción VII, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 33 de la Ley de Planeación; 2o., 3o., fracciones I, XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVI y XXVII, 9o., 13, 
apartado A, fracción III, 17 bis, 18, 19, 20 y 21 de la Ley General de Salud; 1, 2, inciso C, fracción X, 6 y 7, 
fracción XXII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 3 del Reglamento de la Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios; así como en los artículos 21 y 79, fracción XVI, 82 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora; 12, 22, fracciones I, y V, 23, 28 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora; 5, 15, fracción V y VII de la Ley de Salud para el Estado 
de Sonora; 22, 25 y 25 BIS del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud Pública, “LA SECRETARÍA”  y 
“EL EJECUTIVO ESTATAL”, establecen suscribir el presente Acuerdo de Coordinación, cuya ejecución se 
realizará al tenor de las siguientes: 
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DECLARACIONES 

I.  Declara “LA SECRETARÍA” que: 

I.1 Es una Dependencia de la Administración Pública Federal centralizada, según lo dispuesto 
por los artículos 2 y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, que funge 
como autoridad sanitaria y coordinadora del Sistema Nacional de Salud, correspondiéndole 
establecer y conducir la política nacional en materia de salubridad general, asistencia social y 
servicios médicos, en términos de lo dispuesto por los artículos 39 del citado ordenamiento; 
7o. y 13, apartado A, de la Ley General de Salud. 

I.2 El Dr. Jorge Carlos Alcocer Varela, en su carácter de Secretario de Salud, cuenta con las 
facultades y legitimación para suscribir el presente Acuerdo de Coordinación, de conformidad 
con lo establecido por los artículos 6 y 7, fracción XXII del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud. 

I.3 En términos de lo dispuesto por el artículo 2, literal C, fracción X de su Reglamento Interior, 
cuenta con un órgano desconcentrado denominado Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, el cual, de conformidad con lo establecido por el artículo 1 del 
Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios goza de 
autonomía técnica, administrativa y operativa, que tiene a su cargo el ejercicio de las 
atribuciones que en materia de regulación, control y fomento sanitarios, le corresponden  a 
“LA SECRETARÍA” conforme a la Ley General de Salud y demás ordenamientos aplicables, 
las que lleva a cabo a través de las unidades administrativas que la integran. 

I.4 El Dr. Alejandro Ernesto Svarch Pérez, en su carácter de Comisionado Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios, cuenta con las facultades y legitimación para suscribir 
el presente instrumento, de conformidad con lo establecido por los artículos 38, fracción V 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y 10, fracciones III, VII, IX y XVI del 
Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

I.5 Para efectos del presente Acuerdo de Coordinación señala como su domicilio el ubicado en 
calle Oklahoma número 14, colonia Nápoles, demarcación territorial Benito Juárez, código 
postal 03810, en la Ciudad de México. 

II. Declara “EL EJECUTIVO ESTATAL” que: 

II.1 El Estado de Sonora es parte integrante de la Federación, de conformidad con lo establecido 
por los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 21, 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora. 

II.2 El Dr. Francisco Alfonso Durazo Montaño, Gobernador del Estado de Sonora, cuenta con las 
facultades y legitimación para celebrar el presente Acuerdo de Coordinación, en términos de 
lo establecido por los artículos 116, fracción VII, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 79, fracción XVI y 82 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Sonora; 2o., de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora; 5 
fracción I, de la Ley de Salud para el Estado de Sonora, y demás disposiciones locales 
aplicables, acreditando su cargo que ostenta mediante la Constancia de Mayoría y Validez, 
emitida por el Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Sonora de fecha 13 
de junio de 2021. 

II.3 El Lic. Adolfo Salazar Razo, fue designado por el Gobernador del Estado de Sonora, 
mediante nombramiento de fecha 17 de abril de 2023, Secretario de Gobierno y, cuenta con 
las facultades y legitimación para celebrar el presente Acuerdo de Coordinación, en términos 
de lo establecido por los artículos 81 y 82 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Sonora; 3, 12, 22, fracción I, y 23 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Sonora. 

II.4 El Dr. José Luis Alomía Zegarra, fue designado por el Gobernador del Estado de Sonora, 
mediante nombramiento de fecha 13 de septiembre de 2021, Secretario de Salud Pública, 
cuenta con las facultades y legitimación para celebrar el presente Acuerdo de Coordinación, 
en términos de lo establecido por los artículos 3, 12, 22, fracción V, 28, apartado B, fracción 
II, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora; 5, fracción II y 15, 
fracciones V y VII, de la Ley de Salud para el Estado de Sonora; y demás disposiciones 
jurídicas aplicables. 
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II.5 El Dr. Sergio Morales García, acredita su carácter de Comisionado Estatal de Protección 
contra Riesgos Sanitarios del Estado de Sonora de la Secretaría de Salud Pública, mediante 
nombramiento de fecha 13 de septiembre de 2021, expedido por el Dr. Francisco Alfonso 
Durazo Montaño, Gobernador del Estado de Sonora y, cuenta con facultades y legitimación 
para asistir a la suscripción del presente Acuerdo de Coordinación, de conformidad con lo 
establecido por los artículos 2, fracción II inciso b) y 26, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud Pública. 

II.6 Para los efectos del presente Acuerdo de Coordinación señala como su domicilio el ubicado 
en Centro de Gobierno Estatal Blvd. Paseo del Canal y Comonfort, 1º piso, Ala Norte, colonia 
Centro, código postal 83280, en la Ciudad de Hermosillo, Sonora. 

III. Declaran “LAS PARTES” que: 

III.1  Están interesadas en celebrar el presente Acuerdo de Coordinación y que una vez 
reconocida plenamente la capacidad jurídica con que comparecen cada una de ellas y vistas 
las declaraciones que anteceden, es su voluntad celebrar el presente instrumento jurídico 
para lo cual acuerdan sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. Objeto. 

El presente Acuerdo de Coordinación tiene por objeto establecer los términos y condiciones en que se 
dará la colaboración entre “LAS PARTES”, para la coadyuvancia de “EL EJECUTIVO ESTATAL” en el 
ejercicio de las facultades que en materia de control y fomento sanitarios, corresponde ejercer  a “LA 
SECRETARÍA”, por conducto de “LA COFEPRIS”, conforme a lo dispuesto por la Ley General de Salud, el 
Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios y demás disposiciones 
jurídicas que resulten aplicables, así como para establecer los criterios a los que se sujetará el ejercicio de 
facultades concurrentes en esta materia, con la finalidad de dar agilidad, transparencia y eficiencia al 
desarrollo de dichas actividades en el ámbito local. 

SEGUNDA. Disposiciones Generales. 

Para el ejercicio de las facultades a que se refiere el presente Acuerdo de Coordinación, “LAS PARTES”, 
suscriben y agregan como parte integrante del presente instrumento jurídico los siguientes Anexos: 

I. Anexo 1. “Establecimientos”. Criterios de atención para la participación de “EL EJECUTIVO 
ESTATAL” para el ejercicio de facultades en materia de control y fomento sanitarios. 

 Este anexo detalla los criterios de coadyuvancia y de coordinación para el ejercicio de facultades 
en materia de control y fomento sanitarios, que aplican en los siguientes supuestos: 

1. El control sanitario de establecimientos, cuyo ejercicio corresponde exclusivamente  a “LA 
SECRETARÍA”, por conducto de “LA COFEPRIS”; 

2. El control sanitario de establecimientos, en cuyo ejercicio “EL EJECUTIVO ESTATAL” 
coadyuva con “LA SECRETARÍA”, a través de “LA COFEPRIS”, y 

3. El control sanitario de establecimientos, cuyo ejercicio le corresponde a “EL EJECUTIVO 
ESTATAL”. 

 Asimismo, se incluye el listado de categorías de establecimientos y el supuesto en el que se ubica 
cada uno. 

II. Anexo 2. “Catálogo de Trámites de Productos, Actividades y Servicios”. Criterios de 
atención para la participación de “EL EJECUTIVO ESTATAL” en el ejercicio de facultades en 
materia de control y fomento sanitarios”. 

 Este anexo detalla los criterios de atención que aplican para los siguientes supuestos: 

1. Trámites de Productos, Actividades y Servicios, cuya atención, le corresponde 
exclusivamente a “LA SECRETARÍA”, por conducto de “LA COFEPRIS”; 

2. Trámites de Productos, Actividades y Servicios, en cuya atención, “EL EJECUTIVO 
ESTATAL” coadyuva con “LA SECRETARÍA”, a través de “LA COFEPRIS”, y 

3. Trámites de Productos, Actividades y Servicios, cuya atención le corresponde  a “EL 
EJECUTIVO ESTATAL”. 

 Asimismo, se incluye el listado de trámites de productos, actividades y servicios, así como el 
supuesto en el que se ubica cada uno. 
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Los Anexos 1 y 2 se sujetarán al “ACUERDO por el que se dan a conocer los trámites y servicios, así 
como los formatos que aplica la Secretaría de Salud, a través de la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, inscritos en el Registro Federal de Trámites y Servicios de la Comisión Federal de 
Mejora Regulatoria”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de enero de 2011 y sus 
modificaciones, publicadas en el citado órgano oficial de difusión los días 22 de junio de 2011, 10 de mayo  de 
2012, 23 de octubre de 2012, 1 de julio de 2013, 15 de julio de 2014, 12 de diciembre de 2016, 30 de 
noviembre de 2018, 13 de octubre de 2020; 24 de enero de 2022 y 17 de febrero de 2022, así como a los 
demás instrumentos normativos que en el futuro lo modifiquen o lo sustituyan y que sean publicados. 

De igual forma las facultades inmersas en los Anexos 1 y 2 del presente Acuerdo de Coordinación, estarán 
sujetas a los Acuerdos y Decretos emitidos por el Ejecutivo Federal o el Secretario de Salud, o bien, los que 
se emitan en el contexto de las disposiciones relativas a la ventanilla digital mexicana de comercio exterior; 
reglas generales para la gestión de trámites a través de medios de comunicación electrónica que aplica la 
Secretaría de Salud, por conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios; 
recepción de promociones que formulen los particulares en los procedimientos administrativos a través de 
medios de comunicación electrónica, así como para las notificaciones, citatorios, emplazamientos, 
requerimientos, solicitudes de informes o documentos y las resoluciones administrativas definitivas que se 
emitan por esa misma vía, según la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; y aquellas en materia 
aduanera y de comercio exterior. 

“EL EJECUTIVO ESTATAL” podrá ejercer, conforme lo dispuesto en la presente cláusula, las facultades 
únicamente en materia de fomento sanitario de los establecimientos, productos, actividades y servicios que no 
estén incluidos en los Anexos 1 y 2 y que sean competencia de la Federación, con excepción de aquellas que 
compete en forma exclusiva a la “LA SECRETARÍA” a través de “LA COFEPRIS” de conformidad con la Ley 
General de Salud. 

TERCERA. Compromisos de “LA SECRETARÍA” a través de “LA COFEPRIS”. 

Para el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo de Coordinación, “LA SECRETARÍA”, a través de 
“LA COFEPRIS”: 

I. Establecerá y actualizará las políticas, procedimientos, lineamientos, guías y criterios que 
observará “EL EJECUTIVO ESTATAL” en el ejercicio de las facultades objeto del presente 
Acuerdo, así como las referencias que sean necesarias para la operación de los servicios materia 
de este instrumento; 

II. Autorizará a “EL EJECUTIVO ESTATAL” la utilización de las aplicaciones informáticas que se 
desarrollen e implementen por “LA COFEPRIS”, que tengan como objetivo específico apoyar las 
tareas de atención de trámites, control y fomento sanitario descrito en los Anexos 1 y 2 del presente 
Acuerdo de Coordinación; 

III. Absorberá en materia de control y fomento sanitarios, el costo de la capacitación, desarrollo, 
instrucción, actualización del personal para realizar las visitas de verificación sanitaria, el dictamen 
y el procedimiento de resolución correspondiente, así como la operación de las aplicaciones 
informáticas que se desarrollen e implementen por “LA COFEPRIS”, que tengan como objetivo 
específico apoyar las tareas de atención de trámites y control sanitario, conforme al programa anual 
que “LAS PARTES” aprueben en los tercer y cuarto trimestres del ejercicio fiscal anterior al que 
vaya a presupuestarse, considerando el contenido de los Anexos 1 y 2 del presente Acuerdo de 
Coordinación; 

IV. Conforme al presupuesto que anualmente apruebe la Cámara de Diputados, o bien, de 
conformidad con los derechos y aprovechamientos que le autorice, en su caso, la Secretaría  de 
Hacienda y Crédito Público, “LA SECRETARÍA” a través de “LA COFEPRIS” aportará  a “EL 
EJECUTIVO ESTATAL”, los recursos mínimos necesarios para fortalecer: 

a)  La ejecución y desarrollo de los programas y proyectos federales en materia de protección 
contra riesgos sanitarios; 

b) El equipamiento del laboratorio estatal o regional, según sea el caso, a fin de que se puedan 
llevar a cabo pruebas y diagnósticos en auxilio de las actividades de protección contra riesgos 
sanitarios en la entidad federativa o, en su caso la región, y; 

c) La adquisición o suministro de los equipos de monitoreo y supervisión correspondientes. 
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V. Diseñará los formatos en los que “EL EJECUTIVO ESTATAL”, proporcionará la información  a “LA 
COFEPRIS” sobre el ejercicio de las facultades objeto del presente instrumento jurídico; 

VI. Informará periódicamente a “EL EJECUTIVO ESTATAL” sobre aquellas acciones que derivaron del 
control y regulación sanitarios; 

VII. Realizará la supervisión y vigilancia técnicas de la ejecución y desarrollo de las acciones que 
deriven de las facultades previstas en el presente Acuerdo de Coordinación, e 

VIII. Informará a “EL EJECUTIVO ESTATAL” de las acciones que se deriven de las facultades materia 
del presente Acuerdo de Coordinación que llevará a cabo en la entidad federativa, según la 
importancia o impacto sanitarios que representen, conforme a las disposiciones aplicables, sin que 
ello implique que “LA SECRETARÍA” a través de “LA COFEPRIS” reasuma o atraiga dichas 
facultades en términos de lo estipulado en la cláusula Sexta del presente Acuerdo de Coordinación. 

El cumplimiento de las obligaciones pactadas en la presente cláusula, quedará sujeto a la disponibilidad 
presupuestaria, a la afectación de recursos y al cumplimiento de la normativa aplicable. 

CUARTA. Compromisos de “EL EJECUTIVO ESTATAL”. 

Para el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo de Coordinación, “EL EJECUTIVO ESTATAL”: 

I. Ejercerá cabalmente las facultades materia del presente Acuerdo de Coordinación, de conformidad 
con lo dispuesto en las cláusulas que lo conforman, las leyes y disposiciones jurídicas aplicables, 
las políticas, procedimientos, lineamientos, guías y criterios que para tal efecto establezca y le dé a 
conocer “LA COFEPRIS”; 

II. Remitirá a “LA COFEPRIS”, en el plazo que se estipule en las políticas, procedimientos, 
lineamientos, guías y criterios que para tal efecto establezca y le dé a conocer “LA COFEPRIS”, las 
solicitudes de los trámites, documentos y demás actuaciones derivados del control y fomento 
sanitarios, productos, actividades y servicios considerados dentro del numeral 1 de los Anexos 1 y 
2 que llegase a recibir, informando al usuario en el sentido de que se recibe la solicitud sólo para el 
efecto de ser turnada a “LA COFEPRIS” y que el plazo para resolver, comenzará a correr a partir 
de la fecha en que “LA COFEPRIS” la reciba, de lo cual dejará constancia por escrito en el propio 
documento y en la copia sellada que exhiba; 

III. Realizará la notificación de los actos y resoluciones emitidos por “LA COFEPRIS” en el plazo 
máximo de diez (10) días hábiles, contados a partir de la emisión de los mismos y, enviará  a “LA 
COFEPRIS” los acuses de recibo o cédulas de notificación respectivos en un plazo de cinco (5) 
días hábiles para continuar el procedimiento de emisión de la autorización sanitaria o el de control 
sanitario correspondiente; 

IV. Aportará, los recursos humanos y económicos necesarios para el desarrollo y la operación de 
acciones, proyectos y programas de regulación, control y fomento sanitarios relacionados con las 
facultades concurrentes que deriven del presente instrumento de manera coordinada con  “LA 
COFEPRIS”; conforme a un Programa Operativo Anual que atenderá las necesidades preventivas y 
de acción para una mayor capacidad de respuesta ante probables riesgos sanitarios a la población. 

V. Aplicará los recursos que reciba de “LA SECRETARÍA” por conducto de “LA COFEPRIS”, en el 
marco del presente Acuerdo de Coordinación única y exclusivamente para el fortalecimiento de 
acciones, proyectos y programas de regulación, control y fomento sanitarios relacionados con las 
facultades objeto del presente instrumento, en términos de sus Anexos 1 y 2; 

VI. Proporcionará mensualmente a “LA COFEPRIS”, en los formatos que se establezcan de común 
acuerdo con ésta, la información sobre el ejercicio de las facultades objeto del presente 
instrumento; 

VII. Incorporará el sistema de información que establezca “LA COFEPRIS” y, a través del portal 
electrónico de la misma, se pondrá a consulta del público interesado la información relativa a 
trámites, requisitos, plazos y situación que guardan los trámites ingresados, manteniendo 
permanentemente actualizada la información que se genere; 

VIII. En caso de valerse de aplicaciones o sistemas informáticos, para el ejercicio de las facultades 
objeto del presente Acuerdo de Coordinación, distintas a las utilizadas por “LA SECRETARÍA” a 
través de “LA COFEPRIS”, hará del conocimiento a ésta última para que le sean autorizadas 
conforme a las disposiciones de uso de tecnologías de la información, programas de simplificación 
administrativa y mejora regulatoria, políticas, procedimientos, lineamientos, guías y criterios 
aplicables, o, que para tal efecto se establezcan; 
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IX. Elaborará la actualización, en su caso, de los registros y manuales de trámites y servicios al público 
en el ámbito estatal; 

X. Efectuará, con recursos propios, las adecuaciones o modificaciones que necesite para la 
homologación de estructuras administrativas y operativas basada en procesos, determinando sus 
modalidades orgánicas y funcionales conforme a su legislación aplicable; 

XI. Aportará al laboratorio estatal, y en su caso a los laboratorios jurisdiccionales, los recursos 
humanos y económicos necesarios para su operación y mantenimiento, así como los 
requerimientos que demande la implantación de Sistemas de Gestión de Calidad y la ampliación 
del marco analítico necesario para responder a las necesidades del Sistema Federal Sanitario; 

XII. Respaldará el catálogo de costos por determinación analítica, establecido por el laboratorio estatal, 
tomando como referencia el tabulador de la Comisión de Control Analítico y Ampliación de 
Cobertura de “LA COFEPRIS”. Dicho catálogo incluirá las modalidades de pago en efectivo, en 
especie o mediante intercambio de pruebas, con la finalidad de aplicarlo en la Red Nacional de 
Laboratorios Estatales de Salud Pública; 

XIII. Se apoyará en el ejercicio de las facultades que asume por virtud del presente Acuerdo de 
Coordinación, en los esquemas de terceros autorizados de “LA COFEPRIS”; 

XIV. Permitirá la visita de supervisión y vigilancia técnica por parte de “LA COFEPRIS”, para evaluar la 
ejecución, desarrollo y el cumplimiento de las facultades previstas en el presente Acuerdo de 
Coordinación; 

XV. Facilitará a “LA COFEPRIS” el ejercicio de las acciones que, por su impacto e importancia sanitaria 
de los productos, las actividades, servicios, y demás actuaciones derivadas del presente Acuerdo 
de Coordinación, ameriten llevarse a cabo en la entidad federativa por “LA COFEPRIS”, conforme a 
las disposiciones aplicables; sin que ello implique que se reasumirán o atraigan dichas facultades 
por “LA SECRETARÍA” en términos de lo estipulado en la cláusula sexta del presente Acuerdo de 
Coordinación; 

XVI. Otorgará las facilidades al personal, que en su caso designe “LA COFEPRIS”, con las funciones de 
enlace para llevar a cabo las acciones asignadas y específicas objeto del presente Acuerdo de 
Coordinación; 

XVII. Vigilará el cumplimiento estricto de las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables por parte 
de los responsables del ejercicio de las acciones que derivan del cumplimiento del presente 
Acuerdo de Coordinación; 

XVIII. Coordinará la participación de los municipios en la realización de las acciones establecidas en este 
Acuerdo de Coordinación de conformidad al ámbito de competencia y riesgo sanitario, con  la 
finalidad de generar una cultura de protección contra riesgos sanitarios que contemple la 
satisfacción de las principales necesidades y responsabilidades en las comunidades y localidades 
de mayor vulnerabilidad, respetando en todo momento los usos y costumbres. 

QUINTA. Compromisos de “LAS PARTES”. 

Para el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo de Coordinación, “LAS PARTES” se comprometen a: 

I. Promover la realización de estudios de evaluación y análisis de riesgos a la salud y apoyar sus 
decisiones en los mejores criterios técnicos y científicos; 

II. Impulsar la modernización, simplificación y mejora regulatoria, en el ámbito de sus respectivas 
competencias; 

III. Orientar sus sistemas de trabajo a la optimización de recursos, la estandarización y simplificación 
de procesos, así como a la coordinación eficaz de sus atribuciones y a la profesionalización y 
especialización de su personal; 

IV. Ampliar la cobertura de los servicios materia del presente Acuerdo de Coordinación, a través de los 
esquemas de terceros autorizados de “LA COFEPRIS”, y 

V. Actuar bajo criterios de agilidad y transparencia en la realización de sus actividades. 

SEXTA. Facultad y reserva del ejercicio de facultades de “LA SECRETARÍA”. 

“LA SECRETARÍA”, por conducto de “LA COFEPRIS”, podrá reasumir en cualquier momento el ejercicio 
de las facultades objeto del presente Acuerdo de Coordinación, cuando ésta lo determine o, en aquellos 
asuntos y materias cuya magnitud, por el riesgo sanitario que representan, su impacto o importancia, ameriten 
su intervención. “LA SECRETARÍA”, a través de “LA COFEPRIS”, hará del conocimiento por escrito  a “EL 
EJECUTIVO ESTATAL” sobre dicha decisión. 
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“EL EJECUTIVO ESTATAL”, se compromete a colaborar con “LA SECRETARÍA”, por conducto  de “LA 
COFEPRIS”, en el ejercicio de las facultades reasumidas y, en su caso, a participar nuevamente en su 
ejercicio cuando así le fuere expresamente informado. 

Asimismo, “LA SECRETARÍA” por conducto de “LA COFEPRIS”, podrá atraer las facultades objeto del 
presente Acuerdo de Coordinación, según los resultados que arroje la evaluación de las acciones materia  del 
presente Acuerdo de Coordinación, realizada en términos de la Cláusula Octava del mismo y, cuya magnitud 
represente un riesgo sanitario. 

SÉPTIMA. Servidores públicos designados para dar cumplimiento al Acuerdo de Coordinación. 

“LA SECRETARÍA” por conducto de “LA COFEPRIS” dará cumplimiento al objeto del presente Acuerdo de 
Coordinación, a través del Titular de esta última y de los demás servidores públicos facultados para ello, en 
términos de la Ley General de Salud, el Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, el Reglamento de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios y el Acuerdo por el que se delegan las 
facultades que se señalan, en los órganos administrativos que en el mismo se indican de la Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 7 de abril 
de 2010 y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

“EL EJECUTIVO ESTATAL”, realizará lo conducente, a efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
presente Acuerdo de Coordinación, a través de la Secretaría de Salud Pública, o en su caso, de la Comisión 
Estatal de Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de Sonora, así como por los servidores públicos 
subalternos que se designen de conformidad con las disposiciones aplicables, cuya designación deberá 
hacerse del conocimiento del titular de “LA COFEPRIS”. 

OCTAVA. Evaluación y Seguimiento. 

“LA SECRETARÍA”, a través de “LA COFEPRIS”, efectuará acorde al programa que genere esta última, la 
evaluación y seguimiento del ejercicio de las facultades previstas en el presente Acuerdo de Coordinación, por 
lo que considerando la disponibilidad de personal y presupuestal, podrá realizar visitas de supervisión y 
vigilancia técnicas y determinar, con base en los resultados de la evaluación, las acciones correctivas a 
instrumentar por parte de “EL EJECUTIVO ESTATAL”. 

“LA SECRETARÍA”, por conducto de “LA COFEPRIS”, elaborará el sistema de indicadores, variables y 
parámetros con los que se evaluará la productividad, la eficiencia, el desempeño, así como el impacto en la 
salud pública local que implique a “EL EJECUTIVO ESTATAL” respecto del ejercicio de las acciones en los 
términos de este Acuerdo de Coordinación. 

La evaluación del ejercicio de las acciones materia del presente Acuerdo de Coordinación, será 
congruente con las metas establecidas en el Plan Nacional de Desarrollo, el Programa Sectorial de Salud y 
demás instrumentos programáticos que se establezcan por el Gobierno Federal. 

NOVENA. Relación laboral. 

El personal de cada una de “LAS PARTES” que intervenga en la realización de las acciones materia del 
presente Acuerdo de Coordinación, mantendrá su relación laboral y estará bajo la dirección y dependencia de 
la parte respectiva, por lo que no se crearán relaciones de carácter laboral con la contraparte, a la que en 
ningún caso se le considerará como patrón sustituto o solidario. 

“LA SECRETARÍA”, a través de “LA COFEPRIS” considerando su disponibilidad de personal y 
presupuestaria, podrá designar personal que realizará las funciones de enlace entre “LA COFEPRIS”  y “EL 
EJECUTIVO ESTATAL” vinculadas con las acciones y proyectos objeto del presente Acuerdo de 
Coordinación. 

DÉCIMA. Acciones de Vigilancia, Inspección, Control, y Evaluación. 

Los recursos presupuestarios federales, que transfiera “LA SECRETARÍA” a través de “LA COFEPRIS” a 
“EL EJECUTIVO ESTATAL”, no pierden su carácter federal, por lo que el control, vigilancia, seguimiento y 
evaluación, quedan a cargo, de conformidad con las disposiciones aplicables, a “LA SECRETARÍA”, a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y a las instancias de fiscalización federales que correspondan, en 
sus respectivos ámbitos de competencia, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, 
en coordinación con las citadas instancias, realice el órgano de control de “EL EJECUTIVO ESTATAL”. 



Lunes 13 de mayo de 2024 DIARIO OFICIAL  

DÉCIMA PRIMERA. Solución de controversias. 

Las dudas o controversias que resulten de la ejecución e interpretación del presente Acuerdo de 
Coordinación, serán resueltas a través de una Comisión Paritaria, que se integrará con un representante 
designado por cada una de “LAS PARTES” y con la intervención que corresponda a sus órganos de control. 

En caso de que dicha Comisión Paritaria no llegase a ninguna solución amigable, las dudas o 
controversias que resulten de la ejecución e interpretación del presente Acuerdo de Coordinación, serán 
resueltas por los Tribunales Federales de la Ciudad de México. 

Con independencia de lo anterior, el incumplimiento injustificado de los compromisos pactados por  “LAS 
PARTES” en el presente Acuerdo de Coordinación, podrá dar lugar al inicio de los procedimientos que 
correspondan para la determinación de las responsabilidades administrativas, civiles y/o penales en términos 
de las disposiciones jurídicas aplicables. 

DÉCIMA SEGUNDA. Revisión y Modificación del Acuerdo de Coordinación. 

El presente Acuerdo de Coordinación será objeto de una revisión bianual por “LAS PARTES” que podrá 
tener como resultado su adición o modificación, acorde a los resultados presentados en la operación y la 
evaluación en el cumplimiento de los objetivos establecidos en el mismo. 

Independientemente a lo acordado en el párrafo anterior, el presente Acuerdo de Coordinación podrá, en 
cualquier momento, ser adicionado o modificado por acuerdo de “LAS PARTES” de forma escrita cuando 
éstas lo consideren necesario. 

DÉCIMA TERCERA. Acceso a la Información. 

El manejo de la información que se genere con motivo de la ejecución del presente Acuerdo de 
Coordinación, se hará de conformidad con los principios de publicidad, confidencialidad y reserva de la 
información, así como a la protección de datos personales, que establecen la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública,  la Ley 
General de Protección de datos personales en posesión de sujetos obligados, y demás disposiciones jurídicas 
relativas y aplicables. 

DÉCIMA CUARTA. Vigencia y difusión. 

El presente Acuerdo de Coordinación entrará en vigor al día siguiente de su suscripción y tendrá una 
vigencia indefinida. Se publicará acompañado de sus Anexos 1 y 2, en el Diario Oficial de la Federación y en 
el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora para su observancia general. 

Una vez que el presente Acuerdo de Coordinación entre en vigor, quedarán sin efectos las disposiciones 
de los acuerdos celebrados por “EL EJECUTIVO ESTATAL” y el Gobierno Federal que se opongan a lo 
previsto por el presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA QUINTA. Terminación Anticipada. 

El presente Acuerdo de Coordinación podrá darse por terminado en cualquier tiempo a solicitud de 
cualquiera de “LAS PARTES”, previa notificación por escrito realizada a la otra parte con, por lo menos, 
noventa días hábiles de anticipación, en cuyo caso se tomarán las medidas necesarias para concluir las 
acciones que se hubieren iniciado en el presente Acuerdo de Coordinación, a efecto de evitar daños mutuos o 
a terceros. 

DÉCIMA SEXTA. Caso fortuito o fuerza mayor. 

“LAS PARTES” no tendrán responsabilidad por los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse por 
causas de fuerza mayor o caso fortuito que impidan, la ejecución total o parcial de las obligaciones del 
presente instrumento, de conformidad con las disposiciones aplicables. 

Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la forma y términos que señalen 
“LAS PARTES”. 

Leído que fue el presente Acuerdo de Coordinación constante de veintitrés fojas, y enteradas  “LAS 
PARTES” de sus términos y consecuencias legales, lo firman por quintuplicado en la ciudad de Hermosillo, 
Sonora a los veinticinco días del mes de julio de dos mil veintitrés.- Por el Gobierno Federal:  el Secretario de 
Salud, Dr. Jorge Carlos Alcocer Varela.- Rúbrica.- El Comisionado Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, Dr. Alejandro Ernesto Svarch Pérez.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo Estatal: el Gobernador 
del Estado de Sonora, Dr. Francisco Alfonso Durazo Montaño.- Rúbrica.-  El Secretario de Gobierno, Lic. 
Adolfo Salazar Razo.- Rúbrica.- El Secretario de Salud Pública, Dr. José Luis Alomía Zegarra.- Rúbrica.- El 
Comisionado Estatal de Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de Sonora de la Secretaría de Salud 
Pública, Dr. Sergio Morales García.- Rúbrica. 
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Secretaría de Salud 

Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 

ANEXO 1 

Establecimientos Control Sanitario 

ANEXO 1 Del Acuerdo Específico de Coordinación para el Ejercicio de Facultades en Materia de Control y Fomento Sanitarios 

CRITERIOS DE ATENCIÓN PARA LA PARTICIPACIÓN DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS EN MATERIA DE CONTROL Y FOMENTO SANITARIO 

1.- EXCLUSIVO "LA COFEPRIS" 

• La emisión de órdenes, las visitas de verificación, informes de verificación, dictamen, seguimiento de corrección de irregularidades, resolución y en su caso 

seguimiento jurídico, lo realizará "LA COFEPRIS". 

• Las visitas para levantamiento de medidas de seguridad y la notificación de documentos oficiales podrá ser realizado por las entidades federativas previa 

solicitud e indicación de "LA COFEPRIS". 

2.- EJERCICIO EN COADYUVANCIA 

• La emisión de órdenes, las visitas de verificación, informes de verificación y seguimiento de irregularidades las realizarán las entidades federativas, bajo las 

políticas, lineamientos y procedimientos que emita "LA COFEPRIS". 

• El dictamen, resolución y en su caso seguimiento jurídico lo realizará "LA COFEPRIS". 

• La notificación de documentos oficiales podrá ser realizado por las entidades federativas previa solicitud de "LA COFEPRIS". 

3.- EJERCICIO EN CONCURRENCIA 

• La emisión de órdenes, las visitas de verificación, informes de verificación, dictamen, notificación, seguimiento de corrección de irregularidades, resolución y en 

su caso seguimiento jurídico, lo realizarán las entidades federativas, de acuerdo con las políticas, lineamientos y procedimientos que le notifique "LA COFEPRIS", 

en términos de las disposiciones legales aplicables. 

Ambas partes asumen el comportamiento de informarse y retroalimentarse periódicamente. 
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N° Clave 
SCIAN Descripción (Dedicados a:) Área 

Atención del Trámite 
Criterio de 
Atención 

REQUIERE 
LICENCIA Definición SCIAN 

COFEPRIS Entidades 
Federativas 

1 221311 

Organismos responsables 
de los sistemas de 
abastecimiento privados de 
agua de uso y consumo 
humano  

Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a la captación, potabilización y suministro de agua, y a la captación y 
tratamiento de aguas residuales.Incluye también: unidades económicas del sector privado dedicadas a proporcionar el servicio de riego 
agrícola.Excluye: u.e.d.p. a la purificación y embotellado de agua natural (312112, Purificación y embotellado de agua); unidades económicas 
del sector privado dedicadas principalmente al tratamiento o disposición final de residuos peligrosos (562211, Tratamiento y disposición final de 
residuos peligrosos por el sector privado); unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de 
remediación de agua (562911, Servicios de remediación de residuos por el sector privado); unidades económicas del sector privado dedicadas 
principalmente a proporcionar servicios de limpieza de fosas sépticas, limpieza y desazolve de cárcamos, redes de drenajes y cañerías de 
alcantarillado (562998, Otros servicios de manejo de residuos por el sector privado), y unidades económicas gubernamentales dedicadas 
principalmente al establecimiento de normas y procedimientos para mejorar el medio ambiente (931510, Regulación y fomento de actividades 
para mejorar y preservar el medio ambiente). 

2 221312 

Organismos responsables 
de los sistemas de 
abastecimiento públicos de 
agua de uso y consumo 
humano 

Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a la captación, potabilización y suministro de agua, y a la captación y 
tratamiento de aguas residuales. Incluye también: unidades económicas del sector público dedicadas a proporcionar el servicio de riego 
agrícola. Excluye: u.e.d.p. a la purificación y embotellado de agua natural (312112, Purificación y embotellado de agua); unidades económicas 
del sector público dedicadas principalmente al tratamiento o disposición final de residuos peligrosos (562212, Tratamiento y disposición final de 
residuos peligrosos por el sector público); unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de 
remediación de agua (562912, Servicios de remediación de residuos por el sector público); unidades económicas del sector público dedicadas 
principalmente a proporcionar servicios de limpieza y desazolve de cárcamos, redes de drenajes y cañerías de alcantarillado (562999, Otros 
servicios de manejo de residuos por el sector público), y unidades económicas gubernamentales dedicadas principalmente al establecimiento 
de normas y procedimientos para mejorar el medio ambiente (931510, Regulación y fomento de actividades para mejorar y preservar el medio 
ambiente). 

3 311212 
Elaboración y producción de 
harina de trigo. 

Productos y 
Servicios X X 3  Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de harina de trigo. 

4 311213 
Elaboración y producción de 
harina de maíz. 

Productos y 
Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de harina de maíz. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de harinas de cereales, 
leguminosas y otros productos agrícolas (311214, Elaboración de harina de otros productos agrícolas); de féculas y otros almidones (311221, 
Elaboración de féculas y otros almidones y sus derivados); de harina preparada para tamales (311423, Conservación de alimentos preparados 
por procesos distintos a la congelación), y a la molienda de nixtamal (311830, Elaboración de tortillas de maíz y molienda de nixtamal). 

5 311214 

Elaboración de harina de 
otros productos agrícolas.- 
Molienda de otros productos 
agrícolas 
• Sólo los destinados para 
consumo humano. 

Productos y 
Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de harinas de cereales, leguminosas y otros productos agrícolas, como harina 
de arroz, avena, cebada, frijol, soya, papa y flor de cempasúchil, y a la molienda de chiles. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de harina de trigo 
(311212, Elaboración de harina de trigo); de harina de maíz (311213, Elaboración de harina de maíz), y de mole y harina preparada para 
tamales (311423, Conservación de alimentos preparados por procesos distintos a la congelación). 

6 311215 Elaboración y producción de 
malta. 

Productos y 
Servicios 

X X 3  Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de malta de cebada, centeno, trigo, maíz, arroz y de otros vegetales. Excluye: 
u.e.d.p. a la elaboración de levadura (311992, Elaboración de levadura), y de cerveza (312120, Elaboración de cerveza). 

7 311221 
Elaboración de féculas y 
otros almidones y sus 
derivados. 

Productos y 
Servicios 

X X 3  Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de malta de cebada, centeno, trigo, maíz, arroz y de otros vegetales. Excluye: 
u.e.d.p. a la elaboración de levadura (311992, Elaboración de levadura), y de cerveza (312120, Elaboración de cerveza). 

8 311222 
Elaboración y producción de 
aceites y grasas vegetales 
comestibles . 

Productos y 
Servicios X X 3  

elaboración de aceites y grasas vegetales comestibles, como manteca y crema vegetales y margarinas. Incluye también: u.e.d.p. a la 
elaboración de pastas y harinas de semillas oleaginosas. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de mantequilla (311513, Elaboración de derivados y 
fermentos lácteos); de crema chantillí (311999, Elaboración de otros alimentos), y a la extracción y procesamiento de aceites esenciales de uso 
industrial (325999, Fabricación de otros productos químicos). 

9 311230 
Elaboración de cereales 
para el desayuno. 

Productos y 
Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de cereales para el desayuno, como granola, cereales inflados, en hojuelas, 
rallados, preendulzados y precocidos. 

10 311311 
Elaboración de azúcar de 
caña (Ingenios azucareros). 

Productos y 
Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de azúcar de caña, refinada y sin refinar. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de 
glucosa, dextrosa y jarabe o miel de maíz (311221, Elaboración de féculas y otros almidones y sus derivados); a la compactación de azúcar 
(311999, Elaboración de otros alimentos), y a la fabricación de edulcorantes sintéticos (325190, Fabricación de otros productos químicos 
básicos orgánicos). 

11 311319 
Elaboración de otros 
azúcares.- Producción de 
piloncillo o canela. 

Productos y 
Servicios X X 1  Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de azúcar de remolacha y de otros azucares como piloncillo o canela. 

12 311320 

Elaboración y producción de 
chocolate y productos de 
chocolate (confitería) a partir 
de cacao. 

Productos y 
Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración, a partir de cacao, de chocolate, productos de chocolate en todas sus 
presentaciones, y de productos cubiertos con chocolate. Incluye también: u.e.d.p. al beneficio de cacao. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de 
productos de chocolate a partir de chocolate (311330, Elaboración de productos de chocolate a partir de chocolate). 

13 311330 

Elaboración y producción de 
productos de chocolate y 
golosinas a partir de cocoa o 
chocolate. 

Productos y 
Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de productos de chocolate a partir de chocolate comprado. Incluye también: 
u.e.d.p. a la elaboración de chocolates artificiales. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de productos de chocolate a partir de cacao (311320, 
Elaboración de chocolate y productos de chocolate a partir de cacao). 

14 311340 

Elaboración de dulces, 
chicles y productos de 
confitería que no sean de 
chocolate. 

Productos y 
Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de chicles, bombones, chiclosos, caramelos macizos, dulces regionales, 
jaleas, fruta cristalizada, confitada y glaseada. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de productos de chocolate a partir de cacao (311320, 
Elaboración de chocolate y productos de chocolate a partir de cacao); de productos de chocolate a partir de chocolate (311330, Elaboración de 
productos de chocolate a partir de chocolate), y a la conservación de frutas mediante la deshidratación (311421, Deshidratación de frutas y 
verduras). 

15 311411 Congelación de frutas, 
legumbres y verduras. 

Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la congelación de frutas y verduras. Incluye también: u.e.d.p. a la elaboración de jugos, 
néctares y concentrados de frutas congelados. Excluye: u.e.d.p. a la congelación de alimentos preparados (311412, Congelación de alimentos 
preparados), y a la elaboración de jugos, néctares y concentrados de frutas y verduras por procesos distintos a la congelación y deshidratación 
(311422, Conservación de frutas y verduras por procesos distintos a la congelación y la deshidratación). 
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16 311412 Congelación de guisos y 
otros alimentos preparados 

Productos y 
Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la congelación de alimentos preparados, como guisos, tamales, pizzas, nuggets, empanadas, 
tacos. Excluye: u.e.d.p. a la congelación de frutas y verduras; a la elaboración de jugos, néctares y concentrados de frutas congelados (311411, 
Congelación de frutas y verduras), al corte, deshuesado, congelado y empacado de carne de ganado y aves (311613, Preparación de 
embutidos y otras conservas de carne de ganado, aves y otros animales comestibles), a la elaboración de sopas y guisos congelados a base de 
pescados y mariscos (311710, Preparación y envasado de pescados y mariscos), y de productos de panadería congelados (311811, 
Panificación industrial). 

17 311421 
Deshidratación de frutas y 
verduras (Productos 
agrícolas alimenticios). 

Productos y 
Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la deshidratación de frutas y verduras. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de frutas 
cristalizadas, confitadas y glaseadas (311340, Elaboración de dulces, chicles y productos de confitería que no sean de chocolate); a la 
congelación de frutas y verduras (311411, Congelación de frutas y verduras), y de especias y condimentos (311940, Elaboración de 
condimentos y aderezos). 

18 311422 

Conservación de frutas y 
verduras por procesos 
distintos a la congelación y 
la deshidratación. 

Productos y 
Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la conservación de frutas y verduras por procesos distintos a la congelación y la 
deshidratación, como enlatado, encurtido y conservación en salmuera. Incluye también: u.e.d.p. a la elaboración de jugos, néctares y 
concentrados de frutas y verduras por procesos distintos a la congelación. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de frutas cristalizadas, confitadas y 
glaseadas (311340, Elaboración de dulces, chicles y productos de confitería que no sean de chocolate); a la elaboración de jugos congelados 
(311411, Congelación de frutas y verduras), y a la preparación de jugos para consumo inmediato (722, Servicios de preparación de alimentos y 
bebidas). 

19 311423 

Conservación de guisos y 
otros alimentos preparados 
por procesos distintos a la 
congelación. 

Productos y 
Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la conservación de guisos y otros alimentos preparados, como sopas, salsas de tomate y 
salsas picantes, moles, alimentos colados y picados para bebé, por procesos distintos a la congelación, como deshidratación, enlatado, salado 
y encurtido. Incluye también: u.e.d.p. a la elaboración de concentrados para caldos y sopas. Excluye: u.e.d.p. a la congelación de alimentos 
preparados (311412, Congelación de guisos y otros alimentos preparados); a la deshidratación de frutas y verduras (311421, Deshidratación de 
frutas y verduras); a la conservación de frutas y verduras por procesos distintos a la congelación y la deshidratación (311422, Conservación de 
frutas y verduras por procesos distintos a la congelación y la deshidratación); a la conservación de carne (311613, Preparación de embutidos y 
otras conservas de carne de ganado, aves y otros animales comestibles); a la elaboración de sopas y guisos a base de pescados y mariscos 
(311710, Preparación y envasado de pescados y mariscos); a la molienda de nixtamal (311830, Elaboración de tortillas de maíz y molienda de 
nixtamal); a la elaboración de especias, condimentos y aderezos, como salsa inglesa, salsa de soya y otros aderezos y sazonadores (311940, 
Elaboración de condimentos y aderezos), y a la elaboración de alimentos frescos para consumo inmediato (311993, Elaboración de alimentos 
frescos para consumo inmediato). 

20 311511 

Elaboración y Pasteurización 
de leche líquida. Incluye, 
establos productores de 
leche. 

Productos y 
Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de leche líquida mediante procesos como pasteurización, homogeneización, 
rehidratación, deodorización y envasado. Excluye: u.e.d.p. a la explotación de bovinos y comercialización de leche bronca en la misma unidad 
económica (112120, Explotación de bovinos para la producción de leche). 

21 311512 

Elaboración de leche en 
polvo, condensada y 
evaporada (Deshidratación, 
evaporación y condensación 
de leche). 

Productos y 
Servicios X X 3  Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de leche en polvo, condensada y evaporada, y de fórmulas especiales de 

leche para lactantes y para uso dietético. 

22 311513 

Elaboración de derivados y 
fermentos lácteos 
(Producción de yoghurt y 
fermentos lácteros). Incluye 
producción de crema, 
quesos y mantequillas, así 
como producción de cajetas 
y otros dulces a base de 
leche. 

Productos y 
Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de queso, crema, mantequilla, yogurt y otros derivados y fermentos lácteos. 
Incluye también: u.e.d.p. a la producción de caseína, lactosa y suero. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de paletas y helados a base de leche y 
yogurt (311520, Elaboración de helados y paletas), y de flanes y postres a base de leche (311993, Elaboración de alimentos frescos para 
consumo inmediato). 

23 311520 Elaboración de helados y 
paletas.  

Productos y 
Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de helados, paletas y nieves de todo tipo a base de leche, yogurt o agua. 
Incluye también: u.e.d.p. a la fabricación de mixtura (base para elaborar helado). Excluye: u.e.d.p. al comercio al por mayor especializado de 
paletas de hielo, helados y nieves (431199, Comercio al por mayor de otros alimentos); al comercio al por menor especializado de paletas de 
hielo, helados y nieves (461170, Comercio al por menor de paletas de hielo y helados), y a la preparación de paletas de hielo, helados y nieves 
para consumo inmediato (722, Servicios de preparación de alimentos y bebidas). 

24 311611 Matanza de ganado, aves y 
otros animales comestibles. 

Productos y 
Servicios X X 3  Unidades económicas dedicadas principalmente al sacrificio de ganado, aves y otros animales comestibles. 

25 311612 
Corte y empacado de carne 
de ganado, aves y otros 
animales comestibles. 

Productos y 
Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la selección, corte, deshuesado, empacado y congelación de carne de ganado, aves y otros 
animales comestibles. Excluye: u.e.d.p. al comercio de carne (43112, Comercio al por mayor de carnes; 46112, Comercio al por menor de 
carnes). 

26 311613 

Preparación de embutidos y 
otras conservas de carne de 
ganado, aves y otros 
animales comestibles. 

Productos y 
Servicios X X 3  Unidades económicas dedicadas principalmente a la conservación de carne de ganado, aves y otros animales comestibles mediante el 

embutido, secado, ahumado, salado y enlatado. 

27 311614 

Elaboración y producción de 
manteca, aceites y otras 
grasas comestibles de 
origen animal. 

Productos y 
Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de manteca de cerdo y res, y de otras grasas comestibles de origen animal. 
Incluye también: u.e.d.p. a la elaboración de cuero sancochado para chicharrón. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de aceite de pescado 
(311710, Preparación y envasado de pescados y mariscos), y al procesamiento de grasas y aceites de origen animal no comestibles (325999, 
Fabricación de otros productos químicos). 

28 311710 

Preparación y envasado de 
pescados y mariscos 
(incluyendo las áreas de 
cosecha de moluscos 
bivalvos y la congelación de 
pescados y mariscos).-
Secado, Salado y harinas de 
pescados y mariscos. 

Productos y 
Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la preparación, conservación y envasado de pescados, mariscos, plantas marinas 
comestibles y otros productos marinos. Incluye también: u.e.d.p. a la producción de harina y aceite de pescado, y a la elaboración de sopas y 
guisos a base de pescados y mariscos. Excluye: u.e.d.p. a la limpieza de pescado a petición de terceros (561990, Otros servicios de apoyo a 
los negocios), y a la preparación de pescados y mariscos para consumo inmediato (722, Servicios de preparación de alimentos y bebidas). 
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29 311811 Panificación industrial. Productos y 
Servicios X X 3  

elaboración de productos de panadería, como pan, pasteles y pastelillos, por medio de procesos de producción que aseguran que tengan 
características homogéneas (sabor, peso, tamaño y forma); los panes, pasteles y pastelillos son empacados de acuerdo con la normatividad 
preestablecida (el empaque tiene marca, fecha de elaboración, fecha de caducidad, ingredientes, valor nutrimental) para su conservación y 
distribución. Estos productos son entregados a través de redes de distribución a unidades comercializadoras. Incluye también: u.e.d.p. a la 
elaboración de productos de panadería congelados, y a la elaboración industrial de tortillas de harina de trigo. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración 
y venta directa al público de productos de panadería y de tortillas de harina de trigo (311812, Panificación tradicional), y a la elaboración de 
galletas (311820, Elaboración de galletas y pastas para sopa). 

30 311812 Panaderías.-Panificación 
tradicional. 

Productos y 
Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración y venta directa al público en general de una gran variedad de productos 
frescos de panadería, como pan, pasteles y pastelillos. Estas unidades económicas también pueden distribuir los productos que elaboran a 
otras unidades económicas, entregándolos en diferentes formas, como pan en charolas, cajas, canastos. Los productos individuales pueden 
estar envueltos en papel o bolsas de plástico, pero no están empacados de acuerdo con la normatividad preestablecida. Incluye también: 
u.e.d.p. a la elaboración y venta directa al público de tortillas de harina de trigo. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración industrial de pan y tortillas de 
harina de trigo (311811, Panificación industrial); de galletas (311820, Elaboración de galletas y pastas para sopa); al comercio al por menor 
especializado de pan (461190, Comercio al por menor de otros alimentos), y la preparación de café, té, chocolate para consumo inmediato en 
combinación con la elaboración de pan (722, Servicios de preparación de alimentos y bebidas). 

31 311811 
311812 

Producción de tortillas de 
harina de trigo. Incluido en 
panificación industrial y 
panificación tradicional. 

Productos y 
Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración y venta directa al público en general de una gran variedad de productos 
frescos de panadería, como pan, pasteles y pastelillos. Estas unidades económicas también pueden distribuir los productos que elaboran a 
otras unidades económicas, entregándolos en diferentes formas, como pan en charolas, cajas, canastos. Los productos individuales pueden 
estar envueltos en papel o bolsas de plástico, pero no están empacados de acuerdo con la normatividad preestablecida. Incluye también: 
u.e.d.p. a la elaboración y venta directa al público de tortillas de harina de trigo. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración industrial de pan y tortillas de 
harina de trigo (311811, Panificación industrial); de galletas (311820, Elaboración de galletas y pastas para sopa); al comercio al por menor 
especializado de pan (461190, Comercio al por menor de otros alimentos), y la preparación de café, té, chocolate para consumo inmediato en 
combinación con la elaboración de pan (722, Servicios de preparación de alimentos y bebidas). 

32 311820 Elaboración y producción de 
galletas y pastas para sopa. 

Productos y 
Servicios X X 3  Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de galletas y pastas para sopa. Incluye también: u.e.d.p. a la elaboración de 

harinas premezcladas, como harinas para pasteles, hot cakes y crepas. 

33 311830 

Producción de masa de 
Nixtamal.- Elaboración de 
tortillas de maíz y molienda 
de nixtamal. 

Productos y 
Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de tortillas de maíz y molienda de nixtamal. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración 
de harina de maíz (311213, Elaboración de harina de maíz), y de harina preparada para tamales (311423, Conservación de alimentos 
preparados por procesos distintos a la congelación). 

34 311910 Elaboración de botanas. Productos y 
Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de botanas, como cacahuates salados, enchilados, tostadas, totopos, 
chicharrones, papas fritas, palomitas de maíz, semillas tostadas y saladas. Incluye también: u.e.d.p. a la elaboración de crema de cacahuate y 
botanas de harina para freír. Excluye: u.e.d.p. a la preparación de alimentos como papas fritas, semillas, cacahuates, chicharrones y palomitas 
para consumo inmediato (722, Servicios de preparación de alimentos y bebidas). 

35 311922 Elaboración de café tostado 
y molido. (Molienda de café). 

Productos y 
Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de café tostado en grano y molido. Excluye: u.e.d.p. al tostado y molienda de 
café para venta directa al público (461190, Comercio al por menor de otros alimentos), y a la preparación de café para consumo inmediato en 
combinación con el tostado y la molienda del mismo (722, Servicios de preparación de alimentos y bebidas). 

36 311923 Elaboración de café 
instantáneo. 

Productos y 
Servicios X X 3  Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de café instantáneo, concentrados y extractos de café, y de polvos para 

preparar café tipo capuchino, vienés, etcétera. Incluye también: u.e.d.p. a la elaboración de sustitutos de crema para café, y de café sintético. 

37 311924 

Envasado de té.- 
Preparación y envasado de 
té• Considera productos para 
infusión. 

Productos y 
Servicios X X 3  Unidades económicas dedicadas principalmente a la preparación y envasado de té, y a la obtención de extractos y concentrados de té. Incluye 

también: u.e.d.p. a la elaboración de té sintético. 

38 311930 

Elaboración de 
concentrados, polvos, 
jarabes y esencias de sabor 
para bebidas.- Producción 
de otros químicos 
secundarios.  
• Cuando se trata de 
producción de edulcorantes, 
sacarina y otros aditivos 
para alimentos no 
contemplados en la 
descripción. 

Productos y 
Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de concentrados, polvos, jarabes y esencias de sabor para bebidas. Incluye 
también: u.e.d.p. a la elaboración de colorantes y saborizantes naturales para alimentos. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de jugos, néctares y 
concentrados de frutas congelados (311411, Congelación de frutas y verduras); a la elaboración de extractos y concentrados de vainilla 
(311940, Elaboración de condimentos y aderezos); de bebidas con sabor a frutas (312111, Elaboración de refrescos y otras bebidas no 
alcohólicas); a la fabricación de pigmentos y colorantes sintéticos no comestibles (325130, Fabricación de pigmentos y colorantes sintéticos), y 
a la extracción y procesamiento de aceites esenciales de uso industrial (325999, Fabricación de otros productos químicos). 

39 311940 Elaboración de condimentos 
y aderezos. 

Productos y 
Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de especias, condimentos, y aderezos como salsas, mayonesas, mostazas, 
vinagre y sazonadores, ablandadores de carne, extractos y concentrados de vainilla, y sal refinada y yodatada. Excluye: u.e.d.p. a la minería de 
sal (212391, Minería de sal); a la elaboración de salsas y concentrados para caldos y sopas (311423, Conservación de alimentos preparados 
por procesos distintos a la congelación), y a la fabricación de pigmentos y colorantes sintéticos no comestibles (325130, Fabricación de 
pigmentos y colorantes sintéticos). 

40 311991 Elaboración de gelatinas y 
otros postres en polvo. 

Productos y 
Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de gelatinas y otros postres en polvo, como flanes, budines y natillas. Incluye 
también: u.e.d.p. a la elaboración de grenetina para la preparación de alimentos. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de flanes, budines y 
gelatinas para consumo inmediato (311993, Elaboración de alimentos frescos para consumo inmediato). 

41 311992 Elaboración y producción de 
levadura. 

Productos y 
Servicios X X 3  Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de levadura. 

42 311993 
Elaboración de alimentos 
frescos para consumo 
inmediato. 

Productos y 
Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de alimentos frescos para consumo inmediato, como flanes, budines, 
gelatinas, tamales, ensaladas, destinados a unidades económicas que los comercializan. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de gelatinas, flanes, 
budines y natillas en polvo (311991, Elaboración de gelatinas y otros postres en polvo); al comercio de alimentos ya preparados (461190, 
Comercio al por menor de otros alimentos), y a la preparación de alimentos para consumo inmediato (722, Servicios de preparación de 
alimentos y bebidas). 
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43 311999 
Elaboración de otros 
alimentos.- Tratamiento y 
envasado de miel de abeja. 

Productos y 
Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al procesamiento de huevo (en polvo o líquido); a la pasteurización, homogeneización y 
envasado de miel, a la elaboración de coco rallado, grageas, polvo para hornear, rellenos para repostería; a la compactación de azúcar; a la 
elaboración de productos alimenticios hechos a partir de la mezcla de productos deshidratados y producidos en otras unidades económicas; de 
miel artificial y crema chantillí; al pelado, corte y envasado de frutas y vegetales, y a la elaboración de otros productos alimenticios no 
clasificados en otra parte. 

44 312111 Elaboración de refrescos y 
otras bebidas no alcohólicas. 

Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de bebidas carbonatadas y no carbonatadas, como refrescos, aguas 
mineralizadas, bebidas hidratantes, energetizantes, bebidas con sabor a frutas y otras bebidas no alcohólicas. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración 
de jugos, néctares y concentrados de frutas y verduras (311422, Conservación de frutas y verduras por procesos distintos a la congelación y la 
deshidratación); de concentrados, polvos, jarabes y esencias de sabor para bebidas (311930, Elaboración de concentrados, polvos, jarabes y 
esencias de sabor para bebidas), y a la purificación y embotellado de agua natural y con sabor (312112, Purificación y embotellado de agua). 

45 312112 
Purificación, envasado y 
embotellado de agua. 

Productos y 
Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la purificación y embotellado de agua natural y con sabor (por filtración, pasteurización, 
ósmosis inversa). Incluye también: u.e.d.p. a la purificación de agua en donde se llena directamente el garrafón de los clientes. 

46 312113 Producción y elaboración de 
hielo. 

Productos y 
Servicios 

X X 3  Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de hielo. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de hielo seco (325120, Fabricación 
de gases industriales). 

47 312120  Elaboración de cerveza.  
Productos y 

Servicios X X 3  
Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de cerveza. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de malta (311215, Elaboración 
de malta), y de levadura (311992, Elaboración de levadura). 

48 312131 
Elaboración de bebidas 
alcohólicas a base de uva. 

Productos y 
Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de bebidas fermentadas a base de uva, como vinos de mesa, champaña, jerez 
y vermut, y de bebidas destiladas de uva, como coñac y brandy. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de otras bebidas destiladas, como ginebra, 
vodka, whisky (312149, Elaboración de otras bebidas destiladas). 

49 312132  Elaboración de pulque. 
Productos y 

Servicios X X 3  
Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de pulque. Excluye: u.e.d.p. a la obtención de aguamiel (111991, Cultivo de 
agaves alcoholeros). 

50 312139 
Elaboración de sidra y otras 
bebidas fermentadas. 

Productos y 
Servicios X X 3  Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de sidra y otras bebidas fermentadas, como la perada y el sake. 

51 312141 
Elaboración de ron y otras 
bebidas destiladas de caña. 

Productos y 
Servicios X X 3  Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de ron y otras bebidas destiladas de caña. 

52 312142 
Elaboración de bebidas 
destiladas de agave. 

Productos y 
Servicios X X 3  Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de bebidas destiladas de agave, como tequila y mezcal. 

53 312143 
Obtención de alcohol etílico 
potable. 

Productos y 
Servicios X X 1  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la obtención de alcohol etílico potable. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de alcohol de uso 
industrial (325190, Fabricación de otros productos químicos básicos orgánicos). 

54 312149 Elaboración de otras bebidas 
destiladas. 

Productos y 
Servicios 

X X 3  
Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de otras bebidas destiladas no clasificadas en otra parte, como ginebra, 
vodka, whisky, y a la elaboración de rompope, licores, y bases para licores. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de bebidas alcohólicas a base de 
uva (312131, Elaboración de bebidas alcohólicas a base de uva). 

55 313230 

Fabricación de telas no 
tejidas (comprimidas) (Sólo 
la fabricación de productos 
higiénicos y/o material de 
curación). 

Insumos para la 
Salud 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de telas no tejidas (comprimidas) de uso industrial, sanitario, quirúrgico y 
doméstico, como fieltros, entretelas, telas absorbentes y otras telas no tejidas similares. Incluye también: u.e.d.p. a la fabricación de telas no 
tejidas integrada con la confección de productos textiles. Excluye: u.e.d.p. al hilado, tejido y confección de productos textiles reciclados, como 
guatas, jergas, paños de limpieza (314993, Fabricación de productos textiles reciclados). 

56 316110 
Curtido y acabado de cuero 
y piel. Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al curtido, teñido, blanqueado, adobado, raspado y depilado de cuero y piel de todo tipo de 
animales, y a la fabricación de charol, cueros gamuzados y apergaminados, metalizados y regenerados. Incluye también: u.e.d.p. al teñido y al 
estampado de pieles ordinarias para imitar otras pieles de mayor valor. Excluye: u.e.d.p. a la confección de prendas de vestir de cuero, piel y 
materiales sucedáneos (315210, Confección de prendas de vestir de cuero, piel y de materiales sucedáneos), y a la fabricación de cuero 
artificial o cartón cuero (322132, Fabricación de cartón y cartoncillo a partir de pulpa). 

57 322110 

Fabricación de pulpa (Sólo 
fabricación de madera y 
materiales reciclados de 
papel, cartón y textiles). 

Salud Ambiental X X 3  
Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de pulpa de madera y materiales reciclados de papel, cartón y textiles. Excluye: 
u.e.d.p. a la fabricación de pulpa en plantas de papel integradas (322121, Fabricación de papel en plantas integradas). 

58 322121 
Fabricación de papel en 
plantas integradas. Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de pulpa (de madera y de materiales reciclados), papel y productos de papel 
en plantas integradas. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de papel a partir de pulpa comprada (322122, Fabricación de papel a partir de pulpa); 
de papel celofán (325220, Fabricación de fibras químicas); de papel fotosensible para fotografía (325992, Fabricación de películas, placas y 
papel fotosensible para fotografía); de papel aluminio (331310, Industria básica del aluminio), y de papel carbón (339940, Fabricación de 
artículos y accesorios para escritura, pintura, dibujo y actividades de oficina). 

59 322122 
Fabricación de papel a partir 
de pulpa (pulpa de madera y 
de materiales reciclados). 

Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de diferentes tipos de papel, como papel higiénico, facial, para impresión, 
escritura, embalaje y otros usos, y de cartulina a partir de pulpa (de madera y de materiales reciclados) comprada. Excluye: u.e.d.p. a la 
fabricación de papel y productos de papel integrada con la fabricación de pulpa (322121, Fabricación de papel en plantas integradas); de papel 
celofán (325220, Fabricación de fibras químicas); de papel fotosensible para fotografía (325992, Fabricación de películas, placas y papel 
fotosensible para fotografía); de papel aluminio (331310, Industria básica del aluminio), y de papel carbón (339940, Fabricación de artículos y 
accesorios para escritura, pintura, dibujo y actividades de oficina). 

60 322291 
Fabricación de pañales 
desechables y productos 
sanitarios.  

Insumos para la 
Salud X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de pañales desechables, toallas sanitarias, papel higiénico, pañuelos 
desechables y otros productos sanitarios similares, a partir de papel comprado. 
Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de productos de papel integrada con la fabricación de pulpa (322121, Fabricación de papel en plantas 
integradas), y a la fabricación de diferentes tipos de papel a partir de pulpa comprada (322122, Fabricación de papel a partir de pulpa). 

61 324191 Fabricación de aceites y 
grasas lubricantes. 

Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación, a partir de petróleo refinado, de aceites y grasas lubricantes de uso automotriz 
e industrial, como aditivos, anticongelantes y líquidos para frenos. Incluye también: u.e.d.p. a la regeneración de aceite usado. 
Excluye: u.e.d.p. a la refinación de petróleo integrada con la fabricación de productos petroquímicos (324110, Refinación de petróleo), y a la 
fabricación de anticongelantes sintéticos (325999, Fabricación de otros productos químicos). 
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62 

325120 

Fabricación de gases 
industriales.  

Salud Ambiental X X 3  
fabricación de hidrógeno, bióxido de carbono (sólido, líquido o gaseoso), argón, helio, nitrógeno, oxígeno (medicinal e industrial), aire 
comprimido, acetileno, gases fluorocarbonados, hielo seco y otros gases industriales. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de hielo (312113, 
Elaboración de hielo), y a la producción de cloro (325180, Fabricación de otros productos químicos básicos inorgánicos). 63 

Fabricación de gases 
industriales (sólo gases 
medicinales). 

Insumos para la 
Salud 

X X 1 X 

64 325130 
Fabricación de pigmentos y 
colorantes sintéticos. 

Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de pigmentos y colorantes sintéticos no comestibles, ya sean inorgánicos u 
orgánicos. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de colorantes y saborizantes naturales para alimentos (311930, Elaboración de concentrados, 
polvos, jarabes y esencias de sabor para bebidas); a la fabricación de negro de humo (325180, Fabricación de otros productos químicos 
básicos inorgánicos), y de colorantes naturales no comestibles (325190, Fabricación de otros productos químicos básicos orgánicos). 

65 325180 
Fabricación de otros 
productos químicos básicos 
inorgánicos. 

Salud Ambiental X X 1 X 
Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de ácidos, bases y sales inorgánicas, y a la producción de cloro y negro de 
humo. Incluye también: u.e.d.p. al enriquecimiento de minerales radiactivos. 

66 

325190 

Fabricación de otros 
productos químicos básicos 
orgánicos. 

Salud Ambiental X X 1 X 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de productos químicos básicos orgánicos, como ácidos, anhídridos, alcoholes 
de usó industrial, cetonas, aldehídos, ácidos grasos, aguarrás, colofonia, colorantes naturales no comestibles, productos destilados de la 
madera como gomas y resinas, y otros productos básicos orgánicos no clasificados en otra parte. Incluye también: u.e.d.p. a la fabricación de 
materiales sintéticos para perfumes y cosméticos, y de edulcorantes sintéticos. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de colorantes y saborizantes 
naturales para alimentos (311930, Elaboración de concentrados, polvos, jarabes y esencias de sabor para bebidas); a la obtención de alcohol 
etílico potable (312143, Obtención de alcohol etílico potable); a la fabricación de petroquímicos básicos (325110, Fabricación de petroquímicos 
básicos del gas natural y del petróleo refinado); de colorantes sintéticos no comestibles (325130, Fabricación de pigmentos y colorantes 
sintéticos); de materias primas para la industria farmacéutica (325411, Fabricación de materias primas para la industria farmacéutica), y a la 
extracción y procesamiento de aceites esenciales de origen vegetal para uso industrial (325999, Fabricación de otros productos químicos). 

67 

Fabricación de otros 
productos químicos básicos 
orgánicos (Sòlo fabricaciòn 
de aguarras, brea o 
colofonía). 

Salud Ambiental X X 1  

68 

Fabricación de otros 
productos químicos básicos 
orgánicos (Sólo fabricación 
de alcohol etílico como 
material de curación). 

Insumos para la 
Salud 

X X 1  

69 

Fabricación de otros 
productos químicos básicos 
orgánicos (Sólo materias 
primas para perfumes, 
cosméticos y edulcolorantes 
sintéticos). 

Productos y 
Servicios 

X X 1  

70 325211 
Fabricación de resinas 
sintéticas. 

Salud Ambiental X X 1  
Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de resinas sintéticas termoestables y termoplásticas. Incluye también: u.e.d.p. 
a la fabricación de materiales plastificantes. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de resinas a partir de plásticos reciclados (325993, Fabricación de 
resinas de plásticos reciclados). 

71 325212 
Fabricación de hules 
sintéticos. 

Salud Ambiental X X 3  Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de hules sintéticos a base de butadieno, y otros hules y látex sintéticos. 

72 325220 
Fabricación de fibras 
químicas. 

Salud Ambiental X X 3  
Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de fibras químicas, como rayón, ésteres de celulosa, nylon, poliésteres, 
poliolefinas, acrílicas, modacrílicas, poliamídicas, vinílicas o de otras resinas químicas sintéticas. Incluye también: u.e.d.p. a la fabricación de 
papel celofán. Excluye: u.e.d.p. al acabado de fibras (313310, Acabado de productos textiles). 

73 325310 

Fabricación de fertilizantes 
(Nutrientes Vegetales). 
Producción de fertilizantes 
químicos. Producción de 
nutrientes vegetales de 
origen orgánico. Incluye la 
formulación, mezcla física y 
envasado de nutrientes 
vegetales de origen químico. 

Salud Ambiental X  1 X 
Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de fertilizantes nitrogenados, fosfatados, biológicos, procesados o de otro tipo, 
y a la elaboración de mezclas de fertilizantes (fórmulas y complejos). 

74 325320 

Fabricación de pesticidas y 
otros agroquímicos, excepto 
fertilizantes (Sólo 
plaguicidas). Producción de 
pesticidas y otros químicos 
agrícolas. Fabricación, 
formulación y mezcla de 
plaguicidas de uso urbano, 
doméstico, jardinería, 
pecuario, industrial, forestal 
y agrícola. 

Salud Ambiental X  1 X 
Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de pesticidas y otros agroquímicos, como herbicidas, fungicidas, plaguicidas 
(domésticos, agrícolas e industriales), productos antigerminantes, reguladores del crecimiento de las plantas y nutrientes de suelos. Excluye: 
u.e.d.p. a la fabricación de fertilizantes (325310, Fabricación de fertilizantes). 

75 325411 

Fabricación de materias 
primas para la industria 
farmacéutica (Incluye 
farmoquímicos).  

insumos para la 
Salud 

X  1 X 
Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de materias primas para la industria farmacéutica (productos farmoquímicos), 
como alcaloides, antibióticos, hormonas y otros compuestos y principios activos a granel. 
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76 

325412 

Fabricación de 
preparaciones 
farmacéuticas: (Producción 
de farmacéuticos y 
medicamentos). 

insumos para la 
Salud X  1 X 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de medicamentos farmacéuticos y botánicos, productos antisépticos de uso 
farmacéutico, substancias para diagnóstico, complementos alimenticios, plasmas y otros derivados de la sangre, y productos médicos 
veterinarios. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de alcoholes de uso industrial (325190, Fabricación de otros productos químicos básicos 
orgánicos), y de material desechable de uso médico (339112, Fabricación de material desechable de uso médico). 

77 

Fabricación de 
preparaciones 
farmacéuticas: (si maneja 
estupefacientes 
psicotrópicos). 

insumos para la 
Salud X  1 X 

78 
Fábrica o laboratorio de 
medicamentos o productos 
biológicos para uso humano. 

insumos para la 
Salud X  1 X 

79 
Fábrica o laboratorio de 
medicamentos 
homeopáticos. 

insumos para la 
Salud X  1 X 

80 Fábrica o laboratorio de 
medicamentos herbolarios. 

insumos para la 
Salud X  1 X 

81 

Almacén de 
acondicionamiento de 
medicamentos o productos 
biológicos para uso humano. 
* Excluye almacenes con 
precursores químicos, 
productos químicos 
esenciales, medicamentos 
controlados, estupefacientes 
y/o psicotrópicos 

insumos para la 
Salud   1 X 

82 

Almacén de 
acondicionamiento, depósito 
y distribución de gases 
medicinales 

insumos para la 
Salud   1 X 

83 

Almacén de 
acondicionamiento de 
medicamentos o productos 
biológicos para uso humano. 

insumos para la 
Salud X  1 X 

84 
Almacén de 
acondicionamiento de 
medicamentos herbolarios. 

insumos para la 
Salud X  1 X 

85 

Almacén de 
acondicionamiento de 
medicamentos 
homeopáticos. 

insumos para la 
Salud X  1 X 

86 

Fabricación de 
Preparaciones 
Farmacéuticas (Centro de 
mezcla para la preparación 
de mezclas parenterales 
nutricionales y 
medicamentosas). 

insumos para la 
Salud X  1 X 

87 

Fabricación de 
preparaciones farmacéuticas 
(Sólo Fabricación de 
Remedios Herbolarios o 
Agentes de Diagnóstico). 

insumos para la 
Salud X X 1  

88 
Almacen de 
acondicionamiento de 
remedios herbolarios. 

insumos para la 
Salud X X 1  

89 

Fabricación de 
preparaciones farmacéuticas 
(Sólo Suplementos 
Alimenticios).  

Productos y 
Servicios X X 3  

90 325510 Fabricación de pinturas y 
recubrimientos. Salud Ambiental X X 1  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de pinturas, barnices, lacas, selladores, esmaltes, fritas de vidrio, 
impermeabilizantes y otros recubrimientos. Incluye también: u.e.d.p. a la fabricación de thinner y removedores de pintura y barniz. Excluye: 
u.e.d.p. a la fabricación de pigmentos y colorantes sintéticos (325130, Fabricación de pigmentos y colorantes sintéticos); de aguarrás (325190, 
Fabricación de otros productos químicos básicos orgánicos); de resanadores (325520, Fabricación de adhesivos); de tintas para calzado 
(325999, Fabricación de otros productos químicos), y de pinturas de óleo y acuarelas (339940, Fabricación de artículos y accesorios para 
escritura, pintura, dibujo y actividades de oficina). 

91 325520 Fabricación de adhesivos. Salud Ambiental X X 1  Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de adhesivos o pegamentos, masillas, resanadores, gomas-cemento y 
similares. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de selladores e impermeabilizantes (325510, Fabricación de pinturas y recubrimientos). 



 
L

unes 13 de m
ayo de 2024 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

 

N° Clave 
SCIAN Descripción (Dedicados a:) Área 

Atención del Trámite 
Criterio de 
Atención 

REQUIERE 
LICENCIA Definición SCIAN 

COFEPRIS Entidades 
Federativas 

92 

325610 

Fabricación de jabones, 
limpiadores y dentífricos 
(Sólo para jabones y 
limpiadores) 

Productos y 
Servicios X X 1  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de jabones, detergentes, limpiadores, dentífricos, suavizantes de telas, 
pulidores, ceras, aromatizantes de ambiente y otros productos similares. 

93 
Fabricación de jabones, 
limpiadores y dentífricos 
(Sólo para Dentífricos) 

Insumos para la 
Salud X X 1  

94 325620 
Fabricación de cosméticos, 
perfumes y otras 
preparaciones de tocador. 

Productos y 
Servicios X X 1  Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de maquillajes, perfumes, lociones y similares; cremas y leches de tocador, 

champúes, enjuagues, tintes, cremas para afeitar, depilatorios y otras preparaciones de tocador, antitranspirantes y desodorantes personales. 

95 325910 Fabricación de tintas para 
impresión. Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de tintas para los distintos procedimientos de impresión en artes gráficas (para 
flexografía, litografía, offset, rotograbado). Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de tóner y tintas para escritura y dibujo (325999, Fabricación de 
otros productos químicos). 

96 325999 Fabricación de otros 
productos químicos. Salud Ambiental X X 1  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de carbón activado, tintas para escritura, dibujo y calzado; tóner (tinta en polvo) 
y cartuchos de tóner; fuegos artificiales y bengalas; anticongelantes sintéticos; agentes químicos como catalizadores y dispersantes; a la 
extracción y procesamiento de aceites esenciales y concentrados de origen vegetal para uso industrial, como aceite de limón, aceite de naranja, 
extractos y polvos de sábila; al procesamiento de grasas y aceites de origen animal no comestibles, y de otros productos químicos no 
clasificados en otra parte. Incluye también: u.e.d.p. a la remanufactura de cartuchos de tóner. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de tintas para 
impresión (325910, Fabricación de tintas para impresión); de velas y veladoras (339994, Fabricación de velas y veladoras), y a la recarga de 
cartuchos de tóner (811219, Reparación y mantenimiento de otro equipo electrónico y de equipo de precisión). 

97 325991 Fabricación de cerillos. Salud Ambiental X X 3  Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de cerillos o fósforos. 

98 325992 

Fabricación de peliculas, 
placas y papel fotosensible 
para fotografía (Sólo 
fabricación o almacen de 
agentes de diagnóstico).  

Insumos para la 
Salud X X 1  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de papel, hojas, películas y placas sensibilizados para fotografía, 
cinematografía, artes gráficas y rayos X, y de productos químicos para fotografía. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de hojas y películas de 
plástico no sensibilizadas (326110, Fabricación de bolsas y películas de plástico flexible). 

99 326120 
Fabricación de tubería y 
conexiones, y tubos para 
embalaje. 

Salud Ambiental X X 3  
Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de tubería, perfiles y conexiones de plástico rígido, como codos y coples, y de 
tubos de plástico para embalaje, como tubos de cremas para el cuerpo, gel, pasta para dientes y medicamentos. Excluye: u.e.d.p. a la 
fabricación de mangueras de hule y de plástico (326220, Fabricación de bandas y mangueras de hule y de plástico). 

100 326140 Fabricación de espumas y 
productos de poliestireno. Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de espumas y productos de poliestireno, como vasos, platos, bloques 
aislantes, tableros y productos para embalaje. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de espumas y productos de uretano, y de otras espumas 
plásticas y sus productos (326150, Fabricación de espumas y productos de uretano), y de platos, vasos y cucharas desechables de plástico 
(326191, Fabricación de productos de plástico para el hogar con y sin reforzamiento). 

101 326211 Fabricación de llantas y 
cámaras. Salud Ambiental X X 3  Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de llantas, cámaras, bandas de rodadura para revitalización (hule piso para 

llantas) y materiales de hule para la reparación de llantas. 

102 

326290 

Fabricación de otros 
productos de hule (Sólo 
condones y material de 
curación). 

Insumos para la 
Salud X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de artículos de hule como globos, guantes, condones; colchones, balsas y 
botes inflables, tubos, suelas y tapas para calzado, tapones, conexiones, y otros productos de hule no clasificados en otra parte. Excluye: 
u.e.d.p. a la fabricación de telas recubiertas con plástico y hule (313320, Fabricación de telas recubiertas); de calzado de hule (316214, 
Fabricación de calzado de hule); de tubería, perfiles y conexiones de plástico rígido (326120, Fabricación de tubería y conexiones, y tubos para 
embalaje); de colchones, balsas y botes de plástico inflables (326199, Fabricación de otros productos de plástico sin reforzamiento); de 
colchones y colchones de agua (337910, Fabricación de colchones); de artículos deportivos de plástico y hule (339920, Fabricación de artículos 
deportivos), y de juguetes de hule (339930, Fabricación de juguetes). 

103 Fabricación de otros 
productos de hule. Salud Ambiental X X 3  

104 327111 

Fabricación de artículos de 
alfarería, porcelana y 
loza(incluye importadores).- 
Producción de artículos 
cerámicos no estructurales. 

Salud Ambiental X X 3  
Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de artículos de alfarería, porcelana y loza, de uso ornamental, doméstico o 
industrial, como vajillas, floreros, macetas, portalámparas, piezas para uso eléctrico y electrónico. Incluye también: u.e.d.p. a la obtención de 
arcilla integrada con la fabricación de productos de alfarería, porcelana y loza. 

105 327121 Fabricación de ladrillos no 
refractarios. Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de ladrillos no refractarios. Incluye también: u.e.d.p. a la obtención de arcilla 
integrada con la fabricación de ladrillos no refractarios. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de ladrillos refractarios (327123, Fabricación de 
productos refractarios). 

106 327211 Fabricación de vidrio. Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de vidrio, como el vidrio plano (liso o labrado), vidrio templado, cristal flotado, 
cristal inastillable. Incluye también: u.e.d.p. a la fabricación de vidrio de uso automotriz, y a la fabricación de vidrio integrada con la fabricación 
de productos de vidrio. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de lentes de uso no oftálmico (333319, Fabricación de otra maquinaria y equipo para el 
comercio y los servicios), y de lentes oftálmicos (339113, Fabricación de artículos oftálmicos). 

107 327216 
Fabricación de artículos de 
vidrio de uso industrial y 
comercial. 

Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de artículos de vidrio de uso industrial y comercial, como los artículos de vidrio 
para laboratorios, para uso eléctrico, electrónico, y para señalización. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de vidrio de uso automotriz; a la 
fabricación de vidrio integrada con la fabricación de productos de vidrio (327211, Fabricación de vidrio), y de envases y ampolletas de vidrio 
(327213, Fabricación de envases y ampolletas de vidrio). 

108 327219 Fabricación de otros 
productos de vidrio. Salud Ambiental X X 3  Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de vitrales, biselados y decoración de vidrios. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación 

de vidrio integrada con la fabricación de productos de vidrio (327211, Fabricación de vidrio). 

109 327310 

Fabricación de cemento y 
productos a base de 
cemento en plantas 
integradas. 

Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de cemento para la construcción y a la fabricación de cemento integrada con la 
fabricación de productos a base de cemento. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de concreto a partir de cemento comprado (327320, Fabricación 
de concreto); de tubos y bloques a partir de cemento o concreto comprados (327330, Fabricación de tubos y bloques de cemento y concreto), y 
de productos preesforzados de concreto a partir de cemento o concreto comprados (327391, Fabricación de productos preesforzados de 
concreto). 

110 327410 Fabricación de cal. Salud Ambiental X X 3  
Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de cal viva, hidratada o apagada, y cal para usos específicos a partir de piedra 
caliza triturada. Incluye también: u.e.d.p. a la producción de dolomita calcinada. Excluye: u.e.d.p. a la minería de piedra de cal (212311, Minería 
de piedra caliza). 
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111 327420 
Fabricación de yeso y 
productos de yeso. Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de yeso y productos de yeso, como tablarroca, plafones, paneles acústicos, 
columnas, molduras y productos arquitectónicos de yeso de carácter ornamental, estatuillas y figuras decorativas.  

112 327999 

Fabricación de otros 
productos a base de 
minerales no metálicos (Solo 
productos de asbesto y 
fibrocemento). 

Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de productos de asbesto y fibrocemento, artículos de piedras sintéticas, 
material aislante de fibra de vidrio, pegazulejos y clínica, y de otros productos a base de minerales no metálicos no clasificados en otra parte. 
Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de productos a base de piedras de cantera (327991, Fabricación de productos a base de piedras de cantera), y 
de uniformes de asbesto (339111, Fabricación de equipo no electrónico para uso médico, dental y para laboratorio). 

113 331111 

Complejos siderúrgicos 
(Sólo fabricación primaria de 
hierro, ferroaleaciones y 
acero). 

Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fundición primaria de hierro bruto y a la fabricación de acero, ferroaleaciones, productos 
terminados como tubos, postes, perfiles, alambrón, cables, varillas y ángulos, y de coque, realizadas en complejos siderúrgicos. Excluye: 
u.e.d.p. a la minería de carbón (212110, Minería de carbón mineral); a la peletización del hierro (212210, Minería de hierro); a la fabricación de 
coque cuando se realiza en establecimientos separados del complejo siderúrgico (324199, Fabricación de coque y otros productos derivados 
del petróleo refinado y del carbón mineral); de tubos y postes a partir de hierro y acero comprados (331210, Fabricación de tubos y postes de 
hierro y acero), y de otros productos a partir de hierro y acero comprados (331220, Fabricación de otros productos de hierro y acero). 

114 331210 Fabricación de tubos y 
postes de hierro y acero. 

Salud Ambiental X X 3  
Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de tubos y postes a partir de hierro y acero comprados. Excluye: u.e.d.p. a la 
fundición primaria integrada con la fabricación de tubos y postes de hierro y acero hecha en complejos siderúrgicos (331111, Complejos 
siderúrgicos). 

115 331220 Fabricación de otros 
productos de hierro y acero. 

Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación, a partir de hierro y acero comprados, de láminas recubiertas y sin recubrir, 
perfiles, alambrón, cables, varillas, ángulos y otros productos de laminación secundaría de hierro y acero. Excluye: u.e.d.p. a la fundición 
primaria de hierro bruto integrada con la fabricación de productos terminados de hierro y acero realizados en complejos siderúrgicos (331111, 
Complejos siderúrgicos), y a la fabricación de tubos y postes a partir de hierro y acero comprados (331210, Fabricación de tubos y postes de 
hierro y acero). 

116 331411 Fundición y refinación de 
cobre. 

Salud Ambiental X X 1  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fundición, afinación y refinación de cobre blíster y electrolítico, y a la producción de sus 
aleaciones. Excluye: u.e.d.p. a la explotación de cobre por medio de la extracción por solventes y depositación electrolítica (212231, Minería de 
cobre); a la fabricación de productos derivados de la laminación secundaria del cobre (331420, Laminación secundaria de cobre), y al moldeo 
por fundición de piezas a partir de cobre comprado (331520, Moldeo por fundición de piezas metálicas no ferrosas).  

117 331419 
Fundición y refinación de 
otros metales no ferrosos. Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fundición, afinación y refinación de plomo, cromo, manganeso, zinc, níquel, estaño, 
antimonio, molibdeno, magnesio y otros metales no ferrosos, y a la producción de sus aleaciones. 
Excluye: u.e.d.p. al enriquecimiento de minerales radiactivos (325180, Fabricación de otros productos químicos básicos inorgánicos); a la 
producción de aleaciones y formas primarias del aluminio (331310, Industria básica del aluminio); a la fundición, afinación y refinación de cobre, 
y a la producción de sus aleaciones (331411, Fundición y refinación de cobre), y a la fundición y refinación de metales preciosos (331412, 
Fundición y refinación de metales preciosos). 

118 331510 
Moldeo por fundición de 
piezas de hierro y acero. Salud Ambiental X X 3  Unidades económicas dedicadas principalmente al moldeo por fundición de todo tipo de piezas a partir de hierro y acero comprados. 

119 331520 
Moldeo por fundición de 
piezas metálicas no ferrosas. Salud Ambiental X X 3  Unidades económicas dedicadas principalmente al moldeo por fundición de todo tipo de piezas a partir de metales no ferrosos comprados.  

120 332810 
Recubrimientos y terminados 
metálicos (Solo 
galvanoplastia). 

Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al recubrimiento de piezas metálicas por medio de la anodización, el cromado, galvanizado, 
chapeado con metales preciosos, cobrizado, pintado y otros tipos de recubrimiento; al grabado de metales, limpieza, pulimento, desconchado, 
bruñido, esmerilado de piezas metálicas y otros tratamientos especiales hechos sobre pedido. Incluye también: u.e.d.p. dedicadas 
principalmente al recubrimiento de piezas metálicas combinado con el recubrimiento de piezas no metálicas. Excluye: u.e.d.p. al recubrimiento 
de productos de madera con pintura, plástico y otros materiales (321999, Fabricación de otros productos de madera); de productos de plástico 
con diversos materiales (326199, Fabricación de otros productos de plástico sin reforzamiento), y a la elaboración de orfebrería y joyería de 
metales preciosos (339912, Orfebrería y joyería de metales y piedras preciosas). 

121 333411 

Fabricación de equipo de 
aire acondicionado y 
calefacción (Solo cuando 
utilicen fluorocarbonos). 

Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de equipo de aire acondicionado, calefacción y ventilación, como radiadores, 
calentadores de ambiente, estufas para calefacción, equipos para purificación de aire, compresoras para aire acondicionado, sopladores 
industriales y calderas de calefacción central. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de calderas industriales (332410, Fabricación de calderas 
industriales); de calentadores industriales de agua (333319, Fabricación de otra maquinaria y equipo para el comercio y los servicios); de 
ventiladores de pedestal y de techo; de calentadores de agua eléctricos de uso doméstico (335210, Fabricación de enseres electrodomésticos 
menores); de calentadores de agua, de gas y leña, de uso doméstico (335220, Fabricación de aparatos de línea blanca), y de sistemas de aire 
acondicionado para vehículos automotrices (336390, Fabricación de otras partes para vehículos automotrices). 

122 333412 

Fabricación de equipo de 
refrigeración industrial y 
comercial(Solo cuando 
utilicen fluorocarbonos). 

Salud Ambiental X X 3  
Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de equipo de refrigeración industrial y comercial, como cámaras de 
refrigeración, torres de enfriamiento, exhibidores con refrigeración, condensadoras para cámaras frigoríficas, compresoras para refrigeración y 
evaporadores. Incluye también: u.e.d.p. a la fabricación de congeladores para laboratorio.  

123 334519 

Fabricación de otros 
instrumentos de medición, 
control, navegación, y 
equipo médico electrónico. 

insumos para la 
Salud X  1  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de instrumentos de medición y control como medidores de gas y de agua, 
taxímetros, aparatos para meteorología, geofísica y agrimensura, equipo de control de procesos industriales, instrumentos y equipo para 
análisis, ensayos y pruebas de laboratorio, microscopios electrónicos; de instrumentos de navegación aeronáutica y náutica, detectores, 
instrumentos de dibujo y trazado, y de equipo médico electrónico, como equipo de diagnóstico y radioterapia, marcapasos, audífonos para 
sordera y otros aparatos de implante. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de micrómetros y cintas métricas (332211, Fabricación de herramientas 
de mano metálicas sin motor); de microscopios ópticos no electrónicos (333319, Fabricación de otra maquinaria y equipo para el comercio y los 
servicios); de básculas y balanzas (333993, Fabricación de aparatos e instrumentos para pesar); de relojes (334511, Fabricación de relojes), y 
de equipo no electrónico para uso médico (339111, Fabricación de equipo no electrónico para uso médico, dental y para laboratorio). 

124 335910 
Fabricación de 
acumuladores y pilas. Salud Ambiental X X 1  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de baterías, acumuladores y pilas. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de 
recargadores de baterías (335999, Fabricación de otros productos eléctricos). 

125 336340 

Fabricación de partes de 
sistemas de frenos para 
vehículos automotrices (solo 
cuando utilicen asbesto). 

Salud Ambiental X X 3  Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de partes de sistemas de frenos para vehículos automotrices (automóviles y 
camiones), como balatas, discos, tambores para frenos. 
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126 

339111 

Fabricación de equipo no 
electrónico para uso médico, 
dental y para laboratorio 
(Incluye instrumental, 
medios de diagnostico, 
órtesis, protesis y ayudas 
funcionales). Laboratorio de 
protesis dental. 
• Laboratorio o taller de 
prótesis dental. 

insumos para la 
Salud X X 1  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de equipo no electrónico para uso médico, dental y para laboratorio, como 
equipo quirúrgico, odontológico, ortopédico (muletas, fajas, corsés, zapatos ortopédicos); material dental, dentaduras postizas, placas dentales, 
partes dentales hechas en serie y a la medida. Incluye también: u.e.d.p. a la fabricación de ropa y equipo de seguridad, como cascos de futbol 
americano, cascos y uniformes para corredores de autos, caretas para soldar. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de equipo de destilación para 
laboratorio (333299, Fabricación de maquinaria y equipo para otras industrias manufactureras); de microscopios ópticos no electrónicos 
(333319, Fabricación de otra maquinaria y equipo para el comercio y los servicios); de congeladores para laboratorio (333412, Fabricación de 
equipo de refrigeración industrial y comercial); de básculas, balanzas para uso médico y para laboratorio (333993, Fabricación de aparatos e 
instrumentos para pesar); de hornos de uso médico (333999, Fabricación de otra maquinaria y equipo para la industria en general); de 
microscopios electrónicos; de equipo médico electrónico; de instrumentos y equipo para laboratorio; de audífonos para sordera y otros aparatos 
de implante (334519, Fabricación de otros instrumentos de medición, control, navegación, y equipo médico electrónico); de material desechable 
de uso médico (339112, Fabricación de material desechable de uso médico), y de artículos oftálmicos (339113, Fabricación de artículos 
oftálmicos). 

127 

Fabricación de equipo no 
electrónico para uso médico, 
dental y para laboratorio 
(Incluye instrumental, 
medios de diagnostico, 
órtesis, protesis y ayudas 
funcionales). Producción de 
equipos y aparatos 
quirúrgicos y médicos 
• Fábrica o laboratorio de 
instrumental y equipo 
médico. 

insumos para la 
Salud X X 1  

128 

Producción de equipo y 
accesorios dentales.  • 
Fábrica o laboratorio de 
instrumental y equipo 
médico odontológico.  
 • Fábrica o laboratorio de 
material odontológico. 

insumos para la 
Salud X X 1  

129 339112 Fabricación de material 
desechable de uso médico. 

Insumos para la 
Salud X X 1  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de material desechable de uso médico, como algodón absorbente, vendas, 
gasas, apósitos, cintas adhesivas médicas, jeringas, abatelenguas y productos desechables de uso quirúrgico, como catéteres y materiales de 
sutura. Incluye también: u.e.d.p. a la fabricación de dispositivos intrauterinos, y de ropa desechable, como batas, cubrebocas, gorros, sábanas, 
filipinas y zapatos. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de condones (326290, Fabricación de otros productos de hule), y de ropa de seguridad 
(339111, Fabricación de equipo no electrónico para uso médico, dental y para laboratorio). 

130 339113 
Fabricación de artículos 
oftálmicos (Incluye prótesis y 
órtesis). 

Insumos para la 
Salud X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de armazones, anteojos, lentes ópticos de cristal o de mica, lentes de contacto, 
lentes para sol, aparatos de diagnóstico ocular y otros artículos oftálmicos. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de microscopios ópticos, 
binoculares, catalejos, telescopios, instrumentos ópticos para astronomía y telémetros (333319, Fabricación de otra maquinaria y equipo para el 
comercio y los servicios), y de microscopios electrónicos (334519, Fabricación de otros instrumentos de medición, control, navegación, y equipo 
médico electrónico). 

131 339930 Fabricación de juguetes 
(incluye importadores). Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de juguetes, instrumentos musicales de juguete y juegos de mesa. Excluye: 
u.e.d.p. a la reproducción de juegos de video (334610, Fabricación y reproducción de medios magnéticos y ópticos); a la fabricación de 
bicicletas y triciclos (336992, Fabricación de bicicletas y triciclos), y de mesas especiales para juegos (339920, Fabricación de artículos 
deportivos). 

132 339940 

Fabricación de artículos y 
accesorios para escritura, 
pintura, dibujo y actividades 
de oficina (sólo fabricación 
de artículos y accesorios 
para escritura, pintura y 
dibujo). 

Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de artículos y accesorios para escritura, pintura artística, dibujo y actividades 
de oficina, como lápices, plumas, bolígrafos, plumones, papel carbón, carpetas de argollas, cintas entintadas para máquinas de escribir, 
impresoras y sumadoras, sellos metálicos y de goma, engrapadoras, crayones, pinceles, pinturas de óleo, acuarelas. Excluye: u.e.d.p. a la 
fabricación de cintas engomadas de todo tipo (322220, Fabricación de bolsas de papel y productos celulósicos recubiertos y tratados), y de tinta 
para escritura y dibujo (325999, Fabricación de otros productos químicos). 

133 431110 Comercio al por mayor de 
abarrotes. 

Productos y 
Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor de una amplia variedad de productos, como leche, queso, crema, 
embutidos, dulces, galletas, pan y pasteles, botanas, frituras, conservas, productos enlatados, refrescos, agua purificada, cerveza, vinos y 
licores, cigarros, huevo, papel higiénico, detergente, jabón, servilletas de papel, utensilios de cocina desechables. Excluye: u.e.d.p. al comercio 
al por mayor especializado de frutas y verduras frescas (431130, Comercio al por mayor de frutas y verduras frescas); de huevo (431140, 
Comercio al por mayor de huevo); de semillas y granos alimenticios, especias y chiles secos (431150, Comercio al por mayor de semillas y 
granos alimenticios, especias y chiles secos); de leche y otros productos lácteos (431160, Comercio al por mayor de leche y otros productos 
lácteos); de embutidos (431170, Comercio al por mayor de embutidos); de dulces (431180, Comercio al por mayor de dulces y materias primas 
para repostería); pan y pasteles (431191, Comercio al por mayor de pan y pasteles); de botanas y frituras (431192, Comercio al por mayor de 
botanas y frituras); de conservas alimenticias (431193, Comercio al por mayor de conservas alimenticias); de bebidas no alcohólicas (431211, 
Comercio al por mayor de bebidas no alcohólicas y hielo); de vinos y licores (431212, Comercio al por mayor de vinos y licores); de cerveza 
(431213, Comercio al por mayor de cerveza); de cigarros (431220, Comercio al por mayor de cigarros, puros y tabaco); de artículos 
desechables, como servilletas y utensilios de cocina (434240, Comercio al por mayor de artículos desechables), y de papel higiénico, 
detergentes y jabones (435419, Comercio al por mayor de otra maquinaria y equipo de uso general). 

134 431121 Comercio al por mayor de 
carnes rojas. 

Productos y 
Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de carnes rojas y vísceras crudas o semicocidas de 
res, cerdo, borrego, chivo y de otras especies animales de carne roja. Excluye: u.e.d.p. a la selección, corte, deshuesado, empacado y 
congelación de carne de ganado (311612, Corte y empacado de carne de ganado, aves y otros animales comestibles); al comercio al por mayor 
especializado de embutidos, carnes ahumadas, adobadas o deshidratadas (431170, Comercio al por mayor de embutidos), y a la preparación 
de chicharrón, carnitas y barbacoa para consumo inmediato (722, Servicios de preparación de alimentos y bebidas). 

135 431122 Comercio al por mayor de 
carne de aves. 

Productos y 
Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de carne y vísceras de aves, como pollo, codorniz, 
pato, pavo. Excluye: u.e.d.p. a la selección, corte, deshuesado, empacado y congelación de carne de aves (311612, Corte y empacado de 
carne de ganado, aves y otros animales comestibles), y a la preparación de pollos rostizados para consumo inmediato (722, Servicios de 
preparación de alimentos y bebidas). 
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136 431123 
Comercio al por mayor de 
pescados y mariscos. 

Productos y 
Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de pescados y mariscos (frescos, secos, salados y 
congelados), y de otros productos alimenticios de origen marino como huevos o huevas. Excluye: u.e.d.p. a la preparación, conservación y 
envasado de pescados y mariscos (311710, Preparación y envasado de pescados y mariscos); a la limpieza de pescado a petición de terceros 
(561990, Otros servicios de apoyo a los negocios), y a la preparación de pescados y mariscos para consumo inmediato (722, Servicios de 
preparación de alimentos y bebidas). 

137 431130 
Comercio al por mayor de 
frutas y verduras frescas. 

Productos y 
Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de frutas y verduras frescas. Excluye: u.e.d.p. al cultivo 
de frutas y verduras y su comercialización en la misma unidad económica (111, Agricultura), y al comercio al por mayor de una amplia variedad 
de productos, entre ellos frutas y verduras frescas (431110, Comercio al por mayor de abarrotes). 

138 431140 Comercio al por mayor de 
huevo. 

Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de huevo de gallina y de otras aves. Excluye: u.e.d.p. a 
la explotación de aves para la producción de huevo y la comercialización de huevo en la misma unidad económica (112, Cría y explotación de 
animales); al comercio al por mayor de una amplia variedad de productos, entre ellos huevo (431110, Comercio al por mayor de abarrotes), y al 
comercio al por menor especializado de huevo (461190, Comercio al por menor de otros alimentos). 

139 431150 

Comercio al por mayor de 
semillas y granos 
alimenticios, especias y 
chiles secos. 

Productos y 
Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de semillas y granos alimenticios, especias (clavo, 
pimienta, azafrán, comino, nuez moscada, canela) y chiles secos. Excluye: u.e.d.p. al cultivo de semillas y granos alimenticios y su 
comercialización en la misma unidad económica (111, Agricultura); a la molienda de semillas y granos alimenticios, chiles secos y especias 
(3112, Molienda de granos y de semillas y obtención de aceites y grasas); a la molienda de nixtamal (311830, Elaboración de tortillas de maíz y 
molienda de nixtamal); al comercio al por mayor de una amplia variedad de productos, entre ellos semillas y granos alimenticios, especias y 
chiles secos (431110, Comercio al por mayor de abarrotes), y al comercio de semillas mejoradas para siembra, independientemente de su 
forma de comercialización (434111, Comercio al por mayor de fertilizantes, plaguicidas y semillas para siembra). 

140 431160 
Comercio al por mayor de 
leche y otros productos 
lácteos. 

Productos y 
Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de leche y otros productos lácteos, como crema, 
mantequilla, yogurt, queso. Excluye: u.e.d.p. a la explotación de bovinos, ovinos y caprinos y la comercialización de leche bronca en la misma 
unidad económica (112, Cría y explotación de animales), y al comercio al por mayor de una amplia variedad de productos, entre ellos productos 
lácteos (431110, Comercio al por mayor de abarrotes). 

141 431170 
Comercio al por mayor de 
embutidos. 

Productos y 
Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de embutidos, como chorizo, salchicha, longaniza, 
mortadela, jamón, queso de puerco. Incluye también: u.e.d.p. al comercio al por mayor especializado de carnes ahumadas, adobadas y 
deshidratadas. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por mayor de una amplia variedad de productos, entre ellos embutidos (431110, Comercio al por 
mayor de abarrotes), y al comercio al por mayor especializado de carnes rojas (431121, Comercio al por mayor de carnes rojas). 

142 431180 
Comercio al por mayor de 
dulces y materias primas 
para repostería. 

Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de dulces, chocolates, chicles, bombones, dulces 
regionales, polvos para gelatinas, saborizantes y colorantes, y otras materias primas usadas en la elaboración de productos de repostería, 
como conservadores y esencias. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por mayor de una amplia variedad de productos, entre ellos dulces y materias 
primas para repostería (431110, Comercio al por mayor de abarrotes); al comercio al por mayor especializado de pan y pasteles (431191, 
Comercio al por mayor de pan y pasteles), y al comercio al por mayor especializado de gelatinas, flanes, budines (431199, Comercio al por 
mayor de otros alimentos). 

143 431191 
Comercio al por mayor de 
pan y pasteles. 

Productos y 
Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de pan, pasteles y otros productos de panadería. 
Excluye: u.e.d.p. al comercio al por mayor de una amplia variedad de productos, entre ellos pan y pasteles (431110, Comercio al por mayor de 
abarrotes); al comercio al por mayor especializado de materias primas para la repostería (431180, Comercio al por mayor de dulces y materias 
primas para repostería), y al comercio al por menor especializado de pan y pasteles (461190, Comercio al por menor de otros alimentos). 

144 431192 
Comercio al por mayor de 
botanas y frituras. 

Productos y 
Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de botanas y frituras, como papas fritas, chicharrones 
de harina y de cerdo, tostadas, cacahuates, semillas fritas, palomitas de maíz. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por mayor de una amplia 
variedad de productos, entre ellos botanas y frituras (431110, Comercio al por mayor de abarrotes), y al comercio al por menor especializado de 
botanas y frituras (461190, Comercio al por menor de otros alimentos). 

145 431193 
Comercio al por mayor de 
conservas alimenticias. 

Productos y 
Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de conservas alimenticias, como conservas enlatadas, 
en salmuera, encurtidos, productos alimenticios congelados, en almíbar, en aceite, purés y frutas deshidratadas o secas. Excluye: u.e.d.p. al 
comercio al por mayor de una amplia variedad de productos, entre ellos conservas alimenticias (431110, Comercio al por mayor de abarrotes); 
al comercio al por mayor especializado de pescados y mariscos secos, salados y congelados (431123, Comercio al por mayor de pescados y 
mariscos); al comercio al por mayor especializado de embutidos, carnes ahumadas, adobadas y deshidratadas (431170, Comercio al por mayor 
de embutidos), y al comercio al por menor especializado de frutas deshidratadas o secas (461190, Comercio al por menor de otros alimentos). 

146 431199 
Comercio al por mayor de 
otros alimentos (Incluye 
suplementos alimenticios). 

Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de paletas de hielo, helados, nieves, gelatinas, flanes, 
budines y otros productos alimenticios para consumo humano no clasificados en otra parte. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de helados y 
paletas (311520, Elaboración de helados y paletas); al comercio al por mayor de una amplia variedad de productos (431110, Comercio al por 
mayor de abarrotes); al comercio al por mayor especializado de dulces y materias primas para la repostería (431180, Comercio al por mayor de 
dulces y materias primas para repostería), y al comercio al por menor especializado de budines (461190, Comercio al por menor de otros 
alimentos). 

147 431211 

Comercio al por mayor de 
bebidas no alcohólicas y 
hielo.- Comercio al por 
mayor de refrescos y aguas 
purificadas. 

Productos y 
Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de bebidas no alcohólicas, como refrescos, jugos y 
néctares envasados, agua embotellada purificada o mineralizada, bebidas hidratantes, bebidas energetizantes y hielo. Excluye: u.e.d.p. al 
comercio al por mayor de una amplia variedad de productos, entre ellos bebidas no alcohólicas y hielo (431110, Comercio al por mayor de 
abarrotes), y a preparar y servir bebidas no alcohólicas (722, Servicios de preparación de alimentos y bebidas). 

148 431212 Comercio al por mayor de 
otras bebidas alcohólicas.  

Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de vinos, licores y bebidas destiladas, como brandy, 
ron, vodka, whisky, pulque, tequila, aguardiente. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por mayor de una amplia variedad de productos, entre ellos 
vinos y licores (431110, Comercio al por mayor de abarrotes), y a la preparación de bebidas alcohólicas en bares, cantinas y similares (7224, 
Centros nocturnos, Bares, cantinas y similares). 

149 431213 
Comercio al por mayor de 
cerveza. 

Productos y 
Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de cerveza. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por mayor 
de una amplia variedad de productos, entre ellos cerveza (431110, Comercio al por mayor de abarrotes), y a preparar y servir cerveza para 
consumo inmediato (722412, Bares, cantinas y similares). 

150 433210 
Comercio al por mayor de 
perfumería y cosméticos. 

Productos y 
Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de perfumes, colonias, lociones, esencias, cremas, y 
otros artículos de belleza, como peines, espejos, rizadores, uñas postizas, limas, ceras depiladoras. 



 
L

unes 13 de m
ayo de 2024 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

 

N° Clave 
SCIAN Descripción (Dedicados a:) Área 

Atención del Trámite 
Criterio de 
Atención 

REQUIERE 
LICENCIA Definición SCIAN 

COFEPRIS Entidades 
Federativas 

151 

433110 

Comercio al por mayor de 
productos farmacéuticos 
(Con manejo de 
medicamentos controlados 
y/o biológicos) - Sólo 
vigilancia regular, no incluye 
la verificación por Licencia 
sanitaria, ni balances de 
libros de control, ni 
existencias, ni constatación 
de inactivación y/o 
destrucción de productos 
(psicotrópicos y 
estupefacientes). 

Insumos para la 
Salud 

X  3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de medicamentos alópatas, homeopáticos y naturistas 
para consumo humano. Excluye: u.e.d.p. al comercio de productos y compuestos químicos para la industria farmacéutica, independientemente 
de su forma de comercialización (434222, Comercio al por mayor de productos químicos para la industria farmacéutica y para otro uso 
industrial). 

152 

Comercio al por mayor de 
productos farmacéuticos 
(incluye medicamentos y 
remedios herbolarios. Sin 
manejo de medicamentos 
controlados ni biológicos). 

Insumos para la 
Salud 

X X 1 X 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de medicamentos alópatas, homeopáticos y naturistas 
para consumo humano. Excluye: u.e.d.p. al comercio de productos y compuestos químicos para la industria farmacéutica, independientemente 
de su forma de comercialización (434222, Comercio al por mayor de productos químicos para la industria farmacéutica y para otro uso 
industrial). 

153 434111 

Comercio al por mayor de 
fertilizantes, plaguicidas y 
semillas para siembra (Sólo 
plaguicidas y nutrientes 
vegetales, incluyendo 
almacen). 

Salud Ambiental X X 3  
Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de fertilizantes, abonos, plaguicidas, fungicidas, 
semillas mejoradas para siembra. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por mayor de semillas y granos alimenticios (431150, Comercio al por mayor 
de semillas y granos alimenticios, especias y chiles secos). 

154 434112 

Comercio al por mayor de 
medicamentos veterinarios y 
alimentos para animales, 
excepto mascotas (Sólo si 
venden estupefaciente y 
psicotrópicos). 

insumos para la 
Salud 

X  1 X 
Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de medicamentos veterinarios y alimentos preparados 
para animales, excepto mascotas. Excluye: u.e.d.p. al comercio de medicamentos y alimentos para mascotas, independientemente de su forma 
de comercialización (465911, Comercio al por menor de mascotas). 

155 

434222 

Comercio al por mayor de 
productos químicos para la 
industria farmacéutica y para 
otro uso industrial (Sólo 
materias primas no 
controlados ni biológicos 
para la industria 
farmacéutica). 

insumos para la 
Salud 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de productos y compuestos químicos para la industria 
farmacéutica y para uso industrial, como alcaloides, antibióticos, hormonas y otros compuestos y principios activos a granel, y gases, sales, 
bases, ácidos, catalizadores, resinas, abrasivos, adhesivos, plastificantes, colorantes y tintas. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por mayor de 
medicamentos para consumo humano (433110, Comercio al por mayor de productos farmacéuticos); al comercio de fertilizantes, abonos, 
independientemente de su forma de comercialización (434111, Comercio al por mayor de fertilizantes, plaguicidas y semillas para siembra); al 
comercio al por mayor de pinturas, barnices, lacas, esmaltes, impermeabilizantes y recubrimientos (434226, Comercio al por mayor de pintura); 
al comercio de extintores, independientemente de su forma de comercialización (435419, Comercio al por mayor de otra maquinaria y equipo de 
uso general), y a la reparación de extintores (811312, Reparación y mantenimiento de maquinaria y equipo industrial). 

156 

Almacén de depósito y 
distribución de materias 
primas para la elaboración 
de medicamentos o 
productos biológicos para 
uso humano. 

insumos para la 
Salud 

X X 1  

157 

 Almacén de depósito y 
distribución de materias 
primas para la elaboración 
de medicamentos o 
productos biológicos para 
uso humano. 
* Excluye almacenes con 
precursores químicos, 
productos químicos 
esenciales, medicamentos 
controlados, estupefacientes 
y/o psicotrópicos 

insumos para la 
Salud 

  1  

158 

Comercio al por mayor de 
productos químicos para la 
industria farmacéutica y para 
otro uso industrial (Para 
otros usos).  

Salud Ambiental X X 3  

159 434230 
Comercio al por mayor de 
combustibles de uso 
industrial. 

Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de combustibles de uso industrial, como combustibles 
para calderas de hoteles, fábricas, ingenios azucareros, cruceros. Incluye también: u.e.d.p. al comercio al por mayor especializado de aceites y 
grasas lubricantes, aditivos, anticongelantes y similares para vehículos de motor. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por menor de aceites y grasas 
lubricantes, aditivos, anticongelantes y similares para vehículos de motor (468420, Comercio al por menor de aceites y grasas lubricantes, 
aditivos y similares para vehículos de motor). 
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160 434311 Comercio al por mayor de 
desechos metálicos.  Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de desechos metálicos para reciclaje, como rebaba, 
viruta y chatarra metálica, envases usados de aluminio y hojalata. Excluye: u.e.d.p. al comercio de pedacería de metales preciosos, 
independientemente de su forma de comercialización (433220, Comercio al por mayor de artículos de joyería y relojes), y unidades económicas 
del sector privado dedicadas principalmente a la recuperación y clasificación de desechos metálicos (562112, Manejo de desechos no 
peligrosos y servicios de remediación a zonas dañadas por desechos no peligrosos). 

161 434312 
Comercio al por mayor de 
desechos de papel y de 
cartón.  

Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de desechos de papel y cartón para reciclaje, como 
periódicos, envases y empaques usados de cartón. Excluye: u.e.d.p. al comercio de envases en general, papel y cartón para la industria, 
independientemente de su forma de comercialización (434223, Comercio al por mayor de envases en general, papel y cartón para la industria), 
y unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a la recuperación y clasificación de desechos de papel y cartón (562112, 
Manejo de desechos no peligrosos y servicios de remediación a zonas dañadas por desechos no peligrosos). 

162 434313 Comercio al por mayor de 
desechos de vidrio.  Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de desechos de vidrio para reciclaje, como envases 
usados de vidrio. Excluye: unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a la recuperación y clasificación de desechos de 
vidrio (562112, Manejo de desechos no peligrosos y servicios de remediación a zonas dañadas por desechos no peligrosos). 

163 434314 Comercio al por mayor de 
desechos de plástico.  Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de desechos de plástico para reciclaje, como envases 
usados de plástico. Excluye: unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a la recuperación y clasificación de desechos 
de plástico (562112, Manejo de desechos no peligrosos y servicios de remediación a zonas dañadas por desechos no peligrosos). 

164 434319 Comercio al por mayor de 
otros materiales de desecho. Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de desechos de madera, polietileno, fibras textiles y 
otros materiales de desecho para reciclaje, no clasificados en otra parte. Excluye: unidades económicas del sector privado dedicadas 
principalmente a la recuperación y clasificación de otros desechos no peligrosos (562112, Manejo de desechos no peligrosos y servicios de 
remediación a zonas dañadas por desechos no peligrosos). 

165 435313 

Comercio al por mayor de 
mobiliario, equipo e 
instrumental médico y de 
laboratorio (Excepto 
muebles). 

insumos para la 
Salud X X 3  Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de muebles, equipo, material e instrumental para uso 

médico, odontológico, oftálmico y para laboratorio. Incluye también: u.e.d.p. al comercio al por mayor especializado de uniformes médicos. 

166 461110 
Comercio al por menor en 
tiendas de abarrotes, 
ultramarinos y misceláneas. 

Productos y 
Servicios  X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor de una amplia variedad de productos, como leche, queso, crema, 
embutidos, dulces, galletas, pan y pasteles, botanas, frituras, conservas, productos enlatados, refrescos, agua purificada, cerveza, vinos y 
licores, cigarros, huevo, papel higiénico, detergente, jabón, servilletas de papel, utensilios de cocina desechables. Excluye: u.e.d.p. al comercio 
al por menor especializado de frutas y verduras frescas (461130, Comercio al por menor de frutas y verduras frescas); de semillas y granos 
alimenticios, especias y chiles secos (461140, Comercio al por menor de semillas y granos alimenticios, especias y chiles secos); de leche, 
otros productos lácteos y embutidos (461150, Comercio al por menor de leche, otros productos lácteos y embutidos); de dulces (461160, 
Comercio al por menor de dulces y materias primas para repostería); de huevo, galletas, pan, pasteles, frituras, botanas y conservas (461190, 
Comercio al por menor de otros alimentos); de vinos y licores (461211, Comercio al por menor de vinos y licores); de cerveza (461212, 
Comercio al por menor de cerveza); de bebidas no alcohólicas (461213, Comercio al por menor de bebidas no alcohólicas y hielo); de cigarros 
(461220, Comercio al por menor de cigarros, puros y tabaco); de artículos desechables como servilletas y utensilios de cocina (465914, 
Comercio al por menor de artículos desechables); de artículos para la limpieza (467115, Comercio al por menor de artículos para la limpieza); al 
comercio al por menor en supermercados (462111, Comercio al por menor en supermercados), en minisúpers (462112, Comercio al por menor 
en minisúpers), y en farmacias con minisúper (464112, Farmacias con minisúper). 

167 461121 Comercio al por menor de 
carnes rojas y similares. 

Productos y 
Servicios  X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de carnes rojas y vísceras crudas o semicocidas de 
res, cerdo, borrego, chivo y de otras especies de animales de carne roja. Incluye también: u.e.d.p. al comercio al por menor especializado de 
manteca de cerdo. Excluye: u.e.d.p. a la selección, corte, deshuesado, empacado y congelación de carne de ganado (311612, Corte y 
empacado de carne de ganado, aves y otros animales comestibles); al comercio al por menor especializado de embutidos, carnes ahumadas, 
adobadas o deshidratadas (461150, Comercio al por menor de leche, otros productos lácteos y embutidos), y a la preparación de chicharrón, 
carnitas y barbacoa para consumo inmediato (722, Servicios de preparación de alimentos y bebidas). 

168 461122 Comercio al por menor de 
carnes de aves. 

Productos y 
Servicios  X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de carne y vísceras de aves, como pollo, codorniz, 
pato, pavo. Excluye: u.e.d.p. a la selección, corte, deshuesado, empacado y congelación de carne de aves (311612, Corte y empacado de 
carne de ganado, aves y otros animales comestibles), y a la preparación de pollos rostizados para consumo inmediato (722, Servicios de 
preparación de alimentos y bebidas). 

169 461123 Comercio al por menor de 
pescados y mariscos. 

Productos y 
Servicios  X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de pescados y mariscos (frescos, secos, salados y 
congelados), y de otros productos alimenticios de origen marino como huevos o huevas. Excluye: u.e.d.p. a la preparación, conservación y 
envasado de pescados y mariscos (311710, Preparación y envasado de pescados y mariscos); a la limpieza de pescado a petición de terceros 
(561990, Otros servicios de apoyo a los negocios), y a la preparación de pescados y mariscos para consumo inmediato (722, Servicios de 
preparación de alimentos y bebidas). 

170 461130 Comercio al por menor de 
frutas y verduras frescas. 

Productos y 
Servicios  X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de frutas y verduras frescas. Excluye: u.e.d.p. al cultivo 
de frutas y verduras y su comercialización en la misma unidad económica (111, Agricultura), y al comercio al por menor de una amplia variedad 
de productos, entre ellos frutas y verduras frescas (461110, Comercio al por menor en tiendas de abarrotes, ultramarinos y misceláneas). 

171 

461140 

Comercio al por menor de 
granos y semillas. 

Productos y 
Servicios 

 

X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de semillas y granos alimenticios, especias (clavo, 
pimienta, azafrán, comino, nuez moscada, canela) y chiles secos. Excluye: u.e.d.p. al cultivo de semillas y granos alimenticios y su 
comercialización en la misma unidad económica (111, Agricultura); la molineda de semillas y granos alimenticios, chiles secos y especias 
(3112, Molienda de granos y de semillas y obtención de aceites y grasas); a la molienda de nixtamal (311830, Elaboración de tortillas de maíz y 
molienda de nixtamal); al comercio de semillas mejoradas para siembra, independientemente de su forma de comercialización (434111, 
Comercio al por mayor de fertilizantes, plaguicidas y semillas para siembra), y al comercio al por menor de una amplia variedad de productos, 
entre ellos semillas y granos alimenticios, especias y chiles secos (461110, Comercio al por menor en tiendas de abarrotes, ultramarinos y 
misceláneas). 

172 Comercio al por menor de 
chiles secos y especias. 

Productos y 
Servicios X 3 

173 

461150 

Comercio al por menor de 
productos leche, otros 
poductos lacteos. 

Productos y 
Servicios 

 

X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de leche, otros productos lácteos (crema, mantequilla, 
yogurt, queso), y embutidos (chorizo, salchicha, longaniza, mortadela, jamón, queso de puerco). Incluye también: u.e.d.p. al comercio al por 
menor especializado de carnes ahumadas, adobadas y deshidratadas. Excluye: u.e.d.p. a la explotación de bovinos, ovinos y caprinos y la 
comercialización de leche bronca en la misma unidad económica (112, Cría y explotación de animales); al comercio al por menor de una amplia 
variedad de productos, entre ellos productos lácteos y embutidos (461110, Comercio al por menor en tiendas de abarrotes, ultramarinos y 
misceláneas), y al comercio al por menor especializado de carnes rojas (461121, Comercio al por menor de carnes rojas). 

174 Comercio al por menor de 
embutidos. 

Productos y 
Servicios X 3 
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175 461160 
Comercio al por menor de 
dulces y materias primas 
para repostería. 

Productos y 
Servicios  X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de dulces, chocolates, chicles, bombones, dulces 
regionales, polvos para gelatinas, saborizantes y colorantes, y otras materias primas usadas en la elaboración de productos de repostería, 
como conservadores y esencias. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por menor de una amplia variedad de productos, entre ellos dulces y materias 
primas para repostería (461110, Comercio al por menor en tiendas de abarrotes, ultramarinos y misceláneas); al comercio al por menor 
especializado de pan y pasteles, gelatinas, flanes, budines (461190, Comercio al por menor de otros alimentos), y a la exhibición de películas 
combinada con el comercio al por menor de dulces bajo la misma razón social (512130, Exhibición de películas y otros materiales 
audiovisuales). 

176 461170 
Comercio al por menor de 
paletas de hielo y helados. 

Productos y 
Servicios  X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de paletas de hielo, helados y nieves. Excluye: u.e.d.p. 
a la elaboración de helados y paletas (311520, Elaboración de helados y paletas), y a preparar y servir paletas de hielo, helados y nieves para 
su consumo inmediato (722, Servicios de preparación de alimentos y bebidas). 

177 461211 
Comercio al por menor de 
vinos y licores. 

Productos y 
Servicios  X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de vinos, licores y bebidas destiladas, como brandy, 
ron, vodka, whisky, pulque, tequila, aguardiente. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por menor de una amplia variedad de productos, entre ellos 
vinos y licores (461110, Comercio al por menor en tiendas de abarrotes, ultramarinos y miscelanea), y a la preparación de bebidas alcohólicas 
en bares, cantinas y similares (7224, centros nocturnos, bares, cantinas y similares). 

178 461190 
Comercio al por menor de 
otros alimentos. 

Productos y 
Servicios  X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de café, pan y pasteles, botanas y frituras, miel, 
conservas alimenticias, gelatinas, flanes, budines, tortillas de harina de maíz y de harina de trigo, frutas deshidratadas o secas, huevo y otros 
productos alimenticios para consumo humano no clasificados en otra parte. Incluye también: u.e.d.p. al tostado y molienda de café para venta 
directa al público, y al comercio de alimentos ya preparados. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración y venta directa al público en general de una gran 
variedad de productos frescos de panadería (311812, Panificación tradicional); a la elaboración de café tostado en grano y molido (311922, 
Elaboración de café tostado y molido); a la elaboración de alimentos frescos para consumo inmediato destinados a unidades que los 
comercializan (311993, Elaboración de alimentos frescos para consumo inmediato); al comercio al por mayor especializado de huevo (431140, 
Comercio al por mayor de huevo); al comercio al por mayor especializado de pan y pasteles (431191, Comercio al por mayor de pan y 
pasteles); al comercio al por mayor especializado de botanas y frituras (431192, Comercio al por mayor de botanas y frituras); al comercio al por 
mayor especializado de frutas deshidratadas o secas (431193, Comercio al por mayor de conservas alimenticias); al comercio al por mayor 
especializado de miel (431194, Comercio al por mayor de miel); al comercio al por mayor de gelatinas, flanes y budines (431199, Comercio al 
por mayor de otros alimentos); al comercio al por menor de una amplia variedad de productos, entre ellos pan, pasteles, botanas, frituras 
(461110, Comercio al por menor en tiendas de abarrotes, ultramarinos y misceláneas); al comercio al por menor especializado de materias 
primas para la repostería (461160, Comercio al por menor de dulces y materias primas para repostería); a la preparación de bebidas no 
alcohólicas (café, té, chocolate) para su consumo inmediato en combinación con la elaboración de pan; a la preparación de café para consumo 
inmediato en combinación con el tostado y la molienda del mismo; a la preparación y entrega de alimentos para consumo inmediato a 
industrias, oficinas, hospitales, medios de transporte e instituciones; para ocasiones especiales, y en unidades móviles (722, Servicios de 
preparación de alimentos y bebidas). 

179 461212 
Comercio al por menor de 
cerveza. 

Productos y 
Servicios  X 3  Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de cerveza. 

180 461213 
Comercio al por menor de 
bebidas no alcohólicas y 
hielo. 

Productos y 
Servicios  X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de bebidas envasadas no alcohólicas, como refrescos, 
jugos y néctares, agua embotellada purificada o mineralizada, bebidas hidratantes, bebidas energetizantes y hielo. 

181 

462111 

Comercio al por menor en 
supermercados(Sólo 
expendio y suministro de 
alimentos).- Comercio en 
megamercados e 
hipermercados • Sólo 
cuando se ofrezcan 
productos alimenticios, 
bebidas alcohólicas y no 
alcohólicas, productos de 
perfumería, belleza, aseo, 
limpieza y materias primas 
que intervengan en su 
elaboración. 

Productos y 
Servicios X X 

3  

Unidades económicas (supermercados) dedicadas principalmente al comercio al por menor de una extensa variedad de productos, como 
alimentos, ropa, artículos de limpieza y artículos para el hogar, organizados en secciones o áreas de exhibición especializadas que facilitan el 
acceso directo del público a las mercancías. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por menor de una amplia variedad de productos en tiendas de 
abarrotes, ultramarinos y misceláneas (461110, Comercio al por menor en tiendas de abarrotes, ultramarinos y misceláneas), y al comercio al 
por menor en minisúpers (462112, Comercio al por menor en minisúpers). 

182 

Comercio al por menor en 
supermercados (Sólo 
expendio y suministro de 
alimentos) .- Comercio en 
supermercados y 
autoservicios. Sólo cuando 
se ofrezcan productos 
alimenticios, bebidas 
alcohólicas y no alcohólicas, 
productos de perfumería, 
belleza, aseo, limpieza y 
materias primas que 
intervengan en su 
elaboración. 

Productos y 
Servicios X X 

183 462112 
Comercio al por menor en 
minisupers (Sólo expendio y 
suministro de alimentos). 

Productos y 
Servicios  X 3  

Unidades económicas (minisúpers) dedicadas principalmente al comercio al por menor de alimentos y bebidas organizados en secciones o 
pequeñas áreas de exhibición especializadas que facilitan el acceso directo del público a las mercancías. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por 
menor de una amplia variedad de productos en tiendas de abarrotes, ultramarinos y misceláneas (461110, Comercio al por menor en tiendas de 
abarrotes, ultramarinos y misceláneas), y al comercio al por menor de productos en supermercados (462111, Comercio al por menor en 
supermercados). 
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184 

462210 

Comercio al por menor en 
tiendas departamentales.- 
Comercio en almacenes 
departamentales ꞏ Sólo 
cuando se ofrezcan 
productos alimenticios, 
bebidas alcohólicas y no 
alcohólicas, productos de 
perfumería, belleza, aseo, 
limpieza y materias primas 
que intervengan en su 
elaboración. Sólo en caso de 
equipos de tratamiento de 
agua para consumo 
humano, tipo doméstico. 

Productos y 
Servicios 

 

X 3 

 

Unidades económicas (tiendas departamentales) dedicadas principalmente al comercio al por menor de una gran variedad de productos, como 
muebles, línea blanca, artículos deportivos, perfumes, discos, cintas de audio y video, libros, juguetes. Incluye también: unidades económicas 
(tiendas departamentales) dedicadas principalmente al comercio de una gran variedad de productos, como muebles, línea blanca, artículos 
deportivos, combinado con la preparación y servicio de alimentos y bebidas para el consumo inmediato. Excluye: u.e.d.p. a la preparación de 
alimentos y bebidas para consumo inmediato (722, Servicios de preparación de alimentos y bebidas). 

185 

Comercio al por menor en 
tiendas departamentales.- 
Tiendas departamentales 
con servicio de restaurante. 

Productos y 
Servicios X 3 

186 

464111 

Farmacias sin minisúper 
(Incluye droguerias y boticas 
sin venta de medicamentos 
controlados, biologicos ni 
hemoderivados). 

Insumos para la 
Salud X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor de medicamentos alópatas para consumo humano y de 
preparaciones químicas realizadas en el establecimiento comercializador. Incluye también: u.e.d.p. al comercio al por menor de medicamentos 
alópatas para consumo humano y de preparaciones químicas realizadas en el establecimiento comercializador, combinado con el comercio de 
productos de perfumería, abarrotes o productos higiénicos, a través de mostrador u otra forma, excepto en farmacias con minisúper. Excluye: 
u.e.d.p. al comercio al por menor de una amplia variedad de productos en tiendas de abarrotes (461110, Comercio al por menor en tiendas de 
abarrotes, ultramarinos y misceláneas); al comercio al por menor especializado de pañales desechables y toallas sanitarias (463217, Comercio 
al por menor de pañales desechables); al comercio al por menor especializado de productos naturistas, medicamentos homeopáticos y de 
complementos alimenticios para el consumo humano (464113, Comercio al por menor de productos naturistas, medicamentos homeopáticos y 
de complementos alimenticios); al comercio al por menor especializado de artículos de perfumería y cosméticos (465111, Comercio al por 
menor de artículos de perfumería y cosméticos), y farmacias con minisúper dedicadas principalmente al comercio al por menor de 
medicamentos alópatas para consumo humano y de preparaciones químicas realizadas en el establecimiento comercializador, combinado con 
el comercio de productos de perfumería, abarrotes o productos higiénicos (464112, Farmacias con minisúper). 

187 

Farmacias sin minisúper 
(Con venta de 
medicamentos controlados, 
biologicos y hemoderivados). 
•Incluye Droguerias y 
Bóticas  

Insumos para la 
Salud  X 3 X 

188 

464112 

Farmacias con minisúper 
(Sin vernta de 
medicamentos controlados, 
biologicos ni 
hemoderivados). •Incluye 
Droguerias y Bóticas  

Insumos para la 
Salud X X 3  

Unidades económicas (farmacias con minisúper) dedicadas principalmente al comercio al por menor de medicamentos alópatas para consumo 
humano y de preparaciones químicas realizadas en el establecimiento comercializador, combinado con el comercio de productos de perfumería, 
abarrotes o productos higiénicos. Los productos se encuentran organizados en secciones o pequeñas áreas de exhibición especializadas que 
facilitan el acceso directo del público a las mercancías. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por menor de una amplia variedad de productos en 
tiendas de abarrotes (461110, Comercio al por menor en tiendas de abarrotes, ultramarinos y misceláneas); al comercio al por menor 
especializado de pañales desechables y toallas sanitarias (463217, Comercio al por menor de pañales desechables); al comercio al por menor 
de medicamentos alópatas para consumo humano y de preparaciones químicas realizadas en farmacias sin minisúper; al comercio al por 
menor de medicamentos alópatas para consumo humano y de preparaciones químicas realizadas en el establecimiento comercializador 
combinado con el comercio de productos de perfumería, abarrotes o productos higiénicos, a través de mostrador u otra forma (464111, 
Farmacias sin minisúper); al comercio al por menor especializado de productos naturistas, medicamentos homeopáticos y de complementos 
alimenticios para el consumo humano (464113, Comercio al por menor de productos naturistas, medicamentos homeopáticos y de 
complementos alimenticios), y al comercio al por menor especializado de artículos de perfumería y cosméticos (465111, Comercio al por menor 
de artículos de perfumería y cosméticos). 

189 

Farmacias con minisúper 
(Con venta de 
medicamentos controlados, 
biologicos y/o 
hemoderivados). •Incluye 
Droguerias y Bóticas  

Insumos para la 
Salud  X 3 X 

190 

464113 

Comercio al por menor de 
productos naturistas, 
medicamentos 
homeopáticos y de 
suplementos alimenticios 
(Incluye farmacia 
homeopática, excepto 
alimentos). 

Productos y 
Servicios  X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de productos naturistas (alimentos, hierbas y plantas 
medicinales, cosméticos), medicamentos homeopáticos y complementos alimenticios para consumo humano. 
Excluye: u.e.d.p. al comercio al por menor de medicamentos alópatas para consumo humano (464111, Farmacias sin minisúper y 464112, 
Farmacias con minisúper); al comercio al por menor especializado de cosméticos y otros artículos de belleza no naturistas (465111, Comercio 
al por menor de artículos de perfumería y cosméticos), y al comercio al por menor especializado de plantas y flores naturales no medicinales 
(466312, Comercio al por menor de plantas y flores naturales).Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor 
especializado de productos naturistas (alimentos, hierbas y plantas medicinales, cosméticos), medicamentos homeopáticos y complementos 
alimenticios para consumo humano. 
Excluye: u.e.d.p. al comercio al por menor de medicamentos alópatas para consumo humano (464111, Farmacias sin minisúper y 464112, 
Farmacias con minisúper); al comercio al por menor especializado de cosméticos y otros artículos de belleza no naturistas (465111, Comercio 
al por menor de artículos de perfumería y cosméticos), y al comercio al por menor especializado de plantas y flores naturales no medicinales 
(466312, Comercio al por menor de plantas y flores naturales). 

191 

Comercio al por menor de 
productos naturistas, 
medicamentos 
homeopáticos y de 
suplementos alimenticios 
(incluye farmacias 
homeopáticas sin 
preparación de 
especialidades 
farmacéuticas)(excepto 
alimentos y suplementos 
alimenticios). 

Insumos para la 
Salud  X 3  

192 

Comercio al por menor de 
productos naturistas, 
medicamentos 
homeopáticos y de 
suplementos alimenticios 
(incluye farmacias 
homeopáticas con 
preparación de 
especialidades 
farmacéuticas)(excepto 
alimentos y suplementos 
alimenticios). 

Insumos para la 
Salud   3  
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193 464121 
Comercio al por menor de 
lentes. 

Servicios de 
Salud 

 X 3  
Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de anteojos graduados y para sol, lentes de contacto y 
sus accesorios. Excluye: consultorios de optometría (621320, Consultorios de optometría). 

194 464122 
Comercio al por menor de 
artículos ortopédicos 
(Incluye aparatos auditivos). 

Insumos para la 
Salud 

 X 3  
Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de artículos ortopédicos nuevos, como prótesis, 
muletas, sillas de ruedas, calzado ortopédico. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por menor de artículos ortopédicos usados, independientemente 
de su forma de comercialización (466410, Comercio al por menor de artículos usados). 

195 465911 
Comercio al por menor de 
mascotas (Sólo productos 
veterinarios). 

Salud Ambiental   3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de mascotas. Incluye también: u.e.d.p. al comercio al 
por menor especializado de jaulas, peceras, collares, medicamentos, alimentos, juguetes y otros productos para mascotas. Excluye: u.e.d.p. a 
la explotación de animales, como peces y aves de ornato, perros, gatos y su comercialización en la misma unidad económica (112, Cría y 
explotación de animales), y al comercio de ganado y aves en pie, independientemente de su forma de comercialización (434228, Comercio al 
por mayor de ganado y aves en pie). 

196 467111 

Comercio al por menor en 
ferreterías y tlapalerías (Sólo 
para venta de plaguicidas, 
nutrientes vegetales y 
sustancias tóxicas). 

Salud Ambiental  X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor de artículos para plomería, material eléctrico, material de 
construcción, tornillos, clavos, cerrajería, abrasivos, herramientas manuales como taladros, pulidoras, lijadoras, martillos, palas, cinceles de 
corte, cuñas, cucharas de albañil. Estas unidades económicas se caracterizan por comercializar una amplia variedad de productos de 
construcción, a través de un mostrador o permitiendo el acceso de los clientes para que ellos elijan los productos directamente. Excluye: 
u.e.d.p. al comercio especializado de cemento, tabique, grava, cal, yeso, independientemente de su forma de comercialización; al comercio al 
por mayor especializado de pisos y recubrimientos cerámicos, y muebles y accesorios para baño (434211, Comercio al por mayor de cemento, 
tabique y grava); al comercio especializado de láminas de cartón, asbesto o acrílico, aislantes térmicos, independientemente de su forma de 
comercialización (434219, Comercio al por mayor de otros materiales para la construcción, excepto de madera y metálicos); al comercio 
especializado de materiales metálicos para la construcción y la manufactura, independientemente de su forma de comercialización (434221, 
Comercio al por mayor de materiales metálicos para la construcción y la manufactura); al comercio especializado de equipo y material eléctrico, 
independientemente de su forma de comercialización (434225, Comercio al por mayor de equipo y material eléctrico); al comercio al por mayor 
especializado de herrajes y chapas (434229, Comercio al por mayor de otras materias primas para otras industrias); al comercio al por menor 
especializado de pisos y recubrimientos cerámicos, y muebles y accesorios para baño (467112, Comercio al por menor de pisos y 
recubrimientos cerámicos); al comercio al por menor de artículos para la construcción en tiendas de autoservicio (467116, Comercio al por 
menor de materiales para la construcción en tiendas de autoservicio especializadas), y al comercio al por menor especializado de toldos, mallas 
sombra, cubiertas de plástico, tornillos, herrajes y chapas (467117, Comercio al por menor de artículos para albercas y otros artículos). 

197 467113 

Comercio al por menor de 
pintura. Incluye los solventes 
y sustancias tóxicas 
comercializados en tlapalería 
y ferretería. 

Salud Ambiental  X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de pinturas, barnices, lacas, esmaltes y accesorios 
para pintar como brochas, cepillos, rodillos. Incluye también: u.e.d.p. al comercio al por menor especializado de impermeabilizantes y 
recubrimientos. Excluye: u.e.d.p. al comercio de colorantes y tintas para impresión, independientemente de su forma de comercialización 
(434222, Comercio al por mayor de productos químicos para la industria farmacéutica y para otro uso industrial). 

198 468411 
Comercio al por menor de 
gasolina y diesel. 

Salud Ambiental  X 3  Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de gasolina y diésel. 

199 484223 
Autotransporte local con 
refrigeración (Solo para 
alimentos). 

Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al autotransporte de productos que requieren refrigeración o congelación, como leche, frutas, 
verduras, carnes, en vehículos diseñados y equipados para ese propósito, y cuyo radio de acción se limita al área metropolitana, municipio o 
localidad en que radica Incluye también: u.e.d.p. al autotransporte local de carga que requiere temperatura controlada a base de calor. Excluye: 
u.e.d.p. al autotransporte de productos empacados o sueltos que no requieren equipo especializado para su transporte (4841, Autotransporte 
de carga general), y al autotransporte local de materiales y residuos peligrosos que requieren refrigeración (484222, Autotransporte local de 
materiales y residuos peligrosos). 

200 484232 
Autotransporte foráneo de 
materiales y residuos 
peligrosos. 

Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al autotransporte de materiales y residuos peligrosos, como sustancias corrosivas, tóxicas, 
venenosas, o reactivas, materiales explosivos, inflamables, biológico-infecciosos, irritantes o de cualquier otro tipo que por sus características 
pudieran representar un peligro para la salud, el ambiente, la seguridad de la población o la propiedad de terceros, en vehículos diseñados y 
equipados para ese propósito, entre ciudades o áreas metropolitanas nacionales, o al extranjero. Excluye: u.e.d.p. a la recolección de residuos 
peligrosos (562111, Manejo de residuos peligrosos y servicios de remediación a zonas dañadas por materiales o residuos peligrosos).  

201 484233 
Autotransporte foráneo con 
refrigeración (Sólo para 
alimentos). 

Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al autotransporte de productos que requieren refrigeración o congelación, como leche, frutas, 
verduras, carnes, en vehículos diseñados y equipados para ese propósito, entre ciudades o áreas metropolitanas nacionales, o al extranjero. 
Incluye también: u.e.d.p. al autotransporte foráneo de carga que requiere temperatura controlada a base de calor. Excluye: u.e.d.p. al 
autotransporte de productos empacados o sueltos que no requieren equipo especializado para su transporte (4841, Autotransporte de carga 
general), y al autotransporte foráneo de materiales y residuos peligrosos que requieren refrigeración (484232, Autotransporte foráneo de 
materiales y residuos peligrosos). 

202 493119 
Otros servicios de 
almacenamiento general sin 
instalaciones especializadas.  

Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al almacenamiento general de productos que no requieren instalaciones especiales para su 
conservación, como el almacenamiento de productos sueltos (tubos y rollos de acero), y productos empacados (pallets de refrescos, productos 
de papel). Estas unidades económicas pueden realizar actividades de control y manejo de inventarios, ensamblado, empacado, marcado de 
precios, etiquetado de mercancías y arreglos para distribución o recolección de las mercancías. Excluye: u.e.d.p. al almacenamiento de 
productos que requieren refrigeración (493120, Almacenamiento con refrigeración); al almacenamiento de productos agrícolas que no requieren 
refrigeración (493130, Almacenamiento de productos agrícolas que no requieren refrigeración), y almacenes generales de depósito (493111, 
Almacenes generales de depósito). 

203 493120 
Almacenamiento con 
refrigeración. 

Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al almacenamiento, en cámaras frigoríficas y refrigeradores, de artículos que por su naturaleza 
requieren este tipo de instalaciones. Estas unidades económicas pueden realizar actividades de control y manejo de inventarios, ensamblado, 
empacado, marcado de precios, etiquetado de mercancías y arreglos para distribución o recolección de las mercancías. Excluye: u.e.d.p. al 
almacenamiento de productos agrícolas que no requieren refrigeración (493130, Almacenamiento de productos agrícolas que no requieren 
refrigeración), y almacenes generales de depósito (493111, Almacenes generales de depósito). 

204 493130 
Almacenamiento de 
productos agrícolas que no 
requieren refrigeración. 

Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al almacenamiento de productos agrícolas que no requieren refrigeración. Estas unidades 
económicas pueden realizar actividades de control y manejo de inventarios, ensamblado, empacado, marcado de precios, etiquetado de 
mercancías y arreglos para distribución o recolección de las mercancías. Excluye: u.e.d.p. al almacenamiento de productos que requieren 
refrigeración (493120, Almacenamiento con refrigeración), y almacenes generales de depósito (493111, Almacenes generales de depósito). 
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205 541380 

Laboratorios de pruebas 
(Laboratorios de control 
químico, biológico, 
farmacéutico o de 
toxicología, para el estudio, 
experimentación de 
medicamentos y materias 
primas o auxiliar en la 
regulación sanitaria). Incluye 
Laboratorios Análiticos para 
la Evaluación de Procesos. 

insumos para la 
Salud 

X  1 X 

Unidades económicas dedicadas principalmente a proporcionar pruebas de productos o substancias, calibración de instrumentos y materiales 
de referencia, certificación de productos. Las pruebas que se realizan pueden ser químicas, físicas o similares, como pruebas acústicas, 
ópticas, eléctricas y electrónicas, destructivas y no destructivas, de fuerza y presión, de flujo y volumen, biológicas, de calibración y térmicas. 
Excluye: u.e.d.p. a los servicios de ingeniería (541330, Servicios de ingeniería); a la consultoría en medio ambiente (541620, Servicios de 
consultoría en medio ambiente); a la investigación científica y desarrollo en ciencias naturales y exactas, ingeniería, y ciencias de la vida 
(54171, Servicios de investigación científica y desarrollo en ciencias naturales y exactas, ingeniería, y ciencias de la vida); a proporcionar 
servicios de análisis médicos y de diagnóstico (62151, Laboratorios médicos y de diagnóstico); a la reparación mecánica en general de 
automóviles y camiones en combinación con los servicios de verificación vehicular (811111, Reparación mecánica en general de automóviles y 
camiones); a la verificación vehicular (811199, Otros servicios de reparación y mantenimiento de automóviles y camiones), y laboratorios de 
análisis clínicos veterinarios (54194, Servicios veterinarios). 

206 541941 
Servicios veterinarios para 
mascotas prestados por el 
sector privado. 

Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de medicina veterinaria para mascotas. Incluye 
también: laboratorios de análisis clínicos para mascotas pertenecientes al sector privado. Excluye: u.e.d.p. a proporcionar pruebas de productos 
o substancias (541380, Laboratorios de pruebas); servicios de alojamiento, aseo, corte de pelo y uñas, para mascotas (812990, Otros servicios 
personales), y unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a la investigación científica y desarrollo en ciencias agrícolas, 
veterinarias y ambientales (541711, Servicios de investigación científica y desarrollo en ciencias naturales y exactas, ingeniería, y ciencias de la 
vida, prestados por el sector privado). 

207 541942 
Servicios veterinarios para 
mascotas prestados por el 
sector público. 

Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de medicina veterinaria para mascotas. Incluye 
también: laboratorios de análisis clínicos para mascotas pertenecientes al sector público. Excluye: u.e.d.p. a proporcionar pruebas de productos 
o substancias (541380, Laboratorios de pruebas); servicios de alojamiento, aseo, corte de pelo y uñas, para mascotas (812990, Otros servicios 
personales), y unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a la investigación científica y desarrollo en ciencias agrícolas, 
veterinarias y ambientales (541712, Servicios de investigación científica y desarrollo en ciencias naturales y exactas, ingeniería, y ciencias de la 
vida, prestados por el sector público). 

208 561710 
Servicios de control y 
exterminación de plagas. 

Salud Ambiental  X 3 X 
Unidades económicas dedicadas principalmente al control y exterminación de plagas, en edificios, casas, industrias, medios de transporte. 
Excluye: u.e.d.p. a proporcionar servicios de apoyo a terceros para fumigación agrícola (115111, Servicios de fumigación agrícola). 

209 562111 

Manejo de residuos 
peligrosos y servicios de 
remediación a zonas 
dañadas por materiales o 
residuos peligrosos (solo 
manejo y tratamiento de 
desechos hospitalarios). 

Salud Ambiental X X 2  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de manejo de residuos peligrosos y servicios de 
remediación a zonas dañadas por materiales o residuos peligrosos, como recolección de residuos peligrosos, tratamiento de residuos 
peligrosos, disposición por confinamiento de residuos peligrosos, y rehabilitación y limpieza de zonas contaminadas por materiales o residuos 
peligrosos. Excluye: u.e.d.p. al autotransporte de residuos peligrosos (484222, Autotransporte local de materiales y residuos peligrosos; 
484232, Autotransporte foráneo de materiales y residuos peligrosos); a la consultoría en manejo de residuos y servicios de remediación 
(541620, Servicios de consultoría en medio ambiente); unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente al manejo de 
desechos no peligrosos y servicios de remediación a zonas dañadas por desechos no peligrosos (562112, Manejo de desechos no peligrosos y 
servicios de remediación a zonas dañadas por desechos no peligrosos), y unidades económicas gubernamentales dedicadas principalmente a 
proporcionar servicios de manejo de residuos, y servicios de remediación (931510, Regulación y fomento de actividades para mejorar y 
preservar el medio ambiente). 

210 621111 
Consultorios de medicina 
general del sector privado. 

Servicios de 
Salud 

X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de consulta médica externa general prestados por 
profesionistas con estudios mínimos de licenciatura en medicina. Excluye: unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a 
proporcionar servicios de consulta médica externa especializada, como servicios médicos especializados en cardiología, gastroenterología, 
otorrinolaringología, ginecología, homeopatía, nutrición, psiquiatría (621113, Consultorios de medicina especializada del sector privado), y 
servicios médicos para la atención de una variedad de enfermedades de niños, mujeres, ancianos o pacientes en general (622111, Hospitales 
generales del sector privado). 

211 621112 
Consultorios de medicina 
general del sector público. 

Servicios de 
Salud 

X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de consulta médica externa general prestados por 
profesionistas con estudios mínimos de licenciatura en medicina. Excluye: unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a 
proporcionar servicios de consulta médica externa especializada, como servicios médicos especializados en cardiología, gastroenterología, 
otorrinolaringología, ginecología, homeopatía, nutrición, psiquiatría (621114, Consultorios de medicina especializada del sector público), y 
servicios médicos para la atención de una variedad de enfermedades de niños, mujeres, ancianos o pacientes en general (622112, Hospitales 
generales del sector público). 

212 621113 

Consultorios de medicina 
especializada del sector 
privado.• Incluye Control de 
Peso (obesidad y sobre 
peso) 

Servicios de 
Salud 

X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de consulta médica externa especializada, como 
servicios médicos especializados en cardiología, gastroenterología, otorrinolaringología, ginecología, homeopatía, nutrición, psiquiatría, 
oftalmología, traumatología y ortopedia, dermatología, geriatría, control de peso con prescripción médica, prestados por profesionistas con 
estudios de licenciatura en medicina y con alguna especialidad médica. Excluye: unidades económicas del sector privado dedicadas 
principalmente a proporcionar servicios de medicina veterinaria para mascotas o la ganadería (54194, Servicios veterinarios); servicios de 
consulta médica externa general (621111, Consultorios de medicina general del sector privado); servicios de odontología (621211, Consultorios 
dentales del sector privado); a realizar estudios sobre el nivel o la calidad de visión de las personas (621320, Consultorios de optometría); a la 
atención de aspectos relacionados con el comportamiento humano (621331, Consultorios de psicología del sector privado); a proporcionar 
servicios de terapia ocupacional y para la rehabilitación de personas con problemas físicos, del lenguaje y del oído (621341, Consultorios del 
sector privado de audiología y de terapia ocupacional, física y del lenguaje); servicios para el cuidado de la salud prestados por técnicos, 
personal paramédico y profesionistas que no cuentan con la licenciatura en medicina; servicios de control de peso mediante dietas sin 
prescripción médica (62139, Otros consultorios para el cuidado de la salud); atención médica para el control de la natalidad y el tratamiento de 
problemas de fertilidad (621411, Centros de planificación familiar del sector privado); servicios de consulta médica externa para la rehabilitación 
de enfermos mentales y adictos (621421, Centros del sector privado de atención médica externa para enfermos mentales y adictos); servicios 
de rayos X y ultrasonidos (621511, Laboratorios médicos y de diagnóstico del sector privado); servicios médicos a pacientes que requieren 
hospitalización debido a trastornos psicológicos y por adicción (622211, Hospitales psiquiátricos y para el tratamiento por adicción del sector 
privado); servicios médicos para la atención de enfermedades específicas o una afección de un aparato o sistema (622311, Hospitales del 
sector privado de otras especialidades médicas); cuidados durante el día a ancianos y discapacitados (624121, Centros del sector privado 
dedicados a la atención y cuidado diurno de ancianos y discapacitados), y u.e.d.p. al comercio al por menor especializado de anteojos 
graduados y para sol, lentes de contacto y sus accesorios (464121, Comercio al por menor de lentes). 
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213 621114 

Consultorios de medicina 
especializada del sector 
público. 
• Incluye Control de Peso 
(obesidad y sobre peso) 

Servicios de 
Salud X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de consulta médica externa especializada, como 
servicios médicos especializados en cardiología, gastroenterología, otorrinolaringología, ginecología, homeopatía, nutrición, psiquiatría, 
traumatología y ortopedia, dermatología, geriatría, control de peso con prescripción médica, prestados por profesionistas con estudios de 
licenciatura en medicina y con alguna especialidad médica. Excluye: unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a 
proporcionar servicios de medicina veterinaria para mascotas o la ganadería (54194, Servicios veterinarios); servicios de consulta médica 
externa general (621112, Consultorios de medicina general del sector público); servicios de odontología (621212, Consultorios dentales del 
sector público); a realizar estudios sobre el nivel o la calidad de visión de las personas (621320, Consultorios de optometría); a la atención de 
aspectos relacionados con el comportamiento humano (621332, Consultorios de psicología del sector público); a proporcionar servicios de 
terapia ocupacional y para la rehabilitación de personas con problemas físicos, del lenguaje y del oído (621342, Consultorios del sector público 
de audiología y de terapia ocupacional, física y del lenguaje); servicios para el cuidado de la salud prestados por técnicos, personal paramédico 
y profesionistas que no cuentan con la licenciatura en medicina; servicios de control de peso mediante dietas sin prescripción médica (62139, 
Otros consultorios para el cuidado de la salud); atención médica para el control de la natalidad y el tratamiento de problemas de fertilidad 
(621412, Centros de planificación familiar del sector público); servicios de consulta médica externa para la rehabilitación de enfermos mentales 
y adictos (621422, Centros del sector público de atención médica externa para enfermos mentales y adictos); servicios de rayos X y 
ultrasonidos (621512, Laboratorios médicos y de diagnóstico del sector público); servicios médicos a pacientes que requieren hospitalización 
debido a trastornos psicológicos y por adicción (622212, Hospitales psiquiátricos y para el tratamiento por adicción del sector público); servicios 
médicos para la atención de enfermedades específicas o una afección de un aparato o sistema (622312, Hospitales del sector público de otras 
especialidades médicas); cuidados durante el día a ancianos y discapacitados (624122, Centros del sector público dedicados a la atención y 
cuidado diurno de ancianos y discapacitados), y u.e.d.p. al comercio al por menor especializado de anteojos graduados y para sol, lentes de 
contacto y sus accesorios (464121, Comercio al por menor de lentes). 

214 621115 Clínicas de consultorios 
médicos del sector privado. 

Servicios de 
Salud X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de consulta médica externa general o especializada 
en lugares que agrupan un conjunto de consultorios médicos que ofrecen sus servicios bajo la misma razón social. Estos servicios son 
prestados por profesionistas con estudios mínimos de licenciatura en medicina. Excluye: consultorios de medicina general del sector privado 
(621111, Consultorios de medicina general del sector privado), y consultorios de medicina especializada del sector privado (621113, 
Consultorios de medicina especializada del sector privado). 

215 621116 Clínicas de consultorios 
médicos del sector público. 

Servicios de 
Salud X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de consulta médica externa general o especializada 
en lugares que agrupan un conjunto de consultorios médicos que ofrecen sus servicios bajo la misma razón social. Estos servicios son 
prestados por profesionistas con estudios mínimos de licenciatura en medicina. Excluye: consultorios de medicina general del sector público 
(621112, Consultorios de medicina general del sector público), y consultorios de medicina especializada del sector público (621114, 
Consultorios de medicina especializada del sector público). 

216 621211 Consultorios dentales del 
sector privado. 

Servicios de 
Salud X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de odontología, como periodoncia, cirugía 
maxilofacial, endodoncia, prostodoncia, ortodoncia, cosmetología dental. Excluye: unidades económicas del sector privado dedicadas 
principalmente a la elaboración de prótesis dentales (339111, Fabricación de equipo no electrónico para uso médico, dental y para laboratorio). 

217 621212 Consultorios dentales del 
sector público. 

Servicios de 
Salud X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de odontología, como periodoncia, cirugía 
maxilofacial, endodoncia, prostodoncia, ortodoncia, cosmetología dental. Excluye: unidades económicas del sector público dedicadas 
principalmente a la elaboración de prótesis dentales (339111, Fabricación de equipo no electrónico para uso médico, dental y para laboratorio). 

218 621311 Consultorios de quiropráctica 
del sector privado. 

Servicios de 
Salud X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de rehabilitación física mediante la manipulación 
manual (ajuste) de la columna vertebral y las extremidades, prestados por técnicos, personal paramédico y profesionistas que no cuentan con la 
licenciatura en medicina. Excluye: unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de terapia para la 
rehabilitación de personas con problemas físicos (621341, Consultorios del sector privado de audiología y de terapia ocupacional, física y del 
lenguaje), y servicios de masajes reductivos (812110, Salones y clínicas de belleza y peluquerías). 

219 621312 Consultorios de quiropráctica 
del sector público 

Servicios de 
Salud X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de rehabilitación física mediante la manipulación 
manual (ajuste) de la columna vertebral y las extremidades, prestados por técnicos, personal paramédico y profesionistas que no cuentan con la 
licenciatura en medicina. Excluye: unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de terapia para la 
rehabilitación de personas con problemas físicos (621342, Consultorios del sector público de audiología y de terapia ocupacional, física y del 
lenguaje), y servicios de masajes reductivos (812110, Salones y clínicas de belleza y peluquerías). 

220 621320 Consultorios de optometría.  Servicios de 
Salud X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a realizar estudios sobre el nivel o la calidad de visión de las personas, prestados por técnicos, 
personal paramédico y profesionistas que no cuentan con la licenciatura en medicina. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por menor especializado 
de anteojos graduados y para sol, lentes de contacto y sus accesorios (464121, Comercio al por menor de lentes), y a proporcionar servicios de 
oftalmología (621113, Consultorios de medicina especializada del sector privado; 621114, Consultorios de medicina especializada del sector 
público). 

221 621331 Consultorios de psicología 
del sector privado. 

Servicios de 
Salud X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a la atención de aspectos relacionados con el comportamiento humano, 
prestados por técnicos, personal paramédico y profesionistas que no cuentan con la licenciatura en medicina. Excluye: unidades económicas 
del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de psiquiatría (621113, Consultorios de medicina especializada del sector 
privado); servicios de terapia ocupacional y para la rehabilitación de personas con problemas físicos, del lenguaje y del oído (621341, 
Consultorios del sector privado de audiología y de terapia ocupacional, física y del lenguaje); servicios de atención médica externa para la 
rehabilitación de enfermos mentales y adictos (621421, Centros del sector privado de atención médica externa para enfermos mentales y 
adictos), y servicios médicos a pacientes que requieren hospitalización debido a trastornos psicológicos y por adicción (622211, Hospitales 
psiquiátricos y para el tratamiento por adicción del sector privado). 

222 621332 Consultorios de psicología 
del sector público. 

Servicios de 
Salud X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a la atención de aspectos relacionados con el comportamiento humano, 
prestados por técnicos, personal paramédico y profesionistas que no cuentan con la licenciatura en medicina. Excluye: unidades económicas 
del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de psiquiatría (621114, Consultorios de medicina especializada del sector 
público); servicios de terapia ocupacional y para la rehabilitación de personas con problemas físicos, del lenguaje y del oído (621342, 
Consultorios del sector público de audiología y de terapia ocupacional, física y del lenguaje); servicios de atención médica externa para la 
rehabilitación de enfermos mentales y adictos (621422, Centros del sector público de atención médica externa para enfermos mentales y 
adictos), y servicios médicos a pacientes que requieren hospitalización debido a trastornos psicológicos y por adicción (622212, Hospitales 
psiquiátricos y para el tratamiento por adicción del sector público). 

223 621341 

Consultorios del sector 
privado de audiología y de 
terapia ocupacional, física y 
del lenguaje. 

Servicios de 
Salud X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de terapia ocupacional y para la rehabilitación de 
personas con problemas físicos, del lenguaje y del oído, prestados por técnicos, personal paramédico y profesionistas que no cuentan con la 
licenciatura en medicina. Incluye también: unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de terapia 
deportiva. Excluye: unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a impartir educación (de nivel preescolar, primaria, 
secundaria general) para necesidades especiales (611181, Escuelas del sector privado de educación para necesidades especiales); a 
diagnosticar y proporcionar servicios de traumatología y ortopedia (621113, Consultorios de medicina especializada del sector privado); a 
proporcionar servicios de rehabilitación física mediante la manipulación manual (ajuste) de la columna vertebral y las extremidades (621311, 
Consultorios de quiropráctica del sector privado); a la atención de aspectos relacionados con el comportamiento humano (621331, Consultorios 
de psicología del sector privado), y centros de acondicionamiento físico del sector privado (713943, Centros de acondicionamiento físico del 
sector privado). 
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224 621342 

Consultorios del sector 
público de audiología y de 
terapia ocupacional, física y 
del lenguaje. 

Servicios de 
Salud 

X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de terapia ocupacional y para la rehabilitación de 
personas con problemas físicos, del lenguaje y del oído, prestados por técnicos, personal paramédico y profesionistas que no cuentan con la 
licenciatura en medicina. Incluye también: unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de terapia 
deportiva. Excluye: unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a impartir educación (de nivel preescolar, primaria, 
secundaria general) para necesidades especiales (611182, Escuelas del sector público de educación para necesidades especiales); a 
diagnosticar y proporcionar servicios de traumatología y ortopedia (621114, Consultorios de medicina especializada del sector público); a 
proporcionar servicios de rehabilitación física mediante la manipulación manual (ajuste) de la columna vertebral y las extremidades (621312, 
Consultorios de quiropráctica del sector público); a la atención de aspectos relacionados con el comportamiento humano (621332, Consultorios 
de psicología del sector público). 

225 621391 

Consultorios de nutriólogos y 
dietistas del sector privado. 
• Incluye Control de Peso 
(obesidad y sobre peso) 

Servicios de 
Salud 

X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de consulta para determinar racionalmente el 
régimen alimenticio conveniente para la salud de cada persona, prestados por técnicos, personal paramédico y profesionistas que no cuentan 
con la licenciatura en medicina. Incluye también: unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de 
control de peso mediante dietas sin prescripción médica. Excluye: unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a 
proporcionar servicios de control de peso con prescripción médica (621113, Consultorios de medicina especializada del sector privado); u.e.d.p. 
a proporcionar servicios de masajes reductivos (812110, Salones y clínicas de belleza y peluquerías); centros de acondicionamiento físico del 
sector privado (713943, Centros de acondicionamiento físico del sector privado), y consultorios de naturistas del sector privado (621398, Otros 
consultorios del sector privado para el cuidado de la salud). 

226 621392 

Consultorios de nutriólogos y 
dietistas del sector público.• 
Incluye Control de Peso 
(obesidad y sobre peso) 

Servicios de 
Salud 

X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de consulta para determinar racionalmente el 
régimen alimenticio conveniente para la salud de cada persona, prestados por técnicos, personal paramédico y profesionistas que no cuentan 
con la licenciatura en medicina. Incluye también: unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de 
control de peso mediante dietas sin prescripción médica. Excluye: unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a 
proporcionar servicios de control de peso con prescripción médica (621114, Consultorios de medicina especializada del sector público); u.e.d.p. 
a proporcionar servicios de masajes reductivos (812110, Salones y clínicas de belleza y peluquerías); centros de acondicionamiento físico del 
sector público (713944, Centros de acondicionamiento físico del sector público), y consultorios de naturistas del sector público (621399, Otros 
consultorios del sector público para el cuidado de la salud). 

227 621398 

Otros consultorios del sector 
privado para el cuidado de la 
salud. 
•Incluye medicina alternativa 
y medicina tradicional 
(Acupuntura, Dietas, 
Hierbas, Terapias) 
•Incluye Control de Peso y 
sobre peso (Acupuntura, 
Dietas, Hierbas, Terapias) 

Servicios de 
Salud 

X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios para el cuidado de la salud no clasificados en otra 
parte, prestados por técnicos, personal paramédico y profesionistas que no cuentan con la licenciatura en medicina, como naturistas, 
acupunturistas, podiatras, hipnoterapistas, parteras. Excluye: unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar 
servicios de odontología (621211, Consultorios dentales del sector privado); servicios de rayos X (621511, Laboratorios médicos y de 
diagnóstico del sector privado); consultorios de nutriólogos y dietistas del sector privado (621391, Consultorios de nutriólogos y dietistas del 
sector privado), y brujos (812990, Otros servicios personales). 

228 621399 

Otros consultorios del sector 
público para el cuidado de la 
salud. 
•Incluye medicina alternativa 
y medicina tradicional 
(Acupuntura, Dietas, 
Hierbas, Terapias) 
•Incluye Control de Peso y 
sobre peso (Acupuntura, 
Dietas, Hierbas, Terapias) 

Servicios de 
Salud 

X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios para el cuidado de la salud no clasificados en otra 
parte, prestados por técnicos, personal paramédico y profesionistas que no cuentan con la licenciatura en medicina, como naturistas, 
acupunturistas, podiatras, hipnoterapistas, parteras. Excluye: unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar 
servicios de odontología (621212, Consultorios dentales del sector público); servicios de rayos X (621512, Laboratorios médicos y de 
diagnóstico del sector público); consultorios de nutriólogos y dietistas del sector público (621392, Consultorios de nutriólogos y dietistas del 
sector público), y brujos (812990, Otros servicios personales). 

229 

621411 

Centros de planificación 
familiar del sector privado. 

Servicios de 
Salud 

X X 3  
Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar atención médica para el control de la natalidad y el 
tratamiento de problemas de fertilidad, y servicios de atención psicoprofiláctica. Incluye también: unidades económicas del sector privado 
dedicadas principalmente a proporcionar atención médica prenatal. Excluye: unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente 
a proporcionar servicios de consulta en ginecología (621113, Consultorios de medicina especializada del sector privado); servicios de 
planificación familiar proporcionados como uno de los servicios de hospitales (622111, Hospitales generales del sector privado; 622311, 
Hospitales del sector privado de otras especialidades médicas), y servicios de orientación sobre planificación familiar sin atención médica 
(624198, Otros servicios de orientación y trabajo social prestados por el sector privado). 

230 Materno Infantil (Muerte 
Materna) 

Servicios de 
Salud 

  3  

231 

621412 

Centros de planificación 
familiar del sector público. 

Servicios de 
Salud 

X X 3  
Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar atención médica para el control de la natalidad y el 
tratamiento de problemas de fertilidad, y servicios de atención psicoprofiláctica. Incluye también: unidades económicas del sector público 
dedicadas principalmente a proporcionar atención médica prenatal. Excluye: unidades económicas del sector público dedicadas principalmente 
a proporcionar servicios de consulta en ginecología (621114, Consultorios de medicina especializada del sector público); servicios de 
planificación familiar proporcionados como uno de los servicios de hospitales (622112, Hospitales generales del sector público; 622312, 
Hospitales del sector público de otras especialidades médicas), y servicios de orientación sobre planificación familiar sin atención médica 
(624199, Otros servicios de orientación y trabajo social prestados por el sector público). 

232 
Materno Infantil (Muerte 
Materna) 

  3  

233 621421 

Centros del sector privado 
de atención médica externa 
para enfermos mentales y 
adictos. 

Servicios de 
Salud 

X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de atención médica externa para la rehabilitación de 
enfermos mentales y adictos. Excluye: unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a la atención de aspectos 
relacionados con el comportamiento humano (621331, Consultorios de psicología del sector privado); servicios médicos a pacientes que 
requieren hospitalización debido a trastornos psicológicos y por adicción (622211, Hospitales psiquiátricos y para el tratamiento por adicción del 
sector privado); cuidados a personas con retardo mental (623211, Residencias del sector privado para el cuidado de personas con problemas 
de retardo mental); cuidados a personas que padecen algún trastorno mental o adicción (623221, Residencias del sector privado para el 
cuidado de personas con problemas de trastorno mental y adicción); a proporcionar servicios de orientación y trabajo social mediante pláticas y 
conferencias para la prevención o combate de adicciones o enfermedades (624191, Agrupaciones de autoayuda para alcohólicos y personas 
con otras adicciones); orientación a personas con problemas de drogadicción (624198, Otros servicios de orientación y trabajo social prestados 
por el sector privado), y consultorios de psiquiatría del sector privado (621113, Consultorios de medicina especializada del sector privado).  
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234 621422 

Centros del sector público de 
atención médica externa 
para enfermos mentales y 
adictos. 

Servicios de 
Salud X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de atención médica externa para la rehabilitación de 
enfermos mentales y adictos. Excluye: unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a la atención de aspectos 
relacionados con el comportamiento humano (621332, Consultorios de psicología del sector público); servicios médicos a pacientes que 
requieren hospitalización debido a trastornos psicológicos y por adicción (622212, Hospitales psiquiátricos y para el tratamiento por adicción del 
sector público); cuidados a personas con retardo mental (623212, Residencias del sector público para el cuidado de personas con problemas de 
retardo mental); cuidados a personas que padecen algún trastorno mental o adicción (623222, Residencias del sector público para el cuidado 
de personas con problemas de trastorno mental y adicción); a proporcionar servicios de orientación y trabajo social mediante pláticas y 
conferencias para la prevención o combate de adicciones o enfermedades (624191, Agrupaciones de autoayuda para alcohólicos y personas 
con otras adicciones); orientación a personas con problemas de drogadicción (624199, Otros servicios de orientación y trabajo social prestados 
por el sector público), y consultorios de psiquiatría del sector público (621114, Consultorios de medicina especializada del sector público). 

235 621491 

Otros centros del sector 
privado para la atención de 
pacientes que no requieren 
hospitalización. 

Servicios de 
Salud X X 3 X 

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de cirugía ambulatoria, diálisis renal y otros 
servicios médicos que no requieren hospitalización, no clasificados en otra parte. Las clínicas de cirugía ambulatoria, de diálisis renal y similares 
atienden pacientes que por lo regular no requieren permanecer internados, pues los procedimientos a los que se someten son de baja o 
mediana complejidad, por lo que estas clínicas no precisan contar con una área de urgencias. Excluye: unidades económicas del sector privado 
dedicadas principalmente a proporcionar servicios de consulta médica externa general (621111, Consultorios de medicina general del sector 
privado); servicios médicos para la atención de una variedad de enfermedades de niños, mujeres, ancianos o pacientes en general (622111, 
Hospitales generales del sector privado), y servicios médicos para la atención de enfermedades específicas o una afección de un aparato o 
sistema (622311, Hospitales del sector privado de otras especialidades médicas). 

236 621492 

Otros centros del sector 
público para la atención de 
pacientes que no requieren 
hospitalización. 

Servicios de 
Salud X X 3 X 

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de cirugía ambulatoria, diálisis renal y otros 
servicios médicos que no requieren hospitalización, no clasificados en otra parte. Las clínicas de cirugía ambulatoria, de diálisis renal y similares 
atienden pacientes que por lo regular no requieren permanecer internados, pues los procedimientos a los que se someten son de baja o 
mediana complejidad, por lo que estas clínicas no precisan contar con una área de urgencias. Excluye: unidades económicas del sector público 
dedicadas principalmente a proporcionar servicios de consulta médica externa general (621112, Consultorios de medicina general del sector 
público); servicios médicos para la atención de una variedad de enfermedades de niños, mujeres, ancianos o pacientes en general (622112, 
Hospitales generales del sector público), y servicios médicos para la atención de enfermedades específicas o una afección de un aparato o 
sistema (622312, Hospitales del sector público de otras especialidades médicas). 

237 

621511 

Laboratorios médicos y de 
diagnóstico del sector 
privado, servicios de análisis 
médicos y de diagnóstico 
excluye rayos X o medicina 
nuclear para tratamiento o 
diagnóstico. 

Servicios de 
Salud X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de análisis médicos y de diagnóstico, como 
biopsias, análisis sanguíneos, exudados, rayos X, ultrasonidos. Excluye: unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a la 
fabricación de equipo y material para uso médico, dental y para laboratorio (33911, Fabricación de equipo no electrónico y material desechable 
de uso médico, dental y para laboratorio, y artículos oftálmicos); a proporcionar pruebas de productos o substancias (541380, Laboratorios de 
pruebas); a la investigación en ciencias medicobiológicas (541711, Servicios de investigación científica y desarrollo en ciencias naturales y 
exactas, ingeniería, y ciencias de la vida, prestados por el sector privado); laboratorios de análisis clínicos veterinarios (54194, Servicios 
veterinarios), y bancos de órganos y de sangre del sector privado (621991, Servicios de bancos de órganos, bancos de sangre y otros servicios 
auxiliares al tratamiento médico prestados por el sector privado). 

238 

Laboratorios médicos y de 
diagnóstico del sector 
privado, servicios de análisis 
médicos y de diagnóstico 
solo gabinte de Rayos X. 

 X X 3 X 

239 

Laboratorios médicos y de 
diagnóstico del sector 
privado, servicios de análisis 
médicos y de diagnóstico 
solo Medicina nuclear y 
Radioterapia. 

Servicios de 
Salud X X 3 X 

240 

621512 

Laboratorios médicos y de 
diagnóstico del sector 
públlico, servicios de análisis 
médicos y de diagnóstico 
excluye rayos X o medicina 
nuclear para tratamiento o 
diagnóstico. 

Servicios de 
Salud X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de análisis médicos y de diagnóstico, como 
biopsias, análisis sanguíneos, exudados, rayos X, ultrasonidos. Excluye: unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a la 
fabricación de equipo y material para uso médico, dental y para laboratorio (33911, Fabricación de equipo no electrónico y material desechable 
de uso médico, dental y para laboratorio, y artículos oftálmicos); a proporcionar pruebas de productos o substancias (541380, Laboratorios de 
pruebas); a la investigación en ciencias medicobiológicas (541712, Servicios de investigación científica y desarrollo en ciencias naturales y 
exactas, ingeniería, y ciencias de la vida, prestados por el sector público); laboratorios de análisis clínicos veterinarios (54194, Servicios 
veterinarios), y bancos de órganos y de sangre del sector público (621992, Servicios de bancos de órganos, bancos de sangre y otros servicios 
auxiliares al tratamiento médico prestados por el sector público). 

241 

Laboratorios médicos y de 
diagnóstico del sector 
público, servicios de análisis 
médicos y de diagnóstico 
solo gabinete de Rayos X. 

 X X 3 X 

242 

Laboratorios médicos y de 
diagnóstico del sector 
público, servicios de análisis 
médicos y de diagnóstico 
solo Medicina nuclear y 
Radioterapia.. 

Servicios de 
Salud X X 3 X 

243 621910  Servicios de ambulancias. Servicios de 
Salud X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a proporcionar el servicio de traslado de enfermos en todo tipo de ambulancias (terrestres, 
aéreas). Excluye: u.e.d.p. a los servicios de transporte sin servicio médico para trasladar a ancianos, personas discapacitadas, débiles o 
enfermas (485990, Otro transporte terrestre de pasajeros). 

244 

621991 

Solo servicios de bancos de 
órganos, bancos de sangre y 
otros servicios auxiliares al 
tratamiento médico 
prestados por el sector 
privado. 

Servicios de 
Salud X  1 X 

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a la recepción, conservación y manejo de órganos, como riñón, hígado, 
corazón, páncreas, pulmón; tejidos, como córneas, piel, huesos, médula ósea; células (germinales o células madre) y sangre donados para 
trasplantes y transfusiones, y a proporcionar otros servicios auxiliares al tratamiento médico no clasificados en otra parte, como aplicación de 
vacunas, medición de la presión sanguínea y de la capacidad auditiva. Incluye también: bancos de esperma humano y centros de osteoporosis 
del sector privado. Excluye: u.e.d.p. a proporcionar servicios calificados de enfermería (621610, Servicios de enfermería a domicilio), y 
laboratorios médicos y de diagnóstico del sector privado (621511, Laboratorios médicos y de diagnóstico del sector privado). 

245 

•Bancos de sangre 
• Servicios de Transfusión 
• Centro de Colecta (Puesto 
de sangrado) 
(Sólo vigilancia regular, no 
incluye la verificación por 
licencia) (No incluye 
procuración ni trasplante de 
órganos). 

Servicios de 
Salud X X 2  
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246 

621992 

Servicios de bancos de 
órganos, bancos de sangre y 
otros servicios auxiliares al 
tratamiento médico 
prestados por el sector 
público. 

Servicios de 
Salud 

X  1 X 

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a la recepción, conservación y manejo de órganos, como riñón, hígado, 
corazón, páncreas, pulmón; tejidos, como córneas, piel, huesos, médula ósea; células (germinales o células madre) y sangre donados para 
trasplantes y transfusiones, y a proporcionar otros servicios auxiliares al tratamiento médico no clasificados en otra parte, como aplicación de 
vacunas, medición de la presión sanguínea y de la capacidad auditiva. Incluye también: bancos de esperma humano y centros de osteoporosis 
del sector público. Excluye: u.e.d.p. a proporcionar servicios calificados de enfermería (621610, Servicios de enfermería a domicilio), y 
laboratorios médicos y de diagnóstico del sector público (621512, Laboratorios médicos y de diagnóstico del sector público). 

247 

•Bancos de sangre 

• Servicios de Transfusión 

• Centro de Colecta (Puesto 
de sangrado) 

(Sólo vigilancia regular, no 
incluye la verificación por 
licencia) (No incluye 
procuración ni trasplante de 
órganos) 

Servicios de 
Salud 

X X 2  

248 622111 
Hospitales generales del 
sector privado. 

Servicios de 
Salud 

X X 3 X 

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios médicos para la atención de una variedad de 
enfermedades de niños, mujeres, ancianos o pacientes en general. Estas unidades económicas cuentan con las instalaciones para la 
hospitalización de los pacientes y se conocen como hospitales generales, pediátricos, geriátricos, de enfermedades de la mujer. Excluye: 
unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de consulta médica externa general (621111, 
Consultorios de medicina general del sector privado); servicios médicos a pacientes que requieren hospitalización debido a trastornos 
psicológicos y por adicción (622211, Hospitales psiquiátricos y para el tratamiento por adicción del sector privado); servicios médicos para la 
atención de enfermedades específicas o una afección de un aparato o sistema (622311, Hospitales del sector privado de otras especialidades 
médicas); cuidados a enfermos convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales (623111, Residencias del sector privado con cuidados 
de enfermeras para enfermos convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales); cuidados a personas con retardo mental (623211, 
Residencias del sector privado para el cuidado de personas con problemas de retardo mental); cuidados a personas que padecen algún 
trastorno mental o adicción (623221, Residencias del sector privado para el cuidado de personas con problemas de trastorno mental y 
adicción); centros de planificación familiar del sector privado (621411, Centros de planificación familiar del sector privado), y centros del sector 
privado para la atención de pacientes que no requieren hospitalización (621491, Otros centros del sector privado para la atención de pacientes 
que no requieren hospitalización). 

249 622112 

Hospitales generales del 
sector público. Incluye 
Verificación Sanitaria a 
establecimientos de atención 
médica de primer nivel. 

Servicios de 
Salud 

X X 3 X 

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios médicos para la atención de una variedad de 
enfermedades de niños, mujeres, ancianos o pacientes en general. Estas unidades económicas cuentan con las instalaciones para la 
hospitalización de los pacientes y se conocen como hospitales generales, pediátricos, geriátricos, de enfermedades de la mujer. Excluye: 
unidades económicas del sector público dedicas principalmente a proporcionar servicios de consulta médica externa general (621112, 
Consultorios de medicina general del sector público); servicios médicos a pacientes que requieren hospitalización debido a trastornos 
psicológicos y por adicción (622212, Hospitales psiquiátricos y para el tratamiento por adicción del sector público); servicios médicos para la 
atención de enfermedades específicas o una afección de un aparato o sistema (622312, Hospitales del sector público de otras especialidades 
médicas); cuidados a enfermos convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales (623112, Residencias del sector público con cuidados 
de enfermeras para enfermos convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales); cuidados a personas con retardo mental (623212, 
Residencias del sector público para el cuidado de personas con problemas de retardo mental); cuidados a personas que padecen algún 
trastorno mental o adicción (623222, Residencias del sector público para el cuidado de personas con problemas de trastorno mental y adicción); 
centros de planificación familiar del sector público (621412, Centros de planificación familiar del sector público), y centros del sector público para 
la atención de pacientes que no requieren hospitalización (621492, Otros centros del sector público para la atención de pacientes que no 
requieren hospitalización). 

250 622211 
Hospitales psiquiátricos y 
para el tratamiento por 
adicción del sector privado. 

Servicios de 
Salud 

X X 3 X 

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios médicos a pacientes que requieren hospitalización 
debido a trastornos psicológicos, como neurosis, esquizofrenia, paranoia, hipocondría, y por adicción. Excluye: unidades económicas del sector 
privado dedicadas principalmente a la atención de aspectos relacionados con el comportamiento humano (621331, Consultorios de psicología 
del sector privado); a proporcionar servicios de atención médica externa para la rehabilitación de enfermos mentales y adictos (621421, Centros 
del sector privado de atención médica externa para enfermos mentales y adictos); servicios médicos para la atención de una variedad de 
enfermedades de niños, mujeres, ancianos o pacientes en general (622111, Hospitales generales del sector privado); servicios médicos para la 
atención de enfermedades específicas o una afección de un aparato o sistema (622311, Hospitales del sector privado de otras especialidades 
médicas); cuidados a personas con retardo mental (623211, Residencias del sector privado para el cuidado de personas con problemas de 
retardo mental); cuidados a personas que padecen algún trastorno mental o adicción (623221, Residencias del sector privado para el cuidado 
de personas con problemas de trastorno mental y adicción); servicios de orientación y trabajo social mediante pláticas y conferencias para la 
prevención o combate de adicciones o enfermedades (624191, Agrupaciones de autoayuda para alcohólicos y personas con otras adicciones), 
y consultorios de psiquiatría del sector privado (621113, Consultorios de medicina especializada del sector privado). 

251 622212 
Hospitales psiquiátricos y 
para el tratamiento por 
adicción del sector público. 

Servicios de 
Salud 

X X 3 X 

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios médicos a pacientes que requieren hospitalización 
debido a trastornos psicológicos, como neurosis, esquizofrenia, paranoia, hipocondría, y por adicción. Excluye: unidades económicas del sector 
público dedicadas principalmente a la atención de aspectos relacionados con el comportamiento humano (621332, Consultorios de psicología 
del sector público); a proporcionar servicios de atención médica externa para la rehabilitación de enfermos mentales y adictos (621422, Centros 
del sector público de atención médica externa para enfermos mentales y adictos); servicios médicos para la atención de una variedad de 
enfermedades de niños, mujeres, ancianos o pacientes en general (622112, Hospitales generales del sector público); servicios médicos para la 
atención de enfermedades específicas o una afección de un aparato o sistema (622312, Hospitales del sector público de otras especialidades 
médicas); cuidados a personas con retardo mental (623212, Residencias del sector público para el cuidado de personas con problemas de 
retardo mental); cuidados a personas que padecen algún trastorno mental o adicción (623222, Residencias del sector público para el cuidado 
de personas con problemas de trastorno mental y adicción); servicios de orientación y trabajo social mediante pláticas y conferencias para la 
prevención o combate de adicciones o enfermedades (624191, Agrupaciones de autoayuda para alcohólicos y personas con otras adicciones), 
y consultorios de psiquiatría del sector público (621114, Consultorios de medicina especializada del sector público). 
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252 622311 
Hospitales del sector privado 
de otras especialidades 
médicas. 

Servicios de 
Salud 

X X 3 X 

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios médicos para la atención de enfermedades 
específicas o una afección de un aparato o sistema. Estas unidades económicas cuentan con instalaciones para la hospitalización de los 
pacientes y se conocen como hospitales de gineco-obstetricia, oncología, neumología, cardiología. Incluye también: hospitales de maternidad 
del sector privado. Excluye: unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de consulta médica 
externa especializada (621113, Consultorios de medicina especializada del sector privado); servicios médicos para la atención de una variedad 
de enfermedades de niños, mujeres, ancianos o pacientes en general (622111, Hospitales generales del sector privado); servicios médicos a 
pacientes que requieren hospitalización debido a trastornos psicológicos y por adicción (622211, Hospitales psiquiátricos y para el tratamiento 
por adicción del sector privado); cuidados a enfermos convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales (623111, Residencias del sector 
privado con cuidados de enfermeras para enfermos convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales); centros de planificación familiar 
del sector privado (621411, Centros de planificación familiar del sector privado), y centros del sector privado para la atención de pacientes que 
no requieren hospitalización (621491, Otros centros del sector privado para la atención de pacientes que no requieren hospitalización). 

253 622312 
Hospitales del sector público 
de otras especialidades 
médicas. 

Servicios de 
Salud 

X X 3 X 

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios médicos para la atención de enfermedades 
específicas o una afección de un aparato o sistema. Estas unidades económicas cuentan con instalaciones para la hospitalización de los 
pacientes y se conocen como hospitales de gineco-obstetricia, oncología, neumología, cardiología. Incluye también: hospitales de maternidad 
del sector público. Excluye: unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de consulta médica 
externa especializada (621114, Consultorios de medicina especializada del sector público); servicios médicos para la atención de una variedad 
de enfermedades de niños, mujeres, ancianos o pacientes en general (622112, Hospitales generales del sector público); servicios médicos a 
pacientes que requieren hospitalización debido a trastornos psicológicos y por adicción (622212, Hospitales psiquiátricos y para el tratamiento 
por adicción del sector público); cuidados a enfermos convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales (623112, Residencias del sector 
público con cuidados de enfermeras para enfermos convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales); centros de planificación familiar 
del sector público (621412, Centros de planificación familiar del sector público), y centros del sector público para la atención de pacientes que 
no requieren hospitalización (621492, Otros centros del sector público para la atención de pacientes que no requieren hospitalización). 

254 623111 

Residencias del sector 
privado con cuidados de 
enfermeras para enfermos 
convalecientes, en 
rehabilitación, incurables y 
terminales. 

Servicios de 
Salud 

X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar cuidados a enfermos convalecientes, en rehabilitación, 
incurables y terminales, como centros de convalecencia y casas de reposo físico. Los servicios que se proporcionan en estas unidades 
económicas se basan en un cuerpo de enfermeras que proveen servicios de enfermería y cuidado personal continuo. Excluye: unidades 
económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar cuidados a personas con retardo mental (623211, Residencias del 
sector privado para el cuidado de personas con problemas de retardo mental); cuidados a personas que padecen algún trastorno mental o 
adicción (623221, Residencias del sector privado para el cuidado de personas con problemas de trastorno mental y adicción); servicios de 
vivienda, manutención y otros cuidados para ancianos (623311, Asilos y otras residencias del sector privado para el cuidado de ancianos); 
cuidados durante el día a ancianos y discapacitados (624121, Centros del sector privado dedicados a la atención y cuidado diurno de ancianos 
y discapacitados), y hospitales (622, Hospitales). 

255 623112 

Residencias del sector 
público con cuidados de 
enfermeras para enfermos 
convalecientes, en 
rehabilitación, incurables y 
terminales. 

Servicios de 
Salud 

X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar cuidados a enfermos convalecientes, en rehabilitación, 
incurables y terminales, como centros de convalecencia y casas de reposo físico. Los servicios que se proporcionan en estas unidades 
económicas se basan en un cuerpo de enfermeras que proveen servicios de enfermería y cuidado personal continuo. Excluye: unidades 
económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar cuidados a personas con retardo mental (623212, Residencias del 
sector público para el cuidado de personas con problemas de retardo mental); cuidados a personas que padecen algún trastorno mental o 
adicción (623222, Residencias del sector público para el cuidado de personas con problemas de trastorno mental y adicción); servicios de 
vivienda, manutención y otros cuidados para ancianos (623312, Asilos y otras residencias del sector público para el cuidado de ancianos); 
cuidados durante el día a ancianos y discapacitados (624122, Centros del sector público dedicados a la atención y cuidado diurno de ancianos 
y discapacitados), y hospitales (622, Hospitales). 

256 623211 

Residencias del sector 
privado para el cuidado de 
personas con problemas de 
retardo mental. 

Servicios de 
Salud 

X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar cuidados a personas con retardo mental. Excluye: unidades 
económicas del sector privado dedicadas principalmente a impartir educación para necesidades especiales (611181, Escuelas del sector 
privado de educación para necesidades especiales); servicios de atención médica externa para la rehabilitación de enfermos mentales y adictos 
(621421, Centros del sector privado de atención médica externa para enfermos mentales y adictos); servicios médicos a pacientes que 
requieren hospitalización debido a trastornos psicológicos y por adicción (622211, Hospitales psiquiátricos y para el tratamiento por adicción del 
sector privado); cuidados a enfermos convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales (623111, Residencias del sector privado con 
cuidados de enfermeras para enfermos convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales); cuidados a personas que padecen algún 
trastorno mental o adicción (623221, Residencias del sector privado para el cuidado de personas con problemas de trastorno mental y 
adicción), y hospitales generales del sector privado (622111, Hospitales generales del sector privado). 

257 623212 

Residencias del sector 
público para el cuidado de 
personas con problemas de 
retardo mental. 

Servicios de 
Salud 

X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar cuidados a personas con retardo mental. Excluye: unidades 
económicas del sector público dedicadas principalmente a impartir educación para necesidades especiales (611182, Escuelas del sector 
público de educación para necesidades especiales); servicios de atención médica externa para la rehabilitación de enfermos mentales y adictos 
(621422, Centros del sector público de atención médica externa para enfermos mentales y adictos); servicios médicos a pacientes que 
requieren hospitalización debido a trastornos psicológicos y por adicción (622212, Hospitales psiquiátricos y para el tratamiento por adicción del 
sector público); cuidados a enfermos convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales (623112, Residencias del sector público con 
cuidados de enfermeras para enfermos convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales); cuidados a personas que padecen algún 
trastorno mental o adicción (623222, Residencias del sector público para el cuidado de personas con problemas de trastorno mental y adicción), 
y hospitales generales del sector público (622112, Hospitales generales del sector público). 

258 623221 

Residencias del sector 
privado para el cuidado de 
personas con problemas de 
trastorno mental y adicción. 

Servicios de 
Salud 

X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar cuidados a personas que padecen algún trastorno mental 
(neurosis, esquizofrenia, paranoia, hipocondría) o adicción al tabaco, alcohol, substancias químicas. Excluye: unidades económicas del sector 
privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de atención médica externa para la rehabilitación de enfermos mentales y adictos 
(621421, Centros del sector privado de atención médica externa para enfermos mentales y adictos); servicios médicos a pacientes que 
requieren hospitalización debido a trastornos psicológicos y por adicción (622211, Hospitales psiquiátricos y para el tratamiento por adicción del 
sector privado); cuidados a enfermos convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales (623111, Residencias del sector privado con 
cuidados de enfermeras para enfermos convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales); cuidados a personas con retardo mental 
(623211, Residencias del sector privado para el cuidado de personas con problemas de retardo mental); servicios de orientación y trabajo social 
mediante pláticas y conferencias para la prevención o combate de adicciones o enfermedades (624191, Agrupaciones de autoayuda para 
alcohólicos y personas con otras adicciones); orientación a personas con problemas de drogadicción (624198, Otros servicios de orientación y 
trabajo social prestados por el sector privado), y hospitales generales del sector privado (622111, Hospitales generales del sector privado). 
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259 623222 

Residencias del sector 
público para el cuidado de 
personas con problemas de 
trastorno mental y adicción. 

Servicios de 
Salud X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar cuidados a personas que padecen algún trastorno mental 
(neurosis, esquizofrenia, paranoia, hipocondría) o adicción al tabaco, alcohol, substancias químicas. Excluye: unidades económicas del sector 
público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de atención médica externa para la rehabilitación de enfermos mentales y adictos 
(621422, Centros del sector público de atención médica externa para enfermos mentales y adictos); servicios médicos a pacientes que 
requieren hospitalización debido a trastornos psicológicos y por adicción (622212, Hospitales psiquiátricos y para el tratamiento por adicción del 
sector público); cuidados a enfermos convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales (623112, Residencias del sector público con 
cuidados de enfermeras para enfermos convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales); cuidados a personas con retardo mental 
(623212, Residencias del sector público para el cuidado de personas con problemas de retardo mental); servicios de orientación y trabajo social 
mediante pláticas y conferencias para la prevención o combate de adicciones o enfermedades (624191, Agrupaciones de autoayuda para 
alcohólicos y personas con otras adicciones); orientación a personas con problemas de drogadicción (624199, Otros servicios de orientación y 
trabajo social prestados por el sector público), y hospitales generales del sector público (622112, Hospitales generales del sector público). 

260 623311 
Asilos y otras residencias del 
sector privado para el 
cuidado de ancianos 

Servicios de 
Salud X X 3  

Unidades económicas (asilos, casas de retiro) del sector privado dedicados principalmente a proporcionar servicios de vivienda, manutención y 
otros cuidados para ancianos. Excluye: unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar cuidados a enfermos 
convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminlaes (623111, Residencias del sector privado con cuidados de enfermeras para enfermos 
convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales); cuidados durante el día a ancianos (624121, Centros del sector privado dedicados a 
la atención y cuidado diurno de ancianos y discapacitados), y hogares del sector privado para discapacitados (623991, Orfanatos y otras 
residencias de asistencia social del sector privado). 

261 623312 
Asilos y otras residencias del 
sector público para el 
cuidado de ancianos 

Servicios de 
Salud X X 3  

Unidades económicas (asilos, casas de retiro) del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de vivienda, manutención y 
otros cuidados para ancianos. Excluye: unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar cuidados a enfermos 
convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales (623112, Residencias del sector público con cuidados de enfermeras para enfermos 
convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales); cuidados durante el día a ancianos (624122, Centros del sector público dedicados a 
la atención y cuidado diurno de ancianos y discapacitados), y hogares del sector público para discapacitados (623992, Orfanatos y otras 
residencias de asistencia social del sector público). 

262 623991 
Orfanatos y otras 
residencias de asistencia 
social del sector privado 

Servicios de 
Salud   3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de vivienda, manutención y otros cuidados en 
orfanatos y otras residencias de asistencia social, como casas cuna, hogares para madres solteras, hogares para discapacitados y casas para 
jóvenes con padres delincuentes. Excluye: unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de 
vivienda, manutención y otros cuidados para ancianos (623311, Asilos y otras residencias del sector privado para el cuidado de ancianos); de 
adopción (624111, Servicios de orientación y trabajo social para la niñez y la juventud prestados por el sector privado); cuidados durante el día 
a discapacitados (624121, Centros del sector privado dedicados a la atención y cuidado diurno de ancianos y discapacitados); al alojamiento 
temporal en pensiones y casas de huéspedes (721311, Pensiones y casas de huéspedes), y guarderías del sector privado (624411, Guarderías 
del sector privado). 

263 623992 
Orfanatos y otras 
residencias de asistencia 
social del sector público 

Servicios de 
Salud   3  

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de vivienda, manutención y otros cuidados en 
orfanatos y otras residencias de asistencia social, como casas cuna, hogares para madres solteras, hogares para discapacitados, casas de 
estudiantes, casas para jóvenes con padres delincuentes, y albergues escolares. Excluye: unidades económicas del sector público dedicadas 
principalmente a proporcionar servicios de vivienda, manutención y otros cuidados para ancianos (623312, Asilos y otras residencias del sector 
público para el cuidado de ancianos); de adopción (624112, Servicios de orientación y trabajo social para la niñez y la juventud prestados por el 
sector público); cuidados durante el día a discapacitados (624122, Centros del sector público dedicados a la atención y cuidado diurno de 
ancianos y discapacitados); al alojamiento temporal en pensiones y casas de huéspedes (721311, Pensiones y casas de huéspedes), y 
guarderías del sector público (624412, Guarderías del sector público). 

264 624211 
Servicios de alimentación 
comunitarios prestados por 
el sector privado. 

Servicios de 
Salud X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de alimentación a personas afectadas por 
catástrofes, siniestros e incluso por indigencia. Excluye: unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar 
refugio temporal a personas afectadas por catástrofes o siniestros (624231, Servicios de emergencia comunitarios prestados por el sector 
privado). 

265 624212 
Servicios de alimentación 
comunitarios prestados por 
el sector público. 

Servicios de 
Salud X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de alimentación a personas afectadas por 
catástrofes, siniestros e incluso por indigencia. Excluye: unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar 
refugio temporal a personas afectadas por catástrofes o siniestros (624232, Servicios de emergencia comunitarios prestados por el sector 
público). 

266 624221 
Refugios temporales 
comunitarios del sector 
privado. 

Servicios de 
Salud X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar refugio temporal comunitario a personas que se encuentran 
ante juicio civil o penal, víctimas de violencia doméstica (por asalto sexual, golpes), peregrinos, indigentes. Excluye: unidades económicas del 
sector privado dedicadas principalmente a proporcionar refugio temporal a personas afectadas por catástrofes o siniestros (624231, Servicios 
de emergencia comunitarios prestados por el sector privado). 

267 624222 
Refugios temporales 
comunitarios del sector 
público. 

Servicios de 
Salud X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar refugio temporal comunitario a personas que se encuentran 
ante juicio civil o penal, víctimas de violencia doméstica (por asalto sexual, golpes), peregrinos, indigentes. Excluye: unidades económicas del 
sector público dedicadas principalmente a proporcionar refugio temporal a personas afectadas por catástrofes o siniestros (624232, Servicios de 
emergencia comunitarios prestados por el sector público). 

268 624411 Guarderías del Sector 
Privado 

Servicios de 
Salud   3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente al cuidado diario de niños. 
Excluye: unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a impartir educación 
preescolar (611111, Escuelas de educación preescolar del sector privado), y orfanatos y casas cuna del sector privado (623991, Orfanatos y 
otras residencias de asistencia social del sector privado). 

269 624412 Guarderías del Sector 
Público 

Servicios de 
Salud   3  

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente al cuidado diario de niños. Excluye: unidades económicas del sector público 
dedicadas principalmente a impartir educaciónpreescolar (611112, Escuelas de educación preescolar del sector público), y orfanatos y casas 
cuna del sector público (623992, Orfanatos y otras residencias de asistencia social del sector público). 

270 722110 

Restaurantes con servicio 
completo, (Incluyendo 
restaurantes y servicios de 
bebidas en hoteles, moteles 
y similares). 

Productos y 
Servicios  X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la preparación de alimentos y bebidas para consumo inmediato, que brindan servicio 
completo de atención al cliente, el cual comprende tomarle la orden desde su mesa o similar, servirle los alimentos y bebidas que ordenó, y 
presentarle su cuenta para que pague después de comer. Incluye también: restaurantes con servicio completo dedicados principalmente a la 
preparación de bebidas no alcohólicas (café, té, chocolate) para consumo inmediato en combinación con la elaboración de pan, y restaurantes 
con servicio completo dedicados principalmente a preparar y servir café para consumo inmediato en combinación con el tostado y la molienda 
del mismo. Excluye: u.e.d.p. a la preparación de alimentos y bebidas para consumo inmediato para llevar (722212, Restaurantes de comida 
para llevar); restaurantes de autoservicio (722211, Restaurantes de autoservicio); otros restaurantes con servicio limitado (722219, Otros 
restaurantes con servicio limitado), y centros nocturnos, discotecas, bares, cantinas y similares (72241, Centros nocturnos, bares, cantinas y 
similares). 
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271 722211 

Restaurantes de autoservicio 
(Incluyendo servicios de 
alimentos y bebidas en 
centrales camioneras, de 
pasajeros y aeropuertos). 

Productos y 
Servicios  X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la preparación de alimentos y bebidas para consumo inmediato, donde el cliente ordena su 
pedido a través de un mostrador y paga antes de la entrega de sus alimentos y bebidas, los cuales consume en las instalaciones del 
restaurante, o bien en áreas comunes de centros comerciales, aeropuertos, etc., trasladando por sí mismo su orden (es decir, no recibe servicio 
de atención en su lugar). Incluye también: restaurantes de autoservicio donde el cliente ordena su pedido a través del servicio en auto, para 
consumir sus alimentos y bebidas en otro lugar. Excluye: u.e.d.p. a la preparación de alimentos y bebidas para consumo inmediato, que brindan 
servicio completo de atención al cliente (722110, Restaurantes con servicio completo); a la preparación de alimentos y bebidas para consumo 
inmediato para llevar (722212, Restaurantes de comida para llevar), y otros restaurantes con servicio limitado (722219, Otros restaurantes con 
servicio limitado). 

272 722212 

Restaurantes de comida 
para llevar (Incluyendo 
servicios de alimentos y 
bebidas en centrales 
camioneras, de pasajeros y 
aeropuertos). 

Productos y 
Servicios  X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la preparación de alimentos y bebidas para consumo inmediato, donde el cliente ordena su 
pedido a través de un mostrador, barra o por vía telefónica y paga antes o al momento de la entrega de sus alimentos y bebidas, los cuales 
consume en su domicilio o en otro lugar. Excluye: u.e.d.p. a la preparación de alimentos y bebidas para consumo inmediato, que brindan 
servicio completo de atención al cliente (722110, Restaurantes con servicio completo); a la preparación de alimentos y bebidas para consumo 
inmediato por contrato para empresas e instituciones (722310, Servicios de comedor para empresas e instituciones); a la preparación y entrega 
de alimentos y bebidas para consumo inmediato para ocasiones especiales (722320, Servicios de preparación de alimentos para ocasiones 
especiales); a la preparación de alimentos y bebidas para consumo inmediato en unidades móviles (722330, Servicios de preparación de 
alimentos en unidades móviles); restaurantes de autoservicio (722211, Restaurantes de autoservicio), y otros restaurantes con servicio limitado 
(722219, Otros restaurantes con servicio limitado). 

273 722219 

Otros restaurantes con 
servicio limitado (Incluyendo 
servicios de alimentos y 
bebidas en servicios de 
espectaculo, culturales, 
deportivos y otros servicios 
recreativos). 

Productos y 
Servicios  X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la preparación de alimentos y bebidas para consumo inmediato, donde el cliente ordena su 
pedido a través de un mostrador, barra o similar y por lo general paga antes de la entrega de sus alimentos y bebidas, los cuales consume en 
las instalaciones del restaurante, pudiendo recibir servicio limitado de atención, como que le lleven los alimentos y bebidas a su lugar, pero sin 
recibir un servicio completo de atención. Incluye también: restaurantes con servicio limitado dedicados principalmente a la preparación de 
bebidas no alcohólicas (café, té, chocolate) para consumo inmediato en combinación con la elaboración de pan, y restaurantes con servicio 
limitado dedicados principalmente a preparar café para consumo inmediato en combinación con el tostado y la molienda del mismo. Excluye: 
u.e.d.p. a la preparación de alimentos y bebidas para consumo inmediato, que brindan servicio completo de atención al cliente (722110, 
Restaurantes con servicio completo); a la preparación de alimentos y bebidas para consumo inmediato para llevar (722212, Restaurantes de 
comida para llevar), y restaurantes de autoservicio (722211, Restaurantes de autoservicio). 

274 722310 Servicios de comedor para 
empresas e instituciones.  

Productos y 
Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la preparación y entrega de alimentos y bebidas para consumo inmediato por contrato para 
industrias, oficinas, hospitales, medios de transporte, e instituciones, por un tiempo determinado. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de alimentos 
frescos para consumo inmediato destinados a unidades económicas que los comercializan (311993, Elaboración de alimentos frescos para 
consumo inmediato), y a la preparación y entrega de alimentos y bebidas para consumo inmediato para ocasiones especiales (722320, 
Servicios de preparación de alimentos para ocasiones especiales). 

275 722320 
Servicios de preparación de 
alimentos para ocasiones 
especiales. 

Productos y 
Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la preparación y entrega de alimentos y bebidas para consumo inmediato para ocasiones 
especiales como bodas, seminarios, conferencias. Incluye también: u.e.d.p. a la preparación de alimentos y bebidas para ocasiones especiales 
en combinación con el alquiler de salones para fiestas. Excluye: u.e.d.p. al alquiler de salones para fiestas sin preparación de alimentos y 
bebidas (531113, Alquiler sin intermediación de salones para fiestas y convenciones), y a la preparación de alimentos y bebidas para consumo 
inmediato por contrato para empresas e instituciones (722310, Servicios de comedor para empresas e instituciones). 

276 722330 
Servicios de preparación de 
alimentos en unidades 
móviles. 

Productos y 
Servicios  X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la preparación de alimentos y bebidas para consumo inmediato en unidades móviles, como 
carros motorizados o no motorizados; las unidades económicas a las que se refiere esta clase son los establecimientos que controlan a las 
unidades móviles, no cada uno de los carros. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por menor especializado de alimentos ya preparados (461190, 
Comercio al por menor de otros alimentos), y a la preparación de alimentos y bebidas para consumo inmediato para llevar (722212, 
Restaurantes de comida para llevar). 

277 722411 Centros nocturnos, 
discotecas y similares. 

Productos y 
Servicios  X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a preparar y servir bebidas alcohólicas para consumo inmediato y que además ofrecen algún 
espectáculo o pista para bailar. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por mayor o al por menor especializado de bebidas alcohólicas envasadas 
(431212, Comercio al por mayor de vinos y licores; 431213, Comercio al por mayor de cerveza; 461211, Comercio al por menor de vinos y 
licores; 461212, Comercio al por menor de cerveza); a la preparación de alimentos y bebidas para consumo inmediato, que brindan servicio 
completo de atención al cliente (722110, Restaurantes con servicio completo); teatros-cena (711111, Compañías de teatro del sector privado); 
salones de baile que no expenden bebidas alcohólicas (713998, Otros servicios recreativos prestados por el sector privado), y bares, cantinas, 
cervecerías y pulquerías (722412, Bares, cantinas y similares). 

278 722412  Bares, cantinas y similares. Productos y 
Servicios  X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a preparar y servir bebidas alcohólicas para consumo inmediato en bares, cantinas, 
cervecerías y pulquerías. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de cerveza (312120, Elaboración de cerveza); de pulque (312132, Elaboración de 
pulque); al comercio al por mayor o al por menor especializado de bebidas alcohólicas envasadas (431212, Comercio al por mayor de vinos y 
licores; 431213, Comercio al por mayor de cerveza; 461211, Comercio al por menor de vinos y licores; 461212, Comercio al por menor de 
cerveza); a la preparación de alimentos y bebidas para consumo inmediato, que brindan servicio completo de atención al cliente (722110, 
Restaurantes con servicio completo), y a preparar y servir bebidas alcohólicas y que además ofrecen algún espectáculo o pista para bailar 
(722411, Centros nocturnos, discotecas y similares). 

279 722511 

Restaurantes con servicio de 
preparación de alimentos a 
la carta o de comida corrida 
(incluye restaurantes en 
hoteles, moteles y similares). 

Productos y 
Servicios  X 3  

Unidades económicas (restaurantes) dedicadas principalmente a la preparación de alimentos y bebidas para su consumo inmediato en las 
instalaciones del restaurante. Estas unidades económicas preparan y sirven los alimentos y bebidas en el mismo momento en que lo ordena el 
cliente de acuerdo con un menú y atendiendo instrucciones específicas (a la carta), o preparan más de un platillo para el día de entre los cuales 
el cliente elige el de su preferencia para que le sea servido de inmediato (comida corrida). Los alimentos y bebidas le son servidos al cliente por 
personal de la unidad económica. 
Excluye: u.e.d.p. a la preparación de pescados y mariscos para su consumo inmediato en las instalaciones del restaurante (722512, 
Restaurantes con servicio de preparación de pescados y mariscos); a la preparación de antojitos para su consumo inmediato en las 
instalaciones del restaurante (722513, Restaurantes con servicio de preparación de antojitos); a la preparación de tacos, tortas, sándwiches, 
hamburguesas y hot dogs, para su consumo inmediato en las instalaciones del restaurante (722514, Restaurantes con servicio de preparación 
de tacos y tortas); a la preparación de alimentos para su consumo inmediato en un lugar distinto a las instalaciones del restaurante (722518, 
Restaurantes que preparan otro tipo de alimentos para llevar); bares, cantinas y similares (722412, Bares, cantinas y similares), y restaurantes 
de autoservicio (722516, Restaurantes de autoservicio). 

280 722512 

Restaurantes con servicio de 
preparación de pescados y 
mariscos (incluye 
restaurantes en hoteles, 
moteles y similares). 

Productos y 
Servicios  X 3  

Unidades económicas (restaurantes) dedicadas principalmente a la preparación de pescados y mariscos, así como a preparar y servir bebidas 
para su consumo inmediato en las instalaciones del restaurante. Los alimentos y bebidas le son servidos al cliente por personal de la unidad 
económica. Excluye: u.e.d.p. a la preparación de alimentos a la carta o de comida corrida para su consumo inmediato en las instalaciones del 
restaurante (722511, Restaurantes con servicio de preparación de alimentos a la carta o de comida corrida); a la preparación de antojitos para 
su consumo inmediato en las instalaciones del restaurante (722513, Restaurantes con servicio de preparación de antojitos); a la preparación de 
tacos, tortas, sándwiches, hamburguesas y hot dogs, para su consumo inmediato en las instalaciones del restaurante (722514, Restaurantes 
con servicio de preparación de tacos y tortas); a la preparación de pescados y mariscos para su consumo inmediato en un lugar distinto a las 
instalaciones del restaurante (722518, Restaurantes que preparan otro tipo de alimentos para llevar); bares, cantinas y similares (722412, 
Bares, cantinas y similares), y restaurantes de autoservicio (722516, Restaurantes de autoservicio). 
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281 722513 

Restaurantes con servicio de 
preparación de antojitos 
(incluye restaurantes en 
hoteles, moteles y similares). 

Productos y 
Servicios  X 3  

Unidades económicas (restaurantes) dedicadas principalmente a la preparación de antojitos, como pozole, menudo, birria, quesadillas, gorditas, 
sopes y similares, barbacoa y carnitas, así como a preparar y servir bebidas para su consumo inmediato en las instalaciones del restaurante. 
Los alimentos y bebidas le son servidos al cliente por personal de la unidad económica. Excluye: u.e.d.p. a la preparación de alimentos a la 
carta o de comida corrida para su consumo inmediato en las instalaciones del restaurante (722511, Restaurantes con servicio de preparación 
de alimentos a la carta o de comida corrida); a la preparación de pescados y mariscos para su consumo inmediato en las instalaciones del 
restaurante (722512, Restaurantes con servicio de preparación de pescados y mariscos); a la preparación de tacos, tortas, sándwiches, 
hamburguesas y hot dogs, para su consumo inmediato en las instalaciones del restaurante (722514, Restaurantes con servicio de preparación 
de tacos y tortas); a la preparación de antojitos para su consumo inmediato en un lugar distinto a las instalaciones del restaurante (722518, 
Restaurantes que preparan otro tipo de alimentos para llevar); a la preparación de alimentos como gelatinas, tamales, pasteles y pan casero, 
frituras y elotes, para su consumo inmediato en el mismo lugar o para llevar (722519, Servicios de preparación de otros alimentos para 
consumo inmediato); bares, cantinas y similares (722412, Bares, cantinas y similares), y restaurantes de autoservicio (722516, Restaurantes de 
autoservicio). 

282 722514 

Restaurantes con servicio de 
preparación de tacos y tortas 
(incluye restaurantes en 
hoteles, moteles y similares). 

Productos y 
Servicios  X 3  

Unidades económicas (restaurantes) dedicadas principalmente a la preparación de tacos, tortas, sándwiches, hamburguesas y hot dogs, así 
como a preparar y servir bebidas para su consumo inmediato en las instalaciones del restaurante. Los alimentos y bebidas le son servidos al 
cliente por personal de la unidad económica. Excluye: u.e.d.p. a la preparación de alimentos a la carta o de comida corrida para su consumo 
inmediato en las instalaciones del restaurante (722511, Restaurantes con servicio de preparación de alimentos a la carta o de comida corrida); 
a la preparación de pescados y mariscos para su consumo inmediato en las instalaciones del restaurante (722512, Restaurantes con servicio 
de preparación de pescados y mariscos); a la preparación de antojitos para su consumo inmediato en las instalaciones del restaurante (722513, 
Restaurantes con servicio de preparación de antojitos); a la preparación de pizzas, hamburguesas, pollos rostizados, asados, adobados y 
similares y hot dogs, para su consumo inmediato en un lugar distinto a las instalaciones del restaurante (722517, Restaurantes con servicio de 
preparación de pizzas, hamburguesas, hot dogs y pollos rostizados para llevar); a la preparación de alimentos como gelatinas, tamales, 
pasteles y pan casero, frituras y elotes, para su consumo inmediato en el mismo lugar o para llevar (722519, Servicios de preparación de otros 
alimentos para consumo inmediato); bares, cantinas y similares (722412, Bares, cantinas y similares), y restaurantes de autoservicio (722516, 
Restaurantes de autoservicio). 

283 722515 

Cafeterías, fuentes de 
sodas, neverías, 
refresquerías y similares 
(incluye restaurantes en 
hoteles, moteles y similares). 

Productos y 
Servicios  X 3  

Unidades económicas (cafeterías, fuentes de sodas, neverías, refresquerías y similares) dedicadas principalmente a la preparación de café, 
nieves, jugos, licuados y otras bebidas no alcohólicas, así como a preparar y servir alimentos para su consumo inmediato en las instalaciones 
de la unidad económica. Los alimentos y bebidas le son servidos al cliente por personal de la unidad económica. Incluye también: u.e.d.p. a la 
preparación de café para llevar o de autoservicio; a la preparación de bebidas no alcohólicas (café, té, chocolate) para consumo inmediato en 
combinación con la elaboración de pan, y a preparar y servir café para consumo inmediato en combinación con el tostado y la molienda del 
mismo.Excluye: u.e.d.p. a la preparación de alimentos y bebidas a la carta o de comida corrida para su consumo inmediato en las instalaciones 
del restaurante (722511, Restaurantes con servicio de preparación de alimentos a la carta o de comida corrida); a la preparación de alimentos 
como gelatinas, tamales, pasteles y pan casero, frituras y elotes, así como bebidas, para su consumo inmediato en el mismo lugar o para llevar 
(722519, Servicios de preparación de otros alimentos para consumo inmediato); bares, cantinas y similares (722412, Bares, cantinas y 
similares), y restaurantes de autoservicio (722516, Restaurantes de autoservicio). 

284 722516 Restaurantes de 
autoservicios. 

Productos y 
Servicios  X 3  

Unidades económicas (restaurantes) dedicadas principalmente a la preparación de alimentos y bebidas para su consumo inmediato en las 
instalaciones del restaurante o en áreas comunes de centros comerciales, aeropuertos, etcétera. El cliente ordena su pedido a través de un 
mostrador y paga antes de recibirlo, o bien se sirve de un bufete y traslada los alimentos y bebidas por sí mismo hasta su lugar. Incluye 
también: restaurantes de autoservicio donde el cliente ordena su pedido a través del servicio en auto, para consumir sus alimentos y bebidas en 
otro lugar. Excluye: u.e.d.p. a la preparación de alimentos a la carta o de comida corrida para su consumo inmediato en las instalaciones del 
restaurante (722511, Restaurantes con servicio de preparación de alimentos a la carta o de comida corrida); a la preparación de pescados y 
mariscos para su consumo inmediato en las instalaciones del restaurante (722512, Restaurantes con servicio de preparación de pescados y 
mariscos); a la preparación de antojitos para su consumo inmediato en las instalaciones del restaurante (722513, Restaurantes con servicio de 
preparación de antojitos); a la preparación de tacos, tortas, sándwiches, hamburguesas y hot dogs, para su consumo inmediato en las 
instalaciones del restaurante (722514, Restaurantes con servicio de preparación de tacos y tortas); a la preparación de café, nieves, jugos, 
licuados y otras bebidas no alcohólicas, para su consumo inmediato en las instalaciones de la unidad económica (722515, Cafeterías, fuentes 
de sodas, neverías, refresquerías y similares); a la preparación de pizzas, hamburguesas, pollos rostizados, asados, adobados y similares, y 
hot dogs, para su consumo inmediato en un lugar distinto a las instalaciones del restaurante (722517, Restaurantes con servicio de preparación 
de pizzas, hamburguesas, hot dogs y pollos rostizados para llevar), y a la preparación de otros alimentos para su consumo inmediato en un 
lugar distinto a las instalaciones del restaurante (722518, Restaurantes que preparan otro tipo de alimentos para llevar). 

285 722517 

Restaurantes con servicio de 
preparación de pizzas, 
hamburguesas, hot dogs y 
pollos rostizados para llevar. 

Productos y 
Servicios  X 3  

Unidades económicas (restaurantes) dedicadas principalmente a la preparación de pizzas, hamburguesas, pollos rostizados, asados, adobados 
y similares, hot dogs y bebidas, para su consumo inmediato en un lugar distinto a las instalaciones del restaurante. El cliente ordena su pedido 
a través de un mostrador, barra o por vía telefónica y paga antes o al momento de la entrega de sus alimentos. Excluye: u.e.d.p. al comercio al 
por menor especializado de alimentos ya preparados (461190, Comercio al por menor de otros alimentos); a controlar a las unidades móviles 
que se dedican a la preparación de alimentos y bebidas para consumo inmediato en unidades móviles (722330, Servicios de preparación de 
alimentos en unidades móviles); a la preparación de alimentos a la carta o de comida corrida para su consumo inmediato en las instalaciones 
del restaurante (722511, Restaurantes con servicio de preparación de alimentos a la carta o de comida corrida); a la preparación de tacos, 
tortas, sándwiches, hamburguesas y hot dogs, para su consumo inmediato en las instalaciones del restaurante (722514, Restaurantes con 
servicio de preparación de tacos y tortas); a la preparación de otros alimentos para su consumo inmediato en un lugar distinto a las 
instalaciones del restaurante (722518, Restaurantes que preparan otro tipo de alimentos para llevar); a la preparación de alimentos como 
gelatinas, tamales, pasteles y pan casero, frituras y elotes, para su consumo inmediato en el mismo lugar o para llevar (722519, Servicios de 
preparación de otros alimentos para consumo inmediato), y restaurantes de autoservicio (722516, Restaurantes de autoservicio). 

286 722518 
Restaurantes para preparar 
otro tipo de alimentos para 
llevar. 

Productos y 
Servicios  X 3  

Unidades económicas (restaurantes) dedicadas principalmente a la preparación de otro tipo de alimentos y bebidas para su consumo inmediato 
en un lugar distinto a las instalaciones del restaurante. Estas unidades económicas preparan los alimentos y bebidas en el mismo momento en 
que lo ordena el cliente a través de un mostrador, barra o vía telefónica de acuerdo con un menú y atendiendo instrucciones específicas (a la 
carta), o preparan más de un platillo para el día de entre los cuales el cliente elige el de su preferencia para llevar.Excluye: u.e.d.p. al comercio 
al por menor especializado de alimentos ya preparados (461190, Comercio al por menor de otros alimentos); a controlar a las unidades móviles 
que se dedican a la preparación de alimentos y bebidas para consumo inmediato en unidades móviles (722330, Servicios de preparación de 
alimentos en unidades móviles); a la preparación de alimentos a la carta o de comida corrida para su consumo inmediato en las instalaciones 
del restaurante (722511, Restaurantes con servicio de preparación de alimentos a la carta o de comida corrida); a la preparación de pescados y 
mariscos para su consumo inmediato en las instalaciones del restaurante (722512, Restaurantes con servicio de preparación de pescados y 
mariscos); a la preparación de antojitos para su consumo inmediato en las instalaciones del restaurante (722513, Restaurantes con servicio de 
preparación de antojitos); a la preparación de tacos, tortas, sándwiches, hamburguesas y hot dogs, para su consumo inmediato en las 
instalaciones del restaurante (722514, Restaurantes con servicio de preparación de tacos y tortas); a la preparación de pizzas, hamburguesas, 
pollos rostizados, asados, adobados y similares y hot dogs, para su consumo inmediato en un lugar distinto a las instalaciones del restaurante 
(722517, Restaurantes con servicio de preparación de pizzas, hamburguesas, hot dogs y pollos rostizados para llevar); a la preparación de 
alimentos como gelatinas, tamales, pasteles y pan casero, frituras y elotes, para su consumo inmediato en el mismo lugar o para llevar (722519, 
Servicios de preparación de otros alimentos para consumo inmediato), y restaurantes de autoservicio (722516, Restaurantes de autoservicio). 
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287 722519 
Servicio de preparación de 
otros alimentos para 
consumo inmediato. 

Productos y 
Servicios 

 X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la preparación de alimentos como gelatinas, tamales, pasteles y pan casero, frituras y elotes, 
así como bebidas, para su consumo inmediato en el mismo lugar o para llevar. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por menor de paletas de hielo y 
helados (461170, Comercio al por menor de paletas de hielo y helados); al comercio al por menor especializado de alimentos ya preparados 
(461190, Comercio al por menor de otros alimentos); a controlar a las unidades móviles que se dedican a la preparación de alimentos y bebidas 
para consumo inmediato en unidades móviles (722330, Servicios de preparación de alimentos en unidades móviles); a la preparación de 
antojitos para su consumo inmediato en las instalaciones del restaurante (722513, Restaurantes con servicio de preparación de antojitos); a la 
preparación de tacos, tortas, sándwiches, hamburguesas y hot dogs, para su consumo inmediato en las instalaciones del restaurante (722514, 
Restaurantes con servicio de preparación de tacos y tortas); a la preparación de café, nieves, jugos, licuados y otras bebidas no alcohólicas, 
para su consumo inmediato en las instalaciones de la unidad económica (722515, Cafeterías, fuentes de sodas, neverías, refresquerías y 
similares); a la preparación de pizzas, hamburguesas, pollos rostizados, asados, adobados y similares y hot dogs, para su consumo inmediato 
en un lugar distinto a las instalaciones del restaurante (722517, Restaurantes con servicio de preparación de pizzas, hamburguesas, hot dogs y 
pollos rostizados para llevar), y a la preparación de alimentos para su consumo inmediato en un lugar distinto a las instalaciones del restaurante 
(722518, Restaurantes que preparan otro tipo de alimentos para llevar). 

288 

812110 

Salones y clínicas de belleza 
y peluquerías . 

Servicios de 
Salud 

 X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a proporcionar servicios de cuidado y arreglo personal, como cuidado del cabello, la piel y las 
uñas; servicios de depilación y aplicación de tatuajes. Incluye también: u.e.d.p. a proporcionar servicios de masajes reductivos. Excluye: u.e.d.p. 
a proporcionar capacitación técnica de corta duración para el aprendizaje de un oficio, como estilista (61151, Escuelas de oficios); servicios 
médicos especializados en dermatología (621113, Consultorios de medicina especializada del sector privado; 621114, Consultorios de medicina 
especializada del sector público), y a la rehabilitación física mediante la manipulación manual (ajuste) de la columna vertebral y las 
extremidades (62131, Consultorios de quiropráctica). 

289 

Salones y clínicas de belleza 
y peluquerías (Tatuajes, 
micropigmentación y 
perforaciones). 

X X 3  

290 

Prestación de los Servicios y 
Prácticas de Tatuajes, 
Micropigmentaciones y 
Perforaciones 

X X 3  

291 812130 

Sanitarios públicos y 
bolerías (Solo servicios 
sanitarios incluyendo 
aquellos instalados en 
centros de esparcimiento 
culturales, deportes y otros 
servicios recreativos, 
centrales camioneras, de 
pasajeros, aeropuertos y 
helipuerto). 

Salud Ambiental  X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a proporcionar servicios de sanitarios públicos y a la limpieza de calzado. Excluye: u.e.d.p. al 
alquiler de sanitarios portátiles (562112, Manejo de desechos no peligrosos y servicios de remediación a zonas dañadas por desechos no 
peligrosos); a la reparación de calzado (811430, Reparación de calzado y otros artículos de piel y cuero), y a proporcionar servicios de baños 
públicos (812120, Baños públicos). 

292 812310 Servicios funerarios. Salud Ambiental  X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a proporcionar servicios funerarios, como traslado de cuerpos, velación, apoyo para trámites 
legales, cremación y embalsamamiento. Incluye también: u.e.d.p. a proporcionar servicios funerarios en combinación con el comercio de 
ataúdes. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por menor especializado de ataúdes (465919, Comercio al por menor de otros artículos de uso 
personal), y a la administración de cementerios (812320, Administración de cementerios). 

293  

Condición sanitaria de agua 
para uso y consumo 
humano, incluida la 
certificación de la calidad 
sanitaria del pozo de agua 
para consumo humano o 
para uso industrial  
• Sistemas de 
abastecimiento privado.  
• Sistemas de 
abastecimiento público.  
  

Productos y 
Servicios 

  3   

294  

Investigación en ciencias 
biológicas y médicas del 
sector privado. ꞏ Laboratorio 
de control químico, biológico, 
farmacéutico o de 
toxicología para el estudio y 
experimentación de 
medicamentos y materias 
primas. 

Insumos para la 
Salud 

X  1 X   

295  

Investigación de ciencias 
biológicas y medicas del 
sector privado. ꞏ Laboratorio 
de control químico, biológico, 
farmacéutico o de 
toxicología para el estudio y 
experimentación de 
medicamentos y materias 
primas. Si manejan 
psicotropicos. 

Insumos para la 
Salud 

X  1 X   
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296  

Investigación en ciencias 
biológicas y médicas del 
sector público. ꞏ Laboratorio 
de control químico, biológico, 
farmacéutico o de 
toxicología para el estudio y 
experimentación de 
medicamentos y materias 
primas. 

Insumos para la 
Salud 

X  1 X   

297  

Investigación en ciencias 
biológicas y médicas del 
sector público. ꞏ Laboratorio 
de control químico, biológico, 
farmacéutico o de 
toxicología para el estudio y 
experimentación de 
medicamentos y materias 
primas. Si manejan 
psicotropicos. 

Insumos para la 
Salud 

X  1 X   

298  

Publicidad de productos y 
servicios 
• Para publicidad que se 
difunde a nivel nacional 
(Para la publicidad que 
incluya servicios que se 
presten o productos que se 
comercialicen a nivel 
nacional) 

Productos y 
Servicios 

X X 3    

299  

Publicidad de productos y 
servicios 
•Para publicidad que se 
difunda sólo en medios de 
comunicación de una 
entidad federativa (Para la 
publicidad de servicios que 
se presten o productos que 
se comercialicen en una 
entidad federativa, incluye la 
publicidad difundida en 
internet)  

Productos y 
Servicios 

 X 3    

300 

 

 ACCION POPULAR 
(DENUNCIA)• Para 
establecimientos previstos 
en el criterio 1 y 2 del 
presente Anexo 1, a cargo 
de "LA COMISIÓN" 

   1    

301 

 ACCION POPULAR 
(DENUNCIA) 
• Para establecimientos 
previstos en el criterio 3 del 
presente Anexo 1, a cargo 
de "EL EJECUTIVO 
ESTATAL" 

   3    

 
ANEXO 1 DEL ACUERDO ESPECÍFICO DE COORDINACIÓN PARA EL EJERCICIO DE FACULTADES EN MATERIA DE CONTROL Y FOMENTO SANITARIOS QUE CELEBRAN 

POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE SALUD, CON LA PARTICIPACIÓN DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA 
RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, EL DÍA VEINTICINCO DE JULIO DE 2023. 

Por el Ejecutivo Federal: el Secretario de Salud, Dr. Jorge Carlos Alcocer Varela.- Rúbrica.- El Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, Dr. Alejandro Ernesto Svarch Pérez.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo Estatal: el Gobernador del Estado de Sonora, Dr. Francisco Alfonso Durazo Montaño.- 
Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Lic. Adolfo Salazar Razo.- Rúbrica.- El Secretario de Salud Pública, Dr. José Luis Alomía Zegarra.- Rúbrica.- El Comisionado 
Estatal de Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de Sonora de la Secretaría de Salud Pública, Dr. Sergio Morales García.- Rúbrica. 
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Secretaría de Salud 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 

ANEXO 2 
Catálogo de Trámites y Servicios 

ANEXO 2 Del Acuerdo de Coordinación para el Ejercicio de Facultades en Materia de Control y Fomento Sanitarios 
CRITERIOS DE ATENCIÓN, MODALIDADES Y COMPETENCIAS PARA LA PARTICIPACIÓN DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS EN MATERIA DE 
TRÁMITES Y SERVICIOS 
MODALIDADES Y COMPETENCIAS 
1 EXCLUSIVO "LA COFEPRIS" 
Respecto al trámite:  
La recepción, dictaminación y resolución estará a cargo de "LA COFEPRIS" y, en su caso, la verificación sanitaria previa del producto. 
2 EJERCICIO EN COADYUVANCIA 
Respecto al trámite:  
La recepción estará a cargo de las entidades federativas, remitiendo las solicitudes junto con sus anexos de forma inmediata a "LA COFEPRIS", quien es la 
responsable de la dictaminación y resolución. 
Las entidades federativas podrán recibir las solicitudes de trámite y documentos anexos considerados en este criterio, haciéndolos llegar a "LA COFEPRIS" en un 
plazo no mayor a 5 días hábiles para que ésta esté en posibilidades de revisarla y prevenir, en su caso, de cualquier omisión o faltante al interesado, así como de 
emitir la resolución en los términos que establecen las disposiciones legales aplicables, indicando que los plazos para que "LA COFEPRIS" emita dicha resolución 
empezarán a correr a partir del día siguiente en que los trámites fueron recibidos y sellados por "LA COFEPRIS". El número de folio del trámite lo dará  "LA 
COFEPRIS" de acuerdo a un consecutivo. 
En aquellos casos, en que se requiera verificación sanitaria previa del proceso, producto o actividad, estará a cargo de las entidades federativas, bajo las políticas, 
lineamientos y procedimientos que emita "LA COFEPRIS", debiendo informar a la brevedad posible a "LA COFEPRIS" el resultado de las visitas considerando el 
plazo que tiene la autoridad para emitir la resolución en los términos que establecen las disposiciones legales aplicables. 
3 EJERCICIO EN CONCURRENCIA  
Respecto al trámite:  
La recepción y resolución y, en su caso, la verificación sanitaria previa del producto, estará a cargo de las entidades federativas, bajo las políticas, lineamientos y 
procedimientos que emita "LA COFEPRIS".  
OBSERVACIONES 
Tratándose de Avisos de funcionamiento y de Responsable de Insumos para la Salud, Salud Ambiental y Servicios de Salud, se sujetarán además a los 
"Lineamientos para la recepción, captura y manejo de los avisos de funcionamiento y de responsable (altas y modificaciones) de insumos para la Salud, Salud 
Ambiental y Servicios de Salud" que "LA COFEPRIS" emita.  
Los criterios para la evaluación, dictaminación y emisión de las autorizaciones, serán determinados por "LA COFEPRIS", así como la fecha en la que las entidades 
federativas comenzarán a ejercer la facultad para la atención de trámites en materia de comercio internacional, considerando su capacidad técnica infraestructura, 
lo cual se establecerá en los Acuerdos de coordinación de cada entidad federativa. 
Ambas partes asumen el compromiso de informarse y retroalimentarse periódicamente. 
En cualquier momento que se requiera o en caso que se considere oportuno, ambas partes se podrán consultar a fin de obtener la mejor solución a éste 
apegándose en todo momento a la legislación aplicable y a los lineamientos y procedimientos que emita "LA COFEPRIS". 
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No. HOMOCLAVE NOMBRE DEL TRÁMITE CRITERIO DE ATENCIÓN 

1 COFEPRIS-05-018 AVISO DE FUNCIONAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO DE PRODUCTOS Y SERVICIOS.  3 

2 COFEPRIS-05-006-A 
AVISO DE FUNCIONAMIENTO Y DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 
MODALIDAD A.- FÁBRICA DE DISPOSITIVOS MÉDICOS O REMEDIOS HERBOLARIOS. 

3 

3 COFEPRIS-05-006-B 
AVISO DE FUNCIONAMIENTO Y DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 
MODALIDAD B.- ALMACÉN DE DEPÓSITO Y/O DISTRIBUCIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS O REMEDIOS HERBOLARIOS O MEDICAMENTOS NO CONTROLADOS O MATERIA 
PRIMA PARA MEDICAMENTOS NO CONTROLADOS. 

3 

4 COFEPRIS-05-006-C 
AVISO DE FUNCIONAMIENTO Y DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 
MODALIDAD C.- DISTRIBUIDOR DE MEDICAMENTOS (COMO REPRESENTANTE LEGAL EN MÉXICO, DE UNA EMPRESA EN EL EXTRANJERO). 

3 

5 COFEPRIS-05-006-D 
AVISO DE FUNCIONAMIENTO Y DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 
MODALIDAD D.- FARMACIA ALOPÁTICA O FARMACIA HOMEOPÁTICA (SIN PREPARACIÓN DE ESPECIALIDADES FARMACÉUTICAS) O BOTICA. 

3 

6 COFEPRIS-05-006-E 
AVISO DE FUNCIONAMIENTO Y DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 
MODALIDAD E.- COMERCIO AL POR MENOR DE DISPOSITIVOS MÉDICOS O REMEDIOS HERBOLARIOS. 

3 

7 COFEPRIS-05-036 AVISO DE FUNCIONAMIENTO Y DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE SERVICIOS DE SALUD.  3 

8 COFEPRIS-05-023 AVISO DE FUNCIONAMIENTO Y DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD AMBIENTAL.  3 

9 COFEPRIS-05-019 AVISO DE MODIFICACIÓN AL AVISO DE FUNCIONAMIENTO O BAJA DE ESTABLECIMIENTO DE PRODUCTOS Y SERVICIOS.  3 

10 COFEPRIS-05-007-A 
AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA AL AVISO DE FUNCIONAMIENTO Y/O RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 
MODALIDAD A.- FÁBRICA DE DISPOSITIVOS MÉDICOS O REMEDIOS HERBOLARIOS. 

3 

11 COFEPRIS-05-007-B 
AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA AL AVISO DE FUNCIONAMIENTO Y/O RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 
MODALIDAD B.- ALMACÉN DE DEPÓSITO Y/O DISTRIBUCIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS O REMEDIOS HERBOLARIOS O MEDICAMENTOS NO CONTROLADOS O MATERIA 
PRIMA PARA MEDICAMENTOS NO CONTROLADOS. 

3 

12 COFEPRIS-05-007-C 
AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA AL AVISO DE FUNCIONAMIENTO Y/O RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 
MODALIDAD C.- DISTRIBUIDOR DE MEDICAMENTOS (COMO REPRESENTANTE LEGAL EN MÉXICO, DE UNA EMPRESA EN EL EXTRANJERO). 

3 

13 COFEPRIS-05-007-D 
AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA AL AVISO DE FUNCIONAMIENTO Y/O RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 
MODALIDAD D.- FARMACIA ALOPÁTICA O FARMACIA HOMEOPÁTICA (SIN REPARACIÓN DE ESPECIALIDADES FARMACÉUTICAS) O BOTICA. 

3 

14 COFEPRIS-05-007-E 
AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA AL AVISO DE FUNCIONAMIENTO Y/O RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 
MODALIDAD E.- COMERCIO AL POR MENOR DE DISPOSITIVOS MÉDICOS O REMEDIOS HERBOLARIOS. 

3 

15 COFEPRIS-05-056 AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA AL AVISO DE FUNCIONAMIENTO Y/O RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE SERVICIOS DE SALUD.  3 

16 COFEPRIS-05-049 AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA AL AVISO DE FUNCIONAMIENTO Y/O RESPONSABLE SANITARO DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD AMBIENTAL.  3 

17 

COFEPRIS-05-003 

AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD QUE OPERA CON LICENCIA SANITARIA.  
•SOLO FÁBRICAS O LABORATORI0S DE MEDICAMENTOS.  
•ALMACÉN DE MEDICAMENTOS CONTROLADOS.  

1 

18 

AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD QUE OPERA CON LICENCIA SANITARIA.  
•BOTICAS.  
•FARMACIAS.  
•DROGUERÍAS.  

3 

19 COFEPRIS-05-030 
AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS DEL ESTABLECIMIENTO QUE OPERA CON LICENCIA SANITARIA PARA SERVICIOS URBANOS DE FUMIGACIÓN, DESINFECCIÓN Y 
CONTROL DE PLAGAS, ESTABLECIMIENTO QUE FORMULA O FABRICA, MEZCLA O ENVASA PLAGUICIDAS Y/O NUTRIENTES VEGETALES O ESTABLECIMIENTO QUE FABRICA 
SUSTANCIAS TÓXICAS O PELIGROSAS. 

3 

20 

COFEPRIS-05-011 

AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DE INSUMOS PARA LA SALUD DEL ESTABLECIMIENTO QUE OPERA CON LICENCIA SANITARIA.  
 •SOLO FÁBRICAS O LABORATORI0S DE MEDICAMENTOS. •ALMACÉN DE MEDICAMENTOS CONTROLADOS Y PRODUCTOS BIOLÓGICOS PARA USO HUMANO. 

1 

21 

AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DE INSUMOS PARA LA SALUD DEL ESTABLECIMIENTO QUE OPERA CON LICENCIA SANITARIA.  
•BOTICAS.  
•FARMACIAS.  
•DROGUERÍAS.  

3 

22 

COFEPRIS-05-013 

AVISO TEMPORAL DE RESPONSABLE SANITARIO DE INSUMOS PARA LA SALUD.  
•SOLO FÁBRICAS O LABORATORI0S DE MEDICAMENTOS.  
•ALMACÉN DE MEDICAMENTOS CONTROLADOS Y PRODUCTOS BIOLÓGICOS PARA USO HUMANO. 

1 

23 

AVISO TEMPORAL DE RESPONSABLE SANITARIO DE INSUMOS PARA LA SALUD.  
•BOTICAS.  
•FARMACIAS.  
•DROGUERÍAS.  

3 

24 COFEPRIS-05-040-A 
AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS TÓXICAS O PELIGROSAS QUE OPERA CON 
LICENCIA SANITARIA. 
• MODALIDAD A.- PARA SERVICIOS URBANOS DE FUMIGACIÓN, DESINFECCIÓN Y CONTROL DE PLAGAS.  

3 

25 COFEPRIS-05-040-B 
AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS TÓXICAS O PELIGROSAS QUE OPERA CON 
LICENCIA SANITARIA. 
• MODALIDAD B.- PARA ESTABLECIMIENTO QUE FABRICA O FORMULA, MEZCLA O ENVASA PLAGUICIDAS Y/O NUTRIENTES VEGETALES.  

2 
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26 COFEPRIS-05-040-C 
AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS TÓXICAS O PELIGROSAS QUE OPERA CON 
LICENCIA SANITARIA.  

• MODALIDAD C.- PARA ESTABLECIMIENTO QUE FABRICA SUSTANCIAS TÓXICAS O PELIGROSAS. 
2 

27 

COFEPRIS-05-012 

AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD QUE OPERA CON LICENCIA SANITARIA.  

•SOLO FÁBRICAS O LABORATORI0S DE MEDICAMENTOS.  

•ALMACÉN DE MEDICAMENTOS CONTROLADOS PRODUCTOS BIOLÓGICOS PARA USO HUMANO.  

1 

28 

AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD QUE OPERA CON LICENCIA SANITARIA.  

•BOTICAS. 

•FARMACIAS.  

•DROGUERÍAS.  

3 

29 COFEPRIS-05-051-A 
AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA DE RESPONSABLE SANITARIO DE ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS TÓXICAS O PELIGROSAS 
QUE OPERA CON LICENCIA.  

• MODALIDAD A.- PARA SERVICIOS URBANOS DE FUMIGACIÓN, DESINFECCIÓN Y CONTROL DE PLAGAS.  
3 

30 COFEPRIS-05-051-B 
AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA DE RESPONSABLE SANITARIO DE ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS TÓXICAS O PELIGROSAS 
QUE OPERA CON LICENCIA.  

• MODALIDAD B.- PARA ESTABLECIMIENTO QUE FABRICA O FORMULA, MEZCLA O ENVASA PLAGUICIDAS Y NUTRIENTES VEGETALES.  
2 

31 COFEPRIS-05-051-C 
AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA DE RESPONSABLE SANITARIO DE ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS TÓXICAS O PELIGROSAS 
QUE OPERA CON LICENCIA.  

• MODALIDAD C.- PARA ESTABLECIMIENTO QUE FABRICA SUSTANCIAS TÓXICAS O PELIGROSAS. 
2 

32 COFEPRIS-01-006 AVISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE PRODUCTOS. 3 

33 COFEPRIS-01-018 AVISO DE IMPORTACIÓN DE INSUMOS PARA LA SALUD. 1 

34 COFEPRIS-03-002 AVISO DE INGRESO DE MATERIA PRIMA O MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS. 1 

35 COFEPRIS-03-008 AVISO DE IMPORTACIÓN DE PRECURSORES QUÍMICOS O PRODUCTOS QUÍMICOS ESENCIALES. 1 

36 COFEPRIS-05-052 AVISO DE DESTINO DE INSUMOS IMPORTADOS. 1 

37 COFEPRIS-05-081 AVISO DE ARRIBO DE LOTE DE PRODCUTO BIOLÓGICO O HEMODERIVADO SEMIDETERMINADO O A GRANEL. 1 

38 COFEPRIS-01-026 AVISO DE RECHAZO DE EXPORTACIÓN DE INSUMOS. 1 

39 COFEPRIS-03-011 AVISO DE EXPORTACIÓN DE PRECURSORES QUÍMICOS O PRODUCTOS QUÍMICOS ESENCIALES. 1 

40 COFEPRIS-03-004 AVISO DE PREVISIONES ANUALES DE ESTUPEFACIENTES Y PSICOTRÓPICOS. 1 

41 
COFEPRIS-03-014 

AVISO DE PREVISIONES DE COMPRAVENTA DE MEDICAMENTOS QUE CONTENGAN ESTUPEFACIENTES PARA FARMACIAS Y BOTICAS. 3 

42 AVISO DE PREVISIONES DE COMPRAVENTA DE MEDICAMENTOS QUE CONTENGAN ESTUPEFACIENTES PARA DROGUERÍAS. 2 

43 COFEPRIS-03-010 INFORME ANUAL DE PRECURSORES QUÍMICOS O PRODUCTOS QUÍMICOS ESENCIALES. 1 

44 

COFEPRIS-02-002-A 

AVISO PUBLICIDAD  

• MODALIDAD A.- ACTIVIDADES PROFESIONALES, TÉCNICAS, AUXILIARES Y ESPECIALIDADES. (SI SU DIFUSIÓN ES A NIVEL NACIONAL O FUERA DE LA ENTIDAD FEDERATIVA 
DONDE SE INGRESA EL AVISO PUBLICITARIO). 

1 

45 
AVISO DE PUBLICIDAD  

• MODALIDAD A.- ACTIVIDADES PROFESIONALES, TÉCNICAS, AUXILIARES Y ESPECIALIDADES. (SI SU DIFUSIÓN ES EN LA ENTIDAD FEDERATIVA DONDE SE INGRESA EL AVISO 
PUBLICITARIO).  

3 

46 

COFEPRIS-02-002-B 

AVISO DE PUBLICIDAD  

MODALIDAD B.- ALIMENTOS Y BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS (POR MARCA DE PRODUCTO), QUE SE DIFUNDAN POR TELEVISIÓN ABIERTA, TELEVISIÓN RESTRINGIDA Y SALAS 
DE EXHIBICIÓN CINEMATOGRÁFICA, CUANDO DICHOS PRODUCTOS SE AJUSTEN A LOS CRITERIOS NUTRIMENTALES A QUE HACE REFERENCIA EL REGLAMENTO DE LA LEY 
GENERAL DE SALUD EN MATERIA DE PUBLICIDAD. (SI SU DIFUSIÓN ES A NIVEL NACIONAL O FUERA DE LA ENTIDAD FEDERATIVA DONDE SE INGRESA EL AVISO 
PUBLICITARIO).  

1 

47 

AVISO DE PUBLICIDAD  

MODALIDAD B.- ALIMENTOS Y BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS (POR MARCA DE PRODUCTO), QUE SE DIFUNDAN POR TELEVISIÓN ABIERTA, TELEVISIÓN RESTRINGIDA Y SALAS 
DE EXHIBICIÓN CINEMATOGRÁFICA, CUANDO DICHOS PRODUCTOS SE AJUSTEN A LOS CRITERIOS NUTRIMENTALES A QUE HACE REFERENCIA EL REGLAMENTO DE LA LEY 
GENERAL DE SALUD EN MATERIA DE PUBLICIDAD. (SI SU DIFUSIÓN ES EN LA ENTIDAD FEDERATIVA DONDE SE INGRESA EL AVISO PUBLICITARIO).  

3 

48 

COFEPRIS-02-002-C 

AVISO DE PUBLICIDAD  

• MODALIDAD C.- INSUMOS PARA LA SALUD, CUANDO SE DIRIJA A PROFESIONALES DE LA SALUD MEDICAMENTOS O DISPOSITIVOS MÉDICOS.(SI SU DIFUSIÓN ES A NIVEL 
NACIONAL O FUERA DE LA ENTIDAD FEDERATIVA DONDE SE INGRESA EL AVISO PUBLICITARIO). 

1 

49 
AVISO DE PUBLICIDAD  

• MODALIDAD C.- INSUMOS PARA LA SALUD, CUANDO SE DIRIJA A PROFESIONALES DE LA SALUD MEDICAMENTOS O DISPOSITIVOS MÉDICOS. (SI SU DIFUSIÓN ES EN LA 
ENTIDAD FEDERATIVA DONDE SE INGRESA EL AVISO PUBLICITARIO).  

2 

50 COFEPRIS-02-002-D 
AVISO DE PUBLICIDAD  

• MODALIDAD D.- AVISO DE RESPONSABLE DE PUBLICIDAD DE PRODUCTOS COSMÉTICOS (POR MARCA). 
1 
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51 

COFEPRIS-02-002-E 

AVISO DE PUBLICIDAD  

MODALIDAD E.- ALIMENTOS Y BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS (POR MARCA DE PRODUCTO), QUE SE DIFUNDAN POR TELEVISIÓN ABIERTA, TELEVISIÓN RESTRINGIDA Y SALAS 
DE EXHIBICIÓN CINEMATOGRÁFICA, CUANDO DICHOS PRODUCTOS NO SE AJUSTEN A LOS CRITERIOS NUTRIMENTALES A QUE HACE REFERENCIA EL REGLAMENTO DE LA 
LEY GENERAL DE SALUD EN MATERIA DE PUBLICIDAD.(SI SU DIFUSIÓN ES A NIVEL NACIONAL O FUERA DE LA ENTIDAD FEDERATIVA DONDE SE INGRESA EL AVISO 
PUBLICITARIO).  

1 

52 

AVISO DE PUBLICIDAD  

MODALIDAD E.- ALIMENTOS Y BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS (POR MARCA DE PRODUCTO), QUE SE DIFUNDAN POR TELEVISIÓN ABIERTA, TELEVISIÓN RESTRINGIDA Y SALAS 
DE EXHIBICIÓN CINEMATOGRÁFICA, CUANDO DICHOS PRODUCTOS NO SE AJUSTEN A LOS CRITERIOS NUTRIMENTALES A QUE HACE REFERENCIA EL REGLAMENTO DE LA 
LEY GENERAL DE SALUD EN MATERIA DE PUBLICIDAD.(SI SU DIFUSIÓN ES EN LA ENTIDAD FEDERATIVA DONDE SE INGRESA EL AVISO PUBLICITARIO). 

3 

53 COFEPRIS-05-014 AVISO DE MAQUILA DE INSUMOS PARA LA SALUD. 1 

54 COFEPRIS-04-003-A 
AVISO DE PRORROGA PARA AGOTAR EXISTENCIAS DE MATERIALES DE ENVASE Y PRODUCTO TERMINADO  

MODALIDAD: A-MEDICAMENTOS. 
1 

55 COFEPRIS-04-003-B 
AVISO DE PRORROGA PARA AGOTAR EXISTENCIAS DE MATERIALES DE ENVASE Y PRODUCTO TERMINADO  

MODALIDAD: B-DISPOSITIVOS MÉDICOS. 
1 

56 COFEPRIS-04-020 AVISO DE ANOMALÍA O IRREGULARIDAD SANITARIA. 2 

57 COFEPRIS-03-009 AVISO DE DESVIO O ACTIVIDAD IRREGULAR DE PRECURSORES QUÍMICOS O PRODUCTOS QUÍMICOS ESENCIALES. 1 

58 

COFEPRIS-03-020 

AVISO DE DESVIO O ACTIVIDAD IRREGULAR DE MATERIA PRIMA, FÁRMACOS O MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS. PARA 
FÁBRICAS O LABORATORIOS Y ALMACENES. 

1 

59 
AVISO DE DESVIO O ACTIVIDAD IRREGULAR DE MATERIA PRIMA, FARMACOS O MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS, PARA 
DROGUERÍAS. 

2 

60 
AVISO DE DESVIO O ACTIVIDAD IRREGULAR DE MATERIA PRIMA, FARMACOS O MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS, 
FARMACIAS Y BOTICAS.  

3 

61 COFEPRIS-03-007 AVISO DE PERDIDA O ROBO DE RECETARIOS ESPECIALES CON CÓDIGO DE BARRAS PARA PRESCRIBIR ESTUPEFACIENTES (TRÁMITE GRATUITO). 1 

62 COFEPRIS-07-003-A 
SOLICITUD DE CERTIFICADO DE CONDICIÓN SANITARIA DE AGUA PARA USO Y CONSUMO HUMANO, INCLUIDA LA CERTIFICACIÓN DE LA CALIDAD SANITARIA DEL POZO DE 
AGUA PARA CONSUMO HUMANO O PARA USO INDUSTRIAL.  
• MODALIDAD A.- SISTEMAS DE ABASTECIMIENTO PRIVADO.  

3 

63 COFEPRIS-07-003-B 
SOLICITUD DE CERTIFICADO DE CONDICIÓN SANITARIA DE AGUA PARA USO Y CONSUMO HUMANO, INCLUIDA LA CERTIFICACIÓN DE LA CALIDAD SANITARIA DEL POZO DE 
AGUA PARA CONSUMO HUMANO O PARA USO INDUSTRIAL.  

• MODALIDAD B.- SISTEMAS DE ABASTECIMIENTO PÚBLICO. 
3 

64 COFEPRIS-03-006-A 
SOLICITUD DE PERMISO PARA UTILIZAR RECETARIOS ESPECIALES CON CÓDIGO DE BARRAS PARA PRESCRIBIR ESTUPEFACIENTES.  

• MODALIDAD A.- PRIMERA VEZ (TRÁMITE GRATUITO).  
1 

65 COFEPRIS-03-006-B 
SOLICITUD DE PERMISO PARA UTILIZAR RECETARIOS ESPECIALES CON CÓDIGO DE BARRAS PARA PRESCRIBIR ESTUPEFACIENTES.  

• MODALIDAD B.- SUBSECUENTE (TRÁMITE GRATUITO). 
1 

66 COFEPRIS-05-037 AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO EN QUE SE PRACTIQUEN ACTOS QUIRÚRGICOS Y/U OBSTÉTRICOS. 3 

67 COFEPRIS-05-057 AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO EN QUE SE PRACTIQUEN ACTOS QUIRÚRGICOS Y/U OBSTÉTRICOS. 3 

68 COFEPRIS-05-076-A 
AVISO DE BAJA DEL RESPONSABLE DE LA OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACIÓN PARA FINES MÉDICOS O DE 
DIAGNÓSTICO.  
• MODALIDAD A.- RAYOS X.  

3 

69 COFEPRIS-05-076-B 
AVISO DE BAJA DEL RESPONSABLE DE LA OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACIÓN PARA FINES MÉDICOS O DE 
DIAGNÓSTICO. 

 •MODALIDAD B.- MEDICINA NUCLEAR.  
2 

70 COFEPRIS-05-076-C 
AVISO DE BAJA DEL RESPONSABLE DE LA OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACIÓN PARA FINES MÉDICOS O DE 
DIAGNÓSTICO.  

•MODALIDAD C.- RADIOTERAPIA. 
2 

71 COFEPRIS-05-082-A 
AVISO DE CALENDARIO ANUAL DE LOTES DE PRODUCTOS BIOLÓGICOS O HEMODERIVADOS QUE SERÁN OBJETO DE SOLICITUD DE PERMISO DE VENTA Y DISTRIBUCIÓN.  

•MODALIDAD A.- CALENDARIO ANUAL. 
1 

72 COFEPRIS-05-082-B 
AVISO DE CALENDARIO ANUAL DE LOTES DE PRODUCTOS BIOLÓGICOS O HEMODERIVADOS QUE SERÁN OBJETO DE SOLICITUD DE PERMISO DE VENTA Y DISTRIBUCIÓN.  

•MODALIDAD A.- MODIFICACIÓN AL CALENDARIO ANUAL. 
1 

73 COFEPRIS-05-059 AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO EN QUE SE PRACTIQUEN ACTOS QUIRÚRGICOS Y/U OBSTÉTRICOS. 3 

74 COFEPRIS-05-059-B 
AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE ATENCIÓN MÉDICA QUE OPERA CON LICENCIA SANITARIA.  

• MODALIDAD B.- ESTABLECIMIENTO CON DISPOSICIÓN Y/O BANCO DE ÓRGANOS, TEJIDOS Y CÉLULAS.  
2 

75 COFEPRIS-05-059-C 
AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE ATENCIÓN MÉDICA QUE OPERA CON LICENCIA SANITARIA.  

• MODALIDAD C.- ESTABLECIMIENTO CON BANCO DE SANGRE Y SERVICIO DE TRANSFUSIÓN SANGUINEA. 
2 

76 COFEPRIS-05-060-A 
AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO MÉDICO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACIÓN PARA FINES MÉDICOS O DE DIAGNÓSTICO.  

• MODALIDAD A.- RAYOS X.  
3 

77 COFEPRIS-05-060-B 
AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO MÉDICO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACIÓN PARA FINES MÉDICOS O DE DIAGNÓSTICO.  

• MODALIDAD B.- MEDICINA NUCLEAR.  
2 



 
L

unes 13 de m
ayo de 2024 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

 

No. HOMOCLAVE NOMBRE DEL TRÁMITE CRITERIO DE ATENCIÓN 

78 COFEPRIS-05-060-C 
AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO MÉDICO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACIÓN PARA FINES MÉDICOS O DE DIAGNÓSTICO.  
• MODALIDAD C.- RADIOTERAPIA. 

2 

79 COFEPRIS-05-024-A 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA EL ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACIÓN PARA FINES MÉDICOS O DE DIAGNÓSTICO.  
• MODALIDAD: A- RAYOS X.  

3 

80 COFEPRIS-05-024-B 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA EL ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACIÓN PARA FINES MÉDICOS O DE DIAGNÓSTICO.  
• MODALIDAD: B- MEDICINA NUCLEAR.  

2 

81 COFEPRIS-05-024-C 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA EL ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACIÓN PARA FINES MÉDICOS O DE DIAGNÓSTICO.  
• MODALIDAD: C-RADIOTERAPIA. 

2 

82 COFEPRIS-05-034 SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS EN QUE SE PRACTIQUEN ACTOS QUIRÚRGICOS Y/U OBSTÉTRICOS. 3 

83 COFEPRIS-05-025-A 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACIÓN PARA FINES MÉDICOS O DE 
DIAGNÓSTICO.  
•MODALIDAD A: RAYOS X .  

3 

84 COFEPRIS-05-025-B 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACIÓN PARA FINES MÉDICOS O DE 
DIAGNÓSTICO. 
•MODALIDAD: B- MEDICINA NUCLEAR.  

2 

85 COFEPRIS-05-025-C 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACIÓN PARA FINES MÉDICOS O DE 
DIAGNÓSTICO. 
•MODALIDAD: C-RADIOTERAPIA. 

2 

86 COFEPRIS-05-035 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS EN QUE SE PRACTIQUEN ACTOS QUIRÚRGICOS Y/U 
OBSTÉTRICOS. 

3 

87 COFEPRIS-05-039 SOLICITUD DE PERMISO SANITARIO DE CONSTRUCCIÓN DE ESTABLECIMIENTOS MÉDICOS. 3 

88 COFEPRIS-01-027 PERMISO DEL LIBRO DE REGISTRO QUE LLEVA EL BANCO DE SANGRE Y SERVICIO DE TRANSFUSIÓN SANGUINEA. 3 

89 COFEPRIS-05-026-A 
SOLICITUD DE PERMISO DE RESPONSABLE DE LA OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACIÓN PARA FINES MÉDICOS O 
DE DIAGNÓSTICO.  
• MODALIDAD A-RAYOS X .  

3 

90 COFEPRIS-05-026-B 
SOLICITUD DE PERMISO DE RESPONSABLE DE LA OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACIÓN PARA FINES MÉDICOS O 
DE DIAGNÓSTICO.  
• MODALIDAD B-MEDICINA NUCLEAR.  

2 

91 COFEPRIS-05-026-C 
SOLICITUD DE PERMISO DE RESPONSABLE DE LA OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACIÓN PARA FINES MÉDICOS O 
DE DIAGNÓSTICO.  
• MODALIDAD C- RADIOTERAPIA. 

2 

92 COFEPRIS-05-028 SOLICITUD DE PERMISO DE ASESOR ESPECIALIZADO EN SEGURIDAD RADIOLÓGICA PARA ESTABLECIMIENTOS DE DIAGNÓSTICO MÉDICO CON RAYOS X. 1 

93 COFEPRIS-05-027-A 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN AL PERMISO DE RESPONSABLE DE LA OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACIÓN PARA 
FINES MÉDICOS O DE DIAGNÓSTICO.  
• MODALIDAD: A-RAYOS X  

3 

94 COFEPRIS-05-027-B 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN AL PERMISO DE RESPONSABLE DE LA OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACIÓN PARA 
FINES MÉDICOS O DE DIAGNÓSTICO.  
• MODALIDAD: B-MEDICINA NUCLEAR.  

2 

95 COFEPRIS-05-027-C 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN AL PERMISO DE RESPONSABLE DE LA OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACIÓN PARA 
FINES MÉDICOS O DE DIAGNÓSTICO .  
• MODALIDAD: C-RADIOTERAPIA. 

2 

96 COFEPRIS-05-029 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN O BAJA AL PERMISO DE ASESOR ESPECIALIZADO EN SEGURIDAD RADIOLÓGICA PARA ESTABLECIMIENTOS DE DIAGNÓSTICO MÉDICO CON 
RAYOS X. 

1 

97 COFEPRIS-05-001-A 
SOLICITUD DE EXPEDICIÓN DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD.  
• MODALIDAD A.- FÁBRICA O LABORATORIO DE MATERIAS PRIMAS PARA LA ELABORACIÓN DE MEDICAMENTOS O PRODUCTOS BIOLÓGICOS PARA USO HUMANO.  

1 

98 COFEPRIS-05-001-B 
SOLICITUD DE EXPEDICIÓN DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD.  
• MODALIDAD B.- FÁBRICA O LABORATORIO DE MEDICAMENTOS O PRODUCTOS BIOLÓGICOS PARA USO HUMANO.  

1 

99 COFEPRIS-05-001-C 
SOLICITUD DE EXPEDICIÓN DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD.  
• MODALIDAD C.- LABORATORIO DE CONTROL QUÍMICO, BIOLÓGICO, FARMACÉUTICO O DE TOXICOLOGÍA, PARA EL ESTUDIO, EXPERIMENTACIÓN DE MEDICAMENTOS Y 
MATERIAS PRIMAS, O AUXILIAR DE LA REGULACIÓN SANITARIA.  

1 

100 COFEPRIS-05-001-D 
SOLICITUD DE EXPEDICIÓN DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD.  
• MODALIDAD D.- ALMACÉN DE ACONDICIONAMIENTO DE MEDICAMENTOS O PRODUCTOS BIOLÓGICOS. (PARA USO HUMANO).  

1 

101 COFEPRIS-05-001-E 
SOLICITUD DE EXPEDICIÓN DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD.  
• MODALIDAD E.- ALMACÉN DE DEPÓSITO Y DISTRIBUCIÓN DE MEDICAMENTOS CONTROLADOS O PRODUCTOS BIOLÓGICOS, PARA USO HUMANO. (MANEJO DE 
MEDICAMENTOS CONTROLADOS Y/O PRODUCTOS BIOLÓGICOS PARA USO HUMANO).  

1 

102 COFEPRIS-05-001-F 
SOLICITUD DE EXPEDICIÓN DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD.  
• MODALIDAD F.- CENTROS DE MEZCLA PARA LA PREPARACIÓN DE MEZCLAS PARENTALES NUTRICIONALES Y MEDICAMENTOSAS.  

1 

103 

COFEPRIS-05-001-G 

SOLICITUD DE EXPEDICIÓN DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 
MODALIDAD G.- FARMACIA O BOTICA. (CON VENTA DE MEDICAMENTOS CONTROLADOS) SÓLO FARMACIA HOSPITALARIA.  

1 

104 
SOLICITUD DE EXPEDICIÓN DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 
MODALIDAD G.- FARMACIA O BOTICA. (CON VENTA DE MEDICAMENTOS CONTROLADOS) NO INCLUYE FARMACIA HOSPITALARIA. 

3 
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105 COFEPRIS-05-001-H 
SOLICITUD DE EXPEDICIÓN DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

MODALIDAD H.- DROGUERÍA O FARMACIA HOMEOPÁTICA (CON PREPARACIÓN DE MEDICAMENTOS HOMEOPÁTICOS). 
3 

106 COFEPRIS-05-022-A 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS TÓXICAS O PELIGROSAS.  

• MODALIDAD A.- PARA SERVICIOS URBANOS DE FUMIGACIÓN, DESINFECCIÓN Y CONTROL DE PLAGAS.  
3 

107 COFEPRIS-05-022-B 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS TÓXICAS O PELIGROSAS.  

• MODALIDAD: B. PARA ESTABLECIMIENTO QUE FABRICA, FORMULA, MEZCLA O ENVASA PLAGUICIDAS Y/O NUTRIENTES VEGETALES.  
2 

108 COFEPRIS-05-022-C 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS TÓXICAS O PELIGROSAS.  

•MODALIDAD C.- PARA ESTABLECIMIENTO QUE FABRICA SUSTANCIAS TÓXICAS O PELIGROSAS. 
2 

109 COFEPRIS-05-002-A 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LA LICENCIA SANITARIA DE ESTABLECIMIENTOS DE INSUMOS PARA LA SALUD.  

• MODALIDAD A.- FÁBRICA O LABORATORIO DE MATERIAS PRIMAS PARA LA ELABORACIÓN DE MEDICAMENTOS O PRODUCTOS BIOLÓGICOS PARA USO HUMANO.  
1 

110 COFEPRIS-05-002-B 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LA LICENCIA SANITARIA DE ESTABLECIMIENTOS DE INSUMOS PARA LA SALUD.  

• MODALIDAD B.- FÁBRICA O LABORATORIO DE MEDICAMENTOS O PRODUCTOS BIOLÓGICOS PARA USO HUMANO.  
1 

111 COFEPRIS-05-002-C 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LA LICENCIA SANITARIA DE ESTABLECIMIENTOS DE INSUMOS PARA LA SALUD.  

• MODALIDAD C.- LABORATORIO DE CONTROL QUÍMICO, BIOLÓGICO, FARMACÉUTICO O DE TOXICOLOGÍA, PARA EL ESTUDIO, EXPERIMENTACIÓN DE MEDICAMENTOS Y 
MATERIAS PRIMAS, O AUXILIAR DE LA REGULACIÓN SANITARIA.  

1 

112 COFEPRIS-05-002-D 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LA LICENCIA SANITARIA DE ESTABLECIMIENTOS DE INSUMOS PARA LA SALUD.  

• MODALIDAD D.- ALMACÉN DE ACONDICIONAMIENTO DE MEDICAMENTOS O PRODUCTOS BIOLÓGICOS.  
1 

113 COFEPRIS-05-002-E 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LA LICENCIA SANITARIA DE ESTABLECIMIENTOS DE INSUMOS PARA LA SALUD.  

• MODALIDAD E.-ALMACÉN DE DÉPOSITO Y DISTRIBUCIÓN DE MEDICAMENTOS CONTROLADOS O PRODUCTOS BIOLÓGICOS PARA USO HUMANO.  
1 

114 COFEPRIS-05-002-F 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LA LICENCIA SANITARIA DE ESTABLECIMIENTOS DE INSUMOS PARA LA SALUD.  

• MODALIDAD F.- CENTROS DE MEZCLA PARA LA PREPARACIÓN DE MEZCLAS PARENTALES NUTRICIONALES Y MEDICAMENTOSAS.  
1 

115 

COFEPRIS-05-002-G 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LA LICENCIA SANITARIA DE ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

MODALIDAD G.- FARMACIA O BOTICA. (CON VENTA DE MEDICAMENTOS CONTROLADOS) SÓLO FARMACIA HOSPITALARIA.  
1 

116 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LA LICENCIA SANITARIA DE ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

MODALIDAD G.- FARMACIA O BOTICA. (CON VENTA DE MEDICAMENTOS CONTROLADOS) NO INCLUYE FARMACIA HOSPITALARIA.  
3 

117 COFEPRIS-05-002-H 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LA LICENCIA SANITARIA DE ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

MODALIDAD H.- DROGUERÍA O FARMACIA HOMEOPÁTICA (CON PREPARACIÓN DE MEDICAMENTOS HOMEOPÁTICOS). 
3 

118 COFEPRIS-05-044-A 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS TÓXICAS O PELIGROSAS.  

• MODALIDAD A.- PARA SERVICIOS URBANOS DE FUMIGACIÓN, DESINFECCIÓN Y CONTROL DE PLAGAS.  
3 

119 COFEPRIS-05-044-B 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS TÓXICAS O PELIGROSAS.  

• MODALIDAD B.- PARA ESTABLECIMIENTO QUE FABRICA, FORMULA, MEZCLA O ENVASA PLAGUICIDAS Y/O NUTRIENTES VEGETALES.  
2 

120 COFEPRIS-05-044-C 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS TÓXICAS O PELIGROSAS.  

• MODALIDAD C.- PARA ESTABLECIMIENTO QUE FABRICA SUSTANCIAS TÓXICAS O PELIGROSAS. 
2 

121 

COFEPRIS-01-002-A 

PERMISO SANITARIO PREVIO DE IMPORTACIÓN DE PRODUCTOS.  

•MODALIDAD: A.- IMPORTACIÓN DE PRODUCTOS.  
1 

122 

PERMISO SANITARIO PREVIO DE IMPORTACIÓN DE PRODUCTOS.  

•MODALIDAD: A.- IMPORTACION DE PRODUCTOS.  

[EXCEPTO SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS, FÓRMULAS PARA LACTANTES, DE CONTINUACIÓN Y PARA NECESIDADES ESPECIALES DE NUTRICIÓN, BEBIDAS TONIFICANTES 
(AQUELLAS QUE CONTIENEN TAURINA Y/O GLUCURONOLACTONA Y/O CAFEÍNA).  

3 

123 

COFEPRIS-01-002-B 

PERMISO SANITARIO PREVIO DE IMPORTACION DE PRODUCTOS.  

• MODALIDAD: B.- IMPORTACION DE MUESTRAS O CONSUMO PERSONAL (PARA DONACION, CONSUMO PERSONAL, INVESTIGACION CIENTIFICA, PRUEBAS DE LABORATORIO 
Y EXHIBICION).  

1 

124 

PERMISO SANITARIO PREVIO DE IMPORTACION DE PRODUCTOS.  

• MODALIDAD: B.- IMPORTACION DE MUESTRAS O CONSUMO PERSONAL (PARA DONACION, CONSUMO PERSONAL, INVESTIGACION CIENTIFICA, PRUEBAS DE LABORATORIO 
Y EXHIBICION).  

[EXCEPTO SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS, FÓRMULAS PARA LACTANTES, DE CONTINUACIÓN Y PARA NECESIDADES ESPECIALES DE NUTRICIÓN, BEBIDAS TONIFICANTES 
(AQUELLAS QUE CONTIENEN TAURINA Y/O GLUCURONOLACTONA Y/O CAFEÍNA).  

3 

125 

COFEPRIS-01-002-C 

PERMISO SANITARIO PREVIO DE IMPORTACION DE PRODUCTOS.  

• MODALIDAD: C.- IMPORTACION POR RETORNO DE PRODUCTOS. 
1 

126 

PERMISO SANITARIO PREVIO DE IMPORTACION DE PRODUCTOS.  

• MODALIDAD: C.- IMPORTACION POR RETORNO DE PRODUCTOS. 

[EXCEPTO SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS, FÓRMULAS PARA LACTANTES, DE CONTINUACIÓN Y PARA NECESIDADES ESPECIALES DE NUTRICIÓN, BEBIDAS TONIFICANTES 
(AQUELLAS QUE CONTIENEN TAURINA Y/O GLUCURONOLACTONA Y/O CAFEÍNA). 

3 

127 COFEPRIS-01-009-A 
PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MATERIAS PRIMAS O PARA MEDICAMENTOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS, QUE CUENTEN 
CON REGISTRO SANITARIO.  

• MODALIDAD: A- PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MATERIAS PRIMAS.  
1 
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128 COFEPRIS-01-009-B 
PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MATERIAS PRIMAS O PARA MEDICAMENTOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS, QUE CUENTEN 
CON REGISTRO SANITARIO.  
• MODALIDAD B.- PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MATERIAS PRIMAS DESTINADAS A LA ELABORACIÓN DE MEDICAMENTOS CON REGISTRO SANITARIO.  

1 

129 COFEPRIS-01-009-C 
PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MATERIAS PRIMAS O PARA MEDICAMENTOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS, QUE CUENTEN 
CON REGISTRO SANITARIO.  
• MODALIDAD C.- PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MEDICAMENTOS CON REGISTRO SANITARIO. 

1 

130 COFEPRIS-01-010-A 
PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MEDICAMENTOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS, QUE NO CUENTEN CON REGISTRO 
SANITARIO.  
• MODALIDAD A.- PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MEDICAMENTOS DESTINADOS A INVESTIGACIÓN EN HUMANOS.  

1 

131 COFEPRIS-01-010-B 
PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MEDICAMENTOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS, QUE NO CUENTEN CON REGISTRO 
SANITARIO.  
• MODALIDAD B.- PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MEDICAMENTOS SUS MATERIAS PRIMAS DESTINADOS A MAQUILA.  

1 

132 COFEPRIS-01-010-C 

PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MEDICAMENTOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS, QUE NO CUENTEN CON REGISTRO 
SANITARIO.  
• MODALIDAD C.- PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MEDICAMENTOS DESTINADOS A TRATAMIENTOS ESPECIALES (ENFERMEDADES DE BAJA INCIDENCIA CON 
REPERCUSIÓN SOCIAL).  

1 

133 COFEPRIS-01-010-D 
PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MEDICAMENTOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS, QUE NO CUENTEN CON REGISTRO 
SANITARIO.  
• MODALIDAD D.- PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MEDICAMENTOS DESTINADOS A USO PERSONAL.  

2 

134 COFEPRIS-01-010-E 
PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MEDICAMENTOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS, QUE NO CUENTEN CON REGISTRO 
SANITARIO.  
• MODALIDAD E.- PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MEDICAMENTOS DESTINADOS A DONACIÓN.  

1 

135 COFEPRIS-01-010-F 
PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MEDICAMENTOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS, QUE NO CUENTEN CON REGISTRO 
SANITARIO.  
• MODALIDAD F.- PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MEDICAMENTOS DESTINADOS A PRUEBAS DE LABORATORIO. 

1 

136 COFEPRIS-01-012 PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE REMEDIOS HERBOLARIOS. 1 

137 COFEPRIS-01-014-A 

PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS CON REGISTRO SANITARIO QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS.  
• MODALIDAD A.- IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS QUE CUENTEN CON REGISTRO SANITARIO (TALES COMO: EQUIPOS MÉDICOS, APARATOS DE RAYOS X, 
VÁLVULAS CARDÍACAS, PRÓTESIS INTERNAS, MARCAPASOS PROTESIS, INSUMOS DE USO ODONTOLÓGICOS, MATERIALES QUIRÚRGICOS, DE CURACIÓN Y PRODUCTOS 
HIGIÉNICOS CON REGISTRO SANITARIO).  

1 

138 COFEPRIS-01-014-B 
PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS CON REGISTRO SANITARIO QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS.  
• MODALIDAD B.- IMPORTACIÓN DE FUENTES DE RADIACIÓN (INCLUYE REACTIVOS O AGENTES DE DIAGNÓSTICO CON ISOTOPOS RADIACTIVOS). 

1 

139 COFEPRIS-01-015-A 
PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS, SIN REGISTRO O EN FASE DE 
EXPERIMENTACIÓN.  
• MODALIDAD A.- IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS PARA MAQUILA.  

1 

140 COFEPRIS-01-015-B 
PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS, SIN REGISTRO O EN FASE DE 
EXPERIMENTACIÓN.  
• MODALIDAD B.- IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS PARA USO PERSONAL.  

2 

141 COFEPRIS-01-015-C 
PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS, SIN REGISTRO O EN FASE DE 
EXPERIMENTACIÓN.  
• MODALIDAD C.- IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS PARA USO MÉDICO.  

1 

142 COFEPRIS-01-015-D 
PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS, SIN REGISTRO O EN FASE DE 
EXPERIMENTACIÓN.  
• MODALIDAD D.- IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS PARA INVESTIGACIÓN EN HUMANOS.  

1 

143 COFEPRIS-01-015-E 
PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS, SIN REGISTRO O EN FASE DE 
EXPERIMENTACIÓN.  
• MODALIDAD E.- IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS PARA DONACIÓN.  

1 

144 COFEPRIS-01-015-F 
PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS, SIN REGISTRO O EN FASE DE 
EXPERIMENTACIÓN.  
• MODALIDAD F.- IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS, SIN REGISTRO, USADOS.  

1 

145 COFEPRIS-01-015-G 
PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS, SIN REGISTRO O EN FASE DE 
EXPERIMENTACIÓN.  
• MODALIDAD G.- PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS DESTINADOS A PRUEBAS DE LABORATORIO. 

1 

146 COFEPRIS-01-016 PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE INSUMOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS, POR RETORNO. 1 

147 

COFEPRIS-02-001-A 

PERMISO DE PUBLICIDAD  
• MODALIDAD A.- PRODUCTOS Y SERVICIOS (SÓLO SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS). 

1 

148 

PERMISO DE PUBLICIDAD  
• MODALIDAD A.- PRODUCTOS Y SERVICIOS. BEBIDAS ALCOHÓLICAS, PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS TÓXICAS, SERVICIOS DE SALUD, SERVICIOS Y 
PROCEDIMIENTOS DE EMBELLECIMIENTO FÍSICO, (SI SU DIFUSIÓN ES A NIVEL NACIONAL O FUERA DE LA ENTIDAD FEDERATIVA DONDE SE INGRESA LA SOLICITUD DE 
PERMISO PUBLICITARIO).  

1 

149 

PERMISO DE PUBLICIDAD  
• MODALIDAD A.- PRODUCTOS Y SERVICIOS. BEBIDAS ALCOHÓLICAS, PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS TÓXICAS, SERVICIOS DE SALUD, SERVICIOS Y 
PROCEDIMIENTOS DE EMBELLECIMIENTO FÍSICO, (SI SU DIFUSIÓN ES ÚNICAMENTE EN LA ENTIDAD FEDERATIVA DONDE SE INGRESA LA SOLICITUD DE PERMISO 
PUBLICITARIO).  

3 
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150 COFEPRIS-02-001-B 
PERMISO DE PUBLICIDAD  
• MODALIDAD B.- INSUMOS PARA LA SALUD (MEDICAMENTOS, REMEDIOS HERBOLARIOS, DISPOSITIVOS MÉDICOS Y PRODUCTOS BIOTECNOLÓGICOS). 

1 

151 

COFEPRIS-02-001-C 

PERMISO DE PUBLICIDAD  
MODALIDAD C.- ALIMENTOS Y BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS. (SI SU DIFUSIÓN ES A NIVEL NACIONAL O FUERA DE LA ENTIDAD FEDERATIVA DONDE SE INGRESA LA SOLICITUD 
DE PERMISO PUBLICITARIO).  

1 

152 
PERMISO DE PUBLICIDAD  
MODALIDAD C.- ALIMENTOS Y BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS. (SI SU DIFUSIÓN ES ÚNICAMENTE EN LA ENTIDAD FEDERATIVA DONDE SE INGRESA LA SOLICITUD DE PERMISO 
PUBLICITARIO).  

3 

153 COFEPRIS-03-003 SOLICITUD DE PERMISO DE ADQUISICIÓN EN PLAZA DE MATERIAS PRIMAS O MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS. 1 

154 

COFEPRIS-03-005 

PERMISO DE LIBROS DE CONTROL DE ESTUPEFACIENTES Y PSICOTRÓPICOS.  
•ALMACENES DE DEPÓSITOS DE DISTRIBUCIÓN.  
•FABRICAS O LABORATORIOS DE MEDICAMENTOS.  

1 

155 PERMISO DE LIBROS DE CONTROL DE ESTUPEFACIENTES Y PSICOTRÓPICOS PARA FARMACIAS DROGUERÍAS. 2 

156 PERMISO DE LIBROS DE CONTROL DE ESTUPEFACIENTES Y PSICOTROPICOS PARA FARMACIAS Y BOTICAS. 3 

157 COFEPRIS-03-012 PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MATERIAS PRIMAS O MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS. 1 

158 COFEPRIS-03-013 PERMISO SANITARIO DE EXPORTACIÓN DE MATERIAS PRIMAS O MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS. 1 

159 COFEPRIS-05-015-A 
PERMISO PARA VENTA O DISTRIBUCIÓN DE PRODUCTOS BIOLÓGICOS Y HEMODERIVADOS  
• MODALIDAD A.- PRODUCTOS BIOLÓGICOS Y HEMODERIVADOS.  

2 

160 COFEPRIS-05-015-B 
PERMISO PARA VENTA O DISTRIBUCIÓN DE PRODUCTOS BIOLÓGICOS Y HEMODERIVADOS.  
• MODALIDAD B.- ANTIBIÓTICOS. 

2 

161 COFEPRIS-05-015-C 
PERMISO PARA VENTA O DISTRIBUCIÓN DE PRODUCTOS BIOLÓGICOS Y HEMODERIVADOS.  
• MODALIDAD C.- SOLICITUD DE REDUCCIÓN DE PRUEBAS ANALÍTICAS. 

2 

162 COFEPRIS-05-015-D 
PERMISO PARA VENTA O DISTRIBUCIÓN DE PRODUCTOS BIOLÓGICOS Y HEMODERIVADOS.  
• MODALIDAD D.- SOLICITUD DE INCLUSIÓN DE PRODUCTOS DE PROCEDIMIENTO SIMPLIFICADO. 

2 

163 COFEPRIS-05-015-E 
PERMISO PARA VENTA O DISTRIBUCIÓN DE PRODUCTOS BIOLÓGICOS Y HEMODERIVADOS.  
• MODALIDAD E.- RENOVACIÓN DE INCLUSIÓN DE PRODUCTO EN PROCEDIMIENTO SIMPLIFICADO. 

2 

164 
COFEPRIS-01-005 

MODIFICACIÓN AL PERMISO SANITARIO PREVIO DE IMPORTACIÓN DE PRODUCTOS. 3 

165 MODIFICACIÓN AL PERMISO SANITARIO PREVIO DE IMPORTACIÓN DE PRODUCTOS (ÚNICAMENTE PARA CONSUMO PERSONAL). 3 

166 COFEPRIS-01-017 MODIFICACIÓN AL PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE INSUMOS PARA LA SALUD QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS. (ÚNICAMENTE 
PARA MEDICAMENTOS Y DISPOSITIVOS MÉDICOS DESTINADOS A MAQUILA, USO PERSONAL Y DONACIÓN). 

2 

167 COFEPRIS-03-019 
MODIFICACIÓN AL PERMISO SANITARIO PREVIO DE IMPORTACIÓN DE MATERIAS PRIMAS O MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O 
PSICOTRÓPICOS. 

1 

168 COFEPRIS-04-001-A 
SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS.  
• MODALIDAD A.- PRODUCTOS DE FABRICACIÓN NACIONAL.  

1 

169 COFEPRIS-04-001-B 
SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS.  
• MODALIDAD B.- PRODUCTOS DE IMPORTACIÓN (FABRICACIÓN EXTRANJERA).  

1 

170 COFEPRIS-04-001-C 
SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS.  
• MODALIDAD C.- PRODUCTOS DE FABRICACIÓN NACIONAL QUE SON MAQUILADOS POR OTRO ESTABLECIMIENTO.  

1 

171 COFEPRIS-04-001-D 
SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS.  
•MODALIDAD D: PRODUCTOS CON REGISTRO CLASE I FDA (ACUERDO DE EQUIVALENCIA E.U.A. Y CANADA).  

1 

172 COFEPRIS-04-001-E 
SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS.  
•MODALIDAD E: PRODUCTOS CON REGISTRO CLASE II Y III FDA (ACUERDO DE EQUIVALENCIA E.U.A. Y CANADA).  

1 

173 COFEPRIS-04-001-F 
SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS.  
•MODALIDAD F: PRODUCTOS CON REGISTRO CLASE II, III Y IV HEALTH CANADA (ACUERDO DE EQUIVALENCIA E.U.A. Y CANADA).  

1 

174 COFEPRIS-04-001-G 
SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. 
MODALIDAD G.- DISPOSITIVOS MÉDICOS CONTROLADOS DESIGNADOS (CLASE II CON CRITERIO DE CONFORMIDAD ESTABLECIDO) CON CERTIFICADO EMITIDO POR UN 
ORGANISMO DE CERTIFICACIÓN REGISTRADO ANTE EL MHLW DE JAPÓN (ACUERDO DE EQUIVALENCIA JAPÓN). 

1 

175 COFEPRIS-04-001-H 
SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. 
MODALIDAD H.- DISPOSITIVOS MÉDICOS CLASE II (CLASE II SIN CRITERIO DE CONFORMIDAD ESTABLECIDO), III Y IV CON CARTA DE APROBACIÓN EMITIDA POR EL MHLW DE 
JAPÓN (ACUERDO DE EQUIVALENCIA JAPÓN). 

1 

176 COFEPRIS-04-001-I 
SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. 
MODALIDAD I.- PRODUCTOS DE FABRICACIÓN NACIONAL CONSIDERADOS DE BAJO RIESGO. 

1 

177 COFEPRIS-04-001-J 
SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. 
MODALIDAD J.- PRODUCTO DE IMPORTACIÓN (FABRICACIÓN EXTRANJERA) CONSIDERADO DE BAJO RIESGO. 

1 

178 COFEPRIS-04-001-K 
SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. 
MODALIDAD K.- PRODUCTOS DE FABRICACIÓN NACIONAL CONSIDERADOS DE BAJO RIESGO QUE SON MAQUILADOS POR OTRO ESTABLECIMIENTO. 

1 
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179 COFEPRIS-2022-022-003-A 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DEL REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS.  

MODIFICACIONES DE TIPO ADMINISTRATIVO: POR CAMBIO DE DOMICILIO DEL DISTRIBUIDOR NACIONAL O EXTRANJERO, POR CAMBIO DE RAZÓN SOCIAL DEL FABRICANTE O 
DEL DISTRIBUIDOR, POR CAMBIO DEL DISTRIBUIDOR AUTORIZADO EN EL TERRITORIO NACIONAL. 

1 

180 COFEPRIS-2022-022-004-A 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DEL REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS.  

MODIFICACIONES DE TIPO TÉCNICO: FUENTES DE RADIACIÓN, POR CAMBIO DE MAQUILADOR NACIONAL O EXTRANJERO, INSUMOS CON PRESENTACIÓN EXCLUSIVA PARA 
INSTITUCIONES PÚBLICAS DE SALUD O DE SEGURIDAD SOCIAL, CAMBIO DE SITIO DE FABRICACIÓN DEL FABRICANTE NACIONAL O EXTRANJERO INCLUYENDO COMPAÑÍAS 
FILIALES, POR NUEVAS PROCEDENCIAS SIEMPRE Y CUANDO SEAN FILIALES O SUBSIDIARIAS, POR CAMBIO DE MATERIAL DEL ENVASE PRIMARIO Y POR RECLASIFICACIÓN 
DEL DISPOSITIVO, POR CAMBIO DE FÓRMULA QUE NO INVOLUCRE SUSTITUCIÓN DEL INGREDIENTE ACTIVO, POR CAMBIO DE NOMBRE COMERCIAL Y/O NÚMERO DE 
CATÁLOGO DEL PRODUCTO. 

1 

181 COFEPRIS-2022-022-005-A CESIÓN DE DERECHOS DEL REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. 1 

182 COFEPRIS-04-004-A 
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS.  

• MODALIDAD A.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS DE FABRICACIÓN NACIONAL (MOLÉCULA NUEVA).  
1 

183 COFEPRIS-04-004-B 
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS.  

• MODALIDAD: B- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS DE FABRICACIÓN NACIONAL (GENÉRICO).  
1 

184 COFEPRIS-04-004-C 
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS.  

• MODALIDAD C.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS DE FABRICACIÓN EXTRANJERA (MOLÉCULA NUEVA).  
1 

185 COFEPRIS-04-004-D 
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS.  

• MODALIDAD D.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS DE FABRICACIÓN EXTRANJERA (GENÉRICO). 
1 

186 COFEPRIS-04-004-E 
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS. 

MODALIDAD E.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTO BIOTECNOLÓGICO INNOVADOR DE FABRICACIÓN NACIONAL. 
1 

187 COFEPRIS-04-004-F 
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS. 

MODALIDAD F.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTO BIOTECNOLÓGICO INNOVADOR DE FABRICACIÓN EXTRANJERA. 
1 

188 COFEPRIS-04-004-G 
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS. 

MODALIDAD G.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTO BIOTECNOLÓGICO BIOCOMPARABLE DE FABRICACIÓN NACIONAL. 
1 

189 COFEPRIS-04-004-H 
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS. 

MODALIDAD H.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTO BIOTECNOLÓGICO BIOCOMPARABLE DE FABRICACIÓN EXTRANJERA. 
1 

190 COFEPRIS-04-004-I 

SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS. 

MODALIDAD I.- REGISTRO SANITARIO DE PRODUCTO BIOLÓGICO CUYO INGREDIENTE ACTIVO NO ESTA REGISTRADO EN LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PERO SE 
ENCUENTRA AUTORIZADO PARA SU VENTA EN LA UNIÓN EUROPEA, SUIZA, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, CANADA Y AUSTRALIA (AL AMPARO DE LOS ACUERDOS DE 
EQUIVALENCIA). 

1 

191 COFEPRIS-04-004-J 

SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS. 

MODALIDAD J.- REGISTRO SANITARIO DE PRODUCTO BIOTECNOLÓGICO CUYO INGREDIENTE ACTIVO NO ESTÉ REGISTRADO EN LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS PERO 
SE ENCUENTRA AUTORIZADO PARA SU VENTA EN LA UNIÓN EUROPEA, SUIZA, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, CANADA Y AUSTRALIA (AL AMPARO DE LOS ACUERDOS DE 
EQUIVALENCIA). 

1 

192 COFEPRIS-04-004-K 

SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS. 

MODALIDAD K.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTO ALOPÁTICO CUYOS INGREDIENTES ACTIVOS NO ESTÉN REGISTRADOS EN LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
PERO SE ENCUENTRAN REGISTRADOS PARA SU VENTA EN LA UNIÓN EUROPEA, SUIZA, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, CANADA Y AUSTRALIA (AL AMPARO DE LOS 
ACUERDOS DE EQUIVALENCIA). 

1 

193 COFEPRIS-04-005 REGISTRO SANITARIO DE FÓRMULAS DE ALIMENTACIÓN ENTERAL ESPECIALIZADA DE FABRICACIÓN NACIONAL O EXTRANJERA. 1 

194 COFEPRIS-04-005-A 
REGISTRO SANITARIO DE FÓRMULAS DE ALIMENTACIÓN ENTERAL ESPECIALIZADA Y DE BIOMEDICAMENTOS DE FABRICACIÓN NACIONAL O EXTRANJERA  

•MODALIDAD A.- REGISTRO DE FÓRMULAS PARA ALIMENTACIÓN ENTERAL ESPECIALIZADA.  
1 

195 COFEPRIS-04-005-B 
REGISTRO SANITARIO DE FÓRMULAS DE ALIMENTACIÓN ENTERAL ESPECIALIZADA Y DE BIOMEDICAMENTOS DE FABRICACIÓN NACIONAL O EXTRANJERA.  

• MODALIDAD B.- REGISTRO DE BIOMEDICAMENTOS. 
1 

196 COFEPRIS-04-006-A 
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS HERBOLARIOS.  

• MODALIDAD A.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS HERBOLARIOS DE FABRICACIÓN NACIONAL.  
1 

197 COFEPRIS-04-006-B 
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS HERBOLARIOS.  

• MODALIDAD B.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS HERBOLARIOS DE FABRICACIÓN EXTRANJERA. 
1 

198 COFEPRIS-04-007-A 
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS HOMEOPÁTICOS.  

• MODALIDAD A.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS HOMEOPÁTICOS DE FABRICACIÓN NACIONAL.  
1 

199 COFEPRIS-04-007-B 
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS HOMEOPÁTICOS.  

• MODALIDAD B.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS HOMEOPÁTICOS DE FABRICACIÓN EXTRANJERA. 
1 

200 COFEPRIS-04-008-A 
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS VITAMÍNICOS.  

• MODALIDAD A.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS VITAMÍNICOS DE FABRICACIÓN NACIONAL.  
1 

201 COFEPRIS-04-008-B 
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS VITAMÍNICOS.  

• MODALIDAD B.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS VITAMÍNICOS DE FABRICACIÓN EXTRANJERA. 
1 

202 COFEPRIS-2022-022-011-A SOLICITUD DE MODIFICACIONES MENORES A LAS CONDICIONES DE REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS. 1 

203 COFEPRIS-2022-022-012-A SOLICITUD DE MODIFICACIONES MODERADAS A LAS CONDICIONES DE REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS. 1 
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204 COFEPRIS-2022-022-013-A SOLICITUD DE MODIFICACIONES MAYORES A LAS CONDICIONES DE REGISTRO SANITARIOS DE MEDICAMENTOS. 1 

205 COFEPRIS-04-014-A 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN AL REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS, POR CAMBIO DE FABRICACIÓN NACIONAL A EXTRANJERA Y DE EXTRANJERA A NACIONAL.  
• MODALIDAD A.- CAMBIO DE FABRICACIÓN EXTRANJERA A NACIONAL DE MEDICAMENTOS HOMEOPÁTICOS.  

1 

206 COFEPRIS-04-014-B 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN AL REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS, POR CAMBIO DE FABRICACIÓN NACIONAL A EXTRANJERA Y DE EXTRANJERA A NACIONAL.  
• MODALIDAD B.- CAMBIO DE FABRICACIÓN EXTRANJERA A NACIONAL DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS Y VITAMÍNICOS.  

1 

207 COFEPRIS-04-014-C 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN AL REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS, POR CAMBIO DE FABRICACIÓN NACIONAL A EXTRANJERA Y DE EXTRANJERA A NACIONAL.  
• MODALIDAD C.- CAMBIO DE FABRICACIÓN NACIONAL A EXTRANJERA DE MEDICAMENTOS.  

1 

208 COFEPRIS-04-014-D 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN AL REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS, POR CAMBIO DE FABRICACIÓN NACIONAL A EXTRANJERA Y DE EXTRANJERA A NACIONAL.  
• MODALIDAD: D- CAMBIO DE FABRICACIÓN EXTRANJERA A NACIONAL DE MEDICAMENTOS HERBOLARIOS. 

1 

209 COFEPRIS-10-001 CESIÓN DE DERECHOS DEL REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS. 1 

210 COFEPRIS-2022-022-001-A 
SOLICITUD DE PRIMERA PRÓRROGA DEL REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. PRODUCTOS DE FABRICACIÓN NACIONAL (EQUIPOS MÉDICOS, PRÓTESIS, 
ORTESIS, AYUDAS FUNCIONALES, AGENTES DE DIAGNÓSTICO, INSUMOS DE USO ODONTOLÓGICO, MATERIAL QUIRÚRGICO, DE CURACIÓN, PRODUCTOS HIGIÉNICOS, 
INSTRUMENTAL Y OTROS DISPOSITIVOS DE USO MÉDICO). 

1 

211 COFEPRIS-2022-022-002-A 
SOLICITUD DE PRIMERA PRÓRROGA DEL REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. PRODUCTOS DE IMPORTACIÓN (FABRICACIÓN EXTRANJERA) (EQUIPOS 
MÉDICOS, PRÓTESIS, ORTESIS, AYUDAS FUNCIONALES, AGENTES DE DIAGNÓSTICO, INSUMOS DE USO ODONTOLÓGICO, MATERIAL QUIRÚRGICO, DE CURACIÓN, 
PRODUCTOS HIGIÉNICOS, INSTRUMENTAL Y OTROS DISPOSITIVOS DE USO MÉDICO). 

1 

212 COFEPRIS-2022-022-009-A SOLICITUD DE PRIMERA PRÓRROGA DEL REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS HERBOLARIOS, VITAMÍNICOS Y HOMEOPÁTICOS DE FABRICACIÓN NACIONAL. 1 

213 COFEPRIS-2022-022-010-A SOLICITUD DE PRIMERA PRÓRROGA DEL REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS HERBOLARIOS, VITAMÍNICOS, HOMEOPÁTICOS DE FABRICACIÓN EXTRANJERA. 1 

214 COFEPRIS-2022-022-007-A 
SOLICITUD DE PRIMERA PRÓRROGA DEL REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS, HEMODERIVADOS Y BIOMEDICAMENTOS DE FABRICACIÓN 
NACIONAL. 

1 

215 COFEPRIS-2022-022-008-A 
SOLICITUD DE PRIMERA PRÓRROGA DEL REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS, HEMODERIVADOS Y BIOMEDICAMENTOS DE FABRICACIÓN 
EXTRANJERA. 

1 

216 
COFEPRIS-2022-022-006-A 

SOLICITUD DE SEGUNDA PRÓRROGA Y SUBSECUENTES (MEDICAMENTOS). 1 

217 SOLICITUD DE SEGUNDA PRÓRROGA Y SUBSECUENTES (DISPOSITIVOS MÉDICOS). 1 

218 COFEPRIS-04-012 SOLICITUD DE REVOCACIÓN DEL REGISTRO SANITARIO Y OTRAS AUTORIZACIONES. 1 

219 COFEPRIS-04-010-A 
SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE PROTOCOLO DE INVESTIGACIÓN EN SERES HUMANOS.  
•MODALIDAD A.- MEDICAMENTOS, BIOLÓGICOS Y BIOTECNOLÓGICOS.  

1 

220 COFEPRIS-04-010-B 

SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE PROTOCOLO DE INVESTIGACIÓN EN SERES HUMANOS. 
MODALIDAD B.- MEDICAMENTOS. INVESTIGACIÓN CON MEDICAMENTOS DE USO COMÚN, AMPLIO MARGEN TERAPÉUTICO, AUTORIZADOS PARA SU VENTA, EMPLEANDO LAS 
INDICACIONES, DOSIS Y VÍAS DE ADMINISTRACIÓN ESTABLECIDAS Y QUE NO SEAN LOS REFERIDOS EN LA MODALIDAD A. (ESTUDIOS DE BIOEQUIVALENCIA, 
BIODISPONIBILIDAD, FARMACOCINÉTICA, FARMACODINAMIA; ESTUDIOS PILOTO). 

1 

221 COFEPRIS-04-010-C 

SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE PROTOCOLO DE INVESTIGACIÓN EN SERES HUMANOS.  
MODALIDAD C.- OTROS NUEVOS RECURSOS (DISPOSITIVOS MÉDICOS, ESTUDIO DE MATERIALES, INJERTOS, TRASPLANTES, PRÓTESIS, PROCEDIMIENTOS FÍSICOS, 
QUÍMICOS Y QUIRÚRGICOS) Y OTROS MÉTODOS DE PREVENCIÓN, DIAGNÓSTICO, TRATAMIENTO Y REHABILITACIÓN QUE SE REALICEN EN SERES HUMANOS O EN SUS 
PRODUCTOS BIOLÓGICOS, EXCEPTO LOS FARMACOLÓGICOS, DURANTE SU VALORACIÓN A TRAVÉS DE LAS FASES I A IV DE INVESTIGACIÓN.  

1 

222 COFEPRIS-04-010-D 

SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE PROTOCOLO DE INVESTIGACIÓN EN SERES HUMANOS.  
• MODALIDAD D.- INVESTIGACIÓN SIN RIESGO (ESTUDIO OBSERVACIONALES QUE EMPLEAN TÉCNICAS, MÉTODOS DE INVESTIGACIÓN DOCUMENTAL Y AQUELLOS EN LOS 
QUE NO SE REALIZA NINGUNA INTERVENCIÓN O MODIFICACIÓN INTENCIONADA EN LAS VARIABLES FISIOLÓGICAS, PSICOLÓGICAS Y SOCIALES DE LOS SUJETOS DE 
INVESTIGACIÓN). 

1 

223 COFEPRIS-04-009-A 
SOLICITUD DE CLAVE ALFANUMÉRICA DE REMEDIOS HERBOLARIOS.  
•MODALIDAD A.- SOLICITUD DE CLAVE ALFANUMÉRICA DE REMEDIOS HERBOLARIOS DE FABRICACIÓN NACIONAL.  

1 

224 COFEPRIS-04-009-B 
SOLICITUD DE CLAVE ALFANUMÉRICA DE REMEDIOS HERBOLARIOS. •MODALIDAD B.- SOLICITUD DE CLAVE ALFANUMÉRICA DE REMEDIOS HERBOLARIOS DE FABRICACIÓN 
EXTRANJERA. 

1 

225 COFEPRIS-07-001 SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE TERCERO. 2 

226 COFEPRIS-07-005 SOLICITUD DE PRÓRROGA A LA VIGENCIA DE AUTORIZACIÓN DE TERCERO. 2 

227 COFEPRIS-09-012 SOLICITUD DE MODIFICACIÓN O ENMIENDA A LA AUTORIZACIÓN DE PROTOCOLO DE INVESTIGACIÓN. 1 

228 COFEPRIS-09-013 SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA COMERCIALIZACIÓN E IMPORTACIÓN PARA SU COMERCIALIZACIÓN DE ORGANISMOS GENETICAMENTE MODIFICADOS. 1 

229 

COFEPRIS-01-007-A 

SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA APOYO A LA EXPORTACIÓN.  
•MODALIDAD A.- SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA EXPORTACIÓN DE LIBRE VENTA.  

1 

230 

SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA APOYO A LA EXPORTACIÓN.  
•MODALIDAD A.- SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA EXPORTACIÓN DE LIBRE VENTA.  
[EXCEPTO SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS, FÓRMULAS PARA LACTANTES, DE CONTINUACIÓN Y PARA NECESIDADES ESPECIALES DE NUTRICIÓN, BEBIDAS TONIFICANTES 
(AQUELLAS QUE CONTIENEN TAURINA Y/O GLUCURONOLACTONA Y/O CAFEÍNA).  

3 

231 

COFEPRIS-01-007-B 

SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA APOYO A LA EXPORTACIÓN.  
•MODALIDAD B.- SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA EXPORTACIÓN.  

1 

232 

SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA APOYO A LA EXPORTACIÓN.  
•MODALIDAD B.- SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA EXPORTACIÓN.  
[EXCEPTO SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS, FÓRMULAS PARA LACTANTES, DE CONTINUACIÓN Y PARA NECESIDADES ESPECIALES DE NUTRICIÓN, BEBIDAS TONIFICANTES 
(AQUELLAS QUE CONTIENEN TAURINA Y/O GLUCURONOLACTONA Y/O CAFEÍNA).  

3 
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233 

COFEPRIS-01-007-C 

SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA APOYO A LA EXPORTACIÓN.  
•MODALIDAD C.- SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA EXPORTACIÓN DE CONFORMIDAD DE BUENAS PRÁCTICAS SANITARIAS. 

1 

234 

SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA APOYO A LA EXPORTACIÓN.  
•MODALIDAD C.- SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA EXPORTACIÓN DE CONFORMIDAD DE BUENAS PRÁCTICAS SANITARIAS.  
[EXCEPTO SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS, FÓRMULAS PARA LACTANTES, DE CONTINUACIÓN Y PARA NECESIDADES ESPECIALES DE NUTRICIÓN, BEBIDAS TONIFICANTES 
(AQUELLAS QUE CONTIENEN TAURINA Y/O GLUCURONOLACTONA Y/O CAFEÍNA).  

3 

235 

COFEPRIS-01-007-D 

SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA APOYO A LA EXPORTACIÓN.  
•MODALIDAD D.- SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA EXPORTACIÓN ANÁLISIS DE PRODUCTO (SOLO LA EMISIÓN DEL CERTIFICADO). 

1 

236 

SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA APOYO A LA EXPORTACIÓN.  
•MODALIDAD D.- SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA EXPORTACIÓN ANALISIS DE PRODUCTO (SOLO LA EMISIÓN DEL CERTIFICADO). 
[EXCEPTO SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS, FÓRMULAS PARA LACTANTES, DE CONTINUACIÓN Y PARA NECESIDADES ESPECIALES DE NUTRICIÓN, BEBIDAS TONIFICANTES 
(AQUELLAS QUE CONTIENEN TAURINA Y/O GLUCURONOLACTONA Y/O CAFEÍNA).  

3 

237 
SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA APOYO A LA EXPORTACIÓN.  
•MODALIDAD D.- SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA EXPORTACIÓN ANÁLISIS DE PRODUCTO (SOLO VISITA DE VERIFICACIÓN PARA MUESTREO DE LOS PRODUCTOS A 
EXPORTAR).  

2 

238 COFEPRIS-01-019 CERTIFICADO DE EXPORTACIÓN DE INSUMOS PARA LA SALUD QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS. 2 

239 COFEPRIS-05-016-A 
CERTIFICADO DE APOYO A LA EXPORTACIÓN DE INSUMOS PARA LA SALUD.  
•MODALIDAD: A- CERTIFICADO DE BUENAS PRÁCTICAS DE FABRICACIÓN DE INSUMOS PARA LA SALUD.  

1 

240 COFEPRIS-05-016-B 
CERTIFICADO DE APOYO A LA EXPORTACIÓN DE INSUMOS PARA LA SALUD.  
•MODALIDAD B.- CERTIFICADO DE LIBRE VENTA DE MEDICAMENTOS.  

1 

241 COFEPRIS-05-016-C 
CERTIFICADO DE APOYO A LA EXPORTACIÓN DE INSUMOS PARA LA SALUD.  
•MODALIDAD C.- CERTIFICADO DE LIBRE VENTA DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. 

1 

242 COFEPRIS-07-002 DICTAMEN SANITARIO DE EFECTIVIDAD BACTERIOLÓGICA DE EQUIPOS O SUSTANCIAS GERMICIDAS PARA POTABILIZACIÓN DE AGUA TIPO DOMÉSTICO. 2 

243 COFEPRIS-07-004 SOLICITUD DE CERTIFICADO DE ACREDITACIÓN DE PLANTAS PROCESADORAS DE MOLUSCOS BIVALVOS. 2 

244 COFEPRIS-07-007 SOLICITUD DE CERTIFICADO DE LA CALIDAD SANITARIA DEL AGUA DEL AREA DE PRODUCCIÓN Y CULTIVO DE MOLUSCOS BIVALVOS. 2 

245 

COFEPRIS-01-008 

MODIFICACION DE CERTIFICADO PARA EXPORTACION (CERTIFICADO PARA EXPORTACION DE LIBRE VENTA, DE PRODUCTOS PARA EXPORTACION DE ANALISIS DE 
PRODUCTO Y DE CONFORMIDAD DE BUENAS PRACTICAS SANITARIAS). 

1 

246 

MODIFICACION DE CERTIFICADO PARA EXPORTACION (CERTIFICADO PARA EXPORTACION DE LIBRE VENTA, DE PRODUCTOS PARA EXPORTACION DE ANALISIS DE 
PRODUCTO Y DE CONFORMIDAD DE BUENAS PRACTICAS SANITARIAS). 
[EXCEPTO SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS, FÓRMULAS PARA LACTANTES, DE CONTINUACIÓN Y PARA NECESIDADES ESPECIALES DE NUTRICIÓN, BEBIDAS TONIFICANTES 
(AQUELLAS QUE CONTIENEN TAURINA Y/0 GLUCURONOLACTONA Y/O CAFEÍNA).  

3 

247 COFEPRIS-01-020 SOLICITUD DE VISITA DE VERIFICACIÓN SANITARIA PARA EXPORTACIÓN. 2 

248 COFEPRIS-01-029 
SOLICITUD DE VISITA DE VERIFICACIÓN SANITARIA PARA CERTIFICACIÓN DE BUENAS PRÁCTICAS DE FABRICACIÓN DE FÁRMACOS, MEDICAMENTOS Y OTROS INSUMOS 
PARA LA SALUD EN ESTABLECIMIENTOS UBICADOS EN MÉXICO Y EN EL EXTRANJERO PARA EL OTORGAMIENTO O PRÓRROGA DEL REGISTRO SANITARIO. 

1 

249 COFEPRIS-03-001 SOLICITUD DE VISITA DE VERIFICACIÓN PARA TOMA DE MUESTRAS Y LIBERACIÓN DE ESTUPEFACIENTES Y PSICOTRÓPICOS. 1 

250 

COFEPRIS-03-018-A 

SOLICITUD DE VISITA DE VERIFICACIÓN DE MATERIA PRIMA Y MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS.  
MODALIDAD A.- DE DESTRUCCIÓN.  
- ALMACENES O DEPÓSITOS DE DISTRIBUCIÓN.  
- FÁBRICAS O LABORATORIOS DE MEDICAMENTOS.  

1 

251 
SOLICITUD DE VISITA DE VERIFICACIÓN DE MATERIA PRIMA Y MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS.  
MODALIDAD A.- DE DESTRUCCIÓN.  
-DROGUERÍAS.  

2 

252 

SOLICITUD DE VISITA DE VERIFICACIÓN DE MATERIA PRIMA Y MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS.  
MODALIDAD A.- DE DESTRUCCIÓN.  
-FARMACIAS.  
- BOTICAS. 

3 

253 COFEPRIS-03-018-B 
SOLICITUD DE VISITA DE VERIFICACIÓN DE MATERIA PRIMA Y MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS.  
•MODALIDAD B.- DE SELLO Y LACRE (SÓLO EXPORTACIÓN DE PSICOTRÓPICOS Y ESTUPEFACIENTES).  

1 

254 

COFEPRIS-03-018-C 

SOLICITUD DE VISITA DE VERIFICACIÓN DE MATERIA PRIMA Y MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS.  
MODALIDAD C.- DE BALANCE.  
-ALMACENES DE DEPÓSITOS DE DISTRIBUCIÓN.  
-FÁBRICAS O LABORATORIOS DE MEDICAMENTOS. 

1 

255 
SOLICITUD DE VISITA DE VERIFICACIÓN DE MATERIA PRIMA Y MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS.  
MODALIDAD C.- DE BALANCE.  
-DROGUERÍAS. 

2 

256 

SOLICITUD DE VISITA DE VERIFICACIÓN DE MATERIA PRIMA Y MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS.  
MODALIDAD C.- DE BALANCE.  
-FARMACIAS.  
- BOTICAS. 
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257 COFEPRIS-09-004 SOLICITUD DE ASESORIA EN MATERIA DE INGENIERIA SANITARIA. 3 

258 COFEPRIS-04-017 AVISO DE SOSPECHAS DE REACCIONES ADVERSAS DE MEDICAMENTOS. 2 

259 COFEPRIS-06-001 SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS QUÍMICOS TÉCNICOS. 1 

260 COFEPRIS-06-002 SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDA QUÍMICO FORMULADO DE USO AGRICOLA O FORESTAL. 1 

261 COFEPRIS-06-003 SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS QUÍMICOS FORMULADOS DE USO: DOMÉSTICO, URBANO, SALUD PÚBLICA O JARDINERA. 1 

262 COFEPRIS-06-004 SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS QUÍMICOS FORMULADOS DE USO PECUARIO. 1 

263 COFEPRIS-06-005 SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDA BIOQUÍMICOS DE USO: AGRÍCOLA, DOMÉSTICO, FORESTAL, JARDINERÍA, PECUARIO Y URBANO. 1 

264 COFEPRIS-06-006 SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS MICROBIANOS DE USO: AGRICOLA, DOMÉSTICO, FORESTAL, JARDINERÍA, PECUARIO, EN SALUD PÚBLICA Y URBANO. 1 

265 COFEPRIS-06-007 SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS BOTÁNICOS DE USO: AGRICOLA, DOMÉSTICO, FORESTAL, JARDINERÍA, PECUARIO, EN SALUD PÚBLICA Y URBANO. 1 

266 COFEPRIS-06-008 SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS MICROBIALES A BASE DE ORGANISMOS GENETICAMENTE MODIFICADOS. 1 

267 COFEPRIS-06-009 SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS MISCELÁNEOS DE USO: AGRICOLA, DOMÉSTICO, FORESTAL, JARDINERÍA, PECUARIO, EN SALUD PÚBLICA Y URBANO. 1 

268 COFEPRIS-06-010 SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDA TÉCNICO QUE SE PRETENDA REGISTRAR COMO EQUIVALENTE AL DE UNA MOLÉCULA PREVIAMENTE REGISTRADA. 1 

269 COFEPRIS-06-011-A 
SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDA QUÍMICO FORMULADO.  

• MODALIDAD A.- PLAGUICIDA QUÍMICO FORMULADO DE USO AGRICOLA O FORESTAL, QUE SE PRETENDA REGISTRAR A PARTIR DE UN PLAGUICIDA TÉCNICO EQUIVALENTE, 
A UNA MOLÉCULA PREVIAMENTE REGISTRADA.  

1 

270 COFEPRIS-06-011-B 
SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDA QUÍMICO FORMULADO. 

MODALIDAD B.- PLAGUICIDA QUÍMICO FORMULADO DE USO: DOMÉSTICO, URBANO, SALUD PÚBLICA O JARDINERÍA, QUE SE PRETENDA REGISTRAR A PARTIR DE UN 
PLAGUICIDA TÉCNICO EQUIVALENTE, A UNA MOLÉCULA PREVIAMENTE REGISTRADA. 

1 

271 COFEPRIS-06-011-C 
SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDA QUÍMICO FORMULADO.  

•MODALIDAD C.- PLAGUICIDA QUÍMICO FORMULADO DE USO PECUARIO, QUE SE PRETENDA REGISTRAR A PARTIR DE UN PLAGUICIDA TÉCNICO EQUIVALENTE, A UNA 
MOLÉCULA PREVIAMENTE REGISTRADA. 

1 

272 COFEPRIS-06-011-D 
SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDA QUÍMICO FORMULADO. 

MODALIDAD D.- PLAGUICIDA QUÍMICO FORMULADO DE USO: BIOCIDA QUE SE PRETENDA REGISTRAR A PARTIR DE UN PLAGUICIDA TÉCNICO EQUIVALENTE, A UNA 
MOLÉCULA PREVIAMENTE REGISTRADA. 

1 

273 COFEPRIS-06-016-A 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN TÉCNICA DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS. 

MODALIDAD A.- POR CAMBIO O AMPLIACIÓN DE USO INCLUIDOS LOS DE CULTIVO, PLAGA, DOSIS, ESPECIE ANIMAL Y ASPECTOS RELACIONADOS CON SU UTILIDAD O USO. 
1 

274 COFEPRIS-06-016-B SOLICITUD DE MODIFICACIÓN TÉCNICA DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS.MODALIDAD B.- AJUSTE DE LA FECHA DE CADUCIDAD. 1 

275 COFEPRIS-06-016-C 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN TÉCNICA DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS. 

MODALIDAD C.- CAMBIOS EN LOS INERTES DE UNA FORMULACIÓN. 
1 

276 COFEPRIS-06-017-A 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS POR ADICIÓN DE FABRICANTE Y/O FORMULADOR Y/O PROVEEDOR, QUE IMPLIQUE UN CAMBIO EN EL SITIO 
Y/O PROCESO DE FABRICACIÓN Y/O PROCESO DE FORMULACIÓN, Y ADICIÓN DE UN MAQUILADOR. 

MODALIDAD A. AMPLIACIÓN DE PROVEEDOR PRESENTANDO INFORMACIÓN SOMETIÉNDOSE AL PROCEDIMIENTO DE EQUIVALENCIA.  
1 

277 COFEPRIS-06-017-B 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS POR ADICIÓN DE FABRICANTE Y/O FORMULADOR Y/O PROVEEDOR, QUE IMPLIQUE UN CAMBIO EN EL SITIO 
Y/O PROCESO DE FABRICACIÓN Y/O PROCESO DE FORMULACIÓN, Y ADICIÓN DE UN MAQUILADOR. 

MODALIDAD B. AMPLIACIÓN DE PROVEEDOR SIN SOMETERSE AL PROCEDIMIENTO DE EQUIVALENCIAS. 
1 

278 COFEPRIS-06-018-A 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN TÉCNICA DE REGISTRO DE NUTRIENTES VEGETALES. 

MODALIDAD A.- POR CAMBIO O AMPLIACIÓN DE USO INCLUIDOS LOS DE CULTIVO, PLAGA, DOSIS, ESPECIE ANIMAL Y ASPECTOS RELACIONADOS CON SU UTILIDAD O USO. 
1 

279 COFEPRIS-06-018-B 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN TÉCNICA DE REGISTRO DE NUTRIENTES VEGETALES. 

MODALIDAD B. AJUSTE DE LA FECHA DE CADUCIDAD. 
1 

280 COFEPRIS-06-018-C 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN TÉCNICA DE REGISTRO DE NUTRIENTES VEGETALES. 

MODALIDAD C. POR CAMBIOS EN LOS INERTES DE UNA FORMULACIÓN. 
1 

281 COFEPRIS-06-019 SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE REGISTRO DE NUTRIENTES VEGETALES POR ADICIÓN DE FABRICANTE Y/O FORMULADOR Y/O PROVEEDOR, QUE IMPLIQUE UN CAMBIO EN 
EL SITIO Y/O PROCESO DE FABRICACIÓN Y/O PROCESO DE FORMULACIÓN Y ADICIÓN DE UN MAQUILADOR. 

1 

282 COFEPRIS-06-021 SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS EXCLUSIVO DE EXPORTACIÓN. 1 

283 COFEPRIS-06-022 SOLICITUD DE REGISTRO NUEVO DE NUTRIENTES VEGETALES. 1 

284 COFEPRIS-06-023 SOLICITUD DE REGISTRO DE NUTRIENTES VEGETALES EXCLUSIVO DE EXPORTACIÓN. 1 

285 COFEPRIS-06-029 SOLICITUD DE REGISTRO DE QUÍMICOS TÉCNICOS DE USO: BIOCIDAS. 1 

286 COFEPRIS-06-030 SOLICITUD DE REGISTRO DE QUÍMICOS FORMULADOS DE USO: BIOCIDAS. 1 

287 COFEPRIS-06-032 SOLICITUD DE REGISTRO EXCLUSIVO DE EXPORTACIÓN DE QUÍMICOS TÉCNICOS DE USO: BIOCIDAS. 1 

288 COFEPRIS-06-033 SOLICITUD DE REGISTRO EXCLUSIVO DE EXPORTACIÓN DE QUÍMICOS FORMULADOS DE USO: BIOCIDAS. 1 

289 COFEPRIS-06-034 SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS POR EVALUACIÓN CONJUNTA CON VARIOS PAÍSES. 1 

290 COFEPRIS-06-024-A 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS O NUTRIENTES VEGETALES POR MODIFICACIONES ADMINISTRATIVAS. 

MODALIDAD A.- PLAGUICIDAS. 
1 
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291 COFEPRIS-06-024-B 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS O NUTRIENTES VEGETALES POR MODIFICACIONES ADMINISTRATIVAS. 

MODALIDAD B.- NUTRIENTES VEGETALES. 
1 

292 COFEPRIS-06-031-A 
SOLICITUD DE PRÓRROGA PARA EL REGISTRO DE PLAGUICIDAS O NUTRIENTES VEGETALES. 

MODALIDAD A.- PLAGUICIDAS. 
1 

293 COFEPRIS-06-031-B 
SOLICITUD DE PRÓRROGA PARA EL REGISTRO DE PLAGUICIDAS O NUTRIENTES VEGETALES. 

MODALIDAD B.- NUTRIENTES VEGETALES. 
1 

294 COFEPRIS-01-021-A 
PERMISO DE IMPORTACIÓN DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES, SUSTANCIAS O MATERIALES TÓXICOS O PELIGROSOS.  

•MODALIDAD A.- PLAGUICIDAS Y NUTRIENTES VEGETALES.  
1 

295 COFEPRIS-01-021-B 
PERMISO DE IMPORTACIÓN DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES, SUSTANCIAS O MATERIALES TÓXICOS O PELIGROSOS.  

•MODALIDAD B.- SUSTANCIAS TÓXICAS.  
1 

296 COFEPRIS-01-021-C 
PERMISO DE IMPORTACIÓN DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES, SUSTANCIAS O MATERIALES TÓXICOS O PELIGROSOS.  

•MODALIDAD C.- MUESTRAS EXPERIMENTALES DE PLAGUICIDAS, SUSTANCIAS TÓXICAS Y NUTRIENTES VEGETALES.  
1 

297 COFEPRIS-01-021-D 
PERMISO DE IMPORTACIÓN DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES, SUSTANCIAS O MATERIALES TÓXICOS O PELIGROSOS.  

•MODALIDAD D.- MUESTRAS EXPERIMENTALES CON FINES DE PRUEBAS DE CALIDAD RELATIVAS A LA GARANTÍA DE COMPOSICIÓN DE LOS PLAGUICIDAS, SUSTANCIAS 
TÓXICAS Y NUTRIENTES VEGETALES (INCLUYE ESTANDARES ANALÍTICOS).  

1 

298 COFEPRIS-01-021-E 
PERMISO DE IMPORTACIÓN DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES, SUSTANCIAS O MATERIALES TÓXICOS O PELIGROSOS.  

•MODALIDAD E.- PLAGUICIDAS Y SUSTANCIAS TÓXICAS SUJETOS A CONTROL POR SEMARNAT, CONFORME AL CONVENIO DE VIENA PARA LA PROTECCIÓN DE LA CAPA DE 
OZONO Y EL PROTOCOLO DE MONTREAL RELATIVO A LAS SUSTANCIAS QUE AGOTAN LA CAPA DE OZONO.  

1 

299 COFEPRIS-01-021-F 
PERMISO DE IMPORTACIÓN DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES, SUSTANCIAS O MATERIALES TÓXICOS O PELIGROSOS.  

•MODALIDAD F.- PLAGUICIDAS QUE SERAN IMPORTADOS TEMPORALMENTE A EFECTO DE SOMETERLOS A UN PROCESO DE TRANSFORMACIÓN O ELABORACIÓN PARA SU 
EXPORTACIÓN POSTERIOR O A UNA OPERACIÓN DE MAQUILA O SUBMAQUILA, Y QUE NO SERÁN COMERCIALIZADOS NI UTILIZADOS EN TERRITORIO NACIONAL.  

1 

300 COFEPRIS-01-021-G 
PERMISO DE IMPORTACIÓN DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES, SUSTANCIAS O MATERIALES TÓXICOS O PELIGROSOS.  

•MODALIDAD G.- NUTRIENTES VEGETALES QUE SERÁN IMPORTADOS TEMPORALMENTE A EFECTO DE SOMETERLOS A UN PROCESO DE TRANSFORMACIÓN O ELABORACION 
PARA SU EXPORTACIÓN POSTERIOR O A UNA OPERACIÓN DE MAQUILA O SUBMAQUILA, Y QUE NO SERAN COMERCIALIZADOS NI UTILIZADOS EN TERRITORIO NACIONAL. 

1 

301 COFEPRIS-01-021-H 

PERMISO DE IMPORTACIÓN DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES, SUSTANCIAS O MATERIALES TÓXICOS O PELIGROSOS.  

•MODALIDAD H.- SUSTANCIAS O MATERIALES TÓXICOS O PELIGROSOS QUE SERAN IMPORTADOS TEMPORALMENTE A EFECTO DE SOMETERLOS A UN PROCESO DE 
TRANSFORMACIÓN O ELABORACION PARA SU EXPORTACIÓN POSTERIOR O A UNA OPERACIÓN DE MAQUILA O SUBMAQUILA, Y QUE NO SERAN COMERCIALIZADOS NI 
UTILIZADOS EN TERRITORIO NACIONAL .  

1 

302 COFEPRIS-01-021-J 
PERMISO DE IMPORTACIÓN DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES, SUSTANCIAS O MATERIALES TÓXICOS O PELIGROSOS.  

•MODALIDAD J.- PLAGUICIDAS Y SUSTANCIAS TÓXICAS POR DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CON EL PROPÓSITO DE ATENDER SITUACIONES 
DE EMERGENCIA DECLARADAS CONFORME A LOS ORDENAMIENTOS LEGALES APLICABLES. 

1 

303 COFEPRIS-01-022-A 
CERTIFICADO DE EXPORTACIÓN.  

 •MODALIDAD A.- CERTIFICADO DE EXPORTACIÓN DE LIBRE VENTA DE PLAGUICIDAS Y NUTRIENTES VEGETALES.  
2 

304 COFEPRIS-01-022-B 
CERTIFICADO DE EXPORTACIÓN.  

•MODALIDAD B.- CERTIFICADO EXCLUSIVO PARA EXPORTACIÓN DE PLAGUICIDAS Y NUTRIENTES VEGETALES. 
2 

305 COFEPRIS-01-023 AVISO DE MODIFICACIÓN DE ADUANA. 1 

306 COFEPRIS-01-024 PERMISO DE SALIDA DEL TERRITORIO NACIONAL DE CÉLULAS Y TEJIDOS INCLUYENDO SANGRE, SUS COMPONENTES Y DERIVADOS, ASI COMO OTROS PRODUCTOS DE 
SERES HUMANOS. 

1 

307 COFEPRIS-01-025 
PERMISO DE INTERNACIÓN AL TERRITORIO NACIONAL DE CÉLULAS Y TEJIDOS INCLUYENDO SANGRE, SUS COMPONENTES Y DERIVADOS, ASÍ COMO OTROS PRODUCTOS 
DE SERES HUMANOS. 

1 

308 COFEPRIS-01-030 SOLICITUD DE MODIFICACION AL PERMISO DE INTERNACION AL TERRITORIO NACIONAL O AL PERMISO DE SALIDA DE CELULAS Y TEJIDOS INCLUYENDO SANGRE, SUS 
COMPONENTES Y DERIVADOS, ASI COMO OTROS PRODUCTOS DE SERES HUMANOS. 

1 

309 COFEPRIS-08-002 DENUNCIA SANITARIA (ACCION POPULAR). 3 

310 COFEPRIS-05-038  MODALIDAD B. 
SOLICITUD DE REGISTRO DE COMITÉS.  

•MODALIDAD B.- COMITÉ DE INVESTIGACIÓN. 
2 

311 COFEPRIS-05-038  MODALIDAD C. 
SOLICITUD DE REGISTRO DE COMITÉS.  

•MODALIDAD C.- COMITÉ DE BIOSEGURIDAD. 
2 

312 COFEPRIS-05-085 MODIFICACIÓN DE REGISTRO DE COMITÉ.  2 

313 COFEPRIS-05-086 INFORME ANUAL DE ACTIVIDADES DEL COMITÉ.  2 

314 COFEPRIS-05-088 AVISO DE BAJA DE REGISTRO DE COMITÉ.  2 

315 COFEPRIS-05-089 
AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIO DE EXTRACCIÓN, ANÁLISIS, CONSERVACIÓN, PREPARACIÓN Y SUMINISTRO DE 
ÓRGANOS, TEJIDOS Y CÉLULAS. 

1 

316 COFEPRIS-05-090 AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIO DE TRASPLANTES DE ÓRGANOS, TEJIDOS Y CÉLULAS. 1 

317 COFEPRIS-05-091 AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIO DE BANCO DE ÓRGANOS, TEJIDOS NO HEMÁTICOS Y CÉLULAS. 1 

318 COFEPRIS-05-092 AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 1 

319 COFEPRIS-05-093 AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON DISPOSICIÓN DE CÉLULAS TRONCALES. 1 
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320 COFEPRIS-05-094 AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE MEDICINA REGENERATIVA. 1 

321 COFEPRIS-05-096 
AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIO DE EXTRACCIÓN, ANÁLISIS, CONSERVACIÓN, 
PREPARACIÓN Y SUMINISTRO DE ÓRGANOS, TEJIDOS Y CÉLULAS. 

1 

322 COFEPRIS-05-097 AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIO DE TRASPLANTES DE ÓRGANOS, TEJIDOS Y CÉLULAS. 1 

323 COFEPRIS-05-098 
AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIO DE BANCO DE ÓRGANOS, TEJIDOS NO HEMÁTICOS Y 
CÉLULAS. 

1 

324 COFEPRIS-05-099 AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 1 

325 COFEPRIS-09-014 AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON DISPOSICIÓN DE CÉLULAS TRONCALES. 1 

326 COFEPRIS-09-015 AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA DEL RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE MEDICINA REGENERATIVA. 1 

327 COFEPRIS-09-016 
AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIO DE EXTRACCIÓN, ANÁLISIS, CONSERVACIÓN, PREPARACIÓN Y SUMINISTRO 
DE ÓRGANOS, TEJIDOS Y CÉLULAS. 

1 

328 COFEPRIS-09-017 AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIO DE TRASPLANTES DE ÓRGANOS, TEJIDOS Y CÉLULAS. 1 

329 COFEPRIS-09-018 AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIO DE BANCO DE ÓRGANOS, TEJIDOS NO HEMÁTICOS Y CÉLULAS. 1 

330 COFEPRIS-09-021 AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD DE MEDICINA REGENERATIVA. 1 

331 COFEPRIS-09-022 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON SERVICIO DE EXTRACCIÓN, ANÁLISIS, CONSERVACIÓN, PREPARACIÓN Y SUMINISTRO DE 
ÓRGANOS, TEJIDOS Y CÉLULAS. 

1 

332 COFEPRIS-09-023 SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON SERVICIO DE TRASPLANTES DE ÓRGANOS, TEJIDOS Y CÉLULAS. 1 

333 COFEPRIS-09-024 SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON SERVICIO DE BANCO DE ÓRGANOS, TEJIDOS NO HEMÁTICOS Y CÉLULAS. 1 

334 COFEPRIS-09-027 SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE MEDICINA REGENERATIVA. 1 

335 COFEPRIS-09-028 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON SERVICIO DE EXTRACCIÓN, ANÁLISIS, 
CONSERVACIÓN, PREPARACIÓN Y SUMINISTRO DE ÓRGANOS, TEJIDOS Y CÉLULAS. 

1 

336 COFEPRIS-09-029 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON SERVICIO DE TRASPLANTES DE ÓRGANOS, 
TEJIDOS Y CÉLULAS. 

1 

337 COFEPRIS-09-030 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON SERVICIO DE BANCO DE ÓRGANOS, TEJIDOS NO 
HEMÁTICOS Y CÉLULAS. 

1 

338 COFEPRIS-09-033 SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE MEDICINA REGENERATIVA. 1 

339 COFEPRIS-05-125-A AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO EN QUE SE PRESTE SERVICIO DE HEMODIÁLISIS. 1 

340 COFEPRIS-05-124-A AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD EN QUE SE PRESTE SERVICIO DE HEMODIÁLISIS. 1 

341 COFEPRIS-05-127-A AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD EN QUE SE PRESTE SERVICIO DE HEMODIÁLISIS. 1 

342 COFEPRIS-05-123-A SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS EN QUE SE PRESTEN SERVICIO DE HEMODIÁLISIS. 1 

343 COFEPRIS-05-126-A SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO EN QUE SE PRESTEN SERVICIOS DE HEMODIÁLISIS. 1 

344 COFEPRIS-09-019-A 
AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 

MODALIDAD A.- BANCO DE SANGRE. 
1 

345 COFEPRIS-09-019-B 
AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 

MODALIDAD B.- CENTRO DE PROCESAMIENTO DE SANGRE. 
1 

346 COFEPRIS-09-019-C 
AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 

MODALIDAD C.- CENTRO DE COLECTA. 
1 

347 COFEPRIS-09-019-D 
AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 

MODALIDAD D.- CENTRO DE DISTRIBUCIÓN DE SANGRE Y COMPONENTES SANGUÍNEOS. 
1 

348 COFEPRIS-09-019-E 
AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 

MODALIDAD E.- SERVICIO DE TRANSFUSIÓN HOSPITALARIO. 
1 

349 COFEPRIS-09-019-F 
AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 
MODALIDAD F.- CENTRO DE CALIFICACIÓN BIOLÓGICA. 

1 

350 COFEPRIS-09-020-A 
AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON DISPOSICIÓN DE CÉLULAS TRONCALES. 

MODALIDAD A.- CENTRO DE COLECTA DE CÉLULAS TRONCALES. 
1 

351 COFEPRIS-09-020-B 
AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON DISPOSICIÓN DE CÉLULAS TRONCALES. 

MODALIDAD B.- BANCO DE CÉLULAS TRONCALES. 
1 

352 COFEPRIS-09-025-A 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 

MODALIDAD A.- BANCO DE SANGRE. 
1 

353 COFEPRIS-09-025-B 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 

MODALIDAD B.- CENTRO DE PROCESAMIENTO DE SANGRE. 
1 

354 COFEPRIS-09-025-C 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 

MODALIDAD C.- CENTRO DE COLECTA. 
1 
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355 COFEPRIS-09-025-D 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 

MODALIDAD D.- CENTRO DE DISTRIBUCIÓN DE SANGRE Y COMPONENTES SANGUÍNEOS. 
1 

356 COFEPRIS-09-025-E 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 

MODALIDAD E.- SERVICIO DE TRANSFUSIÓN HOSPITALARIO. 
1 

357 COFEPRIS-09-025-F 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 

MODALIDAD F.- CENTRO DE CALIFICACIÓN BIOLÓGICA. 
1 

358 COFEPRIS-09-026-A 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON DISPOSICIÓN DE CÉLULAS TRONCALES. 

MODALIDAD A.- CENTRO DE COLECTA DE CÉLULAS TRONCALES. 
1 

359 COFEPRIS-09-026-B 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON DISPOSICIÓN DE CÉLULAS TRONCALES. 

MODALIDAD B.- BANCO DE CÉLULAS TRONCALES. 
1 

360 COFEPRIS-09-031-A 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 

MODALIDAD A.- BANCO DE SANGRE. 
1 

361 COFEPRIS-09-031-B 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 

MODALIDAD B.- CENTRO DE PROCESAMIENTO DE SANGRE. 
1 

362 COFEPRIS-09-031-C 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 

MODALIDAD C.- CENTRO DE COLECTA. 
1 

363 COFEPRIS-09-031-D 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 

MODALIDAD D.- CENTRO DE DISTRIBUCIÓN DE SANGRE Y COMPONENTES SANGUÍNEOS. 
1 

364 COFEPRIS-09-031-E 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 

MODALIDAD E.- SERVICIO DE TRANSFUSIÓN HOSPITALARIO. 
1 

365 COFEPRIS-09-031-F 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 

MODALIDAD F.- CENTRO DE CALIFICACIÓN BIOLÓGICA. 
1 

366 COFEPRIS-09-032-A 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON DISPOSICIÓN DE CÉLULAS TRONCALES. 

MODALIDAD A.- CENTRO DE COLECTA DE CÉLULAS TRONCALES. 
1 

367 COFEPRIS-09-032-B 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON DISPOSICIÓN DE CÉLULAS TRONCALES. 

MODALIDAD B.- BANCO DE CÉLULAS TRONCALES. 
1 

368 COFEPRIS-09-002 AVISO DE AISLAMIENTO DE GANADO O PRESENCIA DE ZOONOSIS. 3 

369 COFEPRIS-05-041-A 
SOLICITUD DE INCORPORACIÓN DE ELEMENTOS A LA LISTA DE ADITIVOS, COADYUVANTES DE ELABORACIÓN Y PLANTAS PERMITIDOS RESTRINGIDOS O PROHIBIDOS.  

MODALIDAD A.- DE ADITIVOS Y COAYUVANTES PARA ALIMENTOS, BEBIDAS Y SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS.  
1 

370 COFEPRIS-05-041-B 
SOLICITUD DE INCORPORACIÓN DE ELEMENTOS A LA LISTA DE ADITIVOS, COADYUVANTES DE ELABORACIÓN Y PLANTAS PERMITIDOS RESTRINGIDOS O PROHIBIDOS. 
•MODALIDAD B.- DE INGREDIENTES PERMITIDOS O RESTRINGIDOS PARA PRODUCTOS DE PERFUMERÍA Y BELLEZA.  

1 

371 COFEPRIS-05-041-C 
SOLICITUD DE INCORPORACIÓN DE ELEMENTOS A LA LISTA DE ADITIVOS, COADYUVANTES DE ELABORACIÓN Y PLANTAS PERMITIDOS RESTRINGIDOS O PROHIBIDOS. 
•MODALIDAD. C.- DE PLANTAS PROHIBIDAS O PERMITIDAS PARA TÉS, INFUSIONES Y ACEITES VEGETALES COMESTIBLES. 

1 

372 COFEPRIS-04-024 
SOLICITUD DE OPINIÓN PARA LA DETERMINACIÓN DE CATEGORÍA Y SUBCATEGORÍA APLICABLE A ALIMENTOS Y BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS CONFORME A LOS CRITERIOS 
NUTRIMENTALES CON FINES DE PUBLICIDAD. 

1 

373 COFEPRIS-04-025 SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA EL USO DEL DISTINTIVO NUTRIMENTAL. 1 

374 COFEPRIS-04-026 
SOLICITUD DE OPINIÓN PARA LA DETERMINACIÓN DE CATEGORÍA, SUBCATEGORÍA Y PORCIÓN DE REFERENCIA APLICABLE A ALIMENTOS Y BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS 
CONFORME A LOS CRITERIOS NUTRIMENTALES CON FINES DE ETIQUETADO. 

1 

375 COFEPRIS-05-084 SOLICITUD DE TARJETA DE CONTROL SANITARIO DE TATUADORES, MICROPIGMENTADORES Y PERFORADORES. 3 

376 COFEPRIS-05-087 SOLICITUD DE PRORROGA O MODIFICACIÓN A LA TARJETA DE CONTROL SANITARIO DE TATUADORES, MICROPIGMENTADORES Y PERFORADORES. 3 

 
ANEXO 2 DEL ACUERDO DE COORDINACIÓN PARA EL EJERCICIO DE FACULTADES EN MATERIA DE CONTROL Y FOMENTO SANITARIOS QUE CELEBRAN POR UNA 

PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE SALUD, CON LA PARTICIPACIÓN DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS 
SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, EL DÍA VEINTICINCO DE JULIO DE 2023. 

Por el Ejecutivo Federal: el Secretario de Salud, Dr. Jorge Carlos Alcocer Varela.- Rúbrica.- El Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, Dr. Alejandro Ernesto Svarch Pérez.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo Estatal: el Gobernador del Estado de Sonora, Dr. Francisco Alfonso Durazo Montaño.- 
Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Lic. Adolfo Salazar Razo.- Rúbrica.- El Secretario de Salud Pública, Dr. José Luis Alomía Zegarra.- Rúbrica.- El Comisionado 
Estatal de Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de Sonora de la Secretaría de Salud, Dr. Sergio Morales García.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y 
URBANO 

AVISO de medición y deslinde del predio denominado ÁREA SIN ASIGNACIÓN, con una superficie aproximada 
de 16,806.86 metros cuadrados, ubicado en el Municipio de Campeche, Estado de Campeche. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- DESARROLLO 
TERRITORIAL.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano.- Subsecretaría de Ordenamiento 
Territorial y Agrario.- Dirección General de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección de Terrenos 
Nacionales. 

AVISO DE DESLINDE 

AVISO DE MEDICIÓN Y DESLINDE DEL PREDIO DENOMINADO “ÁREA SIN ASIGNACIÓN”, CON UNA SUPERFICIE 

APROXIMADA DE 16,806.86 METROS CUADRADOS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CAMPECHE, ESTADO DE 

CAMPECHE. 

En atención a las Obras del Gobierno de México consideradas de interés público y seguridad nacional, así 

como los proyectos prioritarios y estratégicos para el desarrollo nacional, con la finalidad de procurar por el 

óptimo aprovechamiento de los bienes del dominio público de la federación y atendiendo al Plan Nacional de 

Desarrollo 2019-2024, en el caso específico del Proyecto Prioritario denominado Tren Maya, FONATUR Tren 

Maya, S.A. de C.V., realiza una solicitud sobre el polígono denominado “ÁREA SIN ASIGNACIÓN” con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2, 12, 13, 19, y 50 de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo; 2, 6 fracción VII, 28, 49, 59 al 61, 66 y 84 de la Ley General de Bienes 

Nacionales; 2, 158, 159, 161 y demás aplicables de la Ley Agraria; 112 del Reglamento de la Ley Agraria en 

materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural y 20 fracciones V y XII del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, se faculta a la Secretaría de Desarrollo Agrario, 

Territorial y Urbano, a través de la Subsecretaría de Ordenamiento Territorial y Agrario y, la Dirección General 

de Ordenamiento de la Propiedad Rural, para la administración de los terrenos baldíos y nacionales. 

Esta última, mediante oficio No.II210.DGOPR.DTN.03425.2024 del 19 de febrero de 2024, autorizó los 

trabajos de medición y deslinde del predio presuntamente propiedad de la nación denominado “ÁREA SIN 

ASIGNACIÓN”, con una superficie aproximada de 16,806.86 metros cuadrados, ubicado en el municipio de 

Campeche, estado de Campeche. Asimismo, en el oficio de referencia se comisionó al suscrito perito 

deslindador para llevar a cabo la medición y deslinde del citado predio, por lo que, en cumplimiento a los 

artículos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 160 de la Ley Agraria, 101, 

104 y 105 Fracción I del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se 

publica, por una sola vez en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del estado 

de Campeche y en el periódico de mayor circulación de esa entidad federativa con efectos de notificación a 

los propietarios, poseedores, colindantes y todo aquel que considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen 

afectar, para que dentro del plazo de 30 días hábiles contados a partir de la publicación del presente Aviso en 

el Diario Oficial de la Federación, comparezcan para exponer lo que a su derecho convenga, así como para 

presentar la documentación que fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple acompañada del 

documento original para su cotejo, en términos de la fracción II del artículo 15-A de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo. Así mismo, en su comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oír y 

recibir notificaciones. El croquis se encontrará a la vista de cualquier interesado correspondiente en la oficina 

de representación ubicada en Avenida 16 de Septiembre S/N, Palacio Federal, 2° Piso, Colonia Centro, San 

Francisco de Campeche, Campeche, C.P. 24000, México. Se hace saber que dicho aviso con el croquis 

respectivo se fijará a su vez, en los parajes cercanos al predio. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Para tal efecto, se especifica sobre el predio lo siguiente: 

Predio: “ÁREA SIN ASIGNACIÓN” 
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Solicitante: FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V. 

Expediente: DGOPR/IETN-04CC/63/2023 

Estado: Campeche 

Municipio: Campeche 

Superficie: 16,806.86 metros cuadrados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica del predio son las siguientes: 

AL NORTE: Ejido Koben. 

AL SUR: Con Presunto Terreno Nacional. 

AL ESTE: Con Presunto Terreno Nacional. 

AL OESTE: Con Presunto Terreno Nacional. 

 

 

Cabe señalar que el polígono en cuestión versa sobre el Proyecto Prioritario denominado Tren Maya, por 

lo que al tratarse de una obra destinada al beneficio social se acredita un interés general; en esa tesitura, se 

deben de otorgar todas las facilidades para sustanciar el debido procedimiento. 

Campeche, Campeche, a 21 de febrero de 2024.- Perito Comisionado, Alberto Fuentes López.- Rúbrica. 
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AVISO de medición y deslinde del predio denominado SUPERFICIE SIN IDENTIFICAR 6, también denominado 
002_EMUC_AF_6, con una superficie aproximada de 1.06 metros cuadrados, ubicado en el Municipio de 
Campeche, Estado de Campeche. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- DESARROLLO 
TERRITORIAL.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE 

AVISO DE MEDICIÓN Y DESLINDE DEL PREDIO DENOMINADO “ SUPERFICIE SIN IDENTIFICAR 6, TAMBIÉN 

DENOMINADO 002_EMUC_AF_6”, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 1.06 METROS CUADRADOS, UBICADO 

EN EL MUNICIPIO DE CAMPECHE, ESTADO DE CAMPECHE. 

En atención a las Obras del Gobierno de México consideradas de interés público y seguridad nacional, así 

como los proyectos prioritarios y estratégicos para el desarrollo nacional, con la finalidad de procurar por el 

óptimo aprovechamiento de los bienes del dominio público de la federación y atendiendo al Plan Nacional de 

Desarrollo 2019-2024, en el caso específico del Proyecto Prioritario denominado Tren Maya, FONATUR Tren 

Maya, S.A. de C.V., realiza una solicitud sobre el polígono denominado “SUPERFICIE SIN IDENTIFICAR 3, 

también denominado 002_EMUC_AF_3” con fundamento en lo dispuesto por los artículos 27 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 1, 2, 12, 13, 19, y 50 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 2, 6 fracción VII, 28, 49, 59 

al 61, 66 y 84 de la Ley General de Bienes Nacionales; 2, 158, 159, 161 y demás aplicables de la Ley Agraria; 

112 del Reglamento de la Ley Agraria en materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural y 20 fracciones V y 

XII del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, se faculta a la 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, a través de la Subsecretaría de Ordenamiento Territorial 

y Agrario y, la Dirección General de Ordenamiento de la Propiedad Rural, para la administración de los 

terrenos baldíos y nacionales. 

Esta última, mediante oficio No.II210.DGOPR.DTN.03423.2024 del 19 de febrero de 2024, autorizó los 

trabajos de medición y deslinde del predio presuntamente propiedad de la nación denominado “SUPERFICIE 

SIN IDENTIFICAR 6, también denominado 002_EMUC_AF_6”, con una superficie aproximada de 1.06 metros 

cuadrados, ubicado en el municipio de Campeche, estado de Campeche. Asimismo, en el oficio de referencia 

se comisionó al suscrito perito deslindador para llevar a cabo la medición y deslinde del citado predio, por lo 

que, en cumplimiento a los artículos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 

160 de la Ley Agraria, 101, 104 y 105 Fracción I del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de 

Ordenamiento de la Propiedad Rural, se publica, por una sola vez en el Diario Oficial de la Federación, en el 

Periódico Oficial del Gobierno del estado de Campeche y en el periódico de mayor circulación de esa entidad 

federativa con efectos de notificación a los propietarios, poseedores, colindantes y todo aquel que considere 

que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar, para que dentro del plazo de 30 días hábiles contados a 

partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, comparezcan para exponer lo 

que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho en copia 

certificada o en copia simple acompañada del documento original para su cotejo, en términos de la fracción II 

del artículo 15-A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Así mismo, en su comparecencia 

deberán señalar domicilio cierto para oír y recibir notificaciones. El croquis se encontrará a la vista de 

cualquier interesado correspondiente en la oficina de representación ubicada en Avenida 16 de Septiembre 

S/N, Palacio Federal, 2° Piso, Colonia Centro, San Francisco de Campeche, Campeche, C.P. 24000, México. 

Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijará a su vez, en los parajes cercanos al predio. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 
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Para tal efecto, se especifica sobre el predio lo siguiente: 

Predio: “SUPERFICIE SIN IDENTIFICAR 6, también denominado 002_EMUC_AF_6” 

Solicitante: FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V. 

Expediente: DGOPR/IETN-04CC/63/2023 

Estado: Campeche 

Municipio: Campeche 

Superficie: 1.06 metros cuadrados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica del predio son las siguientes: 

AL NORTE: DDV Tren Maya Tramo 2. 

AL SUR: DDV Tren Maya Tramo 2. 

AL ESTE: DDV Tren Maya Tramo 2. 

AL OESTE: Con presunto terreno nacional. 

 

Campeche, Campeche, a 21 de febrero de 2024.- Perito Comisionado, Alberto Fuentes López.- Rúbrica. 
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PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de 
Inconstitucionalidad 117/2021, así como el Voto Aclaratorio de la señora Ministra Ana Margarita Ríos Farjat. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 117/2021 

PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

VISTO BUENO 

SR. MINISTRO 

PONENTE: MINISTRO ALFREDO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA 

COTEJÓ 

SECRETARIA: MARÍA DOLORES IGAREDA DIEZ DE SOLLANO 

COLABORADOR: ALEJANDRO CASTAÑEDA BONFIL 

Ciudad de México. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en sesión 
correspondiente al treinta de mayo de dos mil veintitrés emite la siguiente: 

SENTENCIA 
Mediante la cual se resuelve la acción de inconstitucionalidad 117/2021, promovida por la Comisión 

Nacional de los Derechos Humanos, por conducto de su Presidenta, en contra del Decreto 385/2021, 
mediante el cual se modifica la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado y los Municipios y la Ley para la 
Protección de los Derechos de las Personas con Discapacidad, ambas del Estado de Yucatán, publicado el 
cinco de julio de dos mil veintiuno en el Diario Oficial del Gobierno de esa entidad federativa. 

I. ANTECEDENTES Y TRÁMITE DE LA DEMANDA 
Presentación de la demanda 
1. María del Rosario Piedra Ibarra, en su carácter de Presidenta de la Comisión Nacional de los Derechos 

Humanos, promovió acción de inconstitucionalidad1 en contra del Decreto 385/2021 mediante el cual se 
modifica la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado y los Municipios y la Ley para la Protección de los 
Derechos de las Personas con Discapacidad, ambas del Estado de Yucatán, publicado el cinco de julio de  
dos mil veintiuno en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán2. 

                                                 
1 Por escrito presentado el cuatro de agosto de dos mil veintiuno en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación. 
2 El contenido el decreto impugnado es el siguiente: 
Artículo Primero.- Se adiciona un segundo párrafo a los artículos 24 y 26; se adiciona un cuarto párrafo recorriéndose el contenido de los 
actuales párrafos cuarto y quinto para quedar como párrafo quinto y sexto del artículo 32 Bis; se adiciona un segundo párrafo recorriéndose el 
contenido de los actuales párrafos tercero y cuarto para quedar como párrafo cuarto y quinto del artículo 110, todos de la Ley de los 
Trabajadores al Servicio del Estado y los Municipios, para quedar como sigue:  
Artículo 24.-...  
En el caso de los trabajadores con algún tipo de discapacidad, los superiores jerárquicos o titulares de las dependencias podrán establecer la 
jornada de trabajo que se adecúe a las necesidades y condiciones de dicho trabajador.  
Artículo 26.-...  
Para los efectos del artículo 24, en el caso de las personas con algún tipo de discapacidad, podrán quedar exceptuados de prestar dicho 
horario relativo a la jornada mixta.  
Artículo 32 Bis.-...  
...  
Todos los trabajadores con algún tipo de discapacidad gozarán de permiso con goce de sueldo para acudir a sesiones de terapia. Para el 
caso de la justificación, ésta, será en los términos del párrafo anterior.  
... 
... 
Artículo 110.-...  
I.- a la III.-...  
Para el caso de trabajadores con algún tipo de discapacidad, en cualquiera de los supuestos enunciados en las fracciones I, II y III de este 
artículo, el superior jerárquico inmediato o titular de la dependencia podrá extender dicha licencia hasta diez días adicionales.  
...  
...  
Artículo Segundo.- Se reforma el primer párrafo y se adiciona un segundo párrafo al artículo 38 de la Ley para la Protección de los Derechos 
de las Personas con Discapacidad del Estado de Yucatán para quedar como sigue:  
Artículo 38.- En situaciones de riesgo, emergencias humanitarias y desastres naturales, las personas con discapacidad tienen derecho a que 
las autoridades estatales y municipales garanticen su seguridad, alimentación y protección en albergues, durante y hasta sesenta días 
después de haber cesado el riesgo, emergencia o desastre natural, declarado por la propia autoridad que la emitió.  
En todos los casos, las citadas autoridades deberán prever en lo posible facilidades, así como recursos técnicos y humanos para garantizar 
una atención y trato digno a las personas según su discapacidad y a quienes las cuiden.  
Transitorios 
Artículo Primero.- Entrada en vigor.  
Este decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán.  
Artículo Segundo.- Derogación tácita.  
Se derogan todas aquellas disposiciones de igual o menor jerarquía, que se opongan a este decreto.  
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Preceptos que se consideran violados 

2. La Comisión Nacional de los Derechos Humanos señala que se transgreden los artículos 1º de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (en adelante “CPEUM”); 4.3 de la Convención sobre 
los Derechos de la Personas con Discapacidad (en adelante, “CDPD” o “Convención”) y V de la Convención 
Interamericana para la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra las Personas con 
Discapacidad (en adelante, “CIEFDPD”). 

Conceptos de invalidez 

3. En su escrito de demanda, la CNDH presenta un concepto de invalidez en el cual manifiesta que el 
Decreto impugnado vulnera el artículo 4.3 de la Convención, en la que se reconoce el derecho a la consulta 
estrecha y colaboración activa de dicho sector de la población. 

4. Divide sus argumentos en tres apartados: en primer lugar, expone el parámetro en materia de consulta 
a las personas con discapacidad; en segundo lugar, señala los requisitos mínimos en materia de consulta de 
las personas con discapacidad y, finalmente, realiza un análisis del decreto impugnado. 

a) Por lo que se refiere al parámetro de consulta a las personas con discapacidad, expresa una de las 
obligaciones generales de los Estados, celebrar consultas a las personas con discapacidad y a las 
organizaciones que las representan en la elaboración de legislación, políticas públicas y otros procesos 
de adopción de decisiones sobre cuestiones relacionadas con ese grupo de población. 

(i) Las consultas deben ser previas, públicas, abiertas, regulares, estrechas, con participación 
preferentemente directa de las personas con esa condición, accesibles, informadas, significativas y 
con participación efectiva y transparente. 

(ii) Los ordenamientos modificados en el Decreto 385/2021 contienen disposiciones que regulan 
cuestiones en materia de mejores condiciones laborales, salvaguarda en situaciones de riesgo, 
emergencias humanitarias y desastres naturales, del sector de las personas con discapacidad; no 
obstante, del análisis del proceso legislativo que dio origen, el Congreso del Estado de Yucatán 
omitió llevar a cabo una consulta que cumpliera con los parámetros referidos. 

(iii) La Convención establece la obligación de los Estados de celebrar consultas previas, estrechas 
y de colaboración activas con las personas con discapacidad, incluidos las niñas y los niños, para 
la elaboración sobre cuestiones relacionadas con ellas. 

(iv) El inciso o), del preámbulo de dicha Convención señala que las personas con discapacidad 
deben tener la oportunidad de participar activamente en los procesos de adopción de decisiones 
sobre las políticas y programas, incluidos los que les afecten directamente. En consecuencia, para 
la expedición o adopción de cualquier norma legislativa y política en materia de discapacidad 
deben celebrarse consultas estrechas, públicas y adecuadas, garantizando la plena participación e 
inclusión efectiva de las mismas. 

(v) También, el Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad emitió la 
Observación General Número 7, en la que señala el alcance del artículo 4 de la Convención sobre 
los Derechos de las Personas con Discapacidad. Ahí se advierte que los Estados deben considerar 
a las consultas y la integración de las personas con discapacidad como medida obligatoria antes 
de aprobar leyes, reglamentos y políticas, normas de carácter general o de otra índole, siempre y 
cuando sean cuestiones relativas a la discapacidad. 

(vi) Los Estados deben contactar, consultar y colaborar de forma oportuna con las organizaciones 
de personas con discapacidad, por lo que deben dar acceso a toda la información pertinente, 
mediante formatos digitales, accesibles y ajustes razonables cuando se requiera, como la 
interpretación de lengua de señas, textos en lectura fácil y leguaje claro. 

(vii) En ese sentido, las cuestiones relacionadas con las personas con discapacidad deben abarcar 
toda la gama de medidas legislativas, administrativas y de otra índole que puedan afectar de forma 
directa o indirecta a las personas con discapacidad. 

(viii) El Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad ha señalado que los Estados 
deben garantizar la consulta estrecha y la integración de las organizaciones de personas con 
discapacidad que representen a las mismas, incluidas las mujeres personas adultas mayores, 
niñas y niños, personas que requieren un nivel elevado de apoyo, migrantes, refugiados, 
solicitantes de asilo, desplazados internos, apátridas, personas con deficiencia psicosocial real o 
percibida, personas con discapacidad intelectual, personas neuro diversas, con diversidades 
funcionales visuales, auditivas y personas que viven con el VIH/Sida. 
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(ix) La consulta y colaboración en los procesos de adopción de decisiones para aplicar la 
Convención deben incluir a todas las personas con discapacidad y, cuando sea necesario, 
regímenes de apoyo para la adopción de decisiones. 

(x) Los Estados deben contactar, consultar y colaborar sistemática y abiertamente, de forma 
sustantiva y oportuna con las organizaciones de personas con discapacidad, lo cual requiere de 
acceso a toda la información pertinente, incluidos los sitios web de los órganos públicos, mediante 
formatos accesibles y ajustes razonables cuando se requiera; de ahí que, las consultas abiertas a 
las personas atiende a todos los espacios de adopción de decisiones en el ámbito público en 
igualdad de condiciones. 

(xi) Por ello estima necesario que deben cumplirse los lineamientos esenciales en la realización de 
consultas en materia de discapacidad, tales como: 

● Acceso a toda la información pertinente, en formatos accesibles. 

● Acceso a todos los espacios de adopción de decisiones en el ámbito público en igualdad 
de condiciones con las demás. 

● Considerar, con la debida atención y prioridad, las opiniones y perspectivas de las 
organizaciones de personas con discapacidad. 

● Deber de informar de los resultados de esos procesos, proporcionado una explicación 
clara, en un formato comprensible, de las conclusiones, consideraciones y razonamientos 
de las decisiones sobre el modo en que se tuvieron en cuenta sus opiniones y por qué. 

(xii) Se invoca como precedente la acción de inconstitucionalidad 68/2018, en la cual la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación consideró que la razón subyacente a la exigencia de la consulta 
consiste en superar un modelo rehabilitador de la discapacidad, donde las personas con estas 
condiciones son sujetos pasivos a la ayuda que se les brinda, y favorecer un modelo social en el 
cual la causa de la discapacidad es el contexto, es decir, las deficiencias de la sociedad en las que 
las personas se encuentran para generar servicios adecuados una vez consideradas las 
necesidades particulares. 

(xiii) El derecho a la consulta de las personas con discapacidad está estrechamente relacionado 
con los principios generales de autonomía e independencia que rigen la Convención (artículo 3.a.), 
el derecho de igualdad ante la ley (artículo 12) y su derecho a la participación (artículos 3.c y 29). 

(xiv) El derecho a la consulta es uno de los pilares de la Convención y es un requisito ineludible 
para asegurar la pertinencia y calidad de todas las acciones encaminadas a asegurar el pleno goce 
de los derechos de las personas con discapacidad en igualdad de condiciones con los demás. 

b) En cuanto a los requisitos mínimos en materia de consulta de las personas con discapacidad 
señala que de una interpretación armónica de los instrumentos jurídicos internacionales en materia de 
protección de los derechos de las personas con discapacidad, así como el desarrollo jurisprudencial de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se desprenden los estándares mínimos para el desarrollo de 
la consulta a ese sector de la población, por lo que éstas deberán ser previas, públicas, accesibles y 
adecuadas. 

(i) Se elaboró el Manual para Parlamentarios de la Convención sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad y su Protocolo Facultativo. En el capítulo quinto, denominado “La 
Legislación Nacional y la Convención”, se establece que debe incluirse a las personas con 
discapacidad a participar en el proceso legislativo. 

(ii) La Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la acción de inconstitucionalidad 
101/2016 determinó que existe una obligación de consultar a las personas con discapacidad en 
todas aquellas cuestiones que les atañen, en términos del artículo 4.3 de la Convención. De igual 
forma, al resolver la acción de inconstitucionalidad 68/2018, se ha subrayado la obligación de 
realizar consultas en tratándose de personas con discapacidad. 

(iii) La Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la acción de inconstitucionalidad 
41/2018 y su acumulada 42/2018, declaró la invalidez total de la Ley para la Atención Integral de 
las Personas con Síndrome de Down de la Ciudad de México, al considerar que se vulneró el 
derecho a la consulta de las personas con discapacidad. En dicha acción se ha precisado que ese 
ejercicio consultivo debe contar, al menos, con las siguientes características: 
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● Previa, pública, abierta y regular 

● Estrecha y con participación preferentemente directa de las personas con discapacidad 

● Accesible 

● Informada 

● Significativa 

● Con participación efectiva 

● Transparente 

(iv) La consulta a las personas con discapacidad constituye un requisito procedimental de rango 
constitucional, lo cual implica que su omisión constituye un vicio formal con carácter invalidante del 
procedimiento parlamentario y, consecuentemente, del producto legislativo. 

(v) El derecho humano de las personas con discapacidad a ser consultadas sobre las medidas 
legislativas que sean susceptibles de afectarles supone un ajuste en los procesos democráticos 
regulares, en virtud de que los mismos no bastan para atender las particularidades de las personas 
con algún tipo de discapacidad y es necesario que, de manera previa a la adopción de tales 
medidas, se les dé participación durante su elaboración. 

c) En el análisis del decreto impugnado expone que las disposiciones impactan directamente en los 
derechos de las personas con discapacidad, pues su contenido atiende a los siguientes aspectos: 

(i) Modificaciones a la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado y los Municipios: 

● El artículo 24 establece que la duración máxima de la jornada de trabajo diurna será de 
siete horas. 

● Con la reforma se precisa que, tratándose de trabajadores con algún tipo de 
discapacidad, su superior jerárquico podrá establecer que la jornada de trabajo se adecue 
a sus necesidades y condiciones. 

● El artículo 26 prevé la definición de la jornada mixta que comprende períodos de tiempo 
de las jornadas diurna y nocturna, cuya duración máxima será de seis horas y media. 

● Se añade que, en el caso de las personas con algún tipo de discapacidad, éstas podrán 
quedar exceptuados de prestar sus servicios en jornada mixta. 

● El artículo 32 Bis establece el derecho de gozar de permisos por distintas situaciones en 
favor de las y los trabajadores. 

● Con la reforma se incorpora que las y los trabajadores con algún tipo de discapacidad 
gozarán del permiso con goce de sueldo para acudir a sesiones de terapia. 

● Finalmente, el artículo 110 prevé el derecho en favor de las trabajadoras y los 
trabajadores de gozar de licencias para dejar de concurrir a sus labores atendiendo al 
tiempo que lleven en servicio. 

● Con la reforma se precisa que, cuando se trate de una persona con discapacidad, el 
superior jerárquico podrá extender la licencia hasta diez días adicionales. 

(ii) Modificación a la Ley de Protección de los Derechos de las Personas con Discapacidad 
del Estado de Yucatán: 

● El artículo 38 establece que, en situaciones de riesgo, emergencias humanitarias y 
desastres naturales, las personas con discapacidad tienen derecho a que las autoridades 
estatales y municipales garanticen su seguridad, alimentación y protección en albergues, 
durante y hasta sesenta días después de haber cesado el riesgo, emergencia o desastre 
natural, declarado por la propia autoridad que la emitió. Por tanto, las autoridades 
deberán prever en lo posible facilidades, así como recursos técnicos y humanos para 
garantizar una atención y trato digno a las personas según su discapacidad y a quienes 
las cuiden. 

(iii) El Congreso del Estado de Yucatán estableció normas encaminadas específicamente a 
garantizar: 1) mejores condiciones laborales de las personas con discapacidad que laboran en 
instituciones al servicio de esa entidad federativa, y 2) su salvaguarda ante situaciones de riesgo. 



 DIARIO OFICIAL Lunes 13 de mayo de 2024 

(iv) Del procedimiento legislativo, esto es, del análisis del dictamen emitido por la Comisión 
Permanente de Salud y Seguridad Social del Congreso del Estado de Yucatán, se advierte en su 
tercer considerando que, a través de las reformas se refuerzan los derechos de los grupos con 
discapacidad, pues se les brindan mejores condiciones en el desarrollo y cuidado dada su 
situación especial ante la ley; por lo que, las modificaciones inciden en el desarrollo de las 
actividades laborales de las personas con discapacidad, así como la obligación de las autoridades 
en garantizar su protección y seguridad ante situaciones de riesgo. 

(v) Para determinar la validez del decreto impugnado, a la luz del parámetro de regularidad 
constitucional, no basta con que las disposiciones prevean cuestiones en beneficio de las personas 
con discapacidad, sino que es necesario analizar si durante las fases que componen el proceso 
legislativo correspondiente se cumplieron los requisitos que como mínimo deben satisfacerse en 
un ejercicio participativo de esa naturaleza, de acuerdo con lo sustentado por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, al resolver la acción de inconstitucionalidad 41/2018 y su acumulada 
42/2018. 

(vi) Del análisis del proceso legislativo se advierte que no existió consulta estrecha y participación 
activa a las personas con discapacidad, pese a que contiene disposiciones que atañen 
directamente a ese grupo de población, por lo que era obligatorio que el Congreso estatal realizara 
la consulta a las personas con discapacidad en términos del artículo 4.3 de la Convención sobre 
los Derechos de las Personas con Discapacidad. 

(vii) Resulta innecesario pronunciarse sobre si se cumplieron los requisitos de que la consulta sea 
previa, pública, abierta y regular, así como que fuera informada y permitiera la participación 
efectiva de los sujetos implicados, pues no obra constancia alguna que acredite que se realizó ese 
ejercicio participativo en alguna fase del proceso legislativo que culminó con la expedición del 
Decreto 385/2021 impugnado. 

Admisión y trámite 

5. El entonces Ministro Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó formar y registrar 
el expediente de la acción de inconstitucionalidad 117/20213 y designó al Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena como instructor en el procedimiento4. 

6. El Ministro instructor admitió la presente acción de inconstitucionalidad5, tuvo por designados a los 
autorizados y delegados, así como por recibidas las pruebas documentales aportadas por la promovente y 
ordenó dar vista a los poderes Legislativo y Ejecutivo de Yucatán para que rindieran sus respectivos informes 
y señalaran domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad. De igual forma se previno a la 
promovente para que exhibiera el documento en copia certificada con el cual acredita su personería. 

7. Asimismo, requirió a los poderes demandados (legislativo y ejecutivo) para que, al momento de rendir el 
informe solicitado enviaran copia certificada de todos los antecedentes legislativos de la norma impugnada, 
así como de un ejemplar del Periódico Oficial del Estado de Yucatán. Por último, se ordenó dar vista a la 
Fiscalía General de la República y a la Consejería Jurídica del Gobierno Federal. 

Informe del Poder Legislativo del Estado de Yucatán 

8. El Presidente de la Diputación Permanente del Honorable Congreso del Estado de Yucatán6, Luis 
Enrique Borjas Romero, rindió el informe requerido7, en el cual expresó diversos razonamientos en defensa de 
la constitucionalidad de las normas impugnadas: 

a) El Poder Legislativo local realizó un proceso legislativo con estricto apego a las facultades que 
le confiere la Constitución Federal y la Constitución estatal, por lo que es constitucional el Decreto 
385/2021, pues el órgano legislativo cuenta con las facultades para expedir las leyes que rigen en 
la entidad. 

b) El Congreso estatal en su labor legislativa prevé en todo momento que todas las personas 
gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución Federal y en los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano es parte, así como de las garantías para su 
protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse. 

                                                 
3 Mediante acuerdo de nueve de agosto de dos mil veintiuno. 
De conformidad con lo establecido en los artículos 24 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 81 del Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
4 Acción de inconstitucionalidad 117/2021, fojas 34 y 35. 
5 Por auto de diez de agosto de dos mil veintiuno. 
6 Mediante escrito recibido en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte el tres de septiembre de dos mil 
veintiuno. 
7 Acción de inconstitucionalidad 117/2021, fojas 147 a 164. 
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c) Atendiendo a los considerandos establecidos en la Agenda Legislativa 2018-2021 (en el 
apartado relativo a los Derechos Humanos, Igualdad y No discriminación), creada mediante el 
consenso, pluralidad y voluntad política por atender temas prioritarios para modernizar y fortalecer 
el estado de derecho en Yucatán fue publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de 
Yucatán el Decreto 385/2021, por el que se modificó la Ley de los Trabajadores al Servicio del 
Estado y los Municipios de Yucatán y la Ley para la Protección de los Derechos de las Personas 
con Discapacidad del Estado de Yucatán, en materia de mejores condiciones laborales y 
salvaguarda. 

d) La modificación surge de la necesidad de reconocer los derechos laborales de las personas con 
discapacidad y a su vez, garantizar el pleno acceso a la salud en condiciones de seguridad y 
certeza jurídica a través de la creación de mejores condiciones de estabilidad laboral, económica y 
protección para ese sector de población. Por ello, resulta necesario que el Estado adopte los 
mecanismos necesarios a través de políticas públicas que garanticen dicha protección y a su vez 
aseguren su cumplimiento8. 

e) La modificación de dichas leyes representa acciones positivas, pues su objetivo es a favor de 
las personas con discapacidad: representa un avance y mejora para personas trabajadoras 
pertenecientes a la administración pública, la posibilidad que gocen de una mejor protección y 
estabilidad en el ámbito laboral, así como en los escenarios de desastres naturales y de salud. 

f) La modificación se llevó a cabo con estricto apego a lo previsto en el artículo 3 de la Convención 
pues reconoce el principio de igualdad de oportunidades, lo cual constituye un paso importante en 
la transición de un modelo de igualdad formal a un modelo de igualdad sustantiva9. 

g) La pandemia del virus SARSCOV-2 se ha vuelto un problema de salud pública de todos los 
niveles sociales, por lo que corresponde a la administración pública una de las primeras acciones 
para proteger la salud de sus trabajadores, lo cual se actualiza al salvaguardar la integridad de 
aquellos con alguna discapacidad, su incorporación gradual se debe al avance normativo para 
asegurar su inclusión laboral en todas las áreas, pero con el debido cuidado y respeto a su acceso 
y actividades. 

h) Las mujeres y hombres con discapacidad se encuentran laborando y prestando sus servicios en 
secretarías y dependencias del orden estatal y municipal en igualdad de circunstancias en relación 
con las funciones y actividades, sin ningún tipo de preferencia; no obstante, es una realidad que 
merecen un avance sustancial en los derechos y prerrogativas que la ley les concede. 

i) Las reformas cumplen con ampliar la justicia laboral y maximizar los derechos fundamentales de 
las personas trabajadoras al servicio del Estado y sus municipios al incluir prerrogativas que se 
traduzcan en mejores condiciones respecto de su entorno laboral, considerando cambios que 
proyecten, respalden y brinden estabilidad a las cotidianas actividades que cientos de personas 
realizan por el Estado de Yucatán en sus instituciones. 

j) Con respecto a que el Congreso estatal vulneró el derecho a la consulta, la Comisión accionante 
omitió tomar en consideración la pandemia mundial del COVID-19. El órgano legislativo local no 
perdió de vista las medidas preventivas emanadas por las autoridades internacionales, nacionales 
y estatales, ya que resultarían incongruentes los esfuerzos realizados por las mismas. 

k) Así pues, debió ponderarse entre valores tales como la vida, la consulta y el costo beneficio de 
mantener el trabajo de áreas esenciales, como son los congresos locales, los cuales mantuvieron 
sus labores precisamente para evitar una interrupción de la gobernabilidad, la paz social y la 
vigencia de los mandatos constitucionales y legales. 

l) Las modificaciones representan acciones afirmativas para ese sector de la sociedad, su objetivo 
es consolidar un avance y mejora para las y los trabajadores pertenecientes a la administración 
pública al dotarles protección y estabilidad en el ámbito laboral, así como en los escenarios de 
desastres naturales y salud. 

m) La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido criterios en donde reconocen la 
existencia que en ocasiones el incumplimiento de una obligación no puede ser imputable al 
deudor, cuestión que puede ser considerada por analogía, pues existen acontecimientos que se 
encuentran fuera del alcance legislativo e imposibilitan su cumplimiento. 

                                                 
8 Cita en apoyo Cita en apoyo la tesis de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 1ª XLIII/2014 (10ª), de rubro: 
“DERECHO HUMANO A LA IGUALDAD JURÍDICA. CONTENIDO Y ALCANCES DE SU DIMENSIÓN SUSTANTIVA O DE HECHO.” 
9 Invoca la 2ª XLVIII/2020 (10ª) de rubro: “DERECHO A LA IGUALDAD SUSTANTIVA. LAS POLÍTICAS PÚBLICAS LO TRANSGREDEN 
CUANDO DESCONOCEN LAS NECESIDADES Y DESVENTAJAS A LAS QUE SE ENFRENTAN LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD.” 
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n) Existen ocasiones en que el incumplimiento de una obligación no es imputable al actor ya que 
se encuentra impedido a dar cumplimiento a la obligación, debido a que está fuera del dominio de 
su voluntad, pues no lo ha podido prever o aun previéndolo no lo ha podido evitar, ante lo cual 
puede actualizarse un caso fortuito o fuerza mayor. 

ñ) Atendiendo a diversos criterios contenidos en tesis de Tribunales Colegiados de Circuito, al no 
ser hechos imputables directa o indirectamente por culpa y cuya afectación no se pudo evitar con 
los instrumentos que normalmente se dispone en el medio social, al legislar respecto a derechos 
de las personas con discapacidad, el Congreso del Estado no vulneró el derecho a la consulta; por 
el contrario, ponderó, reconoció y protegió el derecho a la salud de las personas con discapacidad 
al continuar con las medidas de prevención y así evitar afectar la vida de las personas por la 
pandemia ocasionada por el COVID-19, salvaguardando la integridad y vida como derechos 
fundamentales por encima de condicionantes. 

o) No existe razonamiento válido que demuestre la inconstitucionalidad de los preceptos: las 
modificaciones materia de análisis son a favor de las personas con discapacidad y se apegan a los 
principios constitucionales y a los ordenamientos legales que de la Constitución derivan. 

p) En suma, resulta improcedente la acción de inconstitucionalidad intentada, pues la promovente 
realiza una interpretación errónea sobre la base de que las reformas violan el derecho a la consulta 
previa, lo cual es equívoco: la modificación busca reconocer los derechos laborales de las 
personas con discapacidad y, a su vez, garantizar el pleno acceso a la salud en condiciones de 
seguridad y certeza jurídica, para lo cual fue esencial establecer medidas de prevención al evitar la 
concentración de personas y así proteger el derecho humano a la salud. 

Informe del Poder Ejecutivo del Estado de Yucatán 

9. El Consejero Jurídico del Gobierno del Estado de Yucatán10, Mauricio Tappan Silveira, en 
representación de Poder Ejecutivo de esa entidad federativa, rindió el informe requerido y expresó los 
razonamientos que se exponen a continuación: 

a) Improcedencia de la acción de inconstitucionalidad: lo único que le corresponde al poder 
ejecutivo estatal es la promulgación y orden de publicación del Decreto 385/2021. 

(i) La acción de inconstitucionalidad es improcedente, pues al promulgar y ordenar la 
publicación del decreto impugnado, el Poder Ejecutivo local lo único que hizo fue cumplir con 
la obligación que, como gobernador del Estado de Yucatán, le imponen los artículos 38, 55, 
fracción II, y 60 de la Constitución Política del Estado de Yucatán y 14 fracciones VII y IX del 
Código de la Administración Pública de Yucatán. 

(ii) Los actos legislativos se encuentran debidamente fundados y motivados, en términos del 
artículo 30, fracción V, de la Constitución Política del Estado de Yucatán, pues el Congreso 
local actuó dentro de los límites de las atribuciones que la Constitución local prevé, al ser la 
autoridad competente para legislar sobre los ramos relativos a la competencia del Estado y 
reformar, abrogar y derogar las leyes y decretos que se expidieron, así como participar en las 
reformas a dicha Constitución. 

(iii) El requisito de fundamentación que debe cumplir el acto legislativo se refiere a que el 
congreso que expida las leyes esté constitucionalmente facultado para ello. Tal requisito se 
satisface cuando se actúa dentro de los límites de las atribuciones que la Constitución estatal 
le confiere, lo cual se cumplió en términos de los artículos 29 y 30, fracción V, de la 
Constitución de Yucatán, los cuales establecen la facultad legislativa del Congreso estatal, así 
como los artículos 38, 55, fracción II, y 60 de la referida Constitución local, que faculta y obliga 
al gobernador estatal a promulgar, publicar y ejecutar las leyes que expida el congreso de esta 
entidad. 

(iv) Son infundados los conceptos de invalidez ya que los actos de autoridad legislativa sí 
cumplen con los requisitos fundamentales y de motivación, sin que pueda exigirse a cada una 
de las autoridades que participaron en el proceso de creación que expliquen los motivos que 
tuvieron en cuenta para ejercitar la función legislativa encomendada. 

                                                 
10 Recibido de manera electrónica por el SEPJF, con uso de la firma electrónica, ante la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia 
de esta Suprema Corte el ocho de septiembre de dos mil veintiuno. Fojas 165 a 190. 
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b) Contestación ad cautelam a los principios de invalidez: el concepto de invalidez planteado 
por la accionante debe desecharse de plano por infundado. 

(i) Las disposiciones no vulneran el derecho a la consulta de las personas con discapacidad, 
porque puede constatarse que se enfocan en el reconocimiento y garantía de los derechos de 
las personas con discapacidad, sin establecer medidas específicas, ni restricciones o 
limitaciones a sus derechos, ni ningún otro tipo de injerencia que pudiera dañarlos, por lo que 
no se detecta la posibilidad de dañar los derechos de las personas con discapacidad. 

(ii) Los artículos 24 y 26 señalan que los trabajadores con algún tipo de discapacidad, los 
superiores jerárquicos o titulares de las dependencias podrán establecer la jornada de trabajo 
que se adecúe a las necesidades y condiciones de dicho trabajador y, en el caso de las 
personas con algún tipo de discapacidad, podrán quedar exceptuados de prestar dicho horario 
relativo a la jornada mixta, sin que esto implique medidas o acciones específicas o concretas 
que sean susceptibles de dañar o menoscabar los derechos de las personas con 
discapacidad. 

(iii) Por lo tanto, es necesario destacar que del artículo 4.3 de la Convención y el Contenido de 
la Observación General 7 (2018) sobre la participación de las personas con discapacidad, 
incluidos los niños y las niñas con discapacidad, a través de las organizaciones que las 
representan, se desprende que el propósito que tiene la consulta es que solo aquellos 
procesos que incorporen cuestiones nuevas sean consultadas, tanto en los casos en los que 
se hace efectiva la Convención, como en las demás cuestiones que les afectan de manera 
específica, lo cual, también cobra aplicación, de conformidad con la última parte del párrafo 
1.18 de la referida observación. 

(iv) La consulta debe realizarse cuando hay una nueva deliberación que les afecte y cuando 
se toman provisiones legales para que una disposición ya decidida surta sus efectos en 
distintos ámbitos normativos. Por lo tanto, el propio Comité se refiere a que los Estados deben 
atender a la obligación de consultar “al decidir nuevas medidas legislativas, administrativas o 
de otro tipo”. 

(v) El legislador tiene la obligación de consultar a las personas con discapacidad cuando se va 
a modificar su régimen de derechos u obligaciones; es decir, cuando el contenido normativo 
impugnado es novedoso. Por el contrario, las disposiciones neutras, que mantienen el estatus 
jurídico que tenían las personas con discapacidad antes de que estas disposiciones fueran 
introducidas, no ocurre en el presente caso. 

(vi) En el proceso legislativo no era necesaria la consulta previa, al no tratarse de impactos 
significativos en su vida o entorno, ni de la regulación de casos concretos que impacten de 
forma negativa a las personas con discapacidad al no tratarse de alguno de los supuestos 
reconocidos por las tesis y jurisprudencias nacionales e internacionales, ni a las personas con 
discapacidad. 

Informe de la Fiscalía General de la República y opinión de la Consejería Jurídica del Gobierno 
Federal 

10. El Fiscal General de la República no emitió una opinión en el presente asunto y, por su parte, el 
Consejero Jurídico del Gobierno Federal no realizó manifestación alguna. 

Cierre de la instrucción 

11. Tras el trámite legal correspondiente y la presentación de alegatos, se declaró cerrada la instrucción 
del asunto11 y se envió el expediente al ministro instructor para la elaboración del proyecto de resolución12. 

II. COMPETENCIA 

12. Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es competente para resolver la 
presente acción de inconstitucionalidad13, al plantearse la posible contradicción entre la Constitucional Federal 
y el Decreto 385/202114 por el que se modifica la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado y los 
Municipios y la Ley para la Protección de los Derechos de las Personas con Discapacidad, ambas del Estado 
de Yucatán. 

                                                 
11 Por acuerdo de tres de noviembre de dos mil veintiuno. 
12 Ibid., fojas 490 y 491. 
13 De conformidad con lo dispuesto por los artículos 105, fracción II, inciso g), de la Constitución Federal y 10, fracción I, de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación. 
14 Publicado el cinco de julio de dos mil veintiuno en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán. 
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III. PRECISIÓN DE LAS NORMAS RECLAMADAS 

13. La materia del presente asunto se circunscribe al estudio de la regularidad constitucional de los 
artículos 24, 26, 32 Bis y 110 de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado y los Municipios del Estado 
de Yucatán; así como el diverso 38 de la Ley para la Protección de los Derechos de las Personas con 
Discapacidad del Estado de Yucatán, modificados mediante Decreto 385/2021 publicado en el Diario Oficial 
de dicha entidad federativa el cinco de julio de dos mil veintiuno. Para mayor claridad se transcriben los 
artículos impugnados. 

Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado y los Municipios 

Artículo 24.-… 

En el caso de los trabajadores con algún tipo de discapacidad, los superiores jerárquicos o titulares 
de las dependencias podrán establecer la jornada de trabajo que se adecúe a las necesidades y 
condiciones de dicho trabajador. 

Artículo 26.-… 

Para los efectos del artículo 24, en el caso de las personas con algún tipo de discapacidad, podrán 
quedar exceptuados de prestar dicho horario relativo a la jornada mixta. 

Artículo 32 Bis. -… 

… 

… 

Todos los trabajadores con algún tipo de discapacidad gozarán de permiso con goce de sueldo 
para acudir a sesiones de terapia. Para el caso de la justificación, ésta, será en los términos del 
párrafo anterior. 

… 

… 

Artículo 110.-… 

I.- a la III.-… 

Para el caso de trabajadores con algún tipo de discapacidad, en cualquiera de los supuestos 
enunciados en las fracciones I, II y III de este artículo, el superior jerárquico inmediato o titular de la 
dependencia podrá extender dicha licencia hasta diez días adicionales.” 

Ley para la Protección de los Derechos de las Personas con Discapacidad del Estado de 
Yucatán 

Artículo 38.- En situaciones de riesgo, emergencias humanitarias y desastres naturales, las 
personas con discapacidad tienen derecho a que las autoridades estatales y municipales 
garanticen su seguridad, alimentación y protección en albergues, durante y hasta sesenta días 
después de haber cesado el riesgo, emergencia o desastre natural, declarado por la propia 
autoridad que la emitió. 

En todos los casos, las citadas autoridades deberán prever en lo posible facilidades, así como 
recursos técnicos y humanos para garantizar una atención y trato digno a las personas según su 
discapacidad y a quienes las cuiden. 

IV. OPORTUNIDAD 

14. De la lectura de las constancias se advierte que la acción de inconstitucionalidad resulta oportuna15. 

                                                 
15 El párrafo primero del artículo 60 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Federal El plazo para 
promover la acción de inconstitucionalidad es de 30 días naturales y su cómputo debe iniciarse a partir del día siguiente a la fecha en que la 
norma general impugnada haya sido publicada en el correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo fuere inhábil, la demanda podrá 
presentarse el primer día hábil siguiente. 
El Decreto 385/2021 por el que se modifica la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado y los Municipios y la Ley para la Protección de 
los Derechos de las Personas con Discapacidad, ambas del Estado de Yucatán, fue publicado el lunes cinco de julio de dos mil veintiuno, en 
el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán. Por lo tanto, el plazo de treinta días naturales para efectos del cómputo respectivo 
transcurrió del martes seis de julio al miércoles cuatro de agosto de dos mil veintiuno. 
Ahora bien, de la lectura de las constancias se advierte que la acción se presentó en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación el miércoles cuatro de agosto de dos mil veintiuno (tal como lo señala el sello fijador en la 
acción de inconstitucionalidad 117/2021, foja 1) por lo que su interposición resulta oportuna. 
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V. LEGITIMACIÓN 

15. La acción de inconstitucionalidad fue promovida por órgano legitimado y por su debido 
representante16, pues la acción fue suscrita por María del Rosario Piedra Ibarra en su carácter de Presidenta 
de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, lo cual acreditó con copia certificada del acuerdo de 
designación del Senado de la República, la cual obra agregada en autos17. En consecuencia, se encuentra 
facultada para promover la acción de inconstitucionalidad. 

VI. CAUSAS DE IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO 

16. Como cuestión preliminar, es necesario destacar que las cuestiones relacionadas con la procedencia 
de la acción de inconstitucionalidad son de estudio preferente al ser de orden público, por lo que resulta 
necesario examinar las causales de sobreseimiento planteadas por las autoridades responsables al momento 
de rendir el informe. 

17. En el informe rendido, el Poder Ejecutivo local plantea que lo único que le corresponde es la 
promulgación y orden de publicación del decreto impugnado, por lo que la acción de inconstitucionalidad es 
improcedente: 

a) Al promulgar y ordenar la publicación de dicho decreto, lo único que hizo fue cumplir con la 
obligación que como gobernador le imponen los artículos 38, 55, fracción II, y 60 de la Constitución 
Política del Estado de Yucatán y 14, fracciones VII y IX, del Código de la Administración Pública de 
Yucatán. Así que, contrariamente a aducido por la Comisión accionante, los actos legislativos que 
culminaron con la expedición del Decreto 385/2021 se encuentran debidamente fundados y 
motivados. 

b) En términos del artículo 30, fracción V, de la Constitución Política del Estado de Yucatán, el 
Congreso del Estado de Yucatán actuó dentro de los límites de las atribuciones que la Constitución 
local prevé, al ser la autoridad competente para legislar sobre los ramos que sean de la 
competencia del Estado, y reformar, abrogar y derogar las leyes y decretos que se expidieron, así 
como participar en las reformas a dicha Constitución. 

c) El requisito de fundamentación que debe cumplir el acto legislativo se refiere a que el Congreso 
que expida las leyes esté constitucionalmente facultado para ello. Este requisito se satisface 
cuando se actúa dentro de los límites de las atribuciones que la Constitución estatal confiere, lo 
cual fue cumplido en términos de los artículos 29 y 30, fracción V, de la Constitución de Yucatán. 
En dichos preceptos se establece la facultad legislativa del Congreso estatal y, en los artículos 38, 
55, fracción II, y 60 de dicha constitución local se faculta y obliga al gobernador a promulgar, 
publicar y ejecutar las leyes que expida el congreso estatal. 

d) Por ello, son infundados los conceptos de invalidez expuestos por la Comisión accionante, pues 
los actos de la autoridad legislativa sí cumplen con los requisitos de fundamentación y motivación, 
sin que pueda exigirse a cada una de las autoridades que participaron en el proceso de creación 
que expliquen los motivos que tuvieron en cuenta para ejercitar la función legislativa 
encomendada. 

e) El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación deberá declarar improcedente la 
acción de inconstitucionalidad, pues los actos realizados por el gobernador de ninguna manera 
violan los preceptos constitucionales y convencionales. 

18. Esta Suprema Corte de Justicia de la Nación estima que resulta infundada la causal de improcedencia 
planteada, pues la cuestión sobre si las porciones normativas impugnadas violan o no los derechos humanos 
contenidos en la Constitución Federal y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano es 
parte es una cuestión que deberá ventilarse al resolverse el fondo del asunto, conforme a la tesis de 

                                                 
16 En lo que interesa, el artículo 105, fracción II, inciso g), de la Constitución Federal dispone: 

Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos 
siguientes: 
[…] 
II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una norma de carácter 
general y esta Constitución. 
Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha de publicación de 
la norma, por: 
[…] 
g) La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra de leyes de carácter federal o de las entidades federativas, así como 
de tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, que vulneren los 
derechos humanos consagrados en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte. Asimismo, los 
organismos de protección de los derechos humanos equivalentes en las entidades federativas, en contra de leyes expedidas por las 
Legislaturas; […]. 

17 Acción de inconstitucionalidad 117/2021, fojas 144 a 146. 
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jurisprudencia emitida por este Tribunal Pleno de rubro: “ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. SI SE 
HACE VALER UNA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA QUE INVOLUCRA EL ESTUDIO DE FONDO DEBERÁ 
DESESTIMARSE”18. 

19. Por otra parte, el Poder Ejecutivo estatal sostiene que debe declararse improcedente la acción de 
inconstitucionalidad por cuanto hace a dicho órgano, ya que únicamente se cumplió con las formalidades de 
promulgación y publicación que establece su Constitución. 

20. Este Tribunal Pleno considera que debe desestimarse la causal de improcedencia invocada, pues 
como se desprende de los artículos 61, fracción II, y 64 de la ley reglamentaria19, la conformación de las 
acciones de inconstitucionalidad como mecanismo de impugnación exige el señalamiento y respuesta de los 
órganos legislativo y ejecutivo que hubieran emitido y promulgado la norma general impugnada. En ese 
sentido, el Ejecutivo local debe responder por la conformidad de los actos que dieron origen a la norma 
jurídica impugnada20. 

21. Por lo tanto, una vez declarada infundada y desestimadas las causales de improcedencia, y al no 
advertirse alguna otra de oficio, corresponde analizar los conceptos de invalidez planteados en la demanda de 
acción de inconstitucionalidad. 

VII. ESTUDIO DE FONDO 

22. Como se ha relatado, la accionante plantea un concepto de invalidez en contra del Decreto 385/2021, 
mediante el cual se modifica la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado y los Municipios y la Ley para la 
Protección de los Derechos de las Personas con Discapacidad, ambas del Estado de Yucatán, por vulnerar el 
derecho a la consulta de las personas con discapacidad, pues, el Congreso del Estado de Yucatán no llevó a 
cabo consulta alguna a la población con condición de discapacidad en el proceso legislativo que concluyó con 
la publicación de dicho Decreto. 

23. En la presente acción se determinará si la ley reformada debió ser sujetada a consulta. Para hacerlo, 
se desarrollará el derecho a la consulta de personas con discapacidad y a su participación activa, así como la 
correlativa obligación estatal para llevar a cabo estos procedimientos en la elaboración de legislación y 
políticas públicas en cuestiones que les atañen (A). Posteriormente, se estudiará la reforma impugnada 
conforme a dicho estándar (B)21. 

                                                 
18 Cfr. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XIX, junio de 2004, pág. 865. registro digital 181395, de rubro y texto: 
“ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. SI SE HACE VALER UNA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA QUE INVOLUCRA EL ESTUDIO DE 
FONDO, DEBERÁ DESESTIMARSE. La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que las causales de improcedencia 
propuestas en los juicios de amparo deben ser claras e inobjetables, de lo que se desprende que si en una acción de inconstitucionalidad se 
hace valer una causal que involucra una argumentación íntimamente relacionada con el fondo del negocio, debe desestimarse y, de no operar 
otro motivo de improcedencia estudiar los conceptos de invalidez.” 
19 ARTICULO 61. La demanda por la que se ejercita la acción de inconstitucionalidad deberá contener: 
I. Los nombres y firmas de los promoventes; 
II. Los órganos legislativos y ejecutivo que hubieran emitido y promulgado las normas generales impugnadas; 
III. La norma general cuya invalidez se reclame y el medio oficial en que se hubiere publicado; 
IV. Los preceptos constitucionales que se estimen violados y, en su caso, los derechos humanos consagrados en los tratados internacionales 
de los que México sea parte que se estimen vulnerados; y 
V. Los conceptos de invalidez. 
[…] 
ARTICULO 64. Iniciado el procedimiento, conforme al artículo 24, si el escrito en que se ejercita la acción fuere obscuro o irregular, el ministro 
instructor prevendrá al demandante o a sus representantes comunes para que hagan las aclaraciones que correspondan dentro del plazo de 
cinco días. Una vez transcurrido este plazo, dicho ministro dará vista a los órganos legislativos que hubieren emitido la norma y el órgano 
ejecutivo que la hubiere promulgado, para que dentro del plazo de quince días rindan un informe que contenga las razones y fundamentos 
tendientes a sostener la validez de la norma general impugnada o la improcedencia de la acción de inconstitucionalidad. Tratándose del 
Congreso de la Unión, cada una de las Cámaras rendirá por separado el informe previsto en este artículo. 
En los procedimientos por acciones en contra de leyes electorales, los plazos a que se refiere el párrafo anterior serán, respectivamente, de 
tres días para hacer aclaraciones y de seis días para rendir el informe que contenga las razones y fundamentos tendientes a sostener la 
constitucionalidad de la ley impugnada.  
La admisión de una acción de inconstitucionalidad no dará lugar a la suspensión de la norma cuestionada. 
20 Al respecto, resulta aplicable por analogía la jurisprudencia P.J. 38/2010 de este Tribunal Pleno, de rubro y texto: “ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD. DEBE DESESTIMARSE LA CAUSA DE IMPROCEDENCIA PLANTEADA POR EL PODER EJECUTIVO 
LOCAL EN QUE ADUCE QUE AL PROMULGAR Y PUBLICAR LA NORMA IMPUGNADA SÓLO ACTUÓ EN CUMPLIMIENTO DE SUS 
FACULTADES. Si en una acción de inconstitucionalidad el Poder Ejecutivo Local plantea que dicho medio de control constitucional debe 
sobreseerse por lo que a dicho Poder corresponde, en atención a que la promulgación y publicación de la norma impugnada las realizó 
conforme a las facultades que para ello le otorga algún precepto, ya sea de la Constitución o de alguna ley local, debe desestimarse la causa 
de improcedencia planteada, pues dicho argumento no encuentra cabida en alguna de las causales previstas en el artículo 19 de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al cual remite el numeral 
65 del mismo ordenamiento, este último, en materia de acciones de inconstitucionalidad. Lo anterior es así, porque el artículo 61, fracción II, 
de la referida Ley, dispone que en el escrito por el que se promueva la acción de inconstitucionalidad deberán señalarse los órganos 
legislativo y ejecutivo que hubieran emitido y promulgado las normas generales impugnadas y su artículo 64, primer párrafo, señala que el 
Ministro instructor dará vista al órgano legislativo que hubiere emitido la norma y al ejecutivo que la hubiere promulgado, para que dentro del 
plazo de 15 días rindan un informe que contenga las razones y fundamentos tendentes a sostener la validez de la norma general impugnada 
o la improcedencia de la acción. Esto es, al tener injerencia en el proceso legislativo de las normas generales para otorgarle plena validez y 
eficacia, el Poder Ejecutivo Local se encuentra invariablemente implicado en la emisión de la norma impugnada en la acción de 
inconstitucionalidad, por lo que debe responder por la conformidad de sus actos frente a la Constitución General de la República”, consultable 
en Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXI, abril de 2010, pág. 1419, registro digital 164865. 
21 Similares consideraciones sostuvo este Tribunal Pleno en las acciones de inconstitucionalidad 204/2020 y 295/2020, resueltas por 
unanimidad de once votos el siete de junio de dos mil veintidós.  
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A. Derecho a la consulta de las personas con discapacidad y la obligación correlativa de las 
autoridades del Estado 

24. El derecho de las personas con discapacidad de ser consultadas deriva del artículo 4.3 de la 
Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad (en adelante “la Convención”) que 
establece lo siguiente: 

4.3. En la elaboración y aplicación de legislación y políticas para hacer efectiva la presente 
Convención, y en otros procesos de adopción de decisiones sobre cuestiones relacionadas con las 
personas con discapacidad, los Estados Partes celebrarán consultas estrechas y colaborarán 
activamente con las personas con discapacidad, incluidos los niños y las niñas con discapacidad, a 
través de las organizaciones que las representan. 

25. Como se ha señalado en la acción de inconstitucionalidad 68/201822, este derecho –así como la 
correlativa obligación estatal de consultar a este grupo de atención prioritaria– está estrechamente 
relacionado (i) con el modelo social de discapacidad, (ii) con los principios de autonomía e independencia, con 
el derecho de igualdad y con el derecho a la participación de las personas con discapacidad.  (iii) 
Adicionalmente, la consulta es uno de los pilares de la Convención y de todo acto que busque darle efecto. 
Estas relaciones nos permiten informar y desarrollar sustantivamente el derecho a la consulta. 

26. Así, en primer lugar, el derecho a la consulta tiene como razón subyacente el que se supere un 
modelo rehabilitador de la discapacidad –donde las personas con discapacidad son sujetos pasivos a la ayuda 
o asistencia que se les brinda23–, favoreciendo, en cambio, un modelo social con enfoque de derechos 
humanos. 

27. A partir del modelo social y de derechos humanos se afirma que la discapacidad no es un fenómeno 
individual –consecuencia de limitaciones o condiciones personales–, sino un fenómeno complejo, que toma en 
su interacción a las personas con alguna deficiencia de naturaleza intelectual, física, psicosocial, etc. frente a 
las carencias de la sociedad para generar servicios o mecanismos que sean adecuados a sus necesidades 
particulares y al ejercicio de sus derechos24. Es decir, la condición de discapacidad no está en la persona, sino 
en la relación con la sociedad que no ha sido capaz de adaptarse a las necesidades de todas las personas. 

28. Este modelo está imbuido en la totalidad de la Convención y guía su comprensión –y, en 
consecuencia, la comprensión del derecho a la consulta–. En su preámbulo, la Convención señala que la 
discapacidad es un concepto en constante evolución y que resulta de la interacción entre las personas con 
deficiencias y las barreras debidas a la actitud y al entorno que evitan su participación plena y efectiva en 
la sociedad, en igualdad de condiciones con los demás. 

29. Esto significa que la participación plena y efectiva de las personas con discapacidad es una base 
fundamental del modelo social con enfoque de derechos humanos. Por lo tanto, la ausencia de consulta en 
cuestiones relacionadas con las personas con discapacidad significaría no considerarlas en la 
definición de sus propias necesidades y asumir un modelo asistencialista o rehabilitador que no 
encuentra cabida en la Convención. 

                                                 
22 Resuelta por el Pleno de esta Suprema Corte de Justicia en sesión de veintisiete de agosto de dos mil diecinueve. Estas consideraciones 
se aprobaron por unanimidad de diez votos de los ministros y ministras Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara, Franco González Salas, 
Aguilar Morales, Piña Hernández, Medina Mora, Laynez Potisek (ponente), Pérez Dayán, Esquivel Mossa y Zaldívar Lelo de Larrea 
(presidente). El ministro Pardo Rebolledo estuvo ausente. 
23 Cfr. Seminario Judicial de la Federación y su Gaceta, tesis aislada 1ª VI/2013 (10ª), Primera Sala, Décima época, Libro XVI, enero de dos 
mil trece, Tomo 1, página 634, número de registro 2002520, de rubro y texto: “DISCAPACIDAD. SU ANÁLISIS JURÍDICO A LA LUZ DEL 
MODELO SOCIAL CONSAGRADO EN LA CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD. La 
concepción jurídica sobre la discapacidad ha ido modificándose en el devenir de los años: en principio existía el modelo de "prescindencia" en 
el que las causas de la discapacidad se relacionaban con motivos religiosos, el cual fue sustituido por un esquema denominado 
"rehabilitador", "individual" o "médico", en el cual el fin era normalizar a la persona a partir de la desaparición u ocultamiento de la deficiencia 
que tenía, mismo que fue superado por el denominado modelo "social", el cual propugna que la causa que genera una discapacidad es el 
contexto en que se desenvuelve la persona. Por tanto, las limitaciones a las que se ven sometidas las personas con discapacidad son 
producidas por las deficiencias de la sociedad de prestar servicios apropiados, que aseguren que las necesidades de las personas con 
discapacidad sean tomadas en consideración. Dicho modelo social fue incorporado en nuestro país al haberse adoptado la Convención sobre 
los Derechos de las Personas con Discapacidad del año 2006, misma que contiene y desarrolla los principios de tal modelo, los cuales en 
consecuencia gozan de fuerza normativa en nuestro ordenamiento jurídico. Así, a la luz de dicho modelo, la discapacidad debe ser 
considerada como una desventaja causada por las barreras que la organización social genera, al no atender de manera adecuada las 
necesidades de las personas con diversidades funcionales, por lo que puede concluirse que las discapacidades no son enfermedades. Tal 
postura es congruente con la promoción, protección y aseguramiento del goce pleno y en condiciones de igualdad de todos los derechos 
fundamentales de las personas con discapacidad, lo que ha provocado la creación de ajustes razonables, los cuales son medidas paliativas 
que introducen elementos diferenciadores, esto es, propician la implementación de medidas de naturaleza positiva -que involucran un actuar y 
no sólo una abstención de discriminar- que atenúan las desigualdades.”  
24 PALACIOS, Agustina. “El derecho a la igualdad de las personas con discapacidad y la obligación de realizar ajustes razonables. Una mirada 
desde la Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con discapacidad” en Igualdad y no discriminación: el reto de la 
diversidad, editado por CAICEDO TAPIA Danilo y PORRAS VELASCO Angélica, Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y Culto, Quito, 2010. 
página 390  
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30. En segundo lugar, el derecho a la consulta de las personas con discapacidad está estrechamente 
relacionado con los principios generales de autonomía e independencia que rigen la Convención (artículo 
3.a25), su derecho de igualdad (artículos 526 y 12 de la misma Convención27, entre otros) y su derecho a la 
participación (artículo 3.c y artículo 2928) que se plasmó en el lema del movimiento de personas con 
discapacidad: “Nada de nosotros sin nosotros”. 

31. La independencia y la autonomía son los principios y expresiones formales de la exigencia de inclusión 
activa de las personas con discapacidad en el ámbito personal, familiar, social y político29. Además, estos 
principios traen aparejado el reconocimiento de que las personas con discapacidad pueden tomar sus propias 
decisiones y que éstas deben tener relevancia jurídica30, lo cual resuena en su participación. 

32. En este sentido, es posible afirmar que la consulta es en sí misma una medida para hacer frente a las 
barreras que ha implicado la heterorregulación en la materia de discapacidad y, por lo tanto, es consistente no 
sólo con la igualdad material, sino con la igualdad inclusiva (como el nuevo modelo de igualdad que se 
desarrolla a lo largo de toda la Convención). 

33. La igualdad inclusiva contiene la igualdad sustantiva, al tiempo que amplía y detalla su contenido en 
las dimensiones siguientes: a) una dimensión de reconocimiento para combatir el estigma, los estereotipos, 
los prejuicios y la violencia, b) una dimensión participativa para reafirmar el carácter social de las personas 
con discapacidad como miembros de grupos sociales y de un cuerpo político y c) una dimensión de ajustes 
para dar cabida a la diferencia31. 

34. Esta igualdad inclusiva exige que, para determinar si una norma es realmente una medida positiva, 
ésta debe pasar por un proceso de consulta, pues este requisito se proyecta sobre todos los demás derechos 

                                                 
25 Artículo 3 
Principios generales 
Los principios de la presente Convención serán: a) El respeto de la dignidad inherente, la autonomía individual, incluida la libertad de tomar 
las propias decisiones, y la independencia de las personas;  
26 Artículo 5 
Igualdad y no discriminación  
1. Los Estados Partes reconocen que todas las personas son iguales ante la ley y en virtud de ella y que tienen derecho a igual protección 
legal y a beneficiarse de la ley en igual medida sin discriminación alguna.  
2. Los Estados Partes prohibirán toda discriminación por motivos de discapacidad y garantizarán a todas las personas con discapacidad 
protección legal igual y efectiva contra la discriminación por cualquier motivo.  
3. A fin de promover la igualdad y eliminar la discriminación, los Estados Partes adoptarán todas las medidas pertinentes para asegurar la 
realización de ajustes razonables.  
4. No se considerarán discriminatorias, en virtud de la presente Convención, las medidas específicas que sean necesarias para acelerar o 
lograr la igualdad de hecho de las personas con discapacidad.  
27 Artículo 12 
Igual reconocimiento como persona ante la ley  
1. Los Estados Partes reafirman que las personas con discapacidad tienen derecho en todas partes al reconocimiento de su personalidad 
jurídica.  
2. Los Estados Partes reconocerán que las personas con discapacidad tienen capacidad jurídica en igualdad de condiciones con las demás 
en todos los aspectos de la vida.  
3. Los Estados Partes adoptarán las medidas pertinentes para proporcionar acceso a las personas con discapacidad al apoyo que puedan 
necesitar en el ejercicio de su capacidad jurídica.  
4. Los Estados Partes asegurarán que en todas las medidas relativas al ejercicio de la capacidad jurídica se proporcionen salvaguardias 
adecuadas y efectivas para impedir los abusos de conformidad con el derecho internacional en materia de derechos humanos. Esas 
salvaguardias asegurarán que las medidas relativas al ejercicio de la capacidad jurídica respeten los derechos, la voluntad y las preferencias 
de la persona, que no haya conflicto de intereses ni influencia indebida, que sean proporcionales y adaptadas a las circunstancias de la 
persona, que se apliquen en el plazo más corto posible y que estén sujetas a exámenes periódicos por parte de una autoridad o un órgano 
judicial competente, independiente e imparcial. Las salvaguardias serán proporcionales al grado en que dichas medidas afecten a los 
derechos e intereses de las personas.  
28 Artículo 3 
Principios generales 
Los principios de la presente Convención serán: 
[…] 
c) La participación e inclusión plenas y efectivas en la sociedad; 
Artículo 29 
Participación en la vida política y pública 
Los Estados Partes garantizarán a las personas con discapacidad los derechos políticos y la posibilidad de gozar de ellos en igualdad de 
condiciones con las demás y se comprometerán a: a) Asegurar que las personas con discapacidad puedan participar plena y efectivamente 
en la vida política y pública en igualdad de condiciones con las demás, directamente o a través de representantes libremente elegidos, 
incluidos el derecho y la posibilidad de las personas con discapacidad a votar y ser elegidas, entre otras formas mediante: (…) 
29 DEL ÁGUILA, Luis Miguel. “La autonomía de las personas con discapacidad como principio rector” en Nueve conceptos claves para entender 
la Convención sobre los Derechos de las personas con Discapacidad. Instituto de Democracia y Derechos Humanos y Pontificia Universidad 
Católica de Perú, 2015, páginas 70 y 71 
30 PALACIOS, Agustina. Op. Cit., páginas 396, 397 y 398. 
31 Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, Observación general núm. 6 (2018) sobre la igualdad y la no 
discriminación, 26 de abril de 2018, párrafo 11. 
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fundamentales de las personas con discapacidad32. Asimismo, la igualdad inclusiva implica no asumir que la 
discapacidad es un concepto que engloba experiencias y necesidades homogéneas. Por lo tanto, en los 
ejercicios de consulta se debe buscar incluir, dependiendo del caso, a personas, grupos u organizaciones que 
representen a la diversidad de experiencias de discapacidad, incluidos los niños. 

35. Finalmente, el derecho a la consulta es uno de los pilares de la Convención y un principio transversal 
de su comprensión, pues el proceso de creación de dicho tratado fue justamente uno de participación genuina 
y efectiva, colaboración y consulta estrecha con las personas con discapacidad33. Ello refiere a una práctica 
ejemplar y progresiva que deberá ser actualizada en la aplicación e implementación de la Convención. 

36. De lo anterior se desprende que la consulta de las personas con discapacidad en la legislación y 
políticas públicas nacionales es un derecho en sí mismo, así como una garantía para la protección de diversos 
otros derechos. La consulta es un requisito ineludible para asegurar la pertinencia y calidad de todas las 
acciones encaminadas a asegurar el pleno goce de los derechos de las personas con discapacidad en 
igualdad de condiciones con los demás, así como para fomentar la igualdad inclusiva. Dicho de otro modo, la 
consulta es lo que asegura que las medidas dirigidas a las personas con discapacidad sean una respuesta a 
sus necesidades reales, al mismo tiempo que se reconoce su capacidad de participación. 

37. Es por lo anterior que, si bien en el país no hay una reglamentación específica en la materia, eso no 
impide que se le reconozca y se materialice este derecho fundamental a las personas con discapacidad, pues, 
en atención al artículo 1º constitucional, la consulta estrecha y la participación activa de este grupo de 
atención prioritaria es parte del parámetro de regularidad constitucional. 

38. Esto significa, entre otras cuestiones, que las autoridades mexicanas, en el ámbito de sus 
competencias, tienen la obligación (y no sólo la prerrogativa) de promover, respetar, proteger y garantizar que 
las consultas se lleven a cabo, pues con ello reconocen que este derecho es interdependiente e indivisible del 
ejercicio de otros derechos de las personas con discapacidad34. Dicho deber incluye al legislador y legisladora 
ordinaria. 

39. Adicionalmente, este Tribunal Pleno, al resolver la acción de inconstitucionalidad 33/201535, ha 
determinado que la consulta previa en materia de derechos de personas con discapacidad es una formalidad 
esencial del procedimiento legislativo que se actualiza frente a cuestiones relacionadas con las personas  con 
discapacidad. 

40. Sentado lo anterior, es preciso hacer dos comentarios: uno, en relación con la doctrina jurisprudencial 
de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, que nos permite interpretar la porción normativa que exige 
consultar frente a todas las “cuestiones relacionadas con las personas con discapacidad” (A.1) y, la segunda, 
con respecto a las características que deben colmar los ejercicios de consulta para que se garantice 
efectivamente este derecho-deber de naturaleza convencional en el proceso legislativo (A.2). 

                                                 
32 Cfr. Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, tesis aislada 1ª CXLIV/2018 (10ª) Décima Época, Primera Sala, Libro 61, diciembre 
de 2018, Tomo I, página 362, número de registro: 2018746, de rubro y texto: “PERSONAS CON DISCAPACIDAD. APLICACIÓN DE LOS 
PRINCIPIOS DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN. El principio de igualdad y no discriminación se proyecta sobre todos los demás 
derechos dándoles un matiz propio en el caso en que se vean involucradas personas con discapacidad. Para la Primera Sala, desde esta 
perspectiva es preciso analizar todo el andamiaje jurídico cuando se ven involucrados derechos de las personas con discapacidad. Para ello 
se requiere tomar en cuenta las dimensiones o niveles de la igualdad y no discriminación, que abarcan desde la protección efectiva contra 
abusos, violencia, explotación, etcétera, basadas en la condición de discapacidad; la realización efectiva de la igualdad de trato, es decir, que 
la condición de discapacidad no constituya un factor de diferenciación que tenga por efecto limitar, restringir o menoscabar para las personas 
con discapacidad derechos reconocidos universalmente, y, finalmente, que se asegure la igualdad de oportunidades, así como el goce y 
ejercicio de derechos de las personas con discapacidad. En este sentido, nos encontramos ante una nueva realidad constitucional en la que 
se requiere dejar atrás pautas de interpretación formales que suponen una merma en los derechos de las personas con discapacidad, lo cual 
implica cierta flexibilidad en la respuesta jurídica para atender las especificidades del caso concreto y salvaguardar el principio de igualdad y 
no discriminación.” 
33 Comité sobre los Derechos de Personas con Discapacidad, Observación General num. 7 (2018) sobre la participación de las personas con 
discapacidad, incluidos los niños y las niñas con discapacidad, a través de las organizaciones que las representan, en la aplicación y el 
seguimiento de la Convención, 9 de noviembre de 2018, párrafo 1. 
34 Por lo mismo, la obligación de llevar a cabo una consulta no es oponible únicamente a los órganos formalmente legislativos, sino a todo 
órgano del Estado Mexicano que intervenga en la creación, reforma o derogación de normas generales que incidan en las personas con 
discapacidad. 
35 Resuelta en sesión de dieciocho de febrero de dos mil dieciséis, por mayoría de ocho votos de los ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío 
Díaz por la invalidez de la totalidad de la ley, Franco González Salas obligado por la mayoría, Zaldívar Lelo de Larrea obligado por la mayoría, 
Pardo Rebolledo, Medina Mora, Laynez Potisek y Pérez Dayán, respecto del considerando sexto, relativo al estudio, en su punto 1: violación 
a los derechos humanos de igualdad y no discriminación, a la libertad de profesión y oficio, así como al trabajo digno y socialmente útil, 
consistente en declarar la invalidez de los artículos 3, fracción III, 10, fracción VI, en la porción normativa “al igual que de los certificados de 
habilitación de su condición”, 16, fracción VI, en la porción normativa “los certificados de habilitación”; y 17, fracción VIII, de la Ley General 
para la Atención y Protección a Personas con la Condición de Espectro Autista. Las ministras Luna Ramos, Piña Hernández y el ministro 
Aguilar Morales votaron en contra. 
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A.1 Cuestiones relacionadas con las personas con discapacidad 

41. Este Tribunal Constitucional ha sostenido en diversas ocasiones que existe la obligación de llevar a 
cabo una consulta en el marco legislativo en todos los casos en los que se regule una cuestión que atienda o 
refiera a las personas con discapacidad (entre ellas, la educación inclusiva —véase, por ejemplo, la acción de 
Inconstitucionalidad 212/202036—, la adopción de personas con discapacidad —acción de 
inconstitucionalidad 109/201637—, o la normativa especializada en materia de inclusión y desarrollo de 
personas con discapacidad). 

42. Conforme a la Convención y a la interpretación de su artículo 4.3, es posible afirmar, como regla 
general, que existe el derecho a la consulta estrecha y la correlativa obligación para las autoridades 
mexicanas de realizarla frente a todas las medidas legislativas, que puedan implicar reconocimiento 
de los derechos, intereses, vivencias y necesidades de las personas con discapacidad38. Ello incluye  –
como se desprende de la literalidad del artículo– cuando se elabore, reforme o derogue legislación que tengan 
como fin darle efectividad a la Convención y a los derechos de las personas con discapacidad deberá 
realizarse la consulta prevista en la Convención. 

43. Por lo anterior, las “cuestiones relacionadas” no deberán entenderse restrictivamente en el sentido 
de que únicamente será obligatoria la consulta en casos que afecten, dañen o limiten los derechos de 
las personas con discapacidad. Como señala el Comité sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad, las consultas previstas en el artículo 4, párrafo 3, de la Convención están orientadas a toda 
práctica de los Estados que sea compatible con la Convención y los derechos de las personas con 
discapacidad, pues se deberá excluir toda práctica que menoscabe estos derechos fundamentales39. 

44. Así pues, lo que se debe dilucidar para determinar si una cuestión está relacionada con la 
discapacidad no es el nivel benéfico o dañino de la medida que se pretende implementar –en última 
instancia, eso será motivo de participación autónoma de las personas con discapacidad y deberá ser tomado 
en cuenta en el proceso de toma de decisiones–, sino el grado o la intimidad de la relación que ese tipo 
de decisiones tiene en las vidas y en el ejercicio de los derechos de las personas con discapacidad. 

45. A partir de esta consideración es que el Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad 
ha señalado que, sí existe controversia sobre los efectos que tienen algunas medidas sobre las personas con 
discapacidad, corresponde a las autoridades de los Estados demostrar que la cuestión examinada no atañe a 
este grupo de atención prioritaria y, en consecuencia, que no se requiere la celebración de consultas. 

46. Ahora bien, a partir de la acción de inconstitucionalidad 212/202040, el Pleno de esta Suprema Corte 
ha sostenido que en los casos de leyes que no son exclusivas o específicas en regular los intereses y/o 
derechos de personas con discapacidad, la falta de consulta previa no implica la invalidez de todo el 
procedimiento legislativo, sino únicamente de los preceptos que debían ser consultados y respecto de 
los cuales el legislador o legisladora fue omisa en llevar a cabo la consulta previa conforme a los 
estándares adoptados por esta Suprema Corte. 

47. Así, este Tribunal Constitucional ha determinado que en el supuesto de que una norma o un 
ordenamiento general no esté específicamente relacionado con las personas con discapacidad como grupo de 
atención prioritaria, esto es, que no se refieran única y exclusivamente a ellos, sino que estén inmiscuidos en 
el contexto general, se deberán invalidar las normas que les atañe, pero sin alcanzar a invalidar todo el 
cuerpo normativo. Por el contrario, cuando los decretos o cuerpos normativos se dirijan específicamente y 
en forma integral a estos grupos en situación de vulnerabilidad, la falta de consulta invalida todo el 
ordenamiento impugnado. 

48. Este criterio ha sido reiterado en múltiples precedentes del Pleno, entre ellos, las acciones de 
inconstitucionalidad 212/202041, 193/202042, 176/202043, 179/202044, 214/202045 y 186/202046,  por mencionar 
algunos. 

                                                 
36 Fallada en sesión celebrada el uno de marzo de dos mil veintiuno, por unanimidad de once votos de los ministros y ministras Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo apartándose del 
estándar rígido para celebrar la consulta correspondiente, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y presidente Zaldívar 
Lelo de Larrea. 
37 Fallada en sesión de veinte de octubre de dos mil veinte, por unanimidad de once votos. 
38 Cfr. Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, Observación General número 7 (2018)… Op. Cit., párrafo 15: 
15. […] Los Estados partes deberían considerar las consultas y la integración de las personas con discapacidad como medida obligatoria 
antes de aprobar leyes, reglamentos y políticas, ya sean de carácter general o relativos a la discapacidad. […] 
39 Cfr. Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, Observación General número 7 (2018)… Op. Cit., párrafo 19. 
40 Resuelta el primero de marzo de dos mil veintiuno, por unanimidad de once votos de las ministras y ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 
González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo apartándose del estándar rígido 
para celebrar la consulta correspondiente, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y presidente Zaldívar Lelo de Larrea.  
41 Fallada en sesión celebrada el uno de marzo de dos mil veintiuno, por unanimidad de once votos de los ministros y ministras Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo apartándose del 
estándar rígido para celebrar la consulta correspondiente, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y presidente Zaldívar 
Lelo de Larrea. 
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A.2 Elementos mínimos para cumplir con la obligación de consultar a personas con discapacidad 

49. En la acción de inconstitucionalidad 41/2018 y su acumulada 42/201847, esta Suprema Corte ha 
señalado los elementos mínimos que deben seguir las autoridades legislativas mexicanas para cumplir con la 
obligación convencional sobre consulta a las personas con discapacidad. Al respecto se señaló que la 
participación de este grupo debe tener las siguientes características: 

a) La consulta debe ser previa, pública, abierta y regular. El órgano legislativo debe establecer 
reglas, plazos razonables y procedimientos en una convocatoria en la que se informe de manera 
amplia, accesible y por distintos medios la manera en que las personas con discapacidad y las 
organizaciones de personas con discapacidad podrán participar tanto en el proyecto de iniciativa, 
como en el proceso legislativo. En este proceso se debe garantizar la participación de este grupo 
de atención prioritaria de manera previa al dictamen y ante el pleno del órgano deliberativo durante 
la discusión, por lo cual deben especificarse en las convocatorias los momentos de participación. 

b) La consulta debe ser estrecha y con participación de las personas con discapacidad. Las 
personas con discapacidad deben participar en atención a su autonomía y sin sustitución de su 
voluntad. Esta participación se puede dar tanto de forma individual, como por conducto de las 
organizaciones de personas con discapacidad48 atendiendo a su heterogeneidad y diversidad. 
Además, se debe tomar en cuenta a las niñas y niños con discapacidad. 

c) La participación debe ser efectiva. La participación de las personas con discapacidad debe ser 
real y efectiva, por lo que en el proceso legislativo debe tomarse en cuenta y analizarse la opinión 
vertida. De esta manera, la intervención de las personas de este grupo no se reducirá a una 
exposición pasiva, sino que realmente se tomará en cuenta su visión para enriquecer y guiar la 
manera en que el Estado puede hacer real la eliminación de barreras sociales. Sólo de esta 
manera se logrará su pleno desarrollo y ejercicio de derechos. Para contar con una participación 
efectiva es importante cumplir con los principios de accesibilidad, información, transparencia y 
significatividad, los cuales se desarrollan a continuación. 

d) La consulta debe ser accesible. Las convocatorias deben realizarse con lenguaje claro y 
comprensible, así como en formato de lectura fácil. Éstas deben ser adaptadas para ser 
entendibles de acuerdo con las necesidades por los diferentes tipos de discapacidad; deben ser 
publicados por distintos medios –incluidos los sitios web de los órganos legislativos–, mediante 
formatos accesibles y con ajustes razonables cuando se requiera (como, por ejemplo, los 
macrotipos, la interpretación en lengua de señas, el braille y la comunicación táctil, por mencionar 
algunos). Además, las instalaciones de los órganos parlamentarios también deben ser accesibles a 
las personas con discapacidad. 

 El órgano legislativo debe garantizar que la iniciativa, los dictámenes correspondientes y los 
debates ante el pleno del órgano legislativo se realicen con este mismo formato, para así posibilitar 
que las personas con discapacidad comprendan el contenido de la iniciativa y se tome en cuenta 
su opinión, dando la posibilidad de proponer cambios durante el proceso legislativo. 

 La accesibilidad también debe garantizarse respecto del producto del procedimiento legislativo, es 
decir, el decreto por el que se publique el ordenamiento jurídico en el órgano de difusión estatal. 

e) La consulta debe ser informada. Se les debe informar a las personas con discapacidad de 
manera amplia la naturaleza y consecuencia de la decisión que se pretende tomar. 

                                                                                                                                                     
42 Fallada en sesión celebrada el diecisiete de mayo de dos mil veintiuno. Por unanimidad de once votos se declaró la invalidez de los 
artículos del 39 al 41 y del 44 al 48 de la Ley de Educación del Estado de Zacatecas, expedida mediante el Decreto 389, publicado en el 
periódico oficial de dicha entidad federativa el diecisiete de junio de dos mil veinte. 
43 Resuelta el diecisiete de mayo de dos mil veintiuno, por unanimidad de once votos de los ministros y ministras Gutiérrez Ortiz Mena, 
González Alcántara Carrancá en contra de las consideraciones relativas a la armonización con la ley general, Esquivel Mossa, Franco 
González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo separándose del estándar de la consulta y diversas consideraciones, Piña Hernández 
apartándose de las consideraciones, Ríos Farjat separándose de algunas consideraciones, Laynez Potisek, Pérez Dayán y presidente 
Zaldívar Lelo de Larrea. 
44 Resuelta en sesión de veinticuatro de mayo de dos mil veintiuno, en la que, por unanimidad de votos, se declaró la invalidez los artículos 
38, 39, 40 y del 43 al 47 de la Ley de Educación del Estado de San Luis Potosí, expedida mediante el Decreto 0675, publicado en el periódico 
oficial de dicha entidad federativa el catorce de mayo de dos mil veinte. 
45 Fallada en sesión de veinticuatro de mayo de dos mil veintiuno, en la que, por unanimidad de votos, se declaró la invalidez de los artículos 
51, 52, 53 y del 56 al 59 de la Ley Número 163 de Educación del Estado de Sonora, publicada en el boletín oficial de dicha entidad federativa 
el quince de mayo de dos mil veinte. 
46 Fallada en sesión de veinticinco de mayo de dos mil veintiuno, en la que, por unanimidad de votos, se declaró la invalidez de los artículos 
46, 47, 48 y del 51 al 56 de la Ley de Educación del Estado de Puebla, publicada en el periódico oficial de dicha entidad federativa el 
dieciocho de mayo de dos mil veinte. 
47 Resuelta el veintiuno de abril de dos mil veinte, por unanimidad de once votos. 
48 Para dar contenido y establecer qué se entiende por “organizaciones que representan a las personas con discapacidad” preferentemente 
se debe seguir los estándares que se establecen en Observación General número 7 (2018) del Comité sobre los Derechos de las Personas 
con Discapacidad de la ONU. 
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f) La consulta debe ser significativa. En todos los momentos del proceso legislativo se deben 
referir y analizar las conclusiones obtenidas de la participación de las personas con discapacidad y 
los organismos que las representan. 

g) La consulta debe ser transparente. Para lograr una participación eficaz es elemental garantizar 
la transparencia en la información que generen los órganos estatales, la que aporten las personas 
con discapacidad, en lo individual o de forma colectiva, así como el análisis y debate de sus 
aportaciones. 

50. Al garantizar la participación de las personas con discapacidad en lo individual o colectivo –es decir, a 
través de organizaciones de personas con discapacidad–, este grupo poblacional puede determinar y señalar 
de mejor manera las medidas susceptibles de promover u obstaculizar sus derechos, lo que, en última 
instancia, redunda en mejores resultados para esos procesos decisorios. En este sentido, la participación 
plena y efectiva debería entenderse como un proceso y no como un acontecimiento puntual, aislado, sin 
relevancia real para la decisión final49. 

51. Es por lo anterior que el Tribunal Pleno ha destacado que la consulta debe suponer un ajuste en los 
procesos democráticos y representativos corrientes. En consecuencia, la consulta a personas con 
discapacidad, conforme a los requisitos aquí sentados, constituye un requisito procedimental de rango 
constitucional, lo cual implica que su omisión constituye un vicio formal, invalidante del procedimiento 
legislativo y, consecuentemente, del producto legislativo. 

B. Análisis del decreto impugnado 

52. A partir de las consideraciones desarrolladas procederemos a determinar si en este caso se actualiza 
el derecho y la correlativa obligación a la consulta para las personas con discapacidad y, en consecuencia, si 
las y los legisladores del Estado de Yucatán vulneraron este derecho del parámetro de regularidad 
constitucional. 

53. Tanto el Congreso como el Poder Ejecutivo del Estado de Yucatán consideraron que las 
modificaciones beneficiaban a las personas con discapacidad y que debido a la pandemia ocasionada 
por el virus SARS CoV-2 no era viable realizar la consulta. Este Tribunal Pleno difiere de la conclusión 
alcanzada por dichas autoridades y sostiene la invalidez total del decreto impugnado. Para sostener 
esta conclusión, se articulará por qué las modificaciones implican una cuestión relacionada con las personas 
con discapacidad que debía ser consultada. 

54. En esencia, las normas contenidas en el decreto impugnado por la CNDH regulan aspectos dirigidos a 
garantizar las necesidades y condiciones en el trabajo de personas con discapacidad, así como las jornadas 
de trabajo, la extensión de licencia de trabajo. También se incluyen aspectos relacionados con los derechos 
que tienen las personas con discapacidad como la seguridad, alimentación y protección en albergues, durante 
y hasta sesenta días, derivado de situaciones de riesgo, emergencias humanitarias y desastres naturales, 
supuestos en los cuales las autoridades estatales y municipales deberán facilitar recursos técnicos y humanos 
para garantizar una atención y trato digno a las personas según su discapacidad y a quienes los asisten. 

55. Las disposiciones impugnadas contenidas en el Decreto 385/2021, por el que se modifica la Ley de los 
Trabajadores al Servicio del Estado y los Municipios del Estado de Yucatán, así como la Ley para la 
Protección de los Derechos de las Personas con Discapacidad del Estado de Yucatán, textualmente 
establecen: 

DECRETO Por el que se modifica la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado y los 
Municipios y la Ley para la Protección de los Derechos de las Personas con Discapacidad del 
Estado de Yucatán en materia de mejores condiciones laborales y salvaguarda. 

Artículo Primero. - Se adiciona un segundo párrafo a los artículos 24 y 26; se adiciona un cuarto 
párrafo recorriéndose el contenido de los actuales párrafos cuarto y quinto para quedar como párrafo 
quinto y sexto del artículo 32 Bis; se adiciona un segundo párrafo recorriéndose el contenido de los 
actuales párrafos tercero y cuarto para quedar como párrafo cuarto y quinto del artículo 110, todos de 
la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado y los Municipios, para quedar como sigue: 

Artículo 24.-… 

En el caso de los trabajadores con algún tipo de discapacidad, los superiores jerárquicos o titulares de 
las dependencias podrán establecer la jornada de trabajo que se adecúe a las necesidades y 
condiciones de dicho trabajador. 

                                                 
49 Cfr. Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, Observación General número 7 (2018)… Op. Cit., párrafo 28. 
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Artículo 26.-… 

Para los efectos del artículo 24, en el caso de las personas con algún tipo de discapacidad, podrán 
quedar exceptuados de prestar dicho horario relativo a la jornada mixta. 

Artículo 32 Bis. -… 

… 

… 

Todos los trabajadores con algún tipo de discapacidad gozarán de permiso con goce de sueldo para 
acudir a sesiones de terapia. Para el caso de la justificación, ésta, será en los términos del párrafo 
anterior. 

… 

… 

Artículo 110.-… 

I.- a la III.-… 

Para el caso de trabajadores con algún tipo de discapacidad, en cualquiera de los supuestos 
enunciados en las fracciones I, II y III de este artículo, el superior jerárquico inmediato o titular de la 
dependencia podrá extender dicha licencia hasta diez días adicionales. 

Artículo Segundo. - Se reforma el primer párrafo y se adiciona un segundo párrafo al artículo 38 de la 
Ley para la Protección de los Derechos de las Personas con Discapacidad del Estado de Yucatán para 
quedar como sigue: 

Artículo 38.- En situaciones de riesgo, emergencias humanitarias y desastres naturales, las personas 
con discapacidad tienen derecho a que las autoridades estatales y municipales garanticen su 
seguridad, alimentación y protección en albergues, durante y hasta sesenta días después de haber 
cesado el riesgo, emergencia o desastre natural, declarado por la propia autoridad que la emitió. 

En todos los casos, las citadas autoridades deberán prever en lo posible facilidades, así como recursos 
técnicos y humanos para garantizar una atención y trato digno a las personas según su discapacidad y 
a quienes las cuiden. 

[…] 

Transitorios 

Artículo Primero. - Entrada en vigor. 

Este decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial del Gobierno del 
Estado de Yucatán. 

Artículo Segundo. - Derogación tácita. 

Se derogan todas aquellas disposiciones de igual o menor jerarquía, que se opongan a este decreto. 

56. Ciertamente, las autoridades, en su marco competencial, tienen la obligación de promover la igualdad 
y no discriminación de las personas con discapacidad, así como su inclusión a los regímenes de protección. 
Para ello, deben identificar ámbitos o subgrupos de esta población que requieran medidas específicas para 
acelerar o lograr la igualdad inclusiva, así como adoptar dichas medidas en favor de esos grupos50, de manera 
que se haga frente a todas las formas de discriminación, incluidas la discriminación múltiple y la 
interseccional51. 

57. Asimismo, como ha quedado expuesto en la sección anterior de esta ejecutoria, el modelo social con 
visión de derechos humanos reconoce que la discapacidad es un concepto en evolución, resultado de la 
interacción de personas con algún tipo de deficiencia (intelectual, física, psicosocial, etc.) con las barreras 
actitudinales y del entorno. Esto significa que la definición y la tipología de la discapacidad no es cerrada, lo 
cual abre la posibilidad de incluir situaciones adicionales en las legislaciones internas de los Estados en 
atención al contexto52. 

                                                 
50 Cfr. Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, Observación general núm. 6 (2018)… Op. Cit., párrafo 32. 
51 Ibid., párrafo 33. 
52 PALACIOS, Agustina, páginas 393 y 394. 
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58. Sin embargo, al llevar a cabo este tipo de prácticas con intención inclusiva y protectora, las 
autoridades no deben desconocer los derechos de las personas con discapacidad, entre ellos, el derecho a la 
consulta estrecha y participación activa en las cuestiones que refieran a este grupo de atención prioritaria. 

59. En este sentido, este Tribunal Pleno sostiene que la inclusión de aspectos dirigidos a garantizar las 
necesidades y condiciones en el trabajo de personas con discapacidad, las jornadas de trabajo, la extensión 
de licencia de trabajo, así como aspectos relacionados con los derechos que tienen las personas con 
discapacidad como la seguridad, alimentación y protección en albergues, durante y hasta sesenta días, 
derivado de situaciones de riesgo, emergencias humanitarias y desastres naturales, supuestos en los cuales 
las autoridades estatales y municipales deberán facilitar recursos técnicos y humanos para garantizar una 
atención y trato digno a las personas según su discapacidad y a quienes los asisten son cuestiones 
directamente con las personas con discapacidad, con su reconocimiento y visibilidad en condiciones 
de igualdad. 

60. Este Tribunal Pleno ha resaltado que el principio de igualdad en la Convención presenta cuatro facetas 
que complementan a las dimensiones de la igualdad inclusiva. 

(a) La primera faceta de la igualdad la encontramos como propósito del instrumento. Según el artículo 
153, el objeto de la Convención es promover, proteger y asegurar el goce pleno y en condiciones de 
igualdad de los derechos humanos y libertades fundamentales. 

(b) La segunda perspectiva de la igualdad se presenta como principio y como valor transversal de la 
Convención –conforme al artículo 354– a partir del cual se deben interpretar todos los preceptos. 

(c) En tercer lugar, la igualdad implica obligaciones específicas para los Estados –en atención al 
artículo 4.155– lo cual incluye igualdad en aplicación y habilitación en el ejercicio de todos los derechos, 
así como la obligación de llevar a cabo medidas positivas. 

(d) Por último, la cuarta faceta prevista en la Convención se presenta como derecho de igualdad ante la 
ley, ante la protección legal efectiva, los ajustes razonables y las acciones afirmativas56 –véase el 
artículo 5 en todos sus incisos57–. 

                                                 
53 Artículo 1 
Propósito 
El propósito de la presente Convención es promover, proteger y asegurar el goce pleno y en condiciones de igualdad de todos los derechos 
humanos y libertades fundamentales por todas las personas con discapacidad, y promover el respeto de su dignidad inherente. 
54 Los principios de la presente Convención serán: […] 
b) La no discriminación; […] 
e) La igualdad de oportunidades; […] 
g) La igualdad entre el hombre y la mujer; […] 
55 Artículo 4 
Obligaciones generales 
1. Los Estados Partes se comprometen a asegurar y promover el pleno ejercicio de todos los derechos humanos y las libertades 
fundamentales de las personas con discapacidad sin discriminación alguna por motivos de discapacidad. A tal fin, los Estados Partes se 
comprometen a:  
a) Adoptar todas las medidas legislativas, administrativas y de otra índole que sean pertinentes para hacer efectivos los derechos reconocidos 
en la presente Convención;  
b) Tomar todas las medidas pertinentes, incluidas medidas legislativas, para modificar o derogar leyes, reglamentos, costumbres y prácticas 
existentes que constituyan discriminación contra las personas con discapacidad;  
c) Tener en cuenta, en todas las políticas y todos los programas, la protección y promoción de los derechos humanos de las personas con 
discapacidad;  
d) Abstenerse de actos o prácticas que sean incompatibles con la presente Convención y velar por que las autoridades e instituciones 
públicas actúen conforme a lo dispuesto en ella;  
e) Tomar todas las medidas pertinentes para que ninguna persona, organización o empresa privada discrimine por motivos de discapacidad;  
f) Emprender o promover la investigación y el desarrollo de bienes, servicios, equipo e instalaciones de diseño universal, con arreglo a la 
definición del artículo 2 de la presente Convención, que requieran la menor adaptación posible y el menor costo para satisfacer las 
necesidades específicas de las personas con discapacidad, promover su disponibilidad y uso, y promover el diseño universal en la 
elaboración de normas y directrices;  
g) Emprender o promover la investigación y el desarrollo, y promover la disponibilidad y el uso de nuevas tecnologías, incluidas las 
tecnologías de la información y las comunicaciones, ayudas para la movilidad, dispositivos técnicos y tecnologías de apoyo adecuadas para 
las personas con discapacidad, dando prioridad a las de precio asequible;  
h) Proporcionar información que sea accesible para las personas con discapacidad sobre ayudas a la movilidad, dispositivos técnicos y 
tecnologías de apoyo, incluidas nuevas tecnologías, así como otras formas de asistencia y servicios e instalaciones de apoyo;  
i) Promover la formación de los profesionales y el personal que trabajan con personas con discapacidad respecto de los derechos 
reconocidos en la presente Convención, a fin de prestar mejor la asistencia y los servicios garantizados por esos derechos. 
56 PALACIOS, Agustina, Op. Cit., páginas 403 y 404. 
57 Artículo 5  
Igualdad y no discriminación  
1. Los Estados Partes reconocen que todas las personas son iguales ante la ley y en virtud de ella y que tienen derecho a igual protección 
legal y a beneficiarse de la ley en igual medida sin discriminación alguna.  
2. Los Estados Partes prohibirán toda discriminación por motivos de discapacidad y garantizarán a todas las personas con discapacidad 
protección legal igual y efectiva contra la discriminación por cualquier motivo.  
3. A fin de promover la igualdad y eliminar la discriminación, los Estados Partes adoptarán todas las medidas pertinentes para asegurar la 
realización de ajustes razonables.  
4. No se considerarán discriminatorias, en virtud de la presente Convención, las medidas específicas que sean necesarias para acelerar o 
lograr la igualdad de hecho de las personas con discapacidad. 
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61. Esta irradiación de la igualdad es consistente con su comprensión como norma de ius cogens  –
derecho imperativo o perentorio que no admite ni exclusión, ni alteración de su contenido–, pues sobre la 
igualdad descansa todo el andamiaje jurídico del orden público nacional e internacional58. 

62. Ahora bien, de la parte considerativa de esta sentencia se desprende que la igualdad inclusiva que rige 
el régimen de protección de las personas con discapacidad incluye una dimensión participativa para 
reafirmar el carácter social de las personas como miembros de grupos poblacionales que merecen ser 
tomados en cuenta en sus propias decisiones en el ámbito personal, familiar, social y político. 

63. En este sentido, si bien es cierto que los Estados deben identificar ámbitos o subgrupos de personas 
con discapacidad que requieran medidas específicas para acelerar o lograr la igualdad inclusiva –lo cual 
incluiría aumentar la lista de categorías sospechosas–, lo cierto es que esto no implica que los procedimientos 
de consulta excluyan a estas personas con discapacidad. Al contrario, el entramado normativo de la 
Convención exige que se adopten medidas para asegurar el pleno desarrollo y potenciación de las personas 
con discapacidad sin distinción alguna, lo cual, como medida afirmativa, incluye el proceso de consulta. En 
este sentido, el derecho a la consulta forma parte indivisible de una visión robusta del derecho a la 
igualdad. 

64. Dicho en otras palabras, aunque se reconozca el deber de adoptar políticas destinadas a promover la 
igualdad y la no discriminación de las personas con discapacidad, también se reconoce que la estrecha 
consulta y la integración activa de las organizaciones de personas con discapacidad, que representan la 
diversidad de la sociedad, es un elemento clave para el éxito de la adopción y la supervisión de marcos 
jurídicos y materiales de orientación para fomentar la igualdad inclusiva y la no discriminación59, sobre todo, 
cuando la reforma busque enfrentar la discriminación interseccional y múltiple. 

65. El Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad señala que el concepto de 
discriminación interseccional reconoce que las personas no sufren discriminación como miembros de un grupo 
homogéneo, sino como individuos con identidades, condiciones y circunstancias vitales multidimensionales. 
Existen vivencias y experiencias de agravamiento de la situación de desventaja de las personas con 
discapacidad, a causa de formas de discriminación múltiples e interseccionales, que requieren la adopción de 
medidas específicas con respecto a la recopilación de datos desglosados, la consulta, la formulación de 
políticas, la ejecución de las políticas de no discriminación y la provisión de recursos eficaces60. 

66. Es por eso, por lo que el artículo 4.3 es claro en señalar que la consulta activa y estrecha es un 
deber estatal frente a todos los procesos de implementación de la Convención a nivel local —lo cual incluye 
la implementación legislativa— e implica consultar, frente a medidas que pretenden darle operatividad, al 
principio de igualdad y no discriminación. 

67. Las personas con discapacidad no sólo son parte esencial de la enorme diversidad de la sociedad, 
sino que, dentro del mismo grupo poblacional, existe una diversidad inmensa (desde los diferentes tipos de 
discapacidad hasta la caracterología de las mismas personas con discapacidad que pertenecen a pueblos 
indígenas o comunidades rurales, niños, niñas y adolescentes y personas de edad avanzada, mujeres, 
personas de minorías étnicas o de origen migrante, etc.). Considerarlos a todos y todas en los procesos de 
consulta, sobre todo cuando se les hará una referencia directa en una medida legislativa, es la única manera 
en que se puede hacer frente a todas las formas de discriminación, incluidas la discriminación múltiple y la 
interseccional61. 

68. La participación plena y efectiva de la variedad de manifestaciones de discapacidad es una 
herramienta de transformación para promover la capacidad de acción de las personas de este grupo de 
atención prioritaria, para que defiendan sus derechos, expresen sus opiniones y fortalezcan voces colectivas y 
diversas. Asimismo, es una medida de inclusión para combatir la discriminación62 que es consistente con una 
visión robusta de la igualdad. 

69. Con base en lo expuesto, este Tribunal Pleno considera que el legislador estatal estaba obligado a 
realizar la consulta en materia de discapacidad, previamente a realizar la modificación a la Ley de los 
Trabajadores al Servicio del Estado y los Municipios, así como de la Ley para la Protección de los Derechos 
de las Personas con Discapacidad del Estado de Yucatán en materia de mejores condiciones laborales y 

                                                 
58 Corte Interamericana. Opinión Consultiva OC-18/03 Condición jurídica y derechos de los migrantes indocumentados, de 17 de septiembre 
de 2003, párrafo 101. 
59 Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad. Observación General número 7 (2018)… Op. Cit., párrafo 70. 
60 Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad. Observación general núm. 3 (2016) sobre las mujeres y las niñas con 
discapacidad, 25 de noviembre de 2016, párrafo 16. 
61 Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad. Observación general núm. 6 (2018)… Op. Cit., párrafo 32. 
62 Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad. Observación General número 7 (2018)… Op. Cit., párrafo 33. 
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salvaguarda, ya que en su contenido se incluyen medidas susceptibles de afectar directamente los 
intereses o derechos de las personas con discapacidad, porque se incluyen disposiciones destinadas a 
garantizar sus derechos, jornadas y condiciones laborales y permisos, así como la referencia extensiva a la 
seguridad, alimentación y protección en albergues, derivado de situaciones de riesgo, emergencias 
humanitarias y desastres naturales, de dicho sector de la población. 

70. Con independencia de lo anterior, se subraya que no resulta necesario evaluar el fondo los méritos de 
la impugnación, como efectivamente lo apuntó la Comisión accionante en su escrito de demanda, en el 
siguiente sentido: 

[…] resulta innecesario que esta Institución Nacional, se pronuncie sobre si se cumplió con los 
requisitos de que la consulta sea previa, pública, abierta y regular, así como el diverso consistente en 
que fuese informada y permitiera la participación efectiva de los sujetos implicados, pues no obra 
constancia alguna que acredite que este importante ejercicio participativo se haya llevado a cabo en 
alguna fase del proceso legislativo que culminó con la expedición del Decreto 385/2021. 

71. Basta comprobar que las medidas contenidas en la ley actualizan los estándares jurisprudenciales de 
este Tribunal Pleno para tornar exigible la consulta previa, lo cual debe tenerse como colmado en grado 
suficiente, pues las leyes que fueron modificadas a través del decreto combatido reglamentan las condiciones 
en que las personas con discapacidad acceden y son destinatarios de disposiciones en materia laboral, 
condiciones y jornadas laborales; así como diversos derechos y garantías que las autoridades estatales y 
municipales, ante situaciones de riesgo, emergencias humanitarias y desastres naturales deberán atender, de 
ahí que, es claro que resultaba necesario consultar a este sector de la población y previamente tomar una 
decisión al respecto. 

72. Ahora bien, de las constancias de autos, se observa que en el procedimiento legislativo que dio origen 
a las normas impugnadas no se introdujo la consulta exigida constitucionalmente, pues sólo consistió en 
la presentación de la iniciativa por parte de un diputado del Congreso del Estado de Yucatán, su turno a la 
Comisión Permanente de Salud y Seguridad Social, la aprobación del dictamen con proyecto de Decreto por 
los integrantes de la Comisión referida, su discusión y aprobación en el Pleno del Congreso local; y, 
finalmente, su promulgación y publicación por parte del Gobernador del Estado63. 

                                                 
63 Presentación de la iniciativa: el treinta de septiembre de dos mil veinte, el diputado Marcos Nicolás Rodríguez Ruz, integrante de la 
Fracción Legislativa del Partido Revolucionario Institucional, presentó iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforman diversos 
artículos de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado y los Municipios, y la Ley para la Protección de los Derechos de las Personas 
con Discapacidad del Estado de Yucatán. 
Lectura de la iniciativa: en sesión celebrada por la Sexagésima Segunda Legislatura del Estado de Yucatán, de fecha catorce de octubre del 
año dos mil veinte, se dio lectura con la “Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforman diversos artículos de la Ley de los 
Trabajadores al Servicio del Estado y los Municipios, y la Ley para la Protección de los Derechos de las Personas con Discapacidad del 
Estado de Yucatán, suscrita por el Diputado Marcos Nicolas Rodríguez Ruz”. 
Turno de la iniciativa: en sesión ordinaria celebrada por la Sexagésima Segunda Legislatura del Estado de Yucatán, de fecha catorce de 
octubre del año dos mil veinte, la diputada Paulina Aurora Viana dio lectura con la “Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforman 
diversos artículos de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado y los Municipios, y la Ley para la Protección de los Derechos de las 
Personas con Discapacidad del Estado de Yucatán, suscrita por el Diputado Marcos Nicolas Rodríguez Ruz.”, la cual se turnó a la Comisión 
Permanente de Salud y Seguridad Social, para su Estudio y Dictamen. 
Trámite y turno para la formulación del Dictamen: 
El doce de noviembre de dos mil veinte, se reunieron los integrantes de la Comisión Permanente de Salud y Seguridad Social del Honorable 
Congreso del Estado de Yucatán, a efecto de celebrar la sesión de trabajo, en donde se dio la distribución de la “Iniciativa con proyecto de 
Decreto por el que se reforman diversos artículos de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado y los Municipios, y la Ley para la 
Protección de los Derechos de las Personas con Discapacidad del Estado de Yucatán, suscrita por el Diputado Marcos Nicolas Rodríguez 
Ruz.” 
Acto continuo, en la sesión, el Diputado presidente instruyó a la Secretaría General para que distribuyera la iniciativa con proyecto de decreto 
presentada. 
Se solicitó a la Secretaría General que elaborara una ficha técnica y un cuadro comparativo, los cuales serían distribuidos en su momento; 
también se explicó que la iniciativa busca mejorar las condiciones laborales y salvaguardar a las personas con discapacidad en su ámbito 
laboral. 
En uso de la voz, el Diputado Marco Nicolás Rodríguez Ruz, explicó que la propuesta está basada para generar certeza jurídica a las y los 
trabajadores que tienen alguna discapacidad que son parte del gobierno estatal y municipal, dar mayor protección y apoyo en las condiciones 
laborales, como ejemplo, otorgar horarios diurnos y la ampliación de algunas prestaciones, esto es, más días de asueto. 
Finalmente, no habiendo más asuntos que tratar el Diputado presidente instruyó a la Secretaría General para redactar el acta respectiva, a fin 
de que fuera leída y, en su caso, aprobada en la siguiente sesión, y posteriormente se clausuró la sesión de trabajo. 
Dictamen de la iniciativa: 
En el considerando Tercero y Cuarto del dictamen presentado por la Comisión Permanente de Salud y Seguridad Social, se destacaron las 
siguientes notas de interés: 
Tercero. Para reforzar los derechos de los grupos con discapacidad, la Comisión Permanente da su aval a las modificaciones normativas, 
debido a que a través de una reforma a la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado y los Municipios, y la Ley para la Protección de los 
Derechos de las Personas con Discapacidad del Estado de Yucatán, se estaría brindando mejores condiciones a las personas con 
discapacidad en el desarrollo y cuidado dada su situación especial ante la ley. 
El cambio legal que se aprueba obedece en gran medida al impacto que ha generado el virus SARSCOV-2, el cual ha enseñado la fragilidad 
de la vida humana, pues ese mal se ha convertido en un problema de salud pública prácticamente en todos los niveles sociales. 
Corresponde a la administración pública, una de las primeras acciones para proteger la salud de sus trabajadores y de quienes cuentan con 
alguna discapacidad. 
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73. No debe perderse de vista la necesidad que este tipo de medidas sean consultadas directamente y 
conforme a los procedimientos de consulta que ha reconocido esta Suprema Corte de Justicia de la Nación en 
distintos precedentes, ya que las personas con discapacidad constituyen grupos que históricamente han sido 
discriminados e ignorados, por lo que es necesario consultarlos para conocer si las medidas legislativas 
constituyen, real y efectivamente, una medida que les beneficie, pero sobre todo para escuchar las 
aportaciones y opiniones que el legislador no tuvo en cuenta para emitir las normas ahora impugnadas. 

74. Por tanto, debe considerarse que dichas violaciones son suficientes por sí mismas para generar la 
invalidez de los artículos 24, 26, 32 Bis y 110 de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado y los 
Municipios del Estado de Yucatán; así como el artículo 38 de la Ley para la Protección de los Derechos 
de las Personas con Discapacidad del Estado de Yucatán, modificados mediante Decreto 385/2021, 
publicado en el Diario Oficial de dicha entidad federativa el cinco de julio de dos mil veintiuno. 

75. Por otra parte, este Tribunal Constitucional considera que las alegaciones del Congreso local en su 
informe en relación a que no se realizó la consulta debido al contexto actual en el que se encuentra el mundo 
vinculado con la pandemia ocasionada por el virus SARS CoV-2 no representan un obstáculo a la decisión 
adoptada en la presente resolución: las medidas de emergencia sanitaria no pueden ser empleadas como una 
excusa para adoptar decisiones sin implementar un procedimiento de consulta en forma previa, eludiendo la 
obligación de realizar la consulta exigida. 

76. La Comisión Interamericana sobre Derechos Humanos ha formulado la recomendación 1/202064 en la 
que indica a los Estados miembros: 

                                                                                                                                                     
La medida se debe al avance normativo para asegurar su inclusión laboral en todas las áreas, pero con el debido cuidado y respeto a su 
acceso y actividades. 
Tanto el artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 1 y 12 de la Convención sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad, y la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad en sus numerales 5, fracciones V y VI, y del 
28 al 31, atienden a procurar los medios y condiciones para que el Estado garantice a aquéllas personas en situación de vulnerabilidad, 
marginación y discriminación; así como atender al principio de igualdad de la ley, y respetar los derechos de las personas con discapacidad. 
La Comisión estimó que los motivos expresados en la iniciativa, atienden de manera objetiva, razonada y con base en la sensibilidad pública, 
así como a la maximización de los derechos sustantivos de las personas con discapacidad en desarrollo de sus funciones; también se 
consideró que la ley en la materia contempla un máximo de horas laborables en horario diurno, evitando que presten trabajos en el horario 
nocturno y en la jornada mixta, así como permisos para acudir a sus terapias entre otros derechos económicos, por lo que respecta a la 
norma burocrática del Estado de Yucatán. 
Cuarto. Respecto a la Ley para la Protección de los Derechos de las Personas con Discapacidad del Estado de Yucatán, se propone reformar 
a fin de dejar clara y expresamente establecidas las obligaciones de los gobiernos estatal y municipal, en su función de salvaguardar la 
integridad de las personas con discapacidad, en circunstancias como las que a la fecha se viven con la emergencia sanitaria. 
De ahí que, el Congreso del Estado de Yucatán como garante en la maximización de los derechos sustantivos es competente para aplicar las 
directrices normativas para fortalecer el marco normativo interno en aras de robustecer el pleno acceso a la salud en condiciones de 
seguridad, certeza jurídica para las personas con discapacidad en el entorno laboral, y para todos aquellos que han sufrido los estragos de la 
pandemia. 
Discusión del dictamen ante el Pleno del Congreso.  
En sesión celebrada el treinta y uno de mayo de dos mil veintiuno, el Pleno del Congreso del Estado de Yucatán procedió a discutir, conforme 
al orden del día el Dictamen de la Comisión Permanente de Salud y Seguridad Social, por el que se modifica la Ley de los Trabajadores al 
Servicio del Estado y los Municipios y la Ley para la Protección de los Derechos de las Personas con Discapacidad del Estado de Yucatán, en 
materia de mejores condiciones laborales y salvaguarda. 
Atento a lo anterior, el Presidente de la Mesa Directiva, expuso que “… en virtud de que el dictamen ya ha sido distribuido en su oportunidad a 
todos y cada uno de los integrantes del Pleno, de conformidad con las facultades que les confiere el Artículo 34, fracción VII, de la Ley de 
Gobierno del Poder Legislativo del Estado de Yucatán, así como lo establecido en el artículo 84 del su propio Reglamento, se solicitó la 
dispensa del trámite de lectura del dictamen, con el objeto de que sea leído únicamente el decreto contenido en el mismo en forma 
económica.” 
Se concedió la dispensa del trámite de lectura, en forma económica, por unanimidad, por lo que acto seguido, la Diputada Fátima del Rosario 
Perera Salazar dio lectura al decreto. 
Al término de la lectura del decreto, el presidente de la Mesa Directiva solicitó la dispensa del trámite de discusión y votación en una sesión 
posterior y que dicho procedimiento se efectúe en esos momentos. 
Acto seguido se concedió la dispensa del trámite solicitado, en forma económica, por unanimidad. 
Posteriormente, hizo uso de la voz el Diputado Manuel Armando Diaz Suárez, como presidente de la Comisión Permanente de Salud y 
Seguridad Social, quien procedió a presentar el dictamen enlistado en la orden del día. 
Luego, el presidente de la Mesa Directiva puso a discusión en lo general el dictamen e instruyó a las y los diputados que deseen hacer uso de 
la palabra hasta por cinco minutos. 
Acto seguido, se le otorgó el uso de la palabra para hablar al Diputado Marcos Nicolas Rodríguez Cruz. 
Terminada la comparecencia, se acotó que al no haber más intervenciones y al considerarse suficientemente discutido el dictamen en lo 
general en forma económica, por unanimidad; se sometió a votación en lo general el dictamen, en forma económica se aprobó por 
unanimidad. 
El presidente de la Mesa Directiva puso a discusión el dictamen en lo particular; luego, en virtud de no haber discusión, se sometió a votación 
el dictamen en lo particular, lo que fue aprobado por unanimidad. 
Finalmente se turnó a la Secretaría de la Mesa Directiva para que procediera a elaborar la Minuta correspondiente. 
Remisión del Decreto para su publicación: 
Aprobado el dictamen, se remitió el Decreto respectivo de fecha treinta y uno de mayo de dos mil veintiuno, para que el Gobernador 
Constitucional del Estado de Yucatán, lo publicara en el Periódico Oficial del Estado. 
Publicación: el cinco de julio de dos mil veintiuno se publicó en el Diario Oficial del Estado de Yucatán el Decreto 385/2021 mediante el cual 
modifica la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado y los Municipios y la Ley para la protección de los Derechos de las Personas con 
Discapacidad, ambas del Estado de Yucatán. 
64 El diez de abril de dos mil veinte. 
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[…] Abstenerse de promover iniciativas legislativas y/o avances en la implementación de proyectos 
productivos y/o extractivos en los territorios de los pueblos indígenas durante el tiempo en que dure la 
pandemia, en virtud de la imposibilidad de llevar adelante los procesos de consulta previa, libre e 
informada (debido a la recomendación de la OMS de adoptar medidas de distanciamiento social) 
dispuestos en el Convenio 169 de la OIT y otros instrumentos internacionales y nacionales relevantes 
en la materia”. 

77. Por tanto, para no vulnerar el derecho a la consulta previa y proteger la vida, la salud y la integridad de 
los integrantes de los pueblos y comunidades indígenas, así como de las personas con discapacidad, es 
recomendable abstenerse de promover iniciativas legislativas y/o continuar con éstas, en los casos en 
que debía darse participación a sectores históricamente discriminados65. 

78. Sentado lo anterior, debe advertirse que el Poder Legislativo del Estado de Yucatán debió abstenerse 
de emitir disposiciones susceptibles de afectar a las personas con discapacidad si no existían las 
condiciones necesarias para llevar a cabo un procedimiento de consulta previa, en el que se hubiera 
garantizado el derecho de protección a la salud y la propia vida de dichos sectores de la población. 

79. Es claro que con los esfuerzos referidos por el Congreso local no pueden ser considerados como una 
consulta previa, ni mucho menos que se cumplieran con los estándares mínimos fijados por este Tribunal 
Constitucional con respecto al derecho de consulta a las personas con discapacidad en cumplimiento a lo 
previsto en el artículo 4.3 de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad. 

80. En particular, las manifestaciones del legislador local no cumplen con los estándares y los requisitos 
expuestos en esta sentencia como para considerar que se colma el derecho a la consulta, ya que únicamente 
se limitó a realizar las modificaciones sin dar participación a los actores involucrados, por lo que no se advierte 
una tutela amplia a los intereses de las personas con discapacidad. 

81. Por lo anteriormente expuesto, este Tribunal Pleno estima que se vulneró en forma directa el contenido 
del artículo 4.3 de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad y, en consecuencia, 
se declara la invalidez del Decreto 385/2021, por el que se modifica la Ley de los Trabajadores al Servicio 
del Estado y los Municipios y la Ley para la Protección de los Derechos de las Personas con Discapacidad, 
ambas del Estado de Yucatán, publicado el cinco de julio de dos mil veintiuno, en el Diario Oficial del Gobierno 
de esa entidad federativa. 

82. En específico, se declara la invalidez de los artículos 24, 26, 32 Bis, y 110 de la Ley de los 
Trabajadores al Servicio del Estado y los Municipios del Estado de Yucatán; así como el artículo 38 de 
la Ley para la Protección de los Derechos de las Personas con Discapacidad del Estado de Yucatán. 

Precedentes 

83. En similares condiciones resolvió este Tribunal Pleno la acción de inconstitucionalidad 291/202066 
por cuanto hace a la omisión de consulta a las personas con discapacidad, derivado de la emergencia 
sanitaria, en la que el Congreso local debió abstenerse de emitir disposiciones susceptibles de afectar a las 
personas con discapacidad67; así como las acciones de inconstitucionalidad 68/201868, 33/201569, 
212/202070, 41/2018 y su acumulada 42/201871, 204/202072 y 295/202073. 

                                                 
65 Similares consideraciones sostuvo este Tribunal Pleno al resolver la acción de inconstitucionalidad 291/2020. Fallada en sesión celebrada 
el veintiuno de octubre de dos mil veintiuno, por unanimidad de diez votos. Ponente: ministro Luis María Aguilar Morales. Ausente: ministro 
Alberto Pérez Dayán. 
En ese asunto se invalidaron diversos preceptos de la legislación de Chiapas pues, derivado de las fases del proceso legislativo, no se 
introdujeron las consultas exigidas constitucionalmente. 
66 Fallada en sesión celebrada el veintiuno de octubre de dos mil veintiuno. Por unanimidad de diez votos. Ponente: ministro Luis María 
Aguilar Morales. Ausente: ministro Alberto Pérez Dayán. 
67 El precedente resulta aplicable, toda vez que el Tribunal Pleno consideró que el legislador del Estado de Chiapas estaba obligado a 
realizar la consulta, previamente a aprobar la Ley de Educación del Estado Libre y Soberano de Chiapas, pues, en su contenido se incluyen 
medidas susceptibles de afectar directamente los intereses o derechos de las comunidades indígenas, y de incidir en los intereses y/o esfera 
jurídica de las personas con discapacidad, en la medida en que incluye disposiciones destinadas a garantizar el derecho a la educación de 
dichos sectores de la población (véase el párrafo 69 de la sentencia). 
También, porque se relacionan directa y estrechamente con la protección y garantía de sus derechos, en la medida en que buscan que la 
educación que reciben sea acorde a sus necesidades educativas, y que contribuya a preservar su cultura, conocimientos y tradiciones (véase 
el párrafo 70 de la sentencia).  
Se consideró que, las medidas contenidas en la ley atañen a las personas con discapacidad al contener normas encaminadas a garantizar 
que la educación sea inclusiva, con la finalidad de que se reduzcan aquellas limitaciones, barreras o impedimentos que hagan nugatorio el 
ejercicio de ese derecho de forma plena e incluyente, así como para eliminar las prácticas de discriminación o exclusión motivadas por su 
condición (véase el párrafo 71 de la sentencia). 
Por último, se dijo que no debía perderse de vista que la necesidad de que en este tipo de medidas sean consultadas directamente y 
conforme a los procedimientos de consulta que ha reconocido la Suprema Corte de Justicia de la Nación en distintos precedentes, radica en 
que las personas indígenas y las personas con discapacidad constituyen grupos que históricamente han sido discriminados e ignorados, por 
lo que es necesario consultarlos para conocer si las medidas legislativas constituyen, real y efectivamente, una medida que les beneficie, pero 
sobre todo para escuchar las aportaciones y opiniones que el legislador no tuvo en cuenta para emitir las normas impugnadas (véase el 
párrafo 78 de la sentencia).  
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VIII. EFECTOS 

84. Conforme a lo dispuesto en los artículos 41, fracción IV, y 73 de la de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Federal74, las sentencias dictadas en acciones de 
inconstitucionalidad deben establecer sus alcances y efectos, fijando con precisión, en su caso, los órganos 
obligados a cumplirlas, las normas o actos respecto de los cuales operen y todos aquellos elementos 
necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda, así como invalidar por extensión todas 
aquellas normas cuya validez dependa de la norma invalidada. 

Preceptos declarados inválidos 

85. Conforme al apartado anterior, este Tribunal Pleno declara la invalidez de los artículos 24, 26, 32 Bis 
y 110 de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado y los Municipios del Estado de Yucatán; así 
como el artículo 38 de la Ley para la Protección de los Derechos de las Personas con Discapacidad del 
Estado de Yucatán, modificados mediante Decreto 385/2021, publicado en el Diario Oficial de dicha 
entidad federativa el cinco de julio de dos mil veintiuno, por ser contrarios a lo dispuesto en el artículo 4.3 de la 
Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad. 

86. Al respecto, se debe señalar que, en atención a la evolución del criterio que surgió a partir de la acción 
de inconstitucionalidad 212/2020, este Tribunal Pleno ha sostenido que, en los casos de normas que no son 
exclusivas o específicas en regular los intereses y/o derechos de personas con discapacidad, la falta de 
consulta previa no implica la invalidez de todo el procedimiento legislativo, sino únicamente de los preceptos 
que debían ser consultados y respecto de los cuales el legislador o legisladora fue omiso en llevar a cabo la 
consulta previa conforme a los estándares adoptados por esta Suprema Corte. 

87. Ha de añadirse que en el decreto que aquí se analiza únicamente se reformaron normas que están 
directamente relacionadas con las personas con discapacidad, entonces es posible declarar su invalidez total 
por la falta de consulta a las personas discapacidad. 

Efectos específicos de la declaración de invalidez 

88. Este Tribunal Constitucional ha determinado en diversas ocasiones que las declaraciones de invalidez 
surtirán efectos a partir del día siguiente al de la publicación en el Diario Oficial de la Federación de la 
sentencia75. 

89. Sin embargo, en la jurisprudencia P./J. 84/2007 de rubro: “ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN CUENTA CON AMPLIAS FACULTADES PARA 
DETERMINAR LOS EFECTOS DE LAS SENTENCIAS ESTIMATORIAS”76, se estableció que las facultades 
del Tribunal Pleno para determinar los efectos de las sentencias que emite comprenden, por un lado, la 
posibilidad de fijar “todos aquellos elementos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda” 
y, por el otro, deben respetar el sistema jurídico constitucional del cual derivan. 

                                                                                                                                                     
68 Resuelta por el Pleno de esta Suprema Corte de Justicia en sesión de veintisiete de agosto de dos mil diecinueve. Estas consideraciones 
se aprobaron por unanimidad de diez votos de los ministros y ministras Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara, Franco González Salas, 
Aguilar Morales, Piña Hernández, Medina Mora, Laynez Potisek (ponente), Pérez Dayán, Esquivel Mossa y Zaldívar Lelo de Larrea 
(presidente). El ministro Pardo Rebolledo estuvo ausente. 
69 Resuelta en sesión de dieciocho de febrero de dos mil dieciséis, por mayoría de ocho votos de los ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío 
Díaz por la invalidez de la totalidad de la ley, Franco González Salas obligado por la mayoría, Zaldívar Lelo de Larrea obligado por la mayoría, 
Pardo Rebolledo, Medina Mora, Laynez Potisek y Pérez Dayán, respecto del considerando sexto, relativo al estudio, en su punto 1: violación 
a los derechos humanos de igualdad y no discriminación, a la libertad de profesión y oficio, así como al trabajo digno y socialmente útil, 
consistente en declarar la invalidez de los artículos 3, fracción III, 10, fracción VI, en la porción normativa “al igual que de los certificados de 
habilitación de su condición”, 16, fracción VI, en la porción normativa “los certificados de habilitación”; y 17, fracción VIII, de la Ley General 
para la Atención y Protección a Personas con la Condición de Espectro Autista. Las ministras Luna Ramos, Piña Hernández y el ministro 
Aguilar Morales votaron en contra. 
70 Resuelta el primero de marzo de dos mil veintiuno, por unanimidad de once votos de las ministras y ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 
González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo apartándose del estándar rígido 
para celebrar la consulta correspondiente, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y presidente Zaldívar Lelo de Larrea.  
71 Resuelta el veintiuno de abril de dos mil veinte, por unanimidad de once votos. 
72 Resuelta el siete de junio de dos mil veintidós, por unanimidad de once votos. 
73 Resuelta el siete de junio de dos mil veintidós, por unanimidad de once votos. 
74 Artículo 41. Las sentencias deberán contener:  
[…] 
IV. Los alcances y efectos de la sentencia, fijando con precisión, en su caso, los órganos obligados a cumplirla, las normas generales o actos 
respecto de los cuales opere y todos aquellos elementos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda. Cuando la 
sentencia declare la invalidez de una norma general, sus efectos deberán extenderse a todas aquellas normas cuya validez dependa de la 
propia norma invalidada; 
[…]. 
Artículo 73. Las sentencias se regirán por lo dispuesto en los artículos 41, 43, 44 y 45 de esta ley. 
74 Similar determinación fue tomada por el Tribunal Pleno al resolver la acción de inconstitucionalidad 84/2016, fallada el 28 de junio de 2018 
bajo la ponencia del ministro Eduardo Medina Mora I. En ese asunto, se declaró la invalidez de la Ley Orgánica de la Universidad Autónoma 
Intercultural de Sinaloa, ante la falta de una consulta indígena, determinación que surtiría efectos a los doce meses siguientes a su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
75 Con fundamento en el artículo 45, párrafo primero, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
76 Cfr. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Pleno, tomo XXVI, diciembre de dos mil siete, página 777. 
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90. Asimismo, se ha establecido que los efectos de las sentencias en la vía de acción de 
inconstitucionalidad deben, de manera central, salvaguardar de manera eficaz la norma constitucional violada, 
aunque al mismo tiempo se debe evitar generar una situación de mayor inconstitucionalidad o de mayor 
incertidumbre jurídica que la ocasionada por las normas impugnadas, así como afectar injustificadamente el 
ámbito decisorio establecido constitucionalmente a favor de otros poderes públicos (federales, estatales y/o 
municipales). 

91. Lo anterior pone en claro que este Tribunal Pleno cuenta con un amplio margen de apreciación para 
salvaguardar de manera eficaz el marco de regularidad constitucional. Así pues, al definir los efectos de las 
sentencias estimatorias que ha generado, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha determinado, entre 
otras cuestiones77, que estos pueden postergarse por un lapso razonable o, inclusive, generen la reviviscencia 
de las normas vigentes con anterioridad a las expulsadas del ordenamiento jurídico, para garantizar un 
mínimo indispensable de certeza jurídica. 

92. Así, esta Suprema Corte, con fundamento en lo previsto en el artículo 45, párrafo primero, de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, considera que en el caso es prudente determinar que la declaratoria de invalidez total del 
decreto debe postergarse por doce meses con el objeto de que la regulación respectiva continúe vigente 
en tanto el Congreso de esa entidad cumpla con los efectos vinculatorios precisados. 

Efectos vinculantes para el Congreso del Estado de Yucatán 

93. La invalidez de las normas por la ausencia de consulta a las personas con discapacidad debe 
traducirse en una consecuencia acorde a la eficacia de esos derechos humanos, por lo que la declaración de 
invalidez no se limita a su expulsión del orden jurídico, sino que conlleva la obligación constitucional de que el 
órgano legislativo desarrolle la consulta correspondiente cumpliendo con los parámetros establecidos en el 
apartado sexto de esta determinación, y dentro del plazo de postergación de los efectos de invalidez antes 
precisado, con base en los resultados de dicha consulta, emita la regulación que corresponda. 

94. Por lo expuesto, se vincula al Congreso del Estado de Yucatán para de que dentro de los doce meses 
siguientes a la notificación que se le haga de los puntos resolutivos de esta resolución lleve a cabo, conforme 
a los parámetros fijados en el apartado sexto de esta decisión, la consulta a las personas con discapacidad. 
Lo anterior, en el entendido de que la consulta no debe limitarse a los artículos declarados inconstitucionales, 
sino que deberán tener un carácter abierto, a efecto de otorgar la posibilidad de que se facilite el diálogo 
democrático y busque la participación de los grupos involucrados, en relación con cualquier aspecto regulado 
en el Decreto 385/2021 impugnado, que esté relacionado directamente con su condición de discapacidad. 

95. El plazo establecido, además, permite que no se prive a las personas con discapacidad de los posibles 
efectos benéficos de las normas y, al mismo tiempo, permitir al Congreso del Estado de Yucatán atender a lo 
resuelto en la presente ejecutoria. Sin perjuicio de que, en un tiempo menor, la legislatura local pueda legislar 
en relación con los preceptos declarados inconstitucionales, bajo el presupuesto ineludible de que 
efectivamente se realice la consulta en los términos fijados por esta Suprema Corte de Justicia de la Nación78. 

IX. DECISIÓN 

96. Por lo antes expuesto, el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resuelve: 

PRIMERO. Es procedente y fundada la presente acción de inconstitucionalidad. 

SEGUNDO. Se declara la invalidez del Decreto 385/2021 por el que se modifican la Ley de los 
Trabajadores al Servicio del Estado y Municipios de Yucatán y la Ley para la Protección de los Derechos de 
las Personas con Discapacidad del Estado de Yucatán, en materia de mejores condiciones laborales y 
salvaguarda, publicado en el diario oficial de dicha entidad federativa el cinco de julio de dos mil veintiuno, tal 
como se establece en el considerando VII de esta decisión. 

TERCERO. La declaratoria de invalidez decretada surtirá sus efectos a los doce meses siguientes a la 
notificación de estos puntos resolutivos al Congreso del Estado de Yucatán, en la inteligencia de que, dentro 
del referido plazo, previo desarrollo de la respectiva consulta a las personas con discapacidad, ese Congreso 
deberá legislar en los términos precisados en los considerandos VII y VIII de esta determinación. 

                                                 
77 Entre las otras cuestiones se incluye que los efectos consistan en la expulsión de las porciones normativas que específicamente presentan 
vicios de inconstitucionalidad –a fin de no afectar injustificadamente el ordenamiento legal impugnado– y que se extiendan a la expulsión de 
todo un conjunto armónico de normas dentro del ordenamiento legal impugnado –atendiendo a las dificultades que implicaría su 
desarmonización o expulsión fragmentada–. 
78 Este plazo fue reiterado por el Tribunal Pleno, al resolver las acciones de inconstitucionalidad 210/2020, 297/2020, 244/2020, 81/2021, 
84/2021, 204/2020, 295/2020, 168/2021, 38/2021, 255/2020 y 71/2021, en sesión de siete de junio de dos mil veintidós, así como las 
acciones de inconstitucionalidad 109/2021 y 29/2021, en sesión de treinta de junio de dos mil veintidós. 
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CUARTO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, en el Diario Oficial del Estado 
de Yucatán, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

Notifíquese, haciéndolo por medio de oficio a las partes, y, en su oportunidad, archívese el expediente 
como asunto concluido. 

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

En relación con el punto resolutivo primero: 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Zaldívar Lelo de 
Larrea, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández, respecto de los apartados del 
I al VI relativos, respectivamente, a los antecedentes y trámite de la demanda, a la competencia, a la precisión 
de las normas reclamadas, a la oportunidad, a la legitimación y a las causas de improcedencia y 
sobreseimiento. 

En relación con el punto resolutivo segundo: 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales apartándose de los 
párrafos 77 y 78, Zaldívar Lelo de Larrea por razones adicionales, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y 
Presidenta Piña Hernández separándose de los párrafos 32, 33, 34, 36, 56, 60, 62, 63, 64, 65, 67, 77 y 78, 
respecto del apartado VII, relativo al estudio de fondo, consistente en declarar la invalidez del Decreto 
385/2021 por el que se modifican la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado y Municipios de Yucatán y 
la Ley para la Protección de los Derechos de las Personas con Discapacidad del Estado de Yucatán, en 
materia de mejores condiciones laborales y salvaguarda. 

En relación con el punto resolutivo tercero: 

Se aprobó por mayoría de ocho votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Zaldívar Lelo de Larrea, Ríos Farjat, Laynez Potisek y 
Pérez Dayán, respecto del apartado VIII, relativo a los efectos, consistente en determinar que la declaratoria 
de invalidez decretada surta sus efectos a los doce meses siguientes a la notificación de los puntos 
resolutivos de esta sentencia al Congreso del Estado. El señor Ministro González Alcántara Carrancá y la 
señora Ministra Presidenta Piña Hernández votaron en contra. La señora Ministra Ríos Farjat anunció voto 
aclaratorio. 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Zaldívar Lelo de 
Larrea, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández, respecto del apartado VIII, 
relativo a los efectos, consistente en vincular al Congreso del Estado para que, dentro de los doce meses 
siguientes a la notificación de los puntos resolutivos de esta resolución, lleve a cabo la consulta a las personas 
con discapacidad conforme a los parámetros fijados en esta decisión y emita la legislación respectiva, en el 
entendido de que la consulta no debe limitarse a la porción normativa declarada inconstitucional, sino que 
deberá tener un carácter abierto. La señora Ministra Ríos Farjat anunció voto aclaratorio. 

En relación con el punto resolutivo cuarto: 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Zaldívar Lelo de 
Larrea, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández. 

El señor Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo no asistió a la sesión por gozar de vacaciones, al haber 
integrado la Comisión de Receso correspondiente al segundo período de sesiones de dos mil dieciséis. 

La señora Ministra Presidenta Piña Hernández declaró que el asunto se resolvió en los términos 
propuestos. Doy fe. 

Firman la señora Ministra Presidenta y el señor Ministro Ponente con el Secretario General de Acuerdos, 
quien da fe. 

Presidenta, Ministra Norma Lucía Piña Hernández.- Firmado electrónicamente.- Ponente,  Ministro 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos, Licenciado 
Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de treinta y un fojas útiles, 
concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente de la sentencia emitida en la acción de 
inconstitucionalidad 117/2021, promovida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, dictada por el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en su sesión del treinta de mayo de dos mil veintitrés. Se 
certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a 
veintidós de abril de dos mil veinticuatro.- Rúbrica. 
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VOTO ACLARATORIO QUE FORMULA LA MINISTRA ANA MARGARITA RÍOS FARJAT EN LA ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 117/2021. 

En la sesión celebrada el treinta de mayo de dos mil veintitrés, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación resolvió la presente acción de inconstitucionalidad, promovida por la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos en contra del Decreto 385/2021 por el que se modificaron disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores al Servicio del Estado y Municipios de Yucatán y la Ley para la Protección de los Derechos de 
las Personas con Discapacidad del Estado de Yucatán, al considerar que vulneraban el derecho a la consulta 
de las personas con discapacidad. 

Por unanimidad de diez votos1, el Pleno declaró la invalidez de los capítulos impugnados porque el 
Congreso local no realizó la consulta exigida constitucional y convencionalmente, lo que transgredió en forma 
directa el artículo 4.3 de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad. 

Coincido con la decisión alcanzada y la mayoría de las consideraciones, sin embargo, quiero dejar 
constancia de algunas reflexiones a manera de voto aclaratorio en cuanto a la invalidez que se decretó sobre 
las normas. 

Comentarios previos en relación con la consulta previa. 

Existe un marco constitucional y convencional en el cual se inscribe el artículo 4.3 de la Convención sobre 
los Derechos de las Personas con Discapacidad2, que dispone que los Estados parte, como México, 
celebrarán consultas y colaborarán activamente con las personas con discapacidad, a través de las 
organizaciones que las representan, en la elaboración y aplicación de legislación y políticas para hacer 
efectiva la Convención, y en otros procesos de adopción de decisiones sobre cuestiones relacionadas con 
ellas: 

Artículo 4 

1. Los Estados Partes [sic] se comprometen a asegurar y promover el pleno ejercicio de 
todos los derechos humanos y las libertades fundamentales de las personas con discapacidad 
sin discriminación alguna por motivos de discapacidad. A tal fin, los Estados Partes [sic] se 
comprometen a: 

[…] 

2. Con respecto a los derechos económicos, sociales y culturales, los Estados Partes [sic] se 
comprometen a adoptar medidas hasta el máximo de sus recursos disponibles y, cuando sea 
necesario, en el marco de la cooperación internacional, para lograr, de manera progresiva, el 
pleno ejercicio de estos derechos, sin perjuicio de las obligaciones previstas en la presente 
Convención que sean aplicables de inmediato en virtud del derecho internacional. 

3. En la elaboración y aplicación de legislación y políticas para hacer efectiva la presente 
Convención, y en otros procesos de adopción de decisiones sobre cuestiones relacionadas 
con las personas con discapacidad, los Estados Partes [sic] celebrarán consultas estrechas 
y colaborarán activamente con las personas con discapacidad, incluidos los niños y las niñas 
con discapacidad, a través de las organizaciones que las representan. 

*Énfasis añadido. 

En términos generales, el Pleno ha considerado, desde la acción de inconstitucionalidad 33/20153, que la 
falta de consulta es un vicio de procedimiento que provocaba invalidar todo el acto legislativo emanado de ese 
procedimiento, para el efecto de que la consulta a personas con discapacidad fuera llevada a cabo y, tomando 
en cuenta la opinión de las personas consultadas, entonces se legislara. 

                                                 
1 De las Ministras Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Presidenta Piña Hernández y la suscrita Ministra Ríos Farjat, y de los Ministros Gutiérrez Ortiz 

Mena, González Alcántara Carrancá, Aguilar Morales, Zaldívar Lelo de Larrea, Laynez Potisek y Pérez Dayán. El Ministro Pardo Rebolledo 
estuvo ausente en la sesión. 

2 Adoptada el trece de diciembre de dos mil seis en Nueva York, Estados Unidos de América. Ratificada por México el diecisiete de 
diciembre de dos mil siete. Publicada en el Diario Oficial de la Federación el dos de mayo de dos mil ocho. Entrada en vigor para México el 
tres de mayo de dos mil ocho.  

3 Resuelta en sesión de dieciocho de febrero de dos mil dieciséis, por mayoría de seis votos de las Ministras Luna Ramos y Piña Hernández, 
y de los Ministros Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán (Ponente) y Presidente Aguilar Morales. En contra, los Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, Cossío Díaz, Franco González Salas y Zaldívar Lelo de Larrea, al estimar que la ley debe declararse inválida por contener un 
vicio formal.  

 El asunto se presentó por primera vez el veintiocho de enero de dos mil dieciséis y no incluía un análisis del derecho de consulta previa. 
En la discusión, el Ministro Cossío Díaz propuso que en el proceso legislativo hubo una ausencia de consulta a las personas con 
discapacidad, a través de las organizaciones que las representan, por lo que debía invalidar toda la ley. Los demás integrantes solicitaron 
tiempo para estudiar el punto, por lo que el Ministro Ponente Pérez Dayán, señaló que realizaría una propuesta.  

 El quince de febrero de dos mil dieciséis, se discutió por segunda ocasión el proyecto en el que se propuso que para establecer si en el 
caso se había cumplido con el artículo 4.3 de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, debe determinarse si 
ha implicado de forma adecuada y significativa a las organizaciones representativas de las personas con discapacidad. Con base en ello, 
por mayoría de seis votos de los Ministros Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales, y de las Ministras 
Luna Ramos y Piña Hernández se determinó que la Ley General para la Atención y Protección a Personas con la Condición de Espectro 
Autista cumplió con la consulta ya que existió una participación significativa de diversas organizaciones representativas. En contra votaron 
los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Franco González Salas, Cossío Díaz y Zaldívar Lelo de Larrea, quienes señalaron que la consulta debe 
ser previa, accesible, pública, transparente, con plazos razonables y objetivos específicos, y de buena fe, lo que no se cumple en el caso, 
ya que no se sabe si fue a todas las organizaciones que representan a personas con autismo, la convocatoria no fue pública, y no hubo 
accesibilidad en el lenguaje. 
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A partir de esta convención internacional, directamente imbricada con la Constitución Política del país, y 
del caso mencionado, es que se desarrolló una línea de precedentes que consideran la falta de consulta como 
una trasgresión constitucional. 

En esa línea de precedentes, la Suprema Corte ha sido unánime cuando a todos los que la integramos 
nos parece inminente la afectación. Por ejemplo, así votamos en las acciones de inconstitucionalidad 80/2017 
y su acumulada 81/2017 y 41/2018 y su acumulada 42/2018, cuando se invalidaron, respectivamente, la Ley 
de Asistencia Social para el Estado y Municipios de San Luis Potosí4 y la Ley para la Atención Integral de las 
Personas con Síndrome de Down de la Ciudad de México5. En este último, el Tribunal Pleno estableció que la 
participación de las personas con discapacidad debe ser: a) previa, pública, abierta y regular; b) estrecha y 
con participación preferentemente directa de las personas con discapacidad; c) accesible; d) informada; e) 
significativa; f) con participación efectiva; y, g) transparente. 

Estos dos casos son similares en tanto que se impugnaban leyes fundamentales para estos grupos en 
situación de vulnerabilidad, pues estaban orientadas a regular aspectos torales de sus vidas. 

No consultar a los destinatarios primigenios, no sólo constituye una trasgresión constitucional y una falta 
de respeto, sino que es un despliegue de paternalismo, de pensar que, desde una posición cómoda, por 
mayoritaria y aventajada, se puede determinar de forma infalible qué es mejor para quienes han sido, no 
pocas veces, históricamente invisibles. Se presume, por supuesto, la buena fe de los Congresos, y podrán 
idear provisiones beneficiosas, pero parten del problema principal, que es obviar la necesidad de preguntar si 
la medida legislativa propuesta le parece, a la comunidad a la que está dirigida, correcta, útil y favorable o, si 
prevé políticas y procesos realmente integradores, o si, al contrario, contiene mecanismos gravosos o parte de 
suposiciones estigmatizantes que requieren erradicarse. 

Comprensiblemente, cada integrante del Tribunal Pleno tiene su propia concepción de cómo cada norma 
impugnada afecta o impacta a estos grupos sociales, así que hay muchos casos en los que no hemos 
coincidido. No siempre tenemos frente a nosotros casos tan claros como los dos que mencioné como ejemplo, 
donde toda la ley va encaminada a colisionar por la falta de consulta o en los que no se hizo ningún esfuerzo 
por consultarles. En otras ocasiones se trata de artículos de dudosa aplicación para los grupos históricamente 
soslayados, y las apreciaciones personales encuentran mayor espacio en la ponderación. 

La mayoría del Pleno ha considerado, por ejemplo, que invalidar una norma por el sólo hecho de 
mencionar algún tema que involucre a personas con discapacidad, puede ser un criterio rígido, que no 
garantiza una mejora en las condiciones de los destinatarios, ni facilita la agenda legislativa, y que, al 
contrario, puede impactar perniciosamente en los derechos de la sociedad en general al crear vacíos 
normativos. 

Así, por ejemplo, tenemos el caso de la acción de inconstitucionalidad 87/2017 relacionada con la materia 
de transparencia6, donde discutimos la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos 
Obligados del Estado de Aguascalientes y sus Municipios y determinamos que no era necesario llevar a cabo 
la consulta porque los derechos de las personas con discapacidad no eran el tema fundamental de la ley ni de 
su reforma. 

                                                 
4 Resuelta en sesión de veinte de abril de dos mil veinte, por unanimidad de once votos de las Ministras Esquivel Mossa, Piña Hernández y 

la suscrita Ministra Ríos Farjat, y de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Franco González Salas, Aguilar 
Morales, Pardo Rebolledo, Laynez Potisek (Ponente), Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea.  

 Los artículos impugnados de esta ley regulaban el enfoque que tendría la asistencia social clasificando a las personas con discapacidad 
como personas con desventaja y en situación especialmente difícil originada por discapacidad, entre otros. 

 El Tribunal Pleno determinó que “el derecho a la consulta de las personas con discapacidad en la legislación y políticas públicas 
nacionales es un requisito ineludible para asegurar la pertinencia y calidad de todas las acciones encaminadas a asegurar el pleno goce de 
los derechos de las personas con discapacidad en igualdad de condiciones con los demás.” 

5 Resuelta en sesión de veintiuno de abril de dos mil veinte, por unanimidad de once votos de las Ministras Esquivel Mossa, Piña Hernández 
y la suscrita Ministra Ríos Farjat, y de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Franco González Salas, Aguilar 
Morales (Ponente), Pardo Rebolledo, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 

 La Ley para la Atención Integral de las Personas con Síndrome de Down de la Ciudad de México tenía como objeto establecer 
mecanismos e instancias competentes para emitir políticas en favor de personas con Síndrome de Down; fijar mecanismos para la 
formación, actualización, profesionalización y capacitación de quienes participarían en los procesos de atención, orientación, apoyo, 
inclusión y fomento para el desarrollo de las personas con Síndrome de Down; implantar mecanismos a través de los cuáles, se brindaría 
asistencia y protección a las personas con Síndrome de Down; y emitir las bases para la evaluación y revisión de las políticas, programas y 
acciones que desarrollas en las autoridades, instituciones y aquellos donde participara la sociedad civil organizada y no organizada en 
favor de estas personas. 

 El Tribunal Pleno estableció que la participación de las personas con discapacidad debe ser: i) previa, pública, abierta y regular; ii) estrecha 
y con participación preferentemente directa de las personas con discapacidad; iii) accesible; iv) informada; v) significativa; vi) con 
participación efectiva; y, vii) transparente. 

6 Resuelta en sesión de diecisiete de febrero de dos mil veinte, por mayoría de ocho votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Franco 
González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Laynez Potisek y Pérez Dayán, así como de la Ministra Esquivel Mossa (Ponente) y de 
la suscrita Ministra Ríos Farjat, en el sentido de que no se requería la consulta previa a los pueblos y comunidades indígenas, así como a 
las personas con discapacidad. La Ministra Piña Hernández y los Ministros González Alcántara Carrancá y Presidente Zaldívar Lelo de 
Larrea votaron en el sentido de que se requería de dicha consulta.  
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La misma determinación tomamos, en una votación dividida, cuando resolvimos que no era necesaria la 
consulta previa (ni se había argumentado como concepto de invalidez) respecto de las obligaciones de las 
autoridades encargadas de producir campañas de comunicación social para que se transmitan en versiones y 
formatos accesibles para personas con discapacidad y se difundan en las lenguas correspondientes en las 
comunidades indígenas, de la Ley de Comunicación Social para el Estado de Veracruz, que fue la acción de 
inconstitucionalidad 61/20197. 

En estos casos, sopesando lo que es “afectación” y la deferencia que amerita la culminación de un 
proceso legislativo, la mayoría del Pleno decidió que no era prudente anular por falta de consulta. 

También tenemos el caso inverso: que una mayoría simple del Pleno determina que sí es necesaria una 
consulta, pero no se invalida la norma impugnada. Este fue el caso de la acción de inconstitucionalidad 
98/20188, donde algunos consideramos que la Ley de Movilidad Sustentable del Estado de Sinaloa era 
inconstitucional porque no se había consultado y contenía provisiones de impacto relevante y directo en las 
personas con discapacidad (como el diseño de banquetas y rampas, la accesibilidad para el desplazamiento 
de personas con discapacidad o equipo especializado, por ejemplo). Por no resultar calificada esa mayoría, no 
se invalidó. 

Los anteriores botones de muestra ilustran que quienes integramos el Tribunal Pleno no siempre 
coincidimos en qué configura una afectación tal que detone la decisión de anular el proceso legislativo que dio 
lugar a una norma para que sea consultada antes de formar parte del orden jurídico. 

La decisión de la Suprema Corte de Justicia de la Nación se finca en el principio de afectación. Mientras 
más claramente incida una norma en estos grupos sociales, mayor tendencia a la unanimidad desplegará el 
Pleno. 

Voto aclaratorio. 

Es absolutamente reprochable que, a pesar de la fuerza del instrumento convencional, los legisladores 
locales hayan omitido las obligaciones adquiridas por el Estado Mexicano, obligaciones mínimas de 
solidaridad hacia sus propios habitantes con discapacidad. 

El incumplimiento a la disposición convencional que rige en este tema genera normas inválidas, 
precisamente porque nacen de un incumplimiento. Sin embargo, no puedo dejar de ser reflexiva. El efecto 
invalidatorio parece reñir con el propio instrumento internacional que mandata consultar. Por ejemplo, la citada 
Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, en su artículo 4.4 dispone, en lo que 
interesa: “Nada de lo dispuesto en esa convención afectará a las disposiciones que puedan facilitar, en 
mayor medida, el ejercicio de los derechos de las personas con discapacidad, y que puedan figurar en la 
legislación de un Estado Parte”. 

Una lectura empática de la reforma a la Ley de Trabajadores al Servicio del Estado y Municipios de 
Yucatán y a la Ley para la Protección de los Derechos de las Personas con Discapacidad del Estado de 
Yucatán, pudiera sugerir prima facie que es positiva para las personas con discapacidad porque debe partir de 
la buena fe de quienes legislan. Con esta reforma, en esencia, se hicieron modificaciones respecto a las 
condiciones laborales y a las medidas de supervivencia que tienen que implementar las autoridades a favor de 
las personas con discapacidad. Entonces, al invalidar el decreto de reformas, ¿no se menoscaban algunos 
derechos y ventajas, no se eliminan provisiones que pudieran facilitarle la vida a este grupo históricamente 
soslayado? 

Lo más importante que debe procurarse con dicho grupo es el respeto a su dignidad y a que sean sus 
integrantes quienes determinen cuál es la forma ideal de llevar a cabo tal o cual política para que les sea 
funcional y respetuosa, pues quienes no formamos parte de ese grupo no poseemos elementos para poder 
valorar con solvencia qué es lo más pertinente. Sin embargo, para aplicar correctamente este derecho 

                                                 
7 Resuelta en sesión de doce de enero de dos mil veintiuno, por mayoría de seis votos de la Ministra Esquivel Mossa y de la suscrita 

Ministra Ríos Farjat, así como de los Ministros Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo y Pérez Dayán por declarar 
infundado el argumento atinente a la invalidez por falta de consulta indígena y afromexicana, así como a las personas con discapacidad. 
La Ministra Piña Hernández y los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena (Ponente), González Alcántara Carrancá, Laynez Potisek y Presidente 
Zaldívar Lelo de Larrea votaron en contra. 

8 Resuelta en sesión el veintiséis de enero de dos mil veintiuno por mayoría de seis votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González 
Alcántara Carrancá, Laynez Potisek y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, así como de la Ministra Piña Hernández y de la suscrita Ministra 
Ríos Farjat, a favor de que se requería la consulta previa a las personas con discapacidad. En contra, la Ministra Esquivel Mossa y los 
Ministros Franco González Salas, Aguilar Morales (Ponente), Pardo Rebolledo y Pérez Dayán. 
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convencional pareciera necesaria una primera fase valorativa, aunque sea prima facie, justamente para 
observar si las disposiciones que atañen a las personas consultadas les generan beneficios o ventajas, les 
amplían derechos o en cualquier forma les facilitan la vida. 

La decisión de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en esta acción de inconstitucionalidad fue la de 
invalidar el decreto de reformas impugnado porque adolece del vicio insalvable de no haber sido consultado. 

Sin embargo, al amparo de una mayor reflexión en el tema que nos ocupa, no me convence del todo que 
invalidar las normas sea el efecto más deseable, incluso a pesar de que la invalidez se haya sujetado a un 
plazo de varios meses pues, como señala la propia convención internacional, idealmente no deberían 
eliminarse provisiones que pudieran servir de ayuda a personas históricamente discriminadas. 

La invalidez parece colisionar con lo que se tutela, porque puede implicar la extracción del orden jurídico 
de alguna disposición que, aunque sea de forma deficiente, pudiera constituir un avance fáctico en los 
derechos de estas minorías.  Para evaluar ese avance fáctico es que señalé que es necesaria una 
aproximación valorativa prima facie. En este caso, es posible que el Decreto por el que se reformaron diversas 
disposiciones de la Ley de Trabajadores al Servicio del Estado y Municipios de Yucatán y de la Ley para la 
Protección de los Derechos de las Personas con Discapacidad del Estado de Yucatán contuviese avances 
fácticos, porque establecía la regulación de las condiciones de trabajo, las jornadas laborales y las 
extensiones de licencia en atención a las necesidades de las personas con discapacidad, además de que 
contemplaba las obligaciones que se surten para las autoridades en relación con los aspectos de seguridad, 
alimentación y protección de albergues para las personas con discapacidad en casos de desastres naturales, 
emergencias sanitarias y situaciones de riesgo. 

En este contexto, y tomando en cuenta el amplio margen de maniobra que a esta Suprema Corte permite 
lo dispuesto en el artículo 41, fracción IV, de la ley reglamentaria9, quizá sea mejor ordenar al Congreso local 
a llevar a cabo estas consultas previas y reponer el procedimiento legislativo, sin decretar la invalidez del 
Decreto, es decir, sin poner en riesgo la validez de los posibles beneficios que lo ya legislado pudiera 
contener. 

Sin embargo, el problema realmente grave está en mantener la costumbre de no consultar. Lo que se 
requiere es visibilidad normativa, es decir, voltear la mirada legislativa a estos grupos que requieren normas 
específicas para problemas que ellos conocen mejor, y mayores salvaguardas a fin de lograr plenamente su 
derecho a la igualdad y no discriminación. Presuponer que cualquiera puede saber qué les conviene a estos 
grupos, o qué necesitan, arraiga el problema y les impide participar en el diseño de sus propias soluciones. 

Tomando esto en cuenta, convengo en que la invalidación es el mecanismo más eficaz que posee la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación para lograr que el Legislativo sea compelido a legislar de nueva 
cuenta tomando en consideración estos grupos en situación de vulnerabilidad. Además, permitir la 
subsistencia de lo ya legislado sin haber consultado, presuponiendo la benevolencia de los preceptos 
impugnados que establecen políticas, formas de hacer, formas de entender, derechos y obligaciones, 
dejándolos intactos con tal de no contrariar los posibles avances a que se refiere la Convención sobre los 
Derechos de las Personas con Discapacidad, representaría, de facto, suprimir el carácter obligatorio  de la 
consulta. 

Adicionalmente, si no se invalidan las disposiciones, es improbable que el Legislativo actúe para subsanar 
una oquedad que no existirá porque, si no se declara su invalidez, el efecto jurídico es que tales normas son 
válidas, lo que inhibe la necesidad de legislar de nuevo. Si las normas no son invalidadas, entonces son 
correctas, siendo así, ¿para qué volver a legislar después de consultar a los grupos en situación de 
vulnerabilidad? En cambio, si se invalidan, queda un hueco por colmar. Es cierto que el Legislativo pudiera 
ignorar lo eliminado, considerar que es irrelevante volver a trabajarlo, y evitar llevar a cabo una consulta, con 
las complicaciones metodológicas que implica. Es un riesgo posible, así que para evitar que suceda es que la 
sentencia ordena volver a legislar en lo invalidado10. 

                                                 
9 Artículo 41. Las sentencias deberán contener: […] IV. Los alcances y efectos de la sentencia, fijando con precisión, en su caso, los 

órganos obligados a cumplirla, las normas generales, actos u omisiones respecto de los cuales opere y todos aquellos elementos 
necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda. Cuando la sentencia declare la invalidez de una norma general, sus 
efectos deberán extenderse a todas aquellas normas cuya validez dependa de la propia norma invalidada; […] 

10 Por eso esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha resuelto reiteradamente que sus declaratorias de invalidez surtirán sus efectos 
luego de transcurrido cierto tiempo, a fin de dar oportunidad a los Congresos para convocar debidamente a indígenas y a personas con 
discapacidad, según la materia de las normas. 
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En corolario a todo lo expresado a lo largo del presente documento, reitero que el papel de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en los casos que ameriten consulta previa debe ser particularmente sensible a 
las circunstancias que rodean cada caso concreto, con especial cautela frente a la determinación de invalidez 
de normas, tomando en cuenta los posibles impactos perjudiciales que podrían derivar de una falta o dilación 
en el cumplimiento del mandato de volver a legislar. 

Mantengo mi reserva respecto a que invalidar las normas no consultadas, y que prima facie puedan 
beneficiar a estos grupos en situación de vulnerabilidad, sea la mejor solución. La realidad demostrará si estas 
conjeturas son correctas y si los Congresos actúan responsablemente frente a lo mandatado y con solidaridad 
hacia los grupos en situación de vulnerabilidad. Con esa salvedad voto a favor del efecto de invalidar, 
aclarando precisamente mis reservas al respecto. 

El concepto de “afectación” ha demostrado, a partir de las decisiones del Máximo Tribunal, ser un 
concepto que debe calibrarse caso por caso, y con cada caso, la suscrita va reforzando su convicción de que 
el concepto de “afectación” no puede ser entendido de manera dogmática ni generar los mismos efectos a 
rajatabla en todos los casos. 

Ministra Ana Margarita Ríos Farjat.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos,  Lic. 
Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de seis fojas útiles, 
concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente del voto aclaratorio formulado por la 
señora Ministra Ana Margarita Ríos Farjat, en relación con la sentencia del treinta de mayo de dos mil 
veintitrés, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de 
inconstitucionalidad 117/2021, promovida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Se certifica 
con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a veintidós de 
abril de dos mil veinticuatro.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la República 
Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del 
Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab''. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA  EXTRANJERA PAGADERAS EN 

LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 

cambio obtenido el día de hoy fue de $16.7690 M.N. (dieciséis pesos con siete mil seiscientos noventa 

diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 10 de mayo de 2024.- BANCO DE MÉXICO: Subgerente de Instrumentación de 

Operaciones Internacionales, Lic. Luis Murray Arriaga.- Rúbrica.- Gerente de Análisis de Mercados 

Nacionales, Lic. Dafne Ramos Ruiz.- Rúbrica.- Subgerente de Asuntos Jurídicos Internacionales y 

Especiales, Lic. Mariel González Olivo.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del 
Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab''. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazo de 28 
días obtenida el día de hoy, fue de 11.2400%; a plazo de 91 días obtenida el día de hoy, fue de 11.4132%; y a 
plazo de 182 días obtenida el día de hoy, fue de 11.5710%. 

La Tasa de Interés a plazo de 28 días se calculó con base en las cotizaciones presentadas por las 
siguientes instituciones de banca múltiple: BBVA México, S.A., Banco Santander (México), S.A., HSBC 
México, S.A., Banco Nacional de México, S.A., Banca Mifel, S.A., Banco Invex, S.A. y Banco Azteca, S.A. 

Ciudad de México, a 10 de mayo de 2024.- BANCO DE MÉXICO: Subgerente de Instrumentación de 
Operaciones Internacionales, Lic. Luis Murray Arriaga.- Rúbrica.- Gerente de Análisis de Mercados 
Nacionales, Lic. Dafne Ramos Ruiz.- Rúbrica.- Subgerente de Asuntos Jurídicos Internacionales y 
Especiales, Lic. Mariel González Olivo.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 
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Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- "2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del 
Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab". 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil bancario en 
moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 11.02 por ciento.  

Ciudad de México, a 9 de mayo de 2024.- BANCO DE MÉXICO: Subgerente de Instrumentación de 
Operaciones Internacionales, Lic. Luis Murray Arriaga.- Rúbrica.- Gerente de Análisis de Mercados 
Nacionales, Lic. Dafne Ramos Ruiz.- Rúbrica.- Subgerente de Asuntos Jurídicos Internacionales y 
Especiales, Lic. Mariel González Olivo.- Rúbrica. 

 

 

COSTO de captación a plazo de pasivos denominados en dólares de Estados Unidos de América, a cargo de las 
instituciones de banca múltiple del país (CCP-Dólares). 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- "2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del 
Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab". 

COSTO DE CAPTACIÓN A PLAZO DE PASIVOS DENOMINADOS EN DÓLARES DE ESTADOS  UNIDOS DE AMÉRICA, 

A CARGO DE LAS INSTITUCIONES DE BANCA MÚLTIPLE DEL PAÍS (CCP–Dólares) 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México, y según lo dispuesto por su resolución publicada en el Diario Oficial de la Federación el 6 de mayo  de 

1996, informa que el costo de captación a plazo de pasivos denominados en dólares de Estados Unidos de 

América, a cargo de las instituciones de banca múltiple del país (CCP-Dólares), expresado en por ciento 

anual, fue de 5.57 (cinco puntos y cincuenta y siete centésimas) en abril de 2024. 

Ciudad de México, a 10 de mayo de 2024.- BANCO DE MÉXICO: Subgerente de Información de Mercado 

de Dinero y Liquidez, Lic. José Fernando Guzmán Robles.- Rúbrica.- Subgerente de Asuntos Jurídicos 

Internacionales y Especiales, Lic. Mariel González Olivo.- Rúbrica.- Subgerente de Información de 

Capitalización y Captación, Lic. Sandra Ceballos Torres.- Rúbrica.- Subgerente de Instrumentación  de 

Operaciones Internacionales, Lic. Luis Murray Arriaga.- Rúbrica. 
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COMISION FEDERAL DE COMPETENCIA ECONOMICA 
EXTRACTO del dictamen preliminar del expediente IEBC-003-2022, emitido el dos de mayo de dos mil 
veinticuatro. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Federal de 
Competencia Económica.- Autoridad Investigadora.- Expediente IEBC-003-2022. 

“EXTRACTO DEL DICTAMEN PRELIMINAR DEL EXPEDIENTE IEBC-003-2022, EMITIDO EL DOS DE MAYO DE 

DOS MIL VEINTICUATRO. 

(Versión pública del Dictamen Preliminar del Expediente IEBC-003-2022 (EXPEDIENTE) disponible en: 
www.cofece.mx) 

La Autoridad Investigadora (AUTORIDAD INVESTIGADORA) de la Comisión Federal de Competencia 
Económica (COMISIÓN) realizó una investigación en el mercado nacional de autotransporte federal de 
pasajeros que utiliza terminales para el ascenso y descenso de pasajeros, y servicios relacionados (MERCADO 

INVESTIGADO) y emitió el Dictamen Preliminar del EXPEDIENTE (DICTAMEN PRELIMINAR) con fundamento en los 
artículos 28, párrafos décimo cuarto y vigésimo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
(CONSTITUCIÓN), así como en los artículos 1, 2, 3, 4, 10, 12, fracciones I y XXX, 26, 27, 28, fracción XI, y 94, 
fracción III, de la Ley Federal de Competencia Económica (LFCE);1 1, 2 y 12 de las Disposiciones 
Regulatorias de la Ley Federal de Competencia Económica (DISPOSICIONES);2 y 1, 2, 4, fracción III, 16 y 17, 
fracción XVI, del Estatuto Orgánico de la Comisión Federal de Competencia Económica (ESTATUTO).3 

Derivado de las constancias que obran en el EXPEDIENTE, la AUTORIDAD INVESTIGADORA emitió el DICTAMEN 

PRELIMINAR y determinó que no existen condiciones de competencia efectiva en diversos mercados (MERCADOS 

RELEVANTES), por la probable existencia de seis barreras a la competencia y libre concurrencia. 

En las secciones del DICTAMEN PRELIMINAR se describen las facultades de la AUTORIDAD INVESTIGADORA para 
realizar la investigación que obra en el EXPEDIENTE y emitir el DICTAMEN PRELIMINAR (Sección 3. 
Consideraciones de Derecho). Posteriormente, se realiza una descripción del MERCADO INVESTIGADO, que 
incluye su relevancia, generalidades, antecedentes, marco jurídico, autoridades y agentes económicos 
(AGENTES ECONÓMICOS) relacionados con éste (Sección 4. MERCADO INVESTIGADO). Enseguida, se determinan 
los MERCADOS RELEVANTES, conforme al artículo 58 de la LFCE (Sección 5. Determinación del Mercado 
Relevante) y se realiza el análisis sobre las condiciones de competencia efectiva (Sección 6. Análisis para 
resolver sobre condiciones de competencia efectiva en los MERCADOS RELEVANTES). Finalmente, se 
exponen las barreras a la competencia y libre concurrencia identificadas en los MERCADOS RELEVANTES, así 
como las medidas para corregirlas (Sección 7. Barreras a la competencia y libre concurrencia) y la 
determinación preliminar de esta AUTORIDAD INVESTIGADORA (Sección 8. Determinación). 

Sección 3. Consideraciones de Derecho 

La emisión del DICTAMEN PRELIMINAR y las facultades de investigación de esta AUTORIDAD INVESTIGADORA 

encuentran su fundamento en los artículos 28, párrafo décimo cuarto, de la CONSTITUCIÓN; 3, fracción IV, 26, 
28, 57, 73, y 94 de la LFCE; 12 de las DISPOSICIONES; así como 17, fracciones II y XVI, del ESTATUTO. 

Asimismo, se señala la facultad del Pleno de la COMISIÓN, una vez desahogado el procedimiento 
establecido en el artículo 94, fracciones IV a VII, de la LFCE, para resolver y ordenar, en su caso, las medidas 
para eliminar las barreras a la competencia y libre concurrencia. 

Sección 4. MERCADO INVESTIGADO 

El MERCADO INVESTIGADO incluye el servicio público de autotransporte federal de pasajeros que, de 
conformidad con el artículo 2, fracción IX de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal4 (LEY DE 

AUTOTRANSPORTE), es aquel que se presta principalmente en autobuses de pasajeros en forma regular, sujeto 
a horarios y frecuencias para la salida y llegada de vehículos (SERVICIO DE AUTOTRANSPORTE); así como el 
servicio que se presta en las terminales de pasajeros en las que se efectúa la salida y llegada de autobuses 
para el ascenso y descenso de viajeros (TERMINALES DE PASAJEROS), las cuales son utilizadas como servicio 
auxiliar en la prestación del SERVICIO DE AUTOTRANSPORTE. 

                                                 
1 Publicada en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el veintitrés de mayo de dos mil catorce. 
2 Publicadas en el DOF el diez de noviembre de dos mil catorce, cuya última reforma aplicable a la investigación al rubro citada es la 
publicada en el DOF el cuatro de marzo de dos mil veinte. 
3 Publicado en el DOF el ocho de julio de dos mil catorce. 
4 Publicada en el DOF el veintidós de diciembre de mil novecientos noventa y tres. 
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Para prestar el SERVICIO DE AUTOTRANSPORTE, se requiere, entre otros requisitos, contar con un permiso 
emitido por la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes (SICT)5 (PERMISO DE 

AUTOTRANSPORTE), acreditar que se cuenta con TERMINALES DE PASAJEROS en los puntos de origen y destino6 
de la ruta permisionada (RUTA AUTORIZADA) y con autobuses acondicionados según la modalidad7 (MODALIDAD) 
que se pretenda ofrecer.8 

La construcción, operación y explotación de TERMINALES DE PASAJEROS también requiere de un permiso9 
otorgado por la SICT (PERMISO DE TERMINAL).10 Las TERMINALES DE PASAJEROS pueden ser individuales o 
centrales, dependiendo si uno o varios permisionarios de autotransporte operan en ellas.11 

Los oferentes del SERVICIO DE AUTOTRANSPORTE son aquellos AGENTES ECONÓMICOS que cuentan con un 
PERMISO DE AUTOTRANSPORTE (PERMISIONARIOS DE AUTOTRANSPORTE) y movilizan pasajeros. Por su parte, los 
demandantes son todas aquellas personas o pasajeros que desean trasladarse hasta un destino específico 
mediante el SERVICIO DE AUTOTRANSPORTE (USUARIOS). 

El SERVICIO DE AUTOTRANSPORTE y el acceso a los espacios y servicios ofrecidos en las TERMINALES DE 

PASAJEROS, necesarios para ofrecer el SERVICIO DE AUTOTRANSPORTE (SERVICIO AUXILIAR DE TERMINALES), son 
regulados, principalmente, en términos de la LEY DE AUTOTRANSPORTE y el Reglamento de Autotransporte 
Federal y Servicios Auxiliares12 (RAFSA). Además, existen otras disposiciones secundarias, como el 
“ACUERDO por el que se establecen modalidades en la prestación del servicio de autotransporte federal de 
pasajeros y turismo, así como para la operación del transporte privado de personas, para los efectos del 
ingreso y fecha límite de operación de unidades vehiculares en dichos servicios” (ACUERDO RAFSA),13 en el 
cual se establecen, adicionalmente a lo señalado en los artículos 19 a 22 y 28 del RAFSA, los requisitos 
mínimos que deben cumplir los vehículos utilizados para ofrecer el SERVICIO DE AUTOTRANSPORTE según su 
MODALIDAD. 

La autoridad a la cual le corresponde regular el MERCADO INVESTIGADO es, principalmente, la SICT, ya que 
se encuentra facultada para formular y conducir las políticas y programas para el desarrollo de las 
comunicaciones y transporte terrestre del país.14 Asimismo, los AGENTES ECONÓMICOS participantes del 
MERCADO INVESTIGADO son los PERMISIONARIOS DE AUTOTRANSPORTE y las personas a quienes la SICT otorgó un 
PERMISO DE TERMINAL o concesión para construir, operar y explotar una TERMINAL DE PASAJEROS 
(PERMISIONARIOS DE TERMINAL). 

Sección 5. Determinación del Mercado Relevante 

La definición de los MERCADOS RELEVANTES se hace en términos del artículo 58 de la LFCE, primero en 
cuanto a su dimensión producto o servicio, y posteriormente en cuanto a su dimensión geográfica. Para ello, 
se toma en cuenta que el SERVICIO DE AUTOTRANSPORTE es utilizado por los USUARIOS por la necesidad de 
trasladarse desde un punto de origen hacia un punto de destino, en cuya decisión consideran distintas 
variables, tales como: i) el precio de los distintos medios de transporte, ii) el ingreso del USUARIO, iii) la calidad 
del servicio, y iv) el tiempo de viaje. 

Dimensión producto o servicio 

En el análisis de sustitución, en su dimensión servicio, primero se analizó la posibilidad que tienen los 
USUARIOS de sustituir el SERVICIO DE AUTOTRANSPORTE por el servicio de transporte de pasajeros que proveen 
otros medios de transporte, como el servicio público de transporte aéreo de pasajeros (STAP),15 el servicio 
público de transporte de pasajeros que se presta en vías férreas (STFP)16 y el servicio público de transporte 
de pasajeros por vía marítima (STMP).17 

                                                 
5 De conformidad con los artículos 8, fracción I, de la LEY DE AUTOTRANSPORTE y 6, fracción I, del RAFSA. 
6 De conformidad con los artículos 53 de la LEY DE AUTOTRANSPORTE y 7, fracción XII, y 24 del RAFSA. 
7 El SERVICIO DE AUTOTRANSPORTE se clasifica en seis modalidades de servicio. Se diferencian por las características de los vehículos, las 
amenidades que ofrecen y la forma en que deben prestar el servicio: i) De Lujo, ii) Ejecutivo, iii) De Primera, iv) Económico, v) Mixto y vi) 
transporte terrestre de pasajeros desde y hacia puertos marítimos y aeropuertos (TTPA). De conformidad con el artículo 18 del RAFSA. 
8 De conformidad con los artículos 46 de la LEY DE AUTOTRANSPORTE y 18, 19, 20, 21 y 22 del RAFSA. 
9 De conformidad con el artículo 8, fracción V, de la LEY DE AUTOTRANSPORTE. 
10 De conformidad con los artículos 52, fracción I, de la LEY DE AUTOTRANSPORTE y 6, fracción IV, del RAFSA. 
11 De conformidad con el artículo 42, párrafo segundo, del RAFSA. 
12 Publicado en el DOF el veintidós de noviembre de mil novecientos noventa y cuatro. 
13 Publicado en el DOF el treinta y uno de marzo de dos mil quince. 
14 De conformidad con el artículo 36, fracción I, del Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicada en el DOF el veintinueve de 
diciembre de mil novecientos setenta y seis.  
15 De conformidad con el artículo 2, fracción XXXVII, de la Ley de Aviación Civil, publicada en el DOF el doce de mayo de mil novecientos 
noventa y cinco, cuya última reforma fue publicada en el DOF el tres de mayo de dos mil veintitrés. 
16 De conformidad el artículo 2, fracción XI, de la Ley Reglamentaria del Servicio Ferroviario, publicada en el DOF el doce de mayo de mil 
novecientos noventa y cinco, cuya última reforma fue publicada en el DOF el tres de mayo de dos mil veintitrés. 
17 El cual requiere permiso de conformidad con el artículo 42, fracción I, inciso a), de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos, publicada 
en el DOF el uno de junio de dos mil seis, cuya última reforma fue publicada en el DOF el siete de diciembre de dos mil veinte. 
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Posteriormente, se realizó un análisis de sustitución entre el SERVICIO DE AUTOTRANSPORTE y otras formas 
de transporte terrestre de pasajeros. En concreto, se analizó la sustitución con: i) el servicio de transporte de 
pasajeros en vehículo particular (STPVP), ii) el servicio de transporte de pasajeros en el que las personas, 
que coinciden en un itinerario de viaje, comparten un vehículo particular para realizar el mismo trayecto (SVC) 
y iii) el servicio de vanpooling.18 

Asimismo, se analizó si existe sustitución entre las distintas MODALIDADES, y si existe sustitución entre el 
SERVICIO DE AUTOTRANSPORTE y el servicio público de transporte de personas que se presta en forma no 
regular con fines recreativos, culturales y que se presta a terceros en caminos de jurisdicción federal (SERVICIO 

DE TURISMO).19 

El análisis anterior se realizó desde el lado de la demanda y del lado de la oferta. 

Sustitución por el lado de la demanda 

Esta AUTORIDAD INVESTIGADORA concluyó, preliminarmente, lo siguiente: 

i. El STAP no es sustituto del SERVICIO DE AUTOTRANSPORTE, en virtud de que i) la accesibilidad a los 
aeropuertos en el país es limitada, ii) en diversas rutas analizadas los usuarios tienen preferencias 
marcadas por uno u otro medio de transporte, iii) en los casos en los que los usuarios utilizan el 
STAP y el SERVICIO DE AUTOTRANSPORTE el precio es suficientemente diferenciador de la demanda y, 
iv) las tarifas del STAP son dinámicas y considerablemente superiores. 

ii. El STFP no es sustituto del SERVICIO DE AUTOTRANSPORTE, en virtud de que su alcance geográfico es 
limitado y actualmente se presta con fines muy específicos. 

iii. El STMP no es un sustituto del SERVICIO DE AUTOTRANSPORTE, debido a que su cobertura es limitada y 
se ofrece en rutas en las que no es posible ofrecer el SERVICIO DE AUTOTRANSPORTE por cuestiones 
geográficas. 

iv. El SERVICIO DE TURISMO no es sustituto del SERVICIO DE AUTOTRANSPORTE, en virtud de que es 
demandado con fines recreativos y no se presta con regularidad ni en rutas fijas, así como por su 
regulación actual. 

v. El STPVP no es sustituto del SERVICIO DE AUTOTRANSPORTE en virtud de la baja accesibilidad de los 
USUARIOS a un vehículo particular, la dificultad para adquirir o rentar un vehículo y a que los hábitos 
de consumo de los usuarios (principalmente por comodidad y seguridad) de ambos servicios son 
distintos. 

vi. El SVC no es una alternativa viable para los usuarios del SERVICIO DE AUTOTRANSPORTE, en virtud de 
que las rutas que se ofrecen no son fijas ni regulares; el servicio depende de la coincidencia de las 
necesidades de viaje entre conductores y USUARIOS y la percepción de seguridad podría ser distinta 
en relación con el SERVICIO DE AUTOTRANSPORTE. 

vii. El servicio de vanpooling no es un sustituto del SERVICIO DE AUTOTRANSPORTE, en virtud de que 
actualmente es percibido como un servicio de distinta calidad y de que, al no prestarse de manera 
regular, su oferta comercial actual para los USUARIOS es muy limitada y su regulación no le permite 
ofrecer el servicio en forma regular. 

Por otro lado, esta AUTORIDAD INVESTIGADORA identificó que existen diferencias en la regulación de las 
MODALIDADES que implican diferentes amenidades del servicio, lo cual se traduce en diferentes precios para el 
consumidor. Se concluyó que las MODALIDADES De Lujo, Ejecutivo y TTPA cuentan con características 
similares respecto de la antigüedad del vehículo en operación y pueden ofrecer una mejor experiencia al 
usuario, por lo que esta autoridad considera que los USUARIOS podrían sustituir el servicio entre ellas. 

Por lo que hace a la MODALIDAD De Primera, existen elementos para concluir que no resulta un sustituto 
cercano a las MODALIDADES De Lujo y Ejecutivo, en virtud de que los autobuses con que se prestan son de 
distinta antigüedad, las amenidades ofrecidas al usuario son distintas y también hay un diferencial de precios 
entre la modalidad De Primera y las modalidades De Lujo y Ejecutivo. Por lo anterior, se considera que esta 
MODALIDAD pertenece a un mercado relevante distinto. 

Finalmente, en virtud de que las modalidades Económica y Mixta prestan el servicio con paradas 
intermedias, no cuentan con sanitario, están obligadas regulatoriamente a ofrecer amenidades similares y se 
prestan prácticamente con los mismos vehículos, es posible concluir que estas modalidades se encuentran en 
el mismo mercado relevante, distinto del resto de MODALIDADES. 

                                                 
18 Este concepto hace referencia al transporte terrestre colectivo de pasajeros que utiliza vehículos tipo van.  
19 De conformidad con el artículo 2, fracción X, de la LEY DE AUTOTRANSPORTE. 
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Sustitución por el lado de la oferta 

En este apartado, se analiza la posibilidad de que los oferentes que actualmente prestan un servicio 
distinto al SERVICIO DE AUTOTRANSPORTE, ante un incremento de precios, comiencen a prestarlo de forma 
suficiente, oportuna y sin incurrir en costos considerables. 

Primero, se establece que en el caso del STAP, el STFP y el STMP no es posible acondicionar la 
infraestructura que utilizan estos servicios para la prestación del SERVICIO DE AUTOTRANSPORTE. 
Adicionalmente, ni el STPVP ni el SVC cuentan con autobuses de pasajeros ni acceso a TERMINALES DE 

PASAJEROS. Por esta razón, y con la regulación actual, esos AGENTES ECONÓMICOS no podrían reconvertir su 
infraestructura y vehículos para cumplir con la normatividad correspondiente para comenzar a prestar el 
SERVICIO DE AUTOTRANSPORTE de manera oportuna y sin incurrir en costos significativos. 

En el caso de los servicios vanpooling, estos no cuentan con autobuses de pasajeros y la prestación del 
servicio la realizan a través de un permiso de SERVICIO DE TURISMO, por lo que, en principio no cuentan con 
TERMINALES DE PASAJEROS. En consecuencia, las posibilidades de entrada oportuna, suficiente y sin incurrir en 
costos elevados en el SERVICIO DE AUTOTRANSPORTE para estos AGENTES ECONÓMICOS son casi nulas. 

De igual forma, se concluyó que el SERVICIO DE TURISMO no forma parte del mismo mercado que el 
SERVICIO DE AUTOTRANSPORTE, por la limitación regulatoria plasmada en su permiso y el requisito de contar con 
TERMINALES DE PASAJEROS, así como la dificultad de acceso a las mismas. 

De igual forma, se concluye que no todas las MODALIDADES del SERVICIO DE AUTOTRANSPORTE se 
encuentran en el mismo mercado relevante, ya que, si bien en principio algunas MODALIDADES puedan ejercer 
presión competitiva entre sí, la normativa que regula las características específicas de los vehículos impide 
que se puedan utilizar libremente entre cualquier modalidad, debido a que las diferencias en los vehículos son 
significativas en cuanto a la antigüedad requerida y las implicaciones que conlleva acondicionarlos de acuerdo 
a las amenidades requeridas para la modalidad que se pretenda ofrecer. 

Finalmente, se concluyó que otros modelos de negocio que utilizan estrategias comerciales utilizando 
particularmente medios tecnológicos para prestar el SERVICIO DE AUTOTRANSPORTE son muy recientes y no 
puede observarse su desempeño. 

Conclusión de la dimensión producto 

Con base en el análisis anterior, se concluye que el transporte de pasajeros en otros medios de transporte 
(STAP, STFP y STMP), el STPVP, el SVC, los servicios vanpooling y el SERVICIO DE TURISMO, actualmente, no 
son sustitutos del SERVICIO DE AUTOTRANSPORTE y, por lo tanto, no forman parte del mismo mercado relevante. 

Así, se identificaron los siguientes servicios relevantes correspondientes al SERVICIO DE AUTOTRANSPORTE: 

 SERVICIO DE AUTOTRANSPORTE en sus modalidades De Lujo, Ejecutivo y TTPA (SERVICIO DE 

AUTOTRANSPORTE PREMIUM). 

 SERVICIO DE AUTOTRANSPORTE en su modalidad De Primera (SERVICIO DE AUTOTRANSPORTE DE 

PRIMERA). 

 SERVICIO DE AUTOTRANSPORTE en sus modalidades Económico y Mixto (SERVICIO DE AUTOTRANSPORTE 

ECONÓMICO).20 

Dimensión geográfica 

En cuanto a la dimensión geográfica de los MERCADOS RELEVANTES, esta autoridad concluyó que, por su 
naturaleza, no es aplicable imputarle costos de distribución al SERVICIO DE AUTOTRANSPORTE en sus distintas 
MODALIDADES. 

Asimismo, se identificó que las redes de los PERMISIONARIOS DE AUTOTRANSPORTE tienen un alcance 
regional y los patrones de movilidad de los USUARIOS también se realizan regionalmente. 

Del análisis de los elementos que obran en el EXPEDIENTE, esta AUTORIDAD INVESTIGADORA concluye 
preliminarmente que actualmente la dimensión geográfica de los MERCADOS RELEVANTES, tanto para el 
SERVICIO DE AUTOTRANSPORTE ECONÓMICO, el SERVICIO DE AUTOTRANSPORTE DE PRIMERA y el SERVICIO DE 

AUTOTRANSPORTE PREMIUM, tiene un alcance regional. 

                                                 
20 Únicamente se hace referencia al servicio en la modalidad Económico, en virtud de que no se observa que la modalidad Mixta tenga una 
frecuencia de uso significativa. 
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En el SERVICIO DE AUTOTRANSPORTE ECONÓMICO, esta AUTORIDAD INVESTIGADORA determinó la existencia de 
cinco mercados geográficos (MERCADOS RELEVANTES ECONÓMICOS), cuatro en el caso del SERVICIO DE 

AUTOTRANSPORTE DE PRIMERA (MERCADOS RELEVANTES DE PRIMERA) y tres en el SERVICIO DE AUTOTRANSPORTE 

PREMIUM (MERCADOS RELEVANTES PREMIUM), mismos que se especifican a continuación (en conjunto, 
MERCADOS RELEVANTES): 

SERVICIO DE AUTOTRANSPORTE PREMIUM 

Mercado Relevante 
Noroeste (MR P-NOROESTE) 

Baja California, Baja California Sur, Sinaloa y Sonora. 

Mercado Relevante Sur 
Sureste (MR P-SUR 

SURESTE) 

Campeche, Chiapas, Guerrero, Hidalgo, Morelos, Oaxaca, Puebla, Quintana 
Roo, Tabasco, Tlaxcala, Veracruz, Yucatán y las regiones de la Ciudad de 
México donde se ubican las TERMINALES DE PASAJEROS que movilizan pasajeros 
hacia dicha región Sur Sureste.21 

Mercado Relevante Centro 
Occidente-Noreste (MR P-
CENTRO OCCIDENTE-
NORESTE) 

Aguascalientes, Chihuahua, Coahuila, Colima, Durango, Guanajuato, Jalisco, 
Estado de México, Michoacán, Nayarit, Nuevo León, Querétaro, San Luis 
Potosí, Tamaulipas, Zacatecas y las regiones de la Ciudad de México donde se 
ubican las TERMINALES DE PASAJEROS que movilizan pasajeros hacia dicha 
región Centro Occidente-Noreste.22. 

SERVICIO DE AUTOTRANSPORTE DE PRIMERA 

Mercado Relevante Centro 
Occidente (MR DP-CENTRO 

OCCIDENTE) 

Aguascalientes, Colima, Guanajuato, Hidalgo, Jalisco, Estado de México, 
Michoacán, Nayarit, Querétaro, San Luis Potosí, Zacatecas y las regiones de la 
Ciudad de México donde se ubican las TERMINALES DE PASAJEROS que movilizan 
pasajeros hacia dicha región Centro Occidente.23 

Mercado Relevante Noreste 

(MR DP-NORESTE) 
Chihuahua, Coahuila, Durango, Nuevo León y Tamaulipas. 

Mercado Relevante 
Noroeste (MR DP-
NOROESTE) 

Baja California, Baja California Sur, Sinaloa y Sonora. 

Mercado Relevante Sur 
Sureste (MR DP-SUR 

SURESTE) 

Campeche, Chiapas, Guerrero, Morelos, Oaxaca, Puebla, Quintana Roo, 
Tabasco, Tlaxcala, Veracruz, Yucatán y las regiones de la Ciudad de México 
donde se ubican las TERMINALES DE PASAJEROS que movilizan pasajeros hacia 
dicha región Sur Sureste.24 

SERVICIO DE AUTOTRANSPORTE ECONÓMICO 

Mercado Relevante Centro 
Occidente (MR E- CENTRO 

OCCIDENTE) 

Aguascalientes, Colima, Guanajuato, Jalisco, Michoacán, Nayarit, Querétaro, 
San Luis Potosí y Zacatecas.  

Mercado Relevante Centro 
País (MR E- CENTRO PAÍS) 

Hidalgo, Estado de México, Tlaxcala y las regiones de la Ciudad de México 
donde se ubican las TERMINALES DE PASAJEROS que movilizan pasajeros hacia 
dicha región Centro País.25 

Mercado Relevante Noreste 

(MR E-NORESTE) 
Chihuahua, Coahuila, Durango, Nuevo León y Tamaulipas. 

Mercado Relevante 
Noroeste (MR E-NOROESTE) 

Baja California, Baja California Sur, Sinaloa y Sonora. 

Mercado Relevante Sur 
Sureste (MR E- SUR 

SURESTE) 

Campeche, Chiapas, Guerrero, Morelos, Oaxaca, Puebla, Quintana Roo, 
Tabasco, Veracruz, Yucatán y las regiones de la Ciudad de México donde se 
ubican las TERMINALES DE PASAJEROS que movilizan pasajeros hacia dicha 
región Sur Sureste.26 

 

                                                 
21 Las alcaldías de la Ciudad de México: Coyoacán, Iztacalco, Iztapalapa, Milpa Alta, Tláhuac, Tlalpan, Xochimilco, Benito Juárez y 
Venustiano Carranza. 
22 Las alcaldías de la Ciudad de México: Azcapotzalco, Cuajimalpa de Morelos, Gustavo A. Madero, Magdalena Contreras, Álvaro Obregón, 
Cuauhtémoc y Miguel Hidalgo. 
23 Las alcaldías de la Ciudad de México: Álvaro Obregón, Azcapotzalco, Cuajimalpa de Morelos, Cuauhtémoc, Gustavo A. Madero, 
Magdalena Contreras, y Miguel Hidalgo. 
24 Las alcaldías de la Ciudad de México: Benito Juárez, Coyoacán, Iztacalco, Iztapalapa, Milpa Alta, Tláhuac, Tlalpan, Venustiano Carranza y 
Xochimilco. 
25 Las alcaldías de la Ciudad de México: Álvaro Obregón, Azcapotzalco, Cuajimalpa de Morelos, Cuauhtémoc, Gustavo A. Madero, 
Magdalena Contreras, y Miguel Hidalgo. 
26 Las alcaldías de la Ciudad de México: Benito Juárez, Coyoacán, Iztacalco, Iztapalapa, Milpa Alta, Tláhuac, Tlalpan, Venustiano Carranza y 
Xochimilco. 
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Sección 6. Análisis para resolver sobre condiciones de competencia efectiva en los MERCADOS 

RELEVANTES 

Participaciones de mercado e índices de concentración en los MERCADOS RELEVANTES 

En esta sección, la AUTORIDAD INVESTIGADORA analizó las participaciones de mercado de los principales 
AGENTES ECONÓMICOS, en términos de los pasajeros movilizados entre los distintos orígenes y destinos, y el 
grado de concentración en cada uno de los MERCADOS RELEVANTES. 

Al respecto, esta AUTORIDAD INVESTIGADORA encontró que todos los MERCADOS RELEVANTES PREMIUM y DE 

PRIMERA se encuentran altamente concentrados, mientras que en los MERCADOS RELEVANTES ECONÓMICOS se 

identificaron altos niveles de concentración en el MR E-NOROESTE:  

MERCADOS RELEVANTES PREMIUM 

MERCADO 

RELEVANTE 

Índice de 
Herfindahl- 

Hirschman (IHH), 
2022 

Observaciones / Existencia y poder de competidores 

MR P-CENTRO 

OCCIDENTE-
NORESTE 

4,812 (cuatro mil 
ochocientos doce) 
puntos. 

Los dos Grupos de Interés Económico (GIE) mejor posicionados 
detentaron, en conjunto, más del 90% (noventa por ciento) del 
mercado consistentemente entre dos mil diecisiete y dos mil 
veintidós, en términos de pasajeros transportados. Además, los 2 
(dos) principales GIE cuentan con el 64% (sesenta y cuatro por 
ciento) y 13.5% (trece punto cinco por ciento) de la flota vehicular del 
mercado, respectivamente. 

MR P-SUR 

SURESTE 

3,838 (tres mil 
ochocientos treinta 
y ocho) puntos. 

Los dos GIE mejor posicionados acumularon entre el 70% (setenta 
por ciento) y 80% (ochenta por ciento) del mercado, en términos de 
pasajeros movilizados, en cada uno de los años entre dos mil 
diecisiete y dos mil veintidós. Además, el principal GIE contó con el 
63.3% (sesenta y tres punto tres por ciento) de la flota vehicular del 
mercado y el segundo competidor más grande el 15.8% (quince 
punto ocho por ciento) de la misma. 

MR P-NOROESTE 
10,000 (diez mil) 
puntos. 

Solamente un GIE prestó el SERVICIO DE AUTOTRANSPORTE, por lo que 
su participación de mercado, en términos de pasajeros movilizados, 
fue del 100% (cien por ciento) en los años de dos mil veinte a dos mil 
veintidós. No se identificaron competidores en esta región. 

 

MERCADOS RELEVANTES DE PRIMERA 

MERCADO 

RELEVANTE 

Índice de Herfindahl 
Hirschman (IHH) 

Puntos, 2022 
Observaciones / Existencia y poder de competidores 

MR DP-CENTRO 

OCCIDENTE 

3,578 (tres mil 
quinientos setenta y 
ocho) puntos. 

5 (cinco) GIE acumularon más del 90% (noventa por ciento) de las 
participaciones de mercado en términos de pasajeros movilizados, 
en cada uno de los años analizados entre dos mil diecisiete y dos 
mil veintidós. Además, los 4 (cuatro) GIE principales concentran 
casi el 80% (ochenta por ciento) de la flota vehicular del mercado. 

MR DP-
NORESTE 

4,106 (cuatro mil 
ciento seis) puntos. 

Los 3 (tres) GIE mejor posicionados en este mercado acumularon 
participaciones de mercado alrededor del 90% (noventa por ciento), 
en cada uno de los años analizados entre dos mil diecisiete y dos 
mil veintidós, en términos de pasajeros movilizados. Además, estos 
3 (tres) principales GIE acaparan el 81.5% (ochenta y uno punto 
cinco por ciento) de la flota vehicular del mercado. 

MR DP-
NOROESTE 

3,929 (tres mil 
novecientos 
veintinueve) puntos.  

Los 2 (dos) GIE mejor posicionados en este mercado acumularon 
participaciones de mercado alrededor del 70% (setenta por ciento) 
entre dos mil diecisiete y dos mil veinte, y superiores al 85% 
(ochenta y cinco por ciento) entre dos mil veintiuno y dos mil 
veintidós, en términos de pasajeros movilizados. Además, tan solo 
el principal GIE concentra el 43.7% (cuarenta y tres punto siete por 
ciento) de la flota vehicular del mercado. 
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MR DP-SUR 

SURESTE 

3,844 (tres mil 
ochocientos cuarenta 
y cuatro) puntos. 

Los 2 (dos) principales GIE han acumulado más del 75% (setenta y 
cinco por ciento) del mercado, en términos de pasajeros 
movilizados, en todos los años analizados entre dos mil diecisiete y 
dos mil veintidós. El principal GIE posee el 57.8% (cincuenta y siete 
punto ocho por ciento) de la flota vehicular activa del mercado, 
mientras que el segundo competidor más grande concentra el 
13.5% (trece punto cinco por ciento) de la flota en este mercado. 

 

MERCADOS RELEVANTES ECONÓMICOS 

MERCADO 

RELEVANTE 

Índice de Herfindahl 
Hirschman (IHH), 

puntos, 202227 
Observaciones / Existencia y poder de competidores 

MR E-CENTRO 

OCCIDENTE 

798 (setecientos 
noventa y ocho) 
puntos. 

No se observa una elevada concentración. 

MR E-CENTRO 

PAÍS 
1,098 (mil noventa y 
ocho) puntos. 

No se observa una elevada concentración.  

MR E-NORESTE 
1,056 (mil cincuenta y 
seis) puntos. 

No se observa una elevada concentración.  

MR E-
NOROESTE 

3,985 (tres mil 
novecientos ochenta y 
cinco) puntos. 

El principal competidor detentó el 60.1% (sesenta punto uno por 
ciento) del mercado en dos mil veintidós, en términos de pasajeros 
movilizados. Y si se consideran los 4 (cuatro) principales GIE, estos 
tuvieron una participación acumulada superior al 80% (ochenta por 
ciento) del mercado en todos los años entre dos mil diecisiete y dos 
mil veintidós, con excepción del dos mil dieciocho. 

MR E-SUR 

SURESTE 
707 (setecientos siete) 
puntos. 

No se observa una elevada concentración. 

 

Por lo anterior, esta AUTORIDAD INVESTIGADORA concluyó que todos los MERCADOS RELEVANTES PREMIUM y 
los MERCADOS RELEVANTES DE PRIMERA se encuentran altamente concentrados. Por su parte, en los MERCADOS 

RELEVANTES ECONÓMICOS, solamente se observa una elevada concentración en el MR E-NOROESTE. 

Barreras a la entrada y a la expansión 

La AUTORIDAD INVESTIGADORA determinó que existen barreras a la entrada de tipo económico en los 
MERCADOS RELEVANTES, que consisten en los altos montos de inversión para la adquisición de vehículos y la 
construcción y puesta en operación de TERMINALES DE PASAJEROS, el tiempo que toma operar finalmente en el 
mercado y los largos plazos para recuperar la inversión realizada. 

La AUTORIDAD INVESTIGADORA también determinó barreras a la entrada de tipo normativo consistentes en 
que los AGENTES ECONÓMICOS que han entrado o deseen entrar a prestar el SERVICIO DE AUTOTRANSPORTE y el 
SERVICIO DE TERMINALES necesitan el PERMISO DE AUTOTRANSPORTE y PERMISO DE TERMINAL. Esta regulación y 
requisitos representan una barrera a la entrada, toda vez que existen circunstancias específicas en el 
otorgamiento de acceso a las TERMINALES DE PASAJEROS centrales (TPC) que dificultan la entrada de los 
AGENTES ECONÓMICOS y les impiden competir de manera más efectiva. Estos requisitos, a su vez, generan una 
barrera a la competencia y libre concurrencia. 

Finalmente, se observaron restricciones por prácticas realizadas por los AGENTES ECONÓMICOS ya 
establecidos en los MERCADOS RELEVANTES, ya que estos realizan conductas consistentes en dificultar que 
nuevos o potenciales AGENTE ECONÓMICO presten el SERVICIO DE AUTOTRANSPORTE, ya que disuaden su acceso 
a una TPC ya establecida o establecen condiciones distintas de acceso. Además, esta AUTORIDAD 

INVESTIGADORA señaló que la dificultad de los PERMISIONARIOS DE AUTOTRANSPORTE para acceder a las 
TERMINALES DE PASAJEROS, así como la poca claridad en los procedimientos por los cuales se puede acceder a 
estas, podrían afectar la oferta del SERVICIO DE AUTOTRANSPORTE en sus distintas MODALIDADES en todos los 
MERCADOS RELEVANTES. 

                                                 
27 En términos de pasajeros transportados. 
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Posibilidades de acceso a fuentes de insumo 

Para conocer las posibilidades de acceso a fuentes de insumos para prestar el SERVICIO DE 

AUTOTRANSPORTE en los MERCADOS RELEVANTES, la AUTORIDAD INVESTIGADORA consideró que, de conformidad 
con los artículos 53 de la LEY DE AUTOTRANSPORTE; 7, fracción XII, y 24 del RAFSA, para prestar el SERVICIO DE 

AUTOTRANSPORTE es necesario contar con TERMINALES DE PASAJEROS en los puntos de origen y destino de la 
ruta solicitada. 

Sin embargo, las posibilidades de acceso a las TERMINALES DE PASAJEROS son escasas. En efecto, se 
puede acceder a ellas de dos maneras, principalmente. La primera es construyendo una nueva, en cuyo caso 
existen altos costos monetarios y de tiempo para su construcción y una desventaja respecto de las ya 
establecidas que fueron construidas en lugares estratégicos y cuentan con una escala más grande de 
operaciones (por lo que tienen un mayor flujo de pasajeros). La segunda es solicitando acceso a una TPC ya 
establecida, en cuyo caso las posibilidades son pocas, debido a la integración vertical observada en los 
MERCADOS RELEVANTES y la ausencia de regulación económica en las TPC que facilite el acceso a éstas. Esto 
provoca que los PERMISIONARIOS DE TERMINAL actúen con discrecionalidad para permitir o no el acceso a 
nuevos PERMISIONARIOS DE AUTOTRANSPORTE (por ejemplo, a potenciales competidores) que así lo soliciten en 
su TERMINAL DE PASAJEROS. 

Comportamiento reciente 

Esta AUTORIDAD INVESTIGADORA observa que diversos AGENTES ECONÓMICOS participantes en los MERCADOS 

RELEVANTES realizaron diferentes comportamientos consistentes en prácticas monopólicas en términos de los 
artículos 53, así como 54 y 56 de la LFCE, que han obstruido e impactado el proceso de competencia en 
diversos mercados dentro del MERCADO INVESTIGADO. 

En octubre de dos mil veintidós, en el expediente IO-003-2017, el Pleno de la COMISIÓN determinó multar a 
18 (dieciocho) empresas y a 31 (treinta y un) personas físicas, por participar en diversas prácticas 
monopólicas absolutas, consistentes en seis convenios independientes y distinguibles entre sí, con vigencias 
en el periodo comprendido del año dos mil al dos mil veinte.28 

Asimismo, en marzo de dos mil veintidós, en el expediente DE-013-2018, el Pleno de la COMISIÓN concluyó 
que el Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México (AICM) negó unilateralmente y sin justificación 
sustentada el servicio de acceso a sus terminales a un PERMISIONARIO DE AUTOTRANSPORTE en la modalidad de 
autobús integral y/o vagoneta, e impidió que se prestara el SERVICIO DE AUTOTRANSPORTE en la modalidad de 
autobús integral y/o vagoneta con origen o destino al AICM, situación que estableció ventajas exclusivas en 
favor de 2 (dos) PERMISIONARIOS DE AUTOTRANSPORTE previamente establecidos en la misma ruta, ocasionando 
una pérdida en el bienestar de los USUARIOS. 

Otros criterios establecidos en las DISPOSICIONES 

El grado de posicionamiento de los bienes o servicios en el MERCADO RELEVANTE 

De la información del EXPEDIENTE, esta AUTORIDAD INVESTIGADORA identifica que los AGENTES ECONÓMICOS 
mejor posicionados en los MERCADOS RELEVANTES son también los más reconocidos debido al tiempo que han 
operado en el mercado y a su cobertura de red. 

Conclusión 

En vista de todos los elementos examinados con anterioridad, esta autoridad concluye que no existen 
condiciones de competencia efectiva en todos los MERCADOS RELEVANTES PREMIUM y los MERCADOS 

RELEVANTES DE PRIMERA, así como en el MERCADO RELEVANTE MR E-NOROESTE. 

Sección 7. Barreras a la competencia y libre concurrencia 

En las siguientes subsecciones, se exponen seis barreras a la competencia y libre concurrencia que 
esta AUTORIDAD INVESTIGADORA identifica, de conformidad con el artículo 3, fracción IV y 94 de la LFCE, en el 
MERCADO INVESTIGADO. Estas barreras a la competencia son las que distorsionan la competencia, reducen la 
concurrencia y generan restricciones al funcionamiento eficiente de diversos MERCADOS RELEVANTES 
señalados, por lo que explican lo señalado en párrafos previos. 

Posteriormente, se proponen las medidas correctivas para eliminarlas y reestablecer las condiciones de 
competencia efectiva en diversos MERCADOS RELEVANTES y, en su caso, el correspondiente cronograma de 
implementación. 

                                                 
28 Dichos convenios consistieron en acuerdos colusorios para fijar precios y segmentar rutas en el mercado del servicio de autotransporte 
terrestre de pasajeros en diversas regiones.  
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B-1. Barrera a la competencia que consiste en la obligación regulatoria de contar con TERMINALES DE 

PASAJEROS de origen y destino para prestar el SERVICIO DE AUTOTRANSPORTE en el MERCADO INVESTIGADO 

De conformidad con los artículos 2, fracción XII, 8, fracción V, 52, fracción I, y 53 de la LEY DE 

AUTOTRANSPORTE; y 6, fracción IV, 7, fracción XII, 10-A, 24, 42-B y 42-C del RAFSA, los AGENTES ECONÓMICOS 
que deseen prestar el SERVICIO DE AUTOTRANSPORTE deben acreditar que disponen de una TERMINAL DE 

PASAJEROS en los puntos de origen y destino de la ruta solicitada para obtener su permiso. 

Efectos anticompetitivos 

La obligación regulatoria de contar forzosamente con una TERMINAL DE PASAJEROS de origen y destino para 
prestar el SERVICIO DE AUTOTRANSPORTE es una barrera a la competencia y libre concurrencia en el SERVICIO DE 

AUTOTRANSPORTE. 

Primero, esta AUTORIDAD INVESTIGADORA identificó que existen AGENTES ECONÓMICOS que establecen puntos 
distintos a las TERMINALES DE PASAJEROS que pueden ofrecer condiciones seguras para el ascenso y descenso 
de pasajeros; no obstante, el requisito obligatorio establecido por la LEY DE AUTOTRANSPORTE y en el RAFSA de 
contar con TERMINALES DE PASAJEROS en el origen y destino de la ruta, les impide implementar dichos espacios 
como alternativa a las TERMINALES DE PASAJEROS, por lo que únicamente se han implementado como 
estaciones de paso. 

Segundo, para la construcción de su propia TERMINAL DE PASAJEROS, los permisionarios deben realizar 
inversiones cuantiosas e incluso puede haber una duplicación ineficiente de infraestructura, aunado a la 
implicación de sujetarse a la aprobación de diversos permisos y requisitos mediante distintos procedimientos 
administrativos, para su construcción y operación. Además, no resultará eficiente ni viable construir una 
terminal para iniciar operaciones con pocas frecuencias. Por otro lado, tampoco es viable solicitar acceso a las 
TPC ya establecidas, pues la determinación queda sujeta a los propietarios o administradores de las TPC, y 
esto ha resultado difícil e incierto para los PERMISIONARIOS DE AUTOTRANSPORTE. 

Tercero, limita la implementación de otros modelos de negocio, ya que restringe la prestación del SERVICIO 

DE AUTOTRANSPORTE desde infraestructura diferente a las TERMINALES DE PASAJEROS, tales como plazas, 
centros comerciales, estacionamientos, estadios u hoteles, entre otras, que no estén sujetos a las 
características específicas determinadas por la SICT ni sujetas a su permiso, y que pueden resultar seguras y 
generar eficiencias a los USUARIOS del SERVICIO DE AUTOTRANSPORTE. 

Por último, genera ventajas en favor de los AGENTES ECONÓMICOS prestadores del SERVICIO DE 

AUTOTRANSPORTE ya establecidos, ya que algunos de estos participan como socios accionistas en el SERVICIO 

AUXILIAR DE TERMINALES y son quienes tienen el control de las principales TERMINALES DE PASAJEROS centrales 
del país. 

Medidas correctivas 

M-1. Recomendaciones al Senado de la República, a la Cámara de Diputados del Congreso de la 
Unión y a la SICT 

Recomendación29 
Análisis de eficiencia, eficacia y mínima 
restricción de las medidas correctivas 

Recomendación 
a la Cámara de 
Diputados, el 
Senado de la 
República y la 

SICT 

M-1.1. Eliminar del artículo 53 de la LEY 

DE AUTOTRANSPORTE el requisito de 
contar con TERMINALES DE PASAJEROS en 
los puntos de origen y destino para 
prestar el SERVICIO DE AUTOTRANSPORTE. 
Se recomienda que la SICT únicamente 
establezca condiciones mínimas de 
seguridad y regularidad en la prestación 
de los servicios, a fin de garantizar la 
protección de los pasajeros y que la 
verificación de estas condiciones sea 
realizada por la SICT. Estas condiciones 
mínimas de seguridad y regularidad 
podrían establecerse en el RAFSA. 

Las medidas consisten en la eliminación de la 
barrera, sin ir más allá. 

Se enfocan en desvincular el SERVICIO DE 

AUTOTRANSPORTE y las TERMINALES DE 

PASAJEROS, de tal manera que los AGENTES 

ECONÓMICOS que deseen ofrecer sus servicios 
desde dicha infraestructura puedan continuar 
prestándolos, pero aquellos que deseen 
diferenciar su servicio y ofrecer ubicaciones 
alternativas también puedan realizarlo. 

                                                 
29 En todas las medidas se recomienda que únicamente se establezcan y se vigilen las condiciones mínimas de seguridad y regularidad en la 
prestación de los servicios, a fin de garantizar la protección de los pasajeros. 
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M-1.2. Establecer, en la LEY DE 

AUTOTRANSPORTE, la posibilidad para que, 
previo aviso a la SICT, el ascenso y 
descenso de pasajeros en origen y 
destino pueda realizarse también en 
instalaciones o inmuebles distintos de las 
TERMINALES DE PASAJEROS, de la misma 
forma en la que funcionan actualmente 
las estaciones de paso previstas en el 
artículo 43 del RAFSA, así como en 
cualquier otro tipo de instalaciones que 
permita el ascenso y descenso seguro 
de los pasajeros, sin que esto afecte el 
tráfico vehicular o cualquier otra cuestión 
de seguridad. Lo anterior, siempre y 
cuando cumplan con condiciones 
mínimas de seguridad y regularidad, a fin 
de garantizar la protección de los 
pasajeros. Estas condiciones mínimas de 
seguridad y regularidad podrían 
establecerse en el RAFSA. 

 

Recomendación 
a la SICT 

M-1.3. En concordancia con la medida 
M-1.1, se elimine del RAFSA el requisito 
de contar con TERMINALES DE PASAJEROS 
en los puntos de origen y destino para el 
otorgamiento de permisos para la 
prestación del SERVICIO DE 

AUTOTRANSPORTE. Se recomienda que 
únicamente se establezcan condiciones 
mínimas de seguridad y regularidad en la 
prestación del SERVICIO DE 

AUTOTRANSPORTE a fin de garantizar la 
protección de los pasajeros y que la 
verificación de estas condiciones sea 
realizada por la SICT. 

M-1.4. Implemente un sistema de 
registro simplificado, seguimiento y 
monitoreo de los puntos de ascenso y 
descenso que los PERMISIONARIOS DE 

AUTOTRANSPORTE utilicen. 

 

B-2. Barrera a la competencia que consiste en la obligación regulatoria de contar con un permiso 
limitado a rutas específicas para prestar el SERVICIO DE AUTOTRANSPORTE en el MERCADO INVESTIGADO 

Esta AUTORIDAD INVESTIGADORA concluyó que la limitación del PERMISO DE AUTOTRANSPORTE para ofrecer el 
servicio en una única RUTA AUTORIZADA, conformada por los artículos 7, fracción XIII, y 17, fracción VI, del 
RAFSA, representa una barrera a la competencia y libre concurrencia, por las razones que se exponen a 
continuación. 

Efectos anticompetitivos 

La restricción a una única RUTA AUTORIZADA de los PERMISOS DE AUTOTRANSPORTE genera que los AGENTES 

ECONÓMICOS no tengan la capacidad de atender con celeridad a cambios en la demanda o dinámicas del 
mercado, pues esta es específica y no existe un procedimiento que permita ajustarla, una vez otorgado el 
permiso, por lo cual los AGENTES ECONÓMICOS deben nuevamente realizar el procedimiento de solicitud de 
PERMISO DE AUTOTRANSPORTE. Lo anterior, genera que deban destinar tiempo y recursos, lo que resta 
dinamismo en el mercado, disminuye la capacidad de respuesta competitiva e inhibe que los AGENTES 

ECONÓMICOS reaccionen de manera oportuna a los requerimientos de sus USUARIOS. 
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Medidas correctivas para la B-2 

M-2. Recomendaciones a la SICT 

Recomendación 
Análisis de eficiencia, eficacia y mínima 
restricción de las medidas correctivas. 

M-2.1. Transitar de un régimen de PERMISOS DE 

AUTOTRANSPORTE restringidos a una ruta específica30 en 
el SERVICIO DE AUTOTRANSPORTE a un régimen de permiso 
nacional para la prestación de dicho servicio. Al respecto, 
se recomienda que la SICT establezca y vigile 
únicamente las condiciones mínimas de seguridad y 
regularidad en la prestación del SERVICIO DE 

AUTOTRANSPORTE, a fin de garantizar un servicio 
adecuado para los pasajeros. 

Estas recomendaciones son eficaces para eliminar 
la barrera a la competencia y la libre concurrencia, 
ya que representa una facilitación regulatoria cuya 
implementación permitirá que los PERMISIONARIOS 

DE AUTOTRANSPORTE respondan con mayor 
oportunidad a los ajustes en la demanda y 
oportunidades en cualquier región. 

Asimismo, las medidas son proporcionales a los 
efectos anticompetitivos, pues permiten que todos 
los PERMISIONARIOS DE AUTOTRANSPORTE y posibles 
oferentes puedan prestar el servicio considerando 
los ajustes en las dinámicas del mercado. 

M-2.2. Incluir en el RAFSA un régimen de transición 
simplificado para que los permisionarios del servicio de 
autotransporte de turismo (PERMISIONARIO DE TURISMO)31 

puedan operar en el SERVICIO DE AUTOTRANSPORTE, 
siempre y cuando su flota vehicular cumpla con los 
requisitos necesarios para la modalidad del servicio que 
desean ofrecer en términos del artículo 18 del RAFSA y 
el ACUERDO RAFSA. 

M-2.3. Implementar un sistema electrónico simplificado 
de aviso, seguimiento y monitoreo de las rutas que cada 
permisionario que resulte de la implementación de la  M-
2.1 y M-2.2 ofrezca a nivel nacional. Este sistema podrá 
considerar la recopilación de información necesaria que 
permita observar las mejoras o avances en el SERVICIO DE 

AUTOTRANSPORTE, tales como tarifas, pasajeros 
movilizados, mejoras en los vehículos, entre otros. 

 

B-3. Barrera a la competencia que consiste en la discrecionalidad, opacidad y poca transparencia 
por parte de los PERMISIONARIOS DE TERMINALES en el SERVICIO AUXILIAR DE TERMINALES 

Esta AUTORIDAD INVESTIGADORA concluyó que la discrecionalidad, opacidad y poca transparencia por parte 
de los PERMISIONARIOS DE TERMINALES en la prestación del SERVICIO AUXILIAR DE TERMINALES representa una 
barrera a la competencia y libre concurrencia. 

En efecto, ni en la LEY DE AUTOTRANSPORTE ni el RAFSA regulan las relaciones que se establecen entre los 
PERMISIONARIOS DE AUTOTRANSPORTE y los PERMISIONARIOS DE TERMINAL y tampoco prevé la transparencia en la 
operación de las TERMINALES DE PASAJEROS, por lo que existe una ausencia de regulación en: i) brindar el 
servicio auxiliar de terminales bajo principios de acceso abierto y no discriminatorio, ii) publicar información en 
relación con los requisitos que deben cumplir los PERMISIONARIOS DE AUTOTRANSPORTE para operar en las TPC, 
iii) publicar información en relación con la capacidad y horarios de ascenso y descenso disponibles, iv) 
publicar las contraprestaciones o tarifas de los servicios auxiliares de terminal, v) establecer metodologías 
para la determinación de tarifas, capacidad disponible y asignación de andenes, vi) contar con tarifas no 
discriminatorias, vii) contar con contratos por escrito, y viii) establecer en sus Reglamentos Internos de 
Operación disposiciones relacionadas con el acceso de los PERMISIONARIOS DE AUTOTRANSPORTE a las 
TERMINALES DE PASAJEROS. En consecuencia, se ha generado una operación discrecional, opaca y poco 
transparente por parte de los PERMISIONARIOS DE TERMINAL en la operación del SERVICIO AUXILIAR DE TERMINALES 
que genera efectos anticompetitivos. 

Efectos anticompetitivos 

Esto ha dificultado la entrada y expansión de nuevos o potenciales AGENTES ECONÓMICOS en el SERVICIO DE 

AUTOTRANSPORTE, toda vez que los PERMISIONARIOS DE AUTOTRANSPORTE no conocen la capacidad disponible 
en las TPC y carecen de acceso a las TERMINALES DE PASAJEROS. Esto genera ventajas para los socios 
accionistas de las TPC que sí conocen esta información y que operan también en el SERVICIO DE 

AUTOTRANSPORTE. 

                                                 
30 De conformidad con el artículo 7, fracción XIII, del RAFSA. 
31 En términos de los artículos 2, fracción X, y 8, fracción I, de la LEY DE AUTOTRANSPORTE; y 6, fracción I, del RAFSA. 
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Esto incrementa los costos financieros y de transacción para los PERMISIONARIOS DE AUTOTRANSPORTE 

actuales y potenciales, lo que les dificulta y les genera desincentivos para abrir nuevas rutas en el SERVICIO DE 

AUTOTRANSPORTE. Esto también puede generar un uso poco eficiente de la infraestructura de TPC e inclusive 
llevar a una innecesaria duplicación de infraestructura. 

Medidas correctivas para la B-3 

M-3. Recomendaciones a la SICT 

Recomendación 
Análisis de eficiencia, eficacia y mínima 
restricción de las medidas correctivas. 

M-3.1. Establecer en el RAFSA la obligación de que los 
PERMISIONARIOS DE TERMINAL centrales hagan de 
conocimiento público la capacidad disponible para los 
PERMISIONARIOS DE AUTOTRANSPORTE de andenes y taquillas 
en las TPC. Dicha información deberá considerar la 
capacidad disponible, de uso de los andenes, de manera 
permanente, en cada franja horaria. También deberá 
hacerse de conocimiento público cuando no exista 
capacidad disponible. En este sentido, deberá publicarse 
la capacidad total y la capacidad ocupada para poder 
medir la capacidad disponible. 

Con la implementación de estas 
recomendaciones, se facilitará la entrada de 
competidores a infraestructura importante, se 
eliminarán las asimetrías de información que 
impiden la entrada o expansión de nuevos 
PERMISIONARIOS DE AUTOTRANSPORTE que no 
conocen la infraestructura disponible en las TPC 

existentes y, por tanto, se eliminan las ventajas 
que esto genera en favor de los socios 
accionistas de dichas TPC que sí conocen esta 
información. 

Asimismo, se elimina la posible e inclusive 
innecesaria duplicación de infraestructura, ya que 
al aprovecharse la capacidad disponible en las T 

PC se evita la construcción de nuevas terminales 
de manera innecesaria. 

Por otro lado, esta autoridad considera que las 
medidas son proporcionales a los efectos 
anticompetitivos observados, pues considera 
poner a disposición de PERMISIONARIOS DE 

AUTOTRANSPORTE ya establecidos o para nuevos 
AGENTES ECONÓMICOS que deseen ofrecer el 
SERVICIO DE AUTOTRANSPORTE, la infraestructura 
existente y que esté disponible para dicho efecto 
de las TPC. 

Asimismo, se considera que cumplen con el 
criterio de mínima restricción, ya que las 
obligaciones generadas no les causan un daño o 
perjuicio. Al contrario, podrían resultar 
beneficiadas por ofrecer su capacidad disponible 
y recibir ingresos por ello.  

M-3.2. Establecer en el RAFSA la obligación de que los 
PERMISIONARIOS DE TERMINALES centrales hagan de 
conocimiento público las contraprestaciones o tarifas 
vigentes por el uso de los SERVICIOS AUXILIARES DE 

TERMINAL. 

M-3.3. Establecer en el RAFSA la obligación de que los 
PERMISIONARIOS DE TERMINAL registren las tarifas o 
contraprestaciones por el uso de las TPC ante la SICT. 

M-3.4. Establecer en el RAFSA la obligación de que los 
PERMISIONARIOS DE TERMINAL apliquen las tarifas o 
contraprestaciones por el uso de las TPC de manera no 
discriminatoria a cualquier PERMISIONARIO DE 

AUTOTRANSPORTE. 

M-3.5. Establecer en el RAFSA la obligación de que los 
PERMISIONARIOS DE TERMINAL publiquen la metodología para 
la asignación de los andenes de la TPC para prestar el 
SERVICIO DE AUTOTRANSPORTE que considere pertinente. Se 
recomienda que se establezcan, desde el RAFSA, 
principios generales para elaborar dicha metodología, tales 
como no establecer ventajas en favor de ningún AGENTE 

ECONÓMICO, acceso abierto y no discriminatorio, entre 
otros que se consideren pertinentes. 

M-3.6. Establecer en el RAFSA la obligación de los 
PERMISIONARIOS DE TERMINAL y PERMISIONARIOS DE 

AUTOTRANSPORTE de celebrar por escrito los convenios o 
contratos que regulen sus relaciones comerciales. 

M-3.7. Establecer en el RAFSA la obligación de los 
PERMISIONARIOS DE TERMINAL de contar con su reglamento 
interno de operación y que en estos se incluya también: i) 
las condiciones de acceso y operación de los 
PERMISIONARIOS DE AUTOTRANSPORTE dentro de la TPC, y ii) 
el procedimiento de atención de solicitudes de acceso a la 
TPC por parte de los PERMISIONARIOS DE AUTOTRANSPORTE, 
señalando un plazo de respuesta máximo. 
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M-3.8. Establecer en el RAFSA la obligación de acceso 
abierto y no discriminatorio a las TPC a cualquier 
PERMISIONARIO DE AUTOTRANSPORTE. 

 

M-3.9. Establecer un sistema electrónico de acceso 
público que permita registrar la capacidad disponible en las 
TPC. 

 

M-3.10. Realizar periódicamente una verificación de la 
capacidad máxima y capacidad disponible con que 
cuentan las TPC registradas en el sistema de acceso 
público del punto anterior. 

 

 

B-4. Barrera a la competencia que consiste en la existencia de relaciones horizontales entre 
AGENTES ECONÓMICOS competidores 

Esta AUTORIDAD INVESTIGADORA concluyó que la existencia de relaciones horizontales entre AGENTES 

ECONÓMICOS competidores en los MERCADOS RELEVANTES representa una barrera a la competencia y libre 
concurrencia. 

En el DICTAMEN PRELIMINAR se demuestra que, en los MERCADOS RELEVANTES, existe una ausencia de 
condiciones de competencia efectiva y que los mercados cuentan con diversas características que vuelven 
más fácil la coordinación tácita o explícita. En este contexto, la presencia de múltiples sociedades, 
coinversiones y relaciones horizontales entre competidores distorsiona el proceso de competencia y libre 
concurrencia, ya que reduce los incentivos que tienen los AGENTES ECONÓMICOS para competir y facilita 
comportamientos coordinados entre los competidores. 

Al respecto, las relaciones horizontales identificadas fueron las siguientes: 

1. Coinversiones o sociedades entre el GIE ADO (GRUPO ADO) y el GIE Estrella Roja (GRUPO ESTRELLA 

ROJA). Se identificó que GRUPO ADO, a través de Autos Pullman, S.A. de C.V. y Alas de Oro, S.A. de 
C.V., mantiene una coinversión o sociedad con AMPERSA, S.A.P.I. de C.V., sociedad de GRUPO 

ESTRELLA ROJA, en las siguientes sociedades: i) Línea Vía, S.A. de C.V. (LÍNEA VÍA); ii) Terminal las 
Torres Puebla, S.A. de C.V. (TTP);32 y iii) Consorcio Inmobiliario CUSEC, S.A. de C.V. 

2. Coinversiones o sociedades entre GRUPO ADO y el GIE Pullman (GRUPO PULLMAN). Se identificó que, 
a través de Tramo Sur, S.A. de C.V., GRUPO ADO mantiene una coinversión con Transportes Rápidos 
de Morelos, S.A. de C.V., del GRUPO PULLMAN, en la sociedad Transportes Cuernavaca Cuautla 
Axochiapan Jojutla y Anexas, Estrella Roja, S.A. de C.V. (TER). 

3. Coinversiones o sociedades entre el GIE La Piedad (GRUPO LA PIEDAD) y el GIE Toluca (GRUPO 

TOLUCA). Se identificó que el GRUPO LA PIEDAD, a través de Autobuses de la Piedad, S.A. de C.V., 
mantiene diversas coinversiones con las sociedades Socios de GT en Ómnibus de México, S.A. de 
C.V. e Inversionistas en Transportes Grupo Toluca, S.A. de C.V. del GRUPO TOLUCA, en las 
sociedades: i) Inversionistas en Autotransportes Mexicanos, S.A. de C.V. (IAMSA), ii) Inversionistas 
en Transportes Nacionales, S.A. de C.V., iii) Autotransportes del Sur de Jalisco, S.A. de C.V. y,  iv) 
Ómnibus de México, S.A. de C.V. (ÓMNIBUS DE MÉXICO). 

4. Coinversiones o sociedades entre el GIE Estrella Blanca (GRUPO ESTRELLA BLANCA) y el GIE IAMSA 
(GRUPO IAMSA). Se identificó que el GRUPO ESTRELLA BLANCA, a través de Autobuses Estrella Blanca, 
S.A. de C.V. (ESTRELLA BLANCA) y Transportes Chihuahuenses, S.A. de C.V. (TRANSPORTES 

CHIHUAHUENSES), mantiene coinversiones con Omnibus Costasur, S.A. de C.V., Servicios Integrados 
de Pasaje y Turismo, S.A. de C.V. y Enlaces Terrestres Nacionales, S.A. de C.V., sociedades del 
GRUPO IAMSA en las sociedades: i) Autotransportes Estrella Roja del Sur, S.A. de C.V., (ESTRELLA 

ROJA DEL SUR), ii) Autocamiones de Pasajes Anáhuac, S.A. de C.V. (AUTOCAMIONES ANÁHUAC), iii) 
Autobuses Poblanos del Centro, S.A. de C.V. (AUTOBUSES POBLANOS), iv) Turistar Cinco Estrellas, 
S.A. de C.V. (TURISTAR 5 ESTRELLAS) y, v) ETN Turistar Lujo, S.A. de C.V. (ETN TURISTAR). 

5. Coinversión o sociedad entre el GRUPO ESTRELLA BLANCA y el GIE Transpaís Único (GRUPO TRANSPAÍS 

ÚNICO). Se identificó que a través de ESTRELLA BLANCA y TRANSPORTES CHIHUAHUENSES, el GRUPO 

ESTRELLA BLANCA mantiene una coinversión con Transpaís Único, S.A. de C.V. del GRUPO TRANSPAÍS 

ÚNICO, en la sociedad Transpaís San Luis, S.A. de C.V. 

                                                 
32 TTP tiene participación accionaria, a su vez, en Transportes Ecológicos de Puebla, S.A. de C.V. 
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Efectos anticompetitivos 

La presencia de múltiples sociedades, coinversiones y relaciones horizontales entre competidores resulta 
contraria y distorsiona el proceso de competencia y libre concurrencia. Por un lado, ya que reduce la rivalidad 
entre los AGENTES ECONÓMICOS participantes y, por el otro, se ha facilitado la coordinación entre grupos, en 
detrimento de los consumidores finales. 

Medidas correctivas para la B-4 

M-4 Órdenes a los GIE y PERMISIONARIOS DE AUTOTRANSPORTE competidores que mantengan 
participación accionaria a través de relaciones horizontales y recomendaciones a la SICT 

Medida correctiva 
Análisis de eficiencia, 

eficacia y mínima restricción 
de las medidas correctivas. 

Cronograma de 
implementación 

M-4.1. Se ordena a Autos Pullman, S.A. de C.V., 
Autobuses Alas de Oro, S.A. de C.V. y cualquier otra 
empresa que forme parte del GRUPO ADO, así como 
AMPERSA, S.A.P.I. de C.V. y cualquier otra empresa 
que forme parte de GRUPO ESTRELLA ROJA, la 
realización de todas las reestructuras corporativas y 
desinversiones necesarias a fin de dar por finalizadas 
las coinversiones que tienen GRUPO ADO y GRUPO 

ESTRELLA ROJA, específicamente a través de LÍNEA VÍA y 
TTP, de tal forma que la totalidad de acciones de éstas 
sean enajenadas a un AGENTE ECONÓMICO que haya 
sido autorizado previamente por la COMISIÓN. 

La desinversión señalada previamente deberá 
contemplar una desinversión de un porcentaje 
accionario de aquellas TERMINALES DE PASAJEROS que 
sean propiedad de GRUPO ADO y de GRUPO ESTRELLA 

ROJA y que emplean LÍNEA VÍA y TTP, a fin de que estas 
dos sociedades tengan acceso a las terminales en las 
que actualmente operan. De forma complementaria o 
alternativa, a consideración del adquirente de las 
acciones, la desinversión de las acciones de LÍNEA VÍA y 
TTP podrá incluir la firma de un contrato de acceso a 
las terminales que actualmente utilizan estas dos 
sociedades y que sean propiedad de GRUPO ADO o de 
GRUPO ESTRELLA ROJA. 

Para la obtención de la autorización previa de la 
COMISIÓN, la operación generada de dicha desinversión 
deberá ser notificada conforme al procedimiento 
descrito en el Título III. Del procedimiento en la 
notificación de concentraciones, de la LFCE. Lo 
anterior, con independencia de si actualiza o no las 
fracciones del artículo 86 de la LFCE. 

Las medidas estructurales 
están encaminadas a resolver 
los riesgos de efectos 
unilaterales causados por la 
reducción de los incentivos a 
competir, derivados de la 
coinversión, a la vez que 
reducen la probabilidad de 
coordinación. 

Así las medidas correctivas 
propuestas conforman la 
alternativa más idónea, pues 
atienden directamente a la 
estructura del mercado y 
eliminan de forma integral los 
efectos anticompetitivos 
derivados de la barrera a la 
competencia y libre 
concurrencia identificada 
como B-4. 

Asimismo, la desinversión se 
requiere para restaurar la 
rivalidad a los mercados, de 
forma tal que existan mayores 
incentivos por parte de los GIE 
para ofrecer de manera 
independiente diferentes 
modalidades del servicio, o 
participar en nuevas rutas y 
regiones de forma 
independiente.  

Los AGENTES 

ECONÓMICOS 
señalados tendrán 
un plazo de un año 
para llevar a cabo 
las desinversiones 
y acciones 
necesarias 
ordenadas en la 
presente 
resolución. 

M-4.2. Se ordena a Tramo Sur, S.A. de C.V. y a 
cualquier otra empresa que forme parte del GRUPO 

ADO, así como a Transportes Rápidos de Morelos, S.A. 
de C.V. y a cualquier otra empresa que forme parte de 
GRUPO PULLMAN, la realización de todas las 
reestructuras corporativas y desinversiones necesarias 
a fin de dar por finalizadas las coinversiones que tienen 
GRUPO ADO y GRUPO PULLMAN, específicamente en 
TER, de tal forma que la totalidad de acciones de éstas 
sean enajenadas a un AGENTE ECONÓMICO que haya 
sido autorizado previamente por la COMISIÓN. 
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La desinversión señalada previamente deberá 
contemplar una desinversión de un porcentaje 
accionario de aquellas TERMINALES DE PASAJEROS que 
sean propiedad de GRUPO ADO y de GRUPO PULLMAN y 
que emplea TER, a fin de lograr que estas dos 
sociedades tengan acceso a las terminales en las que 
actualmente operan. De forma complementaria o 
alternativa, a consideración del adquirente de las 
acciones, la desinversión podrá incluir la firma de un 
contrato de acceso a las terminales que actualmente 
utilizan estas dos sociedades que sean propiedad de 

GRUPO ADO y de GRUPO PULLMAN. 

Para la obtención de la autorización previa de la 
COMISIÓN, la operación generada de dicha desinversión 
deberá ser notificada conforme al procedimiento 
descrito en el Título III. Del procedimiento en la 
notificación de concentraciones, de la LFCE. Lo 
anterior, con independencia de si actualiza o no las 
fracciones del artículo 86 de la LFCE. 

 

 

M-4.3. Se ordena a IAMSA, Servicios Integrados de 
Pasaje y Turismo, S.A. de C.V., Enlaces Terrestres 
Nacionales, S.A. de C.V., Omnibus Costasur, S.A. de 
C.V. y cualquier otra que forme parte del GRUPO IAMSA, 
así como a ESTRELLA BLANCA, TRANSPORTES 

CHIHUAHUENSES y cualquier otra empresa que forme 
parte del GRUPO ESTRELLA BLANCA, la realización de 
todas las reestructuras corporativas y desinversiones 
necesarias a fin de dar por finalizadas las coinversiones 
que tienen GRUPO ESTRELLA BLANCA y GRUPO IAMSA, 
específicamente en ESTRELLA ROJA DEL SUR, 
AUTOCAMIONES ANÁHUAC y AUTOBUSES POBLANOS, de tal 
forma que la totalidad de acciones de éstas sean 
enajenadas a un AGENTE ECONÓMICO que haya sido 
autorizado previamente por la COMISIÓN. 

La desinversión señalada previamente deberá 
contemplar una desinversión de un porcentaje 
accionario de aquellas TERMINALES DE PASAJEROS que 
sean propiedad de GRUPO IAMSA y de GRUPO ESTRELLA 

BLANCA y que emplean ESTRELLA ROJA DEL SUR, 
AUTOCAMIONES ANÁHUAC y AUTOBUSES POBLANOS, a fin 
de lograr que estas sociedades tengan acceso a las 
terminales en las que actualmente operan. De forma 
complementaria o alternativa, a consideración del 
adquirente de las acciones, la desinversión deberá 
incluir la firma de un contrato de acceso a las 
terminales que actualmente utilizan estas 3 (tres) 
sociedades que sean propiedad de GRUPO IAMSA y de 
GRUPO ESTRELLA BLANCA. 

Para la obtención de la autorización previa de la 
COMISIÓN, la operación generada de dicha desinversión 
deberá ser notificada conforme al procedimiento 
descrito en el Título III. Del procedimiento en la 
notificación de concentraciones, de la LFCE. Lo 
anterior, con independencia de si actualiza o no las 
fracciones del artículo 86 de la LFCE. 
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M-4.4. Se ordena a las sociedades que integran GRUPO 

ESTRELLA BLANCA y GRUPO IAMSA la finalización de su 
coinversión en TURISTAR 5 ESTRELLAS y ETN TURISTAR, 
de forma tal que los servicios prestados por las marcas 
y los autobuses Turistar y ETN sean prestadas por 
sociedades que pertenezcan a GIE distintos. Para ello, 
deberán realizar las reestructuras corporativas 
necesarias a fin de que GRUPO IAMSA desinvierta su 
participación directa o indirecta en TURISTAR 5 

ESTRELLAS a favor de GRUPO ESTRELLA BLANCA o de un 
tercero autorizado por la COMISIÓN y que TURISTAR 5 

ESTRELLAS desinvierta su participación en ETN TURISTAR 

a favor de GRUPO IAMSA o de un tercero autorizado por 
la COMISIÓN. 

Cualquier desinversión que se realice en términos de la 
presente medida deberá ir aparejada de una 
desinversión accionaria en las TERMINALES DE 

PASAJEROS que sean necesarias para que TURISTAR 5 
ESTRELLAS y ETN TURISTAR sigan teniendo acceso a las 
TERMINALES de PASAJEROS en las que actualmente 
operan. 

Para la obtención de la autorización previa de la 
COMISIÓN, la operación generada de dicha desinversión 
deberá ser notificada conforme al procedimiento 
descrito en el Título III. Del procedimiento en la 
notificación de concentraciones, de la LFCE. Lo 
anterior, con independencia de si actualiza o no las 
fracciones del artículo 86 de la LFCE. 

 

 
M-4.5. Se ordena a ESTRELLA BLANCA, TRANSPORTES 

CHIHUAHUENSES y a cualquier otra empresa que forme 
parte del GRUPO ESTRELLA BLANCA así como a Transpaís 
Único, S.A. de C.V., la realización de todas las 
reestructuras corporativas y desinversiones necesarias 
a fin de dar por finalizada la coinversión que tienen 
GRUPO ESTRELLA BLANCA y GRUPO TRANSPAÍS ÚNICO, 
específicamente en Transpaís San Luis, S.A. de C.V., 
de tal forma que la totalidad de acciones de ésta sean 
enajenadas a un AGENTE ECONÓMICO que haya sido 
autorizado previamente por la COMISIÓN. 

La desinversión señalada previamente deberá 
contemplar una desinversión de un porcentaje 
accionario de aquellas TERMINALES DE PASAJEROS que 
sean propiedad de GRUPO ESTRELLA BLANCA y de 
GRUPO TRANSPAÍS ÚNICO que emplea Transpaís San 
Luis, S.A. de C.V., a fin de lograr que esta sociedad 
tenga acceso a las terminales en las que actualmente 
opera. De forma complementaria o alternativa, a 
consideración del adquirente de las acciones, la 
desinversión deberá incluir la firma de un contrato de 
acceso a las terminales que actualmente utiliza esta 
sociedad que sean propiedad de GRUPO ESTRELLA 

BLANCA o de GRUPO TRANSPAÍS ÚNICO. 

Para la obtención de la autorización previa de la 
COMISIÓN, la operación generada de dicha desinversión 
deberá ser notificada conforme al procedimiento 
descrito en el Título III. Del procedimiento en la 
notificación de concentraciones, de la LFCE. Lo 
anterior, con independencia de si actualiza o no las 
fracciones del artículo 86 de la LFCE. 
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M-4.6. Se ordena a las sociedades que integran GRUPO 
LA PIEDAD, GRUPO IAMSA y GRUPO TOLUCA la 
realización de todas las reestructuras corporativas y 
desinversiones necesarias a fin de dar por finalizada la 
coinversión en SERVICIOS DE AUTOTRANSPORTE que 
tienen GRUPO LA PIEDAD y GRUPO TOLUCA, 
específicamente a través de ÓMNIBUS DE MÉXICO, 
IAMSA, Inversionistas en Transportes Nacionales, S.A. 
de C.V. y Autotransportes del Sur de Jalisco, S.A. de 
C.V., de tal forma que los negocios de autotransporte 
de GRUPO LA PIEDAD, GRUPO IAMSA y GRUPO TOLUCA 
sean propiedad de, y operados por, AGENTES 
ECONÓMICOS independientes y distintos. 
Para ello, GRUPO LA PIEDAD, GRUPO TOLUCA y GRUPO 
IAMSA deberán presentar a la COMISIÓN una propuesta 
de reestructuras corporativas y desinversiones 
necesarias para que los negocios de autotransporte de 
GRUPO LA PIEDAD, GRUPO IAMSA y GRUPO TOLUCA 
pertenezcan a personas físicas o morales distintas, y 
que pertenezcan a GIE distintos, y sean operados de 
forma independiente entre sí. 
Las reestructuras y desinversiones señaladas 
previamente deberán contemplar una desinversión de 
un porcentaje accionario de aquellas TERMINALES DE 
PASAJEROS que emplean GRUPO LA PIEDAD, GRUPO 
IAMSA y GRUPO TOLUCA, a fin de lograr que los grupos 
tengan acceso a las terminales en las que actualmente 
operan. De forma complementaria o alternativa, a 
consideración del adquirente de las acciones, la 
desinversión deberá incluir la firma de un contrato de 
acceso a las terminales que actualmente utilizan. 
Para la obtención de la autorización previa de la 
COMISIÓN, la operación generada de dicha desinversión 
deberá ser notificada conforme al procedimiento 
descrito en el Título III. Del procedimiento en la 
notificación de concentraciones, de la LFCE. Lo 
anterior, con independencia de si actualiza o no las 
fracciones del artículo 86 de la LFCE. 

 

 

M-4.7. Las sociedades que integran GRUPO TOLUCA, 
GRUPO LA PIEDAD, GRUPO IAMSA, GRUPO ESTRELLA 
BLANCA, GRUPO TRANSPAÍS ÚNICO, GRUPO ADO, GRUPO 
PULLMAN, GRUPO ESTRELLA ROJA y GRUPO SENDA 
deberán abstenerse de realizar, directa o 
indirectamente, cualquier tipo de adquisición de 
acciones, capital social, la administración o cualquier 
tipo de participación en, o contratos de operación, 
incluidos los convenios de enrolamiento,33 aun cuando 
no rebasen los umbrales establecidos en el artículo 86 
de la LFCE, con sociedades que sean permisionarias 
del SERVICIO DE AUTOTRANSPORTE, sin contar 
previamente con la autorización previa de la COMISIÓN 
en términos del Libro Tercero, Título III, de la LFCE. 
Asimismo, en general, las sociedades que integran 
GRUPO TOLUCA, GRUPO LA PIEDAD, GRUPO IAMSA, 
GRUPO ESTRELLA BLANCA, GRUPO TRANSPAÍS ÚNICO, 
GRUPO ADO, GRUPO PULLMAN, GRUPO ESTRELLA ROJA y 
GRUPO SENDA deberán dar por terminado cualquier otra 
RELACIÓN HORIZONTAL que exista actualmente entre 
ellos en sociedades que presten el SERVICIO DE 
AUTOTRANSPORTE. Para tal fin, deberán informar a la 
COMISIÓN respecto de cualquier otra sociedad que se 
dedique al SERVICIO DE AUTOTRANSPORTE en la cual 
tengan participación, directa o indirectamente, y en la 
cual también participen, directa o indirectamente, 
cualquier otro GIE que se dedique al SERVICIO DE 
AUTOTRANSPORTE.  

                                                 
33 Convenios que pueden celebrar los PERMISIONARIOS DE AUTOTRANSPORTE entre sí para la prestación de servicios de una misma clase y 
enrolar sus vehículos en la RUTA AUTORIZADA. 



Lunes 13 de mayo de 2024 DIARIO OFICIAL   

M-4.8 GRUPO TOLUCA, GRUPO LA PIEDAD, GRUPO IAMSA, 
GRUPO ESTRELLA BLANCA, GRUPO TRANSPAÍS ÚNICO, 
GRUPO ADO, GRUPO PULLMAN y GRUPO ESTRELLA ROJA, 
deberán mantener los activos y la operación de los 
negocios objeto de la desinversión y conservarlos como 
un negocio en marcha, tal como se realiza hasta el 
momento, hasta en tanto se emita, en su momento, la 
resolución del Pleno de la COMISIÓN y se lleve a cabo la 
desinversión en los términos ordenados. 

 

 

M-4.9 Se recomienda a la SICT establecer la obligación 
a los PERMISIONARIOS DE AUTOTRANSPORTE de 
presentarle: i) la tenencia del capital social, directa e 
indirecta, de cada PERMISIONARIO DE AUTOTRANSPORTE y, 
ii) en su caso, las relaciones de parentesco existentes 
entre los accionistas de cada AGENTE ECONÓMICO. Lo 
anterior, con el fin de monitorear cualquier compartición 
de acciones entre AGENTES ECONÓMICOS competidores 
del MERCADO INVESTIGADO. Para ello, se recomienda 
elaborar una base de datos y con ello un cuestionario 
dirigido a los PERMISIONARIOS DE AUTOTRANSPORTE con el 
fin de allegarse de dicha información. El cuestionario 
puede ser puesto en formato electrónico y ponerse a 
disposición en la página electrónica de la SICT o en 
algún otro sitio electrónico que esta señale y en el que 
los permisionarios podrán registrar, actualizar su 
información y cargar la documentación que el 
cuestionario les requiera. 

Asimismo, se recomienda mantener actualizada dicha 
base de datos cada que un PERMISIONARIO DE 

AUTOTRANSPORTE reporte un cambio a su estructura 
accionaria.  

Se considera que la 
recomendación M-4.9 es 
necesaria para la correcta 
implementación y seguimiento 
de las medidas correctivas  M-
4.1 a M-4.8. Asimismo, es 
poco restrictiva para la SICT y 
los AGENTES ECONÓMICOS, toda 
vez que únicamente se trata 
de la elaboración de una base 
de datos con la estructura del 
capital social y, en su caso, de 
las relaciones de parentesco 
existentes entre los 
accionistas de cada AGENTE 

ECONÓMICO participante en el 
MERCADO INVESTIGADO. 

 

B-5. Barrera a la competencia por directorios cruzados y espacios de contacto entre AGENTES 

ECONÓMICOS competidores en el MERCADO INVESTIGADO 

Esta AUTORIDAD INVESTIGADORA identificó la existencia de directorios cruzados y espacios de contacto entre 
AGENTES ECONÓMICOS en los MERCADOS RELEVANTES, lo cual representa una barrera a la competencia y libre 
concurrencia. 

Se entiende por directorio cruzado a la situación en la que el administrador único o algún miembro del 
consejo de administración de una sociedad A, es también administrador único o miembro del consejo de 
administración de otra sociedad B, sea AGENTE ECONÓMICO competidor o no (DIRECTORIO CRUZADO).34 Un 
espacio de contacto, por otro lado, se entiende como cualquier espacio en el que coinciden y pueden 
interactuar los miembros de los órganos de administración o directivos de dos sociedades que son 
competidoras entre sí (ESPACIO DE CONTACTO). 

La coincidencia de dos personas físicas que participen en órganos de decisión de AGENTES ECONÓMICOS 
competidores puede generar una situación de riesgo de intercambio de información sensible entre 
competidores, así como facilitar que se lleven a cabo comportamientos coordinados y reducir la rivalidad entre 
competidores. 

En este sentido, esta AUTORIDAD INVESTIGADORA identificó la existencia de directorios cruzados horizontales 
(es decir, entre AGENTES ECONÓMICOS competidores entre sí) en el SERVICIO DE AUTOTRANSPORTE. Asimismo, 
identificó la existencia de directorios cruzados indirectos y espacios de contacto a través de la coincidencia de 
distintos AGENTES ECONÓMICOS en las TERMINALES DE PASAJEROS. 

                                                 
34 De conformidad con la Guía para el intercambio de información entre AGENTES ECONÓMICOS emitida por esta COMISIÓN (GUÍA DE INTERCAMBIO 

DE INFORMACIÓN). Publicada por esta COMISIÓN. Disponible para su consulta en la siguiente dirección electrónica: https://www.cofece.mx/wp-
content/uploads/2018/01/guia-0072015_intercambioinf.pdf. 
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Por último, los principales integrantes de los órganos de administración de los AGENTES ECONÓMICOS con 
mayor participación en los MERCADOS RELEVANTES, tales como administradores únicos, presidentes, 
secretarios y vocales del consejo de administración, han conformado, a su vez, el órgano de administración de 
la Cámara Nacional del Autotransporte de Pasaje y Turismo (CANAPAT). 

Efectos anticompetitivos 

Los efectos que derivan de los DIRECTORIOS CRUZADOS se explican por el mecanismo que se crea cuando 
existen vínculos accionarios entre competidores. Tanto en el caso de vínculos accionarios como en el de 
DIRECTORIOS CRUZADOS, una persona física puede acceder a información de sus competidores ya sea en su 
calidad de accionista o en su calidad como participante de los órganos de administración. Lo anterior, toda vez 
que resulta imposible que lo conocido por una persona física, actuando en cierto carácter (como directivo de 
una sociedad A), sea posteriormente ignorado al actuar en otro carácter (como directivo de una sociedad B), 
ya que el conocimiento adquirido por un único sujeto no puede disociarse ni aislarse en partes separadas. 

En el caso de los ESPACIOS DE CONTACTO, estos crean canales de comunicación que podrían generar 
incentivos a actuar de manera coordinada y, con ello, impedir o distorsionar el proceso de competencia y libre 
concurrencia. Al respecto, en el pasado diversos AGENTES ECONÓMICOS ya han establecido acuerdos 
coordinados en detrimento de los consumidores finales en el MERCADO INVESTIGADO. 

Medidas correctivas para la B-5 

M-5. Órdenes a GRUPO TOLUCA, GRUPO LA PIEDAD, GRUPO IAMSA, GRUPO ESTRELLA BLANCA, GRUPO 

TRANSPAÍS ÚNICO, GRUPO ADO, GRUPO PULLMAN, GRUPO ESTRELLA ROJA y GRUPO SENDA que son 
PERMISIONARIOS DE AUTOTRANSPORTE y PERMISIONARIOS DE TERMINAL, así como a la CANAPAT, relacionados 
por DIRECTORIOS CRUZADOS y ESPACIOS DE CONTACTO 

Medida correctiva 
Análisis de eficiencia, eficacia 

y mínima restricción de las 
medidas correctivas 

Cronograma de 
implementación 

Orden a: 

 GRUPO TOLUCA, 

 GRUPO LA PIEDAD, 

 GRUPO IAMSA, 

 GRUPO ESTRELLA 

BLANCA, 

 GRUPO TRANSPAÍS 

ÚNICO, 

 GRUPO ADO, 

 GRUPO PULLMAN, 

 GRUPO ESTRELLA 

ROJA y 

 GRUPO SENDA. 

M-5.1 Eliminen la 
compartición de personas 
en cualquier órgano o 
grupo de toma de 
decisiones de 
PERMISIONARIOS DE 

AUTOTRANSPORTE 
competidores. Lo anterior 
incluye, de manera 
enunciativa mas no 
limitativa: sus órganos de 
administración, asambleas 
de accionistas, directivos, 
etc. Asimismo, para la 
ejecución de esta orden, 
deberá considerarse como 
un competidor, a cualquier 
AGENTE ECONÓMICO que no 
pertenezca al mismo GIE, 
conforme al presente 
DICTAMEN PRELIMINAR. 

Para ello, deberán 
terminar la participación, 
en cualquiera de los 
órganos de toma de 
decisiones o directivos de 
sociedades 
PERMISIONARIAS DE 

AUTOTRANSPORTE, de 
aquellas personas que 
participen, de cualquier 
forma, en algún órgano de 
decisión o cuerpo directivo 
de PERMISIONARIOS DE 

AUTOTRANSPORTE 
competidores. 

Esta autoridad considera que las 
medidas M-5.1 y M-5.2 son 
eficaces porque eliminan el 
problema de compartición de 
personas entre los órganos o 
grupos de toma de decisiones. 

Además, las medidas son 
proporcionales, pues van 
dirigidas a corregir un problema 
estructural. Una medida 
conductual no resuelve el 
problema identificado, pues los 
DIRECTIVOS CRUZADOS se 
mantienen y, por tanto, los 
riesgos a la competencia 
subsisten. 

Esta autoridad considera que las 
medidas M-5.3 a M-5.7 son 
eficaces porque atienden 
directamente a los riesgos de 
comportamientos colusorios al 
regular la forma de interacción 
entre los competidores en los 
distintos ESPACIOS DE CONTACTO 
en que convergen, así como en 
el tipo de información que 
pueden compartir entre sí. 

Además, las medidas implican 
simplemente un cambio en los 
nombramientos, para evitar 
conflictos de interés y canales 
de comunicación formales y 
constantes, pero no implica 
costos adicionales de ningún 
tipo. 

Los PERMISIONARIOS 

DE AUTOTRANSPORTE 

y cualquiera de las 
sociedades que 
formen parte de las 
mismas, la CANAPAT 
así como las 
personas físicas o 
morales que 
resulten objeto de 
las órdenes 
señaladas, tendrán 
un plazo de un año 
para llevar a cabo 
las acciones 
necesarias 
ordenadas en la 
presente resolución. 
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 M-5.2. Se abstengan de 
compartir posteriormente 
personas en cualquier 
órgano o grupo de toma 
de decisiones de 
PERMISIONARIOS DE 

AUTOTRANSPORTE 
competidores. Lo anterior 
incluye, de manera 
enunciativa mas no 
limitativa: sus órganos de 
administración, asambleas 
de accionistas, entre otros.

Aunado a lo anterior la 
implementación de mecanismos 
de compartición de información 
entre competidores y la 
capacitación de los riesgos a la 
competencia que podrían derivar 
de su interacción constante en 
los MERCADOS RELEVANTES 
ayudan a reducir la probabilidad 
de que incurran en conductas 
violatorias de la LFCE y se 
traduzcan en un daño a los 
consumidores finales. 

Esta autoridad considera que la 
medida M-5.8 consistente en la 
recomendación a la SICT es 
necesaria para la correcta 
implementación y seguimiento 
de las medidas correctivas  M-
5.1 a M-5.5 

 

Orden a GRUPO TOLUCA, 
GRUPO LA PIEDAD, 
GRUPO IAMSA, GRUPO 

ESTRELLA BLANCA, 
GRUPO TRANSPAÍS 

ÚNICO, GRUPO ADO, 
GRUPO PULLMAN, GRUPO 

ESTRELLA ROJA y GRUPO 

SENDA. 

M-5.3. Cuando un 
PERMISIONARIO DE 

AUTOTRANSPORTE y/o sus 
socios o accionistas 
directos e indirectos sean 
accionistas de algún 
PERMISIONARIO DE TERMINAL 
y tengan derecho a 
nombrar miembros de su 
consejo de administración 
o cualquier tipo de órgano 
de decisión del 
PERMISIONARIO DE 

TERMINAL, el 
PERMISIONARIO DE 

AUTOTRANSPORTE y/o sus 
socios o accionistas 
directos e indirectos se 
abstendrán de nombrar en 
el PERMISIONARIO DE 

TERMINAL personas que 
participen en el consejo de 
administración y aquellas 
que, directa o 
indirectamente, tengan a 
su cargo las políticas de 
precios, estrategia, 
apertura de rutas y 
cualquier otra decisión 
comercial del 
PERMISIONARIO DE 

AUTOTRANSPORTE. 

M-5.4. Generar y llevar a 
cabo un programa de 
cumplimiento normativo en 
materia de competencia 
económica que incluya, 
por lo menos: i) un oficial 
de cumplimiento que 
analice y determine los 
riesgos derivados de las 
reuniones entre AGENTES 

ECONÓMICOS competidores 
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y establezca medidas para 
mitigarlos, ii) medidas 
preventivas para evitar el 
intercambio de información 
sensible entre 
PERMISIONARIOS DE 

AUTOTRANSPORTE 

competidores entre sí en 
las TPC en donde exista 
una integración vertical 
directa o indirecta entre 
éstos,35 iii) capacitación 
sobre el intercambio de 
información en términos 
de lo establecido en la 
GUÍA DE INTERCAMBIO DE 

INFORMACIÓN y, iv) 
capacitación en materia de 
competencia sobre los 
riesgos de incurrir en 
violaciones a la LFCE. 
Asimismo, dicho programa 
de cumplimiento deberá 
estar sujeto a la 
aprobación de la COMISIÓN.

M-5.5. Reporten a la SICT 
la estructura36 de sus 
órganos o grupos de toma 
de decisiones y, en su 
caso, de los vínculos 
familiares existentes entre 
estos. Lo anterior incluye, 
de manera enunciativa 
mas no limitativa: sus 
órganos de administración, 
directivos principales, 
asambleas de accionistas, 
etc. Estos reportes 
deberán actualizarse y 
reportarse cada que se 
modifique la estructura 
accionaria, los órganos de 
administración, directivos o 
similares. 

Orden a la CANAPAT M-5.6. Realice sus 
reuniones de cualquier 
naturaleza observando los 
principios generales 
establecidos en la GUÍA DE 

INTERCAMBIO DE 

INFORMACIÓN. 

                                                 
35 Incluyendo la compartición de personas en cualquier órgano o grupo de toma de decisiones. Lo anterior incluye, de manera enunciativa 
mas no limitativa: los consejos de administración, asambleas de accionistas, etc. 
36 Incluyendo el nombre y apellidos completos de las personas físicas y el puesto o cargo que detentan dentro del órgano o grupo. 
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 M-5.7. Genere y lleve a 
cabo un programa de 
cumplimiento normativo en 
materia de competencia 
económica que incluya, 
por lo menos: i) un oficial 
de cumplimiento que 
analice y determine los 
riesgos derivados de las 
reuniones entre AGENTES 

ECONÓMICOS competidores 
y establezca medidas para 
mitigarlos, ii) lineamientos 
donde se analice la 
idoneidad de realizar 
reuniones que no estén 
relacionadas con su objeto 
en términos de lo 
establecido en el artículo 4 
de la Ley de Cámaras 
Empresariales y sus 
Confederaciones37 y 
abstenerse de realizar 
reuniones de este tipo, y 

iii) capacitación sobre el 
intercambio de información 
en términos de lo 
establecido en la GUÍA DE 

INTERCAMBIO DE 

INFORMACIÓN. Asimismo, 
dicho programa de 
cumplimiento deberá estar 
sujeto a la aprobación del 
Pleno de la COMISIÓN. 

  

Recomendación a la 
SICT 

M-5.8. Se recomienda a la 
SICT elaborar una base de 
datos con: i) la estructura38 
de los órganos o grupos 
de toma de decisiones de 
los PERMISIONARIOS DE 

AUTOTRANSPORTE y 
PERMISIONARIOS DE 

TERMINAL, y ii) en su caso, 
las relaciones de 
parentesco existentes 
entre dichas personas. Lo 
anterior, con el fin de 
monitorear cualquier 
compartición de personas 
que formen parte de los 
órganos o grupos de toma 
de decisiones entre AE 

La recomendación M-5.8 a la 
SICT tiene por objeto monitorear 
y tener mejor control del 
MERCADO INVESTIGADO con la 
finalidad de prevenir estructuras 
que supongan riesgos a la 
competencia, además es poco 
restrictiva para la SICT, toda vez 
que únicamente se trata del 
registro de los cambios en los 
órganos de administración y de 
toma de decisiones de los 
AGENTES ECONÓMICOS 
competidores en los mercados 
que tiene a su cargo. 

Aunado a esto, la posibilidad de 
identificar estructuras de 

                                                 
37 Publicada en el DOF el veinte de enero de dos mil cinco. 
38 Incluyendo el nombre y apellidos completos de las personas físicas y el puesto o cargo que detentan dentro del órgano o grupo. 
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competidores del MERCADO 

INVESTIGADO. Se 
recomienda que la base se 
actualice cada que los 
PERMISIONARIOS DE 

AUTOTRANSPORTE y/o 
PERMISIONARIOS DE 

TERMINALES reporten 
modificaciones según la 
medida M-5.5. Para ello, 
se recomienda elaborar un 
cuestionario dirigido a los 
PERMISIONARIOS DE 

AUTOTRANSPORTE y 
PERMISIONARIOS DE 

TERMINAL con el fin de 
allegarse de dicha 
información. El 
cuestionario puede ser 
puesto en formato 
electrónico y ponerse a 
disposición en la página 
electrónica de la SICT o 
en algún otro sitio 
electrónico que esta 
señale y en el que los 
permisionarios podrán 
registrar, actualizar su 
información y cargar la 
documentación que el 
cuestionario les requiera. 

mercado ex ante, permite 
prevenir daños a la competencia 
y en última instancia, a los 
consumidores finales. 

 

B-6. Barrera a la competencia que consiste en la restricción regulatoria para utilizar vehículos 
distintos a autobuses para prestar el SERVICIO DE AUTOTRANSPORTE 

Esta AUTORIDAD INVESTIGADORA identificó que, de conformidad con los artículos 19, 20, 21, 22 y 28 del 
RAFSA, así como el numeral TERCERO del ACUERDO RAFSA, los AGENTES ECONÓMICOS que deseen prestar 
el SERVICIO DE AUTOTRANSPORTE deben prestarlo con determinados vehículos, según la MODALIDAD que deseen 
ofrecer. En particular, se impide prestar el SERVICIO DE AUTOTRANSPORTE (en modalidad distinta a la modalidad 
TTPA y al SERVICIO DE TURISMO) mediante vehículos distintos al autobús. 

Efectos anticompetitivos 

La obligación de prestar el SERVICIO DE AUTOTRANSPORTE con determinados vehículos es una barrera a la 
libre competencia y concurrencia, toda vez que impone costos artificiales que inhiben la competencia, de los 
cuales no se observa un impedimento técnico, pues determinados vehículos se encuentran facultados para 
prestar la modalidad de TTPA. Además, restringe la entrada de nuevos o potenciales competidores y limita el 
establecimiento de nuevos modelos de negocio y transporte. 

Al respecto, la AUTORIDAD INVESTIGADORA observó que, si existiera la posibilidad de prestar el SERVICIO DE 

AUTOTRANSPORTE con otro tipo de vehículos, la escala de operación rentable y el periodo de recuperación de la 
inversión podrían disminuir. Además, los AGENTES ECONÓMICOS podrían atender una mayor cantidad de rutas 
en las que actualmente se movilizan pocos pasajeros, lo que daría versatilidad para la asignación del vehículo 
que cada PERMISIONARIOS DE AUTOTRANSPORTE considere pertinente. 

Así, esta obligación regulatoria podría generar ineficiencias y menor dinamismo en los MERCADOS 

RELEVANTES. 
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Medidas correctivas 

M-6. Recomendación a la SICT 

Medida correctiva 
Análisis de eficiencia, eficacia y mínima 
restricción 

M-6.1. Que se establezca en el RAFSA, el ACUERDO 

RAFSA y/o cualquier otra disposición reglamentaria, 
una nueva modalidad a las ya existentes para prestar 
el SERVICIO DE AUTOTRANSPORTE. Dicha modalidad 
deberá contemplar la posibilidad de que el SERVICIO DE 

AUTOTRANSPORTE se pueda prestar con vehículos 
distintos al autobús integral o convencional. Se 
recomienda que la SICT regule, respecto de esta 
nueva modalidad, únicamente los niveles o 
componentes mínimos de tecnología de seguridad, 
calidad y regularidad en la prestación de dicha 
modalidad y que flexibilice el tipo de vehículos que 
podrán ser utilizados para prestar el SERVICIO DE 

AUTOTRANSPORTE en dicha modalidad, de tal forma 
que no limite la incorporación de nuevos vehículos 
con nuevas tecnologías. 

La medida M-6.1. es eficaz y proporcional ya que 
evita que el RAFSA y el ACUERDO RAFSA impidan la 
incorporación de nuevos vehículos para prestar el 
SERVICIO DE AUTOTRANSPORTE. 

Asimismo, la medida no se considera restrictiva para 
ningún AGENTE ECONÓMICO, toda vez que se trata de 
una reforma o la creación de una nueva disposición 
jurídica que permita que los PERMISIONARIOS DE 

AUTOTRANSPORTE presten el servicio con mayores 
opciones de vehículos. 

Por último, la medida generará mayor eficiencia en 
los mercados ya que gracias a la misma existirá 
mayor competencia e innovación en beneficio de los 
usuarios finales. 

 

Sección 8. Determinación 

Por lo expuesto, la AUTORIDAD INVESTIGADORA determina preliminarmente lo siguiente, de conformidad con 
los artículos señalados en el presente extracto: 

PRIMERO. Esta AUTORIDAD INVESTIGADORA concluye que hay elementos para determinar, preliminarmente, 
que no existen condiciones de competencia efectiva en los MERCADOS RELEVANTES PREMIUM, los MERCADOS 

RELEVANTES DE PRIMERA y el MR E-NOROESTE, así como la existencia de 6 (seis) barreras a la competencia y 
libre concurrencia que generan restricciones al funcionamiento eficiente de los MERCADOS RELEVANTES antes 
citados, por lo que se proponen medidas correctivas para eliminar las barreras a la competencia y libre 
concurrencia identificadas en el presente DICTAMEN PRELIMINAR. 

SEGUNDO. Notifíquese mediante oficio a la SICT, a la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión y a 
la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión el presente DICTAMEN PRELIMINAR, que concluye 
preliminarmente que hay elementos para determinar que no existen condiciones de competencia efectiva en 
los MERCADOS RELEVANTES PREMIUM, los MERCADOS RELEVANTES DE PRIMERA y el MR E-NOROESTE. Lo anterior, 
conforme a los artículos 94, fracción III, de la LFCE y 163, fracción IV, de las DISPOSICIONES. 

TERCERO. Notifíquese personalmente a: i) Transportes Rápidos de Morelos, S.A. de C.V., ii) Autos 
Pullman de Morelos, Servicio de lujo, S.A. de C.V., iii) Autos Pullman, S.A. de C.V., iv) AMPERSA, S.A.P.I. de 
C.V., v) Autobuses de La Piedad, S.A. de C.V., vi) Inversionistas en Transportes Grupo Toluca, S.A. de C.V., 
vii) Socios de GT en Ómnibus de México, S.A. de C.V., viii) Inversionistas en Autotransportes Mexicanos, S.A. 
de C.V., ix) Ómnibus de México, S.A. de C.V., x) Autobuses Estrella Blanca, S.A. de C.V., xi) Transportes 
Chihuahuenses, S.A. de C.V., xii) Transpaís Único, S.A. de C.V., xiii) Cámara Nacional del Autotransporte de 
Pasaje y Turismo y xiv) Grupo Senda Autotransporte, S.A. de C.V., el presente DICTAMEN PRELIMINAR que 
propone diversas medidas correctivas para eliminar las barreras a la competencia identificadas por esta 
AUTORIDAD INVESTIGADORA, que generan restricciones al funcionamiento eficiente en los MERCADOS RELEVANTES 

PREMIUM, los MERCADOS RELEVANTES DE PRIMERA, así como en el MR E-NOROESTE. Lo anterior, en términos de 
los artículos 94, fracción III, párrafo tercero, de la LFCE; 163, fracción I, y 164, fracción XI, de las 
DISPOSICIONES. 

CUARTO. Notifíquese mediante publicación en el DOF, el extracto de los datos relevantes del presente 
DICTAMEN PRELIMINAR, a los AGENTES ECONÓMICOS que pudieran verse afectados por las medidas correctivas 
propuestas. Asimismo, publíquese la versión pública del presente DICTAMEN PRELIMINAR en el sitio de internet 
de la COMISIÓN, para que los AGENTES ECONÓMICOS que demuestren tener interés jurídico en el procedimiento 
tramitado en el EXPEDIENTE, puedan manifestar lo que a su derecho convenga y ofrezcan los medios de 
convicción que estimen pertinentes. Lo anterior, en términos de los artículos 94, fracciones III, párrafo tercero, 
y IV, de la LFCE; así como 163, fracción V, de las DISPOSICIONES. 

QUINTO. Remítase el EXPEDIENTE a la Secretaría Técnica de la COMISIÓN para que, una vez notificado el 
presente DICTAMEN PRELIMINAR, tramite el procedimiento establecido en el artículo 94 de la LFCE, de 
conformidad con los artículos 18 y 20, fracción VII, del ESTATUTO. 

Ciudad de México, a dos de mayo de dos mil veinticuatro.- Así lo acordó y firma el Titular de la Autoridad 
Investigadora, José Manuel Haro Zepeda.- Rúbrica.” 
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TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
CIRCULAR 001/2024, por la que se comunica a las dependencias, Fiscalía General de la República y entidades de 
la Administración Pública Federal, Tribunal Federal de Justicia Administrativa, así como a las entidades 
federativas, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la empresa Malbric, S.A. de 
C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa.- Expediente OIC/DGRRP/PSP-001/2024. 

CIRCULAR NÚMERO 001/2024 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA Y 

ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA, ASÍ 

COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR 

CONTRATOS CON LA EMPRESA MALBRIC, S.A. DE C.V. 

Con fundamento en los artículos 1, 2, 3, 8, 9, párrafo primero, 13, 15, 70, fracciones II y VI y 72, de la Ley 

Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 59, 60, fracción IV y párrafo segundo y 61, de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 1, 42, fracción XI, 62 y 67, de la Ley Orgánica 

del Tribunal Federal de Justicia Administrativa y 1, 126, segundo párrafo y 128, fracción IX, del Reglamento 

Interior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa; en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo cuarto 

de la resolución de quince de abril de dos mil veinticuatro, dictada en el expediente número OIC/DGRRP/PSP-

001/2024, en el cual se resolvió el Procedimiento de Sanción a Licitantes y Proveedores, incoado contra la 

empresa MALBRIC, S.A. DE C.V., se hace de su conocimiento que a partir del día siguiente en que se 

publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de aceptar propuestas 

o celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y 

servicios relacionados con las mismas, con dicha empresa de manera directa o por interpósita persona, por 

encontrarse inhabilitada temporalmente por el plazo de tres meses. 

En virtud de lo anterior, los contratos adjudicados y los contratos que actualmente se tengan formalizados 

con la empresa MALBRIC, S.A. DE C.V., no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente Circular. 

Las Entidades Federativas y los Municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 

cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Los efectos de la presente Circular, si al día en que se cumpla el plazo de inhabilitación la empresa 

sancionada no ha pagado la multa que le fue impuesta, la inhabilitación subsistirá hasta que se realice el pago 

correspondiente. 

Ciudad de México, a treinta de abril de dos mil veinticuatro.- El Director General de Responsabilidades y 

Registro Patrimonial del Órgano Interno de Control del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, Erick Parra 

Correa.- Rúbrica. 
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